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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.

El informe del Comité Especial está dividido en cuatro volúmenes. El presente
volumen contiene los capítulos VIII a XVI*; el volumen 1, los capítulos I a IV; el
volumen 11, los capítulos V a VII; el volumen IV, los capítulos ,XVII a XXI. Cada
volumen contiene un índice completo.

Para los documentos A/7200 y adiciones y A/7623 Y adiciones mencionados en el
presente informe, véase respectivamente: Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésímo tercer período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa
(A/7200fRev.1), e lbid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/7623/Rev.1).

• La presente versión de los capítulos VIII a XVI es una consolidación de los siguientes
documentos como aparecieron en forma provísíonal; A/8023/Add.4 (parte 1); A/S023/Add.4 (parte
In y Con.I; A/S023/Add.5 (parte 1); A/8023/Add.S (parte 11) y Corr.L; A/S023/Add.6.
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CAprI'ULO VIII

ISLAS SEYCHELLES y SANTA ELENA

A • EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

~...,iliiir.'.¡¡ZilL IlJ¡¡¡¡¡liltlur i ¡ UII ..

9. El'
en su 75~

supra, SI

l. En su 73Ja. sesión, celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial, al
'aprobar el· 47. informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.623), decidió, entre,otras
cosas, referir la cuestión de las Islas Seychelles y de Santa Elen~ al Subcomité I .
para que la examinase y presentara un informe.

2. El Comité Especial trató este tema en sus s.esiones 755a'. a 757a '" celebradas
entre el 11 y el 18 de agosto.

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes de la resolución 2548 (XXIV) de la Asamblea General, de 11 de diciembre
de 1969, así como otras resoluciones de la Asamblea General, especialmente la
resolución 2592 (XXIV), de 16 de diciembre de 1969, relativa a veinticuatro terri
torios, entre ellos las Islas Seychelles y Santa Elena, en:cuyo párrafo 8 la Asamblea
General pidió al Comité Especial "que continúe prestando especial atención a esos
territorios y que informe a la Asamblea General, en su vigésimo quinto período de·
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución".

4. Durante su examen de este tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento
da trabajo preparado por la Secretaría (véase anexo I infra) que contenía informa
ción sobre las medidas adoptadas anteriormente por el Comité Especial, así como por
la Asamblea General, y'sobre los últimos acontecimientos relativos al territorio.

5. En su 755a. sesión, celebrada el 11 de agosto, en una declaración formulada
en el Comité Especial (A/AC.I09/PV.755 y Corr.l), el Presidente del Subcomité I
presentó el informe de dicho Subcomité sobre las Islas Seychelles v Santa Elena
(véase el anexo II infra).

6. En la misma sesión, Lo s representantes- de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y de la República Unida de Tanzania hablaron sobre el informe
(A/AC.109!PV.755 y Corr.l)j en la 756a. sesión, celebrada el 1;3 de agosto, inter
vinieron los representantes del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
de la República Unida de Tanzania, de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
de la India y de Siria (A/AC.109/PV.756 y Corr.l y 2)j Y en la 757a. sesión, cele
brada el 18 de agosto, los representantes del Reino Unióo de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y de la República Unida de Tanzania (A/AC.109/PV.757).

7. En la 757a. sestén, el Comité Especial aprobó el informe a,el Subcomité I.rela
tivo a las Islas S ychelles y a Santa Elena, e hizo suyas.las conclusiones y reco
mendaciones en él contenidas, eh la inteligencia de que las reservas expresadas por
ciertos Miembros figurarían en las actas de las respectivas se~iones. Dichas
~o~clusiones y recomendacion~s se enuncian en el párrafo 9 infra.

8w El 20 de agosto, el texto de estas conclusiones y recomendacion~s fue,transmi
tido al Representante Permanente del Reino Unido arrtevl.aa Naciones Unidas, para que
las sometiera a la atenci6n de su Gobierno.
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B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

9. El texto de las conclusiones y recomendaciones aprobadas por el Comité Especial

en su 757a. sesión, celebrada el 18 de agosto de 1970, mencionadas en el párrafo 7

supra, se transcriben a 90ntinuación:

a) Conclusiones

1) El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto Q la

aplicaci6n de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y

pueblos coloniales toma nota de que, en virtud de las nuevas disposiciones consti

tucionales para las Islas Seyche1les, convenidas en la Conferencia Constitucional

celebrada en Londres en marzo de 1970, el Gobierno del Territorio corresponderá al

Gobernador, con un Consejo de Ministros integrado por el Gobernador como Presidente,

un Ministro Jefe, un máximo de otros cuatro ministros, y tres miembros ex officio;

y una Asamblea Legislativa compuesta de un Presidente, quince miembros elegidos y

los miembros ex offici~ del Consejo de Ministros •. El Comité Especial cree que este

paso representa cierto avance en el proceso de libre déterminación. Sin embargo,

es insuficiente y no .basta para fomentar la total descolonización conforme a la

resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960. Después

de introducidas las nu.eva~ disposiciones constitucionales, las facultades princi

pales seguirán concentradas en manos del Gobernador, y por conducto de él la

Potencia administradora seguirá manteniendo un control absoluto en las ~sferas

política, económica, etc. Las citadas disposiciones constitucionales no llegan a

traspasar el poder al pueblo del Territorio y a sus representantes, de conformidad

con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales.

2) El Comité Especial lamenta tomar nota de que la ~otencia administradora

no consultó directamente al pueblo de las Islas Seychelles acerca de las nuevas

disposiciones constitucionales.

3) El Comité Especial toma nota de que la situación en Santa Elena no se

modificó favorablemente durante el año en estudio.

4) El Comité Especial lamenta observar que la Potencia administradora

continúa violan.do la integridad territorial de las Islas Seychelles. La declaración

hecha el 3 de diciembre de 1969 por el Ministra de Defensa del Reino Unido indica

que el llamado "Territorio Británico del Océano Indico" sigue a disposición de los

Gobiernos del Reino Unido y de los Estados Unidos para el establecimiento y la

construcción de instalaciones militares y el d.esarrollo de operaciones también

militares. Esto significa que la Potencia administradora se ha negado reiterada

mente a cumplir las disposiciones de la resolución 1514 (XV"~ y otras resoluciones

pertinentes de la Asamblea General, en particular la resolución 2592 (XXIV) de

16 de diciembre de 1969.

5) E~ Comité Especial toma nota de que la situación económica en"los dos

territrJrios continúa siendo insatisfactoria y, en partic!J,lar, de que hay problemas

de pobreza y desempleo. Sin embargo, toma nota de la conclusión de la misión de

asistencia económica de la Potencia administradora, a los efectos de que las Islas

Seychelles pueden llegar con el tiempo a ser un país autosuf~ciente, capaz de

procurar a todo su pueblo un nivel de vida satisfactorio y seguro. En consecuencia,

espera que los Territorios no continúen dependiendo por completo de unos cuantos

cultivos y de la ayuda exterior. Toma nota de que la distribución de la tierra es
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injusta, y de que tal circunstancia afecta a la economía de los Territorios. Desde
la última vez que el Comité Especial examinó la situación, la Potencia ~dministradora

no ha comunicado ningún progreso en cuanto a evitar que exploten la economía de los
Territorios intereses extranjeros, especialmente sudafricanos, en forma perjudicial
a los intereses de sus habitantes.

6) El Comité Especial toma nota de que la situación social de los Territorios
todavía deja mucho que desear. Es necesario lograr más progresos en las esferas
de la enseñanza pública, la formación de dirigentes y la sanidad.

b) Recomendaciones

1) El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales pide de nuevo a la Potencia administradora que adopte medidas
concretas para que los pueblos de las Islas Seychelles y de Santa Elena puedan
ejercer sin más demoras su derecho a la libre determinación, de conformidad con la
Declar~ción sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales •

•
2) Exhorta a la Potencia administradora a que adopte las disposiciones

necesarias en los Territorios para acelerar el traspaso de poderes e instituciones
representativas elegidas a base de sufragio universal. En el caso de las Islas
Seychelles, considera que las elecciones que se celebrarán antes de finales de 1970
deben ser un primer paso en taL sentidoe

3) Reafirma que todos los cambios constitucionales deben quedar al arbitrio
de los habitantes qe los Territorios, que son los únicos que tienen derecho a
decidir la forma de gobierno que desean adoptar. Exhorta a la Potencia adminis
tradora a que no imponga a dichos Territorios un estatuto que no sea aceptado libre
mente por la población y a que se abstenga de tomar cualquier medida que sea incom
patible con la Carta de las Naciones Unidas y con la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales.

4) Confirma una vez más que la separación de varias islas de las Seychelles
po:t' la Potencia administradora y el establecimiento del llamado "Territorio
Británico del Océano Indico",. con el propósito de establecer en él una base militar
conjuntamente con los Estados Unidos de América, son incompatibles con la Carta de
las Naciones Unidas y con la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales. Reitera su decisión de que tales medidas son incom
pat:tbles con los intereses de los habitantes o con Lo-s del continente africano, y
contrarias a la paz y la segurida d Lrrter-nacíona Les ,

5) Exhorta nuevamente a la Potencia administradora a que respete la inte
gridad territorial de las Islas Se~chelles y restituya al Territorio las islas
separadas de él en 1965.

7)
elsfuerzc. ..'
f:tcaC~or

necesid~

los pro l

8)
Islas S
sanidad

9)
Comité
enviada
acelera

le
puesta

!

6) Pide él la Potencia admi.nistradora que salvaguarde el derecho de los
habitantes de 'los Territorios a disponer de los recursos naturales de sus países y
que adopte medidas efectivas para evitar la infiltración en los Territorios de
intereses económicos y el asentamiento de colonos extranjeros, en particular de
Sudáfrica.
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10) Pide a la Potencia administradora que presente oportunamente información
puesta al día sobre la situación en los Territorios.

9) Exhorta nuevamente a la Potencia administradora a que colabore con el
comité Especial, haciendo arreglos para que una misión visitadora del comité sea
enviada a los Territorios con objeto de obtener información más detallada a fin de
acelerar el proceso de la libre determinación.

7) Reitera su solicitud de que la Potenci,a administradora intensifique sus
elsfuerzos a fin de robustecer la economía de los Territ.orios fomentando la diversi
f:lcación económica e implantando reformas agrarias, tomando en cuenta la urgente
necesidad de reducir la dependencia económica de los Territorios Y de solucionar
los problemas que plantea la escasez de recursos naturales y de personal calificado.

8) Pide a la Potencia administradora que promueva la justicia social en las
Islas Seychelles Y Santa Elena y que acelere el progreso de la enseñanza Y la

sanidad.
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'1" .

A. DECISIONES ADOPTADAS PREVIAMENTE POR EL COMlTE ESPECIAL
y LA ASAMBLEA GENERAL

l. Los Territorios de las Islas Seychelles y Santa Elena vienen siendo estu
diados por el Comité Especial y la Asamblea General desde 1964. Las conclusiones
y recomendaciones del Comité Especial acerca de estos Territorios figuran en sus
informes a la Asamblea General en sus períodos de sesiones decimonoveno a vigésimo
cuarto §:/. Las decisiones de la Asamblea Genera.l sobre los dos Territorios figuran
en las resoluciones 2069 (XX) de 16 de diciembre de 1965, 2232 (XXI) de 20 de
diciembre de 1966, 2357 (XXII) de 19 de diciembre de 1967, 2430 (XXIII) de 18 de
diciembre de 1968 y 2592 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969.

~

2. En junio de 1969, luego de examinar el informe del Subcomité I relativo a
los dos Territorios, el Comité Especial aprobó las conclusiones y recomendaciones
en él contenidas (véase A/7623/Add.4 y Corr.l y 2, capítulo IX, secci6n B).

3. Al hacerlo, el Comité Especial observ6 con pesar que, desde su úl.timo examen
de la situación reinante en los Territorios, la Potencia administradora no había
adoptado nuevas medidas significativas para dar cumplimiento a la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en las
Islas Seychelles y Santa Elena. En virtud de las disposiciones constitucionales
implantadas por la Potencia administradora en las Islas Seychelles a fines de 1967,
el Gobernador continuaba ejerciendo amplios poderes. El Consejo de Administración
no reflejaba plenamente las opiniones .del pueblo e incluía aún representantes
nombrados. Además, sus decisiones estaban sujetas a la aprobación del Gobernador
y podían ser revocadas por éste. En Santa Elena prevalecía una situaci6n semejante.

4. El Comité Especial observó que en diciembre de 1968 y marzo de 1969 se habían
producido en las Islas Seychelles crisis gubernamentales originadas por el retiro
de los miembros electivos del Consejo de Administración de las deliberaciones de
éste. El Seychelles People rs United Partl (SPUP) había deci.dido boicotear los
per:!odos de sesiones públicas del Consejo y declarado que "se ha demostrado que
la Constitución actual es inoperante". Los representantes del SeYchelles Democratic
Party (SDP) se habían retirado en actitud de protesta contra ciertas medidas adop
tadas por el Gobierno. Además, en el Territorio se habían celebrado manifesta
ciones para exigir la terminación del régimen colonial. El. Comit~ Especial tomó
nota tambi~n de los informes según los cuales un ministro del Gobierno del Re~no

Unido visitaría las Islas Seychelles, probablemente en el verano de 1969, a fin

Documentos Oficiales de la Asamblea General decimonoveno eríodo,de sesiones,
Anexos, anexo No. 8 (A 5800 Rev.l) capítulo XIV; ibid" vwésimo período de
sesiones, Anexos, adici6n rl1 tema 23 del programa (A!6000/Rev.l), capítulo XIII;
ibid•• vigésimo rimer eríodo de sesiones Anexos, adición al tema 23 del
programa (A!6300 RevvL}, capítulo XIV; ibid., vigésimo segundo período de
sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa (parte III) (A7670o!Rev.l),
capítulo XIV; A77200/Add.5, capítulo XII; A/7623/Add.4 Y Corr.l y 2,
capítulo IX.
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de discutir ideas sobre cambios constitucionales futuros y sobre otros asuntos
que los partidos políticos u otros grupos desearan proponer.

5. El Comité Especial reiteró su llamamiento a la Potencia administradora para
que permitiera a los pueblos de las Islas Seychelles y Santa Elena ejerc~r sin
más demora su derecho a la libre determinación, de conf'ormidad con las disposi
ciones de la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General. Instó a la Potencia
administradora a que no impusiera a los Territorios ningún estatuto futuro que
no fuera aceptado libremente por la población, pero que adoptara las medidas
necesarias para transferir los poderes a los representantes libremente elegidos
de los pueblos de los Territorios.

6. El Comité Especial tom6 nota con pesar de que la Potencia administradora
continuaba violando la integridad territorial de las Islas Seychelles. Reiteró
su posici6n de que todo plan del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
y de los Estados Unidos de América encaminado a construir bases militares en el
llamado "Territorio Británico del Océano Indico" tendría como efecto acentuar las
tensiones en Arrica y Asia. Reiteró igualmente su decisidn de que toda medida
adoptada, bien fuese por la Potencia administradora exclusivament3 o conjuntamente
con otra Potencia, para construir bases militares en el llamado "Territorio
Británico del Océano Indico"· sería incompatible con la Carta y provocar1a un aumento
de la tensi6n en Africa y Asia. 'Instó nuevamente a la Potencia administradora a
que respetase la integridad territorial de las Islas Seychelles mediante la resti
tución de las islas separadas del arChipiélago en 1965.

7. El Comité Especial observ6 que, debido sobre todo a su diversificación insu
ficiente, la economía de los dos Territorios permanecía estancada, y que entre
sus principales p:roblemas se contaban la pobreza, el desempleo y el costo de vida
cada vez más alto. IJa situación econ6mica de las Isl~ Seychelles se veía agra
vada por la distribución inequitativa de la tierra y el descontento de los traba
jadores. En cuanto a Santa Elena, su economía dependía todavía principalmente
del servicio que se prestaba a las instalaciones que allí lnanten!an el Reino Unido
y los Estados Unidos. En ambos Territorios había habido una'creciente infiltración
de monopolios y colonos extranjeros. El Comité Especial manifestó su profunda
preocupación acerca de la infiltración de intereses sudafricanos en ciertos sectores
econ6micos claves del Territorio de Santa Elena ante las reiteradas condenaciones
que la Asamblea General había pronunciado de las actividades de ciertos intereses
econ6micos extranjeros en los territorios coloniales y las protestas vehementes
del pueblo del Territorio contra tal infiltración. El Comité Especial tomó nota
de las medidas adoptadas por la Potencia administradora para concertar un acuerdo
según el cual el Gobierno de' Santa Elena ejercería control financiero sobre una
de le,a..Gompañías interesadas. Señaló al mismo tiempo a la atenci6n el hecho de
que· los poderes máximos no residían en el Gobi~rno sino' en el Gobernador, quien
respondía. directamente ante el Gobierno del Reino Unido. Le preocupaba asimismo
que intereses s~dafricanos tuviesen aún une participación considerable en la
compañía. El Comité Especial consideraba que la explotaci6n de la economía de
los territorios por los intereses extranjeros, particularmente por intereses con
sed~ de operaciones en Sudáfrica, se realizaba en detrimento de los verdaderos
intereses de los habitantes.

8. El Comité Especial pidi6 a la Potencia administradora que intensificase sus
esfuerzos para fortalecer la economía de los Territorios fomentando la diversifi
cación econ6mica e introduciendo reformas agrarias, teniendo en cuenta la urgente
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12. En los informes anteriores del Comité Especial figura información sobre estosterritorios si. A continuación se da i.nformación complementaria sobre losacontecimientos recientes.

necesidad de reducir la dependencia econ6mica de los Territorios y.los problemasque suscitaba la escasez de recursos naturales .yde'personal ·calificado. Pidiótambién a la Potencia administradora que tomase medidas más eficaces para evitaren los Territorios la infiltración de intereses económicos y colonos extranjerossobre tbc~ los provenientes de Sudáfrica, a tin de salvaguardar los intereses dela población local.

9. El Comité Especial advirtió que no se había logrado progreso apreciable enmateria de educaci6n pública ni de salud y estimaba que debían'adoptarse las' .medidas necesarias para asegurar ese progreso. Inst6 a la PotenGia admini$tradoraa que adoptase medidas para mejorar la situación social en los· Territorios,especialmente para eliminar la gran diferencia económica existente entre losricos s' los pobres y entre l)s propietarios de tierras y los tra.bajadores, y'paraacelerar el progreso en mate) 'ia. de educación y de sanidad.

10. Al subrayar nuevamente la importancia de las visitas a los Territorios pormisiones del Comité Especial, pidió a la Potencia adr~inistradora que iniciaseconsultas inmediatamente con el Comité Especial a fin de hacer los arreglos. necesarios para una misión visitadora a las Islas S~ychelles a la mayor brevedad.'
11. En virtud de su resolución 2592 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969., re~acionada CGln 25 territorios,'ncluidos los de las,Islas Seychellesy Santa Helena,la Asamblea General, entre otras cosas, pidió al Comité Especial .qu~ continuaseprestando especial atención a esos Territorios e informase a la Asamblea General,.en su vigésimo quinto período de sesiones, sobre la aplicación de la mismaresolución.
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a) Constitución actual

Evolución política y c2nstitucional

l. ISLAS SEYCHELLES

!. ..

b) Opiniones de los ~artidarios ~olíticos sobre la situación futura
del Territorio

15. Como se recordará (A/7623/Add.4 y Corr.l y 2, cap. IX, anexo I, párrs. 16 a 33),
los dos partidos políticos que contendieron en las elecciones generales de díciemb.re
de 1.967 diferían no sólo con respecto a los programas fundamentales que propugnaban,
sino también en relación con el porvenir definitivo del Territorio. Mientras que
el SPUP, dirigido por el Sr. F.A. René, era partidario de una forma de asociación
con el Reino Unido, el SDP, dirigido por el Sr. J.R. Mancham, deseaba la integra
clón de las Islas Seychelles con el Reino Unido. A raíz de las elecciones, las
diferencias entre amboS partidos se acentuaron cada vez más, y como consecuencia,

1:5 • Desde el 8 de noviembre de 1965, fecha en que tres de sus islas (Aldabra,
Farquhar y Desroches) fueron incluidas en el '.'Territorio Británico del Océano
Indico", el Territorio de las Islas Seychelles ha comprendido 89 islas, con
una superficie total de unas 100 millas cuadradas, situadas en el Océano Indico
occidental, a unas 1.000 millas al ~ste de la costa de Kenia. En junio de 1968,
la población de las Islas S~ychelles se estimaba en 49.980 habitantes~ lo que
representaba un aumento de 1.280 desde junio de 1967; con el ritmo actual de
crecimiento, esa poblaci6n llegará a los SI. Sao para 1970 y a 60.000 para 1975.

~ralidades

14. Los detalles sobre las actuales disposiciones constitucionales que entraron
en vigor a fines de 1967 figuran en el documento A/7200/Add.S, capítulo XII,
anexo I, párrs. 7 a 12. En resumen, el Gobierno de las Islas Seychelles consta
de un Gobernador y de un Consejo de Administración~ ambos dotados de funciones
ejecutivas y legislativas. El Gobernador está facultado para dictar leyes en
consulta con el Consejo y con el consentimiento de este último, reservándose
la Corona el derecho a desechar o denegar la s~1ción. El Consejo está formado
actualmente por el Gobernador, que actúa como su Presidente, y por otros lS
miembros, ocho de ellos elegidos por el sufragio universal de los adultos. En
una elección general realizada el 12 de diciembre de 1967, el Seychelles
Qe!!!2srati~.partl (SDP) obtuvo cuatro asientos; el SeY.2~lles People's United
Part:y, (SPUP) obtuvo tres, y fue reelegido un candidato independiente. En el
Consejo de Administración se han establecido cuatro comités, cada uno de los
cuales tiene mayoría de miembros elegidos de Seychelles y tiene a su cargo la
administración de grupos de dependencias designados por el Gobernador. El
Gobernador conserva la responsabilidad en asuntos tales como defensa, relaciones
exteriores, seguridad interna, policía y administraci6n pública. También conserva
el control de ciertos asuntos de hacienda a fin de garantizar la estabilidad
financiera o económica del Territorio o asegurar el cumplimiento de cualquier
condición financiera vinculada a los subsidios económicos concedidos por el
Gobierno del Reino Unido al Gobierno de las Islas Seychelles.
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los representantes de ambos partidos se ausentaron de las reuniones del Consejo
de Administración durante sus períodos de sesiones segp~do y tercero celebrados
en diciembre de 1968 y marzo ele 1969, respectivamente.

16. Después del tercer período de se6i0ne~ públicas, al que no asistieron los
representantes del SPUP, pues sostenían que "se ha confirmado que la Constitución
actual no es viable", el Sr. René, dirigente de ese partido declaró en una trans
misión radial del 18 de mayo de 1969, que iba a salir del Territorio en visita
de caracter personal y que durante' su ausencia discutiría todos los problemas
que encaraba el pueblo de las Islas Seyche11es.' En previsión de nuevos cambios
constitucionales, dijo que su partido exigiría ~l gobierno prcpio para las Islas
Seychlles. Esto significaba que el pueblo de las Islas obtendría el derecho a
gobernarse por sí mí smo , pe.•.o que el Territorio permanecería estrechamente
asociado con el Reino Unido. El SPUP insistiría en un aumento del número de
puestos electivos de 8 a 15 en el Consejo de Administración y en la creaci6n de
un sistema de gobierno según el modelo de Westminster, según el cual el partido
mayoritario formaría el gobierne y habría una opoaí.cíón oficial. El Sr. René
dijo que las relaciones exteriores, la defensa y ciertos asuntos financieros
deberían permanecer bajo el control del Gobierno del Reino Unido. Creía que
no podría obtenerse ayuda alguna de otros países para el desarrollo mientras
las Islas Seychelles no obtuvieran el gobierno autónomo.

17. En juni,o y julio de 1969, el Sr. Mancham y el Sr~ René hü~ieron por separado
visitas privadas a Londres~ en el curso de' las cuales discutieron con Lord Shepherd,
Ministro de Estado, y con funcionarios del Ministerio de Relaciones ~~teriores y
del Commonwealth, la futura condición del Territorio. Al terminar estas conver
Saciones no se publicaron comunicados oficiales, pero se anunció en el Parlamento
que Lord Shepherd visitaría próximamente el Territorio para discutir cuestiones
constitucionales con los dirigentes de las Seychelles. Se afirm6 que la posición
del r~:r'lerno del Reino Unido e~'a que los deseos. de los habitantes de las Seychelles
deoia¡,~onstituir la guía básica al considerar la futura condición del Territorio.

18. En varios comunicados de prensa hechos durante y después de sus visitas,
ambos dirigentes expresaron claramente que no se había producido ningún cambio
fundamental en sus opiniones sobre la futura condici6n del Territorio. En una
carta publicada el 16 de julio, en el periódico ~e Tim~ de Londres, el
Señor Mancham apeló al Gobierno del Reino Unido para que no insistiera en la
independencia del Territorio, pues no tenía Significado en las circunstancias
actuales de las Seychelles ni la deseaba su población. Agregó que las Naciones
Unidas podrían determinar los deseos de la población de las Seychelles mediante
un referendum si así lo deseaban.

19. En declaraciones ulteriores reiteró el apoyo de su partido a la integración
c~n el Reino Unido y su. oposición al régimen de Estado asqciado, objetivo
declarado del SPUP. Refiriéndose a-la posición del Gobierno del'Reino Unido
en el sentido de que los deseos de la población de las Seychelles debían ser
la guía básica para considerar la condición del Territorio (véase el párrafo 17
supra), instó a toda la población del Territorio a que se uniere ~r pidiera la
integración. Subrayó los beneficios que, según su opinión, obtendrían las
Seychelles del ingreso del Reino Unido en la Comunidad Económica Europea (CEE)
y la consiguiente asociaci6n del Territorio con la CEE.
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20. Lor~ Shepherd, Ministro de Estado del Ministerio de Relaciones Exteriores
y del Commonwealth, visitó el Territorio del 18 al 26 de septiembre de 1969
para discutir con el Gobernador, los miembro~ del Consejo de Administración y
otros haqitantes des~acados de Seychelles sobre los asuntos del territorio en
general, incluidas las cuestiones constitucionales.

22. Refiriéndose a las p~opuebtas presentadas por los dos partidos políticos
relativas a una nueva relación constitu.cional con el Reino Unido, Lord Shepherd
dijo que no podía adoptarse una decisión de esta índ0le sin tomar en cuenta a
todos los territorios británicos dependientes y sus repercusiones sobre los mismos.
Dijo que podría ser necesario y conve~iente en alguna fecha posterior volver a
consideral' la relación entre el país metropolitano y sus territorios dependientes
restantes, pero que todavía no había lle~do ese mOme!lto.
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Visita del Ministro de Estado al Territorioc)

23. Lord Shepherd declaró que su Gobierno había estado profundamente preocupado
cuando en los últimos meses oyó sugerencias de que la Constitución actual de la~

Seychelles, introducida en 1967 era inoperante y debía modificarse. Después de
celebrar debates con los dirigentes de los partidos políticos y el Consejo de
Administración sobre la situación corriente, reconocía cc.n·pesar la razón de las
opiniones que ge le habían presentado sobre la neCesidad de modificar la
Constitución presente. Por consiguiente, había dicho al Consejo de Administración
que en caso de 'que aprobara una resolución formal pidiendo la introducción de
una constitución según el modelo de Westminster, ·el Gobierno del Reino Unido
estaría dispuesto a convocar una conférencia en Londres a comienzos de 1970 para
examinar con los miembros del Consejo de Administración la forma que podría
adoptar dicha constitución. Al mismo tiempo, expresó claramente la opinión de
su Gobierno de que no habían variado las circunstancias que en 1967 habían hecho
necesario confiar al Gobernador de las Seychelles poderes especiales y dar
participación a funcionarios en el Consejo, 'y de que sería necesario que en
cualquier lluevo Consejo del tipo de Westminster los poderes que actualmente
teuía el Gobernador quedaran como estaban en la actualidad. Esperaba que fuera
cual fuese La nueva forma constitucional que se concibiera, se daría siempre
primera prioridad al adelanto de la prosperidad económica y la ~stabilidad polí
tica del Territorio. También ~speraba haber expresado claramen~e su opinión de
que por importantes que fueran las cuestiones constitucionales, lo eran menos que
las bases económicas y sociales sobre las que debía apoyarse la estructura de
cualquier consti~'~ión.

21. En una declaración ~ifundida por radio al terminar su visita, Lord Shepherd
señaló que había incertidumbre en el Territorio en cuanto a la cuestión de la
independencia. Al respecto, reafirmó la declaración de la pol~i;;ica del Rei.no
Unido sobre el futuro constitucional de sus Territorios dependientes, formulada
en la inauguración de la Conferencia Constitucional de las B?hamas, a saber que
"los. deseos de la pob'Lac í.én interesada deben ser el criterio principal para
adoptar cualquier medida" y que el Gob:terno del Reino Unido no desea demorar
la independencia de aquellos Territorios dependientes que la deseen o impor..erla
a los que no la deseen. Agregó que durante su permanencia en las Seychelles no
había encontrado'a nadie que hiciera presión en favor de la independencia.



d) Moción aprobada por el Conse~o ~e Administración

24. El 2 de diciembre de 1969 el Consejo de Administración celebró su cuarto
período de s63iones públicas, al que concurrieron todos los miembros menos un
miembro elegido que estaba fuera del Territorio. El Consejo aprobó la siguiente
moción presentada por el Sr. Mancham:

"El presente Conse.ío considera, después de casi dos años de experiencia
de la presente Constitución, que el sistema de Gobierno constituido por
un Consejo único con diversos comités, creado en virtud de la Orden 1967
de las Seychelles, ha resultado inoperante y que debería pedirse ahora al
Gobi.erno de Su Majestad que introdujera una nueva consti.tución a fin de
permitir el establecimiento de un sistema de gobierno con un Consejo Ejecutivo
y un Consejo Legislativo y con Ministros en mayoría en el Consejo Ejecutivo,
seleccionados entre los miembros del Consejo Legí.al.atdvo y responsables
ante él." '

e) Conferencia constitucional de 1970
,

25~ Del 9 al 13 de marzo de 1970 se celebró en Londres una conferencia sobre
la Constitución de las Seychelles, presidida por Lord Shepherd; la delegación 1e
Seychelles estuvo constituida por el Gobernador y los m~embros elegidos del
Consejo de Administración; también concurrió a la conferencia como observador
un miembro designado del Consejo.

26. En la primera sesión plenaria Lord Shepherd dijo que la conferencia era
consecuencia directa de la moción aprobada por el Consejo de Administración el
2 de diciembre de 1969. Resumiendo, el centro del problema era elaborar una
constitución que reflejara las responsabilidades permanentes del Gobierno del
Reino Unido por conducto del Gobernador de las Seychelles en lo relativo al
buen gobierno y desarrollo del Territorio, y que permitiera la asociación a esta
tarea de los representantes elegidos del pueblo de las Seychelles en forma más
efectiva de lo que habia permitido la Constitución presente. El hecho de que
los principales lineamientos propuestos para la nueva constitución ya habían sido
convenidos en el seno del Consejo de Administración habría de facilitar conside
rablemente las deliberacioneó de la conferencia.

27. En la misma sesión, el Sra Mancham dijo que el SDP exigía que las Seychelles
llegaran a ser oportunamente parte integrante del Reino Unido con la misma
condici6n política de las Islas del Canal y la Isla de Man. El Sr. René (SPUP)
manifestó que aunque creía que el Territorio debía conservar lazos m~y estrechos
con el Reino Unido, había llegado el momento de que la población de las Seychelles
dirigiera sus propios aSlxotos bajo la guía del Gobierno del Reino Unido.

28~ En la sesión plenaria final, celebrada el 13 de marzo~ Lord Shepherd,dijo
que al concentrarse sobre los puntos eaencde.Les , la conferencia había abordado
satisfactoriamente el centro del problema que tenía ante síD Recordando que el
Sr. Mancham había planteado la cuestión de una nueva relación entre el Reino
Unido y las Seychelles, Lord Shepherd reiteró la declaraci6n que había formulado
al respecto durante su reciente visita al Territorio (véase el párJrafo 21 2upra).

29. El Sr. Mancham manifestó que el SDP se comprometía á hacer que la nueva
Constituc i6n aprobada en l~ cont'er-encf.a fuera un éxí,to ~ Sin embargo, insisti6 en
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, '.

que para la población de las Seychelles, esta Constitución seguiría siendo
incompleta hasta tanto no se hicieran realidad finalmente sus aspiraciones de
convertirse en parte integrante del Reino Unido.

30. El Sr. René (SPUP) dijo que le complacía que 'la conferencia hubiera encontrado
una fórmula aceptable para todos los interesados. Señaló que la población del
Territorio estaba ansiosa por saber cuál sería su condición final y deseaba que
tanto ella como el Gobierno del Reino Unido pudieran adoptar una decisión 6.1
respecto en el curso de los cinco años durante los cuales tendría vigencia la
nueva Constitución.

31. El Ministerio de Relaciones Exteriores y del Commonwealth del Reino Unido
declaró en un comunicad0 de prensa emitido el 15 de marzo que, con arreglo a las
nuevas disposiciones constitucionales para el Territorio que se habían convenido
dlrrante la conferencia, el Gobierno de las Seychelles estaría formado por un
Gobernador, con un Consejo de Ministros y una Asamblea Legislativa. El Consejo
de Ministros estaría integrado por el Gobernador, c(mo su Presidente, un Ministro
Principal, no más de otros cuatro ministros y tres miembros en virtud de sus
cargos (un Gobernador Adjunto, un Procurador General y un Secretario de Hacienda).
Los miembros del Consejo estarían encargados de carteras que abarcaran los asuntos
de gobiern0~ excepto los que incumbieran directamente al Gobernador (esto es,
asuntos exteriores, defensa, seguridad interna, admiflistra~i6npública y servicio
de radiodifusión y periódico del Gobierno). La Asamblea Legislativa estaría
constituida por un PresIdente, quince miembros elegidos (elegidos directamente en
OCll~ distritos electorales) y los miembros en virtud de sus cargos del Consejo
de llJiinistros. El mandato de la Asamblea duraría normalmente cinco años, a menos
que se disolviera antes de ese plazo.

32. También se dispondría la creaci6n de un comité de cuentas públicas de la
Asamblea Legislativa y de un comité consultivo que ayudara al Goberr~dor en el
cumplimiento de sus'tareas res~ecto de los medios publicitarios guberl¡amentales~

Se preveía introélucir el nuevo sistema de gobierno convenido y celebrar elecciones
generales en las Seychelles antes de fines de 1970.

\. -

-15-

liTe'

33·
a m.

I
ane:

~ 34.,¡
,¡ fecl'::
! Bey,,h¡ merr
t a nt»¡

con
adm
Mau:
las
Rei:
la I

de. ~

C10l

Uni(
a cu.
pud:
Uni(
zon.
all

35·
con
y l.
Exp.
Ald¡
sin!
bab
Lnc
hab
caml
su ,

J

que
tad<
ví e:
ri.oJ
se (

en (

OCéE

36.
res}
que
I ns i

'le !
uti:
los
isl~

prol



"Territorio Británico del Océano Indico';'- -

33. la informactón relativa al "Territorio Británico del Océano Indico" anterior
a marzo de 1969 figura en el documento A/7623/Add.4 y Corr.l y 2, capítulo XI,
anexo I, párrs. 37 a 40.

34. En resumen, se recordará que en virtud de un Real Decreto del Reino Unido, de
fecha 8 de noviembre de 1965, tres de las 92 islas y atolones que constituyen las
Seychelles (esto es, Aldabra, Farquhar y Desroches) fueron separadas administrativa
mente del Territorio para organizar, junto con el Archipiélago de Chagos, que
anteriormente había sido parte de Mauricio, una dependencia administrativa separada
con el nombre de "Territorio Británico del Océano Indico". Según la Potencia
administradora, este arreglo se reaJ.izó con el consentimiento de los Gobiernos de
Mauricio y las Islas Seychelles, que recibirían una compensación por la pérdida de
las islas y atolones. En el caso de las Islas Seychelles, se convino en 1965 que el
Reino Unido ccmpensa r Ia al Gobierno de las Islas Seychelles sufragando los gastos de
la construcción de un aeropuerto internacional en Mahé, que se comenzó a fines
de 1968. El propósito de este arreglo era disponer de las islas para la construc
ción de instalaciones militares de tránsito por parte de los Gobiernos del Reino
Unido y los Estados Unidos. Sin embargo, si bien ambos Gobiernos' concertaron un
acuerdo en 1966 para el uso conjunto de todas las instalaciones militares que
pudiesen ser construidas en el "Territorio Británico del Océano Indico", el Reino
Unido anunció posteriormente que había decidido no utilizar el "Territorio" como
zona de tránsito y que no tenía planes de establecer ninguna instalación militar
allí.

35. En febrero de 1969, el Sr. Mancham, dirigente del SDP, expresó su desacuerdo
con la posición adoptada por los representantes del Reino Unido, los Estados U~idos

y las Naciones Unidas can respecto al "Territorio Británico del Océano Indico".
Explicó que su de~acuerdo no se refería al proyectado uso militar conjunto de
Aldabra, Farquhar y Desroches por parte del Reino Unido y de los Estados Unidos,
sino a la separación de estas tres islas de las Seychelles. Sefialó que cuando se
había pedido al anterior Consejo Legislativo que diera su consentimiento para
incluir a esas islas en el "Territorio Británico del Océano Indfco", su partido
había dado su aprobación en la inteligencia de que ello solamente entrañaría un
cambio de tipo administrativo y no afectaría el estatuto de las islas, a las que
su partido consideraba como parte integrante de las Seychelles. Manifestó además
que su partida había abogado por la integración con el Reino Unido y no había obje
tado el uso de estas islas para fines militares, siempre que el Reino Unido mantu
viera su responsabilidad en cuanto a t~do el Territorio de las Seychelles. Poste
riormente, The People, órgano de prensa del SPUP, señaló editorialmente que si bien
se oponía a la integración de las Seychelles con el Reino Unido, estaba de acuerdo
en que las tres islas del Territori.o incluidas en el "Territorio Británico del
Océano Indico" pertenecían a los habitantes de las Seychelles.

36. El 3 de diciembre de 1969, el Sr. Roy Hattersley, Ministro de Defensa, dijo en
respuesta a preguntas que se le hicieron en la Cámara de los Comunes del Reino Unido
que el "Territorio Británico del océano Indico" seguía disponible para construir
instalaciones de defensa por los Gobiernos del Reino Unido y los Estados Unidos,
rle conformidad con un acuerdo concertado en 1966. Si el "Territorio" sería o no
utilizado y, en caso afirmativo, de qué manera, era asunto que estaban examinando
los dos Gobiernos. El Sr. Hattersley destacó la importan9ia de tener este grupo de
islas a disposición del Reino Unido en caso de que fuesen necesarias para el
propósito que originalmente se había previsto.
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Condiciones económicas

a) Generalidades

37. Como se ha señalado anteriormente (A/7623/Add.4 y Corr.l y 2, capítulo IX,
anexo 1, párr. 41), el Territorio se, especializa en la producción de unos pocos
productos agrícolas para la exportación y depende considerablemente de las mercan
cías tmportadas para satisfacer. las necesidades locales. La concentraci6n de
cultivos para la exportación se debe a la distribución d~ la tierra en predios
relativamente extensos. Cincuenta y seis propietarios poseen las d~s terceras partes
de la tierra apta para la agricultura comercial de las Islas Seychelles.

38. La mayor parte de la tierra cultivada está dedicada a la producción de cocos,
que es el principal cultivo. Las utilidades procedentes de la copra, que se vende
principalmente a la India, se han visto desfavorablemente aféctadas p~r les caídas
de los precios registrados en los últimos años. Sin embargo, la situación mejoTG
en 1968, cuando por primera vez el valor de las exportaciones de cultivos pro~e""

dentes del Territorio superó los 13,3 millones de rupias di (1 millón de libras
esterlinas). las exportaciones de corteza de canela alcanzaron la cifra sin prece
dentes de 7,5 millones de rupias y por primera vez su valor superó al de la copra
(6,1 millones de rupias). los mayores cos tos de la mano de obra hicieron que la
cosecha ele la hoja de canela fuese improductiva, lo cual condujo a una mayor concen
tración en la corteza de canela. Las exportaciones de vainilla disminuyeron marca
damente debido a la propagación de la enfermedad denominada fusariosis en las
principales zonas productoras de vainilla. Se exportó poco aceite y hoja seca de
pachulí. La industria del té siguió progresando, y se esperaba que cuando la
superficie destinada a este cultivo hubiese alcanzado su madurez se contarían
con 500.000 libras de té de buena calidad para la exportación. La industria pes
quera sigue en su mayor parte subdesarrollada, pues casi todo lo que se pesca se
destina al consumo local.

39. En 1968, el comercio exterior del Territorio se elevó a 50 millones de ~upias,

lo cual representó un aumento de 14 millones con respecto al año arrcer íor , Las
importaciones fueron de 25 millones de rupias en 1967 y 34 millones en 1968; las
exportaciones alcanzaron los 11 y 16 millones de rupias, respectivamente.

40. En un artículo que apareció en su revista mensual en agosto de 1969, el Standard
~ank Limited, que ha establecido hace poco una sucursal en el Territorio, decía que 
el hecho de que el Territorio debiera importar una gran proporción de los alimentos,
combustibles minerales, artículos manufacturados, maquinaria y equipos de transporte
que necesita, da idea de la naturaleza y la magnitud del problema que se plantea
a las Sey·chelles. Las importaciones se realizaban a base de un permiso general
ilimitado (excepto para los países s09ialistas), con aranceles preferenciales para
el Co~onwealth y Sudáfrica. En consecuencia, las principales fuentes de suministros
eran el Reino Unido, los demás países del Commonwealth y Sudáfrica. El déficit.
habitual en la balanza comercial (resultado directo de que las exportaciones agrí
colas no pudieran mantenerse a la par de las importaciones) era normalmente enjugado
merced a la ayuda del Reino Unido, a las adquisiciones de tierra efectuadas por
extranjeros, a los gastos hechos por el personal de la Estación de Rastreo de los
Estados Unidos en Mahé y a las remesas que enviaban los emigrantes. Sin embargo,
el Banco destacó que desde noviembre de 1967 - fecha de la devaluación de la libra

gl La rupia de las Islas Seychelles equivale a 1 chelín y 6 peniques en moneda
británica, o a 18 centavos de dólar de los Estados Unidos.
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inglesa, a la cual había estado vinculada la rupia de las Islas Seychelles - había
sido di.fícil compensar los gastos crecientes en importaciones mediante un aumento
de las exportaciones. Opinaba que los últimos aumentos de sueldos, q~e comenzaron
con los concedidos a los trabajadores no establecidos del Gobierno (véase párr. 69
infra), tendría probablemente un ulterior efecto perjudicial en la balanza de pagos
al aumentar las importaciones.

41. Refiriéndose a la economía del Territorio en su conjunto, el artículo decía
que se necesita ban urgentemente nuevos ca pitales para el desarrollo y que la futura
prosperidad del Territorio requería que se procediese a la diversificación económica,
la cual se podría lograr cuando se terminara el aerbpuerto de Mahé y el Gobierno
concibiera una política de desarrollo coherente y bien definida.

b) Planes de desarrollo

42. El plan de desarrollo para el período de 1966 a 1969, financiado casi entera
mente por el Reino Unido, preveía gastos estinmdos en unos 18 millones de rupias
(excluido el costo del proyecto del aeropuerto de Mahé~, o sea tan sólo 7 millones
de rupias menos que la suma gastada en los veinte años anteriores a 1965. El
principal objetivo de este plan consistía en aumentar la produccfón agrícola para
el consumo local a fin de que el Territorio pudiera depender menos de las importa~

ciones. El Gobierno también ha tratado de alentar el turismo y sus actividades
conexas, dado que la terminación del aeropuerto internacional de Mahé está prevista
para 1971. Se está preparando un nuevo pf.an de desarrollo, teniendo en cuenta las
recomendaciones de la misión de ayuda económica, a las que se hace referencia más
adelante.

1~3. En declaraciones hechas en junio y julio ante la Cámara de los Comunes del
Reino Unido, el Sr. William Whitlock, Subsecretario de Estado de Relaciones
Exteriores y del Commonwealth, dijo que la obra del aeropuerto de Mahé, a un costo
de más de 5,25 millones de libras esterlinas, debía considerarse como proyecto
separado y adicional a la cuota normal de ayuda destinada a las Islas Seychelles.
Opiné que las Seychelles no deberían depender totalmente del turismo una vez
terminado el proyecto, y que sería preciso adoptar medidas para promover el desa
rrollo industrial del Territorio. En cuanto a la necesidad de prestar asistencia
a la industria pesquera) dijo que se estaban estudiando las medidas adicionales
necesarias. El Gobierno de las Islas Seychelles ya estaba preparando planes para
la construcción de un frigorífico de pescado en Victoria, capital del Territorio;
y para la adquisición y funcionamiento de un pesquero d.e altura destinado a servir
como buque escolta para embarcaciones menores utilizadas por los pescadores locales
y a proporcionar pescado al frigorífico.

44. Tras señalar que en 1968/69, Seychelles había recibido ayuda del Reino Unido
por un valor de 937.000 libras esterlinas, el Sr. Whitlock anunció que se enviaría
al Territori.o una misión de ayuda económica para analizar, con el Gobierno del
Territorio, los siguientes asuntos: a) la futura política de desarrollo; b) el
volumen y la forma de la ayuda financiera del Reino Urrído durante los próximos
cuatro años; y c) las maneras de aplicar más eficazmente esta ayuda. la misinn,
compuesta por funcionarios del Ministerio para el Desarrollo de Ultramar visitó el
Territorio entre los días 4 y 26 de septiembre. Los resultados de la misión se
examinan con mayor detalle en los párrafos 47 a 50 infra.
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45. En una declaración dada el 6 de septiembre, el ST)P manifestó que esperaba que
el Ministerio para el Desarrollo de Ultramar, del R~ino Unido; se tomara un interés
positivo ·en todos los aspectos del desarrollo del Territorio mientras éste perma-·
neciera estrechamente vinculado al Reino Unido. El mismo dla, el Seychelles Weekly,
órgano de prensa del SDP, dijo en un editorial que era correcto y lógico esperar
que el Gobierno del Reino Unido hiciera cuanto estuviese a su alcance para desa
rrollar el Territorio, permitiendo así a la población que llegara a bastarse a sí
misma y alcanzase un mejor nivel de vida. Se sugirió que la misión prestase consi
deración a los siguientes' proyectos: a) edificios terminales para el aeropuerto de
Mahé; b ) carretera de dos carz-í l.Les de Victoria al aeropuerto; c ) mejoras en la
zona del puerto de Victoria (con inclusión, en particular, de un muelle de aguas
profundas, carretera s y edificios ptíblicos); a) mejoras a las carreteras de acceso
a zonas que ya han sido declaradas centros turísticos; e) conservación del agua y
su suministro (incluida la expansión de los principales sistemas existentes en
Cascade , Mahé Sur y Mahé Norte); f) provisión de mejores servicios educa t í.voe y
de capacitación; g) casas para los pobres, particularmente en las zonas de tugurios
de Victoria; h) construcción de hoteles. El costo de estos prQyectos se estimó en
20 millones de libras esterlinas.

46. Al hablar por la radio de Seychelles durante su visita, que coincidió con la
de la misión económica, Lord Shepherd dio seguridades de que las conclusiones de la
misión serían consideradas como cuestiones de ~áxima prioridad por el Gobierno del
Reino Unida.

c) Informe de la misión de ayuda económica a las Islas Seychelles

47. En su informe, la misión manifestó que estaba convencida de que con el tiempo
las Islas Seychelles podrían convertirse en un país capaz de bastarse a sí mismo y
de proporcionar un nivel de vi.da estable y satisfactorio a toda su población. Con
la inauguración del nuevo aeropuerto internacional de Mahé, prevista para 1971,
la misión reconoció que la economía de las Seychelleo había alcaqzado un punto
crítico en que era preciso impulsar considerablemente su tasa de crecimiento a fin
de que las utilidades indirectas potencialmente altas del aeropuerto se concretasen
merced al desarrollo de una industria turística floreciente. Por lo tanto, la misión
recomendó que se proporcionara ayuda para financiar un programa de inversiones
públicas vasto y cabal durante los próximos cinco años. Dado que se necesitaría
contar con cansultores y expertos para formular y ejecütar los diversos proyectos
de desarrollo, la misión recomendó también que se proporcionara ayuda para un
programa amplio de asistencia técnica.

48. A base del informe de la misión, el Gobierno del Reino Unido acordó propor
cionar al Territorio considerables fondos en concepto de ayuda. Decidió financiar,
a un costo considerable, un plan para el desarrollo de puertos y la bonificación
de tierras en Victoria, capital y principal puerto del Territorio~ También consi
deró otros proyectos importantes de inversión recomendadas por la misión, entre
ellos el sistema de abastecimiento de agua para Cascade y la construcción de
viviendas económicas a razón de unas 200 por año.

49. La misión manifestó que el desarrollo debe beneficiar a todo el pueblo óe las
Islas Seychelles, y que el éxito de la industria tur!stica denenderá 'del marrcení.
miento de la estabilidad política y social resultante de IIDa distribución más
equitativa de los beneficios del desarrollo económico. El crecimiento de la economía
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del Territorio dependería fundamentalmente de: a) mayores ingresos de la exporta
ción de productos agrícolas, especialmente de la copra, que a juicio de la misión

. podría aumentar considerablemente mediante una producción más eficientej b) una
mayor producción de alimentos para el consumo local; c) un aumento muy considerable
de los ingresos netos en divisas procedentes del turismo, o sea de los gastos de los
turistas en alimentos y en otros bienes y servicios producidos localmente. La
misión opinió que el turismo daría el principal impulso al crecimiento económico}
pero que la agricultura seguiría constituyendo la base de dicho crecimiento. Por
lo tanto, muchas de las recomendaciones de la misión se refirieron al desarrollo
agrícola.

50. la misión recomendó aS1m1smo la adopción de nuevas normas fiscales destinadas
a proporcional' incentivo suficiente a los inversionistas extranjeros y, al mismo
tiempo, a que una proporción adecuada de las utilidades de estas inversiones bene
ficiara al pueblo de las Seychelles. Opinó que la inversión privada y la ayuda
exterior por sí solas no asegurarían el desarrollo, a no ser que los habitantes
aprovecharan bien ambos factores, y que lo más urgentemente necesario era una mayor
productividad de la mano de obra) lograda mediante una mayor cooperación entre los
empleados y sus sindicatos y la administración de empresas eficientes. Así pues,
la misión recomendó decididamente que se brindara asistencia para la educación y
formación técnica, lo que daría a los trabajadores de las Seychelles la oportunidad
de desarrollar sus facultades.

d) Desarrollo de la industria turística

51. A principios de 1969 se informó de que a raíz del comienzo de las obras en el
aeropuerto de Mahé, ios irrversores y contratistas de ultramar y l0cales aplicarían
pronto sus planes de aprovechamiento de terrenos, y que el creciente interés en el
turismo había atraído la atención de otros inversores, principalmente en las esferas
de suministros auxiliares y mantenimiento.

52. En n~yo y junio, cuatro consejeros de la Seychelles Development Corporation
(SDC) (entre ellos su presidente, el señor Roy Overland, quien también representaba
a un consorcio de banqueros comerciales ingleses ) visitaron las Seychelles para
celebrar conversaciones con el Gobierno en relación con la construcción de hoteles
y a la adopci6n de disposiciones en materia de transportes, desde y hacia el
Territorio. La SDC, que había invertido más de 5 millones de rupias en el Territorio,
principalmente en bienes raíces, enunció que estaba dispuesta a construir instala
ciones para un hotel en sus propios terrenos y a facilitar de 600 a 1.000 casas,
que podrían utilizarse en cuanto se terminara el aeropuerto. Al mismo tiempo,
sin embargo, se informó de que la SDC había solicitado al Gobierno de Seychelles
que le diera algunas concesiones.

53. Eh agosto, hubo dos novedades en materia de turismo. la primera fue la publi
cación de la s normas de tarifas de adua nas (enmendadas) (Customs Ta'riff (Amendment)
Regulations) que estipulaban entre otras cosas, concesiones de derechos de importa
ción de materiales de construcción de todo tipo. La segunda fue un anuncio de que
la Lindblad Travel, rnc., de Nueva York, .se uniría a la ~itish Overseas Airwa~

Corporation para introducir cruceros entre Mombasa y las Seychelles, a partir de 1970.

54. En' octubre, el Gobierno nombró un asesor en materiaqe producción y comercia
lización de artículos de artesanía que pudieran interesar a los turistas visitantes ..'
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59. Por último, el Libro Blanco decía que sería política del Gobierno alentar el
establecimiento de todas las líneas aéreas, siempre que cumplieran las normas de
gestión y uon ciertos criterios económicos. El Gobierno estaba considerando la

58. El Libro Blanco decía que el Gobierno se proponía permitir a las industrias
de la coústrucción y turística la introducción de personas calificadas de ultramar.
Tendrían derecho a permanecer en el Territo~i0 por un período razonable, según el
trabajo que hicieran. Su habilidad tendría que ser usada en unión de 11n proyecto
de capacitación para la gente local. Entre las medidas que se habrían de tomar
para mejorar y ampliar la educación técnica figuraría el establecimiento de un nuevo
centro de capacitación profesional (para más información véase el párrafo 72 infra).
Para asegurar las relaciones laborales armoniosas dentro de la industria turística,
se estaba examinando la posibilidad de establecer una junta de salarios mínimos.

57. El Libr6 Blanco trataba de la necesidad de proporcionar financiación para los
proyectos turísticos en los sectores público Jr privado. El problema de financiar
los proyectos gubernamentales se había planteado con la misión de ayuda eC0nómica
a la que se hizo referencia en los párrafos 44 y 47 a 50. Con respecto al sector
privado, se preveía que se necesitarían 7 millones de libras en los años iniciales
de desarrollo del turismo. Entre las medidas que el Gobierno preveía o estaba
tomand0 para atraer inversionistas serios de cualquier sector de la industria
turística figuraban el ofrecimiento de incentivos fiscales, el establecimient0 de
subsidios por depreciación acelerada en la industria hotelera, así como un subsidio
de inversión sobre edificios y equipos para hoteles además del subsidio de depre
ciación, y la revisión de las leyes sobre sociedades en las Seychel1es para adap~arla

a la práctic~ británica.

56. Según los cálculos provisionales del Gobierno, el número de turistas que las
Seychelles deberían proponerse recibir pasarla de 10.000 a 30.000, y el número de
camas de hotel necesarias, de 700 a 1.500 aurante el período 1972-1975. El Libro
Blanco afirmaba que, además de tres nuevos hoteles que se esperaba estuvieran
pronto en 1972, se fomentaría la terminación de cinco o más hoteles antes de 1975.
Se tomarían disposiciones para elegir ubicaciones adecuadas para hoteles y proyectos
conexos, así como zonas para parques nacionales y reservas naturales. Se tenía la
intención de establecer instalaciones para la pesca, navegación a vela y otras
formas de deporte, e instalar un acuario. Entre otras medidas encaminadas sobre
todo a conservar las riquezas naturales del Terr~torio figurarían la concentración
en Mahé de toda la explotación turística que implicara proyectos importantes de
construcción, la autorización de urbanizaciones modestas en otras islas, C0mo la
construcción de pequeños chalets y albergues d¿ pesca, y la protección de algunas
zonas costeras y playas contra urbanizaciones residenciales y de otro tipo. Los
centros residenciales y los permisos para establecer casinos serían objet0 de
estudio más adelante.

55. En noviembre, el Gobierno publicó un Libr0 Blanco que contenía sus propuestas
s0bre el desarrollo de la industria turística. Estas propuestas se basaban en un
informe preliminar presentado por la Transport aod Tourism Technicians Ltd.,
importante firma británica de consultores internacionales en turismo, que habían
realizado una investigación sobre el turismo en las Seychelles.

del territorio. Durante el mes siguiente, el Gobernador recorri6 c:ertas islas
alejadas a fin de examinar,., entre otra.s cosas, las pos ibilidades de turismo y las
de mejora de las comunicaciones interinsulares.



posibilidad de montar un servicio aéreo internaclnnal provisional antes de termi
narse el aeropuerto de Mahé. También examinaría la aecesidad de establecer un
servicio aéreo local y mejores comunicaciones marítimas entre Mallé, Pras l.í,n,
La Digue y otras islas.

60. El 24 de enero de 1970, se informó que un consorcio financiero de Londres,
integrado por los Sres. W. y C. French, la British Overseas Airways Corporation y
la Barclays Bank Development Corporation, había hecho planes paTa el desarrollo
del turismo en las Seychelles. El grupo había adquirido hacía poco por
165.000 libras un terreno para edificar un batel de playa y tomado una opción en un
terreno sobre la playa> valorado en 500.000 libras

61. El l~ de febrero, el Gobierno estableció una Oficina de Fomento y Planificación
Turísticos, con la tarea de llevar a la práctica las propuestas contenidas en el
Libro Blanco.

e) Hacienda pública

62. Según los cálculos del presupuesto para 1970, aprobados po~ el Consejo de
Administración, los ingresos locales ascenderían a unos 20 millones de rupias, y
los gas tos corrientes a 24 millones de rupias (excluida la subvención corriente)
en comparación con unos ingresos y gastos efectivos de 18;3 millones de rupias y
19,9 millones de rupias (excluida la subvención corriente), respectivamente, en el
año anterior. Se calculaba que en 1970, los gastos de capital ascenderían a
2,2 millones de rupias, en comparación con un gasto efectivo de 5,5 millones de
rupias en el año anterior.

63. Al presentar el presupuesto para 1970, el Secretario de Hacienda atribuyó
considerable aumento de los ingresos locales a la prosperidad continuada de la
economía y a los mayores ingresos provenientes de los impuestos a la importación y
de la venta de electricidad. La subvención corriente del Reino Unido disminuiría
en 0,1 millones de rupias y pasaría a ser de 1,5 millones. El Secretario de
Hacienda señaló que los cálculos de capital no podrían considerarse definitivos
hasta que el Gobierno hiciera nuevas propuestas para gastos de capital basados en
el informe de la misión de ayuda económica enviada hacía poco al Territorio (véanse
los párrafos 48 a 50 supra).

64. Para más adelante, el Secretario de Hacienda dijo que cuando se presentara el
presupuesto para 1971, el aeropuerto de Mahé estaría a punto de terminarse. Creía
que durante 1971 se presentarían algunas propuestas de inversiones en el sector
privado. Entre tanto, agregó, el Gobierno estaba tratando de mejorar los incentivos
que se ofrecían a los inversionistas; tema acerca del cual se esperaba que la misión
de ayuda económica formulara recomendaciones específicas. En procura de este
objetivo, el Gobierno ya había designado un asesor de aduanas, había establecido
contactos con un experto en derecho de sociedades, que estaría d í.sporrí.bLe a mediados
de 1970, y se proponía establecer un fondo nacional de beneficencia y establecer
indemnizaciones por accidentes de trabajo.

f) Mociones aprobadas por el Consejo de Administración

65. En la cuarta sesión públi.ca, celebrada el 2 de diciembre de... 1969, el Consejo
de Administración recomendó, entre otras cosas, que se introdujera el control de
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precios para todos los artículos de consumo. Como primer paso ha e í,a la ejecución
de esta recomendación, el Gobierno introdujo el control de 9recios sobre el azúcar
de importación, con efecto desde. el 20 de enero de 1970. El Consejo también

'recomendó que se protegiera a lar productores locales de carne,. aves y huevos,
mediante la imposición de derechos de importación sobre estos productos. En su
quinta sesión pública, celebrada ent-re el 4 y el 9 de febrero de 1970, el Consejo
recomendó entre otras cosas: a) la reintroducción del subsidio sobre abonosj
b) un aumento del precio de la caña de azúcar para los co Ionos ; c ) la adjudicación
de contratos permanentes a todos los colonos de seis regi0nes, que hubieran traba
jado sus tierras durart e cinco años j y Ci) la construcción de la carretera costera
de Consolation a BaieSte Anne.

Condiciones sociales

a) Mano de obra

66. El promedio de trabajadores empleados en el sector privado de la economía
disminuyó de 6.650 en 1967, a 6.350 en 1968. Durante este período, la agricultura,
la fuente más importante de trabajo, tenía 5.120 trabajadores, que representaban
el 30% de la población económicamente activa. Además, el Gobiern0, el segund0
mayor empleador del Territorio, proporcionó empleo a unas 3.000 personas. La oferta
de mano de obra no calificada. siguió siendo superior a la demanda, pero escaseaba
la mano de obra calificada.

67. El número de sindicatos registrados pasó de 7 a 8 en 1969. De unos 2.000 con
flictos sindicales en 1967 y 1968, cinco fueron huelgas que llevaron a la pérdida
de 4.000 días-hombre. A principios de junio de 1969 hubo dos conflictos sindi
cales en las industrias de la construcción y el té j que tuvieron como consecuencia
que el Gobernador nombrara. una Junta de Invest.tgación, cuyo único miembro era
el Magistrado Souyave para entender en estos conflictos. En el mandato se
especificó que al investigar las .causas de la intranquilidad laboral, la Junta
debía ocuparse particularmente.de: a) los ofrecimientos de aumento de salarios
formulados hacía poco por la yederation oí Civil Engineers and Building Contractors
(que represer.ta un cuerpo importante de empleadores en' la industria de la construc
ción) y la Seychelles Tea' Company; a sus trabajadores, en relación con i) tasas
generales de salarios; ii) la capacidad de cada una de estas industrias dentro
de las Seychelles de pagar salarios más altos; y iii) el desarrollo económico del
Territorio; y ~la competencia entre los sindicatos para lograr miembros, como
factor que creaba o agravaba la intranquilidad laboral.

,

68. Según el informe para 1969, de la Federatiorl of Civil Engineers and Building
Contractors, sus miembros hieieron representaciones ante la Junta, e hicieron
hincapié en su deseo de hacer todo 'lo que fuera posible para obtener el máximo
grado de estabilidad para los trabajadores de la construcción. Posteriormente,
firmaron un acuerdo con los sindicatos interesados, en el que determinó el estable
cimiento de condiciones de remuneración y de empleo dentro de la industria.

69. Como se señaló anteriormente (A/7623/Add.4 y Corr.l y 2, cap. IX, anexo 1,
párr. 71), el Gobierno ha revisado los salar~os de los trabajadores en respuesta a
las representaciones que se le hicieron. En 1969, se logró que el Secretario de
Estado concediera aumentos de salarios a los trabajadores gubernamentales no perte
necientes a la plantilla establecidos con un costo total adicional para el presu
puesto de 600.000 rupias. Posteriormente, a raíz de la ~resentación de un informe
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El aumento total es del 307~ sobre los índices anteriores fijados por la Proclama
No. 7 de 1965. Los nuevos salarios mensuales para hombres y mujer~s de más de
18 años de edad que residan en una isla adyacente (incluidas raciones y alojamiento)
son de 24 rup:i.as ~I 1)+,50 rupias, respectivamente. Estos salarios representan un
aumento del 20% sobre los anteriores.

por un Comisionado especial de salarios designado por el Gobierno del Reino Unido,
el Gobernador anunció, el 26 de enero de 1970, que se había llegado a un acuerdo con
el Gobierno del Reino Unido sobre una revisión de los sueldos de los funcionarios
~úblicos, excepto los no pertenecientes a la plantilla, cuyos sueldos ya habían sido
aunenbados , La revisi6n tom6 la forma de: a) el pago de una suma global del 10}& de
los sueldos vigentes percibidos durante los seis meses comprendidos entre el l? de
julio y el 31 de diciembre de 1969; y b) un aumento del 20% en las escalas de sueldos
más altos, y del 25% en las escalas de sueldos más bajos con efecto a partir del
l? de enero de 1970.

70. En el mismo período de sesiones, el Consejo tam'bién examinó la posibilid~d de
aumentar, o establecer, los salarios mínimos para varias categorías de trabajadores
en el sector privado, incluidos en particular los trabajadores agrícolas. El 18 de
agosto de 1969, el Gobernador- promulgó una proclama (No. 10 de 1969) por la que se
fijaban nuevos índices de salarios mínimos para los trabajadores agrícolas, conforme
al resultado de un debate al respecto celebrado hacía poco entre los representantes
del Gobierno y la Far~ers A~20c~~~ion, organización formada por la mayoría de los
terratenientes del Territorio. Los nuevos salarios mensuales para los trabajadores
de más de 18 años de edad salvo los residentes en una de las ~slas adyacentes, son
los siguientes:
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Mujeres

Hombres

71. Entre los problemas con que se enfrenta el Gobierno figuran el rápido aumento
de la población y el gran desempleo y subempleo que existen. Entre las medidas
tomadas por el Gobierno para hacer frente a estos problemas han figurado: la intro
ducción C~ la planificación de la familia, el fomento de la emigraci6n, la puesta
en marCha de planes para capacitar personal técnico, y el suministro de asistencia
pública a las personas para quí.enea no se pudo enco.ntrar trabajo. Durante 1968, un
total de 389 naturales de las Seyehelles encontraron empleo en Ultramar, la mayor
parte como pescadores y trabajadores agrícolas que ~on contratados cada año para
trabajar en dos dependencias de Mauricio. Había 2.;09 personas que recibían asis
tencia social externa. El número de solicitudes de asistencia seguía aumentando,
pero no podía atenderse a todas las solicitudes por falta de fondos.

72C1 Entre las medidas que se están tomando para combatir el desemple1J y el subempleo
figUI'a el suministro de más capa~itación profesional y técnica en las escuelas.
Segúri una declaración del Director de Educaci6n, existen planes para la introducción
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de capacitaci6n preprofesional en el ni~el secUlldario inferior y para la amp11ae16n
de la enseñanza técnica en las escuelas secundarias. En los planes figura la matríeu
1aci6n de 80 alumnos al año en un curso de dos año~ de duraci6n sobre construcción,
electricidad y mecánica. Además se está proyectando un nuevo centro de fonnaci6n
profesional.

b) Sanidad

73. En 1968, los gastos del Gobierno por concepto de servicios m~d1cos fueron de
2.200•.000 rupias, que representaron un aumento de 300.000 rupias respecto del año
Hnterior. Según la Potencia administradora, el Terr:f.torio contaba con médicos ra,zo
rablemente satisfactorios, consistentes en cuatro hospitales generales (186 camas)
con clínicas en la mayor parte de las islas. La relación entre el número de médicos
y de camas de hospital y la población era de 1 a 4.000 de 1 a 140 personas,
respectivamente.

74. La tuberculosis constituye el principal problema de sanidad del Territorio. El
Gobierno ha hecho esfuerzos en los aspectos preventivo y curativa, haciendo hincapié
en el primero. Como resultado, la incidencia de esta enfermedad ha decaído gradual
mente. Otro problema - las infeccionee por parásitos intestinales - se debe ~l abas
teclmiento de agua impura y a las malas condiciones de sanidad ambiental. Entre las
medidas tomadas para mejorar esta situación, figuró en 1968 la construcción de la
presa de Rochon a un'costo calculado en más de 6 millones de rupias (proyecto que
abastecerá de agua pura a le. zona de Victoria, donde vive casi el 2(1/0 de la pobla
ción), la instalaci6n de varios sistemas más de abastecimiento de agua y la prepa
raci6n del proyecto de abastecimiento total de agua para Mahé. Como se declaró
anteriormente (ver párrafo 45), en septiembre de 1969 el §.exchelill.P.~~ic PartX
hizo una propuesta, relativa a la conservación y el abastecimiento de agua (incluida
la a'¡;C,pliación de los principales planes ex:f.stentes en Cascade, Mahé Meridional y Mahé
S~tentrional).

75. Parte del problema de las condi.cicnes de sanidad ambiental se debe al rápido
~recfmiento de la poblac16n y a la consiguiente carencia crónica de viviendas.
Desde hace algún tiempo, el Gobierno ha estado construyendo viviendas baratas según
2.08 recursos de que dispone cada año. En 1967· y 1968, se gastaron en total
~~.023e369 rupias con este fin. Se formularon planes pare. proporcionar más viviendas
ce este tipo en Mahé, Praslin y La Digne, y continuaron las obras de construcci6n.
Hace poco, los dos partidos políticos del Territorio pidieron que se inten~ificaran

las actividades para atender a las necesidades insatisfeChas de vivienda de los habi
tantes de las Islas SeyChelles~ partic-ulanmente en las zonas de tugurios de Victoria.

76. En su cuarto período d~ sesiones públicas de diciembre de 1969, el, Consejo de
Administración recomendó como cuescaén urgente los servicios de un oftalm6logo y los
servicios de un dentista a jornada completa para Praslin y La Digne. En su quinto
período de sesiones públicas de febrero de 1970, el Consejo recomendó la instalación
de refrigeradores en todas las cl!nicas y el suministro de fondos para la construc
ción de por lQ menos 500 viviendas baratas al año.

Situación de la ~nse~a~

77. Los gastos presupuestarios ordinarios en enseñanza ascendieron a 2.700.000~Upias

(comparados ecn 1.900.000 del año anterior). Durante este per'íodo, los subs íddos
para desarrollo concedidos por el Reino Unido descendieron de 1 millón de rupias
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78. En el cuadro siguiente se indica la situaci6n de las escuelas y el nÚMero de
alumnos matriculados en 1968:

a 300.000 rupias. En gran medida estos cambios se debieron a la transferencia al
presupuesto de los gatos ordinarios para la enseñanza; financiados en el pasado con
esoe subsidios.

§/ Incluidas 3 escuelas oficiales, 29 subvencionadas y 2 que no- reciben ayuda.

El Incluidas 2 escuelas oficiales, la subvencionadas y 1 que no recibe ayuda.

s! Escuelas oficiales.
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235

MatrículasEscuelas

Enseñanza primaria

Enseñanza secundaria

Enseñanza normal

Formaci6n técnica y profesional

81. Una necesidad principal era reducir el nUmero de maestros no certificados.
Probablemente gran parte de los fondos públicos _dispo:íl1b1es se habrian de utilizar
en el desarroilo de la enseñanza técnica. Señaló con satisfacción que el sindicato
de maestros de las Seychelles habia mostrado un interés cada vez mayor por el mejora
miento de los niveles rrofesionales, y esperaba que el sindicato seg~1ría desempe
ñando una funci6n utilísima e tmportanteen el desarrollo de un sistema educacional
moderno en el Terr1to~io.

80. El Gobernador declaró hace poco que con la construcci6n y terminaci6n del aero
puerto de Mahé, acarrearía grandes cambios económicos y sociales en el Territorio.
Los maestros tendrán la responsabilidad de formar a los niños que crecerían en este
clima de cambio. Los niveles de la enseñanza deberán elevarse, y aunque se han rea
lizado algunos progresos, queda muCho por hacer, especialmente en las escuelas
primarias.

82. El Director de Enseñanza declar6 que las principales metas para el mejoramiento
del sistema educativo del Territorio eran: a) el mejoramiento de los niveles de alfa
betizaci6n en las escuelas pr:l.tnar1as(para más informaci6n, véase !n~); b} la
expansi6n de la enseñanza técnica; y c) la expansi6n de la formación de maestros.

79. En 1968, habia 332 maestros de enseñanza primaria (331 en 1967), de los que 152
(146 en 196'r> habíwl cursado estudios de pedagogía y el resto no. El Gobierno ,
declar6 que este desequilibrio seguia siendo el factor más grave que obstaculizaba
el mejoramiento de la enseñanza primaria. El probl~ma de personal de las dos
escuelas secundarias se ha aliviado; una de ellas tuvo su persopal completo por
primera v~z en 19GB. La Escuela Normal de Seychelles siguió contando con todo
su complemento de personal de jorn!J.da completa. El curso de preparaci6n previa
de maestros tuvo suficiente personal, pero las clases padecieron de falta de con
tinuidad. El bajísimo nivel académico de los posibles candidatos al curso de
formación de maestros acarreó la suspensión de un. ingreso normal en la Escuela
y se decidió introducir tres cursillos de un trimestre de duración para maestros
sin certificado.
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El Director dijo que debería hacerse hincapié en la adopci6n de métodos más nuevos
y rápidos para reducir el número de maestros sin certificado que estaban prestando
servicio. Su Departamento estaba examinando la, posibilidad de desarrollar la forma
ci6n en servicio, utilizando cursos por correspondencia y cursos normales. Creía
que en el contexto de las SeyChelles, debía alentarse la expansi6n de las instala
ciones preescolares, en particular los jardines de infancia, q\le se están intro
duciendo ya en muchos centros de la comuntdad, Estimaba que su Departamento habría
de atender a 1.000 alumnos más de en$eñan~~ primaria y a cerca de 400 alumnos de
se~undaria en 1974. Esto significaba const~uir por lo menos treinta y dos aulas más
y suministrar otros treinta y dos maestros capacitados. Seña16 que en la actualidad
había en total 208 maestros sin certificado, de un total de 475.

83. El Sr. John Adam, Presidente del sindicabo de maestros de las Seychel1~s, dijo
que en las Seychelles, la enseñanza había estado durante demasiado tiempo dirigida
al sector de la poblac16n que más podía aprovecharla. Celebraba que el Gobierno
estuviera atendiendo a la necesidad de extender la enseñanza al servicio de toda la
poblaci6nl/ Subray6 que e~ Gobierno debiera pensar más en ténninos de inversi6n
educacional, más bien que de gastos educacionales. Dijo que, reconociendo la 1mpor
tancia que tenía elevar los niveles profesionales y académicos, el sindicato trataba
de suministrar formaci6n en los años futuros para todos los maestros sin certificado,
que adquirirían así la condici6n de maestros con certificado. Hace poco, el sindi
cato organiz6 clases de nivel "~' sobre varios temas, para sus miembros, setenta y
cinco de los cuales solicitaron asistir a e11a8&

84. En julio de 1969, el Gobierno propuso presentar al Gbbierno del Reino Unido,
ryara su consideración, solicitudes de becas del Corumonwea1th para la formaci6n de
maes'tros que se hacían efectivas en 1970/71. Ademas de esas becas, disponibles
solamente para los maestros en servicio, el Gobierno estaba dispuesto a solicitar
becas de, formaci6n 1.nicial de maestros en temas generales, econom1" doméstica,
artesan1á y enseñanza técnica. Se invit6 a las personas que poseían ciertas apti
tudes precisas a que presentaran sus solicitudes antes del 6 de septiembre.. Los
cursos ofrecidos terminaban con el Certificado de Enseñanza del Departamento de
EducaciÓn y Ciencias del Reino Unido.

85. Posteriormente, el Sr. Mancham, jefe del SDP, comentó desfavorablemente el
sistema de conceaí.ón de becas del Gobierno. Dec1ar6 que: "Se trata de una política
que ofrece oportunidades de enseñanza gratuita a los que puedan pagarla perfecta
mente a expensas de los que no pueden". Su partido pidió tambi~n al Gobierno del
Reino Unido que ofreciera una mayor ayuda financiera par~ mejorar los servicios de
enseñanza y de formaci6n del Territorio.

86. El 18 de octubre de 1969, el Consejo de Administraci6n convino en que debían
aplicarse medidas para enseñar el inglés en los tres primeros años del curso de
seis de la enseñanza primaria, a partir de enero de 1970 e intensificar después la
ensefianza del francés. El objetivo del cambio era elevar el nivel general del
sistema de enseñanza primaria y mejorar la enseñanza de las dos lenguas en las
escuelas primarias. La aceptaci6n del Consejo se bas6 en la opinión de expertos,
como el pedagogo del Ministerio de Desarrollo del Extranjero del Reino Unido que
form6 parte de la reciente misión de ayuda económica a las Seychelles. La necesidad
de mejorar las técnicas de enseñanza de ambos idiomas estaba implícita en el cambio.
Se incluy6 también en el plan de desarrollo educativo la expansi6n de las instala
ciones de formaci6n para maestros, una mayor concentraci6n del personal eapecia
lista en la enseñanza de idiomas y nuevo material de lectura y ayudas audiovisuales
y la mayor utilizac16n de la radio en la enseñanza de idiomas. Se esperaba que el
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Gobierno introdujer~ un programa de enseñanza de idiomas más eficaz y eficiente, que
se atuviera plenamente a la teoría y la práctica lengUísticas modernas aceptadas.

87. En una. carta abierta publicada. por un peri6dico local, ~e SeY~~llois, el 13 de
noviembre de 1969, algunos estudiantes de las Seychelles que asistian a instituciones· .--.---~ ..
de enseñanza superior en los Estados Unidos de América en virtud del programa de
becas iniciado por el Afri~~-~ericap~_IP§titute,se quejaron de que el programa iba
a terminar porque el Gobierno territorial no deseaba pagar los gastos de viaje, como
requería el Instituto.

88. En su quinto periodo de sesiones públicas de febrero de 1970, el Consejo de
Administraci6n recomend6 que el Gobierno pagara el pasaje completo de vuelta de los
~studiantes de las Seyehelles enviados a los Estados Unidos en virtud del programa
de becas iniciado por el M.r..!.c-ªp:Am~]:"J~-ª-n..,J..t:l§..tj.ji!!.t!l, y que se reanudara el programa
para que más j6venes de las Seychelles pudieran est',diar en los Estados Unfdos ,
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2. SANTA ELENA

Generalidades_._------,--

89. El Territorio de Santa E¡ena está situado en el Atlántico Meridional y tien~

. U11ª_ superficie de 159 millas cuadradas (400 kilómetros cuadrados). Está consti t.uí.do
por·lEt·rsl·a--ue-...san.tª-~ena y dos dependencias: la Isla de Ascensión y un grupo de.
seas islas (cinco de elf~abi..t.ª,J!as) que forman la dependencia Tristán 9.a Cunha,
De estas islas la mayor es Santa Elen~-"cbn""47millas cuadradas y una. pob.lacdón de
ascendencia principalmente africana, asiática y británica, calculada en 4.722habi
tantes a mediados de 1968. Ascensión, con una superficie de 34 millas cuadradas
está habitada en gran parte por gente que procede del exterior de la isla, cuyo
número (1.150 a principios de 1968) varía de un año a otro según el empleo local
disponible. Tristán da Cunha, con una superficie de 38 millas cuadradas, tenia
269 habitantes, también de origen diverso, a fines de 1967.

Evoluci6n constitucional--....---... ~-

90. No ha habido ninguna evoluci6n constitucional desde que el Comité Especial
estudió la última vez la situación del Territorio, (véase ,A/7623/Add.4 y Corr.l y 2,
cap. IX, anexo l, párr. 93).

Condiciones Econ6micas
t: - ---- .... --

91. Debido a la escasez de tierras cultivables y de recursos naturales, la Isla
de Santa Elena importa parte de sus alimentos y todos sus bienes de capital y de
consumo. En 1966, la única industria de eA~ortación importante, el lino y sus
productos, ces6 de funcionar debido a la disminución de la demanda y al aumento
de los costos. El cierre de la industria ha obligado a que mucllos trabajadores de
Santa Elena (427 a fines de 1968) emigraran a la lsJa Ascensión donde las instala
ciones de radio británicas - y de los Estados Unidos" proporcionan o~ortunidades

de empleo.

92. El comercio exterior de la isla se realiza principalmente con el Reino Unido
y Sudáfrica, pues las comunicaciones están limitadas a los barcos que circulan entre
los dos paises y atracan en la isla varias veces al año. En 1967, las importaciones
de la i.sla se evaruaron en 410.037 libras est.arlinas, mientras que sus exportaciones
ascendieron únicamente 19.234 libras. No hubo exportaciones durante 1968.

93. La disminuci6n de la actividad econ6mica ha hecho que Santa Elena dependa en
gran medida de las subvenciones concedidas por el Reino Unido y de las remesas de
los emigrantes. La principal fuente de ingreso son los gastos gubernamentales, en
gran parte financiados por el Reino Unido. En 1968, los ingresos calculados del
Gobierno ascendieron a 448.895 libras esterlinas (incluido un subsidio del Reino
Unido de 237.000 libras), y los gastos ascendieron a 462.742 libras, comparadas
con 388.451 y 403.789, respectivamente, en el año anterior. Además, se asignó un
subsidio del Fondo de Desarrollo y Bienestar Colonial de 154.000 libras para una
extensión del programa de desarrollo durante los años de 1968 a 1970. Una proporci6n
considerable de los fondos se consagraba a la mejora de carreteras y al desarrollo
agrícola. A principios de 1969, el Ministro de Desarrollo de lJltramar declaró, en
respuesta a preguntas hechas en la Cámara de los Comunes del Reino Unido~ que en el
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ejercicio económico 1968/69 su Gobierno había suministrado asistencia económica,
financiera y técnica, en total de unos 14 ~illones de libras esterlinas, a las
colonias y dependencias restantes del Commonwealth (incluidas 354.000 libras a
Santa Elena) e Añadió que en el futuro estos países recibirían su justa parte de
ayuda para que pudieran desarrollarse de modo semejante a la de los países ya
independientes 1)

94. Como se señaló anteriormente (ver A/7623/Add.4 y Corr.l y 2, cap. IX, Anexo I,
párrs. 96 a 103 '~l 1(9), los intereses sudafricanos han empezado hace poco a invertir
en algunos sectores económicos clave del Territorio. En la actualidad, dos compa.
ñías sudafricanas tienen licencias de pesca, una (Mesars. Frank Robb and Ca.) que
funciona en la Isla de Santa Elena y la. otra (la South Atlantic Islands Detelopment
Corporation) en Tristán da Cunha, donde la pesca es la actividad económica más
importante. En virtud de un acuerdo alcanzado en enero de J.969, el Gobierno de
Santa Elena adquirió control efectivo sobre las operaciones de Saloman and Company,
principal empresa comercial de Santa Elena, en la que la South Atlantic Trading
and Investment Company, compañía registrada en el Reino Unido, pero con consejeros
de administración sudafricanos, tiene considerables inter.eses.

Condiciones sociales

a) Mano de .obra

95. Durante ,1968, las principales categorías de asalariados en Santa Elena eran:
trabaj,adores calificados y ,jornaleros, 151; oficiales y aprendices del ramo de la
constiruccfén, 96; y trabajadores agrícolas, 82. En total 427 personas (en compa
ración con 404 en 1967) estaban empleadas en la Isla Ascención en tareas relacio
nadas con las instalaciones de radio, ya que las oportunidades crecientes de empleo
en Ascensión mitigaron la dificultad económica que provenía de la desaparición de
la industria del lino. A fines de 1968, había 240 hombres (en comparación con 213
en 1967) en la nómina de desempleo y que recibían ayuda.

b) Sanidad

96. En 1968, los gastos ordinarios del Gobierno en servicios médicos y de sanidad
se calcularon en 42.721 libras esterlinas (un aumento de 5.286 sobre los gastos
de 1967), o sea el 9% de los gastos totales de Santa Elena (incluidos los subsidios
del Fondo de Desarrollo y Bienestar Colonial). El Departamento de Sanidad continuó
manteniendo un hospital con 54 camas, de cuyo personal superior formaban parte
tres médicos. Las principales causas de defunción fueron las enfermedades cardíacas
degenerativas y el cáncer.

Situación de la enseñanza- ~

97. La enseñanza es gratuita y obligatoria para todos los niños de cinco a 15 años,
aunque los de 14 años pueden quedar exentos en determinadas circl.Ulstancias. En 1968
la asistencia escolar en Santa Elena daba un promedio de l.lar niños, distribuidos
entre ocho escuelas primarias, tres escuelas secundarias y una secundaria selectiva
(con 45 alumnos). El nivel de estudios en la secundaria selectiva se iba adaptando
cada vez más a los requisitos del nivel "O" del Certificado General de Enseñanza
de la Universidad de Londr-es , Había 67 maestros a jornada completa y cuatro a
jornada parcial. Se ofrece un curso de un año de duración en el centro local de
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Dependan~i~ de Santa Elena

formación de maestros~ Se selecciona a maestros jóvenes para enviarl~3 al Reino Unido
a seguir un curso de tres años de duración con miras a obtener el certificado de
educación que expide el Ministerio de Educación de ese país. También son enviados
al Reino Unido maestros con más experiencia para seguir CQ~sillos. En 1968, siete
maestros recibieron formación en la isla y otros ocho en el extranjero. Los gastos
públicos dal año destinados a la enseñanza se calcularon en 43.000 libras esterlinas
(en con~aración con 39.917 en 1967), o sea el 9,5% de los gastos totales del gobierno
de Santa Elena (incluidos los subsidios del Fondo de Desarrollo y Bienestar Colonial).

98. La Isla Ascensión y la dependencia de Tristán se gobiernan desde Santa Elena,
pero debido a su lejanía y aisl&aiento, sus administradores ejercen en la práctica.
cierto grado de autonomía. En virtud de una ordenanza promulgaga por el Gobernador
de Santa Elena el 31 de agosto de 1969, la dependencia de Tristán posee un'Consejo
Insular, constitui.do por el Administrador como su Presidente, otros tres miembros
señalados y otros ocho miembros elegidos por sufragio universal. A propueata de,l,
Consejo y ~ometidos a la aprobación de la Corona, el Administrador puede establecer
estatutos con fuerza de ley en Tristán Da Cunha, Debe consultar con el Conse.lo ,
salvo en casos extraordinarios, pero está facultado para actua.r contra s:u consejo
a su discreción. La ordenanza incorpora también la propuesta sobre la que ha
convenido previamente el antiguo Consejo para la creáción en la dependencia de un
sistema de gobierno por comité sQbre el modelo establecido en Santa Elena y en
virtud de la presente constitución. .
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ANEXO II

INFORME DEL SUBCOMITE I

Relator: Sr. Aleksandar PSONCAK (Yugoslavia)

A. CONSIDERACION POR EL 8UBCOMITE

l. El Subcomité consider6 las Islas Seychelles y Santa Elena en sus sesiones 77a.
a 82a., celebradas entre el 15 de mayo y el 27 de julio de 1970 (véase
A/AC.I09/SC.2/SR.77 a 82).

2. El Subcomité dispuso del documento de trabajo preparado por la Secretarfa
(véase el anexo I infra).

:;. De conformidad con el procedimiento establecido~ el representante del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su condici6n de Pótencia administra
dora, participó por invitación del Presidente en los trabajos del Subcomité.

B. APROBACION DEL INFORME

4. Después de examinar la situación en las Islas Seychelles y Santa Elena y de
escuchar declaraciones del representante de la Potencia administradora; el Subcomité
aprob6 sus conclusiones y recomendaciones !/ sobre los Territorios en su 82a.. sesi6n,
celebrada el 27 de julio de 1970. En la misma sesión, el Subcomité aprobó el pre
sente info rme •

~ Las conclusiones y recomendaciones sometidas por el Subcomité I a la conside
raci6n del Comité Especial fueron aprobadas por este 61timo sin modificaciones.
Se transcriben en el párrafo 9 de este capítulo.
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CAPITULO IX

SAIlAR.A ESPAÑOL

A" EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. En su 737a. sesión, celebra.da el 13 de abril de 1970, el Comité E:specia.1, al
aprobar el 479 informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623) decidió, entre o~ras

cosas, tratar la cuestión del Sáhara Español como tema separado y examinarlo en sus
sesiones plenariaso

2. El Comité Especial con;,;dd.eró el teme. en sus 775a. y 779a. sesiones, celebradas
el 29 de octubre y el 20 de noviembre de 1970.

3. En su examen del tema, el Comit~ Especial tomó en cuenta las disposiciones de
la resolución 2591 (XXIV) de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 1969, en
cuyo párrafo 6 la Asamblea. General pidió al Comité Especial "que siga. examinando la
situación en el Territorio del Sáhara llamado español y que informe al respecto a la
Asamblea General en su yigésimo quinto período de sesiones n •

4. Durante su examen de.l, tema., el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría (véase anexo I infra) que contiene información
sobre las medidas tomadas anteriormente por el Comité E$pecial Y' la Asamblea
General, y sobre las últimas noticias relativas al Territorio.

5. El Comité Especial también tuvo ante sí una petición del Sr~ Alla! El Fassi~

Presidente del Partido Istiqlal, Marruec:ps, de fecha 22 de junio de 1969, relativa,
al Sáhara Espafiol (A/AC.I09!PET.1151).

6~ En su 775a. sesión, celebrada el 29 de octubre, el Presidente en una declara
ción al. Comité Especial (A/AC.109/PV.775), señaló a. la atención dos comunicaciones
acerca de la aplicación del párrafo 5 de la resolución 2591 (XXIV) de la Asamblea
General que le remitiera el Secretario General, relativas al tema. (véas~ anexo II
infra) •

7. En la misma sesión, luego de una declaración del Presidente (A/AC.I09/PV.775),
el Comité Especial tomó decisiones sobre el tema según se refleja en los párrafos 9
y 10 infra.

8. En la 779a. sesión, celebrada el 20 de noviembre, el Presidente, a solicitud
del Representante Pe~manente de Mar~uecos, señaló a la atención el dOC1~ento A/1989
que se refiere a la cuestión del Sáhara. Español.

B. DECISIONES DEL aDMITE ESPECIAL

9. En su 775a. sesión, celebrada el 29 de octubre, el Comité Especial decidió, sin
objeciones, tomar nota de la información contenida en las comunicaciones que le
remitiera. el Secretario General (véase :párr~:eo 6 supra) y solicitar a su Relator que
incorporara esa inform~~ión en forma apropiada en el capítulo pertinente del informe
del Co~ité Especial a la Asamblea General.

10. En la misma sesión, el Comité Especial decidió, para facilitar el examen del
tema por la Cuarta Comisión, transmitir a la l~amblea General el documento de trabajo
a que se hace referencia en el p~rrafo 3 supra y examinar el tema en su próximo
período de sesiones, con arreglo a las normas que la Asamblea General pueda dictar
al respecto.
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s, DECISIONES ADOPTADAS ANTERIORMENTE POR EL COMITE ESmCIf,L
y POR IA ASAMBLEA GENERAL

l. El Comité Es~ecial ha venido considerando la cuestión del Sahara Español ~
desde 1963 y la Asamblea General desde 1965. Las medidas adoptadas por el Comité
Especial con anterioridad a 1969 consistieron en una resoluci6n aprobada el 16 de
octubre de 196!~, vn consenso aprobado el 7 de ju.nio de 1965;1 una resolución apro
bada el 16 de noviembre de 1966 y un consenso aprobado el 14 de septie ~e de
1967 ~, todas las cuales se hallan resumidas en el info~e del Comité a la Asamblea
G~neral en su vigésimo tercer período de sesiones ~.

2. Las medidas adoptadas ~or la Asamblea General sobre este tema, con anterioridad
a 1969 consistieron en la aprobación de las resoluciones 2072 (XX), de 16 de
diciembre de 1965, 2229 (lOCI), de 20 de diciembre de 1966, 2354 (XXII), de 19 de
diciembre de 1967, y 2428 (XXIII), de 18 de diciembre de 1968. Estas resoluciones
también se hallan resumidas o figuran en los informes del Comit~ a la Asamblea
General en el vigésimo tercer y el vigésimo cuarto periodo de sesiones 21.
3. El COMité Especial examinó nuevamente el tema en 1969, el 2.3 y 28 de abril
y el 25 de septiembre. El 25 de septiembre el Comité Especial decidió, a propuesta
del representante de Etiopía y después de una declaración de su Presidente
(A/AC.lOg/PV.7l5), transmitir a la Asamblea General el documento de trabajo prepa
rado por la Secretaría (A/7623/Add.4, capítulo X, Anexo I, párrs. 1 a 24) para
faLllitar el examen del tema por la Ct~arta Comisión y, sin perjuicio de las direc
trices que la Asamblea General pudiera dar al respecto, examinar el tema en su
período de sesiones siguiente. En' 1968 el Comité babía adoptado una medida análoga
(A/720ú/Add.6, capítulo XIII, párr. 5).

4. El 2 de dici~mb!'e el Comi té Especial decidió toma.r nota de la infennación
facilitada por el $ecretario General respecto de las medidas adoptadas por éste
en cumplimiento de! párrafo 4 de la sección II de la resolución 2428 (XXIII) de
la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1968 (A!AC.109!PV.724). Dicha medida
consistió en un canje de cartas entre el Secretario General y el Representante
Farmanente de España en relación con la propuesta designac16n de una misión"--_......-

especia
cap!tul

5. EJ
cuya p;
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El Comité Especial y la Asamblea General examinaron el Sabara Español junto con
el Territorio de Ifni como un solb tema hasta la devoluci6n oficial de Ifni a
Ma,rrueco~, el 30 de jL1ni~ de 1969~ El 25 de septiembre de 1969 el Cortd.té
Es~ecial tom6 nota de este ~contecimiento y decidi6 dar por terminado su examen
de la cuesti6n de Ifni. La Asamblea General adopt6 una. medida análoga con
respecto a I~ni el 16 de diciembre de 1969.

Documentq~Oficiales de_~ As~~bl~GeneralJ décimo~~~~_~~~odo de sesiones,
~xoe, an~ No. 8 (A f58oo1ri.ev .1), capftulo IX; i bJ.d(J v.!f:iésimo rimer erí..Q..q!!
ge....s·esiones2 ..A.~xosJ a.dición al t'ema 23 del programa A"'{6300 Rev.l , capítulo X,
párr., lló; ~1Jíd., párr. 243; ibíd.!..J viSési~o_se undo ríod.2.. d~ sesiones] .!~.9l!.,
adición al. tema, 23 del programa (parte I~(A16700 ~ev.l~cap~tulo X, párr. 38.

A/72pO/Add.6, capítulo XIII, anexo I, párrs. 1 ~ 10.

!bírl., Y A/7623/Add.4, c:apítulo X, anexe , párrs. 1 a 5.
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especial para el S~hara Español mencionada en la resolución citada (A/762;/Add.4,
capítulo X, anexo 11).

5. El 16 de diciembre de 1969 la Asamblea General ~~rob6 la resolución 2591 (XXIV)
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

liLa .Asamblea General,

11
• • •

"l. Rea.fi~ el derecho inalienable del pueblo del Sallara llamado español
a la libre detenninación, de conforntldad con la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General;

"2. Aprueba el capítulo del ~,nform.e d,el CO'Jlit6 Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo
al Territorio del Sabara llamado español;

",. ~.J!!Ile.nta que no se hayan J?Odido entablar todavía las consultas a que
debía proceder la Potencia administl'adora en el marco de la celebraci6n del
referéndum en el Sahara llamado español;

"4. In.vi~ una vez más a la Potencia administradora a deterMinar 10 antes
posible, de conformidad con las aspiraciones de la población aut6ctonu del
Sahara llamado español y en consulta con los Gobiernos de Marruecos y de
Mauritania y con cualquier etra parte interesada, los procedimientos pa.ra la
celebración de un referéndum bajo los auspicios de las ~aciones unidas con
miras a permitir a la población autóctona del Territorio que ejerza sin trabas
su derecho a la libre determinación, y con tal fin a:

.!!) Crear un clima político favora.ble para que el referéndum se desa
llrolle sobre una base enteramente libre, democrática. e im¡.arcial, permi'tiendo,
entre otras cosas, el regres~ de los exiliados al Territorio;

b) 1'omar todas las medidas necesarias a. fin de asegurar que sólo la
población autóctona del Territorio participe en el referéndum;

e) Respetar las resoluci~~es de la Asamblea General sobre las activi
dades-de los intereses económit....>s extranjeros y de otros intereses que operan
en los países y territorios coloniales y abstenerse de adoptar cualquier medida.
que pueda demorar el proceso de descolonización del Sahara llamado español;

-ª) Prestar todas las facilidades necesarias a una misión de las Naciones
Unidas para que pueda participar activamente en la organizaci6n y celebración
del refer~ndtun;

"5. l'1de al Secretario Genera.l que, en consulta. con la Potenr~ia. admi.nis
tradora y con el Comité Especial, nombre inmediatamente la misión especial
~revista en el párrafo 5 de la resolución 2229 (XXI) de la Asamblea General y
acelere su envío al Sahara llamado es~añol a fin de que recomiende medidas
prácticas ]?ara. la plena aplicación de·'la.s resoluciones pertinentes de la

-39-

,

!,
f
I;¡
I¡
i

f



"6. Pide al Comité Especial que siga examinando la situaci6n en el
Territorio del Sabara llamado español y que informe al respecto a la Asamblea
General en su vigésimo quinto período de sesiones. n

Asamblea Gene~al, y en particular que determine el alcance de la participación
de las Naciones Unidas en la preparación y supervisión del referéndum y presente
al Secretario General un informe para su transmisión a la Asamblea General en su
vigésimo quinto período de sesiones;

6. Situado en la costa atlántica de Africa y limitado al Norte por Marrt1eCos
y ,Argelia y' por Mauritania al Sur y al Este, el Sahara Español tiene una superficie'
de unos 280.000 kil6metros cuadrados, en su mayor parte des~rticos o ·semidesérticos.
Al 31 de diciembre de 1966, la población autóctona se calculaba en 3;g512 personas,
de las cuales 6.518 vivían en los centros principales de El Aaiún y Villa Cisneros
y 677 en las ciudades m~s pequeñas de SemarJ'l y La GUera. No se dispone de esta.dís
ticas oficiales ñe la población no autóctona que, segÚn un informe period{5tico
pub1i~ado en octubre de 1967, Se estimaba en unos 9.000 civiles españoles, además
de las fuerzas militares. Es difícil hacer un clÍlculo del nl1mero de habitantes
autóctonos fuera de las zonas urbanas, porque en su mayoría son pastores nómadas.
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l. INFORMACION GENERAL

INFORMACION SOBRE EL TERRlTORI~B.

2. CONDICIONES CONSTITUCIONALES Y POLITICAS

7. La administración española del Territorio Se rige por una ley áe 21 de abril
de 1961, ampliada por un decreto d~ 29 de noviembre de :962. Administra el
Territorio un Gobernador General que es nombrado por el Consejo de Ministros de
España y por cuyo intermedio los organismos cent~ales del Gobierno de España eje~cen

lma autoridad análoga a la que tienen en las provinciao españolas metropolitanas.
El Secretario General, nombrado también por al Consejo de Ministros, dirige los
servicios administrativos, con excepcf.érr de los servicios judiciales y militares,
y es la segunda autoridad del Terri torio.

8. Hay una estructura de administración local en dos niveles, integrada por el
Cabildo Provincial, que tiene jurisdicción en todo el Territorio, y, en un pIaría
inferior, dos ayuntamientos (para los municipios de El AaiÚh y Villa Cisneros) y
dos juntas locales (para las ciudades de Semara y La GÜera). Ademas , fuera de
la.b zonas urbanas cada tlfracci6n nómada" tiene un consejo o x.emáia.

9. El Cabildo Provincial está int egrado por catorce miembros, uno de los cua1e a,
8e118 u1d Abe1da ula Ahmed, es el Presidente. Dos de los miembros representan a
los ayuntamientos y juntas locales, seis a los consejos nómadas (yema's) y seis
a las oI'ganizacione··, corporativas industriales, comerciales, culturales y profe
sionaleS~ Dichas entidades también participan en la elección de los miembros de
los ayuntamientos y juntas locales junto con los cabezas de familia. Cad,a ayunta
miento está presidido por un alcalde, pero el número de miembros varía: en El AaiÚTl
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Esta sección se basa en informes publicados y en la información tranmnitida por
España al Secretario General en cumplimiento del inciso ~ del Artículo 7; de
la Carta el 22 de septiembre de 1969 :PElora el período 1968 - junio de 1969.
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el ayuntamiento está integrado ~or trece miembros, incluido el alcalde; en Villa
Cisneros, ~or nueve; y cada una de las juntas locales de Semara. y La Güera tienen
cinco mi,embros, incluido el alcalde. Los consejos nómadas o yema'as, tienen un
número variable de miembros y cada uno está integrado por los jefes tribales tradi
cion~les' y un número de c1nsejeros proporcional al de cabezas de familia de la
fracción.

10. En mayo y junio de 1969 se celebraron elecciones para llenar vacantes en el
Cabildo Provincial, los avuntamí.entos de El Aaiún y Villa Císneros y las juntas
locales de Semara y La GÜera. La Potencia administradora indic6 que no se habian
formulado quejas a las respectivas oficinas censales y que el electorado había
votado, con total libertad y en 'una atmósfera de normalidad, ~or los candidatos
de su elección.

11. Además de los 6rganos de administración local descritos, hay una Asamblea
General (~ambién llamada Yema'a), que ti~ne juxisdicción s~bre todo el Territorio,
creada por decreto de 11 de mayo de 1967. Este órgano se compone de jefes tribales
y de cuarenta re~resentantes elegidos por los grupos tribales o nómadas del Territorio,
y del ~residente del Cabildo Provincial y los alcaldes de El Aaiún y Villa C1sne~os.

Según el decreto, la Yema'a está encargada de asesorar en asuntos que afectan al
Territorio, especialmente los relativos al desarrollo económico y social. La Yema'a
se reúne norma~ente cada dos meses, ~ero el Gobernador General, y también el
presidente de la Yema' a apoyado por un tercio de sus miembros, tienen autorida.d
para convocar sesiones extraordinarias sobre asuntos urgentes.

:; • CONDICIONES ECONOMICAS

12. El Sáhara Español tiene escasos recursos económicos aparte de sus yaci~ientos

minerales, no totalmente explorados, errbre otros de mineral de hierro y, en gran
cantidad, de fosfatos. El carácter desértico del Territorio ofrece pocas posi ..
bilidades para la agricultura o la cría de ganado, excepto de camellos y cabras,
y la escasa población, junto con la falta de materias primas{~xplica la ausencia
de industrias y el volumen relattvamente limitado del comercio. Además, la costa
es muy escarpada y no tiene abrigos natu.rales adecuados para la construcción de
puertos, de modo que son también limitadas las posibilidades de comercio y de
establecimiento de flotas pesqueras.

13. Por ello" la Administraci6n territorial, para financiar alrededor del 75% de
su presupuesto, depende del Estado español que según se informa, en 1969 contribuyó
cen 306 millones de pesetas !/ a los gastos corrientes y 342 millones de pesetas .

a la inverei6n de capital, frente a los 97 millones de pesetas procedentes de
fuentes locales. Dichas sumas no incluyen otros gastos realizados por distintos
ministerios, que se cargan al presupuesto general cel E~tado Espe ño L,

14. Entre los esfuerzes encaminados a desarrollar y diversificar la economí~ local
han figurado: el estímulo del turismo; el fomento de la ~esca, especialmente desde
los puertos de Villa Cisner~s y La Güera, donde ya hay dos establecimientos que
elaboran productos pesqueros, y el desa.rrollo de la horticultura de regadío y de la
ganadería en las pocas zonas dende lo permiten las condiciones existentes. La

!/ La moneda loca.l es la peseta eSJ)añola, que equivale a 0,0145 d6lares de los
Estados Unidos; un dólar de los Estados Unidos vale 68,91 pesetas.
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reciente terminación de un parador nacional de turismo en El Aaivn constit.uyó un
estímulo para la creciente industria tur{stica, beneficiada por la proximidad de
las Islas Canarias :r la. e.,::istencia. de un buen a.eropuerto. En 1969 visitaren la
c í.cdad 15.000 turistas, cifra que se espera. se duplicará en 1970. La mayor parte
de los gastos de capital e11 estos proyectos, así cemo en el desarrollo de la:.. zonas
urbanas, las carretera.s, el abastecimiento de electricidad y de agua , los proyectos
de riego y ampliación de instalaciones portuarias, se cubre con fondos uel Estado$

15. Desde el punto de vista económico, la fuente de riqueza más importante del
Territorio reside, en la actualidad, en sus minerales, especialmente los yacimientos
de fosfatos que se hallan situados cerca de Bu-Craa, a. nnos 100 kilómetrtls del puerto
de El Aaiún en dirección a la frontera con r~rruecos. Los yacimientos, cuyas
reservas totales representan, según las estimaciones, entre 1.400 millones y
1.700 millones de toneladas, son de los más ricos del mundo y, sesún se informa, los
planes actuales prevén la producción anual de ~nos 3,3 millones de toneladas de
concentrados de fosfato~, con lo cual se pondrán casi a la altura de los de
Marruecos, que es el tercer productor mundial.

16. En 1967 el Instituto Nal.lonal de Industria de España comenzó el desarrollo de
los yacimientos de fosfatos que posterior~mente se confió a una empresa minera de
propiedad del Estado, la Empresa. Nacional Minera del Sahara (ENMIN8A). Se planeó
al comienzo establecer un consorcf.o internacional con participación minori taria de
intereses estadounidens~s y europeos, pero cuando las partes no lograron llegar a
un acuerdo, el Ministerio de Industria de España decidió, al parecer, en 1968
confiar totalmente la ejecución del proyecto a ENMINSA.· Se dijo también entonces
que ese ministerio es taba celebrando consultas con fuentes i,',I:.ernacíonales de crédito
y con empresas extranjeras dispuestas a ~ender e instalar equipo de minería y
transporte en condiciones de crédito a largo plazo. Las instalaciones necesarias
que, según se calculó entonces, representarían una inversión de capital de unes
200 mill~nes de dólares de los EE.UU. ,incluirían una planta trituradora de mineral
en Bu-Craa, una banda tr~ns:portadora para llevar el mineral él El Aaiún para su
embarque e instalaciones de almacenamiento y carga en el puerto.

17. Se informó en marzo de 1969 de que se había tenninado casi por' completo la
construcción de un malecón y muelle para la carga de minerales de 3.500 metros de
longitud en El Aaiún, el cual podría ser utilizado por buques de transporte de
fosfato de hasta 100.000 toneladas. Además, habían comenzado los trabajos para la
con strucción de una tolva de almacenamiento de mineral de un millón de toneladas
de capacidad y' la instalación de equipo capaz de cargar barcos a ra,zón de 2.000 tone
ladas por hora. Entre los contratista.s que se' encargaron de las obras fueron una
empresa a'l emana (Strabag)~' una compañía francesa (Hersent) y una empresa española
(Dragado y Construcciones). Poco después se iniciaron los "Jrabajos de construcción
de una planta de desa]Bción y de instalaciones para la trituración de mineral en
Bu-Craa capaces de elaborar alrededor de 5 millones de tonelad~s de mineral anuales.

18. Tambi~n en 1969, se comunicó que la empresa alemana Krupp había firmado un
contrato con ENMINSA para la. con strucción de una banda transportadora que llevase
el mineral de r.sfato de las mina.s al muelle de El Aaiún. La band., '...ransportadora,
que, segÚn se dijo, iba a ser una de las más grandes del mundo, se montaría sobre
torres y tendría una longitud total de lCO kilómetros. Una línea de 135.000 voltios,
que lleva.rfa. energía desde una estación genez-adera de 'El Aaiún, st,lministraría la
electricidad. La ca.pacidad anual de la banda sería. de 10.000 millones de toneladas
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ce mineral (a. razón de 2.000 tonelada.s por hora durante 5.000 horas)" Se anunci6
que Krupp celebr6 subcont.ratas con las empresas francesas COffi:E.,ar;n:!:.e gé~érale

~entrepr~es élect~igues (CGEE) y CO~~1ie euro~~ene de télétr~ns~issi~CETT)
en septiembre de 1969, para la construcción del.si~tema de energía eléctrica y del
sistema de teledirección, respectivamente. Según informes recientes, se espera
terminar todo ~l complejo en 1971 e iniciar la.s exportaci~nes de fosfatos a prin
cipios de 1972. La mayor :parte del mineral se exportará a varia.s plantas de ácido
fosf6rico de propiedad privada, que se están construyendo en Huelva, en el Sudoeste
de España.

)·1 • CONDICIONES SOCIALES

19. El informe del Comité Especial a la Asamblea General en el vigésimo cuarto
perí~do de sesiones (A/7623/lidd.4, capítulo X, anexe I, párrs. 19 a 24) contiene
información sobre salud pública, vivienda y situación de la enseñanza. No se ha
recibido información adicional.
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ANEXO II

INTrRCAMBIO DE CARTAS ENTRE EL SECRETARIO GENEFAL DE LAS NACIONES UNIDAS Y EL
REPRESENTANTE PERMANENTE DE ESPAÑA ANTE LAS NACIONES UNIDAS

A. Carta, de fecha 22 de enero de 1970 dirigida al Representante
Permanente de España por el Secretario General

Tengo el honor de remitirle adjunto, para la atención de su Gobierno, el
texto de la resolución 2591 (XXIV) sobre la cuestión del Sáhara Español, que la
Asamblea General aprobó en su 1835a. sesion plenaria el 16 de diciembre de 1969.

Al transmitir esta resolución, deseo referirme en particular al párrafo 5 de
la parte dispositiva, por la cual la Asamblea General me pide que, en consulta
con su Gobierno y con el Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, nombre inmediatamente la misión especial
prevista en el párrafo 5 de la parte dispositiva de la resoluc~ón 2229 (XXI) Y
me apresure a enviarla al Sáhara Español. Agradecería recibir en una fecha próxima
los puntos de vista de su Gobierno en relación con el nombramiento de la misión,
propuesta.

(Firmado) U THANT
Secretario General

.1
B. Carta, de fecha 15 de octubre de 1970 dirigida al Secretario

General por el Representante Permanente de España

De acuerdo con las instrucciones recibidas de mi Gobierno y en contestación
a su Nota de 22 de Enero de 1970, me remito 8 las observaciones hechas en varias
ocasiones por la,Delegación española sobre esta cuestión.

Una vez más, mi Gobierno reitera su firme apoyo a la aplicación del principio
de autodeterminación al Sáhara español, y celebra que este criterio haya llpgado a
ser compartido por todos los países que han prestado su atención al tema ante las
Naciones Unidas •.

En el presente año ha entrado en su fase definitiva la elaboración del censo,
no obstante las dificultades con que se ha tropezado, habida cuenta del carácter
nómada de su población, constituida por unas 56.'000 personas que habitan un
territorio de 280.000 kilómetrGs cuadrados.

En estas circunstancias, y puesto que el propósito de España es el que la
población auténtica del Sáhara español manifieste y exprese sus verdaderos deseos
respecto a su futuro, el Gobierno español está dispuesto a concertar con la pobla
ción, tan pronto como ésta lo desee, la fijación de una fecha para que determine
su destino, expresando, libremente y sin ninguna presión externa o de ninguna
clase, sus deseos. Estos propósitos, que mi Gobi.erno está dispuesto a llevar a
la práctica, se verán dificultados si elementos extraños a la población persisten
en crear un ambiente de tensión y confusionismo.
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(Firmado) JAI~m DE PINIES
Embajador Representante Permanente
de España ante Las Naciones Unidas

Afortunadamente el Territorio mira hacia su futuro con la confianza que le
da el saber que España vela por sus intereses y por su bienestar, y que en cual
quier momento puede solicitar la autodeterminación, en la inteligencia de que
en su día y para asistir a este acto, el Gobierno español cuidará de notificarlo
con la antelación debida a las Naciones Unidas, para que pudieran hacerse presentes
en ocasión tan trascendente para el futuro del Territorio.



A. EXAMEN POR EL CCMITE ESPECIAL
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CAPITULO X

GIBRALTAR

5. En su 775a. sesión, celebrada el 29 de octubre, el Comité Especial, tras una
declaración del Presidente (AíAC .lC9/pv.775), decidió, sin objeciones , transmitir
a la Asamblea General el documento de trabajo mencionado en el párrafo 4 supra,
para facilitar el examen del tema por la Cuarta Comisión y examinar el tema en su
próximo período de sesiones, con arreglo a las normas que la Asamblea General
pueda dictar al respecto.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

4. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo infra) que contenía infor
mación sobre las decisiones anteriores del Comité Especial y de la Asamblea
General y sobre las últimas noticias relativas al Territorio.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial, sabiendo que la Asamblea General, en
su vigésimo cuarto período de sesiones, había decidido aplazar el examen de la
cuestión de Gibraltar hasta su vigésimo quinto período de sesiones, tuvo en cuenta
la disposición pertinente de la resolución 2548 (XXIV) de la Asamblea General,
del 11 de diciembre de 1969, sobre la cuestión de la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. PO'2 el
párrafo la de dicba resolución, la Asamblea General pidió al Comité Especial que
siguiera "buscando medios ac::.ecuados para que la Decla.ración se aplique inmed~ata
y plenamente en todos los territorios que aún no han obtenido la independencia y,
en particular, que formule propuestas p~ecisas encaminadas a la eliminación de
las manifestaciones persistentes de co'Loní.a.Lí.smo'".

2. El Comité Especial consideró el tema en su 775a. sesión, celebrada el 29 0,e
octubre de 1970.

l. En su 7378" sesión, celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial, al
aprobar el 47. informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.l09!L.623), decidió, entre
otras cosas, tratar la cuestión de Gibraltar por separado y examinarla en sus
sesiones plenarias.
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A. MEDIDAS ADOPTADAS ANTERIORMENTE POR EL CO~lITE

ESPECIAL y POH hA. ASAMBLEA GENERAL

¡
,1

JI

l. La cuestión de Gibraltar fue examinada por primera vez por el Comité Especial
en 1963 y por la Asamblea General en 1965. Con anterioridad a 1969 el Comité
Especial había adoptado las medidas siguientes al respecto: un consenso alcanzado
el 16 de octubre de 1964, una resolución aprobada el 17 de noviembre de 1966 y
otra' resolución aprobada el l~ de septiembre de 1967, que figuran en los informes
del Comité a la Asamblea General en su décimo noveno, vigésimo primero y vigésimo
segundo períodos de sesiones .~/. Las medidas adoptadas por la Asamblea General
sobre este tema con anterioridad a 1969 consistieron en la aprobación de la reso
lución 2070 (XX), de 19 de diciembre de 1965, ~23l (XXI), de 20 de dici~mbre de
1966, 2353 (XXII), de 19 de diciembre de 1967 y 2429 (XXIII), de 18 de diciembre
de 1968.

,~

4.
su
el

" •

5.
15
4"

2. El Comité'Especial examinó el tema en una reunión celebrada el 25 de septiembre
de 1969 y, después de una declaración formulada por su Fresident~ (A!AC.I09/PV.715),
decidió transmitir a la Asamblea General el docQmento de trabajo preparado por la
Secretaría 11 que tuvo arree sí p/, a fin de faeili tar el examen del tema P' • la Cuarta
Comisión. Decidió asimismo; con sujeción a cualquier Lnd.t.cacdón que desease formu
larle la Asamblea General al respecto, considerar el tema en su próximo periodo de
sesiones. El Comité había adoptado una decisión análoga en 1968 f1.

). El 16 de ~iciembre de 1969, la Asamblea General decidió aplazar su examen de
la cuestión de Gibraltar hasta su vigésimo quinto período de sesiones (A/PV.1835).

DO~1lm...§p.:tg_s_.-ºfj..ci-ªJes.d.§..Lª- .A§ambJ-e~ General,_ -ªéci~I}QY§!1o,.E~!'.:tqdo._clSL~siones,
Anexos, Anexo No. 8 (parte I) (A/58007Rev.l), capítulo X, párr. 209; ibid.,
:YJ.4~sJ..rnoJ2!.im..~.t:"_J?eyJodQ. _dJL?esj..9:n~.~J.kLeJi.C?s, adición al tema 23 del programa
(A/63007Rev.l), capítulo XI, pázr , 66; ibid., vig~s~~l!I9 seRl.;1'p.d9_p~_rJo.9..o.__de
~~i9n~?~~~~, adición al tema 23 del programa (parte 11) (A/6700/Rev.l),
capftul.o X, párr , 215.

A/7623/Add.4, capítulo XI, anexo.

'~/7200/Add.6, capítulo XIV, párr. 6.
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INFOR~~CION SOBP~ EL TERRITORIoª!B.

Esta información se ha extraído de publicaciones y de la información transmi
tida al Secretario General en virtud del inciso ~ del Artículo 73 de la Carta
por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte el 15 de septiembre de
1969 para el año que terminó el 31 de diciembre de 196$.

p0.91Y!1~p_~os Qfici~~s d.§ l§.h.§le.m1?le~_ ..ºeneral...L-ªéciI!J.0 octª-vo Eeríodo de_ se~iones,
~~~, adición al tema 23 del programa (A/5446/Rev.l), capítlllo XII; ibid.,
p.écimSUl.C?veno perJ..Q9.o Cl<L.9_~§i..9rte_s-J .Ar!..ex~, anexo No. 8 (parte I) (A/5800/Rev.l),
capítulo X; .:iJ?_:i.:.9:.., Yi~s~mo_.J2..~ríodo_c!~_..§..~.§..:lone9.-,-A1lt?_~2§., adición al tema 23
del programa (A/6300/Rev.l), capítulo XI; ibi,4.., yigésimo primer períod.o de
sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa (A7630o/Rev.l) capítulo XI;
ibid., vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del
programa (parte II), (A767007Rev.l):-capí-tUlo XTA!7200/Add.6, capítulo XIV;
A/7623/Add.4, capítulo XI. '

Ibid., y~gésimo cuarto período de sesiones~ Anexos, tema 23 del programa,
documentos A/75507Add.5 y Add.6.

2. EVOLUCrON POLITICA
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l. GENERALIDADES

5. La población civil de Gibraltar se calculaba en 26.007 personas a fines de
1967. Su composición era la siguiente: gibraltareños 19.357; otros británicos
4n685; extranjeros 1.965.

9-ª.rtas .dtrigid~s ~1_._S~.~1"etario _q.e}}.~~aJ._por el MiI].J s_tr..9... de As~1.ios~~erJ:.2!:.~..§.

de }1§.E~a ]L, po!:.~LJ3gP,r~~en~.?nt5Ll'..~!.'1!l.§Jlent~..9-_E?1 Rein..o_~do

6. En octubre de 1969 el Secretario General presentó a la Asamblea General dos
nuevas adiciones al informe que había preparado en cumplimiento de la resolu-
ci6n 2429 (XXIII) fj. En estas adiciones figuraban los textos de dos cartas de
fecha 19 Y 9 de octubre, que le habían sido dirigidas respectivamentp por el
Miní'5--tro de Asuntos Exteriores de España y por el Representante Permanente del
Reino Unido. Entre las cuestioneo tratadas en esta correspondencia figuraba el
hecho de que había expirado el plazo fijado por la Asamblea General en su resolu
ción 2429 (Y~III) cuando pidi6 al Reino Unido que antes del. 19 de octubre de 1969
pusiese término a la situaci6n colonial de Gibraltar, la presenci~ de tropas y
buq~es británicos en Gibraltar y el corte de las comunicaciones telefónicas y tele
gráficas entre Gibraltar y España que se menciona a continuaci6n.

4. En los informes que el Comité Especial presentó a la Asamblea General entre
su décimo octavo y su vigésimo cuarto período de sesiones f.igura informaci6n sobre
el Territor::i.o~. A continuación se presentan datos suplementarios.

..

'!~

::t:":':;:-J"::~~::-::::".,.:~ ...::::..-===:-~:;:_."",-."\,,,,~::=:~-~,~=,.,~ ....,"==:::,_':.2==...",.,..,..;~;,.,,$:::::::;¡J.;,;;;:.;.'~:.,;:J(..~1S;;.!T;;il.,I0,,~···''\~~;i]'' _~m._•••••••••••••••••
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Corte de las comunicaciones telefónicas y telegráficas entre~__. ,__~_~ ..~ ••_._.__ -.r.. ...-. . .... .__~ ..__.... ...... ... ...__• ..._~__

G~br..§J._tª:r..._1'-P.:sP~!E:.

7. El l~ de octubre de 1969, quedaron cortadas las comunicaciones telefónicas y
telegráficas entre Gibraltar y España. La central de teléfonos de Gibraltar fue
informada por la central de teléfonos de Madrid que en el futuro no se aceptarían
llamadas de Gibraltar a España y que quedaban interrumpidas las comunicaciones
telegráficas. Se informó, sin embargo, que se seguiría permitiendo que las lla
madas desde Gibraltar a puntos situados fuera de España fuesen transmitidas vía
Madrid. Las comlli1icaciones telefónicas y telegráficas entre Gibraltar y el Reino
Unido y otros pa.íses seguían también funcionando normalmente vía Marruecos y Malta.
Se informó que funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores de España dijeron
que estas medidas habían sido adoptadas como una reacción ante el hecho de que el
Reino Unido no hubiera dado cumplimiento a la resolución 2429 (~{XIII) de la Asamblea
General, en la que se pidió al Gobierno del Reino Unido que pusiese térnlino a la
situación colonial de Gibraltar antes del l~ de octubre de 1969. El 2 de octubre
el Reino Unido presentó a España una nota de protesta respecto de estas medidas.
Se informó que el Reino Unido había protestado asimismo ante la Unión Internacional
de Telecomunicaciones (UIT) en Ginebra por el hecho de que España no había dado
notificación alguna del corte de las comunicaciones.

8. En oportunidad del feriado de Navidad se restablecieron en forma t.empor-arf,a las
comu.nicaci'ones telefónicas entre Gibraltar y España desde el medio día del 24 de
diciembre hasta la medianoche del día de Navidad. El Gobierno e spaño.', anunció que
esta medida constituía un gesto de buena voluntad hacia los habitantes de Gibraltar.

APlazami_~~..i~-ª..el_~~ba~e4.'L!.~te _~l y].~ési;mQ..._cl.!.~:to..:E..~rí~42-...d~sesj.0l1.~S.

d~..J:.€!. A§.'.l.rnbJ,:.~a Genera~

9. En los períodos de sesiones anteriores de la Asamblea General la cuestión de
Gibraltar fue debatida extensamente en la Cuarta Comisión y en sesiones plenarias
de la Asamblea. Sin embargo, durante el vigésimo cuarto período de sesiones la
cuestión no se planteó, y al terminar dicho período de sesiones la Asamblea General
decidi6 aplazar su examen del tema hasta el vigésimo quinto período de sesiones
(véase el párrafo 3 lL~!ªJ.

10. Si bien ni el Gobierno de España ni el del Reino Unido formularon declaraciones
oficiales, las conferencias de prensa mantenidas por el Ministro de Asuntos Exteriores
de España, Sr. Gregorio López Bravo, sobre las cuales la prensa española informó
entre noviembre de 1969 y marzo de 1970, indicaron que ambos Gobierno se sentían
deseosos de crear un clima de disminuci6n de la tirantez en sus relaciones mutuas.
Sin embargo, se indicó que el Sr. Bravo puso de relieve que España mantenía plena
mente sus reivindicaciones respecto de Gibraltar y que se proponía adoptar cualquier
medida de naturaleza pacífica y razonable que condujese a la devolución del
Territorio a España.

:0-_c.t.i.Y...i.d.ad~.§._lll?-v~es__en .el J1~s!"~j:._~:.r..:r:án.~.Q..~.ci.cl~ntal_.1L_~1LJ-a.:§.

~oJ.!.ªl?_qdx.?-_c_f?nt~s-,.sl~l.. At.:l:.ál'J'Js:.9..

11. En el transcurso del período que se examina el Reino Unido y otros países perte
necientes a la Organización del Tratado del Atlántico Norte (NATO) realizaron manio
bras navales en el ~editerráneo oriental y en la zona adyacente del Atlántico. La
propia Gibraltar fue utilizada como base de reparaciones, reaprovisionamiento y
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recreación po~ el personal militar y naval participante. El desplazamiento más
notable de buques de guerra se produjo a fines de septiembre y a comienzos de
octubre de 1969 y durante la segunda mitad de enero y comienzos de febrero de
1970. En las noticias publicadas por la prensa española respecto del primer período
de actividades navales se alegó que las mismas se realizaban como rea.cción ante el
corte de comunicaciones telefónicas y telegráficas entre Gibraltar y Esp~la ocurrido
el 19 de octubre de 1969, pero esto fue negado por voceros del Reino Unido, que de
clararon que la presencia de dos buques de la marina bri~ánica en Gibraltar el 19 de
octubre era resultado de desplazamientos navales ordinarios y que carecía de signi
ficación política~ Los voceros del Reino Unido formularon declaraciones análogas
respecto de desplazamientos y maniobras navales ulteriormente realizadas por el
Reino Unido.

,- .

12. Respecto de las actiy.1dades navales que se realizaron a fines de enero y comien
zos de febrero, se informó que el Gobierno del Heino Unido había notificado formal
mente al Ministerio de Asuntos Exteriores dc España que se iba a efectuar la serie
de maniobras. Se indicó que las mismas habían sido proyectadas con mucha ante~a

ción y se inlormó que se había explicado al Gobierno español que su objeto era el
de entrenar a las fuerzas de la marina británica como una contribución a la segu
ridad de las Potencias occidentales en la zona del ~editerráneo. Se invitó al
Gobierno español a enviar observadores a las maniobras, invitación que según se
informó éste no aceptóG

13. En oportunidad de la ceremonia de inauguración de la nueva Asamblea de
Representantes de Gibraltar, que se realizó el 28 de agosto de 1969, el ~ünip+~J

Jefe, Mayor Roberto Peliza, declaró que bajo su dirección el Gobierno n~ u1braltar
seguiría una política encaminada a que los gibraltareños logr~scn ~a ciudadanía
del Reino Unido sin el impedimento de la QO~11ll10J].we.alth ~ :rnmg.gr@ts_.lh9.Vor.
Gibraltarians y a la inclusión de Gibraltar en la definición de territo~io del
Rein;Unido.- El Mayor Peliza encabeza al gobierno de coalición que se form6 des
pués de las elecciones de 1969, en las cuales su partido, el Partido de Integraci6n
con Gran Bretaña y los grupos lsola e Independf.entie , obtuvieron en conjunto ocho
de las quince bancas electivas de la Asamblea de Representantes. Se inform6 que
Sir Joshua Rassan, dirigente del grupo opositor Asociación para el Fomento de los
Derechos Civiles, asociado al Partido Laborista de Gibraltar, indicó que la rela
ción de Gibraltar con el Reino Unido debía continuar basada en la confianza Y el
respeto mutuC's y que no podía tener éxito ninguna solución inspirada por el temor
o el desaliento.

J'loci.§n ,._em.~~iD-ª§a _~_que-1o.q_ gi]:>ralta~E?..fi.9.Lobt~~.!1_+..ª_ciudad~í_ª-c;le~
Reino_l!.:rti.9:9_.X_~~C2n..vers~J9~~ª_~e].~1?p_~ªª..L~_~~re_.E.~.p.r.§l1~§l~eñof?_.x.
funcionarios del Reino Unido.._H-- -."...-..--.-,·----~·-..--..--·,· ......._~

14. El 31 de octubre de 1969 la Asamblea de Representantes de Gibraltar aprobó una
moción en la ~lC se instaba al Gobierno de Gibraltar a que iniciase conversaciones
con el Gobierno del Reino Unido con miras a que los gibraltareños obtuviesen una
ciudadanía británica "auténtica". La moción quedó aprobada con ocho votos del
gobierno a favor y nueve abstenciones (estas últimas correspondieron a los siete
miembros de la oposición y a los dos miembros ~1L9!!Jci.2. que se abstienen de parti
cipar en cuestiones políticas). El jefe de la oposiéión, Sir Joshua Rassan , pro
puso una enmienda encaminada a mantener la condición jurídica de gibraltareño tal
como está definida en la gj.bral..taJ;á-al:J._~~a~y<..s_-º;¡;-flinE:Lns;~,promulgada en 1962.
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15. En oportunidad de una conferencia de prensa celebrada en Londres el 28 de
noviembre de 1969 y antes de iniciar una serie de conversaciones con funcionarios
del Reino Unido, el Mayor Feliza, Ministro Jefe de Gibraltar, dijo que
su Gobierno se proponía trabaJar en favor de la integración completa de Gibraltar
con el Reino Unidoa Dijo que incluso estaría dispuesto a que los gibraltareños
pagasen los mismos impuestos que se exigfan en el Reino Unidoa

16. El texto siguiente, que figur¡3.en un comunicado conjunto emitido al terminar
las conversaciones, el 8 de dicienilire, expone la posición del Gobierno del Reino
Unido respecto de la cuestión relativa a la ciudadanía británica planteada por el
Mayor Peliza y sus colegas:

"El Secretai.1io de Asuntos Exteriores y del Commonwealth ha tomado nota
de las opiniones expresadas por los ministros de Gibraltar y reafirma las
seguridades ofrecidas anteriormente por el Gobierno de Su Majestad al pueblo
de Gibraltar en el preámbulo al Real Decreto que contiene la Constitución de
Gibraltar de 1969. Se I compromet.e a examinar la resolución sobre ciudadanfa
aprobada en fecha reciente por la Asamblea de Representantes de Gib.l.'altar,
al tiempo que indica que en este momento no existe ninguna perspectiva de
que sea posible introducir enmiendas a la legislación pe~tinente del Reino
Unido. Los Ministros de Gibraltar aceptaron el hecho de ~ue, de conformidad
con las seguridades ofrecidas anteriormente por el Gobierno de Su Majestad,
en la práctica no existe ningún obstáculo para que los gibraltareños que lo
deseen ingresen al Reino Unido en virtud de la Commonv.!ealth Inmigrants Ac t ,."

l1c En las conversaciones, que se celebraron del 2 al 8 de diciembre bajo la
presidencia de Lord Shepherd, Ministro de Estado de Asuntos Exteriores y del
Commonwealth, participaron el Gooernador de Gibraltar, Sir Varye Begg, el Ministro
Jefe, Mayor Robert Peliza, el Ministro de Trabajo y Seguridad Social de Gibraltar,
Sr. M. Xiberras, el Ministro de Información, Puertos, Comercio e Industrias,
Mayor A.J. Gache, y el Secretario de Hacienda y Desarrollo, Sr. E.H~ Davis. El
tema central de las convers3ciones fueron las cuestiones económicas (véase el
párraro 22 infra).

3. CONDICIONES ECONOMICAS

Generalidades

18. Durante el período ~ue se examina la economía de Gibraltar siguió dependiendo
principalmente de su comercio como puerto libre y de la reexportación, aSl como
de la venta de suministros a buques visitantes y turistas y' al personal militar
asignado a la base. Además, de los astilleros e instalaciones destinados a la
fuerzas navales del Reino Unido, las instalaciones portuarias incluían un astillero
de reparación de barcos comerciales, pequeño pero importante. Existía asimismo
una serie de empresas industriales, relativamente pequeñas, que se dedicaban a la
elaboración de tabaco y' café y al embotellamiento de cerveza, aguas minerales, etc , ,
principalmente para el consumo local. Otras se dedicaban a la fabricación de
textiles de algodón, producidos principalmente para la exportación.

19. Los esfuerzos para ampli.ar la base económica del Territorio se orientan
principalmente hacia el desarrollo del turismo Y, según se ha informado anteriormente,
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han comprendido la inversión de 80.000 libras en la construcción de obras para
mejorar playas y otras instalaciones para el turismo (A/7623/Add .. 4~ anexo, párrs. 27
a 36). Por otro lados a fines de 1968 se anunciaren varios programas ambí c í.oeoe
de construcción que representaban un gasto de casi 900.000 libras, pr í.nc í.paLmerrte
para aumentar la capacidad de los hoteles. Aunque el progreso de estos programas
de construcción quedó adversamente afectado por el r2tiro de la mano de obTa
española en junio de 1969, se informó que la construcción progresaba lentamente y
que hacia 'enero de 197C va.rios proyectos se habían terminado o se hallaban en
marcha. El acontecimiento más notable fue la terminación de un ampLí o compLejo
destinado al turismo, en la costa o:ciental, conocido con el nombre de centro de
vacaciones Both Worlds-Sandy Bay, ql).e comprende 140 departamentos (cada uno con
cocina. y cuarto de baño) con un total de L'·20 camas. El centro cuenta con su.: propio
supe rmer-cado , restaurante, bares, salón de belleza y lavandería automática.
Además, se aumentaban los servicios de hotel mediante la ampliación del Rack Hotel
y el Caleta Palace Hotel. Por otra parte, el Gobierno de Gibraltar había :i.niciado
la construcción de un nuevo hotel con 500 camas. Se recordará que estos proyectos
I.:ie financian principalmente mediante empréstitos otorgados por el Gobierno de}
Reino Unido.

20. Según informes de la prensa, la temp'Jrada' de invierno de 1969 no fue f'av or'abl e
para la industria turística en Gibraltar. En enero de 1970 se informó que sólo
uno de los seis hoteles 1rr í.ncí.paLes tenía un aumento en el míme ro de reservas, en
comparación con el año precedente, y que en otros hoteles la tasa de ocupación
variaba entre el 8% y el 31% de las habitaciones disponibles. En una declaración
formulada en la Cámara de los Lores del Reino Unido. el 10 de febrero de 1970,
Lord Shepherd dijo que, a pesar del descenso del turismo en el invierno, se había
informado que era satisfactoria la reserva de piezas para el verano. También
anunció, que a partir de abril de 1970 un avión de tipo Vil3count. reemplazaría al
avión más antiguo de tipo Dakota que utilizaba la compañía Gibair para el servicio
entre Gibraltar y' Tánger. Ya se ha efectuado el reemplazo.

21. Los ingresos públicos de 1968 ascendieron a 2 .~·93 .106 libras; la fuente
principal fueron los derechos de aduana y' los impuestos internos. Los gastos
de 1968 sumaron 2.822.881; la partida más elevada correspondió a los servicios
sociales (incluso la provisión de nuevas viviendas y la. planificación urbana), por
un valor de 1.310.311. Los de semboxsos por concepto de obras públicas y proyectos
para fomento del turismo fueron de 262.403 y 184.899, respectivamente. Los gastos
de capital se financiaron por conducto del fondo denominado Improvement and
Development Fund. Durante el año 1968 este fondo recibió 415.596 y gastó ~·22 .415,
lo cual se Lnc Iuyd a prorrata, como corresponde, en el total de gastos indicado
supra,.

Anuncio de nueva ayuda del Reino Unido a Gibraltar

22. Al terminar las conversaciones celebradas en Londres en la primera semana de
diciembre de 1969 (véanse párrs. 15 a 17 supra) se anunció en el comunicado común
publicado el 8 de diciembre de 1969 que el Gobierno del Reino Unido prestaría
ayuda a Gibraltar per valor de unos 4 millones de libras durante los tres años
siguientes y concedería otro subsidio de 100.000 libras en 1970, además de una
suma análoga concedida anteriormente, a fin de ayudar a Gibraltar a pagar los
gastos especiales que había contraído como resultado de las dificultaues actuales
del Territorio. Los detalles pertinentes que figuraban en ese comunicado sobre l~

ayuda del Reino Unido a Gibraltar se exponen a cont.Lnuac Lén r
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"Los representantes de Gibraltar presentaron un programa de desarroLi.
general para el trienio de 1970 a 1973, formulado a fin de contrarrestar las
dificultades económicas resultantes de las restricciones impuestas por
España y en el que se tomó en cuenta el reciente informe de la misión de
mano de obra (Lor1 Beeching y Lord Delacourt-Smith). Después de un amplio
debate, se convino en que el Gobierno de Su Majestad ayudaría ai Gobierno de
Gibraltar a ejecutar su programa de desarrollo en las formas que siguen.

"El Gobierno del Reino Unido apoyará las propuestas de Gibraltar respecto
a unas 750 unidades de vivienda adicionales, además de lo previsto en el
actual programa de viviendas. El Gobierno de Gibraltar ha expresado satis
facción particular por el hecho de que el Secretario de Defensa del Reino
Unido ha proporcionado a este efecto, sin cargo para Gibraltar, la mayor
parte de las tierras bonificadas de Viaduct, que son propiedad del Ministerio
de Defensa.

"El Gobierno del Reino Unido financiará la construcción inmediata de un
albergue para los obreros inmigrantes temporeros, lo cual es una necesidad
vital para Gibraltar en la actualidad.

"Se debatieron las propuestas del Gobierno de Gibraltar cuya finalidad
era establecer un sistema de enseñanza secundaria general, que recibirán el
apoyo del Gobierno del Reino Unido, con sujeción al suministro.de nuevos
detalles.

"Se proprocionarán fondos para un centro deportivo escolar, para nuevas
instalaciones médicas y para el desarrollo portuario. Por otro lado, el
G0bierno del Reino Unido prestará asistencia a planes apropiados para la
promoción del turismo. Esto comprenderá varios servicios que también estarán
a disposición del pueblo de Gibraltar.

"Para poner en práctica este programa de desarrollo, el Gobierno de
Gibraltar ha solicitado asesoramiento de expertos en varias esferas, y el
Gobierno del Reino Unido prestará dicho asesoramiento en virtud de disposi-
ciones sobre asistencia técnica.

"Se calcula que durante los tres próximos años el apoyo que preste el
Reino Unido a este programa ascenderá a unos 4 millones de libras, con
exc:lusión de la asistencia técnica.

"Los Ministros de Gibraltar indicaron que, a causa de las presentes
dificultades de Gibraltar, se preveía un déficit en el presupuesto ordinario
para 1970 y que tenían la intención de presentar a la Asamblea de Representantes
cier"bos proyectos de ley encaminados a aumentar los ingresos de fuentes
locales a fin de contribuir a enjugar este déficit. En tales circunstancias,
el Gobierno de Su Majestad se :ilalla dispuesto a dar a s í st.encí.a a Gibraltar
para que sufrague los gastos espe(~iales que se pueden a+~ibuir a las restric
ciones impuestas por España y para ello proporcionará 'rP:,. nueva suma
de 100.000 libras, además de las 100.000 proporcionadúu anteriormente con la
misma finalidad."
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25. Se informó en enero de 1970 que la construcción seguía progresando lentamente,
a pesar de la escasez de la mano de obra. Aparte de la construcción relacionada
con la industria turística (véase párr. 20 supra), entre los nuevos edificios
terminados. fi,~uraban un grupo de edificios de oficinas en la ciudad, casas y
grupos de edificios de departament9s como para el personal militar y un barrio de
viviendas construido por el Concejo Municipal que' costó un mil16n de libras.
El 8 de diciembre de 1969 se dio cierta indicación de la futura actividad en la
esfera de la construcción cuando el Gobierno del Reino Unido anunció (véase
párr. 22 supra) que la zona bonificada de Viaduct, que hasta entonces dependía
del Ministerio de Defensa, se facilitaría para la vivienda y prometió ayuda finan
ciera para diversos planes, incluso la construcción de 750 nueVas unidades de
vivienda. En vista de la aguda escasez de mano de obra, se propuso la utilización
de unidades pr'ef'abrí.cada s en serie, que pudiesen a,'8.rse rápidamente. Se informó
que el arquitecto del Gobierno de Gibraltar visitó el Reino Unido en enero de 1970
para estudiar las viviendas construidas con esas unidades.
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4. CONDICIONES SOCIALES

Salud pública

24. En 1968 los gastos oficiales por concepto de la vivienda ascendieron
a 257.000 libras de las cuales el Gobierno del Reino Unido otorgó 186.700 libras.
A fines del año estaban en curso obras de construcción por un valor total
de 1.723.000 libras. En 1968 se terminaron 185 unidades de vivienda en departa
mentos y a fines del año se construían otras 230. Se calculaba que se habían
gastado en viviendas casi 7 millones desde 1945, cuando se inició el programa
respectivo del Gobierno. En el sector privado se terminaron 169 unidades de
vivienda en departamentos; 156 de éstas se hallaban en nuevos bloques de edificios
de departamentos, entre los cuales los más espaciosos tenían 52, 30 y L.~O unidades,
respectivamente. Los otros 13 departamentos se proveyeron en pisos añadidos a
edificios existentes o como resultado de alteraciones en la distribución interna,
con lo cual se pudo acomodar a más personas y prestarles mejores servicios
sanitarios.

23. Los g3.S-COS períodicos de la salud piíb.Lí.ca para 1968 se calcularon en 308.829
libras, es decir, un aumento de 27.799 libras en comparación con el año prece
dente~ El Gobierno prestaba los servicios de hospital del Territorio en los cuatro
establecimientos que siguen: a) St. Bernard's Hospital, con 110 camas, que ofrece
un amplio servicio general para pacientes externos y da tratamiento interno en
casos agudos de medicina y cirugía ~r, además, tiene una sección de maternidad y
un pabellón para enfermos ancianos con una pequeña dependencia de aislamiento;
b) King George V Hospital, con 60 camas, que trata enfermedades torácicas y
cardíacas, así como otras enfermedades, incluso tuberculosis; c) St. Josephfs
Hospital, que acomoda a 60 pacientes, en el cual se tratan enfermedades mentales;
y d) Infectious Disea§es Hospital, con 10 camas, el cual se mantiene a fin de
cumplir con los requi.si tos de las convencione s sanitarias internacionales para la
navegación marítima y aérea.

>' .-
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5. SITUACION DE LA ENSEÑANZA

26. En 1968 los gastos por c9ncepto de ense5anza smnaron 285.677 libras, de las
cuales el Reino Unido propocc í.ond 20 .245 '~i el resto se obtuvo de los ingresos
territoriales. De este total, los gastos periódicos ascendieron a 257.380 libras,
o sea, un aumeúto üe casi 25.000 libras respecto al cálculo original; los gastos
extraordinarios o de capital se elevaron a 28.297 libras. Segdn el cálculo revi
sado de los gastos de la enaeñenza para 1969, el total es de 298.427.

27. Entre las novedacles de 1968 figuraba la construcción de una escuela la
Lourde s Secnndary lvIadel'n Scllool, y la ampliac ión de otra, la St. Anne' s Primarv
pchcol, ambas en la zona de Glac:i.s; las obras se terminaron a comienzos del año
con un costo de 19.250 y 995 libras, respect í.vamerrte , Se desembolsó ot.ra suma
de 3.19)4 libras para obras ele menor importancia;} mejoramiento en otras escuelas.

28. A fines de 1968 las escuelas tenían una matrícula de 5.072 niños, de los
cuales 3.268 asistían a 12 escuelas gu.bernamentales y a tres privadas de nivel
primario. Entre los aldmnos restantes, 1.758 estaban matriculados en dos escuelas
de tipo clásico y selectivo (572 alumnos), en cuatro escuelas 'secundarias modernas
(1 .. 106 alumnos), en un curso comercial separado de la sto David's School (1·14 alumnos)
y en escuelas privadas (36 alunmos). Además, había 25 varones y 21 niñas
matriculadas en el sexto grado.

2:,). Ell las escuelas prestaban servicios 227 maestros por jornada completa, entre
ellos 130 habían terminado un curso normalista y 97 no la habían terminado, pero
habían recibido ensefianza secundaria.

30 • El 1~ de enero de 1969, el Ministerio de Defensa ele1 Reino Unido asumió la
responsabilidad de La enseñanza primaria de los hijos tlel personal de las fuerzas
armadas en Gibraltar; anteriormente el Gobierno gilrraltareño tenía esta re spon
snbilidad. Se prevé que para ello harán falta otras dos escuelas primarias; la
primera se inauguró en abril de 1969 y se prevé la terminación de la segunda en
abril de 1970.
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CAPITULO XI

SOMALIA FRANCESA1/

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

1. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial,
al aprobar el 47~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623), decidió, entre
otras cosas, tratar la cuestión de la Somalia Francesa como tema separado y exa
minarlo en sus sesiones plenarias.

2. El Comité Especial consideró el tema en su 775a. sesión, celebrada el 29 de
octubre de 1970.

3. En su examen del tema, el Comité Especial, consciente de que la Asamblea
General en su vigésimo cuarto período de sesiones había d.ecidido po.stergar el
examen de la cuestión ce la Somalia Francesa para su vigésimo quinto período de
sesiones, tomó en cuenta la .p.isposición pertinente de la resolución 2548 (XXIV)
de la Asamblea General, de fecha 11 de diciembre de 1969, sobre la cuestión de la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales. En ~l párrafo 10 de esa resolución, la Asamblea General pidió
al Comité Especial "que siga buscando medios adecuados para que la Declaración
se aplique ir.mediata y plenamente en todos los Territorios que aún no han obtenido
la independencia Y, en particular, que formule propuestas precisas encaminadas
a la eliminación de las manifestaciones persistentes de colonialismo".

I

4. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabaj o preparado por la Secre taría (véase el anexo infra) que contiene información
sobre las medidas adoptadas previamente por el Comité Especial y la Asamblea
General, Y las últimas noticias relativas al Territorio.

5. El Comité Especial también tomó en cuenta el informe del Grupo Especial esta
blecido por el Comité Especial en su 740a. sesión, celebrada el 21 de abril ele 1970
(A/8086, anexo 11). El Grupo visitó Africa durante mayo y junio de 1970 con objeto
de establecer contacto con los representantes de los movimientos de liberación
nacional de los Territorios coloniales de ece continente, en relación con la
preparación del estudio analítico y' del programa de actividades sugerido con arreglo

1/ Nota del Relator: El Boletín Terminológico No. 240 publicado por la Secretaría
el 15 de abril de 1968 (ST!SC/SER.F/240) dice lo siguiente:

"El nuevo nombre del Territorio que antes se conocía como Somalia Francesa
es Territorio francés de los afares Y los issas •••

"Este nombre, que se adoptó a petición de la Potencia administradora, debe
utilizarse en todos los documentos con excepción de las actas o textos en
que el orador o el autor haya utilizado una terminología diferente."
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a la resolución 25~~1 (XXIV) de la Asamblea General, de 4· de diciemb:t'~ de 1969, rela
tiva al décimo aniversario de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales. El Sr. Aden Roble Awale, Secretario General
del Front de Libération de-l& pote des SOlualis (FLCS) estuvo entre los represen
tantes de los movimientos de liberación nacional que se presentaron al Grupo
durante su visita a Addis Abeba ,

B. DECI8ION DEL COMITE ESPECIAL

6. En su 775a • sesión, luego de una declaraci6n del Presidente (A/AC .109/PV.775),
el Comité Especial decidió, sin objeciones, transmitir a la Asamblea General el
documento de trabajo a que se hace referencia en el. párrafo 4· supra pare. facil.i tal'
el examen del tema po~ la Cuarta Comisión y, con arreglo a las normas que la
Asamblea General pueda establecer al respecto, examinar el tema en su próximo
período de sesiones.
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A. aSDIDA3 ADOPrADA8 CON ANTEnrORIDAD POH .l.!.iJJ eCí-.iI'I'.L!: E~GP!~CIl\L

y POH LA 1\SAHDL.lY\. Gl1NlllRJ.\LI

l. 8n 1~;6S, el C01Llit~ ,~s)ecinl y lu Aaamb'Lea Genex'nl exomanaron por pr-ímera vez la
cue s'td ón de 1~1 8omal1.s Fr[\nc(~sn que ahora se Ll.ama Territc')rio fl'U.ncés do las afarl'~G y
los Lsaas n/. L:J.s rnedLdus aJarl ::'¡;ulus por In Asamblea General antes de 19()9 incluyeron
lu apro"uo.c'Iéln de las l"8so1ucion0s :::2~:e (x:a) del 20 de diciembre de 1966 y 2356 (XX.II)
del 19 de diciemora de 1S'67, cuyas partes uispositivus fiGuran en los informes presen
tados por el Comité~~specio.l D. la J'\snmbleo. General en sus períodos de sesiones vigé
simo segundo ~r viGésimo tercero :Q/. Hnbiendo exenrí.nadc el tema en varias ocasiones,
durnrrbe 1966 y 19l)7, eJ COl~1:tl0 ESj;)eci.al apr-obó una resoluci6n, el 15 de mar-zo de 196'T ,
que se cons íjtna en el informe elel Comit.é presentado a la J~somblea. 0en0ral en su vigé
simo segund..) período de ses í.ones (A/6700/Hev.l, ca.pítulo XII, p~írr. 120).

~i'. E~'l JS69, el Camit.ó Especial examinó el t.ema el 25 de septiembre. A propuesta
del representante de ll:t iopía y' después de una declaración formulada por el Presidente
(1\/AC.l (19/ PV • '"(15 ), el Comi té clecic1ió transnütir u la Asamblea General el do cumenco .
de trab~jo prep8.r..ado por lo. ~3ecrt~tn.ria que tenia n la vis tn s/ a- fin de facilitar el
exauen J.el tema. en 1n Cuor'b::.1. Comioit)ll y, a reserva de Las Jirectrices que la Asemb'l.ea
Gener~.... l deseara da.r en ese sentí.do , estulllar el ·tena en su pr-óxüno período ele
ses í.onea, ,lÜ l:Jm:Lté liabfa 'tomado una medida similar en 196t) (lV7200/Add, 6, capí
-::'ulo XV, p.1r1'. 5) ..

:5. Durunbe el vigés il1:~ cuar-to ~¡eríodo de sesiones, la Asamblea. General decidió
sin objeciones, el l(~) de dic~í?ml:lre de 1969, que se aplazara el examen de la cuest í.ón
de lo. 801!18.1:la francesa. haat.a su vil >ésimo quinto perfodo de sesiones.
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Véase el Doletín Tt>rll1innlóc;ico 1'Jo. ~21¡.(1 (drr/CG/m~n •.l;,/~~40) publicado po r la
Secre'to.r:Lt1. el 15 de abril de 19(;é3. Véase también el documento A/72001Add, 6,
capítulo ::v, anexo , pt<.rrs."t~7, para los detalles :relativos a.l cambio de
nombre. '

P..9...9J~I~_e_n.t.o_s., ~).ttoip)_.e.~~ ..d!:t .1 p·... 1VI.fl1lJ.~');L.e.§.L5Ie.n§LaL ...Y".iM.:s.in.L9...•~..e.GJ!.L1.9-P...l1§_~:íP..q.9.. de
f't.e:~i9}l§.S..t. N:tefC.o§., ad í.cf.ón 0.1 'bemt:1. ~3 del prO€;rmllG. (Parte III) (A/b700;Rcv.l),
capí·tulo ~\II, pú:cr. 2; ¡\/720u/J:\dd.b, capftu.lo j~V, anexo, párr. 4.
1\/'(623/1\<1<1.4, cO,pi'bulo XII, anexo.
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Poblaci6n

I

J3. IrrFOJ.~IACI01J SODliD EL rrEl\HITonra9f

4. Lo. Somalia Francesa está situada en lo. costa oriental de Afric€\. entre los
390 :;0 f Y los ltlO de longitud gste y errbre los 11

0
y 120 30 t de latitud Norte; abar-ca

una superficie de 23.000 ki16metros cuadrados (8.900 millas cuadradas), en gran.
parte desértico. o semtdesér-ctca, .Ell Territorio limita. al Nor-te , al Oeat.e y al
Sudoeste con l!ltiopía ~r al Sur con Somalio.; su litOl"al, de unos 800 ki16metroG de
longitud, se extiende desde Ras Doumed.r-a en el Norte hasta l~oyada en el Sur. ill.
terreno cons ist\.::, en su mayor parte, en mesetas vol cání.cas , bordeadas , en algunos
lugares, de llanurt1.s y lagos hundidos, algunos de los cuales - por ejemplo, los
lagos Assn1 y Alo1 -, están bajo el nivel del liHlr. El Territorio carece de cursos
de agua superficiales permanentes. El clima es muy cálido durarrte le. mayor parte
del wl0, y la temperatura ~s de 350 Fl\hreru1eit por tél~lino medio en Djibouti. La
humedad es gl"unde cerca de la costa, pero disminuye en el interior. La precipitación
pluvial es escasa e irregular, con un promedio de menos de 127 milímetros (5 pulgadas)
anuales.

1

..

5. La población se divide en los cuatro grandes ~rupos siguientes: los asares o
dancalis, que comprenden a los udehí.anrrí.az-aa y a los aaahñanmaras j los Lssas , un
grupo somalí que incluye a los abgales, +os daloles y los wardiqs; los árabes, espe-

" cialmente de origen yemenita "Jr árabe saudfta; y los europeos ..

6. Según !:..ELJ\~X~.!..l~_Cl~_D,ji..P.9.,lAiá d.el 11 de marzo de 1967~, la pobla.ci6n total en
marzo de ese año se calculaba en 125.050 personas, distribuida. de la siguiente manera:

De ellos, 28.430 issas, 1.700afares, 2.600 europeoc y 5.120 árabes fueron clasifi
cados como extranjeros, según se dijo.

7. El principal centro es Djibout:i. donde, según se informa, se concentra alrededor
de la mí.tad de la pOülución total del rrerritorio. Otros centros son obcck, Iro.djoura,
Ali Sabieh y Dikhil.

Los datos oficiales recientes respecto al Territorio son muy escasos, aparte de
los que fi13uran en los documentos de trabajo anteriores prepa.rados por la
Secretarín. Por lo tanto, la mayor parte de la informaci6n que figura en es-te
documento de trabajo ha sido tomada de fuentes no oficiales, incluso crónicas
periodísticas y otro material publicado.

Según una cite. de V. Thompson y H. Adloff en l2.:ii'pg~t!..t.i_.,,ª.!.1-c'L~.§_.ttO..l:'.lL.9.t,f\.friq-ª:,
Stenford University Press, Stanford, California, pág. 36.
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2. SI'IUl'~CI(,l\T C0NfTITUr:I0NI\L y PClLITIC,0,

8. De conformidad con el estatuto aprobado en virtud del referéndum del 19 de
marzo de 1967, la Somalia Francesa tiene la condición jurídica de Territorio de
ultramar dentro de la República Francesa. El Territorio es financieramente autó
nomo y está representado en el Parlronento francés y en el Consejo Económico y
Social.

9. La estructura política actual del Territorio i'ue establecida conforme a un
proyecto de ley aprobado por la Asamblea Nacional francesa el 13 de junio de 1967 y
por el Senado francés el 20 de junio. de ese año. La ley fue promulgada el 3 de
julio de 1967 y se publicó en la Gaceta Oficial de la República Francesa el 4 de
julio de 1967 como "Ley Fa.. 67-521 del 3 de julio de 1967 relativa a la organización
del Territorio francés de los afares y los issas". }'ue promulgada en el Territorio
en virtud del decreto No. 1379 del 5 de julio de 1967 y se publ~có en la Gaceta
Oficial del Territorio ella de julio de 1967. La ley estipula que los órganos de
gobierno y afuainistración del Territorio son un Consejo de Gobierno y una Cámara de
Diputados en los que debe otorgarse una representación equitativa a las diversas
comunidades del Territorio (Artículos 5 y 26). Las principales características de
esos dos 6rganos se describen a continuación.

a)

10. El Consejo de Gobierno se compone de un Presidente y de seis a ocho ministros
del territorio, escogidos entre los miembros de la Cámara de Diputados y elegidos
por ellos. Como, según ya se señaló, en la composición del Consejo debe tenerse en
cuenta una representación equitativa de las diversas comunidades que viven en el
Territorio, la lista de candidatos (entre siete y nueve nombres) preparada por la
Cámara de Diputados debe reflejar la antedicha representación.

11. Las disposiciones constitucionales anteriores estipulaban que el Consejo de
Gobierno era presidido por el Gobernador y que el Primer Ministro desempeñaba el
cargo de Vicepresidente. De confol~aidad con el estatuto actual, el representante
de la República Fr'ancesa , que ahora se llama Alto Comisionado, no desempeña ninguna
función en el Consejo; sin embargo, el Alto Comisionado Adjunto puede asistir a las
reuniones teniendo el derecho de hacer uso de la palabra (Artículo 16).

12. El Consejo de Gobierno dirige los negocios del Territorio y tiene a su cargo
los servicios públicos. Prepara-el proyecto de presupuesto del Territorio, y sólo
él puede tomar la iniciativa en materia de gastos. Asegura y vigila la ejecución de
las decisiones tomadas por la Cmnara de Diputados (Artículo 20). 'Además, de confor
midad con el Artículo 22, el Consejo de Gobierno se encarga de nombrar a los jefes
de los servicios públicos territoriales y a los jefes de circunscripción; determinar,
en consulta con la Cmnara de Diputados, las condiciones de servicio de los funcio
narios territoriales; crear, eliminar o modificar los disiiritos adrilinistrativos;
organizar las ~lefferi~~ (jefaturas); reglamentar la política administrativa urbana _
y rural y la salud pública; otorgar concesiones agrícolas y forestales así como conce
siones mineras que no sean de la competencia del Estado fr~DCésj otorgar concesiones
de obras públicas; establecer las prioridades en la ejecución de las obras públicas;
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13. Después de las primeras elecciones para la Cámara de Diputad?s realizadas
el 17 de noviembre de 1968, fue elegido un Consejo de Gobierno. Su composici6n,
anunciada el 27 de noviembre de 1968, era la siguiente:

regular los precios; compilar estadísticas, y desarrollar la educaci6n básica.
Consejo de Gobierno también des6upeña funciones de asesoramiento en materia de
programas de radio y televisi6n.

..

El

Ministro de Infonnaci6n y Turismo

Ministro de Trabajo

Ministro de Asuntos Econ6micos

Ministro del Interior

Ministro de Hacienda y del Plan

Presidente del Consejo de Gobierno y
Ninistro de Obras Públicas y del Puerto

Ministro de Salud Pública y Asnntos
Sociales

I~inistro de Educaci6n, Deportes y Juventud
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- Ministro de Servicios ~1blicos (Fonction
Publique)

Sr. Omar Hohammed Kamil

Sr. Che1em Daoud Chehem·

Sr. Abdi Dembil Egual

Sr. Lucien Veti11ard

Sr. Rassan Mohammed Noyale

Sr. Djibril Hassan Rea1eh

Sr. Ali Aref Bourhan

Sr. Omar Farah Iltireh

Sr. Ahmed Dini Ahmed
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14. La Cámara de Diputados está integrada por 32 miemb¡'os, elegidos por sufragio
universal y directo por un período de cinco años. Como en el caso del Consejo de
Gobierno, las diversas comunidades ael Territorio deben estar representadas por
un númer-o equitativo de miembros. El Pres idente es elegido por los miembros •

Cámara de DiputDd~b)
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15. La Cámara de Diputados celebra dos períodos ordinarios de sesiones por año,
convocados por el Presidente del Consejo de Gobierno. La duración de cada período
ordinario de sesiones se limita a dos meses, y el presupuesto del Territorio debe
ser votado antes del 31 de diciembre de cada año. El Presidente del Consejo ele
Gobierno puede convocar un período extraordinario de sesiones de la Cámara en los
siguientes' casos ~ i) a petición del Alto Comisionado; ii) a petición escrita
de dos tercios por lo menos de los mie!Tlbros de la Cámara; o iii) a iniciativa del
propio Presidente del Consejo de Gobierno. La duración de un período extrs
ordinario de sesiones se limita a un mes.

•

16. La competencia de la Cámara de Diputados comprende lo siguiente: la hacienda
pllblica, incluso la aprobación del presupuesto y la t.r Lbut.a cí dn , las cuestiones
económicas, incluso los I-.:"ogramas de desarrollo, el derecho mercantil, la plani-·
ficación y construcción urbanas, el crédito y el transporte; las cuestiones
sociales, incluso los asuntos laborales, de seguridad social y de sanidad pública,
as í como la enseñanza primaria, secundaria -y- técnica; y el derecho privado. La
Cámara de Diputados puede aprobar reglamentaciones relativas a las cuestiones
comprendidas en su competencia (51 en total), y tiene la facLütad de sancionar
cualquier transgresión de las reglamentaciones con pena de prisión de hasta cinco
años y/o multa por un máximo de 100.000 francos. En materia de finanzas, la
Cámara no puede presentar propuestas y enmí end....s salvo que tengan por efecto
suprimir o reducir en forma efectiva una partida de gastos, establecer o incre
mentar una fuente de ingresos, o asegurar el control de los gastos públicos.
La Cámara de Diputados está facultada para impugnar las atribuciones del Consejo
de Gobierno mediante la aprobací.ón de una moción de censura siempre que la
misma haya sido suscrita por nueve diputados como mínimo.. En caso de que dicha
moción sea aprobada por mayoría' absoluta de los miembros, el Consejo de Gobierno
cesa automáticamente en el ejercicio de sus funciones. El Presidente del Consejo,
con el asentimiento de los otros miembros, puede proponer t.amb í én una moción de
confianza, que, si es rechazada por la mayoría absoluta de los miembros de la
Cámara, exige la renuncia del Consejo de Gobierno. El Consejo de Gobierno tiene
derecho a pedir al Alto Comisionado que proponga al Gobierno francés la disolu
ción de la Cámara de Diputados. En caso de disoluci¿n deben celebrarse nuevas
elecciones dentro de un plazo de dos meses.

..

•

17. En las primeras elecciones para la Cámara de Diputados, celebradas el 17 de
noviembre de 1.968, se presentaron 25 listas, que comprendían a 99 candidatos,
en los cuatro distritos eLe ct.or'a les del Territorio; el mayor número de cand idatos
se encontraba eo los distritos de Djibouti (15 listas) y Ali Sabieh (6 listas),
mientras que en aquellos cuyos habitantes eran en su mayoría afares, sólo se
presentaron dos listas. Los candidatos del Parti du progres et de la défense
'ª~ intéret;2.. du Territoire frangais des Afare et des Is~1 dirigido por el
Er. Ali Are'f Bourhan Aron, obtuvieron 23 puestos sobre un total de 32. Los tres
puestos correspondientes al distrito de A1i-88bieh fueron ganados por los

-66-



•

..

•

candidatos de la Union dél11oc_ratigue~ Issa, en tanto que los seis puestos res't arrtes
fueron ganados por u.n lluevo partido" la UPA, encabezado por el Er. Rasasn Gouled.
Etnica:nente, la Cámara de Diputados compre nae 16 afares, 11 is sas (inclus o los
seis diputados opositores), cuabro europeos y un árabe.

18. El primer per Iodo ordinario de sesiones de la Cámara de Diputados correspon
diente a 1970 se inició en 14 de abril en DjLbout í • Según se Luf'ormó el programa
del período de sesiones incluía el· estudio de diversos proyectos relativos a la
reor~anización de los servicios territoriales, así como las opciones previstas
en el Sexto Plan concerniente al Territorio.

c ) El Al toa Comisi:)nado

19. El Estado francés está representado en el Territorio por un Alto Comisionado
a quien nombra por,decreto el Consejo de Ministros de Francia. Eecunda al
Alto Comisionado un adjunto. Previa información al Consejo de Gobierno, el
Alto Comis ionado promulga las leyes y los decretos, y' después vigila s u aplica
ción. Además, se encarga de asegurar el respeto de las libertades l:Júblicas y
de los derecl10s del individuo y de la comunidad. Vela por la legalidad de los
actos de las autoridades territoriales, y, en lo que a esto concierne, se le
deben comunicar las decisiones de la Cámara (le Diputados y del Consejo de
Gobierno antes de que sean ejecutadas por el Presidente del Consej o de Gob í.eruo
o antes de que sean publicadas o aplicadas. En un plazo de diez días a partir
de la fecha de tal comunicación, el Alto Comisionado pl1ede pedir a la Cámpra
de Diputados o al Consej o de Gobierno que procedan él una segunda lectura del
texto de que se "crate o lo examinen nuevarnerrt e , Esta petición no puede ser
denegada (Artículo 44). Por líltimo, el Alto Comisionado puede pedir al Ministro
francés encargado de los territorios de ultramar que solicite del Consejo de
Estado francés la anulación por decreto de cualqu~era de los actos de las auto
ridades del Terr~torio por razón de incompetencia, abuso de poder o violación
de la ley. El Ministro francés de territorios de ult.ramar está también facul
tado para adoptar tal medida.

20. El Consejo de Ministro::) de Francia nombró al Sr. Dominique Ponchardier
Alto Comisionado del Territorio el 5 de febrero de 1969. El anterior Alto
Comisionado, Sr. Louis Saget, había sido nombrado el 3 de julio de 1967.
El Sr. Ponchardier asumió sus funciones el 7 de marzo de 1969.

a) Competencia d~l Estado fr8ncés

21. La competencia del Estado francés comprede todas las esferas no asignadas
expresamente a la Cámara de Diputad os y al Consej o de Gobierno. El Artículo 30
de la ley prevé que dicha competencia comprende lo s í.guí.ent.e e

las relaciones exteriores y el control de la inmigración;

las comunicaciones e)~eriores< incluidos los servicios aéreos, marítimos,
postales y de tieLecomun í cec í onc s;
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la defensa, in\~luso la seguridad general, el orden público, la defensa

civil y los artículos de carácter estratégico;

la moneda, la hacienda, el crédito, las divisas y el comercio;

las cuestiones relativas a la ciudadanía y la organización y control de

las estadísticas vitales;

las cuestiones de derecho r~lativas al estatuto civil de derecho común;

las cuestiones relativas a la creación, organización y competencia de los

tribunales, excepto las concernientes al derecho privado tradicional;

los servicios de radiotelefonía y televisión.

22. De conformidad con el Artículo 39, el Estado francés retiene también sus

derechos en lo relativo al uso del aeropuesto y del puerto de Djibouti, los cuales

están aún sujetos a las disposiciones del ar'c ícuf,o 15 del tratado del 12 de

noviembre de 1959. El Ministro francés encargado de los territorios de ultramar

nombra a un delegado ante las autoridades territoriales que tienen a su cargo la

administracion del puerto; el Territorio puede participar en la administración del

aeropuerto.

Partid~~políticos

23. En un documento de trabajo anterior preparado por la Secre:ta'ría (A/6700/Rev.l,

capítulo XII, párrs. 26 a 32), figura la información sobre los partidos políticos

del Territorio.

24. El 15 de diciembre de 1969, se informó en un comunicado emitido por el

"'-:,-¡isterio francés de Depa.rt.amerrt.os y Territorios de Ultramar, que cuatro miembros

ú ~Gacados del Front de libération de la Cote des Somalis habían regresado volun

tariamente al Territorio desde el 3 de noviembre de 1969. Se indicó que dichos

miembros eran los Sres. Samod Farah Jaire, Roble Bouraleh Diraleh, Djama Mahmoud

Sultan y Rassan Osmane Aden.

Porvenir del Territorio

25. En una reunión pública celebrada en Mogadishu el l~ de julio de 1970 con

motivo del décimo aniversario de la independencia de su país, el Presidente del

Consejo Supremo Revolucionario Somalí, General de División Mohamed Siad Barre,

declaró que su Gobierno acogía con satisfacción el clima de cooperación y armonía

existente entre el pueblo somalí y las autoridades francesas de la Somalia Francesa.

Sin embargo, añadió que este clima debería conducir a la independencia de ese

Territorio. En este contexto, el Presidente manifestó la opinió~ de que debería

darse darse al pueblo del Territorio la oportunidad de ejercer su derecho a la

libre determinación de una manera libre y democrática, sin ninguna presión o inje

rencia por parte de sector o país alguno, sin importar qué intereses vitales

pudiera reivindicar ese país en la determinación del porvenir de la Somalia

Francesa. A este respecto, el Presidente señaló .que, en vista de que su país había

renunciado a su reivindicación sobre la Somalia Francesa, no podía permitir en

ninguna circunstancia que algún otro país exfgí.era la anexión de ese Territorio.

El Gobierno de la República Democrática Somalí no escatimaría ningún esfuerzo y
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estudiaría toda posibilidad de crear una amistad duradera con Francia en todas las
esferas de la cooperación y también procuraría hacer una contribución positiva a
la consecución de la verdadera independencia por el pueblo de la Somalia Francesa.

Incidentes que, según se informó, ocurrieron en 1969 y 1970

26. Según una emisión de Radio Djibouti, sintonizada en Adén el 19 de mayo de 1969,
una serie de explosiones habían interrumpido el tráfico ferroviario entre
Addis Abe'ba y Djibouti. Dichas explosiones - una en la estación principal de
Djibouti y otra en un empalme situado a tres millas y tres cuartos de distancia 
habían sido provocadas, según se dijo, por insurgentes eritreos e iban dirigidas
contra Etiopía. Una tercera explosión había ocurrido, según se informó, en la
misión diplomática etíope.

27. El 24 de enero de 1970, fueron arrojadas dos granadas de mano en la terraza
de un restaurante, Le Palmier en zinc, situado en el centro de D.iibouti,- a raíz
de lo cual resultaron heridas dieciocho personas. Una de las granadas explotó en
la terraza, en tanto que la otra incendió un automóvil. Se dijo que los heridos
eran cuatro israelíes> un griego y trece franceses, de los cuales ocho tuvieron
que ser hospitalizados. Fueron arrestadas varias personas a raíz de-este inci
dente. Al mismo tiEmpo, se distribuyeron cierto numero de volantes firmados por
el Front de libéra~ion de la Cote des Somalis en los barrios africanos de la
ciudad, en los que se instaba a la población a leva~tarse contra las autoridades.

28. Se dijo que esa misma tarde había sido arrojada una granada contra la casa
del administrador ¿e Ali-Sabieh, a 100 kilómetros de Djibouti, pero que no hubo
heridos.

29. Inmediatamente despues del incidente, el Cónsul scmalí en'Djibouti y la
Embajada somalí en París emitieron sendos comunicados e~ los que expresaron que
su país nada tení~ que ver con el atentado con granadas en Djibouti y lo
desaprobaron.

30. El 23 de junio de 1970, un tal Ornar Elmi Jairie, reputado cabecilla del
atentado contra el restaurante, fue condenado a prisión perpetua con trabajos
forzados por el tribunal penal de Djibouti. Según se dijo, en su alegato de
defensa Jairie afirmó que había actuado en nombre del Front de libération de la
Cote des -Somalis. Otras seis personas detenidas a raíz del incidente fueron
condenadas a penas de prisión que oscilaron entre uno y diez años •
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3. CONDICI01~S ECONOMICA8
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31. :Jn un pa ís q,.'13 se en rEH'ceriz8 por su extrema a r í.dez y clima t6rrid o, en que
el 9G~;{) ele 1.1 !;¡ilJ:Jerf1.cote e,~ desértica y d~A:1de el regadío no se puede prac t í.ca r e1-,

grnn escala 1 la aGricultura ofrece dnicnmente escasas rosibilidades. En realidad,
con ur.a su oer'f í c í e c'ütivable que se calculo. en no más de 6.500 hectáreas, el
cu l.t ívc de le pa Lna datj,lero y 13 hor-t í cultura son las dos tlnicas nc t í ví.dadea Gel
T(~rr1.torio que cahe ca Lí.f í ca r ;;,ro;'Jiawente de agrícolas.

32. A fines del cJecenio de 15:60, el rendimiento anua l, de unas 25.000 palmas~-dati···

Leras <1el Territurio se estim6 en unns 200 tonel~dns, producidas principalmente en
Amboul.í. y Díj í l., donde hay 3tjua. Existe cierto grado de cultivo hortícola en
Ambouli y la mayor parte de la producción - de 100 a 300 toneladas de frutas y
legumbres - se vende en el mercado de Djibouti.

Ganadería y pesquerías_. .._-_.._ .......'_._-

33. Unos 25.000 cau.e l.l.cs , 700.000 ove ja s y cabras y 15.000 cabeza s de ganado
constituyen loa recursos tftnaderos Gpacentados en las tierras de pastos generalmente
pobres Glel Territorio. Esos r-ebaños per-tenecen a unos 40.000 pa stores loca les
nóma daa , pa.ra quienes cons t ít.uyen su fuente de al í.nrent o y su captta l .

34. En los líltímos afias, segl¡n se informó la Admí n í stra c í.ón había realizado esfuer··
zas para me.icra r las condiciones de vi<Ja nómada. mediante un programa de perforac í ón
de pOZ03 y la iptroducción de nuevas cosechas forrajera~. A principios del decenio
de 1960, se le pidió' a un exper-to de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación (FAO) que hiciera un inventario de los pastizales del
Territorio. Entre sus recomendaciones, se incluyó la rotación en el uso de los pas
tos y su preservación contra el pastoreo excesivo en las llanuras donde abunda la
buena hierba. También recomendó la creación de reservas de forrajes. Se informó que
esto ya. hab Ia s í do a ceptado como un proyecto a largo plazo e incluido en un pr-ograma
general para. estimular a la pob Lac í ón nómada a adopta.r un régÜi1en de vida sedentario.

35. Segdn informes, la pesc~ en el Territorio es limitada y se practica s610 en
unos POCOR lUGF.lreS a 1() largo de la costa. Las operaciones se efectúan por lo
genera.l sobre una base tnd í.ví dua L; la mayo r par-te de 1a pesca se consume en el
lugar y sólo una part e se seca pera su venta en el mercado de Djibouti. Varias
misiones f ueron envtada e por diferentes c ompañfa.s pr í.vada s francesas y extranjeras
pa ra estudiar el potenc Lal, pesquero en el Territorio, y en 1965 llegó a Djibouti
un experto francés para proyectar 't écu í.ca s y aparejos de pesca . Se ha construido
un Loca L para. almacenamiento refrigerado en Djibouti, un criadero de bogavantes en
Obock y una planta ¿!e des eca c í.ón de pescado en Tad ..ioura.
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36. Además de la sal, q1le Re sabe existe en cantida.des enormes cerca de Djibouti y
en las orillas cel Lago As sa L f 1, se cree que los uríner-a.Les que existen en el

fl La expLot;a c í ón y comerc :i.a Lí.zac í.ón de los recursos sa lineros del Territorio por
la Sqs.i~~§ (!es S~~..lip~.s ~.!:l !vli9t._.~.i:. ft~ DjJ·~9~!i (antes SocJ_~té ~e_§al:in_~), segtin
se inform6, cesaron a mediados del decenio de 1950.
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Comercio

CONDTCI0}lliS srCTArESl.~ •

Mano de obra

37. Como en años anteriores, la economía del Territorio contin6a dependiendo en
gran parte de su comercio exterior. El comercio interior sigue siendo insignifi
cante, tanto por falta ue recursos autóctonos como por el limitado número de
consumidores.

Territorio incluyen el yeso, la mica, la amatista y el azufre$ Una limitada explo
raci6n señaló también la presencia de pequeños yacimientos de mineral de hierro,
cobre y algunos más.

38. I.as importaciones ccnsisten en su mayor par-be en textiles y otras nanurac
turas de consumo, carbón, cemento y azúcar, ~as cuales fueron evaluadas en
6.713 millones de francos de Djibouti en 1967 B.!, contra 6.038 millones en 1966
y 6.257 millones en 1965~ Las exportaciones pueden dividirse en cuatro categorías
principales: los productos locales (principalmente cueros y pieles); los embarques
de Etiopía en tránsito (café, ganado), las mercancías descargadas para su trans
bordo; y los abastecimientos para la navegaci6n (agua, combustible, alimentos).
En 1967, las exportaciones fueron evaluadas en 604 millones de francos de Djibouti,
contra 565 millones de 1966 y 219 millones en 1965. .

41. Como muchos de los habitantes son nómadas y como hay también una. considerable
comunidad extranjera flotante 7 no se puede determinar el tamaño de la población
activa del Territorio con un grado razonable de exactitud. Además. se puede decir

gJ Cincuenta y cinco francos de Djibouti equivalen aproximadamente a un franco
francés, 300 francos de Djibouti equivalen aproximadamente a un d6lares de
los EE.UU.

39. El puerto de Djibouti está. unido a Addi~ Abeba por un fer:t'ocarril y atiende
las necesi.dades del interior de Etiopía.. En 1967, el puer-to estaba equí.pado , según
se informó, con 1.800 metros de muelles, nueve esPigones para barcos dehasta·,4
pies de calado, nueve ki16metros de vías férreas, una central·refrigeradora,
depósitos pa.ra distribuir a.nualmente 200.000 toneladas de agua pot.abl,e a los barcos
y un tanque de almacenamiento de combustible con una capacidad de 190.000 toneladas
métrica.s. El mismo año, entraron a Djibouti 2.187 barces con un tonelaje global
de 9 millones de t oneLada s , los cuales descargaron 190.746 toneladas 'JT cargaron
90.048 toneladas de merca.ncías.

40. El puerto fue gravemente afectado por el cierre del Canal de Suez, y se informó
de que en pocos meses el tráfico había. disminuido en un 75% aproximadamente, lo que
origin6 un déficit en los ingresos de 93 millones de francos de Djibouti a finales
de 1968. Durante una visita al Territorio el 2 y 3 de abr í L de 1969, el Secretario
francés de Estado para los Departamentos y Territorios de Ultramar, Sr. Inchauspé,
declar6 que el Gobierno francés había contribuido con 1 .. 300 millones de francos
de Djibouti a la ampliación de los servicios del puerto de Djibouti. Sin embargo,
el Presidente del Consejo de Gobierno del Territorio, .Sr. Ali Aref 7 informó en la
ses í ón inaugural de la. Cámara. de Diputados del Territorio el l!~ de abril de 1970
de que el Territorio padecía aún las consecuencias financieras del cierre del Canal.
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que la fllerz8 de trabajo, considerada en un momento dado, incluye muchos individLtO~

que s610 tienen empleo t.empora.L y norma lmente no participan en la economía monet.ar-íu .

42. La mayor parte de los asa lariados, eegL1u lo informac1o ~ se concentra n en
Djí.boutí, donde los principales mercados ele mano de obra son el V~lerto y el ferro
carril de Djibouti a. Add í s Abeba, Otros mercados son la admí.n í.et ra cí.ón , las
industrias de la. construcción y de obr'a.s pL1blicas y Las coupañfas de comercio.

43. Durante su visita al Territorio (véase párrafo 40, supra), el Secretario
francés de Estado para. los Depa.r-tamerrtos y Territorios de Ul.tramar l~ecla.ró que el
Gobierno francés habIa contribuido COl') 570 millones de francos de Djibouti a. los
sueldos de los funcionQrios locales.

Sanidad

44. En años recientes, no se habían producido en el Territorio" s egún lo informa,do,
casos de viruela o de fiebre amarilla; la lepra.. es una em ermeda d rara y la d í.sen
teri~ amí.b í.ana y la bilharzia s í s son desconocidas. El pa lud Lsmc , see;ún se afirma,
ha. sido casi t.cta lmer-te eLtmí.nado en las zonas rurales, y se'informa que la
Administraci6n ha tomado medicas pa.ra cont.rar-res ta.r el problema de la tuberculosis.

45. El hospital principal de Djibouti tiene 600 camas j está dotado de varias
salas de operaciones ~r 1a.boratorios, y presta. servicios farmacéuticos y dentales,
así como serVicios médicos y qu~r.úrcicos generales. En el interior del Territorio
hay varios dispensarios que proporcionan asistencia médica de diversa índole a
los habitantes, y existen puestos médicos en As Ela, Dorra, Holhol, Yoboki y
Randa. Además, los dos equipos méví.Les del Irerritori.o f ue.ron r-eo.rganí.zados y
r-eequ'í.pados , según se inform6, para. ampl.te.r la. esfera de sus ac t tvf.dades .

5. 8!TU~CI0N DE lA ENSE:~~Z~
'( .

46. La enseñanza en el Territorio está a cargo de instituciones' relig:tosas y la Lcas .
La enseñanza primaria oficial se financia con cargo al pr'esupues t o del Territorio,
y las escuelas de las misiones reciben ayuda financiera de la Administración. La
enseñanza es gra.tuita, pero no obligatoria. La enseñanza primaria y secundarí.a se
imparte en ambos tipos de instituciones) y las eLa ses técnicas y comercia Les segün
lo informado, las ofrecen algunas de ellas, a sí como la Cámara ele Ccmerc í o \.. e
Djibouti y un centro de formo c ión pr'of'ea Lona l.

47. En 1966/67, el número de alumnos matriculados en las escuelas primarias públi~
cas y de lBS mí s í ...mes erc , se.tün se informó. de 5.698, incluidas unas 1.000 ui.ña s .
y había 1.36 ma.estros, incluidos 100 maestros diploma.dos. El número de estudiantes
que as istían a 1 liceo ele Djibouti era, según lo informado, de 60~~ y el persona 1
docente 10 constituían 27 profesores. El mencionado centro d~ formación prel?rofe
8ional contaba con unos 200 fstudiantes.

I
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CAPITULO XII

VITI

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. En su 73¿a. sesión, ,celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial, al
aprobar el 47. informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.623) decidió, entre otras
cosas, exanrí na r 18 cuestión de las ILlas Viti como un tema separado y considerarlo
en sus reuniones plenarias, en la inteligencia de que el Subcomité de las Islas Viti
que se había establecido en el curso de 1967 "para visitar las Islas Viti a fin de
estudiar la situación en el Territorio directamente e informar al Comité Especia 1 ",
continuaría sus trabajos.

2. El Subcomité Especial examinó la cuestión de las Islas Viti en sus sesiones
742a. y 771a., celebradas el 12 de mayo y el 6 de octubre de 1970.

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo a este capítulo) que contenía
informaciones sobre las medidas tomadas anteriormente por el Comité Especial, así
como por la Asamblea General, y sobre los últimos acontecimientos relativos al
Territorio.

•

4. En su 7428. sesión, celebrada el 12 de mayo, el Presidente del Subcomité para
las Islas Viti (A/AC.l09/PV.742 y Corr v L}, declaró entre otras cosas que en el curso
de su trabajo, el Subcomité había estado en contacto con representantes de la
Potencia administradora con vistas a ejecutar su mandato. Aunque no había sido ....
posible hacer arreglos para una visita al Territorio, conforme al deseo del Comité
Especial, los miembros del Subcomité estaban siguiendo con interés la situación de
las Islas Viti. Los miembros del Subcomité lo habían autorizado a informar oral-
mente lo siguiente:

"El Subcomité para las Islas Viti ha tomado nota de los acontecimi.entos
recientes relacionados con el Territorio, sobre todo la Conferencia Constitu
cional llevada a cabo en Londres del 20 de abril al 5 de mayo de 1970, y acoge
con beneplácito. el acuerdo que se ha alcanzado entre los representantes de la
población del Territorio y la Potencia administradora, en virtud del cual se
ha establecido, entre otras cosas, ellO de octubre de 1970 para la indepen
dencia de las Islas Viti.

"El Subcomité ha tomado nota con satisfacción de la presencia en Nueva
York del Ministro Jefe de las Islas Viti, Su Excelencia :Ratu. Sir Kamisese Mara;
y del Líder de la Oposición, el Honorable Sr. S.M. Koya, y recomendaría que el
Comité Especial invitara a estos distinguidos visitantes a dirigir la palabra
al Comité."

5. Posteriormente, en la misma sesión, el Ministro Jefe de Viti y el Líder de la
Oposición hicieron declaraciones, y luego contestaron las preguntas formuladas por
los representantes de Sierra Leona, Malí, Yugoslavia y Bulgaria. Los representantes
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de la República Unida de Tanzania, de la Unión de Repúblicas Socialistas So'viéticas,
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de la India, así como el
~~esidente, hicieron también declaraciones (A!AC.109/PV.742 y Corr.l).

6. En su 77la. sesión, celebrada el 6 de octubre, el Presidente del Subcomité para
las Islas Viti (A/AC.109/FV.771) informó verbalmente lo siguiente al Comité Especial:

"Los miembros del Comité Especial recordarán que en la 742a. sesión del
comité, comparecieron ante el Comité Especial el Ministro Jefe de Viti, Ratu
Sir Kamisese Mara, y el Líder de la Oposición, Sr. SoMo Koya, quienes explicaron
los acontecimientos políticos recientes que afectan la condición futura del
Territorio. Después, algunas medidas legislativas han confirmado el acuerdo a
que se llegó entre los dirigentes políticos del Territorio, que ahora accede
a la independencia ella de octubre de 1970.

TIA la luz de estos acontecimientos, los miembros del Subcomité para las
Islas Viti recomiendan que el Comité Especial, tome nota de este informe verbal,
y decida disolver dicho Subcomité. Los miembros del Subcomité~estimanque
esta medida no afectaría la posición del Comité Especial con respecto a la
cuestión de las misiones visitadoras encargadas de proporcionar~Jnformación a
las Naciones Unidas sobre las condiciones existentes en los Territorios no
autónomos.

"Los miembros del Subcomité me han solieitada que exprese su satisfacción
por el hecho de que las Islas Viti van a obtener pronto su independencia. El
Subcomité envía ahora al pueblo de las Islas Viti sus mejores deseos por el
futuro desarrollo de su país en paz y prosperidad."

7. En la misma sesión, el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
soviéticas y el representante del Reino Unido, como la Potencia admtnistradora,
así como el Fres idente, realizaron declaraciones (A/AC .109/PV. 771).

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

8. En su 771a. sesión, el Comité Especial, a propuesta de su Presidente, decidió,
al tomar nota del informe del Subcomité para Viti al que se hizo referencia en el
párrafo 6 supra, dejar constancia de su satisfacción por el hecho de que Viti
logrará, ella de octubre de 1970~ los objetivos establecidos ~ara los Territorios
coloni.ales en la Carta de las Naciones Unidas ~r en la :ceclaración sobre la conces ión
de la independencia a los países y pueblos coloniales, y terminar su examen del
tema.
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A. MEDIDAS ADOPTADAS ANTERIOP.MENTE POR EL aaMITE ESPECIAL y J)OR LA ASAMBI.F..A GENEHAL

l. El Comit~ Especial y la Asamblea General han venido ocupindose del Territorio
de las Islas Viti desde 1963. Las conclusiones y recomendaciones del Comitl Especial
sobre el Territorio figuran en los respectivos informes que ha presentado a la
Asanfulea General en sus períodos de sesiones décirr.oetavo, d~cimonoveno, vigésimo
primero, y vig~simo segundo !l. Las decisiones de la Asamblea General relativas
al Territorio figuran en las resoluciones 1951 (XVIII), de 11 de die iembre de 1963,
2068 (XX), de 16 de diciembre de 1965, 2185 (}crI) de 21 de diciembre de 1966, y
2350 (XXII), de 19 de diciembre de 1967.

2. Conforme a la resolución aprobada en su 463a. sesi6n, celebrada el 7 de
septiembre de 1966 (A/6300/Rev.l, capítulo VIII, p~rr. 120») y a la resolución
2185 (XXI), 12 ~~ diciembre de 1966, de la Asamblea General, el Comit~ Especial
estableci6 en septl.~~-",",l'e de 1967 un subcomité para que visitara las Islas Viti
"con el fin de estudiar directamente la situación en el Terri·~.orio e informar •••
al CamitE! Especial1r

•

,
3. En una carta de fecha 28 de agosto de 1967 (A/AC.109/261), dirigida al
Presidente del Comité Especial) el Representante Permanente del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas seña16, entre otras cosas,
que su Gobierno no consideraba necesaria la visita del Subcomité a las Islas Viti
y que no estaba en condiciones de aceptarla. En su 56la. sesión, celebrada el
5 de septiembre de 1967, el Comité Especial aprobó una resolución en la que, entre
otras cosas~ lamentaba profundamente la actitud negativa de la Potencia adminis
tradora y hacía a ésta un llamamiento urgente para. que "reconsiderara su decisi6n
con miras a faciflitar la labor del Comité ]TIspecial" e

4. En sus informes al Comit~ Especial en 1968 y 1969 El, el Subcomit~ para las
Islas Viti 1~nent6 profundamente que, debido a la persistente negativa de la
Fotenqia admintstradora a recibir la misi6n visitadoxa en las Islas Viti, no le
hubiera sido posible cumplir las tareas que se le habían confiado en las resolu
ciones de la Asamblea General y del Comité Especial.

5!1 En su 1l9a. ses:lón, celebrad.a el 21 de octubre de 1969, al igual que en sU'
decisión adoptada en su 643a~ sesi6n celebrada el 14 de octubre de 1968, el Comité
Especial decidió tomar nota del informe del Subcomité para las Islas Viti y presen
tar a la Asamblea General el documento de trabajo relativo a las Islas Viti
preparado por 1a Secretaría (A/7623/Add.5, (Parte I), capítulo XII, anexo 1), a
fin de facilitar el ~xwnen de la cuestión de las Islas Viti por parte de la Cuarta
Comisi6n y, a reserva. de cualquier norma que pudiera. dictar la Asamblea General
al respecto, examinar la cuesti6~ en su próximo período de sesiones.

.".
.,~
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Documentºª, 0fic~~1~ de ~~Asamblea G~peral, d~cimoctavo 7er!odo de sesiones,
Anexos, adici6n al tema 2; del programa, documento A7544~Rev.lft capítulo VII,
párr. 165; Ibig., ftécil~noveno pe~f2do de sesiones! Anexos, Anexo,H9¿§
(A/5800/Rev:i1, capitulo XIII, párr. 119; ~., v(S76imo~rimer Eer!odo ~
~sion€'s, Anexos,? adición al tema 23 del programa A 300 ev.l) capítulo VIII,
párr. 120j Ibid., ~~ésimo tercer ,período de.s~i~nes, Anexos, edici6n al tema 23
del program~Parte TTftA167007Rev.l), capítulo VTT, párr. 101.

A/7200/Add, 7, capítulo XVI, anexo Ir; A/7623/ Add.5 (parte 1) capítulo XIII,
anexo II.
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6. En su 1831a. sesión, celebrada el 12 de diciembre de 1969, la Asamblea General,
por recomendación de la Cuarta Comisi6n ~/, decidió - an~logamente a su decisión
adoptada er su l747a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1968 
aplazar el examen de la cuesti6p de las Islas Viti hasta su vigésimo quinto período
de sesiones. Al formular esta l-p.comendación, la Cuarta Comisión señaló que, a
reserva de cualquier norma que pudiera dictar la Asamblea General al respecto, el
Comité Especial había decidido examinar la cuestión en su siguiente período de
sesiones (A/c.4/SR.1865).

INFORMACION SOBRE EL TERRITORl09/

l. DATOS GENERALES

7. El Territorio de las Islas Viti, con una superficie total de 7.055 millas
cuadradas, comprende unas 844 islas e islotes, incluido un gran n~ero de atolones
y arrecifes esparcidos en una superficie marina de unas 90.000 millas cuadradas.
Ap10ximadamente 100 islas est~n permanentemente deshabitadas. Las islas más
extensas son Viti Levu (4.010 millas cuadradas) y Vanua Levu (2.137 millas cuadradas).

8. A fines de 1968, la población se ca~culaba en ,12.062 habitantes, mientra~
que a fines de 1967 eran 497~023. La composici~n de la poblaci6n durante estos
dos años, según informó la Potencia administradora, era la siguiente:

Raza 1967 lS68

Naturales de Viti 209.085 214.948
Indios 250.037 256!1152
Europeos 10.063 12.284
Mestizos europeos ge933 10.128
Chinos 5.274 5.388
Otras razas del Pacífico 12.631 13.162

497.023 512.062

2. EVOLUCION POLITICA y CONSTITUCIONAL

Constitución

9. La actual Constitución de las Islas Viti, promulgada en septiembre de 1966,
establece un Gobernador, un Consejo de Ministros y un Consejo Legislativo. El
Consejo de Ministros está nombrado por el Goberi.ador , La Constitución faculta al
Gobernador para nombar un máximo de cuatro funcionarios p~licos para ese Consejo
de Ministros, y el número de miembros designados para el 6rgano legislativo que
disponga la Corona en sus instrucciones. La responsabilidad de la defensa, las

Docume.~QsiOficiales de la Asamblea rJ€ner~l! vigésimo cuarto período de sesiones,
Anexos, tema 66 del programa, documento A/7856.

Esta sección se basa en informes publicados y en informaci6n transmitida al
Secretario General por el Reino Unido en conformidad con el inciso e del
Artículo 73 de la Carta, con fecha 19 de septiembre de 1969, correspondiente
al año que termina el 31 de diciembre de 1968.
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relaciones exteriores, la seguridad interna y la administración pública recaen sobre
el Gobernador. Salvo c í.er tas excepciones, 'el' Gobernador tiene la obliga.ción de
consultar al Consejo de Ministros y de obrar conforme al parecer de éete. El
Gobernador puede obrar contra el dictamen del Coneejo de Ministros en determinadas
circunstanciae, pero debe obtener la aprobación del Secretario de Estado del Reino
Unido o informar a éste de las medidas adoptadas y de sus razones para adoptarlas.

10, El Consejo Legis,lativo se compone de no máe de cuatro miembros o f'Lc í.aLe s y
de treinta y seis miembros elegidos. De estos se eligen nueve vitianos, nueve
indios y siete miembros generales sobre la base de tres registros comunales. Ademá.s,
el gran Consejo de Jefes elige dos miembros v í t.í.ano s . Otroe nueve miembros se
eligen con arreglo a un s í s tema de votación cruzada en virtud del cual se reservan
escaños en igual proporción para los miembros de e sto s tres grupos. Estos. miembros
se eligen en votaciones en las que participan personas de todas las Tazas· Las.
elecciones se celebran sobre la base del sufragio universal de los adultos.

11. A reserva de las restricciones impuestas por la Ley sobre la validez de las
leyes coloniales (Colonial Laws Validity Act), 1865 y a las d í spo s Lc í.cne c de la
Constitución en si t.a Les corro las garantías individuales, la Constitución faculta
plenamente al Consejo Legislativo para promulgar leyes sobre cuaLquí.er materia.
Con arreglo a la Constitución no pueden presentarse proyectos de ley sin el consen
timiento del Gobernador cuando su efecto fuere imponer tributos, a.umentar los gastos
o modificar los períodos y las cond í.c to ne s de servicio de 1012 t'unc íc nar Io s públicos.

Elecciones generalee

12. La. primera elección general para un Consejo Legislativo de conformidad con la
nueva Constitución se celebró en las Islas Viti en 1966. De una población de
aproximadamente 474.000 personas, habia 154.6)5 electores inscritos. Para los
fines electorales, los electores se distribuyeron en tres listas comunales:
una lista india, una lista de naturales de Viti, y una lista general.

13. Estas fueron las primeras elecciones que se disputaron por partidos.
El Alliance Party, que finalizó corro la agrupación más fuerte al co nqutstar un
total de 22 puestos, obtuvo todos los escaños comunales correspondientes a naturales
de Viti, todos los escaños comunales general.es salvo dOE y todo s los escaños
disputados por el sistema de votación cruzada salvo uno- El FederatioG Party
obtuvb los nueve puestos comunales asignados a los indios. los candidatos inde
pendientes obtuvieron tres puestos. Concurrieron a las urnas alrededor del 90%
del electorado indio y más del 80% del electorado natural de Viti y de la categoría
general.

Partidos politico~

14. Los dos partidos políticos principalés son el Alliance Party y el partido
de la National Federation Party, antes conocido corro Federation Par tv , En noviembre
de 1968, el National Derrocratic Party, encabezado por un ex dirigente sindical,
el Sr. Apisai,Tora, que, segJn se inforrró, tenía el apoyo de 5.000 vitianos e8
fundió con el Federation Party para formar un sQlo partido, el Natinnal Federation
Party. No se diepone de información acerca del número de miembros actual de
ninguno de e sos partidos.
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16. El National F'ede:ration Party dice representar a la mayoría de la poblaci.ón
india de las Islas Viti. En el programa de este partido se pide una pronta inde
pendencia, con un Presidente elegido corr.o Jefe del Estado, pero corro miembro del
Comn:onwealth y se pide una votación por Lí s ta común (es decir, un voto por persona)
para todo el pueblo de las Islas Viti. Duranbe las recientes conversac í.one s consti
tucionales, el National Federation Party volvió a afirmar sus objeti,vos, ya. indicados
anteriormente. Sin embargo, tras negociaciones, convino en que las Islas Viti
deberían pasar a la condición de Dominio. El Sr. S.M. Koya, Vicepresidente del
Consejo Legielativo; fue elegido oirigente del pational Federation Party en reemplazo
del Sr. A.D. Patel que murió en octubre de 1969.

20. Según un despacho de prensa emitido en mayo 0e 1969, el Fijian Independent Party
recientemente formado, y encabezado por el Sr. Kamineli K. Navatu, quiere que
haya un 55% de representación de ví.t í.ano s en el Consejo Legislativo, y un Jefe de
Estado v í t í.ano . Propone que se continlÍen los sistemas de elección comuna Les y
cruzado "hasta que todas las comunidades rac iales de las Islas Vi ti estén preparadas
social, económica y políticamente para una lista. común"; lo que ocurriría corro
resultado de la comprensión y el respeto raciales. El partido defiende la plena
autonomía interna.
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21. La Muelim Fo11tlcal Or.gani,zation, encabezada por el Sr. Iv:ohamad Raja, dice
que hay 50.000 musulmanes en el terl'ito:r.io, acerca. de los cua Les la Constitución
actual no establece disposiciones. Según el secretario de partido, el Sr. A. Ali,
los musulmanes tuvieron alguna representac ídn política hasta los últirr.oe cambios

15. El Alliance Party fue fundado en marzo de 1966 y está integrado. por una
combinac"ión multirracial de organizaciones tales corr.o la Fi.i ian AssoC'iation,
el Fi.; i N.Fl tional Congres s, la General Elector s As soc iatio n, la. Rotuman Assoc ia tion
y miembros asociados. Sus propósitos proclamados son la unidad racial y el
desarrollo progresivo bajo la dirección del Gobierno del Reino Unido. Estima, que,
cualquiera sea su forma de Eobierno, las Islas Viti deben mantener su condición
de miembro del Comrr.onwealth. Durante las negociaciones co ne t í.buc íona Les ceLebradas
hace poco (véase el párr . 43 infra), el Alliance Party se dec l.aró partidar io de
que las Islas Viti fueran un Dominio es decir, tuvieran plena autonomía con la
Reina corro comarca constitucional, representada en laE Islas Viti por un
Gobernador General.

18. La National Political Organization of Fi.ii Indi~ fue formada en noviembre
de 1968. Como Presidente del comité ejecutivo nac íona.L í.nter í.no 2e eligió al
Sr. Vijay R. Singh, a la sazón Ministro de Servicios Sociales y actualmente
Ministro de Comercio, Industria y Coonerativae.

19. El 15 de noviembre de 1968 el Dr. Lindsay Verrier, mi~mbro del Consejo
Legielativo, anunció que ealía del Alliance Party y la formación de un nuevo
partido parlamentario, el Liberal Party. El partido apoya una lista común, distritos
e Lectora Les "uniformes", lealtad a la Corona, y participación en el Comn:onwealth.
También negociaría privilegios de inmigración en igualdad de condiciones con los
vecinos de las IElas Viti en el Océano Pacífico.

17. Hay también algunos otros par t.Ldos , coreo la Natj.onal Political Ol'ganizat'ion
of Fi,j.i Ind ians, el Liberal Party, el Fi.; ian IndepE:t1oent Party y la Muslim
Political Organization.

•
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24. La. Alta Corte de Apelación tiene jurisdicción para entender en las apelaciones
contra decisiones de la Corte ,Suprema y de la Corte Superior del Pacífico
Occidental (las Islas Salomón': las Islas Gilbert y Ellice, y la Corte Bri'tánica
de las Nuevas Hébridas), y d'ic"Camina sobre ellas.

E.~st~ma :1 ud i.qta1

22. Los tribunales del Territorio son la Corte de Apelación de las Islas Viti, la
Corte Suprema y los juzgados. Los tribunales provinciales y de distrito fueron
abolidos a fines de 1968 (véase el pá~r. 32 infra).

,
Adminis~racion local

25. Hay dos sistemas de administración local en el Territorio, uno pa~a los
vitianos autóctonos y el otro para residentes en las zonas rurales.
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Administracion vitianaa)

constitucionales de 1966, en forma de reserva de un puesto para un miembro musulmán
designado en el Consejo Legislativo. El partido ha afirmado qua a fin de proteger
la tra.dición y la cultura musuümanae , se deben adoptar medidas para que los musul, ..
manes tengan una repreaentactón proporc1onal) según el número de habitantes, en
cualquier Cámara Alta que se establezca de confbrmidad con las nuevas propuestas
constitucionales. El partido ha pedido que se le otorgue "c íerba 'medida" de
representación en cualesquiera conversaciones constitucionales que se celebren
entre los Gobiernos de las Islas Viti y el Reino Unido.

26. La administración vitiana es un sistem~ de administración local rural, que
tiene jurisdicción sobre todos los vitianos del Territorio. Su estructura ha ido
cambiando con el t1e~o pero actualmente se rige conforme a la Ordenanza sobre
asuntos de las Islas Vit1 ~n Affaire .Q!denance) de 1944 IOOd1ficada para ajus··
tarse al cambio de las circunstancias. Las juntas y consejos que forman la
administración vitiana se constituyen de conformidad con las normas prev1staE en
esta ordenanza.

23. La Cbrte Suprema, que es el tribunal más alto, tiene jurisdi~clón para deter
minar los casos que se le remitan y que impliquen una interpretación de la

, T ' "Oonstltucion. Dentro del erritorio - tamb1en tiene jurisdiccion en la isla de
Pitcalrn ejerce toda la jurlsdiccidn, poderes y facultades de que está investida
la Corte Superior de Jus'tic1a de Su Majestad en 21 Reino Unido, o que pueden ser
ejercidos por ellas

,¡

!
"

27. En el ápice de la admlniotrac1.ón de la s lelas Viti está el gran (bnsejo de
Jefes, presidido por el Ministro de Asuntos Vitianos y de Administración Local.
El Oonsejo está formado por 30 miembros elegidos por los 14 Obnsejos Provinciales,
los 14 miembros vitianos elegidos del Obnaejo Legislativo, no más de 7 miembros
nombrados por el Gobernador y no más de 8 mí.embro s nombrados por el Ministro de
Asuntos Vltianos y de Administración Local. Este Cbnsejo considera la legislación
acerca de los dereohos y bienestar de los habitantes de las Islas Viti que le remite
el Gobierno y formula recomendaciones al ze epecbo . Tambien asesora al Gobierno
acerca de cuestiones generales relacionadas con el bienestar y el buen gobierno de
loe vitiano s.

, \.

'l/

-82-



.. 30. Los Consejos provinciales cuentan con la facultad de estab7 .cer impuestos
para obtener sus ingresos. El tipo de impuesto que se establece es un impuesto per
sonal sobre todos los vitianos varones registrados corrú propietarios de tierras en
la provincia entre las edades de 21 y 60 años. Sin embargo, ae ha dado un primer
paso para cambiar un sistema de impuesto sobre las tierras basado en el 'valor no
mejorado de los terrenos perteneciente a vitianos en una provincia. Esta en marcha
con este propósito un prograrr.a global de evaluación de tierras que se espera
dure tres año s.
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La5 1518,s Viti adoptaron un sistema monetario decimal el 13 de enero de 1969
Una libra de Viti equivale a 2 dólares de Viti, una libra esterlina equivale
a 2,50 dólares de Viti, y 1 dólar de los EE.UU. equivale a 95 centavos
de Viti.

~/

31. Los Consejos provinciales tienen comités permanentes de sanidad, agricultura,
hacienda, personal y educación. También puede r.ombrar a otros comités para
facilitar su tarea y pueden elegir a miembros entre personas no pertenecientes
al Consejo, si lo desean.

29. Para los propósitos de la administración de las Islas Viti, el Territorio
se divide en catorce provincias, cada una de las cuales tiene su propio consejo.
En 1967 se eligieron por primera vez estos Consejos de entre residentes y propie
bar ío s de las distiptas provincias sobre la base del voto de todos los vitianos
adultos. Estas elecciones se celebraron en 90 distritos y el número de asientos
correspondientes a cada distrito se determinó según el número de habitantes del
mí.sno . Además> el Ministro de Asuntos Vitianos y de Adminitltración Local nombra
a varios jefes para cada Consejo, pero en cada uno de esos Consejos hay una maYbr!a
elegida. Los Consejos tienen amplios poderes de establecer estatutos, sujetos a
la confirmación de la J'unta de Asuntos Vitianos, y también de preparar sus propios
presupuestos, sujetos a )13. aprobac í.on del Ministerio. LOl3 Consejos provinciales
actuales fueron elegidos en 1967 y su mandato debía expirar a fines de 1969. Se
esperaba que se celebraran nuevas elecciones en fecha posterior de ese mismo año.

28. Hay una Junta de Asuntos de Viti, presidida tacrmién por el Ministro de Asuntos
Vitianos y ae Administración Local. EEta junta está facultada para establecer
normas que deberán ser observadas por todos los vitianos y también supervisa los
asuntos de los catorce consejos provinciales que están sujetos a las directrices
generales de la Junta. La Junta, con fondos proporcionados por subvenciones del
Gobierno, que ascendieron en 1968 a un t,1tal de 111.510 l:tbras de V1ti e/,
mantiene una secretaría central en su sed'~ y un tesoro que coordina las-actividades
financieras de los Consejos Provinciales y les presta asistencia. También forma,
y proporciona el personal superior administrativo y de contabilidad de los Consejos
Provinciales. En la práctica, se usan muy poco las facultades de la Junta para
establecer normas, y, en cambio, se alienta a cada consejo provincial a que esta
blezca sus propios estatutos adaptados a 1ae circunstancias locales.
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32~ ConfOl'm~ a Las propuestas de reorganización, va desaparec í.endo gradualmente
el sistema separado de tribunales de las Islas Viti que se ocupaba de casos
relacionados con las normas de la Junta de Asuntos Vitianos J' con estatutos de loe
Consejos provinciales- La magistratura de lae Islas Viti fue retirado de todas
las provincias a partir de diciembre de 1968, y el Departamento Judicial del
Gobierno proporciona actualmente servicios judiciales tanto para cuestiones
penales como civiles para t4das las razas en todo el Ter~itorio.

b ) Administración loc!3:1 urbana

33. La ciudad de Suva es el mayor centro urbano y la capital de Viti. C~n una
población de unos 60.000 habitantes, Suva está administrada por un Concejo
Municipal integrado por una mayoría de miembros elegidos - seis europeos, seis
vitianos y seis indios - y dos concejales designados por el Gobernador. A
fines electorales la ciudad está dividida en +~es distritos. La ciudad administra
un presupuesto de un millón de libras de Viti al año aproximadamente, incluido
el suministro de electricidad a Suva.

34. El cenero urbano que le sigue en importancia es la ciudad' de Lautoka , en
la división occidental, centro de la industria azucarera. Al igual que Suva
está gobernada con arreglo a la Ordenanza sobre Administración I~cal (urbana)
(Local Government (T?~ne) Ordinance). La administra un cqncejo integ~ado por
occ conceja Le s elegidos - cuatro europeos y cuatro í nd ío s - y dos consejeros
designados por el Gobernador. Tiene una población -:te 12.000 habitantes y su pre ..
supuesto tota~ es de unas 170.000 libras de Viti.

35· Existen otras seis zonas urbanas en el Territorio, conat í.t.utdas corro munici
pío s en virtud ·de la Ordenanza sobre pueblos (Town~hip:2..0rdinance)~ Cada pueblo
esta administrado por una Junta Municipal la mayorla de cuyos miembros son
elegidos de una lista común de contribuyentes y residentes. El número de puestos
varía según la junta. En virtud de la Ordenanza, el Ministro de Asuntos Vitianos
y de Administración Local pueden también designar a varios miembros para cada
junta.

Administración pública

36. La Potencia administradora informa de que como resultado de una visita de
Sir Richaxd Ramage en 1968 para asesorar sobre la "vitianización" de la adminis
tración pública (véase A/7623/Add,,5 (parte I), capítulo XIII, párrs. 27 y 28),
se designó a un Di.rector de Uvitianización" y capacitación, en el departamento
del Primer Ministro y be ha puesto en marcha la "ví.t í.aní.zac Idn" de la administración
pública.

37. El porcentaje de funcionarios contratado en el extranjero durante los últimos
años se redujo del 9,1% en 1962 al 8,1% en 1965. En 1967 era del 7,1% y para 1969
habia llegado al 6,4%.

-84-
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Total de Total de
funcio- Total de funcio-
nar Io s funcio- nar ío s 10-
extran- nar ío s cales y
jeras Europeos Vitianos Indios Otros locales designados

1964 470 385 2.458 2.014 213 5·070 5·540
1965 468 330 2.606 2.140 247 5·323 5·791
1966 473 367 2.835 2·396 242 5·740 6.,213

1967 492 7,77, 3 m180 2·707 69 6·329 6.821/ /

1968 462 359 3.453 2.825 98 6·735 7·197
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Lae cifras correspondientes a los europeos incluyen tamb5.én a los mestizos
europeos. En las cifras de "ví.t íano s" figuran también los ro tumano s y
naturales de otras islas del Pac If'Lco . En las cifras de "otros" se
incluye a los chinos.

41. Según el informe, la composición del personal ae la administración pública
al 31 de diciembre de los años 1962 a 1968, con funcionarios contratados tanto
en el extranjero como localmente, y las razas de todos los funcionarios (con
exclusión del personal subalterno de la policía y del servicio de cárceLes ) fue
la siguiente fj:

40. Según el informe, se ha hecr~ sentir ya en forma considerable la influencia
del rápido aumento en el número de bec~s y subvenciones para los cursos de capa
citación. Durante 1968, se ha cubierto un número cada vez mayor de puestos con
funcionarios locales, y es probable que este ritrro se acelere aun más en 1969
y en los próxirr.os años.

39. El doble problema, de acuerdo con el informe, lo constituyen la rápida
ampliación de la administración y el número insuficiente de cand i.datos locales
capacitados e idóneos para llenar los puestos vacantes, especialmente los de
carácter especializado en las e areras profesionales y técnicas, donde la capaci
tación e ido,neidad son esenc í.aLe s , pero para los cuales la exper í.enc La puede
ser aun más importante.

38. El informe de la Comisión de Administración Pública de las Islas Viti, corres
pondiente al año 1968 dice que si bien la disminución en el pozcerrtaje de funcio
narios contratados en el extranjero podría aparecer a primera vista pequeña e
insignificante, debe comparase con la rápida ampliación de la administración
pública~ que experimentó un aumento del 47,6% durante los últimos seis años.
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, ¡ Futuro estatuto del Territorio

42~ El 25 de febrero de 1970, el Consejo Legislativo aprobó por unanimi~dd una
propuesta conforme a la cual se solicitaba al Gobierno del Reino Unido que otorgara
la independencia, sobre la base de un estatuto de dominio, lo antes posible. La
propuesta fue hecha por el Primer Ministro, Ratu Sir Kamisese Mara, y [~oyada por
el Dirigente de la Oposición, Sr. S.M. Koya. Hablando sobre la propuesta, el
Primer Ministro expresó el deseo, que recibió mucho a.poyo, de que la fecha de la
independencia fuera el la de octubre de 1970. Consideró, sin embargo, que ello
tal vez no fuera posible en vista de las 'muchas medidas que deberían tomarse en
preparación para la independencia. Señaló que existían razones psicológicas e
históricas para establecer como fecha el lO de octubre de 1970, entre ellas el
hecho de que será el 96~ aniversario de la fecha en que los jefes vitianos cedieron
sus islas a la Reina Victoria.

43. La peti.ción de independencia se hizo a raíz de celebrarse conversaciones entre
el Primer Ministro y el Dirigente de la Oposición con Lord Shepherd, Ministro de
Estado para Relaciones Exteriores y del Corrrronwealth del Reino Unido, quien visitó
el Territorio, por invitación de los dos dirigentes, entre el 26 de enero y el 2 de
febrero de 1970. Durante su visita se inform6 a Lord Shepherd acerca del acuerdo
a que sobre los cambios constitucionales ya habían llegado,ambos partidos.

44. En el informe relativo a su visita a las Islas Viti con el objeto de mantener
debates constitucionales, Lord Shepherd dijo, entre otras cosas:

"Los representantes de los dos partidos explicaron a Lord Shepherd que
habían iniciado conversaciones en agosto de 1969 con el fin de examinar otros
cambios constitucionales con miras a identificar esferas de acuerdo y desa- l~

cuerdo y de encontrar una solución mutuamente aceptable para los problemas
en los que sus partidos diferían.

Habida cuenta de que el estatuto constitucional a que se aspira afec
taría el examen de una amplia gama de materias que deben preverse en toda
constitución escrita, habían acordado que se resolvería primero este problema.

El National Federation Party había vuelto a establecer su objetivo ante
~iormente declarado, que consistía en considerar a las Islas Viti como Estado
independiente con un Presidente electo como Jefe del Estado, pero"miembro del
Commonwealth. El Alliance Party apoyaba la condición de dominio, con todas_.- .....
sus consecuencias, 0 sea, pleno gobierno propio con la Reina como Monarca
Constitucional, repfesentada en las Islas Viti por un Gobernador General.

Tras deliberaciones, los dos partidos habían convenido en que las Islas
Viti pasaran a la condición de dominio, o sea, que las Islas Viti pasarían a
ser un Estado. plenamente soberano e independiente, con la Reina como cabeza
del~8tado, y que las Islas Viti tratarían de obtener el ingreso en el
Commonwealth.

Los des partidos habían examinado cuidadosamente los pasos por los que
se llegaría a la nueva condici6n. A propuesta del National Federation Party,
en vista de la amplia zona de acuerdo entre los dO$ partidos con respecto a
una nueVa constitución, habían acordado que las Islas Viti pasaran a ser inde
pendientes en cuanto se redactaran los instrumentos constitucionales, tras una

-86-
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a) Gobernador General

Parlamento.b)
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conferencia constitucional, y sin elecciones previas a la independencia.
También acordaron, sin embargo, que en· los instrumentos constitucionales
se dispondría lo necesario para qüe se celebraran elecciones generales en
fecha no posterior a una convenida y posterior a la independencia."

El Gobernador General debe tener facultades para separar de su cargo
al Primer Ministro si en la Cámara Baja se aprueba un voto de no confianza
en su Gobierno, y si dentro de un plazo de 30 días, no presenta la dimisión
ni aconseja la disolución y también después de elecciones generales, en el
caso de que el Gobernador General considere que, como resultado de las mismas,
el Primer ~inistro no podrá obtener el apoyo de la mayoría en la nueva Cámara
Baja. Cualquier otro ministro debe dejar su cargo si el Gobernador General
revoca su designaci6n por consejo del Primer Ministro, si el Primer Ministro
abandona su cargo como consecuencia de un voto de no confianza o si se

"Se atribuirá a Su Majestad el Poder Ejecutivo de las Islas Viti y, de
conformidad con las disposiciones de la Constitución, 10 ejercerá en Su
nombre el Gobernador General, directamente o por medio de funcionar~os a él
subordinados,"

Debe haber un Gabinete, que será colectivamente responsable ante el
Parlamento, y que esté formado por un Primer Ministro y los otros Ministros
que el Gobernador General designe. El Gobernador General debe designar como
Primer Ministro al Miembro de la Cámara Baja que le parezca más capaz de
obtener el apoyo de la mayoría de los miembros de esa Cámara, y designará a
otros Ministros, de conformidad con la opini6n del Primer Ministro, entre
los miembros de las dos Cámaras.

c ) Poder E.iecutivo

48. Con respecto al Poder Ejecutivo se decía lo siguiente en el informe:

45. Dentro del marco descrito supra, se decía en el informe que los dos partidús
habían convenido, entre otras cosas, en las propuestas que siguen:

47. Aunque todavía no se ha tomado ninguna decisión relativa a la composición de
la legislatura o al sistema electoral, se convino en que el Parlamento estaría
formado por dos Cámaras: una Asamblea Legislativa (o Consejo Legislativo) electa
y una Cámara Alta formada por miembros designados por el Consejo de Jefes, uno de
ellos rotumano, unos miembros designados por el Ministro y otros miembros desig
nados por el Jefe de la Oposición. También se convino en q~e lllsi en la conferen
cia constitucional no se resolvían estas cuestiones entre las partes, las Islas
Viti llegarían a su independencia sin elecciones y las primeras elecciones se cele
brarían según la nueva consti tuci6n de conf'ormí.dad con la f6rmula aprobada y esta
bleci.da por el Gobierno del Reino Unido".

46. El Gobernador General debería ser designado por la Reina y ocupar su cargo
a discreción de ésta.
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designa a otra persona para el cargo de Primer Miuistro. El Primer Ministro,
y cualquier otro Ministro deben abandonar su cargo si dejan de ser miembros
de la Cámara Baja o, en su caso, de cualquiera de las Cámaras, por otra causa.
que no sea una disolución, o si, en la primera sesiÓn del Parlamento siguiente
a una disoluci6n, no son miembros de la Cámara Baja o, en su caso, de cual
quiera de las dos Cámaras.

En ej ercici.o de sus funciones el Gobernador General debe actuar de con
formidad c~n la opinión del Gabipete o de un ministro que act~e investido de
la autoridad general del Gabinete, excepto en los casos en que la Constitución
imponga al Gobernador General que actúe de conformidad con la opinión de alguna.
persona o autoridad que no sea el Gabinete, o después de celebrar consultas
con los mismos, o según su propia ponderada opinión.

En la Constitución se debe disponer lo necesario para la designación
de Viceministros del mismo modo que el resto de los Ministros, excepto el
Primer Ministro, y también que los Viceministros ocupen sus cargos en las
mismas condiciones que dichos Ministros.

El Gobernador General debe designar como Jefe de la Oposición al Miembro
\

de la Cámara Baja que, a su juicio, sea el dirigente del mayor partido de
oposici6n en esa Cámara, y a falta de dicho partido, a aquél cuya des~nación

sea más aceptable-para los dirigentes de los partidos de oposici6n en esa
Cámara. El Gobernador General tendr~ poderes, que ejercerá a su juicio pon
derado, para revocar la designaci6n del Jefe de la Oposición si considera que
ha dejado de satisfacer los requisitos necesarios para esta designación."

d) ~~der judicial

49. Se acordó que la Constitución aseguraría la independencia e imparcialidad del
Poder J~dicial. Se seguirá previendo una Corte Suprema formada por un Presidente
y de otros miembros, tal como 10 disponga el Parlamento. La Constitución tanioién
debe seguir previendo un tribunal de apelación.

e) Oobudeman

50. Con respecto al cargo de Ombudsma~, se decía en el informe:

"La Constituci6n debe establecer el cargo de Omb~dsman y disponer que el
Gobernador General cubra ese·cargo tras celebrar consultas con el Primer
Ministro, el Jefe de la Oposición y las personas que el Gobernador General) a
su juicio ponderado, considere dirigentes de los partidos de la Cámara Baja.
El Ombudsman ocupará su cargo por un mandato de cuatro años y sólo se le
deberá remover del mismo por incapacidad o mala conducta, después de que un
Tribunal formado por personas que sean o hayan sido jueces haya investigado
cualquier acusaci6n CGntra él y haya recomendado su separación del cargo; el
procedimiento (le separación del cargo del Ombudsman debe ser iniciado por-el
Gobernador Gene:~al, conforme a su juicio ponderado.

El Cmbudsman debe tener jurisdicción para investigar las quejas con
respecto a los actos, omisiones, decisiones y recomendaciones de organismos
pdblicos y de otros funcionarios que afecten a los intereses de personas
aisladBs o grupos de personas. Debe tener derecho a actuar por iniciativa
propia o por haber recibido una denuncia de un individuo o una organizaci6n,
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y los m1aistros y 108 miembros de 1as dos clma.ras deben poder t~bl~n remi-
tirle asuntos pa'ra que los examine. Entre las organizaciones que el O:nbudsman
d.ebe estar autorizado a investigar deben figurar los departamentos el.eiGó"blerno,
sus funcionarios, las juntas de licitaciones, las autoridades de la polic!al
de prisioneros, de hospitales, las autoridades de la administraci6l'l local y
los orgo,nlamos impuestos por las leyes. !os actos y decisiones pE'Jrsonales de
los W.n1stros y las dec1si.ones de las comisiones de servicios est.arln excluidas
de las investigaciones del Ombudsman."....,.~.

•
r) otras consideraciones

51. A cont1nuaci6n se decía en el informe que te.mbi~n se había llegado a acuerdo
. ~ sobre cuestiones tales como los derechos y libertades fundamentales, la ciudadanía,

el alcance y los poderes de las comisiones establecidas por la Coronal y las finan
zas. Además de sus conversaciones con 10$ dirigentes políticos, Lord Sheph~rd sos
tuvo conversaciones con representantes del Gran Consejo de Jefes y con diversas
organizaciones y particulares de las Islas Viti y había recibido de otros propuestas
sobre el progreso constitucional. Si no se llegaba a acuerdo sobre cuestiones de
importancia, como la composici&n de la Asamblea Legislativa y el sistema electoral,
y las circunstancias seguían igual, sería neces~rl0, a juicio de Lord Shepherd, que
el instrumento constitu~ional para la independencia reflejara, a reserva de los
cambios formales que se derivaran de la independencia, las disposiciones de la
Constituci6n existente.

52. Al final del informe Lord Shepherd dijo que, "con la. cond:1.ci6n de que el
Consejo Legisl.ativo respe.lde mediante una ref~olucic5n formal laR ~ropuestas en ]a s
que se he. llegado basta el tOOmento a un acuerdo, el GDbierno J.l~. Su Majestad cstarl!
dispuesto a convocaz una conferencia constituyente en lJ=>ndres, en una fecha. del
próx5.rn.o abl."i..l que se ha de fijar de mutuo acuerdo, con el fin de concluir los arre
glos para la independencia de las Islas V1ti".

" 53. Ül Conferencia Constituyente se celebreS' en Londres del 20 de abril al 5 de
meyo de 1970. La delegacicS'n de las Islas Viti estuvo formada por todos los miem
bros del Cons.ejo Legislativo, salVo uno que estaba enfermo. El All..!!-pce Partl,
que formaba el Gobi~rno, estaba encabezado por el Primer Ministro, Ratu Sir Kamisese
~4ara" y el .~.!.Onal Federation Partl' por el Jefe de la Oposición, e~ Sr. S.M. Koya.

,;'1 D
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54. En su 742a. sesi6n, celebrada el 12 de mayo de 1970, el Comité Especial invitó
al Ministro Principal de Viti y al jefe de la oposición, que en ese momento se encon
traban en Nueva York, a formular en dicha sesión declaraciones acerca de las discu
siones constitucionales que habían concluido en Londres el 5 de mayo.

55. Se informó al Comité Especial que la Conferencia Constitucional había exhortado
al Gobierno de las Islas Viti a llevar a cabo inmediatamente la ampliación de la
lista común para todas las ciudades y pueblos y en particular, para Lautoka y Suva.
La Conferencia también convino en que, poco tiempo después de la próxima elección
general y antes de celebrar otra, el Primer Ministro, luego de celebrar consultas
con el jefe de la oposición, debía disponer lo necesario p~ra establecer una Réal
Comisión, que estudiaría el método más adecuado de elecciones y representación para
las Islas Viti y presentaría recomendaciones al respecto. Las atribuciones de la
Comisión serían fijada3 de común acuerdo por el Primer Ministro y el jefe de la. .,oposJ.cJ.on.

56s La Conferencia también coincidió en que la cámara baja de la nueva Legislatura
estaría compuesta por 52 miembros elegidos y que la actual lista para la votación
cruzada sería denominada lista nacional. La cámara baja constaría de 22 miembros
vitianos (12 elegidos en las listas comunales y 10 en la lista nacional); 22 miembros
indios (12 elegidos en las listas comunales y 10 en la lista nacional); y 8 miembros
generales, europeos y chinos (3 elegidos en las listas comunales y 5 en la lista
nacional). La Conferencia reconoció que esta era una solución provisional encami
nada a constituir la primera Cámara de Representantes elegida después de la inde
pendencia. Quedó entendido que el Parlamento, luego de examinar el informe de la
ReaL-Comisión, aprobaría legislación relacjenada con la composición y el método de
elecci6n para una nueva Cámara de Representantes, y que dicha legislación sería
incorporada a la Constitución como parte integrante de ella. •

57. El Ministro Principal de las Islas Viti informó al Comité Especial !ue Viti
se independizaría, el 10 de octubre de 1970. Noticias de prensa informaron que la
primera Cámara de Representantes estaría compuesta por los miembros elegidos del
actual Consejo Legislativo y que las elecciones para la nueva Cámara de Represen
tantes se celebrarían antes del 11 de noviembre de 1971. Posteriores noticias de
prensa infor~aron que la cámara alta, que se denominaría Senado, tendría 22 miembros:
8 designados por el Consejo de Jefes, 7 por el Primer Ministro, 6 p~r el jefe de la
oposición y 1 por el Consejo Rotumano.

3 • CONDICIONES ECONOMICAS

Generalidades

58. La economía de las Islas Viti es predominantemente agrícdla y depende princi-
palmente del comercio exterior. Las cuatro industrias básicas del Territorio son . •
las del azúcar, la copra, la extracción de oro y el turismo, de las que el azúcar,
eh este momento, se c.nsidera la más importante.
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59· Las principales fuentes de j ng~'~s~s e u Lre J 0G'{ y 19G9 fueron Las siguientes':

Aduana 12.764.281 13.940.000 14.608.000
Derechos de puerto y muelle, etc. 437.933 481.000 536.000
Licencias, impuest.s y rentas no

clasificadas de otra manera 8.850.645 9.450 .. 250 9.945.110
H . ( 1 J
onorar~~s, rega ~as, ventas y

reembolsos 2.569.828 2.449.022 2.210.8,6
Correos

,
1.812.913 2.396.7002.130.000

Arrendamient. de propiedades
del Gobierno 406.259 430.000 450.000

Intereses 451.128 477.000 480.000
Varios 1.()71.748 1.071+.620 1.088.520

Ingresos totales 28.:;64.735 30. 431. ~92 . 31.715.186
( ,

60. Los gast~s presupuestarios para los año~ 1968 y 1969 f'ueren Lee siguientes:

Hacienda pública y tri'·~tación

(~.n
1967

Ingres.~

efectivos

dólares de
196B·

(Cálculo
revisado)

Viti)
--1~

Ingresos
(calculados)

b/ la cifra incluye 500.000 déla r es de Viti :l'~ra gflFt"'iS ext.recr-d ínar í os
(Deve Lopmerrt Bank}.---- -_._ ...-_.-..-.-_._-

cifra par2 defensa.

11

\ .

Emolumentos personáles
Gastos de la deud~ ~ública

Pensi..nes
Defensa
Obras periódicas anuales
Contribución a los ing~esos del

presupuesto de bienes de capital
Otros subtítul..s

Total

~/ Excluidos los emolumentos personales incluidos ~n

I (en dólareo
1968

(CálcUlo
aprobado)

11.317.916
2.528.280
1.189.214

284.990
3.454.200

1.~OO.0?Ob/
9.¡..:'1'+.4e2-

29.589.082

ele Viti)
1969

Gastos
(calculados)

12.354.096a!
2.798 .396
1.238.014

314.000
3.6J1..810

1.100.000
10.529.139

32.135.455

•
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61. La deuda pu'blica para el ejercici. fiscal q.ue terminó el 31 de diciembre
de 1968 se elevaba a 16.134.816 libras de Viti {2.978.0g6 libras de Viti en
préstamos obtenidos en el exterior, y 13.156.720 libras de Viti en prE!Gtamos
obtenidos en el país), en comp~ración con 14.140.409 libras de Viti para el año 1967.

62. De conformidad con las disposiciones de la ley de impuestos sobre las rentas
(¡ncome Tax Ordinance), tanto individuos como sociedades están sujetos al pago de
los mismos. Hay un '"'fmpuesto básico de 5 centavos cada dos dólares de Viti de
ingresos, para los individuos y para las sociedades, antes de poder efectuar cual
quier deducción de carácter personal. Los ingresos individuales impon1tles hasta
un total de 9.500 dólares de Viti están sujetos a una ta~a normal de 6,25 centavos
por dólar, ~ue ha aumentado a razón de 2,5/1000 de centavo por dólar hasta alcanzar
el máximo de ;0 centavos, sobre los ingresos que excedan de 98500 dólares de Viti.
Al calcular el monto de los ingresos imponibles, la ley prevé eiertas deducciones
de carácter p~rsonal.

63. Los individuos deben pagar un impuesto extraordinario sobre sus ingresos
imponibles que excedan de 4.000 dólares de Viti) comenzando a razón de 5 centavos
por dólar sobre ingresos de hasta 8.000 dólares de Viti; la proporción va aumen
tando gradualmente de 5 en 5 centavos hasta un máximo de ;0 centavos por dólar sobre
los ingresos que excedan de 40.000 dólares de Viti. Se aplica a todos los indi
viduos y sociedade3 un recargo del 5% de los impuestos ordinarios y extraordinarios
normales (pero no del impuesto básico). Todo ingreso que haya sid. gravado con
impuesto sobre las rentas fuera de las Islas Viti, no está sujeto a nueva tributa
ción en las 1s1a:s Viti.

j .

64. Las compañías navieras no vitianal'J pagan 2 centavos por dólar sobre el total
de lo percibido en concepto de fletes, pasajes hacia el exterior. Las compañías
de seguros no vitianas pagan 22,5 centavos por dólar de ingresos imponibles en
concepto de sUt operaciones en seguro~ de vida. Otras compañías pagan 28,75 centa
vos por dó~sobre tedos sus ingresos, ya sea que los distribuyan o los retengan.

/

65. Las sociedades registradas en Viti deducen un impuesto sobre l~s dividendos
de1 5% de la suma neta del dividendo al pagar éste a sus accionistas. Este es el
cargo final que se estalJlece en V~t.i al impuesto sobre la renta en virtud de dicho
dividendo.

66. Las n~evas compañías cu~as operaciones, a juicio del Gobernador, contribuyan
al deearrollo eCQn6micb de las Islas Viti, !9stán exentas'del pago de impuestos
básicos y sobre las sociedades para todas sus utilidades por un período de 5 años
a contar desde el moment0 del comienzo de su produceión. También hay márgenes
acelerad()~ de depreciación que se aplican, 'a cr~L.terio del Ministro de Hacienda, a
todas las compañías ,ue incurran en gastos de capital apreciables y conside~ados
beneficiosos para el desarrollo económico de las Islas Viti. De conformidad con
la ley de ayuda a la hotelería, (Hotels Aid Ordinance) se puede solicitar la aplica
c~ón de deduccdv nea de depreciaci6n muy liberale~;que constituyen una forma de
margen para las inversiones, a los proyectos aprobados pur el Ministro de Hacienda.

67. Los ingresos procedente~ de los impuestos sobre las rentas entre 1966 y 1968
fueron los siguientes: en 1966 j 6e970~650 dólares de Viti; en 1967, 7.508.168 dóla
res de Viti; y en 1968,8~469.986 dólares de Viti (calculado). Los ingresos
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Moneda ;y: bancos

Comercio, inversión y desarrollo industrial

73. El desarrollo industrial se considera corno la necesidad más apremiante de
ltLS Islas Viti. La urgencia es el resultado del rápido crecimiento de la población
cuyo total actualmente asciende a unos 500.000 habitantes (la mitad de los habi
tantes tiene menos de 16 años de edad) y la que se espera se duplique en 30 años,
pese al éxito de la campaña de planificación de la familia que ha producido una

procedentes de los derechos sucesorios y de donaciones entre los años 1966 y 1968
fueron los siguientes: en 1966, 224.746 dólares de Viti; en 1967, 309.548 dólares
de Viti ,yen 1968, 186.912 dólares de Viti (calculado).

72. El desarrollo de las cuatro industrias que perciben la mayor cantidad de
divisas para las Islas Viti, a saber, el azúcar, el turismo, el oro y la copra,
se atribuye en gran medida a las inversiones de capital extranjeros. Según la
Potencia administradora 9 las Islas Viti seguirán necesitando de inversiones de
capital extranjero si se quiere que existan empleos para el gran número de jóvenes
que ingresan al mercado de trabajo cada año.

70. Según la Potencia admini~tradora, el comercio-total de las Islas Viti ha
aumentado en 10 años de aproximadamente 30 millones de d61ares de Viti a 116 millones
de dólares de Viti y no hay indicios de que este crecimiento vaya a disminuir. En
1968 las importaciones alcanzaron el valor sin precedentes de 68.390.000 dólares
de Viti, o sea, 12 millones más que en 1967. El valor de las exportaciones fue
de 48.4J+0.ooO dólares de Viti.

71. Pese a un déficit comercial de aproximadamente 20 millones de dólares de Viti,
las Islas Viti terminaron el ejercicio de 1968 con un excedente de fondos extran
jeros. En 1967 hubo una situación similar en la que los fondos extranjeros en
poder de los bancos comerciales aumentó en más de 1 millón ae dólares de Viti,
aunque hubo un déficit comercial de 15 millones de dólares de Viti. Según se
informa, esto se debe a dos motivos: la afluencia de capital procedente del
extranjero y los ingresos "invisibles" del turismo. En 1968, el turismo indivi
dualmente aportó casi 18 millones de dólares ~e Viti. La afluencia de capital
provino principalmente del Reino Unido, en forma de subsidios del Commonwealth
Development and~lfare ~ll1ds destinados a ayudar a financiar los proyectos de
desarrollo relacionados con inversiones privadas en la agricultura, la industria
y el turismo.

69. En 1968 las siguientes empresas bancaria8 operaban varios bancos y agencias
en las Islas Viti: Bank of New South Wales; Bank oí New Zealandi the Australian
and New Zealand Bar~ Ltd. y el Bank of Baroda, Ltd.

68. Las Islas Viti emiten su propia moneda. En 1968, la relación entre la moneda
de Viti y la libra esterlina era de 104 libras, la chelines y 10 peniques de Viti
por 100 libras esterlinas. A fines de junio de 1968 circulaba moneda en el
Territorio por valer de 4.630.943 libras 9 10 chelines y 10 peniques. El 13 de
enero de 1969 se dmp.Larrtó la nueva moneda decimal (véase la nota e supra).

,,.
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marcada disminuci6n en la tasa de natalidad. Con el prop6sit.o de crear empleos y
elevar el nivel de vida, el Gobierno está realizando esfuerzos decididos para
atraer mayores inversiones extranjeras a las Islas Viti ofreciendo, entre otras
cosas, asesorwniento, asistencia e incentivos a los posibles inversionistas. Los
incentivos se otorgan a las nuevas ind.ustrias aprobadas en forma de concesiones
que abarcan el sistema tributario, la d.epreciaci6n acelerada y la entrada de
maquinaria y materia prima exentas de derecho. Taniliién existen concesiones para
la agricultura y la minería.

74. En los últimos años esas concesiones han resultado en la creac5~~ y expansi6n
de las siguientes industrias: cemento, plásticos, tabaco, cerveza, \.:tlatado de
pescado y carne, industrializaci6n de frutas, f6oforos, ropa, jab6n y minería.
De acuerdo con la Potencia administradora, se han logrado éxitos particularmente
en la promoci6n de la construcción de hoteles y la ampliaci6n de los hoteles
existentes para proporcionar alojarJiento al creciente núnlero de visitantes. A
fines de 1967 había 1.277 cuartos de hotel. A fines de 1968 había 1.840 cuartos
de los cuales la mayoría se ajustaban a las normas trrccrnactonates, Se calcula.
que para fines de 1973 se necesitarán 3.500 cuartos.

75. S~gún lo informado por la Oficina de Estadísticas de las Islas Viti el total
de inversiones de capital en el ~~erritorio en 1968 era de casi 30 millones de
d6lares de 1Titi; en comparaci6n C0n aproximad~ilcnte 20 millones en 1967. El maYor
incremento en inversiones se registr6 en el sector de la manufactura, la minería
y la cantería, en el cual la formaci6n de capital aumento en más de un loooh, a
13 millones de d6lares de Vi'bi. Los gastos en la construcci6n fueron seguidos
muy de cerca por la compra de maquinaria y equipo.

76. De acuerdo con una encuesta estadística sobr-e las inversiones comercfal.es
privadas realizada por la Oficina de Estadísticas, las empresas privadas emplearon
en 1968 aproximadamente 28.252.000 d6lares de Viti en la formaci6n de capital.

77. Con arreglo a los datos de la Oficina de Estadisticas, el producto bruto
interno de las Islas Viti aument6 en 50 Inillones de d61ares de Viti entre 1962
y 1968, o sea, de 90 millones a 140 millones d~ d6lares de Viti, y se espera que
para 1973 alcance el valor de 187 millones de d6lares de Viti.

78. El azúcar, el turismo, el oro, la copra y las industrias secundarias no podrán
por sí solos proporcionar los empleos necesarios para la creciente poblaci6n.
Debido a ello, la Potencia administradora informa que el Gobierno está canalizando
una gran nroporción de los recursos disponibles hacia la agricultura, particular
mente al desarrollo del arroz, la carne vacuna~ la madera, el aceite de palma. y
otros productos aGropecuarios. La mayor pa.rte de esos productos, tales como
los relacionados con las inJustrias secundarias~ actualmente se utilizan para
consumo local, pero existe un posible mercado de exportaci6n en los grupos de
islas vecinas.

79. En la actualidad, las exportaciones na0ione~es consisten principalmente en
azúcar, prcrucuos derivados del coco, oro y 7 er, menores cantií.dades , plátanos 'J

jengibre, melaza, madera , y mineral de mr.'1ganesl') y cobre , Le.s principales impor
taciones son productos aliment.tcios? tE::xtiles, maquinaria., vehículos y artículos
eléctricos.

•
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6.814.531
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5.815.379

(en libras de Viti).. .~

1966 ±2-9.1 1268
(provisional)

16.126.984 17, 11,58. 341 19.280.603

f
3.330.019 3.872.517 4.940.542

---_--....-....-
19.457.003 21.330.858 24.221.145

1

25.272.382 28.145 ..389 34.195.469 f¡
........-- ...-.. ¡

44.729.385 49.476.247 58.416.614 ¡
1
¡

Saldo del comercio visible

Déficit
Excedente

Total de las importaciones

Total del comercio

Total de las exportaciones

Exportaciones nacionales
Reexportaciones

81. Las cifras sobre el comercio del Territorio de 1966 a 1968 fueron las
siguientes:

80. En 1968, el 26% de las importaciones de las Islas Viti procedieron de
Australia, el 21% del Reino Unido, el 13% del JapGn p el 9% de Nueva Zelandie y
el 5~~ de los Estados Unidos. Las exportaciones se destinaron pr~.ncipalmente al
Reino Unido (?>7So), los Estados Unidos (14~,b), Austr\-uia (11%), Canadá (7%) y
Nueva Zelandia (5%) .

•

82. Los principales países de origen de las importaciones durante 1967-1968 fueron
los sieuientes:

W_91 J..29-ª
(provis ional )

R.a..:í.s, Valor !:9r cent a.ie Valor Porcenta,je
(en 1:11?ras (en-1ibl:as
de Viti) de Vi'ei)

Australia 7.655.615 27,20 8.976.483 26,25
Reino Unido 4.829.421 17,16 7.280.814 21,29
Jap6n 4,.515.733 15,33 4.377.213 12,80
Nueva Zelandia 2,215.737 7,87 3.216.991 9,41
Irán 462.803 1 64 1.106 .. 429 3,24,
Estados Unidos 1.604.281 5 p 70 1.732.880 5,07
India 719·972 2,56 831.549 2,43
Hong Kong 1.<::68.343 3,80 1.083.183 3,17 ..

.,- Canadá 537.264 1~90 546.323 1,60,

Ma1asia Y Singapur 1.306.448 L~ ,64 1.101.989 3,22

I
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83. La cantidad y valor F.a.B. de las principales exportaciones durante 1967-1968
fueron los siguientes:

D.-

116.639
161.427

2.385.351

187.843
1.685.102

197.743
80'.402

12.152.686

Valor

1961 J~6~
(provisional)

69.413
152.939

1.426.22h
110.653
115.614

l. 57J.498
202.289
68.023

11.889.991341.214

7.4,10
105.928
79.099

l. 41~2. 3<36

10. 81t5

2.690.497

318.142

Cantidad

d:9S51. J.3i5..!2.
(provisional)

l~. 3Gu
2 8-4 .. ,'"• '; . )00

14.1(~0

1 ,-,..-r'
• ()U

5. O)}~
112.090
80.917

1 227 "0.~'• • U,7)

Azúcar (toneladas)
Productos derivados del coco

(toneladas)
Aceite de coco
Copra
Harina de coco

Oro sin reZinar (onzac de ::'ino)
Miel de caña (toneladas)
Bizcochos (libras)
Eineral y concentrados de

manganeso (toneladas)
Madera (pies cuadrados)

, .
¡

84. Lac pi-Lnc í.paf.es r-eexpor-tacf.ones durante 1967-1968 fueron las siGuientes: v
n

85. Los prin;,;ipalcG países ele destino de las exportaciones en 1967-1968 fueron
los sir,uient.es:

Valor F.O.B.
(en libras de Viti)

~3_61 1968
(provi-;ional)

t

e

9
1:
e
r
1:
e

s
u

.¡...

d

8
u
d
t

a

[3

d
d
p
v
d

m
d

P

I

37,35
13,73
11,13

G,51
5,11
4,05
2,20
2,22
J..,52

l. 847 .J~71~

609. '7!~O

96.043
133.701
91·730
35.215

1968
="

Valor
(en lilir';s
de Viti)

9.045.994
3.325. 951~
2.691~. 653
1.577. C98
1.237.970

980.593
531.828
538.712
368.060

398.1~38

160.17!:·
116.082

'7" ;::16U.lJ :)

00.272

)-1-1, Ol~
11~, 2í"
12,28
5,86
5,1'"(
4,34
0,64
2,32
1~39

l. 254 .1~18

J-.92_L
.P.RPs..ent..ª,j,g,

r, 7~'2 "'70:.J. ') ;) • ,: .)c.

3. o),~!~ •059
2 /"19 ,- ()1.,.. .')1,)

1.250.04)+
1.102. 501~

o~c:; ~OO
;I~.;.~

136.043
49h .G!~5

29G.473
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Valor
(en libras
ele Víti)

Combusti01e p~ra tu~)o~otores

de aviaci6n
Te¡~tilen, hilazas. telas 9 artículos

confeccionados ~r a.L'í:1es
Vehículos de motor
Ho;¡a
l.ian'.,~racturas da net.al,
Ga~olina para aviones

Hei110 Un:i.dt::
'". '-n-'os TTll-idos• "J~,1 v\.."'.. ,"",.L

AUG·tra1ia
Canac1é.
Hueva Ze.:lo.nclia
Japón
¡¡alasia y :5.i.tJgapu.r
Tonga.
8amaa Oc!.:idental



Distribuci6n de la tierra_......-' --._---_..-

i
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f

l' .

..

(acres)

87.000
1118 . 000
.-ª?_._0_9-9.
320.000

447.000
3.747.000

Propiedad de Li.bminio absoluto de la Corona
Propieda.d de la Corona de cipo A
PropiedaJ de la Co~ona uc tipo D

Total

ri'~rratenientes pr ívados con domí.rrí,o absoluto
Nacionales de Viti

86. En las Islas Viti, la propiedad de la tierra está dis'::;ribuida entre la Corona,
los terratenientes privados con dominio absoluto y los naturales de Viti. Las
tierras de la Corona se divi~en en posesiones de dominio absoluto de la Corona
tierras de tipo A (tierras de Viti cuyas unidades terratenientes se han disuelto)
y tierras de tipo D (declaradas vacantes por la Comisi6n de tierras nacional) •
Desde 1966 casi no ha habido cambios en la distJ:'ibuci6n de la tierra, que a fines
de 1968 era la siguiente:
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eJ. El Acta de Cesi6n del 10 ele octuurG de 1874, en virtuG. de la cual las Islas
Viti pasaron a ser posesi6n de la Corona Británica, es considera&a,por los nacio
nales de Viti una earantia de su identidad racial y en especial de la propiedad
de su tierra. Los funcionarios del Reino Unido han asegurado repe'cidas veces su
adhes í.ón a los principios de la. j-ropdedad de la tierra tal como están establecidos
en el pÚrra.fo 4 del Acta de Cesi6n .

88. La ti~rra de dOI:inio absoluto de la Corona s6lo puede venderse con apJ:'obaci6n
del :.~ccretc.rio de Gata':.\'), pero puede al'rendé,rsela. La tierra <le dominio absoluto
de propiedad privada ruede venderse s tro..1sferirGe o arr-endaree librcmente. Sólo
puede constitui:,;,oc tierra en clom::'nio acso.l.uto de propiedad 1)1"1vada mediante la
venta o pel~uta de tierra uO la Corona, COll la aprobaci6n previa del Secretario
de lJstado.

89. La. tierl~a de los nacionales <le Viti pertenece en forma comunal a más de 6.600
unidnaes nrorietarias de tierra reconocidas. La Native Land Trust Board (Junta
de f~deic~miso para los territorios nacionales) se-ócup;del ~onti~l-aw~inistra
tivo de esta tierra. El Go~ernador de las Islas Viti preside la Junta, la
mayor-fa de cuyos mí.emcrcs electos son nnc í.onakes , con un máximo de dos mí.embros
designados. Una Gran parte do la tierra está clasificada como reservada, y s610
puede arrenc1árscla a los nacionales de cont'orrrí.dad con una pol:ítica destinada a
asegurar tierra aclecuada para las futuras necesidadeG de los pro:9ietarios. La
tierra de Viti que no esté así cLaaí.I'Lcada puede arr-endarne a cualquiera por
interr.leclio de la Nat~i'y"e__La.;.lQ.... rrr}!s..:LBoarq. 8e ha recomendado que se reserven
gran parte de Las tierras ele la Corona de til:tJ A y parte de las de tipo El para
llilidades QC naturales que tie~en po~a.

90. El Depar-tamerrbo de Tierras ~ en nombre de la Corona, y la l~atiye Lalld T}'_~

,Boa..rd, en nombre de los nac í.onal.es , c011l"s,11 al.quí.Ler-es económí coe sobre el valor
del co.pital sin lile joras de la tierrcl.. Las tasas anuales oscilan entre 20 centavos
por acre para la ti.erra de paatoreo y 50 dó.Lar'cs de Viti para la tierra culti-

~

bable de pr ínera clase. En "los nuevos planes de desarrollo aFrrícola se hacen
concesiones en los alquileres a los que se radlcan. Las rentas de la tierra de

•
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la Corona de tipo A se incorporan a los ingresos generales del Territorio y los de
la tierra de la Corona de tipo B a un fondo especial administrado por la Fi.1ian
Affaire Board (Junta de ASU!'\tofS de Viti). El total de las rentas obtenidas en 1968
era el siguiente:
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1;0.180

;4.644

7.i76
509.0;0

(,§,n d61ares de Viti)

Tierra de domiJllio absoluto de la Coron.a
Tierra de dominio absoluto de la Corona

de tipo A
Tierra de dominio absoluto de la Corona

de tipo B
Tierra propiedad de los .acionales

Agricultura

a) Genero.lidades

..

91. El hecho de no haberse producido tormentas en 1968 "jr la vuelta a condiciones
de lluvia más normales después de dos años de extremada sequía,\mejoraron con~ide

rablemente la proaucción de todos los cultivos, en especial el azúcar y la copra,
que son lds d:>s principales cultiv.s de exportación del Territorio.

92 . Aunque los precios del azúcar en el mercado mundial seguían siendo bajos, el
Territorio obtuvo grandes beneficios de las ventas en virtud del pommom.¡ealth SUgar
Agreement y la cuota de la United S~ates Sugar Act.

93. La producción de copra se elevó, pero todavía estaba por debajo de las tres
cuartas partes de la registrada en el año cumbre de 1964, en el que se produjeron
alrededor de 41.209 toneladas. Por consiguiente, el Territorio no pudo obtener
todo el beneficio de los precios anormalmente altos del mercado mundial, que llega
ron al máximo en julio de 1968 y luego disminuyer.n en forma pronunciada. nado que
los molineros estaban obligados a comprar a los precios fijados por la Coconut
Board (Junta del Coco) en vi.rtud de un estatuto, fue necesario efectuar ajustes
duran'te el resto del año paza equilibrar las severas pérdidas sufridas por los
productores.

94. Las exportaciones de bananas en 1968 fueron de más del doble de las cifras del
año anterior, que reflejaron las pérdidas causadas por la tormenta de abril de 1967.
Sin embargo, el total de 1968 estaba muy por debajo ~e lo normal y la industria se
enfrentaba con muchos problemas. Por el contrario, en las exportaciones de cultivos
varios hubo un marcado aumento.

,
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95. Las Islas Viti pueden produci~ anualme~te W1as 400.000 toneladas de azúcar, de
las cuales el mereado local s610 absorbe el 5~j. Por lo tanto, el Territorio depende
~normemente de los mercad0s extranjeros. El azúcar representa el 7~~ de las expor
taciones de Viti y da trabajo al 24~~ de la poblaci6n, e indirectamente a mucl10s máo.

96. 1n marzo de 196o, la Junta del Azúcar aproo6 cuotas nacionales de 385.000 tone
ladas de azúcar para la cosecha de 1968 (2,97 millones de toneladas de caña).. Cuando
los últimos cálculos acerc~ del cultivo de la caña indicaron que el tonelaje de caña.
que se cose-mar-ía estaría bastante por debajo de la euota nacional aprobada para la
cosecha, los irgenios solicitaron y recibieron autorizaci6n para comprur y emplear
en la zafra de 1968 toda la caña cultivada por los titulares de contratos en las
zonas coz-rí.errbemerrbe abar-cadas por el contrato de la caña, No obstante, result6
que 1968 fue un año d~ mejores condiciones para el cultivo y se calcu16 que se cose
charían 2,83 millones de toneladas ..

97. En virtud del artíeulo 40 del Convenio Internaeional del Azúcar, que fue aprobado
por lá Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo g' el 24 de
octubre de 1968, la cuota básiea de exportaci6n de Viti será de 155.000 toneladas
durante los prilneros treG auos de vigencia del Convenie. En virtud del artículo 35,
sin embargo, las exportaciones al Reino Unido que se e:t'ectúen 'de conformidad con el
Convenio del Azúcar del Commonwealth de 1951, hasta lleear a la c¿ntidad de las
"..uotas de precio negociado ll en viJor según los términos del Convenio, no deberán
descontarse de las cuotas de exportaci6n básicas, ni, con arreglo al artículo 38,
deberá considerarse que las cuotas de exportación a los Estados Unidos forman parte
de dicha cuota.

98. El l? de ener~ de 1969 entró provisionalmente en vigencia el nuevo Convenio
Internacional del Azúcar, en conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 del
Convenio. Según se informó, el Presidente independiente de la industria del azúcar
de Viti, en su informe de 1968, expresó la esperanza de que el nuevo Convenio
pusiera fin a la "alarmante serie" de fluctuaciones de precios en los mercados
mun1ialcs~ En una etapa de las fluctuaciones, el precio de Londres cayó bastante
por debajo de la nlitad del costo de producción en cualquier país del mundo. Aunque
el Convenio restringe la produ~ci6n de azúcar de Viti por debajo de su capacidad de
producción en condiciones climáticas favorables, se espera que los ingresos financie
ros sean mayores. El informe afirmaba que el precie) en el mercado mur.dial se manten
dría a un nivel suficientementt: alt::> como para evitar una depresi6n en la industria
mundial del azúc~r. Los precios bajos aúteriores habían sido causados casi en su
totalidad por un exceso de azúcar en el mercado libre. En un año en que las cuotas
fueran i~uales a los tonela,jes básicos de exporte~i6n, la producci6n autorizada d~

Viti sería aproxuladamente de 339.000 toneladas, incluyendo las ventas locales, las
cuotas de precio negociado con el Reino Unido y la cuota de los Estados Unidos.

99. A principios de diciembre de 1$b8, se anunció que habían concluido con éxito
las conversaciones r-eLatívas al Convenio del Azúcar del Commonwealth. El Convenio
es ahora de duraci6n indefinida, permanente en su naturaleza pero suj--to a revisioneel
peri6dicas, la primera de las cuales tendrá lugar en 01 otoño de 1971.. Las disposi
ciones del Convenio relativas a las cuotas de precio negociado a un precio razona
blemente remunerador están sujetas a un preaviso de seis años para los países en

al Véase TD/GUGAR. 7/10.
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~ desarrollo que son parte en el Convenio. En efecto, dichas disposi~iones vitales,
con sujeción a una cláusula acerca de la solicitud del Reino Unido para integrar
la Comunidad Económica Europea, seguirán en efecto para Viti hasta fines de 1977.

100. Si bien la estructura de los preeios es complicada, el objetivo consiste en
lograr una fluetuación del precio equivalente a un "precio diario en Londres" que
oscile entre 34 y 37 libras por tonelada aproximadamente~ La producción anual de
Viti será controlada probablemente para que rinda una cifra básica de unas 336.000 to
neladas de azúcar sin refinar.

101. Viti exporta 140.000 toneladas de azúcar sin refinar al Reino Unido todos los
años a un precio negociado que, en 1968, era básicamente de 43 libras y 10 chelines,
más un suplemento especial que oscila entre una libra y 10 chelines y 4 libras,
según el nivel deL precio mundia.l del azúcar.

102. Las exportaciones de azúcar en el año civil de 1968 llegaron a casi 343.000 to
neladas. Este total incluyó aproximadamente 156.800 toneladas exportadas al Reino
Unido, 70.800 toneladas a C&~adá, 23.600 toneladas a Nueva Ze1andia y 11.5CO tonela
das a Singapur. A~emás, se exportaron aproximadamente 38.200 toneladas a los
Estados Unidos, 23.100 toneladas a Malasia y 18.700 toneladas a Japón.

\

103. De conformidad con lo establecido en la Suga;.:r_ JndJ!.s.try Ordin.ance (Ordenanza de
industria del azúcar), de 1961, los contratos nuevos deberán plan~earse ante el
Consejo Asesor del Azúcar seis años antes de que expire el contrato en vigencia entr~

los ingenios y los cultivadores de caña, relativo al pago de la caña de azúcar. El
Presidente independiente del Suga~-Adv~§ory.Co~n~Jl (Consejo Asesor del Azúcar)
convocó en consecuencia a una reunión del Consejo en febrero de 19q8 para iniciar
las negociaciones previas a un ~uevo contrato. Los ingenios (Sout~__Paci!ic_1Lugar
i'Jlill_s..t...l:.."tcl. (sPSI:.r)) y los representantes de más de 15.000 culti.vadores particulares
de caña no pudieron llegar a un acuerdo 5(",1)re los términos del mismo, desacuerdo que
tampoco pudo resolverse en reuniones SUDr " 3ntes, por lo cual se lo sometió al
arbitraje de Lord Denning. El 28 de ene. ::.j 1970 ce 1 1icó el ir.forme de
Lord Denning sobre la disputa.

104. Resumiendo sus principales recomendaciones, Lord Denning manifest6 que debería
establecerse una nueva fónnula para el contrato, en virtud de la cual el producido
de las vent~s deber{a repartirse entre los cultivadores y los ingenios en la propor
ción de un 65% pard los cultivadores y un 35~ para los ingenios, cada uno de los
cuales sufragaría sus propj.os gastos con cargo a su participaci6n. Entre las prin
cipalÉ~s recomendaciones, se contaban las siguientes:

ª) El producido de la venta debía incluir, no s6lo el producido de la venta
del azúcar, sino también el de la melaza y otros subproductos.

b) Los cultivadores debían recibir un precio mínimo garantizado de 7,75 dóla
res de Viti por tonelada de caña,de las cuales se pagarían 5,75 ,dólares de Viti dentro
de las cinco semanas siguientes a la entrega, y los dos dólares de Viti r~manentes

dentro de las ~eis semanas siguientes a la finalización de la molienda en el ingenio~

c) Los cultivadores debían tener derecho a nombrar un contador idóneo para
que ex;ffiinara los libiOS y las cuentas de los ingenios en su nombre y a formular
reclam.os al respecto al contador independiente y a.l Presidente independiente.

-100-
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La SPS1:1 es también propietaria de extensiones considerables de tierras. Según
el .lie..p.9,!'~G. .<?f_._tt:te_..cq!1mi.~~~.i9!!....o.t._Ep..9..\t~J"..:Y. ..J.n~G.o. ,!ip.eJJ§.t1d!.1l1.. l1es our ce s..all.d Popula.tioll
Tre.~1ds_.o_f_.the_..901.9Py_.o.f:_E..ij.i, 1959, la compañía era propietaria de 75.091 acres,
o sea el 1,7~ de la superficie total del Territorio, que en su mayor parte
estaba arrendada a cultivadores de caña.

105. Lord Denning observó que todas las partes representadas en el arbitraje habían
manifestado el deseo de que el nuevo contrato se formulara por un plazo de diez años
es decir, igual al del contrato arterior. El laudo de Lord Denning referente a la
disputa sobre el contrato de la caña fue aceptado por los representantes de los
15.000 cultivadores de caña de Viti el 27 de enero de 1970.

d) Los porcentajes de la participación y el mínimo garantizado debían estar
sujetos a revisión periódica, para ser disminuidos o aumentados según lo requirieran
las circunstancias.

107. El Consejo Legislativo de Viti aprobó por unan~nidad el 24 de marzo de 1970
dos leyes destinadas a poner en vigor las reeomendaciones efectuadas por
Lord Denning. La primera de ellas dispone, entre otras cosas, que el presidente,
el vicepresidente y el contador de la Junta del Azúcar sean nombrados por el
Gobernador en acuerdo con el Consejo en vez de serlo por el Gobernador exclusiva
mente; que en la Junta estén representados tanto los ingenios como los cultivadores
de eaña y que todos los miembros de la Junta tengan aceeso a los documentos que hasta
ahora sólo estaban al. alcance del presidente independiente y el contador indepen
diente. La segUnda ley derogaba la 'Sugar StabilizatioD_X~~_qrª~~~~ (Ordenanza
del Fondo de Estabilización del Azúcar). También autoriza a que se transfieran fondos
del Fun.9-. a un §.1:1,B..a..r_ .Q-ª!::le P~i.9~....§.~..p.o.r_t Fund (Fondo de Apoyo al Precio del Azúcar de
Caña). De conformidad con la recomendación efeetuada por Lord Denning, dicho dinero
se empleará para apuntalar el precio garantiz~do de la caña.

108. Según una declaración efectuada por un vocero del Gobierno en marzo de 1970,
después de las conversaciones que tuvieron lugar entre el Gobierno y la CSR, la
opinión del Gobierno era que los ingenios debían aceptar también el laudo Denning,
aún cuando no los satisfasciera plenamente. La opinión del Gobierno era que debían
tratar de aplicarlo sin prejuicios y, si a su debido tiempo resultaba que los
ingenios no podían funcionar en forma satisfactoria y con ganancias razonables,
podían pedir entonces una revisión del laudo. La CSR, por otra parte, había consi
derado muy inconveniente el laudo y su primer iu~ulso había sido pedir al Gobierno
que tomara a su cargo el 98~~ de la SPSM del cual era propietaria la compañía. El
Gobierno considera que ello sería posible, debido a la renuencia de los propietarios
de los ingenios a seguir encargándose de su funcionamiento, pero opi.nan también que
la SPS0i debería ser adquirida por los habitantes de Viti. Sin embargo, todo arroglo
de este tipo deberá elaborarse con tiempo y con cuidado.

11/

106. En marzo de 1970 la Soutl1_ .P.?-E!J.c_.§.Egar_r.'Í~J.)-_s~:..~. (srsn), propfet.ar-ía de los
cuatro ingenios de Viti h! anunció que proyectaba vender los ingenios porque las

'condiciones del laudo arbitral le resultaban inaceptables. La compañía manifestó
que firmaría únicamente un contrato por 3 años. Durante ese período, empero, ope
raría ~onforme a los ténlinos del nuevo laudo para evitar una crisis en la industria
del azúcar, de la cual deriva la mitad de los ingresos de exportación de Viti. Se
informó que la Q.o).oni-ª1.....§~g§._~.AeJt..n.iE,g...Q.9JP.~§..!1X(CSR) de Australia, de la cual So-q.th
Pa~~ficJ§ugar ili~ls es subsidiaria, proyecta reitrarse de la industria del azúcar de
Viti en 1972.

•
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109. Sin embargo, es propósito del Gobierno que los ingenios continúen funcionando,
y la anuencia de la comyañía a seguir administrando los ingenios b.asta 1972 dará un
respiro, tanto al Gobierno COr.10 a la compañía, para poder arreglar una transición
sin tropiezos en lo relativo a la propiedad de les mismos.

110. La CSR es uno de los grupos industriales más importantes de Australia~ Su
principal actividad radica en la elaboración y comercialización del azúcar pero sus
otras actividades incluyen la fabricaci6n de materiales de construcci6n, de produc
tos químicos, de productos de destilería y de cemento premezclado. También es pro
pietaria de minas y tiene intereses navieros. Gegún el infonne anual de la compañía
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de marzo de 1969, el 9rr,8it} de la SPSM
pertenece El. la CSR y el 2,2)~ a unos 1.700 residentes locales. La SPSl·I tuvo ganancias
de 2.231.050 dólares de Viti o sea, un millón de dólares de Viti más que el año
anterior. Los directores recomendaron que se mantuviera el dividendo anual del 7,5%
que llabía sido pagado en los últimos años, lo cv~1 significaría que los accionistas
recibirían 1.387.500 dólares de Viti. La compaFfo. tenía un capital autorizado de
40 millones de dólares de Viti expresado en 80 millones de acciones de 50 centavos
cada una. El total de su activo estaba valuado en 46.490.923 dólares de Viti.
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Productos del coco-'e)

117. Entre julio y septiembre de 1967 se llevó a cabo un estudio, que estuvo a
cargo de una firma de consultores, sobre las industrias de la comercialización y
elaboración de la copra a fin de determinar: las perspectivas de mercado a largo
plazo para los productos del coco; qué productos debían elaborarse en Viti; d6nde
debían organizarse las industrias de elaboración; el alcance que debería tener en
Viti el desarrollo de las industrias de la elaboración de copra; y las fuentes de
recursos financieros y la disponibilidad de los mismos.

]~

- ..~_..- .---".;..."--....._~..

111. La industria de la plantación de cocoteros, que en los últimos años ha reem
plazado al oro en el segundo puesto en orden de importancia como fuente de ingresos
derivado& de la exportación, es una de las primeras industrias de. las Islas Viti.
Es la única industria de plantación que ha sobrevivido ya que el az~car se produce
ahora pG~ agricultores en pequeños terrenos arrendados y la producción de bananas
está priL~ipalmente en manos de los aldeanos de las Islas Viti. Las plantaciones
d@ cocoteros se hallan situadas en las zonas h~medas de Vanua Levu, Tavenui y en las
Lau Islands. Algunas son grandes unidades de producción, pero la mayoría son
pequeñas. Las plantaciones son de pr0piedad de compañías europeas, parcialmente
europeas e indias, y muchas han pertenecido a la misma familia por generaciones.
Además de estas plantaciones, hay cocotales naturales vitianos que producen más del
50% de la c/pra del Territorio.

115. La Qoconut Board, (Junta del coco) regula el licenciamiento, la clasificación
y la fijación de precios. El Coconut Advisory Council (Consejo Asesor sobre el
Coco) representa al Gobierno y a todos los sectores de la industria. Ambos orga
nismos fueron creados en jU~.Q_de---1965'-'de conformidad con lo dispuesto en la
Qgc onut Industry Ordinarrce'de 1965.

116. El escarabajo nasicornio continuó amenazando a la industria de la copra del
Territorio, a pesar de las enérgicas medidas tomadas por el Gobierno para erradicarlo.
Ha infestado las principales islas a tal punto que se admite que es imposible su
erradicación de esas zonas. Por lo tanto, la política del Gobierno se ha concentrado
en impedir su entrada en las islas exteriores que producen la mayor parte de lacopra.

114. Un plan de subsidio de la producción de coco, que comenzó en 1963 i/, corrt lnué
d~earr011ándose durante 1968 y se pagaron 176.536 libras de Viti en c8mparación con
211.716 en 1967.

113. En 1968 se ,calculó que las exportaciones del aceite de coco ~lcRnzaron a
17.165 toneladas valuadas en 2.385.351 libras de Viti, en comparación con 14.160 tone
ladas valuadas en 1.426.224 libras de Viti en 1967. Las exportaciones de harina de
coco se cal.cul.aron en 1968 en 7 .4J.8 tone~a:das valuadas en 187.843 1ibras de Viti.,
en comparación con 5.034 toneladas valuadas en 115.614 libras en 1967. En el
momento de preparar este informe no se disponía de las cifras correspondientes a las
exportaciones de copra en 1968~ Las exportaciones de copra en 1967 totalizaron
1.756 toneladas valuadas en 110.653 libras de Viti.

112. La producción de copra en 1969 fue de 33.000 toneladas, es decir un 19%
superior a la producción de 1968. En 1969 se produjo también una notable mejoría
en la calidad de la capra ya qu~ el 86% fue de grado I, en comparación con un 81%
de grado I en 1968.

1/ véase A/7752/Aad.l, Apéndice VI, párr. 68.
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118. En el informe sobre el estudio, que fue publicado en enero de 1970, se urge
a los fabricantes, entre otras cosas, a que permitan ~articipar en sus operaciones
a accionistas locales y se manifiesta que las dos principales compañías elaboradoras
de la copra apoyan ese temperamento. Se recomienda que el Coconut Advisory Counci~

exir-f;ente sea disuelto y no se apoya la junta de comercialización controlada por los
productores. También se recomienda que el control de la indus~ria continúe en manos
de la Coconut Board.

11.9. Se inform6 que el Sr. H.G. Johnson, uno de los directores de la Island
,Industries Ltd., la mayor compañía elaboradora de copra, y ex-miembro del Coconut
S,dvisory Council, había :nanifestado que estaba "en completo desacuerdo" con la
recomendaci6n de que se disolviera el Consejo. También dijo que la Tsland
Industries Ltd. haría posible que los productores adquirieran hasta el 25% de las
acciones de la compañía.

d) Otros productos agrícol~

120. Las bananas son la principal fruta de exportación del Territorio, aunque los
melones, los mangos y otras variedades de fruta se exportan también. La exportación
de bananas en 1968 fue de 102~007 cajones (72 libr~s netas), v~luadas en 168.783
libras de Viti (f.a.b.), en comparación con 45.277 cajones valuados en 63.999 libras
de Viti (f.a.b.) en 1967.

121. La extensión de. tierra sembrada con arroz durante 1968 no pareciera haber
excedido la cifr~ calculada para 1967, es decir 21.663 acres, y el rendimiento
término medio par acre.,parece haber aumentado ligeramente. El Gobierno aprob6un
plan de riego para 250 acres en tierras de la Corona en la regi6n de Rewa. Este
plan fue previo al proyecto experimental y al estudio sobre preinversiones del
programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo iniciados a fines de 1968,
pero fue complementario de los' mismos. El plan es un paso preliminar en el desa
rrollo potencial de 8.000 a 10.000 acres para el cultivo del arroz. Financiado en
1 millón de dólares de los Estados Unidos,. - -cí.one s Unidas contribuyen con
654.900 dólares y el Gobierno de Viti con 460 iólares en especie. Las importa-
ciones de arroz en las Islas Viti que solían J anzar a 16 millones de dólares de
Viti por año se han reducido a alrededor de 1.250.000 dólares de Viti por 850 y
se espera que cesarán completamente cuando los proyectos para producción de arroz
mencionados más arriba lleguen a la producción plena. Las importaciones de arroz
declinaron de 9.403 toneladas en 1967 a 6.369 toneladas en 1968.

122. Según 1 '3. Potienc í,a administradora se ha manifestado un renovado interés por
el cacao ent¡e los cultivadores de Viti y se han reacondicionado muchas planta
ciones q~e estaban abandonadas. Los pagos en concepto de subsidios para 96 acres
de cacao importaron 288 libras de Viti. Las exportaciones en 1968 totalizaron
alrededor de 71 toneladas valuadas en 18.162 libras de Viti.

123. Las exportaciones de jengibre verde continuaron en aumento y en 1968
totalizaron 23~120 cajas (SO libras netas).

Producción marina

124. A fines de 1968, había 1.017 personas empleadas a jornada más o menos completa
en la industria pesquera; durante ese año se concedier8n licencias para en t8tal de
779 embarc ací.ones ,

-104-

'¡'

125·
Dura
alca
forn
Loes
métl

126.
detE
esti
Pac:-y e:

127
merr
col;

las
pes
el

Sil

128
las
un
ció
tal'
par
19·
dól
del
of
de

125
der
15·
16.
xír
des
prr

13<
Yl
35
de
75{
Ex'-ti,
dai
in
ma
Ex
la
y



!"II

i..,

..~ J·1·--·--_··..
r

¡ ti

125. La operaci6n de pesca del atún por los japoneses en Levuka continuó en 1968.

Durante ese año operaron 27 embarcaciones desde ese puerto y el total de lo pescado

alcanzó a 5.685 toneladas métricas. La compañ:ra comenzó operaciones de enlatado en

forma experimental en 1968 y produjo 117.136 latas para la venta en el mercado

local. El total de las exportaciones de atún desde Levuka alcanzó a 6.306 toneladas

métricas.

126. Se realizó un estudio de la industria pesquera del atún en Viti a fin de

determinar si podría ampliársela fuera del ámbito de la empresa japonesa. El

estudio, completado en julio de 1969, fue realizado, por encargo de la South

Pacific Commission por un e~uipo de expertos en pesquería de las Naciones:'Unidas,

y como parte de un estudio exploratorio en los territorios del 'ac!fico merid~pnal.

127. A fines de 1968 se pusieron a disposición de la División de Pesca del Departa

mento de Agricultura los servicios de 13 voluntarios del American Peace Corps para

cplaborar en el desarrollo de la industria. Varios de ellos fueron destinados a

las islas exteriores mientras que otr.os fueron asignados a la comercialización del

pescado, el cultivo en estanques, los experimentos sobre lucha contra las algas y

el cultivo de ostras, ..

Silvicultura

128. En 1968 se aprobó la legislación para los aserraderos a fin de establecer

las bases de una industria forestal.eficiente y moderna. El PNUD aprobó también

un proyec-t.o forestal para investigar y hacer recomendaciones acerca de la contribu

ción que la silvicultura podría hacer a la economía del Territorio. Este estudio

tardará aproximadamente dos años. El PNUD contribuye con 176.)00 dólares de Viti

para cubrir los gastos y el Gobierno realiza una contribución en efectivo de

19.100 d6lares de Viti, además de contribuciones en especie valuadas en 188.600

dólares de Viti. Se hicieron progresos en el inventario de los recursos forestales

del Territorio, operación que realiza la Land Resources Division of the Directorate

of Overseas Surveys, conjuntamente con su proyecto relacionado cón la 'utilización

de la tierra en el Territorio.

129. El estado de los bosques siguió siendo satisfactorio en las divisiones occi

dental y meridional. El Native Land Trust Board aprobó un arriendo de más de

15.463 ac~es en la División meridional y se declar6 reserva forestal una zona de

16.967 acres en la División occidental. Se hicieron plantaciones que ábarcan apro

ximadamente 4.493 acres sobrepasándose en 743 acres la meta fijada en el plan de

desarrollo. Siguió en aumento la forestación a cargo del sector privado, y con este

propósito se 'produjeron unas 200.000 plantas de semilla.

130. Todos los principales aserraderos estuvieron en fu~cionamiento durante 1968

y el talado de bosques aumentó de 29,4 millones de pies de superficie en 1967 a

35,1 millones en 1968. Se informó que una de las principales concesiones madereras

de Viti, pertenetiente a la Navutulevu Timber Company sería vendida por unos

750.000 d61ares de Viti a una empresa maderera de Vancouver 9 Canadá 9 la Armott Smith

Export Company. El aserradero está instalado en alrededor de 137.000 acres de

tierra propiedad de naturales de Viti en las tierras altas de Naboutini, aproxima

damente a 50 millas de Suva. Se estimaba que los planes de la compañía canadiense

incluían la importación de miles de dólares de equipo para la elaboraci6nde la

madera y la reorganizaci6n del ciclo de producción del aserradero para fines de 1969.

Existían también planes para que ~na compañía subsidiar~a ocupara unos 50 acres de

las tierras del aserradero y produjera casas prefabricadas para exportar a Tañití

y Hawaii.

-105-



"

.... iJíiiIIfIlIi__iI'i",.,~~/IJP.j,"k~mJ'J<1~F~;~~<i~ii5!¡t':::!,,!~"':~;;'A(lj¡;;$St.'l:rÚ_U,:t\;.~!\..;;;;';~1I",r':l::,"f&:V¡;Zir.ib.c:::'¡\m3Ñ¡J.~¡,l.dc~ii~J~~~m~1:i~1Ji';;S;i!tJZJ1

I I ¡
!

131. A principios de 1969 se in.auguró una nueva escuela de capacitaci6n en
silvicultura.

Minerías

132. Todos los minerales de las Islas Viti pertenecen a la Corona. Desde 1908
hasta diciembre de 1966 los derechos de exp1oraci6n y explotación de esos minerales
eran otorgados por una junta de minería constituida en virtud de la Mining
Ordinance. Al aprobarse la New Mining Ordinance (1965) la facultad de otorgar los
t!tulos-Se confió al Director de Minas ¿l. Todos las minerales qU6 se exportan
de las Islas Viti pagan regalías. La .regalía sobre t.odcs las minerales, excepto
el mineral de hi~rTo y la bauxita es del 5% del valar de exportación, la regalía
sobre el mí.ner-aL de hí e r ro y la bauxita es del 3% del valar de expor-tuc í.ón . las
regalías der ívad. 8 de la minería representaron para el Territorio un ingresa de
7.628 libras de Viti en 1966 y de 3.451 en 1967. Durante 1968 se otorgaron
70 derechos de exploracián, en comparación can 43 en 1967 y 33 en 1966. "Ó; fines
de 1968 estaban en vigor 34 licencias de ~xp16raci6n, que abarcaban una región de
1.490.240 acres.

133. El cuadro siguiente muestra las cifras calculadas del rendimiento y el valor
de proúuccí.én de minerales en 1968 en comparación con los vat.ores reales para 1961.

'Producción Cantidad Valor
(aóiares de Viti)

1967 1968 1967 1968

Oro (onzas) 111.028 108.173 3.087.570' 3.283 .. 168
Plata (onzas) 61.335 55·209 70;310 84.950
Mineral de manganeso (toneladas) 5.845 7.400 128.352 119.040
Mineral de cobre (toneladas) 3 3.619 24 473.968
Piedra caliza (cal apagada) (tonelada) 2.776 2.819 42.208 59.928
Compuesto para metalizar carreteras 360.840 400.000 565.066 400.000
Arena y grava (yardas cúbicas) 369.088 400.000 231.740 400.000
Arena de río (yardas cúbicas)

(Fabricaci6n de cemento) 17.559 25·486 17·500 25 .1~00

Arena de coral (yardas cúbicas)
(Fabricación de cemento) 51.733 61.472 51.7CO 61.4co

Arena de coral (yardas cúbicas) 18.661 40.000 18.600 40.000
Total 4.213.070 4.947.854

131}. Los metales y las rocas extraídas de minas y canteras en 1966 fueron valuados
en 5 millones de dólares de Viti lo que significó un aumento de 800.000 d61ares' de
Viti respecto de 1967. El valor del oro, 3.450.000 dólares de Viti, represent6 la
mayor parte del de la producción de la industria minera, seguido por el mineral de
cobre, 530.000 dólares de Viti, y la piedra de canteras, 186.000 dólares de Viti,
según el informe anual del Departamento de tierras, minas y estudios. Las expor
taciones de manganeso fueron valuadas en 74.000 dólares de Vit~.

135. En marzo de 1969 se informó que una compañía canadiense, la Barringer
Research Irtd, de Ontario, había firmado un acuerdo con el Gobierno de las Islas
Viti para llevar a cabo la búsqueda de minerales más amplia que Ó~ hubiera empren
dido hasta ese momento en el Territorio. El estudio, que duraría doce meses y para
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137. En octubre de 1969 se informó de que el Sr. Akhil y la A1~hil Holding Ltd.
habían recibido 1,6 millones de acciones de la compañía a cuenta de sus propiedades.
En comparación, la emisión pública fue por un total de 2.152.000 a.cciones de las
cuales 550.000 quedaron en poder de instituciones e inversionistas fuera de
Australia. El capital existente representaba 1.248.000 acciones yel total de
capital pagado, a 1.250.000 dólares australianos en 5 millones de acciones a 25
centavos cada una. La compañía emplearé: al Sr. Akhil y a la Akhil Holding Irtd ,
como contratistas en la extracción de manganeso de Viti. Entre los consejeros de
la Southland Mining Irtd , enumerados en el prospecto figuran el Sr. Maurice Messara,_ n _ ..~

Presidente, el Sr. Thomas Charles Fletcher, Gerente General y los Sres. Ferdinsnd
Goyetche y Nowell Davidson Jones.

el cual se utilizarían técnicas aéreas y terrestres especializadas, costaría alre
dedor de 2 millones de dólares de Viti. El Gobierno de Viti contribuiría con
37.000 dólares de Viti para flete.r un avión y proporcionaría el espaci,o de oficina.
Durante la búsqueda, todo Viti Levu y Vanua Levu, salvo.aquellas zonas que ya estu
vieran cubiertas por tenencias mineras existentes quedarían cerrados a los prospec
tores. No obstante, se informó que se excluiría de esta prohibición al manganeso,
la bauxita, los fosfatos y ciertos otros minerales. Si el Gobí.erno cons í.derara que
los trabajos de prospección fueron serios y se realizaron inversiones de nivel
adecuado, concedería a la compañía Barringer licencias iniciales por tres años.

136. En enero de 1969 en un prospecto sobre emisión de acciones se menciQnó un
acuerdo entre la Sou~Eland Minin€; Ltd. de Australia y el Sr. Hari Akhil y la .f\.khil
Holdings, Ltd. de Viti, para comprar intereses mineros de propiedad de éstos por
un monto de 750.000 dólares australianos. En el prospecto se ofrecían 2.152.000
acciones a 25 centavos cada una con una prima de otros 25 centavos. El Sr. Akh~l

es un hombre de negocios de Lauboka , La Southland Mining Ltd., registrada de
Sidney, declaró que la emisión tenía por objeto ejercer las opciones que tenía su
filial de propiedad absoluta, Manganex Ltd., de Viti sobre todas las concesiones
mineras y de prospección del Sr. Akhil y de la Akhil Holding, Ltd. y asimismo, si
las negociaciones en Nueva Caledonia tenían éxito, comprar y explotar allí yaci
mientos de níquel.

138. En un informe del presidente de la ~outhland Mining Ltd. a los subscriptores
de la emisión se declara que algunas de las concesiones y tenencias mineras de Viti
que comprende la opción se han explotado esporádicamente. llos consultores de minas
de los subscriptores señalan que hasta la fecha las operaciones se han realizado
en una escala muy limitada en relación con el cálculo de reservas de minerales.
Según los ~onsultores, las reservas consisten en minerales de bióxido de manganeso
de un grado químico similar al mejor disponible yen manganeso silícico metalúrgico
de excelente grado. La compañía espera acelerar las operaciones de extracción a
pozo abierto con una producción programada para los primeros 12 meses de 10.000
toneladas de mineral de bióxido y 40.000 de mineral silicico. Ha firmado contratos
de exportación para la producción de los primeros 12 meses de mineral silícico y
por 4.000 toneladas de mineral de bi6xido.

139. En junio de 1969, ocho meses después de su apertura, la ~anno Mining Company
~. del Japón, cerró su instalación, valuada en 3 millones de dólares de Viti, de
Udu Point, al averiguarse que los yacimientos de cobre y zinc descubiertos en la
zona eran mucho menores, tanto en superficie como en profundidad, de lo que habían
indi~ado las prospecciones. Sin embargo, la compañía no ha abandonado las esperan
zas de encontrar yacimientos de cobre lo bastante extensos para justificar la

~]%fl:¡;~;:;¡~n,~¿,,,;&,:t.;0&:!~¡;;;;!,~'$&\;0;(..L"I:í1FZ:l~~:1r4;:;:;,¡.t."';~'~J'&'51t,I<!'ml gg~,;.~':'$~.15-~~'!i1.¡¡¡;J.¡'l.¡~íiDm__iU••lIf.g ..

I
;.. ;



;
-r

¡

reapertura de la instalaci6n. Continuaría haciendo prospecciones en busca de cobre
y zinc hasta que expirara su licencia de prospección, en junio de 1970.

140. En los pr6ximos diez años el Dr. Bruno Campana, consultor ge6logo suizo inde
pendiente, buscará bauxita, manganeso y fosfatos en Viti. El Dr. Campana firmó un
acuerdo con el Gobierno en diciembre de 1969 en el que se da a éste el derecho a
una participaci6n del orden del 50% en toda explotación de minerales que se emprenda
como resultado de la exploración. El Dr. Campana, que tiene oficinas en Suiza y
Australia, se propone abrir otra en Suya e invertir por lo menos 30.000 dólares de
Viti en su programa de exploraciones. Según se comunica, se ha dicho que las pers
pectivas son buenas, especialmente en lo que se refiere a bawcita y manganeso.

141. A princi.pios de 1969 el Gobierno aprobé la solicitud de la Baux~te Fiji, Ltd.
compañía con. respaldo de capital japonés, de una concesi6n minera especial sobre
los yacimientos de bauxita de Wainunuc Se informó de que el presidente de la
compañía hab:l:et. declarado que de los resultados del estudio que estaban haciendo en
la zona ge610gos e ingenieros de mineras japoneses dependra que se comenzaran efec
tivamente los trabajos de minería. Se creía que había un yacimiento de bawcita de
6 millones de toneladas en la zona y que la compañía proyectaba extraer y embarcar
unas 250.000 toneladas al año al Japón, probablemente a partir de comienzos de 1972.
Se esperaba que la compañía construyera un puerto con instalaciones para grandes
cargamentos en alguno de los varios puntos de la Bahía de Wainunu que se estaban
investigando. Se emplearían en la mina entre 150 y 170 hombres. La compañía espe
raba obtener una tonelada de aluminio de cada cuatro toneladas de mineral y confiaba
que su inversión en el proyecto no pasara de los 3 millones de dólares de los EE.UU.

111.2 . Se inform6,de que era posible que la !IEperor Mines Ltd. cerrara sus opera
ciones en Viti, que son vitales para la economía del Ter~itorio, a menos que el
precio mundial oficial del oro aumentara o que la compañfa hiciera un descubri
miento importante de mineral antes de 1976. Se informó de que el Sr. J.F. Wren,
presidente de la compañía, había declarado que ésta estaba obligada a continuar rea
lizando operaciones por un período de seis años a partir de diciembre de 1969 si
querfa quedar exenba de las obligaciones que le imponía el acuerdo de suba idios
concertado con el Gobierno de Viti. Asimismo, indicó que la compañía estaba exami
nando la zona de Colo-I-Suva, cerca de Suva, donde se habían encontrado unos 100
acres con valores an6malos de cobre y plata. Las exploraciones detalladas habían
indicado que el metal predominante era el zinc y se iban a iniciar las perforaciones
a diamante o a percusión. Cerca de este Lugar , la compañía poseía "un pequeño
porcentaje" de un programa de exploración con la Anglo American Corporation.

l43~ Se informó de que el Sr. A.F. Watson, gerente general principal de la Compañía,
había dicho que los ingresos de la compañía habían sido inferiores en 500.000 dólares
de Viti a la cantidad esperada por la baja repentina del precio libre del oro en
el mundo. Había señalado que las minas "marginales", como las de Vatukoula, tendrían
que "volver a examí.nar " sus planes fut.ur-os, sobre todo los relativos a su desarrollo,
y que quizás habría que despedir a algunos t·rabajadores. Las minas de Vatukoula
emplean a unas 1.500 personas, en su mayoría vitianos, y tan solo por esta sola
razón son una industria valiosa .para el Territorio. El Gobierno ha ayudado material~

mente a la compañía de vez en cuando. En septiembre de 1967 el Coudejo Legislativo
aprobó un subsidio de 1 millón de libras de Viti) pagaderas en tres años, a la
compañía para el desarrollo y la explotación del subsuelo •
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149. El auge de la construcción de hoteles que se experimentó durante 1967 se ha
mantenido y refleja, a juicio de la Potencia administradora, el nivel general de
confianza en el futuro de la industria del turismo. A principios de 1968, el total
de habitaciones para visitantes era de 1.174, y para diciembre, esa cifra había
llegado a 1.540.

-109-

148. En un informe sobre las necesidades de hoteles de las Islas Viti en los
próximos cinco años, publicado en julio de 1968, se prevé un 'aumento progresivo de
visitantes del 20% compuesto al año para 1973, cuando se espera que el número total
de visitantes llegue a unos 180.000. Para atender a las necesidades de este aumento
previsto se necesitarán 2.000 habitaciones más para 1973, lo que representa una
inversión en edificios de unos 16 millones de dólares de Viti.

Turismo

144. En diciembre de 1969 el Gobierno de Viti concedió una licencia a la Southern
Pacific Petroleum Fiji, Ltd. para buscar petróleo en una zona de 3.000 millas cua
dradas, frente a la costa y al norte de Viti Levu , Ese acuerdo es el primero de
una serie que el Gobierno está negociando con varias compañías del eJdranjero. El
acuerdo comprende gastos por 500.000 dólares de Viti en estudios sísmicos y en
magnetometría durante los tres primeros años. Luego la compañía decidirá e~prender

o no un programa de perforaciones. Si la compañía desea continuar sus 4peraciones,
el acuerdo dispone que se gasten como mínimo 1,5 millones de dólares de Viti durante
los dos años siguientes. Posteriormente la compañía tendría la obligación d~ gastar
por lo menos 3 millones de dólares de Viti.durante cada trienio sucesivo. El acuerdo
está encaminado a llevar las exploraciones hasta el punto de perforación de un pozo
dentro de un plazo de cinco años, siempre que los estudios iniciales, sísmicos y de
otra índole, indiquen que vale la pena.

146. Según la Potencia administradora, el Gobierno de Viti ha reconocido que el
desarrollo de la industria del turismo tiene tanta importancia como el de la agri
cultura, la silvicultura y la industria.

145. Una compañía de los Estados Unidos y otra de Australia están asociadas en la
Southern Pacific Petroleum, Ltd., compañ{~ australian~. que tiene grandes intereses
en las exploraciones de petróleo y de otros minerales en Australia y en Nueva
Zelandia. El 49% de las acciones son de la Magellan Petroleum Australia Ltd., el
75% de cuyas acciones controla a su vez la Mage11an Petroleum Corporatio~ de los
Estados Unidos.

147. En 1968, los visitantes llegaron a una cifra sin precedentes de 66. LI·58 personas
un aumento del 19% sobre el total de 1967, y gastaron unos 17,7 millones de dólares
de las Islas Viti. La Oficina de Estadística de Viti ha calculado que los ingresos
brutos del turismo en los primeros seis meses de 1969 ascendieron a más de 12,5
millones de dólares de Viti. También se registró un aumento significativo en el
nmnero de pasajeros de cruceros que hicieron e~cala en los puertos de las Islas Viti.
En 1968, hubo 31.554 pasajeros de crucero, un aumento del 49% sobre el total de
21.255 de 1967. Estas cifras no incluyen los pasajeros en tránsito, por mar y por
aire, que alcanzaron un total superior a 176.000 en 1968, comparados con 164.000
en 1967, un aumento del 8%, aproximadamente.
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151. En enero de 1970 se informó de que el Sr. Hill1ter, que es agente de bienes
raíces en el Pacífico meridional, compró la Isla Laucala, que pertenecía a Morris
Hedstrom 9 'Ltd. por 1,2 millones de dólares de Viti, en nombre de su compañia, la
§.9utp.__.E?.~!=L_ ~ands.9 que tiene su central en Viti. La Morris Hedstrom Lt.d , tuvo en
dominio libre y perpetuo la isla de..,j.OOO acr-e s , durante unos 18 año s como
plantación de copra. La isla tiene una población de unas 100 personas.' Según
el Sr. Hunter, en octubre de 1970 se llevaría a cabo un levantamiento topográfico
y se tomaría una decisión acerca de la construcción de un centro turístico, una
pista de aterrizaje y la subdivisión de terrenos en solares para casas de
vacac ione s.

150. La Isla Wakaya, que tiene una superficie de tres millas cuadradas, fue vendida
por la Junta de Asuntos de Viti (Fij~~n Affairs_Board) en 1969 por 340.000 dólares
de Viti. La Junta había comprado la Isla inicialmente en 1957 por 90.000 dólares
de Viti. Ita isla fue comprada por intereses privados (sobre todo estadounidenses
y canadienses) que formaron una compañía, la Wacaya Ltd. Seglli1 el director gerente
de la Compañía, Sr. Robert Hunter, los planes de explotación requieren 600 habita
ciones de hotel, para atender a unos 1.200 visitantes, e instalaciones para una
población local de unas 1.200 personas. La inversión total sería de 18 millones
de dólares de Viti.

152. Se ha fomentado el establecimiento de más instalaciones para el turismo por
medio de la Hotel Aids Ordinance, promulgada en 1958 y ampliada en 1964. El nUmero
de habitaciones de hotel del tipo que puede obtener asistencia con arreglo a ese
proyecto ~dSÓ de 547 en 1963, a 1.426 en 1968. En virtud de este proyecto, un
constructor aprobado puede recibir una asignación al contado del 7% del costo de
capital del hotel (excluido del costo del terreno) más un margen para depreciación
acelerada que puede utilizar en cualquier momento en los 15 años siguientes. Como
otra posibilidad, puede compensar el 55% de sus gastos de capital (menos el costo
de los terrenos) deduciéndolos del ingreso imponible durante un período que decide
él mismo, además de la depreciación normal. El otro incentivo importante para el
desarrollo de la ineluctria del turismo es la venta de artículos "sin impuestos"
que se inició en 1962

ji.,

153. En diciembre ele 1969, el Consejo Legislativo aprobó una ley que otorga al
Gobierno un mayor control de la industria del turismo, mediante el establecimiento
de una Comisión de Turismo facultala para dictar normas a la oficina de visitantes
a Viti (Fiji Visitors r Bureau) que ya existía. La oficina sería reconstruida y
tendría facultades más amplias que en la actualidad. En el desarrollo del turismo,
la Comisión de Turismo debería tomar en consideración en todo momento la cultura y
las costumbres auténticas de todos los naturales de las Islas Viti.

Sociedades c00perativas
;
, '

1..

154. Durante 1968, aumentó considerablemente el .nimer-o de sociedades cooperativas,
que pasó a 642 durante ese año, s obre todo en la es fera de las 'cooperativas de
crédito y comercialización para la agricultura. El nUmero de miembros de las
sociedades cooperativas pasó en 1968 a 25.056, mientras que en 1967 era de 15.000.
En 1968 las sociedades comercializaron en total 8.536 toneladas valoradas en
1.306.558 dólares de Viti y 62.275 cajas de bananas valoradas en 207.582 dólares
de Viti. Las cooperativas de consumo siguieron rindiendo importantes servicios en
todas las Islas Viti, con un volllinen de negocios que en 1968 ascendió a 2.708.316
dólares de Viti. El volumen total de negocios de las cooperativas de copra, bananas
y conSlli~O en 1968 fue de 4.222.456 dólares de Viti.
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155. Con el auge de las cooperativas de crédito agrícola en 1968 surgió la perspec

tiva de establecer una organización dotada de 2 miliones de dólares de Viti para

financiar sociedades cooperativas. Con ese fin, en febrero de 1968 se constituyó

y registró la Asociación Cooperativa de Crédito Agrícola, Ltda (Agricultural Credit

Coonerative Association t.ea.). Las sociedades cooperativas para la compra y t.er.en

cia~é-tierras, tanto-Para-explotación agrícola como para vivienda, superaban los

recurso~ del Departamento.

Transportes y comunicas1~

156.. En diciembre de 1969 se terminó un estudio de los transportes en las Islas

Viti, financiado por el PNUD, a un costo de 1 mil16n de dólares de Viti. En el

estudio participaron 15 expertos que establecieron planes para crear un sistema

integrado de transportes por tierra, mar y aire. Según se informó las obras de

reconstrucción de Queen'g Road, entre Suva y Nadi, comenzarán en 1971 y su costo

será de 10 a 12 millones de dólares de Viti. otro proyecto que comenzará probable

mente en 1970 es el programa de ampliaci6n del aeropuerto de Nadi a un costo de

5 ~illones de dólares de Viti, para que pueda ser utilizado por aviones a reacción

, de mayor tamaño.

"
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4. CONDICIONES SOCIALES

157. Según un cálculo que aparece en el informe anual del Consejo de Recursos de
~i~no de Obra de las Islas Viti, el Territorio tenía ~n 1968 una fuerza de trabajo
de 134.770 personas, clasificadas en la forma siguiente: profesionales y altos admi~
nistradores, 2.000; únicos propietarios, 23.000; técnicos y semiprofesionales, 6.000;
oficinistas especializados, administradores de nivel medio e inferior, 8.000; traba
jadores manuales especializados, 31.000; trabajadores de subsistencia, 28.000; traba
jado~es no especializados 31.000, y desempleados, 5.700. Bn las Islas Viti traba
jaban 643 aut6ctonos en profesiones liberales y 177 graduados locales trabajaban en
el extranjero. Se inform6 de que en 1968 había 33.268 trabajadores manuales emplea
dos en la industria, distribuidos en la forma siguiente: manufacturas, 9.191; cons
trucci6n, 7. 070; servicios, 4.013; conlercio, 3.874; agricultura, 3.750; transpor
tes, 2.814; minería, 1.798, y electricidad, 753. Estas cifras indican un incremento
global de 2.570 sobre 1967.

158. El aumento del número de trabajadores de la cnnstrucci6n e industrias de ser
vicios (298 y 509, respectivamente) se atribuye principalmente a la expansi6n de la
industria del turismo y actividades conexas. En el sector agrícola, el empleo se
registró principalmente en las industrias azucarera y de la copra, mientras en el
sector minero, las minas de oro fueron los principales empleadores, aunque un pequeño
grupo de trabajadores estaba empleado en un proyecto de extracción del cobre puesto
en marclla hace poco en Vanua Levu. En 1968, trabajaban en las minas y canteras
unas 2.300 personas, de las que 1.400 eran naturales de las Islas Viti.

159. La principal función del Departamento de Trabajo es hacer que se cumplan las
leyes laborales y con ello mantener normas de empleo satisfacorias. En la práctica,
sus deberes abarcan una esfera más amplia. Incluyen la prestación de servicios a los
consejos de salarios y la ejecución de las ordenanzas de regulación de salarios
(wages ~_~UJ~~~9_~.9TReT§) de los consejos; la conciliación en las controversias; la
supervisión y control del aprendizaje; la gestión de los servicios de empleo; y el
asesoramiento al Gobierno, los empleadores y los sindicatos en asuntos laborales.
El Departamento tfu~bién controla la Caja Nacional de Previsión (véase A/7200/Add.7,
capítul~ XVI, párr. 70).

160. Según la Potencia administradora, los salarios y condiciones de empleo de casi
los dos tercios de la fuerza laboral están regulados por convenios colectivos vol~~
tarios negociados entre los sindicatos y los empleadores. En 1968, 7.500 personas
nás se hallaban protegidas por ordenanzas legales de regulación de salarios
(sta~~~p~~yag~~eg~a_tiop_~L~e~_)de los consejos de salarios. Había cuatro
consejos de salarios en 1968, que protegían a empleados en las siguientes ocupaeiones:
a) hostelería; b) construcción, ingeniería civil y eléctrica; c) transporte por
carretera y d) comercio al por mayor y a~ por menor. En otros casos se determinaban
los salarios mediante acuero.os entre cada trabajador y sus empleadores. En 1968, el
Consejo de salarios del comercio al por mayor y al po- menor publicó una ordenanza
por la que se determinaba un sálario nlínimo por haré d~ 2 chelines, 1 peni~ue para
trabajadores adultos no especializados. El salario .'-¡.sico medio para trabajadores
no especializados empleados en virtud de convenios colectivos negociados era de unos
2 dhelines 4 peniques por hora, con diferencias que variaban de acuerdo a la
especialidad.
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161. La semana de trabajo varí~ por término medio de 40 a 48 horas, y las ho~as

extraordinarias se pagan a un l5~~, y al 200% las que se trabajan en domingos y dias

festivos. Los convenios industriales normalment~ establecen que las vacaciones

pagadas pasen de lo§ 8 días que la ley dispone como mínimo. En virtud de las Normas

sobro empleo (tratamiento médico) (E@ploY!U~ti~~.9:ill..1_Treatm_eptJ ~~gul~.ipp.§.) todos

los trabajadores tienen derecho, en ciertas condiciones a atención y tratamiento

méuico gratuitos y a que sus empleadores paguen sus gastos de hospital hasta un

máximo de 7 días. Cuando se suministra vivienda a los empleados, generalmente esta

es de categoría razonable.

162. En 1968 se continuaron los programas de aprendizaje, capacitación de supervi

sores y administradores. Dada la expansión de la industria del turismo un experto

de la Organización Internacional del Trabajo visitó las Islas Viti entre enero y

abril de 1965 para realizar 'In estudio de las necesidades para la capacitaci6n en

hostelería.

163. En 1968, se establecieron bolsas de trabajo en Suva, Lautoka y Labasa y en

7 centros máso De los 3.394 trabajadores que se inscribieron para obtener empleo,

sólo 450 obtuvieron trabajo. Como la inscripci6n, para obtener empleo y la notifi

cación de vacantes son voluntarias, no se considera que estas cifras constituyan

una indicaci6n digna de confianza del nivel de desempleo que se sabe existe. Otra

indicación de que la oferta de trabajo era muy superior a la demanda, fue la decla

raci6n de la Potencia aillüinistradora de que los emple~dores no tenían dificultad

en obtener trabajadores para satisfacer sus necesidades excepto para unos pocos

trabajos que exigían capacitaci6n especial o para aquéllos en zonas remotas.

164. El Consejo de Recursos de ~~no de Obra, creado por el Consejo Legislativo

en 1967, asesora al Gobernador en cuestiones relativas a la oferta, el despliegue

y la capacitación de la mano de obra en todos los niveles. El Consejo es también

un organismo de coordinación que calcula, conjuntamente con el Gobierno y el sector

privado del' empleo, los requerimientos de mano de obra tanto en las empresas esta

tales como privadas. También trata de establecer una estrecha cooperación C~n las

distintas autoridades docentes y de capacitación del Territorio para que las becas

y los cursos académicos y profesionales estén en continua relación con las necesi

dades del país.

165. La Junta Consultiva de Trabajo, creada en virtud de la ordenanza sobre empleo

(Emp12~~entOrdin~~~) incluye representantes de los empleadores y los empleados y

los fmlciónarios gubernamentales que designe el Gobernador. Es función de la Junta

asesorar al Gobernador sobre todas las cuestiones de empleo y trabajo y las enviadas

a la Junta por el Gobernador. La Junta se compone del presidente y vicepresidente,

que son el comisionado y Subcomisionado de trabajo respectivamente y siete repre

sentantes de cada uno de los representantes de los empleadores y empleados.

166. Había seis sindicatos registrados conforme a la Ordenanza sobre sindicatos

(Trade pnion§ _Qrgin~nc~), con lo que llega a treinta ~l total de sindicatos regis

trados a fineG de 1968. Según la Potencia r1ministradora, en 1968, las relaciones

entre los sindicatos y los empleadores fuere buenas en general, como lo demostraba

el hecho de que se negociaron con éxito 19 convenios colectivos durante el año. La

mayor parte de los paros de trabajo ocurrieron a comienzos de 1968 y estuvieron rela

cionadas con la serie de controversias que se iniciaron a fines de 1967.
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Indices de los precios de venta al por menor y de consu~

167. El índice del precio de venta al por men.r para el trimestre (ue finaliz6
el 31 de diciembre de 1968 fue de 125,2, comparado con 122,2 para el trimestre ~ue

finalizó el 31 de diciembre de 1967. La ba~e (l~r) se estableció en 1960. El
índice del precio de venta a.l por menor se deriva de un estudio del presupuest.
realizado en 1951, de los sistemas de vida de los trabajadores urbanos, de sexo
masculino, casados, vitianos e indios, que vivían como una unidad familiar en Suva
y cuyos ingresos .scilaban entre 3 libras, 1 cheline~, 6 peniques de Viti, a
8 libras, 5 chelines O peni~ueG de Viti por semana.

Sanidad

168. La admini~tración departamental de la sanidad está descentralizada. El
Territorio tiene cuatro divisiones médicas, cada una a cargo de un .édico divi
sional, que controla y coordina la labor de las enfermeras de distrito, los ins
pectores sanitario~ y los médic.s calificados localmente, in~pectores sanitari.s
adjuntos y enfermeras de su división.

169. En 1968 había 24 autoridades sanitaria~ ~ue trabajaban con la asistencia de
un médico sanitario, un inspect.r sanitario y varios in~pectores sanitarios
adjuntos.

170. Había cuatro hospitales divisionales en el Territorio, que proporci.naban
servicios de clínica para pacientes externos y hospitalización a la p.blación de
los alrededo~es inmediatos y fW1cionaban también como hospitales de base para su~

divi~iones. 'La Potencia administradora informa de que el Colonial Memorial
Hospital de Suva es el hospital ~ue tj,.ene más pez-sonal, y equipo del Pacífico
Meridilltnal y se usa también como cent-ro de eonsulta para otr.~ territorios de la
zona. También había tres hospitales especiales~ un lazareto, un hospital para
enfermedades mentales y un sanatorio para tubercul~s~s.

171. Además, había ~eis hospitales de di~trito y ocho hospitales rurales y 46
dispensarios y centros sanitarios. En los últimos años se ha aplicado un programa
para mejorar y reconstruir los hospitales y reemplazar los viejos dispensarios
con modernos centros sanitarios. Se han mejorado algunos hospitales rurales, que
han pasado a la condición de hospitales de distrito mediante el mejoramiento de las
instalaciones y el perfeccionamiento del personal y se han introducido mejoras menos
importantes en otros. En 1967, se reemplazó un viejo hospital rural de Savusavu
por un nuevo hospital de distrito de 50 camas, y en 1968 se iniciaron las obras
del edificio que reemplazaría al antiguo hospital de distrito de Sigatoka. El
Reino Unido proporciona 4.135.000 dólares de Viti para un nuevo hospital en
Lautoka.

\

172. En i968, el Territorio tenía 42 funcionarios médicos y odonto16gicos califi
cad.s en el exterior, incluso personal especializado, 150 jefas de enfermeras,
enfermeras, auxiliares de enfermeras y enfermeras sanitarias (sin incluir 34 enfer
meras y asistentes de enfermeras en Makogai); 160 médicos y funcionari0~ odonto16
gicos capacitados localmente y 520 enfermeras con formaci6n local.
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1'73. Se calculó que en 1968 los gastos corrientes totales en serv~c~os sanitarios
ascendían a 30004.216 dólares de Viti. Se calcularon los gastos de capital en
806.696 dólares de Viti. Otras partidas notables de gastos calculados (algunos
recup~rables) fueron: servicio sanitario del Pacífico Sur, 19.060 dólares de Viti;
Escuela de Medicina de las Islas Viti, 139.480 dólares de Viti; hospital para
leprosos de las Islas Viti, 70.508 dólares de Viti y planificación de la familia,
29.380 dólares de Viti.

1'74. Hay signos de que por fin comienza a disminuir la incidencia de la tubercu
losis. En 1968 terminó una campaña trienal para someter a rec.nocimiento a los
adultos y a todos los niños de Viti, y se informó de la existencia de 546 casos.
Se calcula que el número de casos en 1969 probablemente será inferior a 400 como
resultado de la campaña.

5 ti SITUACION DE LA ENSEÑANZA

1'75. El Minjstro de Servicio Social tiene la responsabilidad del sistema educa
cional de Las Islas Viti, que es administrado por un Director de Educación. Una
Junta Consultiva de Educación asesora al Ministro sobre política educacional. En
virtud de la Ordenanza sobre modificación de la enseñanza (Education Amendment
Ordjnance), que entró en vigor en agosto de 1968, algunos asuntos administrativos
enviados anteriormente a este órgano por el Director de Educación pasaron a ser de
responsabilidad de las comisiones de educación de distrito, cuyos miembros son.
designados por el Ministro de Servicios Sociale~. En virtud de dicha ordenanza,
esos comités, cuyo número pasó de seis a ocho, asesoran al Director de Educación
sobre el desarrollo de la enseñanza primaria y secundaria en sus zonas respectivas.

176. En 1968, la matrícula de la. escuela primaria aumentó en 5.941 alumnos hasta
110.912 alumnos y la de la escuela secundaria en 1.940 alumnos hasta 11.995 alumnos;
839 alumnos asi~t1an a jornada completa a las escuelas técnicas y profesionales;
y 294 estudiantes asist1an a escuelas normales. Otros 197 estudiantes cursaban
estudios en el exterior con becas. Había 48 jardines de infantes y 618 escuelas en
todo el Territorio, que contaban con un personal de 3.774 maestros, de los cuales
el 75,7% eran titulados.

177. La Universidad del Pacífico Meridional se estableció oficialmente por una
ordenanza aprobada en Viti por el Consejo Legislativo en julio de 1967. En febrero
de 1968 se iniciaron los cursos preliminares con 160 estudiantes procedentes de
muchos países del Pacífico. Se informó de que el Consejo provisional de la Univer
sidad preveía la autonomía total de la Universidad para marzo de 1970.

178. La formación para maestros primarios se ofrece en tres escuelas normales; el
Nasi~u Teacher-Training College, administrado por el Gobierno; el Corpus Christi
Training College, dirigido por-la misión católica y el Fulton Missionary Col1ege,
dirigido por la misión de los adventistas del séptimo día. En 1968, la matrícula
combinada de las tres escuelas se elevaba a 294 alumnos. Además, 51 maestros regis
trados terminaron cursos intensivos de cuatro meses de duración para perfeccionar
su formación. El primer curso en el Territorio para capacitación de profesores de
enseñanza secundaria debía comenzar en la Universidad del Pacífico Meridional
en 1969.
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179. El Nasinu Teacher-Training College será casi completamente reconstruido en
los próximos tres años a un costo calculado en 100.000 dólaros de Viti. Se recons
truirán los edificios existentes y se añadirán ampliaciones. El plan total propor
cionará comodidades para 300 estudiantes, en comparación con las existentes para 240
en la actualidad.

180. En septiembre de 1969, una comi13ión consultiva presidida por Sir Philip
Sherlock, Secretario Ceneral de la Asociación de universidades e institutos de
investigación del Caribe (Association oí Caribbean Universities and Researh
lnstitution~) de Jamaica, realizó un estudio del sistema educacional del Territorio.
En noviembre del mismo año se presentó el informe de la Comisión al Gobierno de Viti.

181. Según se informó, la Comisión aceptó en principio que la educación primaria
debía ser gratuita en su momento, y luego debía pasar a ser obligatoria lo antes
posible. La comisión añadía después:

"El elevado nivel actual de asistencia escolar ha acercado mucho a Viti
al objetivo de la enseñanza primaria universal. Sin embargo, no podemos reco
mendar que se convierta la enseñanza primaria en gratuita y obligatoria inme-

\

diatamente, dada la falta de maestros adecuadamente capacitados para hacerse
cargo del aumento de la matrícula. Se necesitarán muchísimos maestros para
superar la diferencia existente entre la presente matrícula y la asistencia
universal y la aplicación c~n Éxito del principio depende de la oferta de
mae stros •"

182. En su informe, la comisión declaró que en este momento la conversión a un
sistema de enseñanza gratuita y obligatoria costaría al Gobierno 2,5 millones de
dólares de Viti anuales más y distraería fondos de otras necesidades educacionales
de urgencia aún mayor. Recomendó que se prestara inmediata atención a la ampliación
de los planes de formación de maestros. Cuando se hubieran puesto en práctica
dichos planes y aumentara la oferta de maestros calificados, convendría suprimir
los derechos de matrícula escolar y quizá estudiar ~ás a fondo la cuestión de conver
tir en obligatoria la asistencia a la escuela. Entre tanto, se esperaba que el
Gobierno continuaría con su sistema de SUQsidios para que los comités escolares
pudieran eximir a los niños indigentes del pago de derechos.

183 e Las demás reeomendaciones de la Comisión trataban de casi todos los aspectos
de la enseñanza, entre ellos el problema especial de la educación de los naturales
de Viti. Recomendó que el 50% de los fondos del Gobierno para becas universitarias
se reservara para los natura.les de Viti, y que cada vez que la cantidad de éstos
calificados fuera inferlor al cupo anual, el saldo no asignado se destinara a otra~

necesidades de Viti.

184. Los gastos del Gobiern0 en educación en 1968 fueron de 2.595.764 libras de
Viti, comparados con 2.375.036 libras de Viti en 1967.
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CAPITULO XIII

1

aMAN

EXAMEN POR EL COMITE ESPECIALA.

4. Al examinar el tema, el Comité Especial dispuso de un documento de trabajo
preparado por la Secretaría (véase el anexo 1 de este capítulo) que incluía infor
mación sobre medidas tomadas previamente por el Comité Especial así como por la
Asamblea General, y sobre los últimos acontecimientos atinentes al Territorio.

l. En su 737a. sesi6n, celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial, al
aprobar el 47~ informe del'Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.623), decidi6, entre otras
cosas, ~onsiderar la cuestión de omán como un tema separado y remitirlo al Subcomité
de Omán para que lo examinara e informase al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en su 775a. sesi6n, celebrada el 29 de
oc'tubre de 1970.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tomó en cuenta las disposiciones perti
nente~ de la resolución 2548 (XXIV) de la Asamblea General, de 11 de diciembre de
1969, sobre la aplicación de l~ Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia
a los países y pueblos coloni~les, así como también otras resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, en espec'í.a'L la resoluci6n 2559 (XXIV),' de 12 de dd.c í.embr-e
de 1969, referente a la cuesti6n de Omán, en cuyo párrafo 6 la Asamblea GEmeral
pedía al Comité Especial que "observe la evoluci6n de los acontecimientos en el
Territorio e informe al respecto a la Asamblea General en su vigésimo quinto
período de sesiones".

5. En su 775a. sesi6n, celebrada el 29 de octubre, el Presidente del Comité
Especial dio lectura a una declaraci6n (A/AC.109/PV.775) que el Subcomité de Omán
le había autorizado a hacer respecto a trabajos del Subcomité (véase el anexo 11 a
este capítulo). En la misma sesión, el Comité Especial tomó una decisión respecto
al tema, que figura en el párrafo 6 ~nfra.

;•

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

6. En su 775a. sesi6n, celebrada el 29 de octubre, el Comité Especial, al aprobar
la recomendación contenida en la declarA.ción del Presidente, a la que se hace refe
rencia en el párrafo 5 supra, decidi6 transmitir a la Asamblea General el documento
de trabajo que se menciona en el párrafo 4 ~upra a fin de facilitar el examen del
tema por la Cuarta Comisión y, a reserva de cualesquier instrucciones que la Asamblea
General pudiera dar al respecto, considerar el tema en su próximo período de
sesiones •

..
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A. DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL
Y EL COMITE ESPECIAL

l. La cuesti6n de Omán ha sido 'examinada por la Asamblea General desde 1960, y
por el Comité Especial desde 1966. En junio de 1963 el Sr. Herber.t de Ribbing,
Representante Especial del Secretario General, visitó el Territorio por invitación
del Sultán de Mascate y Omán, y present6 un informe que se puso a disposici6n de la
Asamblea General en su decimoctavo período de sesiones~. En virtud de su reso
lución 1948 (XVIII) del 11 de diciembre de 1963, la Asamblea General creó un Comité
Especial que examin6 la cuestión y presentó un informe el 8 de enero de 1965~. El
17 de diciembre de 1965 la Asamblea General adopt6 la resolución 2073 (XX), en la que
reconoci6 el derecho inalienable del pueblo del Territorio en conjunto ~ a la libre
determinación y a la independenciá, pidió al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte que aplicara en el Territorio una serie de medidas, e invitó al
Comité Especial a examinar la situaci6n en este Territorio.

2. El examen de la cuestión de Omán por el Comité Especial se consigna en los
informes que presentó a la Asamblea General en los períodos de sesiones vigésimo
primero, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto di. Las decisiones de
la Asamblea General sobre esta cuestión figuran en las resoluciones 1948 (XVIII) del
11 de diciembre de 1963, 2073 (XX) del 17 de diciembre de 1965, 2238 (XXI) del
20 de diciembre de 1966, 2302 (XXII) del 12 de diciembre de 1967, 2424 (XXIII) del
18 de diciembre de 1968 y 2559 (XXIV) del 12 de diciembre de 1969.

3. En abril de 1968, el Comité Especial estableció un Subcomité de Omán, integrado
por Irak~ Irán, Malí, la República Unida de Tanzania y Venezuela (A/7200 (Parte I),
capítulo 1, párrs. 82 a 84). El Comité Especial decidió que el Subcomité continuara
sus funciones en 1969 y le remitió la cuestión de Omán para que la examinara e
informara al respecto. El 4 de noviembre de 1969, el presidente del Comité Especial
formuló la siguiente declaración (A/7623/Add.5 (Parte 11), capítulo XIV, anexo 11):

"Se recordará que al aprobar el 40? informe del Grupo de Trabajo en su
695a. sesión, celebrada el 14 de marzo de 1969, el Comité Especial decidió

Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo peZíodo_de sesiones,
~~-:-tem"á.~78del programa~,documentoi15562:
11?j.~deci~!l'2..~e_no perJ..2<!C2..._de ~_esione...2., anexo N_o. 16, (A/5 846).

En respuesta a una pregunta sobre el sentido de la expresión "del Territorio
en conjunto", se dijo en nombre de los patrocinadores del proyecto de resolu-
ción que el Territorio de Omán debía comprender toda la zona geográfica, inclu
sive los Principados bajo Tregua y la Sultanía de Mascate y Omán. (Véase Ibiª.,
vig~~mo primer período,~~~siones,Anexos, adición al tema 23 del programa,
documento A!6300/Rev.l, capítulo XIII, párrs. 6 y 7). .

11.?.i~., capítulo XIII; ibid., yigél3_imo s~g~llq._o p~íodo,_~ sesi_'2!!.~s9 Anexos,
adición al tema 23 del programa (Parte 111), documento A/6700/Rev.l, .
capítulo XIII; A/7200/Add.8, capítulo XVII; A/7623/Add.5 (Parte 11),
capítulo XIV.
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la libre deter
su derecho a

Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Omán a
y-~ los-;ecursos naturales de su territorio, así como
de ~sos recursos como más le convenga;

4.' Recomienda que los organismos especializados y las instituciones
internacionales interesados estudien, en el ámbito de sus actividades y en
colaboración con la organización regional competente y por intermedio suyo,
las posibilidades de prestar as~stencia para atender a las necesidades educa
cionales, técnicas y sanitarias de la población del Territorio;

6. Pide al Comité Especial que observe la evolución de los aconteci
mientos en el Territorio e informe al respecto a la Asamblea General en su
vigé simo quint,,:¡)?e~íodo de sesione s , l'
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3. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte a que aplique plenamente la resolución 1514 (XV)·' de la Asamblea General
y las demás resoluciones pertinentes;

5. Pide al Secretario General que intensifique, en consulta con el
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, la difusión amplia de información sobre las condiciones
existentes en el Territorio;

l. Reafirma sus resoluciones 2238 (XXI) de 20 de diciembre de 1966,
2302 (XXII~e 12 de diciembre de 1967 y 2424 (XXIII) de 18 de diciembre de
1968;

mantener el Subcomité de Omán y remitir la cuestión de Omán al Subcomité para
que la examinara e informase al respecto. Posteriormente, los miembros del
Subcomité de Omán celebraron consultas teniendo presentes los acontecimientos
actuales que concernían al Territorio, con el fin de cumplir el mandato que el
Comité Espec'fa.L había confiado al Subcomité. Estas consultas continúan
celebrándose.

Mientras tanto, habida cuenta de que el Comité Especial desea presentar
sin demora a la Asamblea General el informe del Subcomité sobre la labor rea
lizada en 1969, los miembros del Subcomi~é han convenido en recomendar que el
Comité Especial decida transmitir a la Asamblea General el documento de trabajo
sobre el Territorio preparado por la Secretaría para facilitar el estudio del
tema a la Cuarta Comisi6n y, a reserva de cualquier directiva que pudiera
formular la Asamblea General al respecto, examinar el tema en su próximo período
de sesiones."

2.
minaci6n
disponer

5. Durante el vigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General, la
Cuarta Comisión escuch6 una declaración formulada por un petici()nario de Omán, el
Sr. Talib bin Ali. El 12 de dic~embre de 1969, la Asamblea General aprob6 la
resoluci6n 2559 (XXIV), cuyos párrafos dispositivos, decían lo siguiente:

4. El Comité Especial aprob6 la citada recomendaci6n en la misma sesión.

I
I

~~

[
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B. INFORMACION SOBRE EL nJRRlTORIcP"

1. SULTANIA DE MASCATE y OMAN

Generalidades
-_._~.-~--.

6. La Sultanía de Mascate y Omán. está sit;uada en el extremo sudeste de la
Perrfnaul.a Arábiga, al este .de.l desierto de Rub-al-Khali. Su superficie es de
unos 212.000 kilómetros cuadrados y su población total se calcula en 750.000 habi
tantes, de los cuales alrededor de 40.000 viven en la provincia de Dhof'ar , La
capital'del Territorio, Mascate, tiene una población de casi 6.000. En 1967, luego
del retiro británico de Adén, las islas Kuria Muria fueron cedidas nuevamente a
la Sultanía.

EvoJESJ..É..Il...E.21íti.s~L.P.!ill~

7. Según informes recientes, y como resultado de un golpe, de Estado, el Sultán Said
bin Taimur fue ~ustituido por su hijo, Qabus bin Said, el 23 de julio de 1970.

8. Hasta entonces, el ex Sultán había re.sidido permanentemente en Salalah, Provincia
de Dhof'ar , Su Gobierno incluía un Asesor Personal, el Mayor F.C.L. Chauncy, un
Secretario Militar, el Brigadier Hugh Oldman, un Secretario de Relaciones Exteriores,
Khan Bahadur Maqbul Husain y un Asesor Económico, el Dr. Wendell Phillips.

9. Se informó que el nuevo gobernante había indicado su deseo de establecer una
forma moderna de gobierno y de obtener el reconocimiento de otros países.

10. Hay dos bases aéreas británicas en la Sultanía, una en Masirah y otra en
Salalah, en Dhofar. Según los informes, una fuerza de unos 100 hombres de la
Real Fuerza Aérea (RAF) protege el aeropuerto de Salalah. El Sultán tiene una
pequeña fuerza aérea compuesta por ocho aviones ligeros a reacción piloteados por
oficiales de la RAF destacados en misión especial. Según una declaración formu
lada por el Secretario de Estado del Reino Unido para la defensa en la Cámara de
los Comunes, el 25 de marzo de 1970, un total de cuarenta oficialf~s de la infan
tería de marina, el ejército y la Real Fuerza Aérea y siete suboficiales del
ejército han estado adscritos a las fuerzas armadas del Sultán, Se inf'ormó también
que unos sesenta oficiales prestan servicios como mercenarios en las fuerzas del
Sultán. la ltayor ~arte de los oficiales subaltErnos de este grupo Bon paquistaníes.
Estas fuerzas han aumentado al formarse este año un cuarto batal16n.

11. Se inform6 que se intensificaron los ataques armados contra la base militar de
SaJ.alah durante el año que se examina y que los aviones de caza Hunter realizaron
vuelos operacionales contra los revolucionarios de Dhofar c Se inform6 también

Esta informaci6n se ha obtenido de fuentes publicadas. Sirve de complemento a
los demás datos que figuran en informes anteriores del Comité Especial (véase
la nota d, .§..upra).
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que éstos controlan actualmente algunas zonas de Dhofar. El "Frente de Liberación
del Golfo Arábigo Ocupado" ha emitido comunicados regulares sobre sus operaciones
contra la base de Salalah y los puestos militares que la rodean. Según estos comuni
cados, las guerrillas han atacado frecuentemente campamentos auxiliares, puestos y
patrullas en distintas partes de la provincia de Dhofar y han tendi&o emboscadas a 10
largo de las líneas de comunicación. Los comunicados indican que el ejército de libe
ración popular está apoyado por una milicia popular que tiene a su cargo la adminis
tración y protección de las aldeas, la recaudación de impuestos y el transporte de
los heridos. Declaran también que la zona occidental se halla actualmente bajo S11

control, en tanto que las fuerzas del Sultán se encuentran limitadas a posiciones
defensivas a 10 largo de la costa.

12. El 17 de marzo de 1970, el Secretario de Estado del Reino Unido para la Defensa
anunció en Londres que se había enviado a Salalah un destacamento adicional de unos
treinta hombres de la RAF después de que la pista de aterrizaje fue alcanzada por
fuego de morteros. Según dicha declaración, no había sido muerto ni herido en Omán
en los últimos cinco años ningún miembro de las fuerzas del Reino Unido ni ningún
ciudadano británico residente en el Reino Unido por cuya seguridad era responsable
eJ. Ministerio de Defensa, y los aviones militares del Reino Unido no habían efectu~do

ningún bombardeo.

13. Una nueva organización revolucionaria, "El Frente Democrático Nacional para la
Liberación de Omán y el Golfo Arábigo" se constituyó a fines de junio de 1970, según
una declaración formulada en Beirut. El "Frente" anunció su intención de luchar con
contra las fuerzas del Sultán y las fuerzas británicas en Omán y en la parte septen
trional del Territorio.

Otros acontecimientos

14. La producción de petróleo en la Sultanía continuó aumentando a un ritmo acelera
do. En 1969, llegó a los 16,4 millones de toneladas, en comparación con 12,1 millo
nes de toneladas en 1968, y 3,2 millones de toneladas el año anterior. Se calcula que
las reservas' de petróleo comprobadas ascienden en este momento a más de 680 millones
de toneladas. Los ingresos se calculan en j5 millones de libras anuales.

15. Según un informe de prensa, una firma estadounidense, 18, Dhof~ Cities Service
PetLoleum ComFny ha cesado sus operaciones en el Territorio. Dicha firma se había
dedicado durante varios años a la prospección en busca de petróleo.

16. Los establecimientos educacionales en la Sultanía se limitan a dos escuelas,
una en Mas~ate y la otra en Matrah. No hay escuelas en Dhofar.

2. PRINCIPADOS BAJO TREGUA

Gener_alidades

17. Los Principados bajo Tregua se hallan al norte del desierto de Rub-Al-Khali,
entre el Reino de la Arabia Saudita y la Sultanía ,de Mascate y Omán. La región, cono
cida también como Omán bajo Tregua o Capta bajo Tregua, se extiende unas 400 millas
en el Golfo Pérsicodesde 1a~en!nsu1a de Qatar hasta el Golfo de amán. Los
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18. En marzo y abril de 1968 se levantó un censo de los Estados bajo Tregua.
A cOITcinuación se indica 1& superficie y la población aproximada de cada EstAño.

20. En abril de 1970, un alto funcionario del Ministerio de Rela~iones Exteriores
y con el Canmonwealth del Reino Unido visitó la región y se reunió con los gobernan
tes de 10;- Est~d~s- b~jo Tregua. Según se inform6, la intenci6n de dicho funcionario
era prcmover la cooperación y animar a los Estados & establecer la nueva Unión y
a resolver las controversias sobre algunas pequeñas islas del golfo. El 4 de mayo,
el Secretario de Estado para asuntos exteriores y del CommonvJealth, en respuesta
a una interpelación en la Cámara de los Comunes, decla;5· -que-eI- Reino Unido se
hallaba comprometido a defender los Estados que formaban la Unión de Emiratos
Arabes y tenía a su cargo la dirección de sus relaciones exteriores. La política
del Gobierno del Reino Unido consistía en fomentar el desarrollo de la Unión,
promover la estabilidad y ayudar a eliminar toda causa de tirantez o de fricción
en la región. La responsabilidad del Reino Unido cesaría a fines de 1971, cuando
se hubiera completado la retirada de su personal militar.
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una de ellas regida por
Abu Dhabi, Dubai, Ajman,

1.500
100
300
650
450

1.000
_25~º0 (estimaoo)

29.000

Dubai
.A.jman
Urnm-al-Qai"rain
R..ls-al-Khaimah
Fujairah
Sharjah
Abu Dhabi

19. 3e recordará que las conversaciones que en octubre de 1969 celebraron los nueve
Gobernantes de la Unión de Emiratos Arabes en Abu Dhabi, fracasaron, según se infor
mó, a causa del desacuerdo en algunos puntos relatj.vos a la estructura futura de la
Unión~ entre ellos la asignación de los puestos ministeriales en el Gobierno
Federal. Surgieron otros problemas tales como la cuestión de la distribución de
las fuerzas militares y los recursos f'Lnanc í.er-os , Además, se infonnó también
que algunos de los participantes consideraron que cada Estado debía estar repre
sentado en las conversaciones por una persona factutada para tomar decisiones en
nombr-e de su Estad o. A principios de 1970 tU"l,TO lugar una serie de contactos y se
publicaron varios comunicados que recalcaban la importancia de seguir adelante con
la Unión y de que ésta entablase relacior~s con otros países después de la reti
rada británica que se esperaba para 1971. Tmnbién se establecieron contactos para
acordar una fecha de reU11ión del Consejo Supremo de la Unión a fin de resolver
asuntos pendientes.

Principados son siete entidades políticas distintas, cada
jeque o gobernante, a saber (enumeradas de oeste a este):
Sharjah, Umm-al Qaiwa in , Ras-al-Khaimah y Fujairah.

..~. • f
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21. En junio de 1970, se celebró una reunión de los gobernantes adjuntos de los

Estados bajo rrreg1.la, Bahrein y qatar a fin de preparar una conrerenct.a del Consejo

Su.premo de la Federación. En un comunicado pÚblicado el 14 ele junio, la reunión

f'llnf'i rmó acuer-dos anteriores, en I)articular los relativol? a la elección del

Presidente y Vicepresidente de la Unión~la selección de una capital provisional

y pennanente y la aceptación del principio de igual representación en la futura

Asamblea Consultiva Nacional. La reunión recomendó el establecimiento de un comité

de asuntos financieros de 8lto nivel a fin de adoptar la base del presupuesto

federal y de un comité de asuntos jurídicos para revisar los dos proyectos de

constitución presentados al Consejo Supremo. También se decidió que en vez de

asignar determinados puestos ministeriales a cada Estado, cada uno de éstos presen

taría a tres miembros calificados y el Primer 1Jinistro escogería entonces su gab íne

te de entre estos candidatos. Finalmente, los gobernantes adjuntos recomendaron

que la base militar de Qatar se ~ñadiese a las bases federales.

22. Q,atar y Abu Dhabi han adoptado últimamente constituciones que hacen de cada

uno de ellos "un Estado independiente". En ambas constituciones se ha hecho

constar también que el Estado forma parte de la Unión de Emiratos AJ.~abes.

Evolución militar

23. Las fuerzas terrestres del Reino Unido tienen su base en Sharjah y están bajo

el mando unificado del Cuartel General de las Fuerzas Británicas del Golfo, en

Bah1"ein. Se componen de carros blindados, artillería, ingenieros ,3 infantería.

Los oficiales y suboficiales británicos siguen encuadrados en las fuerzas locales.

La fuerza aérea tiene su uase en Baln~ein y Sharjah y cuenta con aparatos de ataque

terrestre y de caza y r-econocámí.ent;o, tl'ansportes tácticos de al.a. fija y rotatoria,

aviones de reconocimiento marítimo de largo alcance y helicópteros de búsqueda y

rescate. El total de las fuerzas británicas en la región ha sido calculado

recientemente en 6.500 hombres, divididos entre Barhein y Sharjah.

24. Los Trucial .Oman Scouts suman alrededor de 1.600 hombres, principalmente de
_
~
_
a.. --:.__'_' .. . . "

Omán9 Dhofar, Aden y el Yemen. Hay treinta y un oficiales britanicos adscritos que

sirven en dicha fuerza. Según la declaración sobre el presupuesto de defensa

para 1970 1[' los !2:~C}~J__OElan~SI~o~~§. patr~ülan las colinas del desierto a fin de

resolver las dí.sput.as entre las tribus. Los Coastal Command Shackletons los ayudan

en la búsqueda de miembros disidentes de las tr:Lbú'S-y·de'imíl:cgrañtesiTegales.

Fragatas y dragaminas costeros de la marina patrullan a fin de impedir el contra

bando de armas ,

25. ~e informa que el Oonsejero de defensa de los Estados 9 General, Sir John

vJilloughby, ha recomendado que los !r'y-~j...§-l.cm.~p_.SC:9u~s..se conviertan en el núcleo de

las fuerzas de defensa de la Uni6n, las que serían controladas por el Consejo Supremo

de la misma. La futura fuerza constaría de dos batallones terrestres (uno de ellos

basado en los actuales Scouts.) con unidades auxiliares de ingenieros y morteros, una

pequeña fuerza aérea, una marina reducida y un sistema sencillo de defensa aérea.

El informe sugería que los gobernantes no gastasen grandes sumas en La ereací.ón de

sus propios ejércitos, sino que se dedicaseú más bien a ir organizando fuer4as

de policía y servicios ~e seguridad bien capacitados.

!/
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J 26. Varios PrincipadOs tienen sus propias fuerzas armadas. En la actualidad, la
fuerza local de defensa de Abu Dhabi, está formada por 4.000 hombres organizados
y comandados por el General Willoughby ti En 1968, Abu Dhabi comenzó a formar un
ala de aviación mediante la compra de seis aviones ligeros. El Principado de Dubai
se ha abstenido de formar un ejército a causa de los graves gastos necesarios. Se
ha informado que su gobernante, el jeque Rashid, se halla a favor de la retención
de fuerzas del Reino Unido en la región.

Evolución económica_...-.. -.--....._._._-_.--_..

27. En marzo de 1970 el Consejo de los Estados bajo Tregua celebró reuniones a
fin de discutir nuevos planes para el desarrollo económico de los Principados.

28. El 19 de enero de 1970, el l'1inistro de Desarrollo de Ultramar anunció en la
Cwnara de los Comunes que el departamento británico para el desarrollo del Medio
Oriente había emprendido un estudio económico de la parte septentrional de los
Estados bajo Tregua y formulado recomendaciones para el desarrollo futuro de la
:....egión d.urante el pr-óxímo quinquenio.

29. En Abu Dhabi el Gobierno ha concentrado sus esfuerzos en planes de reasenta
miento en los oasis de Al Ain y 1iwa. Dichos planes proporcionarán vivienda perma
nente, tierra, pozos y bombas extractoras de agua 9 semillas, fertilizantes y
subvenciones en efectivo a los miembros de las tribus nómadas a fin de animarlos a
establecerse en la región.

30. Abu Dhabi tuvo un déficit de l5 e15 millones de dinares de Bahrein gJ (13,1 mi
llones de libras esterlinas) en 1969 principalmente en el sector de desarrollo. El
gasto total fue de 102 millones de dinares de Bahrein en comparaci6n con 86,46 mille
nes de ingresos. El déficit se ha atribuido a gastos excesivos y falta de cocrdina
ci6n administrativa. Los cálculos de gastos del presupuesto ordinario fueron de
48,2 millol1es de dinares de Bahrein, pero los desembolsos reales alcanzaron a
56,5 millones. 10s gastos de capital (45,5 millones de dinares de Bahrein) excedie
ron también el cálculo presupuestario de 38,1 millones.

31. En 1969 se estableció tUl Consejo Supremo de Planificación compuesto por personas
destacadas y ccraerciantes del lugar para inspeccionar los gastos públicos. A
principios de este año fue nombrado un nuevo consejero financiero procedente del
Reino Unido. Se anunció que en 1970 se realizarían economías: de los casi 43
millones de libras esterlinas del presupuesto para el desarrollo, s610 11 millones
se asignarían a nuevos proyectos, y el resto se destinaría a los planes que ya
están en. ejecución.

32. Durante 1969, se hicieron importaciones a Abu Dhabi por un valor de 51,9 millones
de libras esterlinas, de los que 15 millones procedían del Reino Unido. El valor
de las exportaciones al Reino Unido fue de 16,6 millones de libras esterlinas.
Alrededor del 80% de las importaciones (en tonelaje total) consistía en materiales
de construcción.

~ Un dinar de Bahrein equivale a 1,90 d6lares de los Estados Unidos.
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33. En Dubai se ha producido un rápido crecimiento del comercio de tr~nsito y de

las operaciones bancarias, atributdo a la politica de "puertas abiertas"

seguida por el gobernante. En Sharjah, los trabajos de ampliación del puerto

interior comenzaron en enero de 1970. Actualmente el puerto puede recibir barcos

de más de 10.000 toneladas. Se ha empleado la ayuda del Fondo del Consejo de

Estados bajo Tregua para el desarrollo a fin de crear una red de caminos entre

poblados, un plan agrícola y un sistema moderno de abastecimiento de agua y

electricidad. Se han utilizado también estos fondos de ayuda para el desarrollo de

zonas pesqueras con una pesca calculada en un millón de toneladas anuales.

34. Además del ~tish Bank_o;t' the }1idS!!~~ast" que durante muchos años fue el

único banco en el Territorio, se han abierto dos más, el Eastern Bank y el National

~..9.-_Gri..!!L:l:.ays Bank. --- ,- - -'--

35. En 19699 la producción de petróleo crudo 0n Abu Dhabi fue de 28,9 millones de

toneladas, contra 24,1 millones de toneladas en 1968. Los Lngresos procedentes del

petróleo al~entaron de 152 a casi 187 millones de dólares durante el mismo período.

La producción de petróleo crudo en Dabai llegó a un mil16n de toneladas en 1969.

36. Según se informó anteriormente, varias sociedadés japonesas tienen concesiones

en Abu Dhabi para la explotación de pet~óleG. En 1909,; la Abu :Chabi Petroleurn
~ # --~~-.-

Q.~~~, de propiedad britanica, abandonó tres sectores de su concesion que

abarcaban una superficie total de 9~000 ki.lómetros cuadrados. Se informó que el

grupo japonés lli:ts;Ubi§JE:." !.~l'liddle East ..Qg_-º2E1JLa.nr, se haría cargo del sector

y perforaría svs primeros pozos a principios de 1970. Igualmente se dijo que una

segunda sociedad japonesa, la Ab~ ph~j.._..Qj.l. Compan.Y:, había descubierto yacimientos

que producían 3.000 barriles diarios de sus dos pri.meros pozos. La producción aumen~~

taría gradualmente durante el añoo También se informó de que los derechos sobre

las aguas costeras abandonados por la Abu Dhabi Marine Areas (perteneciente en dos- -
terceras partes a la British Petroleum. y en una tercera parte a la Q.ompagnie

Fra~qais~~_l~roleS) se concederían a los intereses japoneses a que se hace re

ferencia más arriba. En enero, un representante del Gobierno de Abu Phabi declaró

que éste deseaba negociar la compra de un mill6n de toneladas de petróleo crudo

~nuales a las dos' compañías productoras, la !\,pu j)habi J1.a.r1!l~_Ar_eas y la A.b~J. _Dp.?-M
P~tr~eum Compa~. Como parte de su plan quinquenal el Gobierno estaba examinando

un proyecto de refinería cue produciría 10.000 barrilles diarios.

37. Del año pasado a esta parte se han firmado en Sharjah nuevas concesiones con

la She:1.l.-J1.x.dr.2..~~..r.?~y con un consorcio de la ~11 M}:.~.!:.a.ls y la 1!9min. La

primera concesión se refiere a la zona terrestre de la costa occidental y se han

pagado por ella una bonificación inicial de 1,5 millones de dólares y un arrenda

miento anual de 81.250 dólares. La segunda comprende las zonas terrestre y subma

rina de la costa oriental y reportará un arrendamiento anual de 200.000 dólares

además de una bonificación inicial de 350.COO dólares. El diciembre pasado Sharjah

firmó tamb:!.é'n una concesión petrolera con la ~tt~_.Qi.l and _qas C..9IDl?anv de

California, con respecto a una zona submarina de la costa del Golfo de 947 millas

cuadradas. El gobernante recibió un pago inicial de 2 millones de dólares y el

arrendamiento anual subirá gradualmente de 100.000 a 150.000 dólares. Está

prevista una bonificación de 1,3 millones de dólares por la pr-cdccct.ón de petróleo

en cantidades comerciales. Cada una de las partes recibirá el 50% de las regalías.

El Esta1.o de Um Al Qaiwain otorgó una concesión similar, situada a siete millas de
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la costa de la isla de Abu Musa, a otra sociedad petrolera norteamericana, ~a

Occidental Petroleum. Según se dice, ha surgido una disputa sobre los derechos de
~oncés~6n dela;-¿¿S' empresas estadounidenses.

38~ En febrero de 1970, Dubai otorg6 una nueva concesi6n, que abarca una superficie
de 770 millas cuadradas en tierra y frente a la costa, a la Beach Petroleum Company.
El Estado recibi6 2 millones de d6lares como pago inicial. Se irlform6 que el ~r~
damierrlo y otros' pagos ascenderán, a la millones de dólares cuando la producci6n
llegue a los 400.000 barriles diarios.

Enseñanza---"--

39. En Abu Dhab í , Dubaf, , Ras-al-Khaimah y Sharjah reciben enseñanza nrimaria e
intermedia tanto muchanhos como muchachas y únicamente los muchachos en los demás
Estados. Dubai y Ras-a1-Khaimah proporcionan también enseñanza secundaria limitada
a los muchachos y Sharjah a los muchachos y las muchachas. La Oficina para el
Desarrollo de los Estados administra tres escuelas de comercio situadas en los
Esta.dos de Shar jah, Dubai y Ras-al-I<haimah.. Un gran número de maestros son palesti
nos o nacionales de otros países árabes vecinos.

40. En Abu Dhabi el número de maestros y maestras aument6 de 77 a 399 y el número
de estudiantes en escuelas de diversos niveles, aument6 de 4.937 a 7.000 en 1969.
Además~ 150 alumnos fueron enviados a estudiar en el extranjero, y 50 de ellos se
dirigieron a universidades del Reino Unido. Se ha introducido un plan de bonifica
ciones a fin de inducir a los padres a enviar a sus hijos a las escuelas.

41. En Sharjah, hay en la actualidad más de 15 escuelas a las que concurren 3.000
estudiantes (niños y niñas). El número de alumnas de las escuelas primarias se elevó
a 1.000 en 1970.

42. Según el Ministro de Desarrollo de Ultramar (véase el párr. 28 ~upra), el
Reino Unido, a fin de ayudar a superar la escasez de técnicos calificados, ha contri
buido a sufragar los costos de capital y ha proporcionad.o personal para el estable
cimiento del Gulf Technical College en Bahrein, que satisfará las necesi.dades de
enseñanza secundaria de la r-egí.ón, -
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DECLAMCION HECHA POR EL PRESIDENTE DEL COMITE ESPECIAL EN NOMBRE DE

LOS MIEMBROS DEL 8UBCOMlTE DE aMAN EN LA 775a. SESION, CELEBRADA EL

29 DE OCTUBRE DE 1970
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ANEXO 11

Mientras tanto, habida cuenta de que el Comité Especial desea presentar su

informe a la Asamblea General sin demora, los miembros del Subcomit6 han convenido

en recomendar que el Comité Especial decida transmitir a la Asamblea General el

documento de trabajo sobre el Territorio preparado por la Secretaría (uéase anexo 1

supra) para facilitar el estudio del tema a la Cuarta Comisi6n y, a reserva de

cualquier directriz q~e pudiera formular la Asamblea General al respecto, examinar

el tema en su pr6ximo período as sesiones.

o
Se recordará que al aprobar el 47. informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623)

en Su 737a. sesi6n, celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial decidi6

mantener el Subcomité de amán y remitir la cuesti6n de amán al Subcomité para que la

examinara e informase al respecto. Posteriormente, los miembros del Subcomité de

amán celebraron consultas teniendo presentes los acontecimientos a~tuales que

concernían al Territorio, con el fin de cumplir el mandato que el Comité Especial

había confiado al Subcomité. Estas consultas continúan celebrándose.
, v
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CAPITULO XIV

ISLAS GILBERT Y ELLICE, ISLA PITCAIRN ~ ISLAS SALOMON, NIUE E ISLAS

TPKELAU, NUEVAS HEBRIDAS; SAMOA AMERICANA y GUAM; TERRITORIO EN

FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL PACIFICO; PAPUA y TERRITORIO EN

FIDEICOMISO DE NUEVA'GUINEA; E ISLAS COCOS (KEELING)

A. EXA?vlEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial, al

aprobar el 47~ infnrme del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623), decidió, entre otras

cosas, remitir las cuestiones de las Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e Islas

Salomón, Niue Islas Tokelau, Nuevas Hébridas, Samoa Americana y Guaro, el Territorio

en fideicomiso de las Islas del Pacífico, Papua y el Territorio en fideicomiso de

Nueva'Guinea e Islas Cocos (Keeling), al Subcomité II para que las examinara e

informara sobre ellas.

2. El Comité Especial examinó estos dos temas en sus sesiones 745aD' 771a., 772a.

y 775a. a 777a., celebradas entre el 18 de junio y el 3 de noviembre.

,. Para el examen de los temas el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones

pertinentes de la resolución 2548 (XXIV) de la Asamblea General, de 11 de diciembre

de 1969, así como de otras resoluciones de la Asamblea General, en particular la

resolución 2592 (XXIV), de 16 de diciembre de 1969, relativa a veinticinco terri

torios que incluían las Islas Gilbert y Ellice, la Isla Pitcairn, las Islas Salomón,

Niue, las Islas Tokelau, las Nuevas Hébridas, la Samoa Americana, Guam y las Islas

Cocos (Keeling), en CUYo párrafo 8 la Asamblea General pidió al Comité Espe~ial que

continuara "prestando especial atención a esos territorios y que gnformar§! a la

Asamblea General~ en su vigésimo quinto período de sesiones, sobre la aplicación

de la presente resolución". El Comité Especial tuvo en cuenta asimismo ;La resolu

ción 2590 (XXIV), de 16 de diciembre de 1969, sobre la cuestión de Papua y el

Territorio en fideicomiso da Nueva Guinea, en la que la Asamblea General, entre

otras cosas, pidió al Comité Especial que continuara examinando esta cuestión y

que informara al respecto a la Asamblea General en su vigésimo quinto período de

sesiones.
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4. Durante el examen de los temas el Comité Especial tuvo ante sí documentos de

trabajo preparados por la Secretaría (véase el anexo III del presente capitulo) que

contenían información sobre las medidas adoptadas anteriormente por el Comité

Especial y por el Consejo de Administración Fiduciaria, así como por la Asamblea

General, y sobre los últimos acontecimientos relacionados con los territorios exa

minados. Además, el Comité Especial tuvo en cuenta los informes presentados por el

~onsejo de Administración Fiduciaria en su 379 período de sesiones: al al Consejo

de Seguridad sobre el Territorio en fideicomiso de las Islas de~ Pacífico 1/, y b)

a la Asamblea General sobre el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea g/.

y Actas Oficiale.~ del Conse,jo de Seguridad. Vigésimo Quinto Año, Suplemento

Especial No. 1 (8/9893).

,
~'

8

Documentos Oficiales de la Asamblea General

§uplemento No. 4 (A 8004).
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5. El Comité Especial examinó también las peticiones siguientes:

b) Niue e Islas Tokelau;
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El párrafo 5 de esta resoluci6n dice así:

"5. Pide al Consejo de Administraci6n Fiduciaria que, al decidir la
composici6n de sus misiones visitadoras peri6dicas al Territorio en fidei.
comiso de Nueva Guinea, incluya en ellas, en consulta con el Comité
Especial encargado de examinar la situaci6n con respecto a la aplicaci6n
de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los países y
pueblos coloniales y la Autoridad Administradora, a representantes de
Estados que no sean miembros del Consejo de Administraci6n Fiduciaria, de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas."

8. El Comité Especial examinó los anteriores informes en las 77la. y 772a. sesio
nes, celebradas el 6 y el 7 de octubre de 1970, respectivamente.

I

)'

c) Nuevas Hébridas;

~

e) Samoa Americana y Guam,

7. En la 771a. sesión, qelebrada el 6 de octubre, el Relator del Subcomité 11
presentó, en declaraciones hechas ante el Comité Especial (A/AC.109/PV.771), los
informes de ese Subcomité sobre los temas siguientes (véanse los epígrafes A a E
del anexo 11 de este capítulo):

a) Territorios examinados por el Subcomité 11 durante 1970: conclusiones
generales y recomendaciones;

d) Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e Islas Salomón;

b) Dos cartas de 22 de mayo y 3 de junio de 1970 del Jefe Jimmy T.P.S. Mases,
Presidente de Nagriamel, sobre las Nuevas Hébridas (A/AC.109/PET.1148).

a) Carta de 22 de junio de 1970 del Sr. J.J. Hummel sobre Papua
(A/AC.109/PET.1136 y Corr.l);

6. En su 745a. sesión, celebrada el 18 de junio, el Presidente informó al Comité
I ..~ de las consultas que había celebrado con el Presidente del Consejo de Administración

Fiduciaria y con miembros del Comité respecto de la aplicación del párrafo 5 de la
resolución 2590 (XXIV) de la Ase~blea General 2/. Tras oír declaraciones del
representante de Etiopía, Presidente del Subcomité II, y de los representantes
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Polonia, los Estados Unidos de
América' y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (A/AC.109/PV.745 y
Corr.l), el Comité Especial tomó las decisiones sobre esta cuestión qúe se indican
en el inciso a) del párrafo 26. El texto de un aide-mémoire de 19 de junio de
1970, sometido por el Presidente del Comité Especial al del Consejo de Administra
ción Fiduciaria a este respecto,. se reproduce en el anexo 1 del presente capítulo.



9. En la 771a. sesión~ el Presidente comunicó al Comité Especial que había reci
bido una carta, fechada el 11 de septiembre de 1970, que le había dirigido el
Representante Permanente de Nueva Zel~:dia en las Naciones Unidas (A/AC.I09/363)
para pedir que se le autorizara a participar en el !S.abate del Comité Especial
sobre Niue y las Islas Tokelau. El Comité decidió, sin objeciones, acceder a esa
solicitud.

10. En la misma sesión hicieron declaraciones el representante de Nueva Zelandia
sobre Niue y las Islas Tokelau, y el representante del Reino Unido sobre las Islas
Gilbert y Ellice, la Isla Pitcairn y las Islas Salomón (A/AC.I09/PV.771).

11. En la 772a. sesión hicieron declaraciones el representante del Reino Unido
sobre Niue y las Islas Tokelau, y los representantes de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Venezuela y el Reino Unido sobre la Saruoa Americana y
Guam (A/AC.I09/PV.772).

12. En la misma sesión el Comité Especial aprobó los informes del Subcomité 11
sobre los temas mencionados en los incisos b) a e) del párrafo 7 e hizo suyas las
conclusiones y recomendaciones ahí consignadas, en la inteligencia de que las re
servas expresadas por ciertos miembros constarían en las actas de las sesiones
indicadas. Esas conclusiones y recomendaciones se exponen en los incisos b) a e)
del párrafo 27.

13. En la 775a. sesión, celebrada el 30 de octubre, ..el Relator del Subcomité 11
en una declaración hecha ante el Comité Especial (A!AC.l09/PV.775), presentó el
informe'del Subcomité sobre el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico
(véase el anexo 11 F del presente capítulo). En la misma sesión hicieron declara
ciones ,los representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, los
Estados Unidos y el Irak (A/AC.I09/PV.775).

14. En la 776a. sesión~ celebrada el 2 de noviembre, hicieron nuevas declaraciones
sobre el informe los representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
los Estados Unidos y el Reino Unido (A/AC.I09/PV.776).

15. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó el informe del Subcomité 11
sobre el Territ)rio en fideicomiso de las Islas del Pacífico e hizo suyas las con
clusiones y recc~endaciones que en él se consignan~ en la inteligencia de que las
reservas expresadas por ciertos miembros constarían en el acta de la sesión. Esas
conclusiones y recomendaciones figuran en el inciso f) del párrafo 27.

16. En la misma sesión el Relator del Subcomité 11, en una declaración hecha ante
el Comité Especial (A/AC.I09/PV.776), presentó e:.L informe de dicho Subcomité sobre
Papua y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea, y sobre las Islas Cocos
(Keeling) (véase el anexo 11 G del presente capítulo).

17. Con el consentilniento del Comité Especial, el Presidente ,invitó al represen
tante de Australia, Potencia administradora interesada, a participar en el debate
del Comité Especial sobre los territorios antes mencionados.

18. En la misma sesión hizo una declaración el representante de Polonia
(A/AC.I09/PV.776).
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19. En la 777a. sesión, celebrada el 3 de noviembre, formularon declaraciones
sobre el informe los representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
el Afganistán, el Reino Unido, Sierra Leona, los Estados Unidos, Australia y Polonia
(A/AC.109/PV.777). .

~o. En la misma sesión el Comj.té Especial conví.no en substituir el inciso 5) del
párrafo 4 del informe mencionado en el párrafo 16 supra, que dice:

"El Comité Especial toma nota de que en la próxima misión visi t.ador-a del
Consejo de Administración Fiduciaria al Territorio en fideicomiso de Nueva
Guinea, los países que no pertenecen al citado Consejo de Administración
Fiduciaria incluirán un miembro africano y otro asiático del Comité Especial.
Sin en.bango , al Comité Especial le habría complacido que las atribuciones
de la hlisión visitadora tuvieran en consideración las recomendaciones y reso
luciones que ya ha aprobado el Comité Especial respecto del Territorio."

por el texto siguiente:

"El Comité Especial, recordando que por su resolución 2590 (XXIV), de 16
de diciembre de 1969, la Asamblea General, entre otras cosas, pidió al Consejo
de Administración Fiduciaria que incluyera en sus misiones visitadoras perió
dicas al Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea a Estados que no fueran
miembros del Consejo, toma nota de que la próxima misión visitadora al
Territorio en fideicomiso comprenderá a países que no pertenecen al Consejo
y que son miembros del Comité Especial~. Sin embargo, el Comité Especial
agradecería que, en el cumplimiento de su mandato, la Misión Visitadora : i

pudiera tomar en consideración las recomendaciones y resoluciones ya apro-
badas por ~l Comité Especial respectc del 1'erritorio. "

"iJ A raíz de las consultas que dispone la resolución 2590 (XXIV) de la
Asamblea General, se decidió incluir entre los miembros de la misión visita
dora a representantes del Irak y de Sierra Leona."

,.
\

21. En la misma ~esión el Comité Especial aprobó el informe del Subcomité II sobre
Papua y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea y las Islas Cocos (Keeling),
según había sido revisado, e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones en él
incluidas, en la inteligencia de que las reservas expresadas por ciertos miembros
quedarían reflejadas en las actas de las sesiones correspondientes. Estas conclu
siones y recomendaciones figuran en el inciso g) del párrafo 27.

22. En la misma sesión el Presidente del Comité Especial informó al Comité de que
el Subcomité 11 había acordado introducir un cambio en el inciso 3) del párrafo 5
de su informe sobre conclusiones y recomen0 '~ones generales mencionado en el
inciso a) del párrafo 7 supra, a saber: sustituir las palabras "permitir a un
subcomité que visite los Territorios¡' por las palabras "permitir a una misión que
visite los Territorios".

23. En la misma sesión, después de oír una declaración del representante de los
Estados Unidos (A/AC.109/PV.777), el Comité Especial aprobó el informe del
Subcomité 11 mencionado en el inciso a} del párrafo 7 supra, según se había revi
sado, e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones en él contenidas, en la inte
ligencia de que las reservas exrresadas por ciertos miembros quedarían reflejadas
en el acta de la sesión~ Dichas conclusiones y recomendaciones figuran en el
inciso n) del párrafo 27.
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24. El texto de las conclusiones y recomendaciones relativas a Territorios concretos
fue comunicado, según se indica a continuación, a los representantes permanentes de
las Potencias administradores interesadas, para información de sus respectivos
gobiernos:

Reino Unido 27 de octubre de 1970

Potencia administradora Fecha de la comuni~ación

Nueva Zelandia 27 de octubre de 1970

Francia/Reino Unido 27 de octubre de 1970
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4 de noviembre de 1970

27 de octubre de 1970

Estados Unidos

Estados Unidos

Territorio

Niue e Islas Tokelau

Guam y Samoa Americana

Islas Gilbert y Ellice~ Isla
Pitcairn e Islas Salomón

Nuevas Hébridas

Territorio en fideicomiso de
las Islas del Pacífico

25. El 18 de noviembre se transmitió igualmente a los representantes permanentes
de las Potencias administradoras antes ~encionadas el texto de las éonclusiones y
recomendaciones generales referentes a los Territorios examinados por el
Subcomité II.

Papua y Territorio en fidei
conrl so de Nueva Gu.inea, e
Islas Cocos (Keeling) Australia 18 ~e noviembre de 1970
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B. DECISIONES DEL COMI'rE ESPECIAL

26. A continuación se reproducen las decisiones tomadas por el Comité Especial en
su 745a. sesión, celebrada el 18 de junio, respecto d.e la apl.Lcací.én del párrafo 5
de la resolución 2590 (XXIV) de la Asaniblea General, de 16 de dj.ciembre de 1969,
a la 11isión Visitadora periódica del Consejo de A&niDistración Fiduciaria que se
enviase al Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea en 1971, a la que se hace refe
rencia en el párrafo 7:

tál
sur
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b)

"En su 745a. sesión, el 18 de junio, el Comité Especial, decidió, sin obje
ciones, autorizar a su Presidente para que propusiera al Presidente del Consejo
de l~dministración Fiduciaria la inclusión del Irak y de Sierra Leona en la
próxima misión visitadora periódica al Territorio en fideicomiso de Nueva
Gutnea, en la inteligencia de que las diversas opiniones expresadas por los
miembros del Comité serían transmitidas en totalidad al C~nsejo de Administración
Fidu~iaria por el Presidente~

"En la misma sesión el Comité Especial acordó, además~ pedir a su Presidente
que, en nombre del Comité, encareciera al Presidellte del Consejo de Administra
ción Fiduciaria que la Misión Visitadora, en el cumplimiento de su mandato,
tuviese plenamente en 'cuenta las diversas conclusiones y recomen,daciones refe
rentes al Territorio en fideicomiso ya aprobadas por el Comité Especial y con
firmadas por la Asanililea, hizo suyas, así como las que el Comité aprobase en
su período de sesiones de 1970."
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27. A continuación figura el texto de las conclusiones y recomendaciones aprobadas
por el Comité Especial en sus sesiones 772a.~ 776a., 777a., celebradas entre el 7
de octubre y el 3 de noviembre de 1970, a las ~ue se hace referencia en los párra
fos 12, 15, 21 Y 23 supra:

a) 99n9usiones Y_l'ecomendaciones generales

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable de la población de
todos los Territorios en fideicomiso y no autónomos de Asia y del Océano Pacífico
a la libre determinación, en conformidad con la Declaración que figura en la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea Gene~al, del. 14 de diciembre de 1960.

2) Comprendiendo cabalmente las circunstancias especiales de situación geo
gráfica y conaiciones económicas que existen en los Territorios, el Comité Especial
reitera su opinión de que la cuestión de su tamaño, aislamiento y recursos limitados
no debe demorar en modo alguno la ap1icacióIl de la Declaración en esos Territorios.

3) Habida cuenta de las posiciones de las Potencias que administran los
Territorios en fideicomiso y no autónomos de Asia y del Océano Pacífico respecto
del envío de misiones visitadoras a esos Territorios, el Comité Especial desea des
tacar una vez más la importancia de enviar misiones visitadoras a los Territorios.
Solamente por medio del contacto directo se podrán evaluar la actitud, aspiraciones
y deseos verdaderos de los pueblos de los Territorios. El Comité Especial insta a
las Potencias administradoras a reconsiderar su posición respecto de las misiones
visitadoras y a permitir que una misi6n visite los Territorios.

4) El Comité Especial toma nota de los diversos proyectos que siguen ejecu
tándose en algunos de los Territorios bajo los auspicios de las Naciones Unidas y
sus organismos especializados. Sostiene que ese tipo de asistencia relacionado con
el desarrollo económico y social de todos los Territorios es particularmente útil
para disminuir su dependencia respecto de las Potencias administradoras y expresa
una vez más : ~ esperanza de que se siga solicitando dicha asistencia y que la misma
vaya en aumento.

b) Q~~~usiones y recomendaciones relat~vas a las Islas Gi1bert y E11ice,
~..Jsla Pitcairn y las Islas Salomón

1) El Comité Especial toma nota de la declaración 11echa por el representante
de la Potencta administradora de que se han tomado algunas medidas para revisar la
Constitución de 1967 de las Islas Gilbert y Ellice. Toma nota también de que ellO
dp, abril de 1970 entró en vigor una nueva Constatiucf.ón en las Islas Salomón y de que,
como resultado de ello, se celebraron elecciones generales en mayo y junio de ese
año. No obstante, el Comité Especial considera que, incluso con la introducción de
estas medidas, los sistemas constitucionales de estos Territorios no cumplen aún
las recomendaciones que hizo anteriormente la Potencia administradora. Por consi
guiente, reitera su recomendación de que la Potencia administradora transfiera la
responsabilidad ejecutiva a los representantes del pueblo, de conformidad con la
Declaración que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1960.

2) El Comité Especial toma nota de la declaración hecha por el representante
de la Potencia administradora en el sentido de que se revisaron las disposiciones
relativas a la producción y venta de fosfatos en una reunión celebrada en Suva en
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marzo de 1970 entre los Gopiernos de Australia, Nueva Ze1andia y el Reino Unido, y
de que la cuestión de la proporción de asignaciones de, los ingresos resultantes de
las empresas de fosfatos no se discutieron en esa reunión. Recordando que el de
recho de los pueblo~ y las naciones a la libre determinación incluye la soberanía
permanente sobre sus riquezas y recursos naturales, el Comité Especial expresa una
vez más la esperanza de que la Potencia administradora y los otros dos Gobiernos
asociados ~e los Comisionados Británicos de Fosfatos tomarán las medidas necesarias
para asegurar los intereses del pueblo del Territorio de que se trata.

3) El Comité Especial toma nota de que. en cumplimiento de la solicitud que
formuló en el período de sesiones de 1968, el Secretario General ha adoptado las
medidas previas para llevar a cabo el estudio de todos los aspectos de la extrac
ción y la comercialización del fosfato en la,lsla Océano. Expresa nuevamente la
esperan.za de que todos los interesados cooperarán estrechamente con el Secretario
General a fin de permitirle que informe sobre este estudio a la mayor brevedad
posible.

4) El Comi~é Especial toma nota de la declaración formulada por el represen
tant~ de la Potencia administradora de que la Whol_~E~e Society de las Islas Gilbert
y Ellice está reorganizándose habida cuenta del plan de desarrollo del Territorio
y que se tiene la intención de convertirla en una entidad de'desarrollo que absor
berá diversas actividades que en la actualidad realizan directamente diversos depar
tamentos del Gobierno. El Comité Especial desea que se le mantenga informado de
los a~ontecimientos ocurridos a este respecto.

5) Causa preocupación al Comité Especial la Lentitud del ritmo del desarrollo
social y económico de estos Territorios e insta a la Potencia administradora a ador+'~~

las medidas necesarias para acelerar el progreso en estas esferas.

6) El Comité Especial celebra la cocper-acfón iniciada recientemente entre la
Potencia administradora y los organismos especializados respecto de la promoción
del desarrollo económico y social, y expresa la esperanza de que esa cooperación
continúe aumentando en el futuro.

7) El Comité Especial toma nota de la declaración del representante de la
Potencia administradora respecto de la concesión de licencias de prospección en
las Islas Salomón a compañías extranjeras. Exhorta, sin embargo, a la Potencia
administradora a tener presente a este respecto los legítimos intereses del pueblo
y'a tomar en cuenta la correspondiente resolución de la Asamblea General relativa
a los intereses económicos extranjeros en los Territorios coloniales.

8) El Comité Especial siente preocupación ante las actuales condiciones de
la enseñanza en los Territorios. Pide a la Potencia administradora que tome medidas
adecuadas para f~nentar un rápido desaTrollo educacional y que dé a la educación
carácter obligatorio y gratutto en el nivel elemental. El Comité Especial también
señala a la at.encí.ón de la Potencia admtnd stn-ador-a el desarrollo de la educación
seglar en los Territorios.

c) Conclusiones y ~~mendaci~~es relativas ~~i~e y las Istas_+p~elau

1) El Comité Especial toma nota de las de~laraciones hechas por el repre
sentante de Nueva Zelandia sobre la condición jurídica de Ni'Ue y las Islas Tokelau.
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El Comité Especial también toma nota con interés de que, según se desprende del
informe de la Potencia administradora, un sistema de gobierno de miembros de pleno
derecho ha sido ya establecido en Niue, y de que el principio de un voto por persona
está en vigor en ese Territorio. No obstante, considera que la Presidencia del
Comité Ejecutivo, que actualmente está desempeñada constitucionalmente por el
Comisionado Residente, debe ser confiada a un miembro autóctono elegido.

2) El Comité Especial desea ver acelerado el ritmo del desarrollo constitu
cional en Niue y espera que se tomen medidas similares respecto de las Islas
Tokelau, para ayudar al pueblo de lps Territorios a lograr la etapa de determinar
su propio futuro lo antes posible.

3) El Comité Especial toma nota de la declaración de la Potencia administra
dora de que la política básica de su plan de capacitación para la función pública
consiste en reducir la necesidad de emplear funcionarios neozelanJeses en los
Territorios. Toma nota asimismo de la declaración de la Potencia administradora
de que la mayor parte de los cargos de la administración pública de Niue están
desempeñados por rrí.ueanos ,

4) En cuanto al desarrollo económico, el Comité Especial toma nota del pro
grama de desarrollo para 1968-1971 que está en marcha y expresa la esperanza de
que dé resultados positivos. Toma nota de la declaración hecha por el represen
tante de la Potencia administradora sobre la composición y las facultades de la
Junta de Desarrollo'de Niue y su relación con el Gobierna de Nueva Zelandia. El
Comité Especial vería c0~nplacido que se le mantuviera informado acerca de las
actividades de ~i~ha J~nta.

5) El Comité Especial toma nota de que se ha logrado cierto progreso en el
campo de la enseñanza en ambos Territorios y desea ver nuevos y rápidos progresos
en esta importante esfera•

6) El Comité Especial toma nota de la declaración de la Potencia administra
dora en el sentido de que Nueva Zelandia ha aceptado incondicionalmente recibir
misiones visitadoras en Niue y las Islas Tokelau cuando llegue el momento de que
dichos Territorios realicen un e,cto decisivo de libre determinación. Sin embargo,
el Comité Especial opina que es necesario enviar una misión visitadora a fin de,
entre otras cosas, evaluar el momento para la. realización de un acto decisivo de
libre determinación. El Comité Especial insta a la Potencia administradora a que
atienda la reiterada petición del Comité Especial relativa a las misiones visitadoras
y permita q~e un subcomité visite los Territorios sin más dilación.

d) 9Encll1siones y recomendaciones relativas a las Nuevas Hébridas

1) El Comité Especial expresa su seria preocupación por el hecho de que una
de las Potencias administradoras del condominio, esto es, Francia, aún no haya
encontrado posible cooperar con el Comité en relación con el Territorio, facili
tándole información adicional que lo ayude a formular sus conclusiones y recomen
daciones. El Comité Especial hace a este respecto un llamamiento al Gobierno de
Francia para que reconsidere su posición.

2) El Comité Especial toma nota de la declaración del representante del
L~ino Unido de que en la actualidad hay una mayoría de neohebridenses entre los
lniembros elegidos del Consejo Asedor, y de que dicho Consejo ha aumentado su
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Conclusiones y recomendaciones relativas a la Samoa ~ericana y Gu~e)

5) Al Comité Especial le sigue preocupando el lento ritmo de desarrollo en la
esfera económica, social y educacional en las Nuevas Hébridas. En consecuencia, el
Comité Especial reitera sus recom~ndaciones a las Potencias adminis~radoras de que
debe intensificarse el progreso en esas esferas mediante un esfuerzo concertado y
conseguirse la activa participación de representantes del pueblo en este proceso.

1) E~ Comité Especial toma nota de la declaración hecha por el representante
de la Potencia administradora de que el desarrollo económico de Guam, si bien hasta
cierto punto puede atribuirse al aumento del turismo, al establecimiento de indus
trias y a su adelanto como centro de comunicaciones, aUn depende de la existencia
de instalacione0 militares en el Territorio. El Comité Especial, sin embargo, la
menta la continuación de la presencia de instalaciones militares en Guaro, que impide
el proceso de descolonizaci6n del Territorio. Por lo tanto, reitera su opinión de
que la dependencia de Guam de las actividades militares y especialmente la presencia
de bases militares debe concluir tan pronto como sea posible.

4) El Comité Especial atribuye gran importancia a la cuestión de la restitu
ción de la propiedad de la tierra a los habitantes autóctonos. Vista la comunicación
de fechas 22 de mayo y 3 de junio de 1970 (A/AC.l09/PET.1148) de los dirigentes del
movimiento Nagriamel y su referencia a la situación de la tierra en el Territorio y
tomando nota de la declaración del representante de una de las Potencias administra
doras, el Comité Especial considera que se deben adoptar algunas medidas administra
tivas para devolver a los habitantes aut~~tonos la propiedad de la tierra y asegurar
que tal propiedad no sea violada. Al respecto, el Comité Especial solicita que las
Potencias administradoras le mantengan informado de esta cuestión.

actividad en el período que se examina. El Comité, sin embargo, lamenta que los
neohebridenses estén todavía en minoría en el Consejo Asesor y considera que éste
aún tiene facultades limitadas y que la autoridad conferida al Comisionado Residente
es tan amplia y absoluta que virtua1merrte reduce ~a efectividad del Consejo Asesor.

3) Teniendo esto presente, el Comité Especial expresa la esperanza de que
la evolución constitucional se produzca en forma que garantice el tI'aspaso de la
total autoridad del Gobierno a un órgano elegidoa

2) El Comité Especial toma nota de la convención constituyente de Guaro cele
brada para cambiar su instrumento constitucional básico, la Ley Orgánica de Guam, y
la celebración de elecciones generales en noviembre de 1970 mediante las cuales el
pueblo del Territorio elegirá por primera vez a los jefes ejecutivos principales,
el Gobernador y el Vicegobernador. Además, observa que el Comité sobre el Est~tuto

Político ha celebrado consultas sobre el futuro de Samoa Americana y que una conven
ci6n constituyente debe reunirse en dicho Territorio en 1971. Sin embargo, el Comité
Especial considera que la Potencia administradora debe prestar más atención a la
educación política de los pueblos de los Territorios, especialmente con respecto
a las opciones que tienen ante sí, incluso la independencia, y expresa la esperanza
de que las medidas mencionadas conduzcan a una disminución de la dpnendencia de
Samoa Americana y Guara de los Estados Unidos, así como a otras medidas que permitan
a los pueblos de estos Territorios participar total y libremente ¿n el acto de
libre determinación, de conformidad con la Declaración contenida en la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960.
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1) El Comité Especial toma nota de la declaración del representante de la

Potencia administradora en el sentido de que recientes cambios constitucionales

0; ~ basados en los informes del Comité Selecto sobre el desarrollo constitucional a

la Cámara de la Asamblea han dado como resultado la ampliación de poderes de los

,
I

WJ I •

3) El Comité Especial expresa su preocupación por la tendencia de la Potencia

administradora a perpetuar su asociación con esos Territorios. El Comité Especial

insta a la Potencia administradora a no prejuzgar ni perjudicar el futuro de dichos

Territorios.

4) El Comité Especial se halla preocupado por la presencia y las actividades

crecientes, en estos Territorios, de ciudadanos de la Potencia administradora que,

por razones obvias, pueden afectar el proceso político y el futuro de Samoa

Americana y Guam. El Comité Especial insta a la Potencia administradora a sumi

nistrarle información detallada sobre esta importante cuestión.

5) El Comité Especial toma nota de la declaración de la Potencia administra

dora de que en la administración pública de Samoa Americana, de cada quince emplea

dos sólo uno no es natural de Samoa y que se está capacitando a los samoanos para

ocupar cargos importantes en la administración lo más rápidamente posible. El

Comité Especial toma nota de esta política y desea que se lo mantenga informado

de los progresos alcanzados al respecto.

6) El Comité Especial recibe con beneplácito la información de que se ha rea

lizado en Samoa Ameri~ana un estudio preliminar de los recursos en materia de tierras

y expresa la esperanza de que se le comuniquen oportUl1amente los resultados de

un estudio concreto que facilite una utilización más completa de las tierras

cultivables.

f) Conclusiones y recomendaciones relat~yas al ~erritor~o en fideicomiso

de las Islas del Pacífico

1) El Comité Especial toma nota de la declaración del ~epresentante de la

Autoridad Administradora sobre sus responsabilidades ante el Consejo de Seguridad re

lativas a la administración del Territorio en fideicomiso de las Islas del P,?-cífico,

y de su invitación a que se consulte el informe del Consejo de Administración

Fiduciaria al Consejo de Seguridad 11 sobre su 379 período de sesiones. A este

respecto, el Comité Especial considera ~'e no ha tenido información suficiente a

su disposición so~re todo en cuanto a las opiniones de les Inicronesios sobre la

condición futura de su Territorio.

2) Así, pues, el Comité Especial desea reiterar sus anteriores conclusiones y

recomendaci.ones relativas al Territorio en fideicomisv de las Islas del Pacífico,

especiauaente aquellas que se refieren a la condición futura del Territorio y a la

dependencia económica del Territorio con respecto a la Autoridad Administradora.

g) Conclusiones y recomendaciones relativas ~PaEua y el Territorio en

fideicomiso de Nueva Guinea. y a las I~+'~s qocos (Keeling)

Documentos Oficiales del Con.s~.io de Se.g':l~d. vigésimo quinto año, Suple~to

~~~ci~MNo. 1 (S/9893).
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miembros ministeriales de la Cámara y de las responsabilidades del Consejo Ejecutivo
del Administrador. Sin embargo, considera que los habitantes del Terr:torio no
están participando todavía plenamente en la administración de sus propios asuntos,
como el Comité Especial recomendó, y que el progreso hacia la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales que figura en la resolución 1514 (iW) de la Asamblea General continúa
siendo lento. En consecuencia, el Comité Especial insta a la Potencia adminis
tradora a que establezca un calendario completo para orientar a Papua y al
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea hacia la libre determinación y la inde
pendencia, de conformidad con la Declaración. El Comité Especial también te lila
nota de la política de la Potencia administradora para traspasar la Administración
pública e insta a dicha Potencia a acelerar sus esfuerzos en este sentido.

2) El Comité Especial toma nota de la declaración del representante de la
Potencia administradora sobre la situación económica general de los Territorios,
especialmente la importancia atribuida al proyecto de explotación de minas de
cobre en Bougainville. Consciente de que expresó previamente la opinión de que
la diversificación y la industrialización debían orientarse de tal forma que
eliminaran la dependencia económica del Territorio de la Potencia'administradora,
el Comité Especial recibiría con be.iep'Lácf t.o nueves datos sobre el progr-eso
realizado en virtud ucl progr~a ~e desar:::-ollo eco~ómico que exist~ en el Territorio
desde 1968, así como sobre las medidas que se ~aJ ~doptado para asegu~ar la
protección de los derechos económicos de la población indígena.

3) El CamitJ Especial t3111bién toma not~ de la declaración de la Potencia
administradora relativa a la preparación de las leyes requeridas para aplicar la
reforma propuesta del régimen de tierras. Le agradaría recibir nueva información
al respecto.

4) El Comité Especial toma nota del objetivo a largo plazo del programa
educacional de la Potencia administradora y expresa la esperanza de que se esta
blecerá lo antes posible un sistema amplio qu~ abarque a toda Papua y el Territorio
en fideicomiso de Nueva Guinea, poniendo la educación primaria al alcance de todos.

5) El Comité Especia1, recordando que por su resolución 2590 (XXIV), de 16
de diciembre de 1969, la Asamblea General, entre otras cosas, pidió al Consejo de
Administración Fiduciaria que incluyera en sus misiones visitadoras periódicas al
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea a Estados que no fueran miembros del
Consejo~ toma nota de que la pr6xima Misión Visitadora al Territorio en fideicomiso
comprenderá a países que no pertenecen al Consejo y que son miembros del Comité
Especial 21. Sin embargo, el Comité Especial agradecería que, en el cumplimiento
de su mandato, la Misi6n Visitadora pudiera tomar en consideración las recomenda
ciones y resoluciones ya aprobadas por el Comité Especial respecto del Territorio.
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5./ A raíz de las consultas que dispone la resolución 2590 (XXIV) de la Asamblea
General, se decidió incluir entre los miembros de la Misión Visitadora a
representantes del Irak y de Sierra Leona.
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~ n 5. Al concluir el debate, el Comité Especial decidi6, sin objeciones, autorizar
a su Presidente para que propusiera al Presidente del Consejo de Administraci6n
Fiduciaria la inclusi6n del Irak y de Sierra Leona en la misión visitadora peri6dica

I

I
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I
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ANEXO I

AIDE MEMOlRE DE 19 DE JUNIO DE 1970, PRESENTADO AL PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA POR EL PRESIDENTE DEL COMITE
ESPECIAL ACERCA DE LA APLICACION DEL PARRAJ'O 5 DE LA RESOLUCION
2590 (XXIV) DE LA ASAMBLEA GENElli\L, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 1969

l. En el contexto del párrafo 5 de la resoluci6n 2590 (XXIV) de la Asamblea
General, de 16 de diciembre de 1969, relativa a Papua y al Territorio en fideicomiso
de Nueva Guinea, el Comité Especial encargado de examinar la situaci6n con respecto
a la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los
países y pueblos coloniales consider6, en su 745a. sesi6n, celebrada el 18 de junio
de 1970, la cuesti6n de incluir a representantes que no fueran miembros del Consejo
de Administración Fiduciaria en la Misi6n Visitadora peri6dica, que ese 6rgano
enviaría al Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea a principios de 1971.

2. En primer lugar, el Presidente inform6 al Comité Especial acerca de las con
sultas que a ese respecto había celebrado con el Presidente del Consejo de
Administración Fiduciaria a raíz de sus conversaciones con algunos miembros del
Comité Especial, en particular con los miembros· del Subcomité 11, que era el 6rgano
subsidiario que se ocupaba principalmente con ese Territorio en fideicomiso. El
Presidente declar6 que, segrln el Presidente del Consejo de Administraci6n Fiduciaria,
la mayoría de los miembros del Consejo eran partidarios de enviar una misi6n inte
grada, como en lo pasado, por cuatro miembros. Opinaban también que dos de esos
miembros debían elegirse entre los miembros del Consejo, y los otros dos, entre los
del Comité Especial.

:;. El Presidente añadió que, a fin de asegurar el equilibrio político necesario,
había indicado al Presidente del Consejo que era preferible enviar una misión inte
grada por cinco o incluso seis miembros, tres del Consejo y tres del Comité Especial.
Sin embargo, según el Presidente del Consejo, la sugerencia de~ Presidente no era
aceptable para la mayoría de los miembros del Consejo ni para la Autoridad
Administradora~

4. En el debate que se celebr6 luego en el Comité Especial, los miembros agrade
cieron los esfuerzos desplegados por los presidentes de ambos 6rganos con objeto
de obtener el consenso de los mismos sobre la composici6n de la misi6n visitadora.
Algunos miembros también lamentaron que, por falta de tiempo, el Comité Especial
no pudiera considerar exhaustivamente la cuesti6n. Varios insistieron en que,
para asegurar una distri.buci6n geográfica equitativa y el equilibrio político
necesario, la misión debía estar compuesta de cinco miembros, por lo menos, tres
elegidos entre los miembros del Comité y dos entre los del Consejo. Otros expre
saron la opini6n de que la funci6n que debía desempeñar el Comité Especial en lo
que al nombramiento de la misi6n se refería era de carácter puramente consultivo,
y que el Comité no debía esperar que el Consejo de Administraci6n Fiduciaria acep
tase sus opiniones ~n tato.
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que pr6ximamente se trasladaría al Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea J en
la inteligencia de que las' diversas opiniones expresadas por los miembros del
Comité sobre ese particular se transmitirían íntegramente al Consejo de
Administraci6n Fiduciaria. Además, el Comité acord6 pedir a su Presidente que,
en nombre 'del Comité, encareciese al Presidente del Consejo que, en el desempeño
de su cometido, la Misi6n Visitadora tuviera muy presentes las diversas conclu
siones y recomendaciones relativas al Territorio en fideicomiso ya adoptadas por
el Comité Especial y confirmadas por la Asamblea General, así como las que adop
tase el Comité en su período de sesiones de 1970.

6. El Presidente expresa la esperanza de que estas decisiones del Comité Especial,
así como las opiniones expresadas por los miembros del Comité, se transmitan·ínte
gramente al Consejo de Administraci6n Fiduciaria.

I
I

..J 1 ..
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ANEXO II

INFORME DEL SUBCOMITE II*

A. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES GENERAlES

Aprobación del informe

Examen por el Subcomité
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Publicado anteriormente con las signaturas A/AC.I09/L.670 a L.674, L.677 Y
L.678 •

*

4. :Curcnte los debates sobre sus respectivos Territorios, los representantes de
Australia;. Nueva Ze1andia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
participaron. en calidad de Potencias administradoras, en la labor del Subcomité
por invitaci6n del Presidente.

Relator: Sr. Mohammed H~kim ARYUBI (Afganistán)

5. Habiendo examinado la situación de todos los Territorios que le fueron asig
nados, con excepción de Brunéi, y habiendo oído las declaraciones de los.repre
sentantes de las distintas Potencias administradoras interesadas, el Subcomité

3. De conformidad con la última decisión, el Subcomité aprobó varias conc1~siones

y recomendaciones relativas a todos los Territorios que le asignó el Comité Especial.
Aprobó asimismo diversas conclusiones y recomendaciones referentes a determinados
Territorios, que aparecen en la sección pertinente del informe del Subcomité
(véase el anexo II, letras B a E). El Subcomité examinó las conclusiones y reco
mendaciones generales en sus sesiones 115a., 121a. y 122a., celebradas entre el
10 de agosto y el 25 de septiembre de 1970 (véase A/AC.109!SC.3/SR.115, 121 y 122).

2. Por la misma decisión, el Comité Especial resolvió también, entre otras cosas,
que: a) incumbiría deje al Snbcomité decidir si trataría de examinar todos los .
temas que se le habían remitido o si, en cambio, se limitaría a una lista seleccio
nada de esos temas; y b) correspondería también al Subcomité decidir si formularía
conclusiones y recomendaciones detalladas sobre cada tema o si, por el contrario,
se limitaría a formular conclusiones y recomendaciones generales que abarquen grupos
de temas.

l. En su 736a. sesión, celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial, al
aprobar el 47. informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623), decidió mantener el

.. Subcomité II y remitió a éste para su examen los temas enumerados en el anexo de ese
informe, incluidos los siguientes Territorios: Islas Gilbert y Ellice, Islas
Pitcairn y Salomón, Nuevas Hébridas, Samoa Americana y Guam, islas Niue y Tokelau,
el Territorio en fideicomiso de las islas del Pacífico, Papua y el Territorio en
fideicomiso de Nueva Guinea, islas Cocos (Keeling) y Brunéi.

? 1

1
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aprobó las conclusiones y recomendaciones generales sobre esos Territorios §./ en
su l21a. sesión, celebrada el 22 de septiembre de 1970, con una reserva general
formulada por el representante de los Estados Unidos de América.

i
¡
J

6. El Subcomité aprobó el presente informe en su l22a. sesión, celebrada el 25 de
septiembre de 1970.

B. NIUE Y LAS ISLAS TOKELAU

~xamen por el Subcomité

7. El Subcomité examinó la cuestión de los Territoricb de Niue y las Islas Tokelau
en sus sesiones 107a., 108a., 110a., lIla., l15a. y 117a. a 119a., celebradas entre
el 6 de mayo y el l~ de septiembre de 1970 (véase A!AC.109/SC.3/SR.107, 108, 110,
111, 115, 117 a 119).

8. El Subcomité tuvo a la vista los documentos de trabajo preparados por la
Secretaría. (Véase el anexo III B del presente capítulo.)

9. De conformidad con el procediilliento establecido, el representante de Nueva
Zelandia, como Potencia administradora interesada, participó en los trabajos del
Subcomité por invitación del Presidente.

\

.r.l' ..

r
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Aprobación del informe

10. Habiendo examinado la situación de los Territorios de Niue y' las Islas Tokelau
y escuchado las exposiciones del representante de Nueva Zelandia como la Potencia
administradora interesada, el Subcomitl. en su 118a. sesfón, celebrada el 27 de
agosto de 1970, aprobó las siguientes conclusiones y recomendacicnes acerca de los
Territorios b/, con sujeción a las reservas formuladas por el representante de los
Estados Unidos de América, en especial respecto a los párrafos 1) y 6).

o11. El Subcomité aprobó este informe en su l19a. sesión, celebrada el l. de
septiembre de 1970.

f

(

1

]

J
1

ª/ Las conclusiones y recomendaciones sometidas por el Subcomité II al Comité
Especial fueron aprobadas por este último con la revisión verbal mencionada en
el párrafo 22 del presente capítulo. Esas conclusiones y recomendaciones,
según fueron revisadas, se reproducen en el inciso a) del párrafo 27 del
pre~ente capítulo.

b/ Las conclusiones y recomendaciones sometidas por el Subcomité II al Comité
Especial fueron aprobadas por este último sin modd.f'Lcací.én , Se reproducen en
el inciso e) del párrafo 27 del presente capítulo.
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C. NUEVAS HEBRIDAS

Examen por el Subcomité

12. El Subcomité examinó la cuestión del Territorio de las Nuevas Hébridas en
sus 108a., 109a., Ll.La , , l13a.·'y l19a. a l22a. sesiones, celebradas entre el 12 de
mayo y el 25 de septiembre de 1970 (véase ·A/AC.109/sc.3!SR.108, 109, 111, 113 Y
119 a 122).

~) 13. El Subcomité tuvo a la vista el documento de trabajo preparado por la
Secretaría (véase el anexo II! C del presente capítulo).

14. De conformidad con el procedimiento establecido, el representante del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, como una de las Potencias administradoras,
participó en los trabajos del Subcomité por invitación del Presidente.

Aprobación del informe

15. Habiendo examinado la situación del Territorio de las Nuevas Heoridas y escu
chado las exposiciones de los representantes del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, como una de las Potencias administradoras, el Subcomité, en
su l2lao sesión, celebrada el 22 de septiembre~ aprobó sus conclusiones y recomen
daciones acerca del Territorio el de las Nuevas Hébridas, con la reserva general
techa por el representante de los Estados Uñidos 'de América.

, .,
16. El Subcomité aprobó este informe en su 122a. sesión, el 25 de septiembre
de 1970.

D. ISLAS GILBERT Y ELLICE, ISLA PITCAIRN E ISLAS S..!-l..LOMON

Examen por el Subcomité

17. El Subcomité examinó la cuestión de los Territorios de las Islas Gilbert y
Ellice, la Isla Pitcairn y las Islas Salom6n en sus sesiones 109a., 110a., lIla.,
l14a. y l19a. a 122a., celebradas entre el 21 de mayo y el 25 de septiembre de 1970
(véase A/AC.l09/sc.3/sR.l09, 110, 111, 114, 119 a 122).

JI
!,
I

•

18. El 8ubcomi té tuvo a la vista el documento de -crabajo preparado por la
Sec!etaría (véase el anexo 111 A del presente capítulo).

19. De coaz'ormí.dad con el procedimiento establecido, el representante del Reina
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del NorGe, como Potencia administradora, participó
en los trabajos del Subcomité por invitación del Presidente.

Las conclusiones y recomendaciones sometidas por el Subcomité 11 al Comité
Especial fueron aprobadas por este último sin modificación. Se reproducen en
el inciso d) del párrafo 27 del presente capítulo.

" .
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Aprobaci6n del info~~

20. Habiendo examinado la situaci6n de los Territorios de las Islas Gilbert y
Ellice, la Isla Pitcairn y las Islas Salomón y escuchado las exposiciones de los
:representantes del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte como Potencia
administradora, el Subcomité, en su l21a .. sesión, celebrada el 22 de septiembre
de 1970, aprobó sus concl~siones y recomendaciones acerca de e~tos Territorios di,
con una reserva general hecha por el representante de los Estados Unidos de Améri~~.

21. El Subcomité aprobó este informe en su l22a. sesi6n) celebrada el 25 de
septiembre de 1970.

E. SAMOA AMERICANA y GUAM

Examen por el Subcomité

22. El Subcomité examinó la cuestión de los Territorios de Samoa Americana y Guam
en sus sesiones llla., l12a., 113a., l15a., 116~. y 120a. a 122a., celebradas entre
el 30 de junio y el 25 de septiembre de 1970 (véanse A/AC.IC9/SC.3/SR.ll1, 113> 115,
J.16, 120-122).

23. El Subcomité tuvo a la vista los documentos de trabajo preparados por la
Secretaría (véase el anexo III. D del presente capítulo).

Aprobación del infor~

24. Habiendo examinado la situación de los Territorios de Samoa Americana y Guam
y eGcuchado las exposiciones del representante de los Estados Unidos de Améric~

como la Potencia administradora interesada, el Subcomité, en su l21a. sesión
celebrada el 22 de septiembre de 1970, aprobó sus conclusiones y recorr.endaciones
acerca ~e dichos Territorios ~/ con las reservas formuladas por el representante
de los Estados Unidos de, América, incluidos, en particular, los párrafos 3) y 4).

25. El Subcomité aprobó el presente informe en su l22a. sesión, celebrada el 25 de
septiembre de 1970.

F. TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL PACIFICO

Examen,por el Subcomit1

26. El Subcomité examinó la cuestión del Territorio en Fideicomiso de las Islas
del Pacífico en sus sesiones l15a., l17a., 118a., y 123a. a 125a., celebradas entre
ellO de agosto y el 27 de octubxe 'de 1970 (véase AíAC.I09!SC.3/SR.115, 117, 118 Y
123 a 125).

~/ Las cODcl~siones y recomendaciones sometidas por el Subcomité II al Comité
Especial fueron aprobadas por este último sin modificación. Se reproducen en
el inciso b) de~._párra.fo 27 del presente capítulo.

~/ Las conclusiones y recornendaciones sometidas por el Subcomité Ir al Comité
Especial fueron aprobadas por este último sin modificación. Se reproducen en
el inciso e) de~ párrafo 27 del presente capítulo.
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27. El Subcomité t~YO ante sí el documento de trabajo preparado por la Secretaría
(véase el anexo III. E del presente capítulo).

Aprobación del informe

28. Habiendo examinado la situación en el Territorio en Fideicomiso de las Islas
del Pacífico, y habiendo oído las declaraciones hechas por el representante de los
Estados Unidos de América en su carácter de Autoridad Administradora interesada,
el Subcomité aprob6 sus conclusiones y recomendaciones sobre el Territorio en
Fideicomiso f/ en su l24a. sesión, celebrada el 14 de octubre de 1970, con las reser
vas de carácter general expresadas por el representante de los Estados Unidos de
América.

29. El Subcomité aprob6 el presente informe en su 125a. sesi6n, celebrada el
27 de octubre de 1970.

G. PAPUA y TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE NUEVA GUINEA
E ISLAS COCOS (KEELING)

Examen por el Subcomité

30g El Subcomité examinó la cuestión de PaEua Y el Territorio en Fideicomiso de
Nueva Guinea e Islas Cocos (Keeling) en sus sesiones 109a., l20a. y 122a. a 125a.
celebradas entre el 21 de mayo y el 27 de octubre de 1970 (véase A/AC.109/SC.3/
SR.109, 120 y 122 a 125).

31. El Subcomité tuvo ante ~í el documento de trabajo preparado por la Secretaría
¡ (véase el anexo III. F del presente capítulo).

32. De conformidad con el procedimiento establecido, el representante de Australia,
, como Potencia administradora interesada) particip6 0n los trabajos del Subcomité

por invitación del Presidente.

~probaci6n del inform~

330 Habiendo examinado la situación en los Territorios y habiendo oído las decla
raciones hechas por los representantes de Australia como Potencia administradora
interesada, el Subcomité aprob6 sus conclusiones y recomendaciones sobre esos
Territorios g/ en su 125a. sesión, celebrada el 27 de octubre, con las siguientes
reservas:

a) El representante de Polonia reservó su posición respecto de las misiones
vis i tadoras ;

b) El representante de los Estados Unidos hizo una reserva general sobre
todo el informe y concretamente sobre la tercera frase del párrafo 1) y la segunda
frase del párrafo 5).

!I Las conclusicnes y recomendaciones sometidas por el Subcomité II al Comité
Especial fueron aprobadas por este último sin modificación. Se reproducen en
el inciso r) del párrafo 27 del presente capítulo.

gj Las conclusiones y recomendaciones sometidas por el Subcomité II al Comité
Especial fueron aprobadas por este último con la revisión verbal mencionada
en el párrafo 20 del presente capítulo. Esas conclusiones y recomendaciones,
según fueron revisadas, figuran en el inciso g) del párrafo 27 del presente
capf.tul.o, -1)~9-
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l. DECISIONES iillOprADAS CON ANTERIO.RIDAD FOR :EL COMITE ESPECIAL
y POR LA ASAMBLEA GENERAL·

l. Las Islas Gilbert y Ellice, la Isla Pitcairn y las Islas Salomón vienen siendo
estudiadas por el Comité Especial y por la Asamb Lea General desde 1964. Las conclu
siones y recomendaciones del Comité Especial relativas a los Territorios figuran
en sus informes a la Asamblea General en sus períodos de sesiones decimonoveno y
vigésimo primero a vigésimo tercero al. Las decisiones de la Asamblea General rela- x
tivas a los Territorios figuran en las resoluciones 2069 (XX) de 16 de diciembre
de 1965, 2232 (XXI) de 20 de diciembre de 1966, 2357 (XXII) de 19 de diciembre
de 1967 y 2430 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968.

2. Después de estudiar los Territorios en 1969 b/, el Comité Especial aprobó las
conclusiones y recomendaciones siguientes:

"1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable ae la población de
los Territorios de las Islas Gilbert y El1ice, la Islff Pitcairn y las Islas
Salomón a la libre determinación e independencia, de conformidad con la
Declaración que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.

"2) Plenamente consciente de las circunstancias espepiales de ubicación
geográfica y de situación económica existentes en los Territorios, el Comité
Especial reitera su cpinión de que las cue:+.iones del tamaño, del aislamiento
y de los recursos limitados no deben demor-ar en forma alguna la aplicación de
la Declaración a estos Territorios.

"3) El Comité Especial reitera su recomendación a la Potencia administra
dora en el sentido de que transfiera la responsabilidad ejecutiva a los repre
sentantes del pueblo y conceda más poderes a los represent~ntes elegidos del
pueblo de conformidad con la Declaración que figura en la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General.

"4) El Comité Especial toma nota de la Declaración del representante de
la Potencia administradora de que en 1968 su Gobierno notificó a los otros dos
gobiernos asociados a los Comisionados Británicos de Fosfatos que el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte deseaba proceder a una revisión de
las disposiciones tomadas en Wellington en 1967 sobre la extracción de fosfatos
en la Isla Océano. Recordando que el derecho de los pueblos y de las naciones

I
~,

a/

b/

Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimonoveno período de sesiones,
Anexos, Anexo No. 8 (parte I) (A!58CO/Rev.l), capítulo XX, p~rrs. 89 a 96;
ib"1.d., vigésimo primer período de sesiones, anexos, adición al tema 23 del
programa,~documentoA/6300/Rev.l; capítulo XV, párrs. 34 y 35; Lb í.d , ,
vi~ésimo segundo perlado de sesiones, Anexos, ad í.cí.én al tema 23--(parte II1)
del programa, documento A/6700/Rev.l, capítulo XV, párr" 65; A/72oo/Add.9,
capítulo XVIII, sección II.

A/7623/Add.6 (Parte I), capítulo XV, párr. 10.

-152-

•

,.

ti



a la libre determinación incluye la soberanía pe~manente sobre sus riquezas y
recursos naturales, el Comité Especial expresa la esperanza de que S3 procederá
a asa revisión en un futuro muy próximo y que en ella se tendrán en cuenta los
in~ereses del pueblo del Territorio de que se trata.

"5) El Comité Especial toma nota de que, en cumplimiento de la solicitud
que formuló en su último período de sesiones~ el Secretario General ha adoptado
las medidas previas necesarias para llevar a cabo un estudio detallado de
todos los aspectos de la extracción y la comercialización del fosfato en la
Isla Océano. Expresa la esperanza de que todos los interesados cooperarán
estrechamente con el Secretario General a fin de permitirle que informe sobre
este estudio a la mayor brevedad posible.

116) Tomando nota de la declaración formulada por la Potencia administra
dora en el sentido de que cualquier tipo de discriminación por motivo de color
es contraria a :a Constitución de las Islas Gilbert y Ellice, el Comité
Especial pide a la Potencia administradora que haga que tal legislación sea
plenamente efectiva en la práctica.

"7) El Comité Especial subraya la importancia de enviar una misión
visitadora a los Territorios. Sólo mediante el contacto directo pueden determi
narse los auténticos sentimientos y aspir~ciones y las necesidades de la
población del Territorio. En consecuencia~ el Comité Especial insta a la
Potencia administradora a que reconsidere su posición acerca de las misiones
visitadoras y a que permita que un subcomité visite los Territorios."

3. Por resolución 2592 (XXIV), de 16 de diciembre de 1969, relativa a 25 terri
torios, incluso La.aTal.as Gilbert y El,lice ;'Isla Pitcairn e Islas Salomón, la
Asamblea General, entre otras cosas, aprbbó los capítulos del informe del Comité
Especial relativos a eS08 territorios ~/, y pidió al Comité Especial que continuara
prestando especial atención a los mismos y que informara a la Asamblea General,
en su vigésimo quinto período de sesiones, sobre la aplicación de la resolución.

2/ Ibid., capítulo XV.
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2. INFORMACION SOBRE LOS TERRITORIOSd/

A. ISLAS GILBERT Y ELLICE

Generalidades

4. El Territorio de las Islas Gilbert y Ellice está situado en el Pacífico
Sudoccidental, en torno al punto en que el Ecuador cruza la línea internacional de
cambio de fecha. Comprende la remota Isla Océano y cuatro grupos de islas: Gilbert,
Ellice, Fénix y Northern Line. Con excepción de la Isla Océano, que por efecto de
una acción volcánica ha alcanzado una altitud de unos 85 metros sobre el nivel del
mar, las demás son atolones de coral de escasa elevación. Tienen una superficie
total de 283 millas cuadradas (733 kilómetros cuadrados) y se extienden sobre una
superficie de océano de más de 2 millones de millas cuadradas (5.180.000 kilómetros
cuadrados). Las Islas Canton y Enderbury, del grupo de las Fénix, se encuentran
actualmente bajo la autoridad conjun~a del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y los Estados Unidos de América. Ambas islas estuvieron deshabitadas
hasta que el desarrollo de la aviación a través del Pacífico las convirtió en conve
nientes escalas aéreas. Canton pasó a ser una estación de abastecimiento de combus
tible para los se r-ví.c Los aéreos entre Honolulu y Auckland y S'idney. Se utiliza como
aeródromo de emergencia y militar, y se prestaban algunos servicios aeronáuticos,
metEor01ógicos y de comunicaciones. L8 Potencia administradora informa ahora que
todo el personal y las instalaciones de la Isla Canton fueron :"etirados a principios
de 1963 aunque aún se usa como aeródromo de emergencia. El grupo Fénix está nueva
mente deshabitado~

5. En diciembre de 1968 se levantó un censo~ Las cifras provisionales dan una
población total de 53.500 habitantes aproximadamente. Se calcula que otros 1.700
naturales de las Islas Gilbert y Ellice viven en Nauru. Según las cifras del censo
de 1964, el 85% aproximadamente de los habitantes del Territorio son naturales
del Gilbej y el 15% restante de Ellice. La gran mayoría de la población vive en
las Islas Gilbert y Ellice, que representan aproximadamente la mitad de la super
ficie total del 'I'erritorio. Por otra parte, la Isla Christmas, que t í.ene una
superficie de más de 140 millas cuadradas (426 kilómetros cuadrados), está en
gran parte desierta y cuenta sólo con unos centenares de habitantes.

Evolución política,y constitucional
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6. Las LsLas Gilbert y Ellice quedaron colocadas bajo la jurisdicción del tJ.to
Comisionado para el Pacífico Occidental en 1877 y fueron declaradas Protectorado
británico en 1892. Por Real Decreto (Order in Cvuncil) de 10 de noviembre de 1915,
fueron anexadas y se convirtieron en la Colonia de las Islas Gilbert y Ellice.
Posteriormente, se extendieron los límites de esta colonia para incluir en ella a
las Islas Fénix y Northern Line.

La información presentada en esta sección ha sido tomada de informes publicados
y de la información transmitida al Secretario General, en virtud del inciso e
d.eL Artículo 73 de la Carta, por el Gobierno del Reino Unido el 4~ el 23 y ~
el 30 de junio de 1969, corrospondiente al año que terminó el 31 de diciembre
de 1968.
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b) Constitución

7. Las Islas Gilbert y Ellice~ junto con las Islas Salomón y las Nuevas Hébridas~

están bajo la jurisdicción del Alto Comisionado para el Pacífico occidental~ que
reside en Honiara (Islas Salomón). El Comisionado Residente es el representante
del Alto Comisionado en el Territorio y reside en Tarawa (Islas Giibert), donde se
encuentran los principales departamentos de la administración.

8. La actual Constitución que figura en la Gilbert and ElJ:lce Islands Order 9 1967,
dispone el establecimiento de un Consejo de Gobierno y una Cámara de Representantes
para reemplazar al Consejo Ejecutivo y'al Consejo Asesor que había antes.

9. El Consejo de Gobierno está integrado por dos miembros natos (el Comisionado
Rescderrte Adjunto y el Procurador General), tres funcionarios como máximo designados
por el Comisionado Besidente y cinco miembro~ elegidos, incluso. el Jefe de los
Miembros Elegidos, cuya elección para integrar el Consejo se realiza entre los
miembros elegidos de la Cámara de Representantes. El Comisionado Residente preside
normalmente todas las sesiones del Consejo de Gobierno. Está obligado a consultar
con el Consejo en el ejercicio de todos los poderes que se le han conferido,
con ciertas excepciones muy concretas. El Comisionado Residente no necesita consul
tar al Consejo en ningún caso en que~ a su jui~io: a) el servicio de Su Majestad
sufriría como consecuencia de ello un perjuicio material; b) las cuestiones que se
deben decidir carecen de importancia para requerir dicha consulta o c) lá urgencia
de la cuestión requiere que el Comisionado'actúe antes de poder consultar al
Cnnsejo.

10. La Cámara de Represen~antes consta de dos miembros natos, hasta cinco funciona
rios designados y 23 miembros elegidos. La Cámara ti.ene normalmente una vida de dos
años, pero se ha ampliado la vigencia de la actual hasta que se examinen otros cam
bios constitucionales. Sus funciones principales son: a) estudiar los proyectos de
leyes y otras propuestas de carácter legislativo así como cualquier otra cuestión
que le transmita el COLsejo de Gobierno y asesorarlo al respecto y b) estudiar las
cuestiones relativas al gobierno del territorio que UG miembro de la Cámara proponga
para su examen y hacer recomendaciones sobre ellas al Consejo de Gobierno.

11. En el curso de 1968, se iniciaron localmente debates oficiosos sobre nuevos
cambios constitucionales y se aprobó un plan conforme al cual en diez años todos los
funcionarios de la administración pública del Territorio serán de origen local. En
ese plan se dispone ta~bién el establecimiento de una escuela para empleados públicos
y un Consejo Asesor de Administración Pública.

12. Se informó en la ~rensR que en el período de sesiones de la Cámara de Represen
tantes de mayo a junio de 1969, .;e había resuelto establecer un comité especial para
considerar una nueva constitución. Entre sus tareas se encontraba la de decidir qué
clase de órgano legislativo se recomenda~ía para sustituir a la actual Cámara de
RepresentantGs que se formó en 1967 y se debía disolver en 1969. El Comité ha infor
mado ya a la Cámara de Representantes y ha hecho varias recomendaciones - que contaron
con el apoyo de la Cámara - y que están volviendo a exa~inarse. En ellRs se prevé el
reemplazo de la actual Cámara de Representantes por un Consejo Legislativo que tenga
mayoría de miembros elegidos, y el reemplazo del Consejo de Gobierno por un Consejo
Ejecutivo que actuará como asesor. El Jefe de los miembros elegidos pasará a ser el
rector de la gestión de gobierno y se confiará a los distintos miembros del Consejo
Ej ecut í.vo los temas de que se ocuparán en la formulación y presentación de poLíticas.
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c) Consejos locales Ce

13. En 1966, se promulgó la Loc~~-92Yernment grdinance que dispone el estableci
miento de conse.jos :tnsulares y se creó una escuelc. de administración local para dar
formación a los funcionarios ejecutivos d8 los consejos. Con posterioridad a la
entrada en vigor de la ordenanza en 1967, se establecieron 24 consejos insulares
(16 en el grupo de las Islas Gilbert y 8 en el de las Islas Ellice) y se eligieron
los miembros.

14. Los consejos insulares están facultados, con sujeción a la aprobación ~el

Comisionado Residente, para dictar reglamentos locales sobre una gran variedad de
materias y tienen a su cargo los servicios de salud pública, seguridad y bienestar
de los habitantes de las islas. Los consejos preparan su presllpuesto anual de
ingresos y gastos que se someten al Comisionado Residente para su aprobación. Los
ingresos del Consejo provienen de las tarifas básicas, derechos de licencia,
subveLciones del Gobierno central, pago de primas por superar los objetivos de
pr0ducción de copra y gravámenes especiales. Los consejos pueden solicitar préstamos
para proyectos concretos tales como la vivienda del personal permanente, los edifi
cios del Consejo, escuelas y transporte por lanchas y ómnibus.

a) Organización ,judicial

15. Las Islas Gilbert y Ellice están bajo la jurisdicción del Alto Tribunal del
Pacífico occidental. Este Tribunal quedó constituido por la Western Pacific
~rts) Or9-er in Cq~cilo 1961, que abarca los tres territorios de la Alta
Comisión del Pacífico occidental (las Islas Gilbert y Ellice, las Islas Salomón
y las Nuevas Hébridas). El Tribunal está integrado por un juez principal, que
reside en Honiara y cierto número de jueces asociados. Hasta. fines de 1966, había
un juez residente asociado en Tarawa que era también asesor jurídico. En 1967, las
responsabilidades del cargo se d.íví.d.í.er-on entre dos nuevos cargos y en la actualidad
hay un Procurador General y un M:~,ü::;trado Principal que ejercen respectivamente las
funciones jurídicas y las judie ¡. El Alto r¡1r i bunal tiene jurisdicción para
entender de las apelaciones CO[J,i" sentencias \..I,,:-ctadas por cualquier otro tribunal
del territorio y puede apelarse contra las sentencias del Alto Tribunal mismo recu
rriendo a la Corte de Apelación de las Islas Viti y, en última instancia, al
Consejo Privado de Londres.
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16. En 19h3 se establecieron tríbunales de magistrados y en 1967 un Tribunal de
Magistrado Principal. Los magistrados tienen jurisdicción civil y criminal. El
Magistrado Principal está facultado para conocer casos más serios que los que
atienden los magistrados. A.demás, tiene jurisdicción para conocer en apelación
las decisiones de los magistrados. El Alto Tribunal tiene jurisdicción para
conocer en apelación las sentencias del Magistrado Principal.

170 En 1965 se establecieron tribunales indígenas. Estos tribunales, que se han
establecido en todas las islas del grupo de Gilbert y Ellice~ ~stán presididos por
magistrados isleños a los que pueden asis~ir cuatro o más asesores. El tribunal
tiene jurisdicción criminal y civil, dentro de límites prescritos, sobre todas las
personas que residen dentro de su zona. Existen también tribunales de tierras que
conocen las controversias locales, sobre bienes, propiedades inmobiliarias y
terrenos. Est.án integrados por un magistrado isleño y un grupo seleccionado de
isleños. Un comisionado de distrito y, en determinadas circunstancias especiales
el Comisionado Residente, conocen en apela~ión las decisi0nes de estos tríbunales.

-156-

a;

',)~
'- .
dt
at

'. y

~I

I



Condiciones económicas

b) Hacienda pública

Gastos

~/

1.835.634
2.366.706

3.106.999
3.464.234

Ingresos

(dólares australianos)

1.~88.958

2.496.420
3.800.702
3.698.736

1965
1:)66

1967
1968
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Reino Unido: Ministerio de Desarrollo de Ultramar, A Socio-Economic Survey
of the Gilbert and Ellice Islands, Londres, mayo de 1968.

~/

~/ Un'dólar australiano equivale a 1,12 dólares de los EE.UU.

21. Los gastos con cargo a los subsidios de Desarrollo y Bienestar Social Colonial
durante los últimos cuatro años fueron los siguientes: 1965,217.415 dólares
australianos; 1966,,467.375 dólares australianos; 1967, 671.329 dólares australianos
y 1968, 735.691 dólares australianos (cálculo revisado).

a) Generalidades

20. En los últimos años, especialmente desde 1965, han aumentado rápidamente LOS

ingresos y los gastos. A continuación se da un resumen de los ingresos y gastos
para el período comprendido entre 1965 y 1968:

18. La economía de las islas se basa en la exportación de roca de fosfato, proce
dente de la Isla Océano, y en la copra. Se han hecho plantaciones comerciales de
copra en las Islas Line; en otras partes, la producción está en manos de cultivadores
autóctonos. A causa de las desfavorables condiciones climáticas, la producción de
copra disminuyó marcadamente en 1968 a menos de la mitad de la producción máxima
registrada en 1967. Aunque disminuyeron las exportaciones de copra, ha continuado
aumentando uniformemente la extracción de fosfato de la Isla Océano. La-Potencia
administradora informa que, aunque la posición económica del Territorio ha continuado
siendo viable, la disminución que se prevé en los ingresos procedentes de la indus
tria extractora del fosfato dentro de siete a nueve años, ha obligado a la Adminis
tración a buscar otras fuentes importantes de ingresos. Tal fue la recomendación
básica del equipo que realizó el estudio socioeconómico y que visitó el Territorio
a finTs de 1967 ~/!

19. La campaña pro mejoramiento del cocotero se amplió en 1968, con una creciente
colaboración de los funcionarios locales. Continuaron en la Isla Christmas los
experimentos con cocoteros y ha quedado confirmado .que la técnica de plantación
profunda allí desarrollada permitiría habilitar unos 4.000 acres de tierras vírge.nes.
En 1968 aumentó la actividad en las industrias manufacturera y de construcción de
embarcaciones y hubo cierta expansión en la pequeña industria turística.



?-2. Las sumas recaudadas conf'orme a las rrincipales partidas tributarias durante
el mismo período fueron las siguientes:

19681966

que los billetes de banco y monedas australianos
Paralelamente a Australia, la Colonia pasó a la
1966, sobre la base de 1 libra australiana =2
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25. En 1968 se aplicó. el impuesto sobre la renta a los particulares, tanto resi
dentes como ausentes, a razón de 8 centavos (australianos) por cada 2 dólares
australianos de los primeros 400 dólares australianos imponibles, tasa que aumentaba
gradualmente hasta 1,50 dólares australianos por cada 2 dólares australianos que
excedieran de los 20.000 dólares australianos de renta imponible. El impuesto sobre
la renta de sociedades comerciales es el 22 1/2% de la renta imponible.

24. El único derecho de exportaci&~ es el que grava la copra. En 1968 continuaba
percibiéndose conforme a la tasa del 20% ad valorem del costo f.a.b. En 1,67 se
aumentaron los derechos de importación sobre las bebidas alcohólicas, el tabaco
y los cigarrillos, mientras'se exceptuó a cierto número de otros productos del pago
de derechos.

23. En septiembre de 1967 se convino en que, con efecto al l~ de julio de 1967,
la tasa de extracción del fosfato se aumentaría hasta el máximo económico (calcu]~j0

en un promedio de 550.000 toneladas por año). Después de deducidos los gastos de
producción de un precio f.a.b. nacional, que se fijó inici~lmente.de la extracción se
dividen entre los propietarios rurales banabanes, en forma de regalía, y el
Gobierno territorial en, proporciones convenidas con el Gobierno del Reino Unido.

c) Moneda y banca

27. La Currency Ordinance dispone
son de curso legal en la Colonia.
moneda decimal el 14 de febrero de
dólares australianos.

26. Según el estudio socioeconómico, los gastos periódicos aumentaron en un 62%
de 1962 a 1968, debido al costo creciente de todos los servicios, especialmente oe
la enseñanza. Durante este período, los gastos de enseñanza aumentaron en un 146%.
El importe global de los tres sectores principales de gastos - enseñanza, sanidad
y obras públicas (excluidas las obras públicas extraordinarias) .. ascendió al 48%
de los gastos periódic08 totales en 1964; en 1968 llegó al 55% (excluyendo el déficit
de explotación del Departamento Marítimo). Los importantes aumentos en los gastos
periódicos fueron posibles a partir de 1965 gracias a los mayores ingresos prove
nientes de los impuestos sobre la industria del fosfato.

(cálculo revisado)

~
(dólares australianos)

'~

802.592 1.036.214 1.948.921i Fosfato 1.917.255
f Derechos de exportación 396.106 271.463 290.569 259.981;!
t (copra)j~
,~

I
:1 Derechos de importación 183.357 348.478 478.727 570.534',{,

I '';

Impuesto sobre la renta 52.006 69.313 146.046 183 0996{

..



d) Come~ci~teriqr

523.450
5.090

5.575.050
972.152

4.132.369

(toneladas)

196~ 196ª
Val~~ (dólares australianos)

Volumen

444.700
10.841

3.942.689

4.447.000
1.584.749

, .

Fosfato

Copra

Importaciones

Exportaciones:

Fosfato

Copra

Las principales importaciones son productos alimenticios, combustibles, maquinaria
y ropa, Que proceden en su mayor parte de Australia, el Reino Unido, Nueva Zelandia,
Japón y las Islas Viti. Las export~ciones fueron a Australia y Nueva Zelandia
(principalmente fosfato) y al Reino Unido (principalmente copra) •

31. En .el siguiente cuadro se resume el valor de las importaciones y el volumen
y valor de las· exportaciones dura.nte los años 196'7 y 1968:

30. Una Junta de Préstamos Agrícolas e Industriales, establecida en 1959, tiene un
capital de operaciones de 110.000 dólares australianos que le facilitaron la Junta
de la Copra y el Gobierno central. En 1968 se aprobaron dos solicitudes de préstamo
por un total de 2.500 dólares australianos, contra 12 solicitudes de préstamo por
un total de 37.700 dólares australianos aprobadas en 1967. Los reembolsos de
capital recibidos durante 1968 ascencieron a 21.900 dólares australianos y se reci
bieron 881 dólares australianos por concepto de pago d8 intereses, contra 6.:40
y 763 dólares australianos, respectivamente 9 en 1967.
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29. La Rh...21e.s§.lb ~9cieY. acepte, depósitos de sociedades cooperativas y paga un
interés del 5% sobre depósitos a plazo fijo (el período mínimo es de seis meses)
y 4,5% sobre depósitos corrientes; al 31 de diciembre de 1968 se habían depositado
aproximadamente 130.000 dólares australianos contra 71.000 en 1967.

28. El Banco de Ahorros Gubernamental, con sus cinco sucursales más los funciona
rios ambulantes que actúan como sus representantes, continúa pre~tando servicios al
Ter~itorio. A fines de 1968 se designó a un funcionario del Banco de Ahorros que
tomo a su cargo las tareas del Banco de Ahorros desempeñadas anteriormente por el
jefe de la administración de correos. Se paga un interés del 3% sobre los depósitos
que van de 2 a 5.000 dólares australianos; los depósitos superiores a 5.000 dólares
a~stralianos se aceptan, pero no devengan intereses. Se espera que un banco comer
cla~ abra una sucursal en Tarawa a p~incipios de 1970. Se prevé que dicho banco se
hara.cargo.de los negoci~s del actual Banco de Ahorros Gubernamental y que desempeñe
al mlsmo tlempo la~ funclones ordinarias de un ba.nco comercial.
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36. En el cuadro siguiente se muestra la utilización estimada de la tierra en el
Territorio:

32. Desde 1917, está prohibida la venta de tierras por indígenas a personas no
indígenas, y no se puede otorgar ningún contrato de arrendamiento por más de 99
años ni se pueuen arrendar parcelas de tierras de más de cinco acres de 8~perficie

sin la aprobación del Alto Comisionado. Antes de 1892, no había restricciones
legales para la enajenación de la tierra~ Entre 1892 y 1917 se permitió la enaje
nación limitada. Actualmente sólo sigue enajenada una zona reducida y, con la
excepción de las Islas Washington~ Fanning y Christmas, la mayor parte de ella
pertenece a misiones cristianas.
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Distribución de la tierrae)

33. La Isla Washington y la mayor parte de la Fanning, en el grupo de las Line
pertenecen a la Fanning Islland Plantations, Ltd., una compañía subsidiaria de
Burns, Philip and Co•• Ltd., de Sydney, Australia. La Isla Christmas pertenece al
Gobierno, que la explota en régimen de plantacióno Además de estas tres plantacio=
nes y de la pequeña Isla de Niulakita (de una milla por media milla, sin población
permanente) en el grupo de las Islas Ellice, que es explotada como plantación
por la población de Niutao, también en el grupo de las Islas Ellice, toda la tierra
del terrj.torio pertenece a los isleños y está dividida en parcelas pequeñas de
propiedad de los campesinos.

34. Con a~reglo al derecho de herencia consuetudinario, cada hijo recibe una
parte de'la tierra de sus padres y la tierra de una perBona sin he.rederos directos
es compartida por todos sus parientes cercanos. Esto ha conducido a una subdivisión
excesiva y algunas parcelas no pasar de las 120 yardas cuadradas de superficj.ec
Como consecuencia hay una fragmentación muy difundida de las parcelas individuales,
tanto en una isla como entre varias, acompañada por el ausentismo "jf la mala distri
bución entre la& familias. En consecuencia, pese a un gran deseo de tierras, el
nivel general de cultivo y de desarrollo es bajo.

35. El Gobierno ha tratado de solucionar estos problemas gemelos estimulando
a los propietarios a consolidar sus propiedades median intercambio y, cuando
fuere posible, mediante el arrendamiento (aun cuando esv, ~tica repugna a la
mayoría de los islenos), y advirtiendo a los tribunales d tierras que cuando
distribuyan herencias eviten la práctica tradicional de subdividir cada parcela en
lugar de hacer compartir los terrenos entre los parientes cercanos. En 1959 entró
en vigor la Neglected Lands Ordinance que autoriza al Comisionado Residente a
comprar la tierra abandonada, si fuera necesario obligatoriamente, para volver a
venderla a los que poseen poca tierra.
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(Millas cuadradas)

r) bgric~ltura
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141

9
130a /

283
3

Extensión total

Huertos

Tierra dedicada al cultivo de árboles
frutales, inclusive palmeras, árbol
del pan, bananas, etc~

Bosques o arbolado

Demás tierras

38. Desde 1967 los distintos proyectos agrícolas han sido coordinados por el
Departamento de Agricultura, dirigido por un funcionario agrícola superior.

37. Los expertos encargados del estudio socioeconómico del Territorio opinaron
que "ante un rápido crecimiento demográfico y ante la posible terminación de los
ingresos provenientes de los fosfatos~ las Islas Gilbert y Ellice necesitan desa
rrollar todo lo posible sus propios recursos. Esos recursos no son abundantes; la
superficie cultivable es muy limitada; los sue]0S no son feraces y al parecer sólo
unos pocos cul.t ívos se dan bien en ellos".

§/ En su mayor parte son tierras desiertas de la isla Christmas.

39. El principal producto agrícola es la copra. En 1968, la producción de copra
disminuyó notablemente, debido a condiciones climáticas desfavora~les. Ascendió
a 6.632 toneladas (comparadas con las 11.199 toneladas, cifra sin precedente
producida en 1967). De esta cantidad, 4.335 toneladas correspondieron a-productores
isleños (frente a 8.683 toneladas en 1967) y 2.297 toneladas a la Line Islands
Plantation (contra 2.516 toneladas en 1967). Las exportaciones de copra ascendieron
en total a 5.090 toneladas en 1968~ contra 10.841 toneladas en 1967.

41•. 1a Potencia administradora informa de que, en este momento, la agricultura
debe concentrarse en la producción de copra debido a la extrema dificultad de obt~ner

otras cosechas en escala comercial; sin embargo, con una población que aumenta
rápidamente, pues en la actualidad corresponden sólo 3 acres por persona en todo
el Territorio, se considera que es preciso hacer todos los esfuerzos posibles para

40. No nubo cambios en los acuerdos de comercialización de la copra del Territorio
por intermedio de la Junta de la Copra. La Junta compra toda la copra por inter
medio de sus agentes, la Wholesale Society y la Fann~ng Island Plartat~ons, Ltd.,
y sus subagentes, las sociedades cooperativas de la isla. Al 31 de marzo de 1968,
el fondo de recuperación y el fondo de resposición de activos de la Junta arrojaban
un total de 726.000' dólares australianos y los estados de cuentas del año dieron
un superávit de 38.000 dólares australianos de los ingresos sobre los gastos. Los
precios pagados a los productores aumentaron en medio centavo a 3 centavos y medio
(australianos) por libra para la copra de primera calidad y a 3 centavos (austra
lianos) por libra para la de segunda calidad •
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hallar cultivos adecuados con un rendimiento económico mucho mayor por acre. El
problema de la fragmentación de la tierra, ha complicado aun más el progreso
agrícola.

42. La campaña pro mejoramiento del cocotero se dirigió al princ~p~o a la replan
tación de la cuarta parte de la extensión cubierta por cocoteros en el Territorio,
en un período de 15 años a partir de 1966. Se espera ahora llevar a cabo la
replantación en un período más breve. En 1968 se prepararon 78 acres en Abaiang
y 64 en Marakei para la plantación de cocoteros mientras se plantaban 75 acres
en Kuria, elevando la superficie total incluida hasta el momento en el plan a
1.300 acres.

g) Minería

43. Los depósitos de fosfato de la Isla Océano se han explotado desde 1900. La
producción de fosfato está controlada por los Comisionados Británicos del Fosfato
que son responsables ante los Gobiernos del Reino Unido, Australia y Nueva Zelandia.
Las utilidades netas de la industria del fosfato se distribuyen entre el pueblo
banaban, poseedor de los derechos mineros y el Gobierno de las Islas Gilbert
y El1ice, en la proporción de un 15% y un 85%. La mayoría de lbs banabanes, que
son los habitantes originales de la Isla Océano, vive ahora en la Isla Rabi ~erca

de Vanua Levu , en las Viti. Diez y seis banabane s han sido empleados desde el
otoño de 1968 en la industria del fosfato de la Isla Océano en donde viven con sus
familias.

44. El acuerdo sobre el fosfato de 1967 estableció que los Comisionados Británicos
del Fosfato aumentarían la cantidad extraída de 450.000 toneladas anufl.les a
unas 600 Q 000 toneladas, si tuera posible. En el año que finalizó en junio de 1968
se exportaron 4640000 toneladas; en los seis meses siguientes la cantidad excedió
el objetivo convenido. Según la Potencia administradora, el ritmo más rápido de
extracción será más económico y suministrará mayores ingresos al Territorio y
a la comunidad banaban. La división de los beneficios obtenidos de la industria
del fosfato entre el Territorio y los banabanes fue determinada por el Secretario
de Estado del Reino 'Unido para Asuntos Exteriores y del Commonwealth en octubre
de 1968, en reuniones celebradas en Londres, a las que asistieron delegaciones del
Territorio y de la comunidad banaban.
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50. La escala de jornales en las plantaciones de copra en las Islas Fanning y
Wáshington es de 1,25 dólares australianos para los obreros. Un obrero recién
contratado puede ganar 27,50 dólares australianos al mes. La semana de trabajo
varía entre 48 horas en las plantaciones y 36 horas y media en las oficinas

Expatriados europeos

Artesanos de las Islas Gilbert y Ellice

Elapleados de oficina de Gilbert y Ellice

Expatriados chinos

Dbreros de Gilbert y'Ellice

45. En 1968 se nombró a un Comisionado de Trabajo como responsable ante el
Comisionado Residente para todos los asuntos laborales del territorio. Hasta ese
año, el Comisionado d~ Distrito de la Isla Océallo había sido nombrado Comisionado
de Trabajo; En virtud de la E~ploymen~__ Ord1nance, todos los asuntos relacionados
con el empleo, la contratación y el cuidado de los trabajado~es caen bajo la respon
sabilidad del Administrador u otros funcionarios designados por el Comisionado
Residente.

49. Los salarios mensuales de los empleados de los Comisionados Británicos del
Fosf~to en ia Is~a Océano fueron los siguientes en 1968:

46. En 1968, los Comisionados Británicos del Fosfato de la Isla Océano emplearon
a 513 isleños de las Islas Gilbert y Ellíce, 49 europeos y 30 chinos. Los
Comisionados de Nauru emplearon a 742 isleños más, lo que arrojó un total de mano
de obra autóctona de l.334 en la industria del fosfato.

47. En 1968 los Consejos de la Isla emplearon a 110 funcionarios superiores y a
396 s~balternos de "las Islas Gilbert y Ellice. El Gobierno central dio ocupación
permanente a 697 funcionarios civiles autóctonos y a'720 empleados temporales. Hubo
también 99 funcionarios públicos expatriados, la mayoría de el~os bajo contrato~

48. La plantilla permanente de la Wholesale Society (Sociedad de Ventas al por
Mayor), principal organización comercial: ascendíá-a 234 empleadüs autóctonos y
13 expatriados. Mantenía una fuerza de trabajo permanente de 172 personas, emplea
dos en ventas al por mayor y al por menor, ingeniería y construcción y reparación
de buques. Las sociedades cooperativas del Territorio emplearon a 245 isleños de
Gilbert y Ellice y de vez en cuando contrataban a·muchos obreros por períodos
determinados para despachar cargamento y copra en 'Iarawa y en las islas exteriores.
Se emplearon a 277 personas en las plantaciones de copra en las Islas Line. otros
114 isleños de Gilbert y Ellice fueron empleados por una compañía de pesca y una
organización de plantaciones en las Nuevas Hébridas.
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gubernamentales. La mayor parte de las organizaciones pagan horas extraordinari.as.
La licencia anual con sueldo no es general~ excepto para los funcionarios públicos,
empleados superiores de otras organizaciones y todos los empleados áe los
Comisionados Británicos del Fosfato.

b) .. Sanidad

51. El Médico jefe que dirige el Departamento Médico está asistido por dos médicos
expatriados, uno de los cuales es Superintendente Médico del Hospital Central de
Bikenibeu, Tarawa, y el otro un funcionario circulante. El personal expatriado
restante incluye una jefa de enfermeras, una enfermera instructora y dos hermanas
enfermeras. El personal local comprende a 23 médicos, dos dentistas, un mecánico
dental, dos auxiliares de radiología, un auxiliar farmacéutico, tres inspectores
auxiliares ae sanidad, dos auxiliares de dispensario, un auxiliar de laboratorio,
cinco enfermeras de plantilla, 35 enfermeras, dos practicantes superiores de
enferme~ía, 42 practicantes de enfermería, 30 aprendices de enfermería y tres
aprendices de practicante. En el hospital privado de los Comisionados Británicos
del Fosfato de la Isla Océano hajr más personal médico: dos médicos, tres enfermeras
y un farmacéutico, todos ellos expatriados. Hay 15 enfermeras locales y~15 asisten
tes de hospital.

52. El Hospital Central de Tarawa tiene 142 camas, el hospital general de
Funafuti 16, y el hospital pr'Lvado de la Isla Océano,60. Todas las islas que tienen
una población resiQente poseen un dispensario, que en general conaiste en un
edificio central permanente con edificios adyacentes para 20 a 40 enfermos~

53. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), con. la
Organización Mundial de la Salud (OMS) como organisnlo oficial de ejecución, presta
asistencia al Gobierno en un proyecto de enseñanza de la enfermería para desarro
llar y consolidar los programas de formación de personal para hospitales y servi
cios de sanidad. La asignación del PNUD, de 53.800 dólares, está destinada a
proporcionar los servi.cios de un instructor de enfermería para sanidad pública
durante dos años y una beca de enfermería sanitaria.

54. En 1968, los gastos en sanidad pública se calcularon en un total de
298.610 dólares australianos (incluidos 43.300 dólares australianos de los fondos
de desarrollo y bienestar social colonial), que representan el 7,10% de los gastos
totales del Territorio. En 1967 los gastos en sanidad pública ascendieron a
283.815 dólares australianos (incluidos 79.108 de los fondos de desarrollo y
bienestar social colonial), o sea el 5,34 %de los gastos totales del Territorio.
Los servicios médicos para los isleños son gratuitos.

Situación ~e la~eñan~

55. En 1968, habían 253 escuelas primarias de las misiones (subvencio:n~.das), con
10.332 alumnos; 33 escuelas primarias oficiales con 2.920 alumnos y una escuela
primaria privada, con 40 alumnos.

56. En el Territorio no hay medios de enseñanza secundaria superior al nivel V,
ni de enseñanza superior o técnica. Sin embargo, tres escuelas de las misiones
(con un total de 533 alumnos en 1968) imparten enseñanza secundaria parcial. La
formación en los sectores ya mencionados se facilita por medio de becas para
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Evolución polític~constitucional

Jj. ISLA S PITCA IRN

58. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con la
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI) en calidad de organismo
oficial de ejecución, ayuda al Gobierno en un proyecto de form~ción naútica para
capacitar a nacionales de las islas en ocupaciones de la marina mercante. El
proyecto se inició en 1967 y recibirá apoyo hasta fines de 1971. Los gastos
totales del proyecto del PNUD para 1969/1971 ascendería a 141.059 dólares de
los EE.UU.
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59. En 1968 los gastos en educación s~ calcularon en un total de 429.419 dólares
australianos (incluidos los fondos de desarrollo y bienestar social del
Cornmonwealth), en comparación con 367.709 dólares australianos en 1967.

57. La matrícula total de la Escuela Normal Oficial fue de 60. En 1967 se intro
dujo un curso de formación de urgencia de un año, que capacita a unos 15 maestros
anualmente.

instituciones en Viti, Nueva Zelandia, Australia y el Reino Unido. En 1968 había 98
estudiantes y becarios en el extranjero, incluidos 18 en escuelas secundarias,
tres en escuelas intermedias y cinco en escuelas normales.

61. Se informa de que los habitantes de la Isla Pitcairn, que en su mayoría tienen
más de 50 años de edad, han sido invitados a repetir la historia y abandonar sus
hogares para reasentarse en la Isla Norfolk (Australia). En 1856 la comunidad
de Pitcairn se trasladó a la Isla Norfolk y fundó esa comunidad. Los jóvenes de
Pitcairn se están alejando en busca de trabajo y los habitantes de más edad están tro
pezando con dificultades cada vez mayores para mantener en marcha su isla nativa.
Algunos isleños de Norfolk han expresado la opinión de que la Corona debe poner
sus ti.erras a la disposición de los habitantes de Pitcairn que deseen reasentarse
en ese lugar. La población de la Isla de Norfolk ascendía en junio de 1969
a 1.232 habitantes, de los cuales 589 eran descendientes ae los isleños de Pitcairn.

62. El Territorio de la Isla Pitcairn fue colocado bajo la jurisdicción del Alto
Comisionado para el Pacífico Occidental en 1898. En virtud de la Pitcairn
9rder-in-Council, 1952, se traspasó su administración al Gobernador de las Viti
cuando este cargo fue separado del de Alto Comisionado para el Pacífico Occidental.

60. El Territorio se compone de cuatro islas. Sólo Pitcairn, isla volcánica
situada en el Pacífico meridional a mitad de camino entre Australia y América
del Sur, está habitada. Tiene una superficie de unas dos millas cuadradas
(5,18 k~lómetros cuad.rados). Los habitantes de Pitcain, que a fines de 1968
eran 76, son descendientes de los marinos británicos y los tahitianos que se
establecieron allí en 1793 después del motín del "Bounty".

Genera.lidades

)i
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63. El Gobernador de las Viti es Gobernador nato de Pitcairn y dicta leyes para
este Territorio. La Local Government Ordinance de 1964 constituyó un consejo de
diez mieniliros para reemplazar al Consejo Insular existente de tres miembros. El
Consejo Insular se compone del Magistrado de la isla (elegido por cinco años),
tres miembros elegidos anualmente, el Secretario de la isla (miembro nato), un
miembro designado por el Gobernador, dos miembros elegidos por los miembros elegidos
y jos miembros asesores sin derecho a voto (uno elegido por el Gobernador y el
otro por el resto del Consejo).

c ) Organización .iudicial

64. El Tribunal Insular se reúne dos veces al mes para conocer de las infracciones
a los reglamentos de la isla. Los casos más graves corresponden a la jurisdicción
de la Suprema Corte de Viti.

Condiciones económicas

65. La isla fue dividida originalmente entre los nueve amotinados del "Bouhty".
La isla sigue siendo de propiedad familiar; la costumbre decide la sucesión y la
utilización de la tierra. La isla está en gran parte cubierta de vegetación
secundaria entremezcl~da con pastos, jardin~s caseros y árboles frutales. De
los 1.118 acres de la isla, Adamstown, el único poblado, ocupa casi 60. La pequeña
comunidad puede satisfacer sus necesidades esenciales con la explotación del suelo
el mar y el comercio privado y es autosuficiente. Existe una industria de arte
sanía doméstica qUe fabrica obras de talla en madera y otros productos de artesanía.
Una sociedad cooperativa de consumidores que fue establecida en 1967 y ahora
tiene 30 miembros dirige la única tienda de la isla. Dado que el capital es
pequeño, los artículos de venta S0n limitados.

66. El Gobierno mantiene en funcionamiento dos pequeños generadores diesel
de 4,25 levA para las necesidades de la escuela y las telecomunicaciones y un
generador diesel mayor, de 56 KVA~ que suministra energía para el alumbrado público
(incluidas las luces de navegación) y para vender-La a los consumidores domésticos.
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68. Cuatro líneas navieras mantienen comunicaciones marítimas y, en colaboración,
sostienen un servicio períódico limitado de buques de carga que ~avegan

entre Nueva Zelandia y Panamá. Dicho servicio prevé escalas de ida y vuelta casi

67. Los ingresos y gastos revisados de Pitcairn correspondientes al año de 1968-1969
fueron de 88.324 dólares neozelandes f/ y 76.264 d61ares neozelandeses respecti
vamente. Los ingresos incluyen 70.000 dólares neozelandeses provenientes de la
venta de sellos postales y 6.000 dólares neozelandeses de subsidios de desarrollo
y bienestar social coloniRl.

".

f/ Se utiliza la moneda de Nueva Zelandia (dólares neozelandeses)~ Una libra
esterlina equivale a 2,14 d61a.res neozelandeses; un dólar neozeland~s equivale
a 1,12 dólares de los EE.UU.
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bimensuales en Pitcairn. Ocasionalmente, otros buqu(s de carga hacen escalas
no previstas en su itinerario. Durante 1968, 43 barcos atracaron en la isla.

Condiciones sociale~

69. La Isla Pitcairrl es pequeña y aí al.ada ; su población procede casi toda de un
tronco común y no existen problemas raciales o culturales.

70. Los habitantes trabajan por su cuenta. No hay una mano de obra permanente,
aunque a veces la administración 10caI contrata trabajadores para algunos servicios
comunales limitados. En marzo de 1969 se comentó que se iban a enviar dos volun
tarios a la isla con arreglo al New Zealand Volunteer Service Abroad Scheme. Uno
de ellos era un mecánico de motores y práctico cuyos intereses incluían la carpin
tería, la construcción y la fontanería.

71. Hay un dispensario público, mantenido en cooperación con la Iglesia de los
Adventistas del Séptimo Día. El Gobierno costea los suministros médicos y las
medicinas. Se obtiene asesoramiento y asistencia pr9fesional de los médicos de
los buques que hacen escala y, si se requiere tratamiento médico en Nueva Zelandia,
pueden obtenerse donaciones o préstamos caritativos con cargo a los fondos públicos.
Se otorgan pensiones para la vejez a las personas mayores de 65 años.

Situación de la_enseñanza

72. La enseñanza está controlada y financiada enteramente por el Gobierno. Es
gratuita y obligatoria para todos los niños entre los cinco y 15 años de edad.
La enseñanza se da en inglés y se sigue e.l programa normal de estudios de Nueva
Zelandia. Se recibe enseñanza posprimaria en la Isla por medio de cursos por
correspondencia organizados por conducto del Departamento de Educación de Nueva
Zelandia. En 1968, la matrícula escolar incluía a 10 niños y 8 niñas•. Los gastos
de educación fueron de 9.764 dólares neozelandeses, lo cual representó el 12,85%
de los gastos totales. En 1969 se informó de que cinco habitantes de la isla
entre los 15 y los 18 años de edad estaban recibiendo educación en el extranjero,
tres en las Islas Viti y dos en Nueva Zelandia.

C. ISLAS SALOMON

Generalidades

73. Las Islas Salomón son un, archipiélago diseminado en una extensión aproximada
de 900 millas desde Boungainville, en el territorio en fideicomiso de Nueva Guinea,
hasta las islas Santa Cruz, con una superficie total de unas 11.500 millas
cuadradas. Las seis islas principales, Choiseul, New Georgia, Santa Isabel,
Guadalcanal, Malai.ta y San Cristóbal forman una doble cadena de islas escarpadas
de 90 a 120 millas de longitud y de 20 a 30 millas de ancho. La mayor tiene una
superficie de unas 2.000 millas cuadradas.

74. En 1968 la población total se estimaba en 148.800 habitantes en comparación
con 145.630 en 1967. Según los informes de la Potencia administradora, en 1968
la composición de la población era la siguiente:
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Me1anesios

Po1tnesios

Micronesios

Europeos

Chinos

Otros

1968

138.720

5.420

2.000

1.640

660

"360

148.800
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La mayor concentración de población se encuentra en Roniara, la capital adminis
trativa, que según un censo levantado en 1965 tenía 6.684 habitantes, en comparación
con 3.548 en 1959. Se calcula que a fines de 1968 Roniara tenía 8.000 habitantes.

EYolu,ciónC9.llS,titucio.l.lal y "Qolítica

a) Const~tución actual

75. A continuación se da un bosquejo de la actual Constitución, il.aplantada en
el 'rerritorio el l~ de abril de 1967.

i) Alto Comisiona~o

76. El Alto Comisionado de Su Majestad para el Pacífico Occidental, que reside
en Honiára, , es responsable de la administración del Territorio. El Alto Comisionado
consulta al Consejo Ejecutivo en el ejercicio de todas las atribuciones que se
le han conferido, con ciertas excepciones concretas. No es necesario que consulte
al Consejo Ejecutivo en ningún caso en que a su juicio: a) ello pud.iere
causar perjuicios materiales a los intereses de Su Majestad; b) las cuestiones
~ue requieren una decisión no sean lo suficientemente importantes como para requerir
tal consulta; e c) la urgencia de la cuestión lo obligue a actuar antes de poder
consultar al Consejo. Sin embargo, en cualquier caso incluido en el apartado c),
debe comunicar al Consejo Ejecutivo, tan pronto como le sea posible, qué medidas
ha adoptado y las razones para ello. En cualquier caso en que el Alto Comisionado
deba consul.t.az- con el Consejo Ejecutivo puede actuar en contra de la opinión de
éste, pero en tales casos debe informar sobre la cuestión al Secretario de Estado
del Reino Unido, aclarando las razones de su medida.

77. El Alto Comisionado, con el asesoramiento y consentimiento del Consejo
Legislativo~ puede dictar leyes para afianzar la paz y el orden y para el mejor
gobierno del Territorio. También puede hacerlo durante cualquier período en que
el Consejo Legislativo esté disuelto. Asimismo, está facultado para sancionar
cualquier proyecto o moción propuestos e-i el Consejo Legislatj-,.."" si considera que
ello responde al interés de la confianza y el orden públicos ~el buen gobierno
y si el Consejo no los ha aprobado. El Alto Comisionado debe j.onez- en conocimiento
del Secretario de Estado 'todos los casos en que haga tal declaración y las razones
para ello. El Alto Comisionado, a su discreción, puede disolver en cualquier
momento el Consejo Legislativo o prorrogar sus sesiones.
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ii) Consejo E,jecutivo

78. El Consejo Ejecutivo, cuya presidencia ejerce el Alto Comisionado, consta de
tres miembros natos (el Secretario Principal de la Alta Comisión-del Pacífico
Occidental, el Secretario Financiero de la misma y el Procurador General); el
Alto Comisionado puede nombrar a discreción a otros mí.embros, en número no superior
a cinco, elegidos entre les miembros del Consejo Legislativo, siempre que no más
de uno de ellos sea elegido entre los miembros del Consejo Legislativo que son
a su vez funcionarios púqlicos. Según la Potencia administradora, los actuales
miembros se dividen por igual en miembros elegidos y miembros de la administración
pública (cuatro de cada tipo). Al l~ de febrero de 1969, el Coppejo Ejecutivo
estaba integrado por el Alto Comisionado, en calidad de Presidente, tres miembros
natos, un miembro de la administración pública y cuatro miembros elegidos.

79. El Consejo Ejecutivo asesora al Alto Comisionado, que debe consultarle en
todas las cuestiones, fuera de las que se mencionan en el párrafo anterior. A
excepción de los tres miembros natos, los integrantes del Consejo Ejecutivo no
tienen carterase Según la Potencia administradora, el Consejo, que se reunía
en un comienzo cada cinco semanas pero que ahora lo hace con mayor frecuencia,
considera todos los proyectos de ley y las declaraciones normativas que han de
presentarse al Consejo Legislativo, toda la legislación subsidiaria, todas las
solicitudes de partidas financieras suplementarias y todas las c'lestiones de
importancia que plantean problemas de políticas, principios o prioridades.

iii) Conse.io Legislativo

80. El Consejo Legislativo está integrado por el Alto Comisionado como Presidente,
tres miembros natos (el Secretario Principal, el Procurador General y el Secretario
Financiero), hasta doce miembros de la administración pública (al l~ de febrero
de 1969 había doce) y catorce miembros elegidos. Asimismo, el Alto Comisionado
está facultado para nombrar un máximo de dos miembros, que no tienen derecho a voto.

81. Conforme a las disposiciones de la Constitución y del Reglamento Permanente
del Consejo Legislativo, sus miembros tienen el derecho de presentar proyectos
de ley, mociones o cualquier petición al Consejo, pero, excepto en los casos
que cuentan con la recomendación del Alto Comisionado, el Consejo Legislativo no
puede tomar ningu~~ medida con respecto a cualquie~ proyecto o moción que, en
opinión de la persona que presida el Consejo, contenga disposiciones de creación
o aumento de impuestos, de incremento de los ingresos ~e la Hacienda, o que afecte
a las deudas de que el Territorio es acreedor o a los sueldos y condiciones de
trabajo de los funcionarios públicos.

82. Un proyecto aprobado por el Consejo Legislativo no se convierte en ley sino
una vez que el Alto Comisionado le da su consentimiento o la Reina da el visto
bueno por intermedio de un Secretario de Estado. El Alto Comisionado tiene las
facultades necesarias para aprobar la mayoría de los prx rectos de ley. Sin embargo,
algunos quedan reservados a la decisión de la Reina. Los proyectos a los que el
Alto Comisionado ha dado su consentimiento pueden ser vetados por la Reina.

83. La Potencia administradora informó de que el Consejo Legislativo, que se
reúne dos veces por año, recurría cada vez más a la constitución de comisiones
especiales para estudiar los proyectos de ley, formular recomendaciones encaminadas
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a la modificación de la legisla.ción vigente y considerar y presentar al Consejo
proyectos de "libros blancos" sobre cuestiones importantes de política. Se había
nombrado a distintos miembros del Consejo para integrar comités consultivos de
origen legislativo o administrativo que se ocupa.n de materias concretas. Además,
se habían adoptado las medidas necesarias para efectuar visitas a países de
ultramar con el objeto de cursar estudios parlamentarios o de observar las sesiones
de otros órganos legislativos.

iV) Sistema electoral
,

84. Los catorce miembros no funcionarios del Consejo Legislativo son elegidos
por otros tantos distritos electorales mediante el sufragio universal de los
adultos. Los miembros son elegidos para un período de tres años. Las elecciones
generales, conforme a la nueva Constitución, se celebraron en mayo y junio de 1967.
En trece distritos electorales tuvieron lugar elecciones directas. Sin embargo,
en uno de los distritos más apartados hubo que celebrar elecciones indirectas
mediante colegios electorales elegidos por los consejos locales debido a dificul~

tades administrativas y de transporte.

b) Propuestas constitucionales

85. En noviembre de 1968, el Secretario Principal pres~ntó propuestas constitu
cionales provisionales al Consejo Legislativo. Afirmó que, en general, esas
propuestas se ajustaban a las conclusiones a que se había llegado en deliberaciones
nficiosas entre el Alto Comisionado y los miembros elegidos durante el transcurso
del año.

86. El 4 de diciembre de 1968, el Consejo Legislativo creó un comité restr.ngido
especial, bajo la presidencia del Secretario Principal e integrado por todos los
miembros elegidos, con la misión de examinar las propuestas provisionales sobre
la evolución constitucional, así como toda sugerencia que el público pudiera
hacer al Comité. El comité restringido presentó su informe E7 el 19 de abril
de 1969 y propuso entre otras cosas la creación de un solo Consejo de Gobierno
integrado por una mayoría sustancial de miembros elegidos, el cual tendría facul....
tades tanto legislativas como ejecutivas.

87. La Potencia administradora comunicó a la Asamblea General en su vigésimo
cuarto período de sesiones que las propuestas enunciadas por el comité restringido
habían sido unánimemente aprobadas por el Consejo Legislativo y estaban siendo
examinadas por el Gobierno del Reino Unido.

88. En virtud de las medidas constitucionales propuestas, los actuales consejos
legislativo y ejecutivo quedarían sustituidos por un consejo de gnbierno integrado
por diecisiete mi nbros elegidos (una mayoría), tres miembros natos (el Secretario
Principal, el Procurador General y el Secretario de Hacienda) y hasta seis funcio
narios de la administración pública designados por el Alto Conlisionado. Los
miembros serían elegidos por un período de tres años.
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gl Documento No. 22 de 1969 del Consejo Legislativo, Honiara.
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89. El consejo de gobierno propuesto desempeñaría las funciones legislativas
y deliberativas del actual Consejo Legislativo. A éstas se añadirian, en términos
generales, las qU€ actualmente desempeña el Consejo Ejecutivo, aunque con algunas
modificaciones derivadas del establecimiento de comités ejecutivos y de los
cambios en la5 facultades del Alto Comisionado. ,El consejo de gobierno examinaría
los proyectos de ley, promulgaría legislaci6n y constituiría un foro en el que
podrían debatirse cuestiones de interés nacional, incluidos los libros blancos.
Permitiría que los miembros elegidos planteasen cuestiones y presentasen mociones;
asesoraría al Alto Comisionado sobre la formulaci6n de la política y el ejercicio
de sus facultades, inclusive las de formular una legislación subsidiaria; y exami
naría informes y recomendaciones de sus comités sobre cuestiones que fueran de su
respectiva competencia.

90. El Alto Conlisionado presidiría el Consejo mientras se inauguraba el nuevo
sistema de gobierno y se acumulaba experiencia en su funcionamiento. Ulteriormente,
el Alto Comisionado podría, a su discreci6n, nombrar a una persona que 10 sustitu
yese en la presidencia de las sesiones públicas del Consejo. Cuando el Consejo
se reuniese en su calidad de órgano legislativo y deliberativo, sus sesionez se
celebrarían en público, como ocurre con el actual Consejo Legislativo. SL::
embargo, cuando se reuniese como 6rgano ejecutivo, sus sesiones se celebrarían
normalmente en privado.

91. De conformidad con las disposiciones constitucionales propuestas, el Alto
Comisionado retendría los poderes reservados que ya ejercía previa~mente (véase
párrs. 76 y 77 supra). También tendría obligaci6n de consultar con el consejo
de gobierno propuesto, en ejercicio de sus facultades ejecutivas y de su potestad
de dic~ar legislación subsidiaria, y de formular políticas. Tendría que atenerse
al asesoramiento recibido, a no ser que considerara procedente actuar de otra
manera en aras de la confianza pública o del buen gobierno. En ese caso tendría
que informar sobre el asunto, en la primera oportunidad, al Secretario de Estado
y especificar las razones de su decisi6n. El Alto Comisionado estaría facultado
para actuar de manera contraria al asesoramiento ofrecido por el Consejo a fin
de mantener o asegurar la estabilidad financiera o econ6mica del Territorio y
asegurar que se cumpliera con alguna condición estipulada en un subsidio finan
ciero o empréstito otorgado por el Gobierno del Reino Unido u otra autoridad
al Gobierno de las Islas Salomón. El Alto Comisionado no esta.ría obligado a
celebrar consultas con el consejo de gobierno en el ejercicio de sus facultades
en materia de defensa, relaciones exteriores, seguridad interna y policía, y
ciertos asuntos relacionados con la administración pública, tales como nombramiento,
as~enso, traslado, separación y control disciplinario de los funcionarios públicos.

92. Se mantendría la posición independiente del poder judicial, de ciertos
departamentos del gobierno, como el Departamento de Verificación de Cuentas, y
de algunos fun~ionarios, tales como el Procurador General en su carácter de
Director de la Fiscalía General •

93. De conformidad con el documento legislativo que reseña la.s propuestas
constitucionales h/, el objetivo de la creaci6n de comités del consejo de gobierno

~/ Interim Proposa1s on Constitucional Development, ;Legisl.ative CºunciL!,a~r.
No. 119 de 1968, Honiara, párrs. 3~· a 46.
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consiste en dar al mayor número posible de miembros elegidos la posibilidad de
participar en la formulación de políticas y en las decisiones cotidianas acerca
de cuestiones que afecten el desarrollo del Territorio.

94. Según las disposiciones constitucionales propuestas, el Alto Comisionado
estaría facultado para decidir acerca del número de comités y asignar cuestiones
a los mismos. Se ha sugerido que funcionen inicialmente cinco comités encargados
de la hacienda, los servicios sociales, los recursos agrícolas y naturales,
comunicaciones y obras públicas, y asuntos internos. El Alto Comisionado desig
naría al presidente y a los miembros de cada comité tomándolos de entre los
miembros del consejo de gobierno.

95. Los comités rendirían cuentas al consejo y supervisarían la ejecución de
las políticas del Gobierno que determinara dicho consejo. Asumirían toda la
rasponsaod.Lí.dad posible en lo tocante a examinar y hacer recomendaciones al
consejo acerca de las políticas de los departamentos de los cuales estuvieran
encargados. Esto incluiría el examinar libros blancos y llegar a un acuerdo
sobre ellos, presupuestos de los distintos departamentos, temas que se incluirían
en los planes de desarrollo, proyectos de leyes, decisiones, sobre prioridades
y preparación de informes regulares a.l consejo de gobierno sobre todas las
cuestiones que cayeran dentro de la competencia de cada comité. Además de estas
responsabilidades, el Alto Comisionado podría transferir a un comité funciones
establecidas por ley y desempeñadas normalmente por el Alto Comisionado o por
algún otro funcionario público, de conformidad con la legislación local.

96. Según el doeumento legislativo que esboza las propuestas constitucionales,
el comité de hacienda propuesto sería, evidentemente, muy importante, ya que la
mayoría de los planes, propuestas y políticas de los comités requerirían finan
ciación. Se prevé que el secretario financiero sea el presidente de dicho comité.
Los presidentes de los demás comités del consejo serían miembros del comité de
hacienda. Además, sería posible designar miembros para este comité de manera que
hubiese una mayoría de miembros elegidos y una amplia representación territorial.
También se dispondría la designación de miembros de otros comités como observa
dores, aunque éstos carecerían de voto.

97. No habría comité encargado de los temas reservados que correrían a cargo
del Secretario Principal bajo la dirección del Alto Comisionado.

e) Gobiern2-1ocal

i) Administra9ión de los distritos

98. El Territorio se divide en cuatro distritos administrativos, cada uno de
los cuales está bajo la dirección de un comisionado de distrito asistido por
uno o más funcionarios de distrito. Los comisionados de distrito están encargados
de la adminiBtración general de sus distritos y de la coordinación de las acti
vidades del'mismo, y tienen la misión especial de asesorar acerca del funciona
miento del gobierno local. Las islas mayores se dividen en subdistritos y las
islas menores y grupos de islas también pueden ser clasificadas como subdistritos.
Los notables designados por el Alto Comisionado siguen siendo los encargados
de hacer cumplir las órdenes de los comí.sLonados de distrito dentro de sus
subdistritos.
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ii) Consejos locales

99. En 1968 había 21 consejos locales establecidos de conformidad con la Local
Government Ordinance de 1963. Los miembros de los consejos se eligen mediante
el sufragio universal de los adultos. Un consejo local puede a:dministrar sola
mente un subdistrito, o bien su jurisdicción puede abarcar a una de las islas
mayores en su totalidad,.

100. Los consejos locales, con su propio pe:rsonal y otro personal de la adminis
tración pública adscrito a ellos, administran una amplia gama de servicios locales.
Muchos consejos han creado o mejorado serviéios administrativos, comunicaciones,
clínicas rurales, escuelas, aldeas para leprosos, mercados y servicios de abaste
cimiento de agua de aldeas. Algunos han construido carreteras y aeródromos y
se encargan del despacho local de mercaderías. Cada consejo prepara anualmente
presupuestos de ingresos y de gastos y los presenta al Alto Comisionado para
su aprobación.

101. Según comunica la Potencia administradora, a pesar del progreso constante
logrado por algunos consejos, hay otros que aún no son órganos muy efectivos de
administración local y deben recurrir en gran medida a los empleados p6blicos para
el desempeño de tareas que deberían cumplir por sí mismos. El desarrollo se ve
limitado por la existencia de poblaciones pequeñas y dispersas, por la escasa
capacidad de la población de pagar contribuciones, o por el número limitado de
personas con educación o capacitación suficientes para desempeñarse eficazmente
en los puestos del gobierno local.

102. En 1967 se creó un centro de formación en administración local para funcio
narios de los consejos locales y para miembros de tribunales autáctonos e Los
efectos de esta formación están comenzando a traducirse ahora en una mayor efi
ciencia de los funcionarios de los consejos locales. Los consejos también han
recibido cierta asistencia de voluntarios de ultramar que ayudaron en la construccián
de los edificios del Consejo, ejecutaron planes de desarrollo y pa.rticiparon en
las funciones ejecutivas y de contabilidad de los corlsejos.

1i1) Concerios municipales

103. En Honiara hay un concejo municipal que en 1968 estaba formado por miembros
designados con una mayoría de miembros que no eran funcionarios del gobierno
local. Su presidente era el Comisionado de Distrito de las Islas Salomón Centrales.
Este Concejo tenía responsabilidades y deberes específicos y la facultad de aprobar
reglamentaciones.

104. A fines de 1968, se habían aprobado disposiciones legislativas de conformidad
con la Local Government Ordinance (No. 16 de 1963~, a fin de reemrlazar la Town
Councils Ordinance (capítulo 43) y de esa manera conseguir un consejo integrado
por miembros elegidos y algunos designados. El Consejo está integrada ahora p8r
12 miembros elegidos y 3 des í.gnados ; estos últimos no tienen derecho de' voto.

d) Organización judicial

105. El Alto Tribu.nal del Pacífj co Occidental, constituido por la Western Pacific
(Courts) Order in Council, 1961, está integrado por un Magistrado Principal y un
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magistrado auxiliar. El Magistrado Principal reside en Honiara, y el auxiliar
en Vila, Nuevas Hébridas. Un magistrado superior reside en Tarawa, Islas Gilbert
y Ellice.

106. El Tribunal es un tribunal superior de registro y tiene la misma jurisdicción
que la conferida al Alto Tribunal de Justicia de Su Majestad en el Reino Unido.
Hay derecho de apelación de cualquier decisión del Alto Tribunal ante el Tribunal
de Apelaciones de Viti. En algunas circunstancias puede apelarse de éste al
Comité Judicial del Consejo Privado.

107. La Magistrates f Courts Ordinance establece un sistema de tribunales de
magistrados. Los magistrados tienen jurisdicción civil y criminal. Las causas
matrimoniales, las cuestiones de herencia y algunas de las infracciones menos
corrientes están eA~resamente excluidas de la jurisdicción civil de los magistrados,
de~_ mismo modo que toda cuestión implícita en los títulos de tenencia de tierras,
ya sea este título consuetudinario o esté previsto en el derecho escrito. La
Potencia administradora informa de que, como los magistrados no tienen califica
ciones profesionales, se han conferido amplios poderes al Alto Tribunal para
revisar las decisiones de los magistrados en las causas criminales; además, existe
el derecho de apelación de los tribunales de magistrados ante el Alto Tribunal
en cuestiones civiles y criminales.

108. Además del Alto Tribunal y de los tribunales de magistrados, se han esta
blecido tribunales nativos con arreglo a las disposiciones de la Native Courts
Ordinance. Estos tribunales tienen jurisdicción civil y crinlinal limitada sobre
la mayoría de los residentes de sus zonas respectivas. Dicha jurisdicción está
prescrita en la orden por la que se establece cada tribunal nativo. Las cuestiones
relativas a los títulos de propiedad de tierras conforme al régimen consuetudinario
son atendidas en prlinera instancia por los tribunales nativos. Con el consenti
miento de un comisionado de distrito o del Alto Tribunal, hay derecho de apelar
la decisión de los tribunales citados ante el Alto Tribunal. Fuera de este caso,
no hay derecho de apelación de un tribunal nativo ante el Alto Tribunal ni ante
un tribunal de magistrado, pero todas las decisiones de los tribunales nativos
están sujetas a revisión mediante apelación ante un comisionado de distrito.
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e) Administración públic~

109. Según informa la Potencia administradora, la composición de la administración
pública al l~ de febrero de 1969, comparada con años anteriores, era la siguiente:
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1967
Porcen

Número ta:je-

1968
Porcen

Número ta.ie
Porce n

Número ta.ie

110. La Junta Consultiva de Administraci6n Pública, integrada por el consultor de
administración pública como Presidente y dos func~onarios públicos de categoría
superior, fue establecida con vigencia desde el l. de septi~mbre de 1968. También
se constituyó en 1968 e inició sus tareas el l? de septiembre de ese año una
Comisi6n de Administración Pública, en la que actuaba como comisionado el consultor
de administración pública. Este órgano era una comisi6n mixta para los tres
Territorios en la Alta Comisi6n del Pacífico Occidental. La Potencia administradora
informa que ha completado su tarea, que tuvo por resultado un aumento de los sueldos
básicos y una mejora en la estructura de los servicios.
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Situación econ6mica

I

111. La información básica relativa a la situación econ&nica de las Islas Salomón,
con particular referencia a los intereses económicos extranjeros, figura en los
informes del Subcomité 1 del Comité Especial i/. A continuación figuran nuevos

~ -datos sobre las ultimas novedades.

a) Tierras

112. El plan básico de registro de las tierras y tenencia de tierras registradas
introducido en 1963 sigue sin modificaciones (véase A/7320/Add.l, parrs. 31 a 48).
La Lan<.1 and Titles Ordinance, 1968, por la que se conscLí.dc y se revisó la legis
laci6n de tierras existente fue aprobada en julio de 1968 y entró en vigo:t' el l~ de
enero de 1969. Aunque no hay restricciones para hacer tratos con tierras regis
tradas o con tierras enajenadas no registradas, la ordenanza mantiene la restricción
que impide a personas que no son naturales de las Islas Salom6n adquirir intereses
en tierras 'en propiedad según el régimen consuetudinario indígena (más del 90% de
las tierras del Territorio). El Comisionado de tierras es depositario de las
tierras públicas', tanto las registradas como las no registradas, en nombre de1
Gobierno. En Honiara y las ciudades más pequeñas de Auki y Gizo, la mayor parte
de las tierras son públicas, sujetas en gran parte a arriendos a plazo fijo

Documentos Oficiales de la Asamblea Genera~, vigésimo cuarto período de
sesiones, Anexos, tema 68 del programa, documento A!7320!Add.l; A/7752!Add.l
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concedidos por el Comisionado de tierras. A fines de 1968 había registrado 91.396
acres de tierra (en comparación con 85.551 acres en 1967), de los que eran de propie
dad privada como tenencia en dominio absoluto o tenencia por arriendo a plazo fijo.

b ) Agricultura

113. La copra sigue siendo el cultivo más importante. En 1968 la producción
fue de 20.541 toneladas, la más baja desde 1958, y 2.976 toneladas inferior a
la de 1967. Según la Potencia administradora, esta disminución se debió en gran
parte a los ciclones de 1966 y 1967. Una de las consecuencias de los ciclones
ha sido que el porcentaje de copra producida por los naturales de las Islas
Salomón disminuyera por primera vez en varios años. En 1968, los naturales de
las Islas Salomón produjeron 10.574 toneladas de copra, o sea el 51,5% del total,
frente a 13.770 toneladas, o sea el 58,6% en 1967. Se estimó que la producción
total de 1969 se estimaba en 26.000 toneladas.

114. La producción de cacao de 1968 alcanzó un máximo sin precedentes 4é 104,9 tone
ladas, frente a 59,8 toneladas en 1967. La Potencia administradora informa que
este cultivo no alcanzará niveles apreciables mientras el centro de investigación
del Gobierno en Dala, Malaita, no haya aislado variedades mejor adaptadas a las
condiciones del suelo y del clima en las zonas de cultivo.

115. La Potencia.administradora informa de que como consecuencia directa de la
introducción y el ensayo de distintas variedades de arroz, una gran organización
comercial pudo sembrar 3.519 acres de arroz con bastantes seguridades de obtener
un rendimiento satisfactorio. En 1968, la producción local de arroz fUe de 6.700
toneladas de palay cosechadas en 4.500 acres sembrados co~ arroz. En 1968 la
producción local fue suficiente por primera vez para hacer frente al nivel corriente
del consumo local. Sin embargo, las importaciones de arroz no mostraban indicios
de disminuir, a consecuencia de lo cual se impuso en noviembre de 1968 un arancel,
protector de 2 centavos por libra de arroz importado.

c) Silvicultura

116. Las exportaciones de madera en rollizos volvieron a aumentar apreciablemente
en 1968 a pesar de las dificultades de comercialización. Ello se debió a que la
Kalena Timber Company (filial de una compañía de Filipinas perteneciente a intereses
de los Estados Unidos) había iniciado la producción en gran escala, y la Levers
Pacific Timbers (subsidiaria de la United Africa Company (UNlLEVER) había trans
ferido sus operaciones de Gizo a instalaciones de mayor capacidad en Kolombangara.
El volumen total de los rollizos exportados excedió los 4,4 millones de pies cúbicos
frente a unos 2,8 millones de pies cúbicos en 1967 y 1,15 millones de pies cúbicos
en 1966. La cantidad de maderas aserradas producidas y utilizadas en el mercado
local en 1968 fue de unos 200.000 pies cúbicos, que representan poca variación
respecto de los últimos años.

117. El Consejo Legislativo aprobó un Libro blanco sobre política forestal JI en
diciembre de 1968 después de examinar un proyecto preparado por un comité especial.

JI ~~estry Policy, White Paper: B.S.l.P. 12, Roniara, diciembre de 1968.
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El Libro blanco atribuye especial importancia a la producción. Expone una política
básica para su aplicación a largo plazo, así como un programa inmediato que se
seguirá en los años 1969 a 1972. Una de las concl~siones es que los bosques deben
ser considerados y tratados como parte importante de la riqueza del Territorio,
y como fuente renovable que debe ser administrada para que aumente su productividad
y beneficie a la economía. El Libro blanco dice que no podrá lograrse un mejora
miento apreciable de los bosques mediante los recursos del Gobierno sino que ese
mejoramiento dependerá de las inversiones de fondos del extranjero.

d ) Minería

118. En 1968 continuaron las prospecciones de yacimientos de níquel en Isabel y
San Jorge, a consecuencia de informes posteriores a un estudio aerogeofísico,
compañías mineras extranjeras presentaron solicitudes de permisos de prospección
a fin de explorar los yacimientos de bauxita conocidos en la Isla Rennell y la
posibilidad de que hubiera cobre en Guadalcanal. Se informa que la licencia para
la Isla Rennell, que abarca unos 90.000 acres en la zona occidental, ha sido
ofrecida a la compañía japonesa Mitsui de Minería y Fundición y que la licencia
para la prospección del cobre en la zona del valle de Koloula, Guadalcanal , ha
sido ofreci.da a la Utah Development Company, subsidiaria australiana de una empresa
de los Estados Unidos.

e) Hacienda pública

119. En 1968 las exportacion~s se evaluaron en 5.299.272 dólares australianos,
las reexportaciones en 254.3611 y las importaciones en 9.399.099 (con exclusión
de oro en lingotes y monedas acuñadas), frente a 4.911.927, 189.680 Y 8e197.347

dólares australianos (con exclusión de oro en lingotes y monedas acuñadas) respec
tivamente en 1967. En 1968, las exportaciones de copra ascendieron a 17.217 tone-
~ladas, por un valor de 3.625.384 dólares australianos, frente a 24~434 toneladas
y 3.628.731 dólares australianos e:~ 1967. A pesar de la disminución de 7.200 tone
ladas en las exportaciones de copra en 1968, el valor de las exportaciones se
mantuvo casi al mismo nivel que en 1967 debido a que el precio medio f.o.b.
para 1968 fue de 190 dólares australianos por tonelada frente a 114 en 1967.
En 1968, las exportaciones de madera aserrada se elevaron a 4.438.795 pies cúbicos,
por un valor de 1.412.159 dólares australianos, frente a 2.843.238 pie.s cúbicos
y 1.079.081 dólares australianos en 1967.

120. Australia volvió a ser el proveedor más importante del Territorio, sum~n~s

trando bienes por valor de 4.236.306 dólares australianos, o sea el 45% del total
de las importaciones. El 51% de las exportaciones del Territorio se dirigieron
al Reino Unido, y el 17% a Australia~ El valor de las exportaciones al Japón
disminuyó en 648.000 dólares australianos. En 1968 no hubo exporta.ciones de copra
al Japón, aunque en 1967 las exportaciones a ese país ascendieron a 1.009.000 dólares
australianos. El Japón continuó siendo el mercado más importante de maderas
aserradas, absorbiendo el 90% de las exportaciones. En 1968 importó el 24,8%
de la exportación total del Territorio.

121. La principal fuente de ingresos son los derechos de importación y exportación,
el más importante de los cuales es el gravffinen sobre la exportación de copra. El
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presupuesto se equilibra mediante un subsidio del Reino Unido. A continuación
figura un resumen de los ingresos y los gastos para los años 1967 a 1970:

Ingresos y gastos
(dólares australia~os)

1967 1968 19..22- 1970-
(cifras (cifras (estimación
reales) reales) revisada) (estimación)

Ingresos

f) Planes de desarrollo

122. El quinto Plan de Desarrollo abarca el período del 1~ de abril de 1968 al 31
de marzo de 1970.

¡
.~.,
1

Total de ingresos ordinarios

Subsidio de ayuda

Ingresos especiales
(fondos en préstamo)

Fondo de Desarrollo y
Bienestar Social Colonial

Exterior

Total de ~ngresos ordinarios

Total de ingresos de capital

Total de los ingresos

Gastos

3.012.040 3.344.368 3.846.321 2+,,217.310

1.605.917 2.196.575 2.331.584 2.314.660

36.316 26.795 16.370 7.600

438.289

734.819 1J.5.236

5.791.065 5.. 576.738 6.239.511 6.539.570

2.519.014 1.938.364 3.175.831 3.153.230

8.)10.079 7.506.102 9.415.)42 9.692.,800

8.)11.256 8.010.914 9.)90.166 9.692.80Q. ~
I
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123. la diferencia más importante entre este plan y los anteriores es que los Fondos
de Desarrollo y Bienestar Social Colonial se aplican s6lo a los proyectos de capital '
y no, como anteriormente, a los proyectos recurrentes y de capital. Aunque se asigna
especial importancia a la energía eléctrica, también se refleja. en el Plan la impor
tancia que se atribuye a los servicios sociales, en particular a la educaci6n, la
vivienda y las comunicaciones. El total aproximado de los fondos de desarrollo
disponibles para la planificaci6n y procedentes de todas las fuentes durante el
período comprendido por el quinto Plan de Desarrollo es de 8.420.900 d61ares
australianos.

124. En 1967 10;] gastos de Fondos de Desarrollo y Bienestar Social Colonial ascen
dieron a 1.971.106 d61ares australianos, y la estimaci6n revisada. para 1968 fue,
de 2.296.000 d61ares australianos.

Situación Social

a) lvlano de obra

125. La. sit.uac í.ón del empleo en los años 1967 y 1968 fue la siguiente, conforme
a las clasificaciones principales:
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1967 1968

Agricultura 2.281 2.406
Silvicultura 550 911
Gobierno 3.565 3.457
Administración local 244 402
Otras categorías de empleos 5.450 5.360

'.
12.090 12.536

j
.1

1

;\
·1'1
.'i

I

I
I

"1

:1
, I
"j

l#
I

126. Una gran parte de la fuerza de trabajo consiste en trabajadores no calificados,
y hay una pronunciada escasez de trabajadores calificados. Según la Potencia
administradora, esto ha sido superado mediante el empleo de expatriados~ de los
cuales había 994 a fines de junio de 1968, en comparación con 950 en 1967. A los
empkeadores se les otorgan licencias, que cuestan 5 dólares australianos cada una,
para los trabajadores inmigrantes con especializaciones que aun no pueden conseguirse
en ~l Territorio, a condición de que los empleadores capaciten a los isleños para
que puedan hacerse cargo de las tareas de los trabajadores inmigrantes le antes
posible.

127. Una vez concluido un estudio de las escalas de jornales, el Gobierno fijó
nuevas escalas de remuneración para sus trabajadores en octubre de 1968. De
acuerdo con dichos arreglos, el salario básico de los trabajadores no calificados
recién contratados sigue siendo de 19,50 dólares australianos por mes, aunque los
trabajadores que ya estaban c~ntratados recibieron un aumento. A los trabajadores
a largo plazo se les pagaron salarios mayores, y los salarios de los artesanos
aumentaron de entre 22,36 a 52,10 dólares'australianos por mes, hasta 24,44
a 55,12 por mes. Según la Potencia administradora, estas escalas no difieren
mucho si se comparan con los salarios del sector privado. Normalmente, ,a los traba
jadores se les proporciol.~ gratis vivienda~ servicios médicos, agua y electricidad.

128. La Potencia administradora informa además de que los dos únicos sindicatos
registrados del Territorio suspendieron sus actividades a fines de 1965 y que
desde esa fecha los trabajadores no han vuelto a dar muestras de interés por el
movimieato sindical. En 1968 había dos asociaciones de empleadores: La Asociación
de domercio y de productores primarios de las islas Salom6n occidentales y la
Asociación de plantaciones y granjeros de las islas Salomón británicas.

b) Sanidad

129. El programa de preerradicación del paludismo, que comenzó en enero de 1965,
se debía continuar hasta 1970, fecha en que se esperaba iniciar el programa compl.e'to
de erradicación del paludismo. En 1968, el Gobierno, conjuntamente con la
Organización Mundial de la Salud (OMS), continuó reforzando los servicios a1minid
trativos y operaciones necesarios para iniciar una campañ3 de erradicación del
paludismo que abarcara a todo el Territorio, con operaciones Irrtenaí.vaa simultáneas
contra el palud1smoen lo que antes fue la zona del proyecto experimental de erradi
cación dél paludismo. Al mismo tiempo se construyeron nuevos dispensarios rurales

:;; y se hicieron mejoras de importancia secundaria en los hospitales rurales y de
distrito.
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130. A este respecto, el PNUD con la OMS como organismo de ejecución, está ayudando
al Gobierno en la Preerradicación del paludismo y el desarrollo de proyectos de
servicios rurales para fomentar servicios sanitarios rurales que abarquen a todo
el país, incluidas las medidas contra el paludismo. La asignación del PNUD para
los dos proyectos hasta 1972 es de 63,200 dólares de los EE.UU., y proporcionará
los servicios de un malariólogo y administrador sanitar~o, y de un especialista en
saneamiento, ambos durante cuatro años, así como los de una enfermera de salud
pública durante tres años, tres becas, y equipo por valor de 1.200 dólares de
los BE.UU.

131. Según la Potencia administradora, la asignación masiva de personal y recursos
financieros para el programa de preerradicación del paludismo excluye la posibi
lidad de iniciar un proyecto importante de lucha contra la tuberculosis - la
segunda enfermedad endémica, en orden de importancia, del Territorio - antes de
que pase algún tiempo. No obstante, durante 1968 continuaron las encuestas tuber
culínicas y las vacunaciones masivas con BCG, a los efectos de lograr abarcar una
parte considerable del Territorio.

132. En 1968 las principales instituciones médicas del Gobierno comprendía un
hospital central con 159 camas, cinco hospital~s de distrito coh un total de
294 camas y una leprosería. A fines de 1968 se habían terminado 38 centros
sanitarios rurales construidos con materiales duraderos y 24 dispensarios con mate
riales no duraderos. El objetivo es construir 60 centros permanentes. Estas
cifras no jncluyen a los dispensarios a cargo de las iglesias. Las instituciones
médicas religiosas compr-endfao en 1968 a tres hospitales con un total de 275 camas.
Además, hay muchos centros religiosos que prestan servicios médicos yue varían desde
el tratamiento de primeros auxilios hasta cuidados hospitalarios para internos a
cargo de enfermeras calificadas.

133. La asistencia en forma de equipo y medicamentos proporcionados por el Fondo
de ' ~.s Naciones Unidas para lb. Infancia (UNICEF), y los servicios de una enfermera
de f:j\~jd pública, continuaron en 1968. Con la ayuda del UNICEF, la Escuela de
Enfermería del Hospital Central de Honiara continuó capacitando a Enfermeras y
asistentes médicos de las islas Sa'l.omón . Hasta agosto de 1968 continuaron los
servicios de una enfermera instructora de la OMS.

134. Los gastos efectuados por el Gobierno en materia de sanidad en 1967 se ele
varon a 574.932 d61ares australianos (14,50% del gasto total). Se estimó que
dichos gastos se elevarían en 1968 a 701.730 dólares australianos (8,76% del
gasto total), y a 810.263 en el año 1969.

Situaci6n de la enseñanza

135. La educación está principalmente en manos de las iglesias. En general, la
intervención directa del Gobierno se concentra en la esfera de l~ educación secun
daria, la formación técnica y de maestros, y la enseñanza superior en ultramar,
as{ como en la asistencia a las iglesias y a los consejos locales para que se
encarguen de la·enseñanza primaria. El Departamento de Educación tiene a su cargo
la aplicación de la política en materia de educaci6n, la administración de la
Education 0.L'dinance, la inspección, las escuelas y la ayuda a las autoridades fisca
lizadoras a promover mejores niveles. La enseñanza todavía no es obligatoria y
la mayoría de las escuelas son de pago.
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136. Durante 1967, se comenz6 a considerar la necesidad de modificar el primer
libro Blanco sobre educaci6n, de 1963, que define el objetivo provisional de la
política en materia de educaci6n como "el desarrollo de un sistema que inyecte
una corz-í.ent.e de isleños educados en las principales arterias vitales del Territorio",
incluido un número adecuado de maestros que pudiera servir de base para una
posterior ampliación de la enseñanza primaria a toda la población ..
137. En 1968, entró en vigencia un nuevo Libro Blanco, aprobado por el Consejo
Legislativo a fines de 1967 y destinado a cubrir un período de cinco años. Sus
principales disposiciones incluyen ~a ampliación de la formación de maestros y el
pago de equipo y subsidios de pensión a determinadas escuelas. ~gemás, se propor
cionará cierta ayuda de capital y, por primera vez, podrá disponerse de subsidios
de equipo para las escuelas secundarias.

138. En 1968, estaban registradas 408 escuelas primarias y siete escuelas secun
darias, con una mat~ícula total de 22.393 alumnos, en comparaci6n con 410 escuelas
registradas y 24.967 alumnos en 1967. La matrícula para 1968 no incluye a los
registrados en las escuelas francas. En 1968, había también 134 estudiantes en dos
instituciones de formación de maestros y 299 estudiantes en nueve instituciones
de formación técnica y profe8tonal~ .

139. Los cursos de formación de maestros se dan en el British Saloman Islands
Training College. Tanto el Gobierno como las iglesias otorgan becas para cursar
estudias secundarios, técnicos y Euperiores en ultramar. En 1968, había 295 beca
rios, en comparación con 306 en 1967. De las 295 bécas de 1968, 181 fueron
otorgadas por las iglesias. Los gastos del Gobierno en materia de ense3anza en
1967 y 1968 fueron de 548.028 dólares australianos (reales) y 855.509 (estimados),
respectivamente. Para el año 1969, se estima que dichos gastos ascenderán a
1.075.307 dólares australianos~

140. Con cargo al sector Fondo Especial, el Consejo de Administración del PNUD
aprobó en enero de 1969 un proyecto titulado Programas de tecnología naval y
enseñanza de oficios, para ayudar al Gobierno a establecer cursos de enseñanza de
oficios y de técnicas de motores marinos diesel en el Instituto Técnico de Roniara.
8e espera que cuando esté en plena operación, el curso de enseñanza naval tendrá
una matrícula de 65 alumnos, y de 385 el de enseñanza de oficios. La asignación
del PNUD es de 365.600 dólares de los EE.UU., y el importe estimado de la contri
bución del Gobierno asciende a 603.000 dólares de los EE.UU. El proyecto, que
tiene una duración de cuatro años, proporcionará nueve años-hombre de servicios de
expertos, seis becas y equipo con u~ costo estimado de 80.000 dólares de los
EE.UU. El proyecto, que está siendo ejecutado por la Organizaci6n Internacional del
Trabajo, (OIT) entr6 en su fase operacional en agosto de 1969•

•
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l. MEDIDAS ADOPTADAS ANTERIORMENrrE POli EIJ COMITE E8PECIAJ.J
y POR LA A8AMBLEA GENERAL

)"

.t

l. Los 'rerritorios de Niue y las Islas Tol<elau vienen siendo estudiados p('));' el
Comité Especial y por la Aaambl.e« General desde 19611. Las conclus iones y r-ec cmen
da cf enes del Comité Esp'3cial relativas a estos territorios figuran en los informes
que ha preserrtado a la Asanlblea General en sus período ele sea í.ones decimonoveno
y ví gés ímo primero al ví gés tmo tercero al. Las decisiones de la Asamblea General
relativas a estos territorios figuran en las resoluciones 2069 (XX) del 16 de
dicie:l1J1"e de 1965, 2232 (XXI) del 20 de d í c í.embr-e ele 1966, 2357 (XXII) del 19 de
c1 Lcí.embre de 1967 y 2l~30 (XXIII) del 18 de c1 i cí.e.ubre de 1968.

2. Luego de examinar la cuect í ón de Ní.ue y las Islas Tokelau en 1969 Q./, el
Comité Especial aprob6 las s iGuiei1te~ concLus iones "'/ rec oneuda c í, enes :

"1) El Comité Especial reafirma el dez-e cho Lne Lí.anabj.e ele la pobIac Lón
de los Territorios de Ní.ue y de las Islas Tolí:elan n la libre dcter;~linaci6n y
la independencia de conformidad con la De c'l.arací. 611 que r igura en la res o.íuc í ón
15111, (XV), de 11~ de diciembre de 1960, de la Asamblea General.

"2) Plenamente consciente de las cí.r-cuns'tanc í as especiales de ub í cac í ón
geográfica y condí.c í.oaes económicas que existen en los Territorios, el Comité
Especial reitera su opin:t6n de que las cuestiones del ta:natlo, del af.s La.ní ent o
y de los recursos limitados no deben demorar eu forma alguna la ap l.í.cac í ón
de la Declaración en estos Territorios.

"3) El Comité Especial toma nota con interés de que" a s olicitud de la
Asa;\~blea de Niue, se introd1.l.j o el l~ de noviembre de 1968 un s istema ele
gobierno de miembros de p.l.e no derecho, en virtud del cua l, el Comité Ejecutivo
se 111z,0 cargo de los depa r'bamenbos gube rna.uent.a Les controlados arrbe r i ormerrce
por el Comisionado Residente. El Comité Especial acoge con beneplácito este
paso hac íu el gobierno propio. El Comité Especial pide a la Potencia ad.uí ní.a
t rad ora qua, en c onau.rca COl1 la pob.Ia c'l ón del 'I1el' r i t or t o, asegure el rápido
cuap.Lí.mí errt o de la De cLai-ac í 611.

"4) El Ccmité Especial toma nota de que la Potencia r:,¡dminis"Crndora está
dispuesta en principio a recibir en el Territorio a una misión visitadora.
Sin embargo, no comparte la opinión de la Potencia administrad ora oegÚD la
cual, por razones ele econcnfa, las v í.sí.t.as a Ní.ue y a las Islas Tokelau

t}) POClUl1entos Oficiales de la Asamblea General décimo noveno eríodo de sesioq~§..,
~~os_, anexo No. 8 A 5L300/Rev.l ; capítulo 1'V, párrs. 99, 105-115; ibid.}
vi 'ésimo rimel" eríocJo de sesiones anexos, Elcllci6n al tema 2J del programo

A 6300 Rev i L , eapítn10 XVI, párrs. 21 y 22; ibid; vin:<fuimo se.t;,"1tlo )eríoc1o de
sesiones, anexos, ad í.cí.ón al teme, :23 del pl'OC;l'a,:18 (parte III A 6700 Rev.l ,
capítulo XVI, párr. 95; A/7200/Add.9, capítlllo XIX, s ecc í ón 11.

Q! A/7623/Add.6 (parte r), capítulo XVI, parr. 11.
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). En la resolución 2592 (XXIV) ael 16 de diciembre de 1969, relativa a
ve í rrt í c í.nco territorios, entre ellos Ní ue y las Islas Tokelau, la Asamblea General,
entre otras cosas, apr ob ó los capítulos elel informe del Comité Especial relativos a
esos territorios cl y pidi6 al Comité Especial que les continuara prestando especial
at enc í ón iy que Lnformase a la Aaa.abLea General en SH vi~~ésimo quLrrt o período de
ses iones, s obre la ap.l í cac Lóu de la res ol.uc Lón uencí. onada •

4. Ní.ue tiene una superficie de poco más de 100 millas cuadradas (259,2 lü16metros
cuadrados). La isla es un afloramiento coralífero con un arrecife de coral que
borelea un litoral abrupto y quebrado, Al 31 ele marzo ele 1969, su pob Lac í.ón era
de 5.323 habitantes" De 200 a 300 niu.eanos 'abandonan la isla cada alíoj la gran
mayor-fa viaja El Nueva ZeLand í.a , En 1968, el déficit entre los que sa Lí er-on y los
que regresaron fue de 86, contra 97 en 1967.

7.
Leg:
elal
de J

der.
y f1
car
Asu:
Al
de

a 1,
Isl<
(Nu<

8.
de
cal'
sig

¡. nis
Sr.

, ~ des¡

~.
9.
el
qUE
adc
y é

val
Gol

A. NIUE

INFORI'U\CIOH SOBRE L02 TERHITORIOSgJ2.

deberían formar parte de una gira con carácter !l1ás amplio a los territorios
ele la región. El Comit~ Ecpe c í.a L considera que corresponde a las Naciones
Uaí das j uzc;a1' la viabilidad de tales .ní s Lenes vis itacl oras. EHgue creyeud o
que una visita a los Territorios le permitiría, mediante un conocimiento
directo de las co-idt c í.onee predominantes en los Territcrios y de laR ()'['iniunes
de la pobLac í.ón , prestar as Ls t euc í a a los habita n+~c e ub óc't onos de los
Territorios, de conformidad' con los n....F'cJ~ Jihreluente expresados por el pueblo.
En COd::3eCLUHlcia, el CCi:1ité F.clJccial insta a la Potencia administradora a que
re c ons í.de.re su posición aCP':::l:a de las misiones visitadoras a los Territorios
~/ periuí.ba que un S'lb~Úl11ité loo visite.

"5) .l!.!l Cemité Espec í.aL toma nota de la declarac Lón de la Potencia
séblnistraélora e:1 el sentido de que en los Territorios se siguen llevando a
cabo algunos proyectos bajo los auspicios de las Naciones Unidas ~r de sus
orgaL11s:nos especializados. Sostiene que ese tipo de asistencia al de' ..11"1'0110
ecco ó.u co de los Territ0rios es ele especial ut í.l.í.dad para disminuir el Grado
en que éstos dependen ele la Potencia administradora y expresa la esperanza
de que cont í nuaréu s olicitá~lclola. 11

Generalidades

; . '

Evo~ución política y constitucional

5. Ní.ue está incluida dentro de los límites de Nueva ZeLand ia y es gobernada
en virtud de la Niue Act, de 1966. Los hab í taubes son súbditos británicos y
ciudr~dal1os de Nueva ZeLaud í a ,

6. El poder ejecutivo de Niue está investido en la Corona y es ejercido por el
Gobierno de Nueva Zelandia. El Comisionado Residente tiene a su cargo las
funciones ejecutivas en Niue, y ejerce sus poderes y responsabilidades con sujeci6n

y Ibid., capítulo XVI.

Pi La información expuesta en la presente sección se ha tomado de informes
publicados y de datos transmitidos al Secretario General por Nueva Zelandia
el 18 de agosto de 1969 con respecto al año terminado el 31 de marzo de 1969.

a) Genera lic1ades
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a la autoridad del tlinistro de Asuntos Isleños. El Secretario de Asuntos Maoríes e
Isleños es el enlace ejecutivo entre el Ministro de Asuntos Isleños de Wellington
(Nueva Zelandia) y el Comisionado l\esidente de Niue.

b ) Comité E.iecutivo

7. El Comité Ejecutivo, formado por cuatro miembros elegidos por la Asamblea
Legislativa, y adeülás por el Comisionado Residente, que lo preside, se ocupa de la
elaboración, determinación y aplicación de la polí·cica del Gobierno de Niue. El l~

de novicnilire de 19G8 se introdujo un sistema de gobierno de miembros de pleno
derecho, por el cual el Conlisionado Residente delegó algunas de sus atribuciones
y funciones en los miembros del Comité EjGlcutivo. El Comisionado Residente '1signó
carteras a cada miembro del Comité Ejecutivo, luego de consultar con el Líder de
Asuntos Gubernamentales y obtener la aprobación del Ministerio de Asuntos Isleños.
Al 31 de mar?0 de 1969, los miembros del Comité Ejecutivo se habían hecho cargo
de las siguientes carteras:

Sr. R.R. TIex, Líder de Asuntos Gubernamentales: obras públicas,
administración pública y hacienda

Sr. P. Talipule: educación y sanidad

Sr. M.Y~ Vivian: agricultura, desarrollo económico y policía

Sr. Enetama: justicia, radio y correos.

8. Como resultado de la elección especial celebrada por la Asamblea de Niue el 2
de agosto de 1969, el Sr. P. Talipule fue reemplazado por el Sr. Togakilo. Las
carteras del Comité Ejecutivo se redistribuyeron posteriormente de la man8ra
siguiente: Sr. R.R. Rex, Líder de Asuntos Gubernamentales; obras públicas, admi
nistración pública y hacienda; Dr. Eretama: justicia, sanidad y correos;
Sr. Togakilo: radio y policía, y el Sr. li.Y. Vivian.; agricultura, educación y
desarrollo económico.

9. Según un infornle de la Potencia administradora, existe un entendimiento entre
el Gobierno y el pueblo de Niue y el Gobierno de Nueva Zeland1a en el sentido de
que además del actual sistema de gobierno de miembros de pleno derecho, no se
adoptará ninguna otra medf.da de carácter constitucional sin consultar a la Asamblea
y al pueblo de Niue. Se ha asegurado al Gobierno y al pueblo de Niue que conser
varán su derecho a determinar el ritmo de su evolución constituciona l., Y que el
Gobierno de Nueva Zelandia accederá a sus deseos.

c) Asamblea Legislativa

10. Las leyes pueden ser promulgadas por el Parlamento de Nueva Zelandia o por
la Asamblea de Ní.ue , La Asamblea, compuesta de catorce niueanos elegiO.os por
sufragio universal y presidida por el Comisionado Residente, puede promulgar orde
nanzas sobre cualquier cuestión salvo la defensa, las relaciones exteriores y los
derechos de propiedad de la Corona sobre tierras~ que son cuestiones de carácter
reservado. Para ser válidas, las disposiciones de una ordenanza no deben estar
en contradicción con ninguna de las disposiciones de los instrumentos jur!dicos
referentes a las cuestiones mencionadas, según lo dispuesto en el primer anexo a
la Nit~ct, de 1966. Las ordenanzas requieren el visto bueno del Comisionado
Residente o del Gobernador General de Nueva ZeJandia.

11. La Asronblea de Niue fiscaliza la administración de todos los fondos públicos,
incluidos los subsidios y préstamos del Gobierno de Nueva Zelandia y los fondos
recaudados en la isla.
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12. Cualquier miembro de la Asamblea puede proponer una nueva ley~ pero toda
medida de carácter financiero debe ser aprobada por el Comisionado Residente
antes de su presentaci6n. El 8 de marzo de 1969 se celebraron elecciones gene
rales~ en las que resultaron derrotados cinco miembros de la Asamblea anterior.
La nueva Asamblea se inaugur6 el 17 de marzo de 1969•.

d) Administración local

13. The Village Council Ordinance de 19ti"t constituye la base del sistema de
administraci6n local. Existen consejos en todas las aldeas, y sus miemb~os son
elegidos por vobací.ón secreta. Estos consejos se ocupan de los asuntos de la aldea,
incluso el abastecimiento de aguao Los servicios de higiene y el desarrollo de la
comunidad.

e) Adminis"traci6n pública

14. Según se informa, la mayoría de los cargos de la administraci6n pública están
ocupados por niueanos, y siempre que es posible, se sigue lu norma de cubrir las
vacantes con rrí.ueanos , Al 31 de marzo de 1969, el número de funcionarios locales
permanentes era de 323, y había cincuenta funcionarios eJ~ranjeros. Estas cifras
incluyen al personal docente, las enfermeras y a otras personas que no se consideran
funcionarios püb.Lí.cos en Nueva Zelandia. En los últimos años se ha observado un
aumento del número de funcionarios que ha viajado a Nueva Zelandia para adquirir
más eJ~eriencia o capacitaci6n especial.

Situaci6n económica

a) ~neralidades

:..!.5. La Ec . -omfa de Ní ue se funda en la pesca y la agricultura de subs í e't enc í.a y
en un número reducido de cultivos comerciales. La naturaleza rocosa de gran parte
de la isla la hace inadecuada para la agricultura o la ganadería. La Junta de
Desarrollo de Niue, responsable de la preparaci6n y financiación de los pl&aes d~

desarrollo así cemo de la industria local, asiste a tales planes, como el desarrollo
del coco, el cultivo de la granadilla, la instalaci6n de secaderos de copra y la
producci6n de panda no. En el Programa de Desarrollo de 1968 a 1971 financiado por
el Gobierno de Nueva Zelandia se prevé el gasto de 200.000 d61ares neozelandeses ~
durante el trienio. La mayor parte de este capital se asign6 a la rehabilitaci6n
de las plantaciones de coco.

16. ActualmeGte sólo puede llegarse a Niue por mar. El progreso en la construcci6n
de un aeropuerto ha continuado hasta el punto de ~ue, si no hay retraoos anormales
o desperfectos mecánic os, el aeropuerto estará terminad o para octubre de 1970
- un año antes de lo previsto - y empezará a funcionar en marzo de 1971. El aero
puerto se construye principalmente con fines de emergencia, pero se espera que
pueda organizarse una conexi6n aérea regional. El aeropuerto (con una pista
de 5.500 pies) podrá recibir casi todos los tipos de aviones que funcionan en la
región, con la excepci6n de los modernos aparatos a reacción.

8e utiliza la moneda de Nueva Zelandia en el Territorio. Un d61ar neozelandés
e~uivale a 1,12 dólares de los Estados Unidos.
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17. El valor de las exportaciones en 1968 se fij6 en 56.832 dólares neozelandeses
frente a 103.378 d6lares neozelandeses en 1967. La disminución del valor de las '
exportaciones de copra, bananas y miel se debió a un huracán a principios de 1968.
Continu6 la restricción de las exportaciones de batata (kumara), pues aún no se
ha erradicado el escarabajo, mientras que las exportaciones de los productos de
cestería continuaron en su nivel habitual. Las importaciones, en su mayoría de
comestibles y vehículo~ (piezas y neumáticos), se evaluaron en 693.323 dólares
neozelandeses en comparación con 598.156 dólares neozelandeses en 1967. Aproxi
madamente el 80% de los artículos importados provienen de Nueva Zelandia.

18. Los ingresos que percibe Niue por concepto de exportaciones e impuestos no
bastan para equilibrar su presupuesto. A fin de enjugar el déficit presupuestario,
el Gobierno de Nueva Zelandia otorga subsidios y préstamos para gastos generales
y gastos de capital, a tipos de interés fijados con tres años de anticipación.
En 1967/1968 el subsidio anual fue de 751.200 dólares neozelandeses. El 18 de
marzo de 1968, el Gobierno aprobó 900.000 dólares neozelandeses para 1968/1969.
También se aprobaron subsidios similares para 1969/1970 (941.300 dólares neoze
landeses) y 1970/1971 (925e200 d6lares neozelandeses).

19. El desarrollo económico durante el año pasado estuvo dcmí.nad o por las activi- .
dades de la Junta de Desarrollo Económico. Su proyecto más ambicioso hasta la fecha
ha sido el relativo a la bonifi~ación de tierras. Las tierras se siembran con
pasto, se cercan y se riegan para el ganado c Los propietarios de las tierras
reciben inicialmente mayores utilidades de mejores cosechas de coco y comparten con
la Junta de Desarrollo los ingresos de la producción de carne bovina. Hasta la
fecha, se están habilitando 510 acres de conformidad con el plan.

20. Los campos de granadilla y los huertos de limas han sido ampliados por la
Junta de Desarrollo Econrnlico para cubrir la creciente demanda de estos dos productos
en el mercado de Nueva Zelandia. Los cultivadores de Niue interesados reciben
semillas y eaque jes , y les asesora sobre su cultivo el Departamento de Agricultura,
que trabaja en estrecha colaboración con la Junta y proporciona gran parte de la
mano de obra calificada y ce los servicios de expe r-t os , Se f'und ó una pequeña
fábrica eloboradora de granadilla para producir pulpa fresca y conservada. También
se está estudiando la elaboración de jugo de lima como una posibilidad comercial.

21~ La Junta de Desarrollo Econ6mico ha prestado tambié~ asistencia a algunas
industrias locales, como la de la apicultura, un taller de ebanistería, un garage
para vehículos autom6viles y la producción de objetos de artesanía, en forma de
préstamos a intereses bajos y de servicios de administración. Los propios ingresos
de la Junta proceden de la venta de sus productos y de préstamos a baj o interés
y a largo plazo así como de subsidios del Gobierno de Nueva Zelandia.

b) Tierras

22. En 1968, la Cámara de Representantes de Nueva Zelandia aprob6 una l~y que
modificaba la Niue Act de 1966 y autorizaba a la Asamblea de Niue a disponer lo
necesario para la administraci6n y tenencia de tierras y para cualquiera otra
finalidad relativa a las tierras del Territorio. El l~ de noviembre d~ 1969
entraron en vigor nuevas leyes que disponían 10 necesario para la administraci6n,
tenencia y registro de títulos de tierras en Niue. Las disposiciones más impor
tantes son las relativas al registro de tierras. Unicament~ se pueden registrar
las tierras de la Corona o de Niue (tierras bajo régimen de 'venencia consuetudi
nario) que han Sido objeto de un levantamiento topográfico, y los instrumentos
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relativos a ellas pueden ser registrados. Antes de la aprobación de esta le~is1ación,

el 97% de la tierra del Territorio se hallaba bajo el régimen de tenencia consuetu
dinario, el 1,4% aproximadamente eran tierras de la Corona, y la superficie
restante, o sea, el 1,6% estaba sujeta al dominio libre y perpetuo (propiedad
alodial) con títulos extendidos por el Tr'ibunal de Tierras (land Court).

23. Básicamente, el sistema actual consiste en registrar al Manga!aoa ~o clan)
como propietario de la tierra, y a un keveki Mangafao~ (o depositario) para fisca-·
lizar el uso de dicha tierra. No se cobran derechos por los trabajos topográficos
o los instrwnentos req,ueridos para el registro inicial de cua l.qu í.er sección de
tierra. 'I'cd o c ontrat o de ai-rendanií errt o válido en vigor u otro interés sobre la
tierra de cuaLqui.er persona u órgano corporativo están protegidos por 1.a nueva
legislación. El sistema, que es sencillo, preciso y de administración barata, se
aj usta muy bien, según la Potenc ía administrad ora, a las costumbres del puebLo de
Niue.

Condiciones sociales

a ) lviano de obra

24. Al 31 de marzo de 1969 las esca.Lae bá~ icas de sa.Lar-í os para la mano de obra
~10 calificada eran 25.1 céntimos ne ozeLandeaes por hora, y 'de 27.2 céntimos por
hora para los estibadores, con una escala variable para los trabajadores califi
cados. No se han registrado s Lnd í.cat.os de trabajadores industriales o de emplea
dores. Existe un comité para determinar la~ asignaciones especiales para los
estibadores, y los trabajadores tienen voz en el mismo.

Sanidad

25. Los servicios c~rativos y preventivos e~tán integrados y son proporcionados
por el Departamento de Sanidad bajo la autoridad de un médico jefe. No hay médicos
o dentistas privados. Los gastos por concepto de servicios sanitarios ascendieron
d~rante 1968 a 163.215 dólares neozelandeses. Con excepción del Médico Jefe y de
tres reliGiosas enfermeras neozelandesas, el resto del pers anal sanitario es
ní.ueano , Las instituciones médicas del Territorio son: un hospital general con 30
camae , dos c1:ínicas de distrito 'jr una clínica móvil de servicios pediátricos. Los
servicios de medicina general, cirugía y obstetricia son proporcionados por el
hospital. De vez en cuando, s i un paciente requiere trata~niento de espec ta Lí.sbas
es transferido a Nueva Zelandia, por cuenta del Gobierno de Niue.

S ituación de la ens~ñanza

26. La instrucci ón es gratuita y obligat aria de los 6 a los llt añ os, y la mayoría
de los uí.ños permanecen en la escuela hasta que cumpLen como mínimo los dieciséis
años. La educación secundaria está al alcance de todos. Hay siete escuelas
primarias, con maestros niueanos, algunos de los cuales tienen títulos de maestro
de Nueva ZeLand í.a , Al 31 de ma rzo de 1969, había 1.535 alumnos en las escuelas
pr ímar-í.as , La Escuela Secundaria de Ní ue , que es la única del Territorio, es una
Lns tí.buc í óu c ceducac í.ona L del nivel de las escuelas secundarias de Nueva ZeLaud í.a ,
con un departamento i ntel~:'1~.ed i o. ,t~l 31 de ma rz o de 1969, tenía una matrícula '
de 270 a.lumnos , Se ofrece un año p ospr-Imar-í.o en una escuela rural a los que no
pueden asistir por ahora a una escuela secundaria. Al 31 de marzo de 1969, había
en Nueva Zelanc1ia 47 estudiantes y pasantes de Ní.ue , Veinte es'tudf.arrtes asistían
a escue'Laa necundarí.as ele Nueva Zelandia en virtud de L Plan Neozelandés de
li'01"'í:18,ci611 ~r (\e los otros pacarrbes cccrpr'endf.dos en esbe plan, seis estudiantes
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452
699

1.745
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507
T50

1.832
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Atafu

Nukunonu

Falcaofo

Los censos levantados el 25 de septiembre de 1968 y el 25 de septiembre de 1969
dieron respectivamente las aí.guí.errtes cifras para la poblaci6n:

31. El grupo de las Islas Tokelau está formado por los tres atolones de Fakaofo,
Nukunonu y Atafu. Nukunonu es el atolón mayor y tiene una extensión de 1.350 acres.
La extensión de Fakaofo y Atafu es de 650 y 500 acres respectivamente.

29. Los gastos destinados a la educación durante el año que terminó el 31 de
marzo de 1969 ascendieron a 262.303 dólares neozelandeses. El Gobierno de Nueva
Zelandia cubrió los gastos del plan de formación eWlcativa y de orientación profe
sional en Nueva Zelandia, inclt.idos cursos breves de capacitación en el servicio
para maestros niueanos. Algunos libros de texto y material docente son también
proporcionados con cargo a fondos de Nueva Zelandia.

B. ISLAS TOKELAU

30. Según el último informe de la Potencia administradora, 28 habitantes más de
Niue y de las Islas Tokelau irían a Nueva Zelandia en 1970 para seguir cursos
académicos, de capacitación profesional y de repaso, frente a 15 en 1969. Estos
incluirán alumnos de escuela primaria y secundaria, enfermeras, aprendices, estu
diantes universitarios, un médico, comerciantes y aspirantes a oficinistas. Se
proyecta gastar 63.000 dólares neozelandeses en ellos y en los 71 estudiantes de
Niue y de las Islas Tokelau que ya han iniciado cursos a largo plazo en el país.
Tres estudiantes de Niue volvieron a su país a comienzos de 1970, después de
terminar su capacitación en los campos profesional y comercial. En 1970, asistirán
a la universidad cuatro estudiantes de Niue y uno de las Islas Tokelau.

27. Al 31 de marzo de 1970, había 40 estudiantes y pasantes de Niue que seguían
estudios a largo plazo en Nueva Zelandia, frente a 47 el año anterior. Al mismo
tiempo, 7 estudiantes asistían a escuelas secundarias de Nueva Zelandia en virtud
del Plan Neozelandés de Formación, frente a 20 el año anterior. De los otros
pasantes en virtud de este Plan, en 1969 seis estudiantes asistían a un colegio
normal de Nueva Zelandia o trabajaban como auxiliares a prueba.

28. En diciembre de 1968 había en el Territorio 85 maestros niueanos y 19
neozelandeses.

asistían a la Escuela Normal de Nueva Zelandia .0 trabajaban como aspirantes a
asistentes durante un año. En 1969, cuatro estudiantes asistían a la Escuela de
Agricultura de Avele en Samoa Occidental para tomar un curso de agronomía pospri
mario de tres años. También asistían dos niueanos a la Escuela Regional de
Agricultura Tropical del Pacífico Meridional en Samoa Occidental. En 1968,
cinco estudiantes segUían los cursos locales de formación de maestros, pero en
1969 no había ningunoo Se espera que en 1969 se revisen los programas de los
cursos locales de formación de maestros.

I
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a) Generalidades

32. Las Islas Tokelau están dentro de l~s límites de Nueva Zelandia y son adminis
tradas en virtud de la Tokelau rslands Act, 194E?. Los naturales de las Islas
Tokelau son súbditos británicos y ciudadanos de Nueva Zelandis.

b) Administraci6n

33. Los Tokelau Islands Administration Regulations, 1949 disponen que el Alto
Comisionado de Nueva Zelandia en Samoa Occidental sea el Administrador de las
Islas Tokelau. El .Administrador está encargado de todas las funciones administra ..
tivas s~ ejecutivas en las Islas Tokelau y es el responsable ar:te el Ministro de
.Asuntios Isleños en Hellington. Le asisten un funci onarí,o de di!trito y el pers onal,
situado en Ap í.a que han de rend irle cuentas a él. El Secretario de Asuntos Maoríes
e Isleños es' el .. enlace administrativo entre el Ministro de Asuntos Isleños y el
Administrador de las Islas Tokelau.
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34. La administraci6n de las Islas Tokelau sigue teniendo su sede en Apia, en
virtud del acuerdo que existe con el Gobi... rno de Sa1110a Occidental. El funcionario
de distrito tiene la obligaci6n de realizar visitas periÓdicas al archipiélago.
Hay una estrecha vinculación administrativa entre el Gobierno de Eamoa Occidental
~r la administraci6n de las Islas Tokelau.

c ) Legislación
,1

35. Según el informe de la Potencia administradora, aunque hasta la fecha se ha
requerido mU:>T poca Leg ís Lac í ón en virtud de las disposiciones de la Tokelau Islands
Act, 1948 debido a la sencillez de la vida en el archipiélago, se ha comenzado a
trabajar en la r-eví.e í.ón y consolidación de las leyes existentes. La parte I de
la Tokela 11 Islands Amendment Act, 1967, que da carácter ofi cial a la creaci 6n de
la Ad:ninistración P~blica de las Islas Tol\.elau y dispone que sus miembros se
incorporen al Fondo de Jubilación del Gobierno neozelandés, entró en vigor el l~ de
enero de 1969 por Real Decreto.

d) Administraci6n pública

36. La Comisión de Servicios del Estado de Nueva Zelandia, que es la autoridad
que fiscaliza la administración pública de las Islas Tokelau, está autorizada para
hacer nombramientos y determinar los sueldos y gratificaciones de los empleados;
además tiene el deber de velar por que haya un nivel satisfactorio de eficiencia en
la administración TH!blica de las Islas Tokelau. Las funciones que realiza la
ad~ninistraciónpública están re.Ia c í onadas con la educación, la sanidad, la policía,
y los ,~~~yicios postales 'Y' de radñ ofus í.ón de las tres islas de.l, arch5.piélago.
El personal docente, sanitario, de agricultura y de radiodifusión que está desti
nado en el archipiélago y está empleado por la administración s recibió ca~acitación

~n Samoa Occidental y a.lgunos son naturales de Samca. Entre los empleados hay seis
maestros y tres capataees de la construcción que son extranjeros.
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Gobier~o local_._0 _e)

37. La adm~nistración local de cada isla está a cargp de funcionarios nombrados
por el Administrador. Estos fu11'ionarios son el F~.ipule (que es también el juez
de paz), el alcalde de la aldea y el secretario de la misma. El... Fa~.l2..u;J;.~ es el
representante principal del Administrador y actúa como supervisor de los funcio
narios públicos de su isla. Administra la ley y preside el tribunal local. El
alcalde de la aldea es principalmente un funcionario ejecutivo y es responsahle
del mantenimiento del 0rden, el saneamiento, la limpieza, el abastecimiento de
agua, la inspección d.: plantaciones, y además organiza el embalaje de la copra
cuando hay que hacer un envio. El secretario de la aldea lleva el registro de
nacimientos; fallecimientos y matrimonios y tiene a su cargo todos los fondos
públicos.

f) SUfrag~

38. El Faipule de cada isla se elige democráticamente por un período de tres años.

g) Acontecimientos recientes-- '._,-,----._--_....-
39. '8n junio de 1969, el Mirlistro neo~elandéti de Asuntos Isleños presentó un
proyecto oe ley en la Cámara de BPVrebt::,tantes de Nueva Zelandia en virtud del
cual se hacían enm"Í o:nn~<:, "1.1t:: poca importancia pero nece sar-í.as" a la To~,;I;au Isl§:.nds.
Act_'9)Q. En virtud de esa ley, Nueva Zelandia adquirió la soberanía oficial
sobre las Islas Tokelau y se aplicaron las leyes allí existentes. Estas leyes
eran principalmente los Q~e~n's Regulations, algunos de 1893, y ordenanzas de las
Islas Gilbert y Ell~ce.

40. Algunas de las disposiciones del proyecto de ley tenían por objeto "armonizar
las leyes de las Islas Tokelau con las de Nueva Zelandia lt, especialmente con
respecto a la administración del derecho común y de la justicia en los tribunales.
Otra de las disposiciones de la ley facultaría al Ministro de Asuntos Isleños a
adqlirir tierras para fines públicos mediante decreto en vez de por orden del
Consejo Ejecutivo. La ley también dispondría que los empleados del Gobierno neoze
landés que prestaran servicios en la administración pública de las Islas Tokelau
se retirasen del fondo de pensiones gubernamental si así lo desearan, y pondría a
esos empleados en pie de igualdad con los de los gobiernos de las Islas Cook, de
Niue y de Nueva Zelandia.

Condiciones económicas- '-_..-.----......---

41. Prácticamente toda la tierra se posee a título consuetudinario de conformidad
con las costumbres y usos de los habitantes. La Tokela~ Island~_Amendment Act, 1291
dispone que los habitantes autóctonos pueden disponer de la tierra entre ellos

~ según sus costumbres, pero que no pueden enajenar tierras mediante venta o regalo
más que a la Corona, y nunca a habitantes no autóctonos. La tenencia de las tierras
pasa de generación a generación dentro de la~ familias, recayendo sobre el jefe
de un grupo familiar íntimamente relacionado, aunque la tenencia de algunas ti,erras
es colectiva.
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44. Uos gastos del año que finalizó el 31 de marzo de 1969 ascendieron a 178.987
dólares neozelandeses distribuidos como sigue: amninistración, 32~404; enseñanza,
35.873j sanidad, 23.972; obras públicas, 79.457 (cifra que incluye 53.8'",'5 dólares
neozelandeses gastados en obras para acrecentar el capital); agricultura 3.320;
y correos y radiodifusión, 3,961.

46. Según el informe de la Potencia administradora la producción de copra, la
cestería y la carpintería son las únicas industrias, y no es necesario fiscalizar
las condiciones de empleo en ellas. Algunos isleños han empezado a trabajar en
Samoa Occidental.

42. La economía de las Islas Tokelau se funda en una agricultura de subsitencia,
en la pesca y en la prodl1cción de copra para la exportación. Los ingresos proceden
principalmente de los aranceles sobre las exportaciones de copra y las importaciones,
los beneficios comerciales y la venta de sellos !,ostales. ID.. ingreso total del año
finalizado el 31 de marzo de 1969 fue de 16.783 dólares neozelandeses. Los gastos
se dedican principalmente a la prestación de servicios sociales, especialmente de
sanidad~ enseñanza, agricultura, y administración.

43. El Administrador prepara proyectos de presupuesto anuales de ingresos y gastos
que son aprobados por el Ministro de Asuntos Isleños. ~a ayuda financiera que
prestó Nueva Zelandia para el trienio de 1968/1969-1970/1971, por un total de
484.o00.dólares neozelandeses, y que 'fue anunciada a principios de 1968, se i~cre

mentó a 532.000 dólares neozelandeses durante el año que terminó el 31 de marzo
de 1969 con el fin de sufragar el aumento de sueldos de los empleados de la
administración pública recientemente creada en las Islas Tokelau y para compensar
totalmente los efectos de la devaluación de la moneda de Samoa Occidental (que es
la principal moneda que emplea la administración).

45. Desde que se suspendió el servicio del hidroavión Sunderland a las Islas Tokelau
a principios de 1967, las Islas han car~cido de servicios aéreos. A finales de 1968
se restableció una ccmunicación aérea permanente. Se ha puesto a disposición de la
Administración de las Islas Tokelau para el próximo trienio un avión anfibio Grumman
Mallard de la Air Pacific Ltd., con el fin de proporcionar cuatro vuelos adminis
trat,ivos al año, así como vuelos para urgencias médicas cuando sea necesario.

47. Durante el año que finalizó el 31 de marzo de 1969, el Gobierno neozelandés
aprobÓ la continuación del sistema de reasentamiento de l~s Islas Tokelau, en
virtud del cual los habitantes de las Islas Tokelau pueden, si así lo eligen, esta
-bt.ecerse en Nueva Zelandia durante varios años. &1 marzo de 1969 el número total
de las person~s reasentadas ascendía a 167: 18 familias y 70 personas solteras.
En virtud del Sistema, se trasladó a Nueva Zelandia durante el año civil de 1969 a
13 familias, 4 abuelos (parientes de familias que habían sido reasentadas previa
mente) y 8 muchachas solteras. Fueron en total 110 personas. Se ha alojado a las
familias en casas de 3 y 4 dormitorios en Porirua y Taupo. Se consiguió empleo para
los cabezas de familia y para las personas solteras en edad de trabaja.r, y los
filllcionarios de bienestar social del Departamento de Asuntos r1aorief e Isleños están
en contacto constante con cada grupo de inmigrantes ,y les ayudan a ajustarse a las
condiciones de Nueva Zelandia.
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51. Según se ha comunicado, la escolaridad es casi del 100%. La administración
de Tokelau ha continuado concediendo becas para que los niños y los funcionarios
públicos puedan recibir enseñanza secundaria, cursar estudios de magisterio y
recibir capacitación durante el servicio en Samoa Occidental. El Gobierno de
Nueva Zelandia también contribuye a la educación y formación profesional de los
naturales de Tokelau y lleva a estudiantes y funcionarios públicos seleccionados
a Nueva Zelandia en virtud del Plan Neozelandés de Formaci6n. El número de estu
diantes a largo plazo y de personas que se estaban capacitando en Nueva Zelandia
al 31 de marzo de 1969 ascendía a 27~ entre ellos~ 22 alumnos de enseñanza secun
daria y un estudiante universitario. En Samoa Occidental se estaban capacitando
otros 11 naturales de Tokelau. Durante el año que finalizó el 31 de marzo de 1969
se gastaron 35.873 dólares neozelandeses en enseñanza. El número de estudiantes
y pasantes que 8'3guían cursos a largo plazo en Nueva Zelandia al 31 de marzo
de 1970 ascendía a 30, entre ellos~ 21 alumnos de enseñanza secundaria y un
estudiante universitario~ frente a 27 el año anterior~ de los cuales 22 eran
alumnos de enseñanza secundaria y uno estudiante universitario. Otros 14 habi
tantes más de las Islas Tokelau se estaban capacitando en Samoa Occidental y en
Viti, frente a 11 en 1969.

52. Durante 1968-1969 se comunicó que había 20 maestros capacitados de las Islas
Tokelau prestando servicios do~entes~ aunque puede que algunos de ellos se trasladen
en un futuro próximo a Nueva Zelandia. Se comunicó que a principios del año

IJ
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50. La Poten~i~ cdm.inistradora comunica que la filariasis que hasta hace muy poco
era común en el Territorio, se eliminará casi completamente mediante una campaña
patrocinada por el Comité de Investigaciones Médicas del Pacífico ~1eridional del
Consejo de Investigaciones Médicas de Nueva Zelandia.

En marzo de 1970~ el número total de las personas reasentadas en Nueva
Zelandia en virtud del sistema de reasentamiento era de 299~ frente a 167 el
año anterior.

49. El. Gobierno de Samoa Occidental presta su ayuda mediante los servicios médicos
del Territorio y su personal médico realiza visitas regulares a las Islas. Durante
el año que terminó el 31 de marzo de 1969 el Territorio contaba con 4 f~cionarios

médicos de Tokelau. Tres de ellos se turnaban entre sí en las tres islas y el
cuarto estaba asistiendo a cursos de repaso y de capacitación en el servicio en
Semoa Occidental y Nueva Zelandia.

Sitnación de la enseñanza
~"'ll'I: ._'_.'._ ......-- .-.0__"_

48. La Potencia administradora comunica que, para aliviar la aglomeración en
Fakaofo, se está reasentando a las personas de esta isla en el motu de Fenuafala.
La nueva escuela de Fenuafala se inauguró en septiembre de 1969;-~tualmente hay
unas 35 Casas en el mot,l! (en las que se alojan 370 residentes) y se supone que van
a construirse más. En este momento hay muchas personas que viajan diariamente
entre Fakaofo y Fenuafala. En Fenuafala Va a construirse un hospital nuevo el año
próximo. Un capataz de la construcción extrarrjero está encargado de los diversos
proyectos de construcción en el mot~.

l.•
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escolar de 1969 había tres matrimonios de maestros extranjeros de Nueva Zelandia
que se habían establecido cada uno en una de las tres islas para ayudar a elevar
el nivel general de educaci6n y para preparar mejor a la mayoría de la poblaci6n
para su reasentamiento eventual en Nueva Zelandia.

53. Las tres parejas de maestros han ternlinado su primer año y todos los informes
indican que se están consiguiendo las mejoras que se esperaban, y que se han
adaptado extraordinariamente bien a la vida con el puet:o de las Islas Tokelau.

54. Los gastos de enseñanza para el año que termin6 el 31 de marzo de 1969 ascen
dieron a 35.873 dólares neozelandeses.
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C. :NUEVAS HEBRIDAS1(-

Publicado anteriormente con la signatura A/AC.I09/L•617 y Corr.l.
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l. MgDIDA8 ADOPTADAS ANTERIORMENTE POR EL COr.1rrE ESPECIAL
y POR LA ASAMBLEA GENERAL

l. ID. Terribor-í,o de las Nuevas Hébrí.das viene siendo estudiado por el Comité
Especial y por la Asamblea General desde 1964. Las conclusiones y recomendaciones
del Comité Especinl relativas al Territorio figuran en sus infot'rnes a la Asamblea
General en sus r.e1'íodos de sesiones decimonoveno y vigésimo primero a vigésimo
tercero ni.

2. Tras examinar la cuesti6n de las Nuevas Hébridas en 1969, el Comité Especial
adopt.ó las siguientes conclusiones y r-ecomendací.c.res 1?1:

"1) El Comité Especial reafi.rma el derecho inalienable iie la poblaci6n
de las Nuevas Hébridas a la libre determinaci6n e independencia de conformidad
con la Declaración que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.

"2) El Comit.é Especial opina que los problemas peculiares del Territorio,
pspeéialmente la. cuestión del tamaño, la condici6n jurídica, el aislamiento
y los recursos limitados, no deben demorar en modo alguno la aplicaci6n de la
Declaraci6n en el Territorio.

"3) El Comité Especial deplora que una de las Potencia8 ndministradoras
del condomí ~)¡i.o, es decir, Francia, hasta ahora no haya par-t í c ~pado en la labor
del Comité .!'.üativa al Ter!'i torio ni le haya facilitado información adicional
que ayude al Comité a formular sus conclusiones y recomendaciones. El Comité
Especial hace a este respecto un llamamiento al Gobierno de Francia para que
reconsidere su posici6n.

"4) EJ. Comité Especial toma nota de que en el periodo que se está consi
derando se han introducido cambios constitucionales en las Nuevas Hébridas,
a saber, que se ha aumentado el número de miembros extraoficiales del Consejo
Asesor. Sin embargo, en el Territorio no existen i~stituciones plenamente
representativas y los progresos realizados en lo que respecta a las medidas
constitucionales son lentos. El Comité Especial reitera su pesar por que la
Potencia administradora no haya formulado propuestas para acelerar el cumpli
miento de la Declaración en las Nuevas Hébridas.

"5) El Comité Especial inst.a a las Potencias administradoras a dar
rápido ctunplimiento a la Declaración sobre la base del sufragio universal.
A tal efecto, insta a. las Potencias administradoras a adoptar medidas inmediatas

..

al

p)

Documentes Oficiales de la As~nblea General~decimonoveno~eríodo de sesiones,
AneX;s, anexo No. 8-(p;rteIT-(A/58Có'7ReV"':i), capítulo XX; párr~. 89 a 9{;~
ibid., yigé§1!p..Q. J2.!:imer pel:íod(L.9:..~..§.~siones, i1ne~.Q.§., adici6n al tema 23 del
programa, doeumentoJ\,T63OO/Rev .1; ibid., vigésim.oJ..e.B.liDdo perí..Q.,do de_ se_siones,
Anexos, adici6n al tema 23 del programa (parte III) docwnento A/67Co7Rev.l,
~p~~Üo XVII, párr. 31; A/7200/Add.9, capítulo XIX, secci6n II.

A/7623/Add.6 (parte I), capítulo XVII, párr. 10.
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para establecer instituciones políti.cas representativas y un mecanismo eje
cutivo, de conformidad con los principi08 de la Carta de las Naciones Unidas
y las disposiciones de la Declaraci6n.

,, ,

"6) El Comité Especial subraya de nuevo la importancia de enviar una
misión visitadora al Territorio. Sólo un contacto directo permite aprecia.r
los verdaderos sentimientos, aspiraciones y necesidades de la población del
Territorio. En consecuencia, el Comité Especial insta a las Potencias adminis
tradoras a que reconsideren su posici6n respecto de las misiones visitadoras
y permitan que un subcomité visite el Territorio.

"7) Al Comité Especial le preocupa también el lento ritmo de desarrollo
que en materia econ6mica, social y en la enseñanza se registra en las
Nuevas Hébridas. En consecuencia, el Comité Especial reitera sus recomenda
ciones a las Potencias administradoras de que se intensifique el progreso
en esas cuestiones gracias a un esfuerzo concertado y se consiga la activa
participaci6n de representantes del pueblo en el proceso. Tanillién reitera
su recomendaci6n de qUé procuren obtener el asesoramiento y la asistencia de
los organismos especializados de las Naciones Unidas al formular y poner en
ejecuci6n planes con tal fin."

3. En la resoluci6n 2592 (XXIV) del 16 de diciembre de 1S'i~9 relativa a, veinticinco
Territorios, entre los que figuraban las Nuevas Hébridas, la Asamblea General entre
otras cosas aprobé los capítulos del Lnf'or'me del Comité Especial relativos a esos
Territorios ~, y pidi6 al Comité Bspecial que les continuara prestando especial
atención y que informase a la As~nblea General, en su vigéslllO quinto período de
sesion~$, sobre la aplicación de dicha resolución.

w..--...-...-.._.. • ...
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4. Las Nuevas Hébridas forman una cadena regular de islas de unas 440 millas

(704 ki16metros) de longitud, situadas en el Océano Pacífico Sudoccidental. Su

superficie total es de 5.700 millas cuadradas (14.763 kilómetros cuadrados). El

primer censo del Territorio, que se levant6 el 28 de mayo de 1967, indic6 que la

poblaci6n total ascendía a 76.582 habitantes, sin incluir a unos 1.400 naturales

de las Nuevas Hébridas que se negaron a llenar los formularios pertinentes. Los

neohebridenses constituyen más del 92% de la poblaci6n total. El resto incluye

a 2.924 europeos o de ascendencia parcialmente europea, 1.696 naturales de las

Islas d.el Pacífico, 649 asiáticos y 476 de descendencia diversa. Los no melanesios

son súbditos británicos o franceses y ~_~orti~~~ts (nacionales de otros países

que optan por someterse a la jurisdicción de Francia o del Reino Unido). Al 31 de

diciembre de 1968, se calcluaba que la poblaci6n total era de 78.533 habitantes~

de los cuales 5.446 no eran autóctonos.

, .

2. INFORMACION SOBRE EL TERRITORIoª!
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Condici6n .iurídica_ A_.__• __• . _

5. Las Nuevas Hébridas constituyen un Condominio administrado conjuntamente por

Francia y el Reino Unido, que fue creado el 20 de octubre de 1906. En virtud del

Convenio anglo-francés del 16 de noviembre de 1887, esas Potencias nombraron una

Comisi6n Naval Mixta encargada de proteger las vidas y los bienes de sus súbditos.

En 1902, se nombraron comisionados residentes. En virtud del Convenio del 20 de

octubre de 1906, los dos Gobiernos establecieron el Condominio Anglo-francés de las

Nuevas Hébridas. Este Convenio fue reemplazado por el Protocolo Anglo-francés

de 1914.

6. Los súbditos y ciudadanos de las Potencias Signatarias gozan de iguales

derechos. Cada Potencia "conserva la soberanía sobre sus nacionales y sobre las

sociedades legalmente consti.tuidas con arreglo a sus leyes", pero ninguna de las

dos puede ejercer por separado autoridad alguna sobre el Condominio. Los nacio

nales de terceras Potencias que residen en el grupo optan por el sistema jurídico

británico o por el francés y quedan a todos los efectos bajo la protección y la

autoridad administrativa de la Potencia por cuyo sistema jurídico optan. En el

casO de los trabajadores extranjeros "que ingresan al grupo por intermedio de

uno o ambos Gobiernos, o con la autorizaci6n de uno de ellos p de ambos", se con

sidera han optado por el sistema jurídico del Gobierno que autorizó su ingreso.

El Pr~tocol0 de 1914 no define la nacionalidad de los habitantes aut6ctonos del

Esta secci6n se basa en los informes publicados y en la información transmitida

el 12 de septiembre de 1969 al Secretario General por el Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del Norte, en virtud del inciso e del Articulo 73 de la

Carta, sobre el año que termin6 el 31 de diciembre de 1968, y por Francia

el 11 de febrero de 1970 sobre el año que terminó el 31 de diciembre de 1968.
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8. La Constituci6n del Condominio está establecida en el Protocolo Anglo-francés
de 6 de agosto de 1914, que fue ratificado en-1922 y proclamado en las Nuevas
Hébrid~s el 5 de julio de 1923. Este Protocolo, con ligeras modificaciones, ha
regido la administración del Condominio desde entonces.

Condominio. Declara que no pueden depender de ninguna de las dos Potencias ni
"adquirir en el grupo la condici6n de súbdito o de ciudadano" de una u otra
Potencia.

7. Según la informaci6n disponible, en diciembre de 1968 el Territorio recibi6
la primera ~artida de pasaportes destinados para ser utilizados por la poblaci6n
autóctona. Estos pasaportes darían a sus portadores derecho en el extranjero a
la asistencia y la protecci6n de funcionarios británicos o franceses o de ambos
a la vez. Hasta entonces, los neohebridenses que viajaban al extranjero llevaban
consigo únicamente tarjetas de identi~icación y, en consecuencia, tropezaban con
dificultades si viajaban fuera de Francia o del Reino Unido.

10. Los servicios nacionales están integrados por funcionarios administrativos
de secretaría, de contabilidad y técnicos, incluso funcionarios médicos y de edu
caci6n, ya que la sanidad y la educación, si bien son costeadas ~or el presupuesto
conjunto (condominial) son fundamentalmente sectores nacionales. Cada servicio
tiene su propio presupuesto, cuyos ingresos proceden en mayor o menor medida del
Gobierno metropolitano.

11. Los servicios conjuntos, creados en virtud del artículo 4 del Protocolo,
incluyen los departamentos usuales de la administración, como los de hacienda
(inclusive las aduanas y las rentas internas), obras públicas y transportes, correos
y teléfonos, radio, tierras, topografía, agricultura, meteorología y minas. Se
financjan con impuestos locales, y el presupuesto conjunto es preparado por los
Comisionados Residentes y luego de ser remitido al Consejo Consultivo, es refren
dado por los Altos Comision~dos y los gobiernos metropolitanos.

9. El Gobierno del Condominio es la llamada Administraci6n Conjuntaj sus jefes
oficialeB, comunes e iguales, son los Altos Comisionados británico y francés que
actúan a través de sus representantes locales, los Comisionados Residentes britá
nico y francés, en quienes delegan sus poderes y a quienes dan instrucciones.
(El Alto Comisionado británico reside en Roniara, en el protectorado británico de
las Islas Salom6n, y, por raz6n de su cargo de Alto Comisionado del Pacífico
Occidental, su jurisdicción se extiende a otros territorios del Reino Unido situados
en esa región; el Alto Comisionado francés reside en Noumea, en Nueva Caledonia,
y es también el Gobernador de Nueva Caledonia.) La Administración Conjunta está
formada por un Servicio nacional británico, tm Servicio nacional francé~ y ciertos
Servicios conjuntos o "condominiales ll

• Además de participar en la Administración
Conjunta, cada Servicio nacional dirigido por su Comisario Residente se ocupa
independientemente de los respectivos asuntos nacionales que no corresponden a la
jurisdicción conjunta,

•
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12. El Territorio no tiene consejo legislativo. Desde 1957 ha tenido un Consejo
Consultivo presidido por los Comisionados Residentes. Después de que el Consejo
Consultivo aprobó en 1968 las propuestas relativas a cambios constitucionales,
el número de miembros del Consejo aumentó de 26 a 30 cuando el nuevo Consejo
celebró su primera reunión en octubre de 1969. Aunque el número de miembros ofi
ciales sigui6 siendo de 6 (los Comisionados Residentes británico y francés, el
Comisionado Residente Adjunto británico, el Canciller de la Residencia Francesa,
el Tesorero del Condominio y el Superintendente de Trabajos Públicos del
Condominio), el número de miembros no oficiales aumentó de 20 a 24. Catorce de
los miembros no oficiales son electivos, en lugar de ocho como antes: tres britá
nicos y tres franceses en lugar de dos de cada nacionalidad, y ocho neohebridenses
en lugar de cuatro. Por lo tanto, hay diez miembros no oficiales designados en
lugar de doce: tres británicos y tres franceses, igual que antes, y cuatro miembros
neohebridenses en lugar de seis.

13. En lo que se refiere a las reuniones del Consejo Consultivo, el Reino Unido
informó que en 1967, el Consejo Consultivo había celebrado las dos reuniones de
rigor, la primera principalmente para considerar la marcha del programa anual, y
la segunda para examinar el presupuesto de 1968. En 1968 el Consejo celebr6 una
sola reunión en la que consideró el presupuesto para 1969, proyectos de leyes y las
propuestas encwlinadas al adelanto constitucional. El Comité Permanente del Consejo
Consultivo celebró como de costumbre reuniones entre los períodos de sesiones con
objeto de considerar cuestiones de política y proyectos de leyes.
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14. Según la información comunicada por Francia, en 1968 había 22 consejos locales,
15 de los cuales al parecer funcionaban satisfactoriamente.
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15. En 1966 se promuleó legislación conjunta con objeto de establecer un consejo
consultivo municipal en Luganville, pequeño centro urbano ubicado en la costa
meridional de Espíritu G~nto. En septiembre de 1968 el mandato del Consejo se
prorrogó por seis meses más, pues se esperaba que las elecciones se celebrarían
en 1969. El Consejo está integrado por quince miembros, de los cuales cinco son
funcionarios oficiales, incluidos los agentes de distrito británico y francés
encargados del Distrito Septentrional, que actúan como copresidentes; tres miembros
nombrados por el Comisionado Residente y siete elegidos. El Consejo se reúne una
vez por mes y asesora al Gobierno sobre l~ utilización de los fondos Condominieles
asienados a la zona de Luganville.

Elecciones-,---- ........_-,-
16. En el Territorio no hay sufracio universal de los adultos. Antes deJos canmios
institucionales introducidos en 1969, los miembros neohebridenses elegidos del
Consejo Consultivo eran seleccionados por los representantes de los consejos
locales en cada uno de los cuatro distritos administrativos. Entre los cambios
constitucionales introducidos figuraba el establecimiento de ocho distritos elec
torales, cada uno de los cuales elegiría a un miembro neohebridense electivo del
Consejo Consultivo. Las elecciones se celebraron en julio y agosto de 1969. En
cada distrito electoral hay un colegio electoral formado por representantes de los
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22. Los miembros del Nagr~a!ll~l se han ta-aaLauauo a otras partes deJ. trerritorio
para difundir la. política del partido. Se inform6 que para julio de 1969, ya
Nagriamel había recibido contribuciones para sus fondos por valor de 500.000 dól~es_1'"1..- _ .._

'. australianos. Parte de este dinero se utiliza para transformar a Vanafo en un
centro agricola que, entre otras cosas} produce maní. Otra parte se utiliza para

200 Al parecer, el movimiento se origin6 en enero de 1966, cuando el Jefe Buluk,
cacique de la zona de Big Bay, de la isla Espíritu Santo, y amigo del 8r.Stephens,
convoc6 una reuni6n de más de veinte caciques locales para considerar la invasión
por europeos de tierras que consideraban de su propiedad. Después de esta reuni6n,
el Sr. Stephens, el Jefe Buluk y otros neohebridenses fueron a vivir a lUla zona
llamada Vanafo, al norte de la ciudad de Santo. Esas tierras están ubicadas en
una vasta y fértil meseta, en su mayor parte subdesarrollada, que se extiende
desde la parte oriental de Espíritu Santo hasta Big Bay.

21. Conforme al fallo del Tribunal Conjunto del Condonlinio, parte de la tierra per
tenece a la Societé Fran~a4§e des pouv.elJ.~fIebrides que la a.dquirió a comienzos de
sigloQ La compafiía no se ha preocupado por expulsar al Sr. Stephens y a sus com
pañeros, que, según se informa, han convertido a la zona de Vanafo en un ~gradable

asentamiento.

19. Según se informa, el movimiento Nagri§.mel cuenta con más de 10.000 miombros
en todo el Territorio de las Nuevas Hébridas, particularmente en las islas septen
trionales. Su dirigente, el Sr. Jirnrny Stephens, es de ascendencia inglesa, tonga
y neohebridense.

17. Hay dos representantes por los primeros 500 habitantes de cada z~)na del consejo
local '~l otro representante por cada 500 habitantes más. Este es el mismo sistema
que se aplicó en las elecciones al Consejo Consultivo realizadas en 1964. En las
demás zonas hay un representante por los primeros 500 habitantes y ot i-o represen
tante por cada 500 habitantes más.

consejos locales del distrito y varios electores que representan ZOl: ,,': '':'el distrito
donde no hay consejo local. Estas zonas están divididas en subdistr.i¡ .. )\~ que
corresponden a agrupaciones "naturales" esto es , a islas pequeñas poco .t~o'tl.adas

o a grupos de aldeas situadas cerca las unas de las otras en la mí.sma ~ -u-t.e de una
isla. La poblaci6n de cada subdistrito elige de su seno uno o más r-e1'l'eSt'l1tantes
(según el número de habitantes) y estos se reúnen con los r-epr-eserrt.ant.es ce los
consejos locales en un lugar conveniente dentro del distrito elector.'.:oJ. 1 para elegir
un miembro del Consejo Consultivo.
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18. Según los informes recibidos~ el primer movimiento político que se desarrol16
en el Condominio en escala nacional desde que el Territorio pasó a ser aroninistrado
conjuntamente por Francia y el Reino Unido fue Nagriame:I;.. Su objetivo ha sido
restituir a los propietarios aut6ctonos todas las tierras poseídas por los europeos
que nunca se explotaron para la agricultura. Los dirigentes de Nagri~~l afirman~

empero que el movimiento no es antieuropeo. Se informa además que las tierras
que se procura recuperar son las adquiridas antes de que se estableciera el
Condominio, cuando los especuladores europeos obtuvieron títllloS de propiedad sobre
vastas extensiones a cé~bio de hachas, piezas de tela, bebidas alcoh6licas, etc.
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co~tear viaje~ a Australia, ~ueva Caledonia y laG Islas Viti en busca de
"aseaor-emí.errtc", y en hoaorar íoa para un abogado y destacado político de la
comunidad indo-vitiana, el Sr. K.C. Ramrakha.

23. También se informó que la administración francesa ha ofrecido¡establ~ccruna
escuela en la comunidad de Vanafo, y la 3.dininistraei6n britd:nica una clínica
médica.

24. En diciembre de 1968, se hizo referencia oficial al Nagri&nel, al inaugurarse
~l l6a. p~ríodo de sesiones del Consejo Consulti.vo de las Nuevas Hébridas. Entonces
los Comisionados Resident~s brit~nico y franc~~ hicieron la siguiente declaración
en su discurso conjunto:

liNo debemos dejar de mencionar un" operaf!ión de reasentami~nto que están,
r~alizando alguno~ neohebriden~es en la zona de Vanafo, en Santo. Aunque en
algunos asp~ctos - por .jemplo, en su deseo de desarrollar la tierra para la
agricultura y la cría de ganado con la ayuda de equipo moderno - esta gente
es progresista, on otros parece obsesionada por el pasado, como lo prueba su
preocupación por el der~eho constitudinario. '

Aunque a principio~ de este año fue neeesario castigar a algunas de las
personas que participaron en el movimi~nto Nagriamel por haber ocupado tierras
ilegalmente, estamos observando sus actividades con interés y no nos opondremos
a ningún proyecto aconsejable qu~ no perturbe las buenas relaciones entre las
diferentes comunidadeli."

25. 'El Comité Especi~l h~ reeibido una petición (A/AC.l09/PET.1122) del Sr. K.C.
Ramrakha en nombre de Nagriamel en la que pidl! que la~ "ley@s agrarias sean inme
diatamente modificadas y qu~ no se altere la ocupación de tierra alguna por parte
de los indígenas, que se coneeda al país la independeneia y una constitución qu~

reconozea ~1 principio de un voto por persona, basada en .un gobierno y ciudadanía
únicos" •

Administ~ción p~blica

260 A fines de 1,68, los Servicios Conjuntos contaban con 151 funcionarios europeos
y 105 neohebridenses. El Servicio nacional británico empleaba a 191 funcionarios
locales y a 70 extranjeros. Tambi~n incluía 18 funcionarios extranjeros que habían
sido contratados localmente o en las Islas Viti, y funcionarios supernumerarios
de los cuales 22 eran extranjeros y 15 locales. Francia informa que en el mismo
año había 508 personas empleadas en la administración francesa, de las cuales 78 eran
extranjeros. El resto eran natur~es de las Nuevas Hébridas y de otras zonas del
Pacífico (de las Islas de Tahit! y Wallis).

27. Los Servicios Conjuntos suministran eapacitación t~cnica dentro del Territorio
al persona~ contra~do localmente en radiooperación, observación metereológica,
agricultura, t~cnicas de construcción y trabajos administrativos. El Servicio
británico, que no cuenta con servicios locales de formaci6n técnic8. envíe a los
candidatos adecuados a Bapua, al Territorio en Fideicomiso en Nueva Guinea, las
Islas Salomón, las Islas Viti, Australia, Nueva Zelandia y el Reino Unido. En 1968,
había 31 de ~sos aspirantes en el exterior. El Reino Unido informa Que el traspaso
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de la administración pública al personal local se ve aún dificultado por el insufi
ciente número de candidatos eon preparaci6n adecuada y por el hecho de que varias
instituciones ext:anjeras han elevado recientemente el nivel educativo necesario
para ingresar a ellas.

Organización.-ai.up.icial

28. En las Nuevas Hebridas existen tres tipos de tribunales: tribunales condomi
nial~s, tribunales nacionale~ británicos y tribunales nacional~s franceses. Los
tribunales condominiales son: el Tribunal· Conjunto, los tribunales d~ primera
instancia y los tribunales autóctonos. El Tribunal Conjunto es el principal.
Conoce en apelación de las decisiones de los tribunales de primera instancia y de
los tribunales autóctonos establecidos en cada '~o d~ los distritos del Territorio.
Tiene a su cargo el registro de la propiedad inmueble y conoce de los litigios que
afectan a personas francesas y brit~nicas, europeas y autóctonas, así como de los
litigios entre autóctonos. Uno de los dos agentes (funcionarios administrativos)
tel distrito forma parte del tribunal autóctono respectivo en unión de dos asesores
locales. Los agentes est~n obligados a consultar a los asesores locales. Los
tribunales autóctonos ti.nen jurisdicción .n sus distritos respecto de las infra~

ciones cometidas contra los reglamentos y las costumbres de las Nuevas H~brid~s.

Los tribunales nacionales brit~nicos y franceses aplican sus propias leyes nacionales
en lo que respecta a los súbditos brit~nicos y franceses, excepto en lÓs casos
reservados al Trirunal Conjunto.

Condiciones económicas

Generalidades.

29. La mayor parte de las Nuevas H~bridas es lnüntanosa y esta cubierta d~ espesos
bosque~; en el.interior hay grandes zonas deshabitadas~ La economía del Territorio
se basa principalmente en la :.lorticultura de subsistencia y el' la producción de
copra. Otros cultivos comerciales son ~l cacao y el café. La producción de minrral
de manganeso para la exportación, que juntamente con la industria del pescado
congelado había contribuido a diversifjcar la economía del Territorio, se suspendió
en diciembre de 1968, despues de una pronunciada disminución en las exportaciunes
de manganeso. Esta medida fue tomada por la compañía minera, la Compagnio Fr8flcais~

~.PhosDhates de.~'Océanie, que anunció que suspendería la producción a causa de
que el mineral era de baja ley y "por problemas de mercad(lI.

30. En octubre de 1969, se infomó que ~e había encontrado un compr5.~or para parte
de las minas de manganeso de Forari que se proponía volver a abrirlas y reiniciar
las exportaciones al Japón. Se calculaba que las reservas J.e esas minas eran
de 300.000 toneladae de manganeso de 42%. El comprador es la eouth1and Mining, Lt~e
(una compañía australiana que opera en las Islas Viti) que, según se informó, pagó
una suma no revelada como participación del 50% en Le Manganese de Vate (LMV),
propietaria de las minas. Según la pouthland Mining, Ltd., LMV produciría anuaImenbe
60.000 toneladas de mineral y el primer embarque de 10.000 toneladas se haría en
abril de 1970. A fines de septiembre de 1969 se estaban preparando contratos defi-
nitivos con compradores japoneses. '

31. Otras industrias de menor importancia son la de la carne congelada y envasada,
unas pocas fábricas pequeñas y las artes y artesanías autóctonas.
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32. Según se informa, las Nuevas Hébridas son un~ de los cinco grupos de islas
del Océano Pacífico que tienen una balanza comercial favorable. En las Nuevas
Hébridas, ello se ha obtenido mediante la combinación de exportaciones de copra,
pescado y manganeso. En 1968, el valor de las exportaciones fue de 4.852.151 libras
esterlinas .~ frente a 4.254.000 libras ~sterlinas en 1967. Esa cantidad comprendía
2.592.207 libras eiterlinas en concepto de exportaciones de copra, 703.138 libras
esterlinas de manganeso y 1.114.739 libras e&terlinas de pescado congelado; los
valores de 1967 eran de 2.279.209; 858.017 y 815.631 libras esterlinas. El total
de las importaciones fue de 4.233.589 libras esterlinas en 1968, frente a 3.458.490
libras esterlinas en ~l año ant~rior. La mayor parte de las exportaciones se
enviaron a Francia y al Japón (seguidos muy de cerca por los Estados Unidos y
Venezuela en 1968) y las importaciones procedieron fundam"ntalmente de Australia
y Francia.

33. El Territorio tiene tres presupuestos: uno de la Administraci6n Conjunta o
Gobierno del Condominio; otro de la Administración nacional británica y un tercero
de la Administración nacional franc~sa. El pr'esupuesto de la Administraci6n Con.iuntic
financia los servicios que son administrados conjuntamente y hace apor~es a cada uno
de los presupuestos de las administraciones nacionales para los servicios sanitarios
y de enseñanz3..

34. Los ingresos del presupuesto conjunto se obtienen principalmente de los
derechos de importación y exporta.ión (60 al 65%) y de otros gravámenes locales.
Los ingresos de cada uno de los presupuestos nacionales proceden sobre todo de
subvenciones concedidas por las Potencias administradoras.

35. En 1968 los ingresos del presupuesto conjunto representaron un total de
1.432.841 libras esterlinas en comparaci6n con 1.336.257 libras esterlinas en 1967;
el total de gastos fue de 1.302.176 libras esterlinas frente a 1.336.25'7 libr~s

esterlinas en el año anterior. Los ingresos y gastos previstos para ese presupuesto
en 1969 eran de 1.329.815 y 1.329.814 libras esterlinas, respectivamente.

36. En 1968/1969, los ingresos correspondientes al presupuesto de la .Administración
nacional británica ascendieron a 271.744 dólares australianos, frente a 261~427

dólares australianos en 1967/1968•.,...-·Para 1969/1970, se calculaba que esos ingresos
serían de 244.890 dólares austa-a'l í.ar.ot. Las subvenciones de desarrollo colonial y
bienestar social fueron de 473.809 dólares australianos en 1968/1969 en comparaci6n
con 633.666 en 1967/1968; para -969/1970 se calculaban en 500.728 d61ares austra
lianos. Los gastos financiados con cargo al presupuesto de la AQministraci6n
nacional britanica fueron de 1.651.241 dólares australianos en 1968/1969 y de
1.345~437 dólares australianos en 1967/1968; para 1969/1970 se calculaban en
1.692.803 dólares australianos.

37. En 1968 los ingresos y gastos del presupuesto de la Administración nacional
francesa ascendieron a 144.024. (¡dO f".L"ant'os de las Nuevas H~bridas (FNH) y a
141.964.000 FNH; 1~s cifras para 1967 fueron 132.328.000 FNH y 121.217.000 FNH.
1 'rual que en 196rr, las subvenciones 'de Francia sufragaron e.r..L1968 el 73% del presu
pI ..est.o de la Administración nacional francesa.

§/ Para una explicación de la moneda que se utiliza en el Territori0, véase el
párr. ,8 infra.
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38. El Protocolo dispone que las monedas ~r los billetes de banco de las dos
Potencias serán de curso legal, y en 1935 se reconoció como válida para los pagos
en libras ·esterlinas la moneda australiana. Las monedad que circulan son el dólar
australiano Y el franco de las Nuevas H~bridas. Este último es convertible en
moneda austrre.Lñana., Su e:ctlisión está regulada por las autoridades francesas, que
fijan tamb~~n el tipo de cambio con el fran~o metropolitano. Una libra esterlina
equivale a 12 francos franceses, a 214.3 francos de las Nuevas Hébridas y a 2.143
dólares australianos. Para las transacciones de la Administración Conjunta se
utiliza una tasa arbitrarfa de 2.15 dólares australianos = 1 libra esterlina.

~iza~~6n y teneneiafte la tierra

39. En conformidad con el artículo X del Protocolo de 1914, se estableció un
Tribunal Conjunto, de régimen complejo. Una de las principales funciones de este
Tribunal ha sido resolver las pretensiones sobre tierras corresponclientes a trasac
ciones anteriores a la Convención de 1906 (artículO XXII) y representar un mecanismo
mediánte el cual se pudiesen investigar las transacciones ulterio~es. Bara proteger
los intere~es de los neohebridenses, se dispuso que el Tribunal Conjunto asignara
tierras para reservas de autóctonos que no podrían ser enajenadas y que los
Comisionados Residentes prohibieran toda nueva enajenación de tierras en cualquiera
de las islas. En los casos de transferencia de tierras a los no autóctonos con
posterioridad a la Convención, los agentes de distrito tenían que certificar que
se habían cumplido ciertas condiciones.

40. Las actuaciones, en las que se presentan pruebas sobre el deslinde de las
" tierras de que se trata, se llevan a ca'bo ente el Tribunal Conjunto mediante un

procedimiento detallado y complejo que ha quedado establecido en ~l Protocolo
de 1914. Según la administración del Reino Unido el procedimiento es a veces

I..~ ambiguo y, a medida que han variado las condiciones, no ha permitido que el Tribunal
resolviese sobre las adjudicaciones con rapidez. En virtud del artículo XXVI del
Protocolo y del reglamento conjunto No. 3 de 1930, se estableció un sistema para
el registro de los títulos de propiedad de la tierra. Todo título reconocido por
el Tribunal e inscrito es irrecusable.

41. Las diferentes clases de tierras del Territorio no están definidas ni en el
Protocolo ní por reglamentos conjuntos pero, en el último informe del Reino Unido,
la situación se describe de la siguiente manera:

a) Tierras registradas son aqu~llag que, después de haber' sido deslindadas
y sus títulos reconocidos por el Tribunal Conjunto, han sido inscritas en el Registro.

b ) Tierr~s .:Q.a.10 re~lama!l:tón son aquéllas que están sujetas a la presentación
de una solicitud ante el Tribunal Conjunto para que éste formule la declaración de
propiedad. La reclamación puede ser impugnada o no. La tierra puede haber sido
deslindada o no y puede estar ocupada total o parcia1~ente o e~tar desocupada.

J

e) k.~J~servas de los ~2ntóctonos son las tierrasClu.e han sido as;i~nadas a
ciertos grupos o per~onas aut~ctonos por el Tribunal Conjunto o por los Comisionados
Residentes. Esas tierras no pueden enaj~narse sin la autorizaci6n del Tribunal
Conjunto o de los Comisionados Residentes, segÚn corresponda. ~
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a) ~!r~.ª-9_J.9S autó.ctqngJi son todas las otras ~i.erras que, según la
tradición, se consideran objeto de interés para los autóctonos, independientemente
de que ese interés se materialice de hecho o no. Las controversias entre autóctoncs
con respecto a esas tierras pueden ser resueltas por el Tribunal Conjunto o el
Tribunal autóctono y, una vez adjudicadas, se puede registrar el título. Un autóc
tono puede solicitar del Tribunal Conjunto que le reconozca un título de propiedad
consuetudinario sobre su terreno adjudicado y registrado. Seg~ el último informe
del Rejno Unido no está claro si ese terreno pierde su car~cter consuetudinario una
vez que ha sido registrado. En el Protocolo se dispone que, en toda reclamación
sometida al Tribunal Conjunto, los intereses de los autóctonos serán representados
por un funcionario nombrado por el Comüdonado Residente que se desemppYiará como
abogado de los autóctonos.

e) Ti~rra 4~~ropi~dad del Gobi~. No exist~ el concepto de propiedad en
condominio de las tierras desocupadas, pero la propiedad de los minerales ha sido
reconocida a los Comisionados Residentes en su carácter de representantes del
Condominio. El Condomi.nio sólo es prcpí.etar-ío de aquellas tierras que ha comprado
y que han sido registradas. De la misma manera, los Gobiernos británico, francés
y australiano son propietarios de tierras registradas. De acuerdo con el reglmnento
conjunto No. 35 de 1964 el Gobierno del Condominio puede expro~iar tierras.

f) Tierras arrengad~§. Pu~den registrarse los derechos de arriendo de
tierras, al igual que cualquier otro que pueda indicarse mediante reglamento
conjunto.

~qndi~iones so~iales

Mano de Qbra.

42. La población autóctona se dedica principalmente a los cul0ivos de subsi.stencia
y ccmerciales. Casi toda la mano de obra empleada trabaja en las plantaciones de
copra, en barcos merca:'ttes, en almacenes o en servicios del Gobierno. Existe una
escasez general de mano de obra calificada y senlicalificada. Según informes, el
censo de 1967 mostró que la fuerza de trabajo era de menos de 20.000 personas;
también demostró una tendencia creciente en los hombres jóvenes de las Nuevas
Hébridas a abandonar la agricultura de subsistencia por ocupaciones m~8

especializadas.

43. Los salarios varían según el tipo de mano de obra y según que las raciones' se
incluyan o no. El salario mínimo es el de un trabajador no calificado de las
plantaciones que recibe raciones, quien ganaba 34 dólares australianos al mes en
1967/1968. 3n el otro extremo de la escala los empleados de almacenes y artesanos
calificados recibían hasta 100 dólares australianos por mes durante el mismo año.
La semana de trabajo oscila, en término medio, entre las 40 y las 5(1 hozas , No hay
sindicatos, aunque est~n previstos.

44. Las Aclmin:-straciones británica y francesa, la Administraci6n Conjunta yorga
nizaciones misionales voluntarias proporcior.;n los servicios m~dicos.
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45. Según el informe del Reino Unido, 18, Administración francesa se ha dedicado
fundamentalmente a suministrar servicios de hos~ital en los principales centros
urbanos, mientras que la Administraci6n británica y las misiones cristianas
británicas se han concentrado en las zonas rurales. La pol!t:tca de la Administración
británica consiste en mejorar la coordinación de todos los servicios para que,
finalmente, se llegue a contar con un único servicio sanitario y m~dico condominal.

46. 18 Administración francesa mantiene cinco hospitales, (los principales están
en Vila y Santos) cuyo personal est~ constituido por ocho funcionarios m~diec'3

franceses y enfermeras. En 1968 se planeaba reconstruir el hospital de Vila.

47. El personal de la Administración británica está formado por un f\mcionario
m~dico superior, tres funcionarios médicos "extranjeros" y siete locales (graduados
de la Escuela de Medicina de la~ Islas Viti), 10 ayudantes médicos, una enfermera,
un técnico de laboratorio, cuatro inspectores sanitarios formados en la Escuela de
las Islas Viti, y alrededor de 60 enfermeras y practicantes de enfermería.

48. Los funcionarios médicos del Condominio son los que integran las administra
ciones nacionales, adenás de dos egresados de las Islas Viti que prestan servicios
exclusivamente en el servicio condominal y que trabajan en hospitales franceses.
El Reino Unido infonna que gradualmente se están a"'oliando las funciones y e]
alcance limitado de los servicios del Condomini.o "J' Cl.,,'~ el servieio de higiene y
medi~ina preventivd recientemente estableeido señal~ e~ comienzo de url servicio
condominial orgáni~o. La Administración del Condominio n.'ntiene dos equipos sani
tari08 dirigidos por inspectores, uno en Vila y el otro en :~nto, que actúan en la
Lucha contra los mosquitos y realizan actividades sanitarias E:..~nerales de alcance
limitado. 'En otras zonas no existen servicios sanitarios organ.~ados.

49. Según el informe del Reino Unido, el programa de lucha contra la tuberculosis
que se inició en 1964 con ayuda de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y del
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) se amplió en 1967 para
incluir también inoculaciones contra la tos ferina, la difteria y el t~tanos para
todos los niños en edad preescolar, contra el tétanos para todas las mujeres encintas
y vacunación contra la viruela para toda la población. Para fines de 1968 con este
programase había protegido a un gran porcentaje de la poblaci6n. También se
inform6 que se seguía estudiando la posi1ilidad de iniciar un programa de erradi-
cación del paludismo. .

50. En 1968, los gastos de sanidad de la Administración Conjunta (excluídas las
subvenciones a las administraciones r.aeí.ona.Les ) ascendieron en total a 47.456 libras
esterlinas, en comparación con 36.2~o libras esterlinas en 1967. Los gastos para
1969 se calculaban en 52.458 libras esterlinas. Los gastos estimados de sani.dad de
la Administración nacional británica para 1967/1968 fueron de 193.751 dólares
australianos, frente a 153.876 dólares australianos para 1966/1967. Los gastos de
la Administración nacional francesa por el mismo concepto fueron de 27.322~OOO FNH
en 1968 y de 24.052.000 FNH en 1967.
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Situación de la ens~~nza

51. La mayor parte de la enseñanza primaria está encomendada a escuelas misioneras.
Además, la Administración nacional brit~nica mantenía 2 escuelas primarias en 1967
con una matrícula total de 200 alumnos, de los cuales 119 eran autóctonos. En 1968,
el número de escuelas primarias había aumentado a tres. La Administración nacional
francesa mantenía 41 escuelas primarias en 1968, con un personal de 137 docentes
(37 autóctonos) y una matrícula de 2.980 alumnos (2.100 autóctonos).

52. Se proporcionaba enseñanza secundaria en una escuela brit~nica, que tenía una
matrícula de 83 alumnos en 1968 (55 en 1967); on dos escuelas francesas con 180
alumnos inscritos en 1968 y en una escuela independiente que tenía una matrícula
de 84 estudiantes en 1967. Ad~nás,?7 alumnos becados concurrieron p escuelas
secundarias en el exterior en 1968, 13 de ellos a escuelas brit~nicas y 14 a
francesas.

53. Una escuela independiente de formación profesional suministró enseñanza de
este tipo a 25 estudiantes en 1967. Adems's~ 12 estudiantes becados estaban en el
extranjero en escuelas de formación profesional británicas. La Administración
nacional británica mantiene una escuela normal, cuya matrícul~ era de 57 alumnos
en 1968; otros cuatro estudiantes seguían cursos de capacitación en el Reino Unido.

54. En 1968, había tres estudiantes en universidades de franeia con becas conce
didas por la Administración nacional francesa.

55. El Gobierno del Condominio no proporciona fondos para e:...J."Vicios educativos de
su presupuesto/de la Administración Conjunta, pero concede una subvención anual a
las administraciones nacionales, que a su vez prestan ayuda a las eGcuelas de las
misiones. Los gastos de enseñanza de la Administración nacional britanica se
calcularon en 378.418 libras esterlinas en total en 1968, frente a 280.820 libras
esterlinas en 1967. Estas cifras incluyen las subvenciones anuales de 29.165 y
30.915 libras esterlinas, recibidas en 1967 y 1968, respectivamente de la
Administración Conjunta para gastos ordinari.os. Los gastos de enseñanza de la
Administración nacional francesa ascendieron en 1968 a 6.434.000 francos franceses.
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* Publicado anteriormente con la aí.gnabure, A/AC.l09/L.636.
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,
~mDIDAS ADOPTADAS ANTERIORMENTE POR EL COMITE

ESPECIAL y LA ASNvffiLEA GENERAL

l. El. Comité Especial y la Asamblea. General vienen ocupándose con la Samoa
A~ericana y Guam desde 1964. Las conclusiones y recomendaciones del Comité Especial
relativas a los Territorios est~n consignadas en sus informes presentados a la
Asamblea General en los períodos de sesiones decimonoveno y vigésilfiO primero a
vigésinlo tercero ~/. Las decisiones de la Asamblea General relativas a los
Territorios figuran en las resoluciones 2069 (XX) de 16 de diciembre de 1965,
2232 (XXI) de 20 de diciembre de 1966, ~357 (XXII) ~e 19 de di,ciembre de 1967 y
~430 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968.

2. Después de examinar los Territorios en 1969 }VI, el Comité Especial aprobó las
siguientes conclusiones y recomendaciones:

"1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable de la población
de los Territorios de Guaol y Samoa ~nericana a la libre aeterminación y la
independencia, en conformidad con la Declaración que figura en la reso
lució~ 1514 (XV) de la Asamblea General de 14 de diciembre de 1960.

"2) Comprendiendo cabalmente las circunstancias especiales de situación
geográfica y condiciones económicas que existen en los Territorios, el Comité
Especial reitera su opini6n de que la cuesti6n del tamaño, el aislamiento y los
recursos limitados no debe demorar en modo alguno la aplicación de la
Declaración en estos Territorios.

"3) El Comité Especial toma nota de las medidas que se están adoptando
para ampliar y dive~sificar la economía de Guam. No obstante, considera que
se si8ue insistiendo demasiado en el papel que desempeñan las bases militares
en la vida económica del Territorio y que tal situación afecta al proceso de
descolonización del Territorio. El Comité Especial opina que debe ponerse fin
a la dependencia del Territorio respecto de las actividades militares.

"4) Parece ser que la población indígena sólo desempeña una función
secundaria en el nesarrollo económico de ambos Territorios. A este respecto,
el Comité Especial acogería con agrado la información relativa a la propiedad
de nuevas industrias tanto en Guaro como en Samoa An:'3ricana. En opinión del
Comité Especial es conveniente la plena participación de la población local
en el desarrollo económico de sus respectivos Territorios, si esa evolución ha
de redundar verdaderamente en beneficio de sus interesep,

Documentos Oficiales de la Asamblea General), decimonoveno período de sesiones,
~Eexos.~Anexo No. 8 (Parte I) (A/5800/Rev.l , capítulo XVI, párrs. 64 a 71,
capítulo XVII, párrs. 95 a 102; J..Pid., vigésimo pri.mer período de sesiones,
Anexos, adición al tema 23, documento AI6300IRev.l, capítulo XVIII, párrs. 65
y 66; ibid .• vi ésimo se undo eríodo de sesiones. Anexos, adición al tema 23
(Parte III del programa, documento A/6700/Rev.l, capítulo XVIII, párr. 81;
A/7200/Add.9, capítulo XXI, sección II.

A/7623/Add.6 (Parte I, capítulo XVIII, párr. 11.
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"5) El Comité Especial estima que la reciente evolución constitucional
constituye una importante medida de gobierno propio, especialmente en Guam,
perQ que en ambos Territorios se tiende a perpetuar la asociación con la
Potenci~ administradora•

. "6) A este respecto, el Comité Especial reitera su opinión de que las
misiones visitadoras a los Territorios le permitirían conocer directamente las
condiciones predominantes en los Territorios y las opiniones de la población.
Esto ayudaría al Comité a hallar la manera más rápida y adecuada de aplicarla.
Declaración en los Territorios, en conformidad con los deseos libremente expre
sados por el pueblo. Eh consecuencia, el Comité illspecial insta a la Potencia
administradora a que r~considere su posición acerca de las misiones visitadoras
y a que permita que un subcomité visite los Territorios. ll

,. Por la resolución 2592 (XXIV) de 16 de diciembre ele 1969, relativa a 25
Territorios, entre los que se encontraban la Samoa Americana y Guam, la Asamblea
General, entre otras cosas, aprobó los capítulos del informe del Comité Especial
relativos él. dichos Terr:'torios s/. y pidi6 al Comí, té Especi.a.l que continuara prestando
especí.al, atención a esos Territorios y que informara a '.a Asamblea General, en su
vigésimo quinto período de sesiones, sobre la aplicación de dicha resolución .

•

••

sJ 1214.. , capítulo XVII.
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A.

2. INFOR~~CION SOBRE LOS TERRITORIOS

SANOA AMERICANA-~/
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4. Bamoa Americana está formada por siete islas orientales del archipiélago de
Samoa y está situada [.... unas 1.600 millas al nordeste de Nueva Zelandia y a 77 millas
de Samoa Occidentsl. El Territorio tiene una superficie total de 76,2 millas
cuadradas. La se~e de la a~~inistración está en Pago Pago~ en la isla de Tutuila,
que es la principal del Territorio. Los habitantes del Territorio son polinesios.
El censo de 1960 mostró que la Samoa Americana tenía 20.051 habitantes. En 1969 se
estimó que la población superaba los 28.000 habitantes.

Evolución polJtica y Q01sti~cional

5. Bamoa Americana es un Territorio de los Estados Unidos que administra el
Departamento del Interior en virtud de una Orden Ejecutiva firmada por el Presidente
de los Estados Unidos, que entró en vigor el l~ de julio de 1951. Los habitantes
del Territorio son nacionales de los Estados Unidos.
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6. La Constitución del Terr:Ltorio fue re;f' ,la y ratif-~ '\da por los votantes en
1966. El Secretario del Interior de los EstaQos Unidos la aprobó en junio de 1967
y la mayor parte de las nuevas disposiciones constitucionales entraron en vigor
ese mismo año Y, en abril de 1969, se había aplicado la totalidad de las mismas.

b) Constitución-- --
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7. El Territorio es administrado por un Gobernador nombrado por el Secretario del
Interior de los Estao)s Unidos y que ejerce sus funciones bajo la dirección del
mismo. El Gobernador cuenta ~on la ayuda de un Secretario y de los jefes de depar
tamento y de división. El Secretario, que también es nozubrado por el Secretario
del Interior de los Estados Unidos, actúa como Gobernador Interino cuando el
Gobernador se ausenta del Territorio.

13.
saO:
en
de

8. Los órganos legislativos de Samoa Americana son el Senado y la Cámara de
Representantes. En virtud de la nueva Constitución, la composición del Senado
fue aumentada de 15 a 10 miembros y la de la Cámara de Representantes de 17 a 20.

\

di
'::1

Esta sección se bas~, en informes publicados y en la información transmitida
al Secretario General ~1 30 de junio de 1969 por los Estados Unidos de América~
ele coníorizí.dad con el incis9~ d.el .t.¡,:ct!cv~o 73 ("le la Carta, pa::."'s. el año
tez":.:inadú el 30 ele junio de 1969.
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14. En mayo de 1969, el Gobernador promulgó un proyecto de ley por el cual se
establecía Wla Comisión sobre la Condición Política del Territorio, encargada de
examinar todas las opciones posibles para el futuro político del mismo. En febrero
de 1970, se informó que la Comisión sobre la Condición Política había presentado,
para su discusión, las cinco opciones siguientes: a) independencia; b) unión con
Samoa Occidental; c) unión con el Estado de Hav~i; d) pasar a ser un Territorio
no incorporado, tal como Guam o las Islas Vírgenes de los Estados Unidos; o e) asumir
un carácter de comnlonvrealth similar a la que disfruta Puerto Rico, en asociación-_.- -. ..... "
libre con los Estados Unidos. Sin embargo, la Comision todav~a no ha hecho reco-
mendaciones concretas. Ha celebrado tma serie de reuniones en varios distritos con
estudiantes de enseñanza secundaria locales y con integrantes del público antes de

12. Todas las personas residentes en Samoa por un ,eríodo de cinco años, y mayores
de 18 años, que hayan residido durante lli~ año en el condado donde van a votar,
pueüen votar en las elecciones. Toda persona con derecho a votar, que tenga 25 años
de edad como míninlo y sea nacional o ciudadano de los Estados Unidos puede presen
tarse como candidato y ocupar un puesto en la Cámara de Representantes. Se celebran
elecciones cada dos años.

13. Las primeras elecciones celebradas desde la adopción de la nueva Constitución
sobre la base de la composición ampliada de los órganos legislativos, se realizaron
en noviembre de 1968 y los nuevos órganos legislativos celebraron su primer período
de sesiones en febrero de 1969.

11. La nueva Constitución reduce, además, la edad mínima para votar de 20 a 18 años,
redistribuye la representación del poder legislativo, awnenta la duración máxima
del período anue.L de se sione s de 30 a 40 días, elimina el límite actual de 15 días
para los períodos extraordinarios de sesiones y awnenta los honorarios anuales de
los legisladores de 300 a 600 dólares 9 más 15 dólares adicionales para cada legis
lador por cada día de sesión extraordinaria.

10. La nueva Constitución reduce también el plazo dentro del cual el Gobernador
deberá poner en vigor los proyectos aprobados por los órganos legislativos y hace
posible que estos últimos aprueben un proyecto de ley, a pesar del veto del
Gobernador, durante el mismo período de sesiones en que el proyecto fue aprobado y
no en tUl período de sesiones posterior, como hasta ahora. Además, el Gobernador
ya no tiene autoridad para poner en vigor legislación que haya presentado a los
órganos legislativos y señalado como urgentes, pero que los órganos legislativos
no hayan aprobado.

9. La nueva Constitución permite que los órGanos legislativos asignen los fondos
derivados de los ingresos locales. Asimismo, les da una función en la preparaci6n
del presupuesto del Territorio, al exigir que el Gobernador presente un presupuesto
preliminar ante un períc;>p,o extraordinario de sesiones de los órganos legislativos
antes de presentar el presupuesto final al Secretario del Interior de los Estados
Unidos. Anteriormente el presupuesto del Territorio era preparado por el Gobernador
y por el Secretario del Interior.

'".
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informar a los órGanos legislativos. Segtm los mismos infort~s, 30 jefes que fueron
los primeros en recibir el informe de la Comisión sobre la Condición Política,
reaccionaron al mismo con "sentimientos mezclados".

19. A medida que la ind.ustria y el turismo asumen mayor importancia en la economía
del T~rritorio, la limitada extensión de tierra y la creciente población hacen más
evid r ce la necesidad de explotar mejor sus recursos naturales. Según la Potencia
adn5.:1istradora, el Departamento de Agricultura ha continuado aplicando programas
para satisfacer esta necesidad. Estos programas comprenden la introducción de
modernos métodos agrícolas y la promoción de una pesca costera que despierte el
interés de los pobladores del Territorio.

15. El Secretario para Asuntos de Samoa, que es el jefe del Departamento de Gobierno
local, es un samoano nombrado por el Gobernador. El Secretario es el responsable
de la administración apropiada de los asuntos a los niveles de distrito, condado
y aldea. Una de las funciones más in~ortantes de su cargo es la solución de litigios
sobre la tierra, cuyo nllinero ha aumentado recientemente.

17. La admi~istración de justicia es responsabilidad de la Corte Superior y de cinco
Cortes ~e di strito, bajo la dirección de un Pl',"13idente de Tribunal y de un juez de
los Estados Unidos y cuatro jueces samoanos. No hay sistema de jurado y todos los
casos se presentan a. un grupo mixto de jueces de los Estados Unidos y de Samoa.

16. El Territorio esté. dividido en tres distritoB po~·.::íticos, cada uno encabezado
por un gobernador de distrito samoano nombrado por ul Gobernador por i111 período de
cuatro uñas. Cada goberilador de distrito tiene un asistente amilinistrativo. Antes
de que las nuevas disposiciones constitucionales entraran en vigor, había 14 condados,
cada uno con un jefe de condado propuesto por el Consejo del condado y nombrado por
el Gobernador. Las aldeas de cada condado tienen alcaldes y concejos.

18. f.Q 30 de jurlio de 1969, había en la administración pública 2.734 empleados
locales de carrera, 196 empleados po~ contrato y 16 ftillcionarios federales. Junto
con los gobernadores de distrito, jueces locales, jefes de condado, oficinistas de
distrito, y polieías y alcaldes de las aldeas, el número total de enlpleados locales
ascendía a 2.818. Los empleados bajo contrato, que suelen ser de los Estados Unidos,
son contratados por dos años a fin de desempeñar altos cargos especializados para
los cuales no hay samoanos capacitados. La mayoría de los empleados bajo contrato
están adscr-í.t.os al Depar-tamento de Educación.

, '
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25. Los agricultores de la Sanl0a Americana vendieron 1.227.248 libras de toda clase
de productos agrícolas en 1968/1969, lo que constituyó un aumento del 575b sobre las
799.995 libras que se vendieron en 1967/1968. Este aumento en volumen provocó una
reducción en los precios.

24. El Departament.o de Agricultura controla las importaciones y las ventas de todo
el taro. La mayor parte de las 65.650 libras de taro que vendió en 1968/1969 se
cosecharon antes de que llesaran a la m~durez de manera que las puntas pudieran
venderse a los agricultores para servir de plantones. El Departamento t~nbién creó
dos viveros para que sumí.rrí.strrar'an plantones ele plátanos y de cocotero lib:..."es de
enfermedades a los agricultores comerciales y a los campesinos que practican agri
cultura de subsistencia.

-215-

23. En 1968/1969 se expandió un programa de créditos en ayuda de los productores
de taro, inst.ituido en 1967/1968 por el Departamento de Agricultura por intermedio
del Banco de Saraoa Americana, para que también incluyera a los cultivadores de
plátanos. Se concedieron créditos por un total de 13.814 dólares a veintitrés nuevos
agricultores .y E. cuatro aGrictlltores e sbabí.ecí.dos , Hacia fin de año, se había apro
bado lli1total dE 58 créditos de los cuales 53 se concedieron a agricultores. El
rrfunero de a8ric~tores comerciales aumentó de ocho en marzo de 1968, a sesenta y
siete en junio de 1969. De este número, cincuenta y tres agricultores culti.vaban
alrededor'de 13 acres de plátanos, seis tenían 24 acres de cultivos de verduras,
y tres tenían 5 acres de piña.

21. La solución de los litigios sobre las tierras ha sido una de las funciones
importantes de la Oficina de Asuntos Samoanos. Durante 1968/1969, la Oficina
resolvió cuarenta y Jcho de cuarenta y hueve casos sin tener que recurrir a los
tribunales. En 1967/1968, la législación local creó una División de Tier?cls J'
Titulos en el Tribunal Supremo la que, según la Potencia administradora, lograría
mucho progreso en la estabilización de los títulos sobre las tierras, lo mismo que
el nuevo estudio del Territorio lle~ado ~ cabo por el levantamiento g~odésico y de
costas de los Estados Unidos en 1967/1968.

22. La Potencia ad.ministradora informa que el Denar-tamerrto de Agricultura d'~l. ~ . .
Territorio ha efactuado un esfuerzo concertado para fomentar la agricultura
comercial. Durante 196~/1969, se unió a la Oficina de Asuntos Samoanos en la
promoción de ill¡ programa obligatorio por intermedio de los E.~F:l'~, o alcaldes
de las aldeas. Como resultado, hubo un aumento en las plantaciones de taro gigante,
plátanos, tapioca y;eaña de azúcar. Con el aumerrbo de la cosecha de taro, las
importaciones desde Samoa Occidental del alimento básico en el Territorio declinaron
agudamerrte (fueron 889b más altas en 1967/1968).

20~ SegtID el levantamiento topográfico efectuado por el Gobierno de Nueva Zelandia
en 19óO, al tiempo de hacer el estudio topográfico de Samoa Occidental, solamente
el 2~~ de la superficie de Samoa Americana es apta para la agricultura. De los
12.320 acres de tierras cultivables, se calcula que el 40% no se utiliza completa
mente. Aunque l~;( produccí.ón agrícola es necesaria, el aprovechamiento de las
tierras se Derjuu~~a por la complejidad y aDlbigüedad del régimen de tenencia de
tierras. La Potencia administradora ha manifestado que es vitalmente necesario
contar con un levantamiento topográfico completo y actualizado.

"
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26. La División de Pesquerías del Departamento de Agricultura continuó un programa
de invcstiga~ión con aportaciones paralelas en proporción de tres a uno de la
Dirección de Pesquerías Comerciales de los Estados Unidos. Se prolongó el programa
porque no se llegó a ninguna conclusión sobre la viabilidad de una industria pesquera
comercial.

27. Aunque el envasado de atún y la manufactura de sus subproductos dominaron la
economía del Territorio en los años de 1966 a 1968, una rápida disminución en las
operaciones de pesca de las flotas asiáticas provocó una reducción en las exporta
ciones de pescado en 1968-1969, y la consiguiente disminución del valor total de
las exportaciones. Sin embargo, la copra, única exportación importante del
Territorio aderaás del pescado, produjo un total de 550406 dólares para los agricul
tores de Saruoa Americana durante ese año en pago de 358 toneladas exportadas a los
Estados Unidos.
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28. La Potencia administradora informa que el turismo continúa ofreciendo la mejor
opozeuní.dad de desarrollo económico para Samoa Amer-í.cana, El número de visitentes
que permanecieron en el Territorio más de veinticuatro horas aumentó de 10.825 en
1967/1968 a 12.639 en 1968/1969,.

d) Turismo
--~---

34.
Esta

# •

mJ.YJ.l.

Fede_._-
ot.. p•

29. El Gobierno de la Samoa Araericana se financia con ingresos locales, complemen
tados por subvenciones del Congreso de los Estados Unidos. Se consignan créditos
directos para la Oficina del Gobernador, el cuerpo legislativo, el Presidente del
Triuill1al Supremo, y el Tribunal Supremo. Las subve~~innes del Congreso y las
const.gnací.onea directas para 1968/1969 ascendieron - millones de dóLares,
compar8.dos con 7,3 millones en 1967/1968 y 9,1 millon ~. 1966/1967. Las reservas
locales smaaron 4,6 millones de dólares durante el pel_Jdo que se estudiao , compa
rados con 4,4 millone s en 1967/1..968 y 4, O millone s en 1966/1967.

30. El vafoz de las exportaciones disminuyó de 30 millones de dólares en 1967/1968
a 2!~,1 millones clurante el período que se estudia; las importaciones aumentaron
ligeramente, de 12,1 millones a 12,2 millones.

31. El Secretario del Interior de los Estados Unidos ha aprobado un plan según el
cual el Banco de Hawai tomará a su cargo todas las operaciones comerciales en el
Territorio, mientras que el Banco de Bamoa Americana funcionará solanrente como un
banco de fomento. El Gobierno ha iniciado negociaeiones con el Banco de Hawai para
la venta de la mayor parte del activo y pas í.vo del Banco de Bamoa Americana.

r) Obras públicas

32. La División de Construcción del Departamento de Obras Públicas afuninistró
proyectos por un valor de 2,182.539 dólares, síendo el principal de ellos la
construcción de un ferrocarril portuario adicional con un costo de 450.929 dólares.
Otros proyectos importantes de construcción completados durante el año comprenden la
Escuela Secundaria dEjl Distrito Oriental y un nuevo almacén para mercaderías en
tránsito. .0.
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Situación de la enseñanza--___ _,. ....-. _ J_

Hano de obra-- --

Sanidad pública
-_.--~--=-

a)

b)

38. El empleo de la televisión, como elemento básico de la enseñanza, está en su
quinto año en el Territorio Y, según la Potencia administradora, ha ayudado a
mejorar el sistema educativo y a perfeccionar la preparación de los nacionales de
la Samoa Americana que trabajan en el Departamento ~e Educación. Sin embargo, en
marzo de 1970, el nuevo Gobernador del Territorio, Sr~ John M. Haydon, habría

35. El Departamento de Servicios Médicos funciona con toda su capacidad en su
nueva sede en el Centro de Medicina Tropical Lyndon B. Johnson inaugurado en
junio de 1968. Este nuevo hospital cuenta con 200 camas. Cuando el Hospital de
Samoa Americana era la sede del departali~nto, la Potencia administradora informó
que era de fácil acceso para alrededor del 75% de las 26.000 personas que tienen
residencia temporal o permanente en el Territorio. El otro 25% de la población
vive en islas remotas donde el transporte es irregular; empero, se puede disponer
irunediatamente de asesoramiento médico en esas regiones por medio de contacto
directo por radio con el hospital en Ntulei, en la isla principal de Tutuila.

36. Se suministra cuidado hospitalario ~uxiliar por medio de un hospital de 21 camas
para pacientes r1e lepra en Tafur.a y por medio de cuatro' dispensarios. Se proyecta
trasladar a es~os pacientes de lepra al hospital principal, donde otros pacientes
reciben trat~iento externo. El personal de los dispensarios e'stá constituido por
médicos y enfermeras de sanidad pública samoanos. .

37. Se ha pedido a la Conununity ~ltVlanning COl'J?oration de San Francisco que
lleve a cabo un estudio a fondo de la situación de la s~1idad en la isla para
determinar los principales problemas sanitarios y reunir datos para la organización
y administración de los servicios.

34. Durante 1968/1969 una comisión designada por el Secretario del Trabajo de los
Estados Unidos efectuó una encuesta bienal sobre salarios. Se aumentó el salario
míniIl}O por hora en· un promedio de 5 céntimos en las industrias incluidas en la
F~der~3:...;Fair LaJ>~r..§tandar.Qs_Ac.:ts que, junto con la Wage and Hour Law of the Code
o~!~neric~§amoª ri~e los salarios en el Territorio.

33. El Gobierno del Territorio sigue siendo el principal empleador (véase "tambf.én
el párrafo 18 ~upra). Las centrales envasadoras y la planta de manufactura de atún
son la industria principal del Territorio. La Star-Kist,Samoan, IncorEorated,
emple6 aproximadamente 500 samoanos con una nómina mensual de pagos de alrededor
de 50.000 d61ares durante el período que se estudia. Trabajaron para la empresa
92 barcos de pesca asiáticos con unos 1.840 pescadores asiáticos. La Van Camp
Com..E.8-!1Y empleó una mano dE! obra de alrededor de 500 samoanos con una nómina menSll::l}.

media de 85.000 dólares. Esta compañía contó con los servicios de 52 barcoSi .. de
pesca ~ripulados por unos 1.000· pescadores asiáticos. Los samoanos empleados en
la industria del turismo llegaron a ser 300 durante el período que se estudia,
comparados con los 250 del año anterior.

Condiciones sociales.-._.-------- -----
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declarado que la televisi6n como medio de enseñanza en la $amoa Americana había

sido un fifracaso absoluto". r~anifest6 que los graduados de las escuelas secundarias

de la Samoa Amer-í.cana llevaban ahora un retraso de dos o tres años en comparación

con los graduados de las escuelas de los Estados Unidos. El sistema producía esco

lares que fracasaban el 7a;~ de las veces cuando eran trasladados a otras escuelas.

El Goberna.dor Haydon culp6 también al sistema educativo del Territorio de que alre

dedor de 5.000 samoanos en Honolulu y casi la misma cantidad en California recibían

asistencia económica dal Estado.

39. En abril de 1970, el Sr. Haydon antmció proyectos para mejorar la enseñanza

en el Territorio. Según algltnos informes, el nuevo programa, que se iniciaría en

septiembre de 1970 requiere que se destaque más la enseñanza del inglés y la for

mación profesional. Respecto del empleo de la televisión en la enseñanza, el

Director de Educación del Territorio habría declarado que continua.ría siendo un

instrumento importante, pero que se insistiría más en la funci6n del profesor

encargado del curso tanto en la planificaci6n como en la enseñan1.a.

40. En 1967/1968 había veintisiete escuelas elementales públicas y cinco privadas,

una escuela secundaria priyada y cuatro públicas y una escue1a normal pública.

Había 7.283 Y 1.620 alumnos matriculados en las escuelas públicas y pri--~das,

respectivamente, comparados con 7.273 Y 1.527· en 1966/1967. No se dispone de las

cifras correspondientes para 1968/1969. En 1967/1968, había 292 maestros en las

escuelas 'elementales públicas, treinta y dos en las escu.elas elementcles privaaas,

ochenta y uno en las escuelas secundarias públicas y ocho en las escuelas secun

darias privadas.

41. La Potencia administradora informa que se ha prestado especial atención al

Programa de Educación de Niñ.os en Edad Temprana, iniciado en 1968/1969, Y que se

proyecta una ampliación importante de este programa para que incluya a más de

2.500 niños'pequeños que asisten a las escuelas en las aldeas.

42. En vir~ud del prqgrama de becas del Gobierno, 135 samoanos siguieron estudios

universitarios en los Estados Unidos en 1968/1969. Se estaba estableciendo un

cambio importante en la importw1cia concedida a la educación tmiversitaria de

cuatro años, en fayor de programas de formaci6n profesional de dos años, con la

intención de preparar trabajadores capacitados para el Territorio.

43. En virtud del programa de educación hacia 1971 todos los maestros locales

deberían haber recibi.do sus certificados de estudios. Durante 1968/1969, más de

400 maestros locales asistieron a cursos vespertinos de formaci6n los sábados,

y por horari0 completo durante el verano, para poder adquirir las calificaciones

necesarias. Además, un instructor de la Universidad de Hawai viaj6 al Territorio

para dictar cursos para graduados en administraci6n y comunicaci6n educacionales

a unos treinta maestros. En virtud de un nuevo programa experimental, se envió

a tres vicedirectores a la Universidad de Hawai para que recibieran mayor

capacitación.
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2.701

61.283

otros

46. La administraci6n del Territorio se rige por la Ley Orgánica de Guam, de 1950,
con las enmi~ndas introducidas. El Departamento del Interior tiene a su cargo la
supervisi6n general de las relaciones de Guam con el Gobierno de los Estados Unidos.

a) Constitución

~01uci6~ Rolit~2a y constitucional

Filipinos 5.168

Guameños 48~202

B. GUAM!:I

La informaci6n presentada en este documento se basa en los informes publicados
y la información transmitida al BecretarioGeneral ellQ de abril de 1970 por
los Estados Unidos en virtud del inciso..§. ,del Artículo 73 de la Carta rere
~ente al año que 'beJ:l¡:dnó el 30 de junio de 1969.

"Statesiders" (ciudadanos de Estados Unidos Continental) 5.212

47. El Territorio estd administrado por un Gobernador, nomb~ado por el Presidente
de los Estados Unidos por un período de cuatro años. El 6rgano legislativo es
unicameral y está compuesto de veinti~n representantes elegidos por sufragio univer
sal de los adultos cada bienio. Además, el Territorio tiene diecinueve comisio
nados de distrito elegidos c~da cuatro años. Su funci6n b~sica consiste en colabo
rar con los distintos órganos y departamentos gubernamentales a fin de promover el
bienestar general de la poblaci6n. Coordina estas actividades el Comisionado en
Jefe, nombrado por el Gobernador con el asesoramiento y la anuencia de la Asamblea
Legislativa.

Observaciones generales

45. Seg~n la Oficina ael Censo de los Estados Unidos, en 1968 había estacionados
en Guam 170000 miembros del personal militar.

44. Guaro, la más meridional de las islas Marianas, está situada en el Pacífico
occidental a unas 1.500 millas (2.400 ki16metros) al sudeste de Manila, Filipinas.
Es una isla volcánica de treinta millas de longitud (48 ki16metros) que mide cuatro
millas en la parte más angosta y ocho en la más ancha, con una superficie de 209
mill::1.s cuadradas (541 ki16metros cuadrados). La capi,tal de Guaro es Agaña , Según
la informaci6n de la Potencia administradora, en Guam hay m~s de 100.000 residen
tes, incluidos el personal militar y los extranjeros. Al 31 de diciembre de 1968,
la poblaci6n~ excluyendo el personal transitorio que reside en la reserva militar,
era de 61.283 habitantes, y estaba integrada dé la siguiente manera:

I



48. Un funcionario elegido, el Sr. Antonio Won Pat, representa al Territorio en
Wáshington D.C. Sin embargo, no es miembro oficial del Congreso de los Estados
Unidos, pero representa a Guam en las audiencias del Congreso sobre cuestiones
relativas al Territorio.

49. La aprobación de la Guam Elective Governor Act a fines de 1968 da al electo
rado local, por primera vez desde el establecimiento del gobierno civil hace
diecinueve años, el derecho de elegir por votaci6n popular a su Gobernador y
Vicegobernador. El actual Gobernador, Dr. Carlos Camacho, quien asumió su cargo
el l~ de julio de 1969, será por consiguieúte el último Gobernador nombrado. En
noviembre de 1970 se celebrarán en Guam las prL~eras elecciones de Gobernador.
Ee ha informado que ya existen cuate-o campañas separadas (dentzro de dos partidos
políticos) para la elección de Gobernad 01" y Vicegobernad 01". La Electi've G'overnor
!\ct dispone que el Gobernador podrá ocupar el cargo sólo durante dos períodos
~onsecutivos de cuatro años.

50. Se informa que la Asemblea Legf.sLabLva de Guam desea celebrar una elecci6n
preliminar antes de las elecciones generales de noviembre de 1970 y con este fin
ha aprobado un proyecto de ley que el Gobernador ha remitid~ al Presidente de
los Estados Unidos para su aprobación.

51. EJ;ltre otras cosas, la Elective GoveJ:'nor Act dispone el nombramiento de un
contralor fine.nciero de los Estl'ados Unidos encargado de la revisión de las cuentas
del Gobierno de Guam , Se informa que el Sr. Floyd ~v. Fagg, empleado federal de
larga carrera, ha ocupado dicho cargo desde el 19 de agosto de 1969. También es
responsable de la comprobación y la contabilidad de los ingres os federales pagados
al Tes oro del Gobierno de Guama

.r

52. La convocación de la primera convención conatií.tiuyente del Territorio fue
autorizada por la Novena Asamblea Legislativa en agosto de 1968 (véase A/7623/
Add.6 (Parte I), pág. 50). La Convención, integrada por 43 delegados de diferen
tes dist:z:itos elegidos durante una elección especial celebrada el 28 de 'abril
de 1969, fue creada para rever la Ley Orgánica de Guam y recomendar Las enmiendas
o cambios necesarios. Se Lnf'ormó que en febrero de 1970 se presentaron en la
pr~nera convención constitlwente, en primera lectura, tres propuestas que modifi
carían considerablemente algunas partes de la Ley Orgánica. Según una de las
propuestas, el contralor federal sería pagado con cargo al Tesoro Federal y no con
fondos del Tesoro del Territorio. En la actualidad, los 400.000 dólares que
cuesta el funcionamiento anual de esa oficina se pagan con fondos que se reembol
san al Tesoro de Guarrl en concepto de descuentos al impuesto sobre la renta. Eegún
esta propuesta, el pago se haría con fondos federales distintos de los que ordi
nariamente se reembolsan a Guam,

53. otra de las propuestas era eliminar de la Ley Orgánica la legislación en
virtud de la cual el Congre~~ de los Estados Unidos se reserva el roder y la
autoridad de anular cualquier ley aprobada por la Asamblea Legislativa de Guam.

l~
1"
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54. Por la tercera propuesta, se eliminaría en su totalidad
la que se prohíben las transacciones relativas a marihuana.
esta disposición 'lS demasiado específica para estar incluida
y que se trata de una cuestión estrictamente legislativa~
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Condición futura del Territorio-
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590 Posteriormente el Comité sobre l~ Ccndición Política decidió recomendar que
~Áam continuara siendo un Territorio no incorporado a los Estados Unidos pero
que se s-licitaran privilegios y derechcs adieionales qu~ le dieran una ~ondición

casi comparable a la del Commonwealth de Puerto Rico.

58. En un discurso pronunciado ante la convencí.ón constituyente en enero de 1970,
el Gobernador de Guam, Dr. Camacho, se refiri6 a la cuestión de la futura con
dición de Guam, Descartó la conaí.derac í.ón de la independencia o de 'la afilia
ción a otra nación como "política y occnéaí.camente impractica¡'.ües y socialmente
inaceptables" y como incompatibles con la fuerte y permanente adhesión de Guam .
a los Estados Unidos. Sin embargo, di.jo que las otras posibilidades eran dignas
de estudio y examen.

60. Respecto de los privilegios y del~chos adicionales, se informó en julio de
1969 que el congresLs'ta Matsunaga, que representa a Hawaii en el Congres o de
los Estados Unidos, había presentado una enmienda a una medida, que tenía ante
sí el Rouse Rule~. Cammittee, encaminada a eliminar el Colegio Electoral y prever
la elección de Presidente y Vicepresidente de los Est~dos Unidos por votación
popular. La enmienda del Sr. Matsunaga habría permitido que tres Territorios de
los Estados Unidos (Guam, las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y Samoa
Americana) se unieran a la población de los cincuenta Eatados, el Distrito de
Columbia y Puerto Rico en la votación para Presidente y Vicepresidente. En
octubre de 1969 se informó que el Rouse Judiciary Camroittee se proponía consi~erar

la cues't í.ón de los dereches de voto de los Territór'ios de los Estados Unidos, con
inclusión de Guam. Además, se infomó que el Gobernador de Guam, en su discurso
sobre el estado del Territorio en 1970, había pedido que se diera a los ciudadanos
de Guam el derecho de votar en las elecciones presidenciales y de tener represen
t.ª-~t§n en el Congreso de los Estados Unidos.

61. En una declaración hecha ante la primera convención constituyente en marzo
de 1970, el ex Gobernador de Guam, Sr. Joseph Flores, sugirió que una condición
política m~s avanzada para Guam y la reintegraci6n de las Islas Marianas meridio
nales (parte del Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico) estaban

57. El Camité sobre la Condición Política'llegó a un acuerdo respecto de siete
pos ibilidades distintas para Guam ; a) la independencia; b) la condición de
Territorio inco~~rado a los Estados Unidos; c) una condición de Carunonwealth
análoga a la de Puerto Rico; d) la asociaci6n con otro país; e) la condición de
Estado; f) el mantenimiento del status qua (cano Territorio no incorporado); y
g) la anexi6n al Estado de Hawaii.

55. le convención debía presentar a la .Asamblea Legislativa en 1970 un informe
sobre sus conclusiones y recomendaciones.

56. Uno de los primeros actos de la convención después de que c~1enz6 a reunirse
•• el l~ de junio de 1969 fue designar dieciséis comités p.ermanerrtes , incluido un

comité sobre la futurA condición política del Terri·torio.

l~
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inseparablemente ligadas entre sí. Dijo cue "sería extremadamente difícil si no
imposible para Guam alcanzar por s! sola la condición de Estado o alguna otra
condición pclítica muy adelantada y compleja ••• con toda probabilidad, la rein
tegración aceleraría considerablemente el proceso de desarrollo".

62. Un plan encaminaoo a la reintegración de Guam y las Islas Marianas, que durante
cientos de años fueron una unidad politica hasta la guerra hispanoamericana en 1898,
fue derrotado por 3.270 votos contra 2.688 en un plebiscito no oficial celebrado
en Guam el 4 de noviembre de 1969. Menos de una tercera parte de los 20.000 votan
tes inscritos fueron a las urnas. El voto era una prueba de opinión y no era
obligatorio. El Sr. Kurt S. Moylan, Gobernador interino en ausencia del Dr. Camacho,
declaró a la prensa después de la votación que la cuestión tal vez no hubiera sido
bien entendida por la población, y que podía haber habido ramificaciones en cuanto
a los efectos de la reintegraci6n, asunto que el pueblo consideraba que no había
sido examinado minuciosamente. Antes de la votaci6n se celebraron dieciocho audien
cias públicas. Se informó que en un plebiscito an~logo celebrado en las Islas
Marianas la mayoría de los votantes había expresado el deseo de unirse al Territorio
de Guam.

e) Partidos políticos

63. En el Territorio hay tres partidos políticos. Uno de ellos está afiliado
al Partidc Demócrata y otro al Partido Republicano de los Estados Unidos. La
tercera organizaci6"1 es el Territorial Party de Ouam.

d) Administración judicial

64. El Tribunal de Distrito de Guam tiene la misma jurisdicción que un tribunal
de los Estados Unidos en las causaa c.ívdLes locales en las que se trata de sumas
mayores de 2.000 dólares y en delitos puni.bles conforme a las leyes de Guam. 'riene
j urisdicción exclusiva como tribunal de tributación respecto de las causas por
impuestos sobre la renta y privilegios tributarios comerciales cuando se ha pagado
la suma estipulada.

65. El Tribunal de la Isla tiene jurisdicción en tocos los casos penales que no
supongan delitos graves, algunas cuestiones civiles, relaciones conyugales, testa
mentarias, inscripci6n de tierras y procedimientos especiales. Este Tribunal
también comprence una divisi6n denominada Tribw1al de Menores que tiene jurisdic
ción exclusiva en todos los proc~dimientos relativos a personas menores de 18 años.
Existe asimismo un procedimiento para demandas menores que no excedan de 100 dólares.

66. Un Tribun~l Policial tiene jurisdieci6n en todos los delitos compr~ndidos en
el Código de Vehículos Automotores, así como en las faltas menores.

67. El Código de Procedimiento Civil de Guam dispone que la administración de la
rama judicial Ae.l-,~Gobier11o de Guam se asigne al Consejo Judicial de Guam, cuya
composición comp~ende el Juez del Tribunal del Distrito como Presidente, el
Presidente yd~s jueces del Tribunal de la Isla, el Procuradór General de Guam,

'-.../

el Presidente del Comit~ Judicial de la Asamblea Legislativa de Guam y el Presidente
del Colegio de Abogados de Guam.

-222-

'1

'"/01
l·....

68.
cie
por
de
~s

Sec
cíE:
Ha::
non
leE
Los

69.
Gu~

La
cm
SiE

Adt
t er
cur

70
pr<
ser
te:
de
de

71
es'
tr
'3e
Cd
fu
b)
de

Ce

72
tu
mi
~u

Te
a2
Ac



"

'.

e) Administraci6n pública

68e Con la presente estructura gubernamental del Territorio, que seguirá en fun
cionamien~.o hasta que el Gobernador elegido asuma el cargo, el Gobernador nombr-ado
por el Presidente de los Estados Unidos es el jefe ejecutivo y el administrador
de los asuntos de Gobierno de Ouaro. Le asiste el Secretario de Guaro, que también
~s design~do por el Presidente por un período de cuatro años. La situación del
Secretario ~s an~loga a la de un Secretario de Estado, ° un Vicegobernador. En au~en

cia del Gobernador, el SEcretario ejerce las funcione~ de ~obernador interir\o.
Hasta 1969 funcionaban di~z departamentos bajo el control del Gobernador, gu~en

nombraba a un director para .cada uno con el asesoramiento y la anuencia de la
legislatura de Guam. Varios órganos administrativos ayudaban al Gobernador y a
los jefes de los departamentos.

69. La reorganizaci6n legislativa aprobada por la Novena Asamble~ Legislativa de
Guam en 1968 incluía la creación de la Comisión de Administración P6blica de Guam.
La Comisi~n está constituida por siete miembros nombrados por el Gobernador y
confirmados por La ñsaillblea Legislativa. El Director Ejecucivo éS elegido por los
siet~ m¡~mbros d~'la Comisión de entre sus integranteJ. Por soli~itud de la
Administraci6n, la Décim~ Asamblea ~egislativa de Guam aprobó eo'1969 varias medidas
tendientes a reorganizar la rama ejecutiva. Como resultado de ello se crearon
cuatro nuevos departame'tltos y se reorganizaron dos departamentos exist.entes.

70. En el p,ríodo que se examina la escasez de mano de obra continu6 siendo un
problema crónico, en particular en las categorías de trabajadores calificados y
semicalificados. Se ofreciÓ al Servicio de Empleü'de Guam un total de 9.335 vacan
tes tanto en el sector p6blico como en el sector privado. Hubo 1.736 solicitudes
de empleos en el Gobierno de Guaro. Se emiti..ron permisos de trabajo a los Servicios
de Inmigraci6n y Natural1.zaci6n para 1.606 vacantes en la administraciÓn p~lica.

!
71. A fines de 1969 se informé que la ComisiÓn de AdministraciÓn Pública de 'uam
establecería prÓximamente normas de clasificaci6n para los puestos en la adminis
traciÓn pdblica. Al respecto se ha pedido asistencia al Departamento de Servicios
~e Personal del Estado de Hawaii. La funciÓn de la Comisi6n es: a) definir las
úiferentes categorías de puestos que existen en el servicio de clasificaciÓn en
funciÓn de las obligaciones, las respons ..bilidades y las calificaciones requeridas;
b) ~stablecer títulos para las categorías oficiales; y c) det~rminar las escalas
de sueldos en que se ha colocado a cada una de las categorías.

Condiciones econÓmicas

a) Situación general

72. Guam tiene una comunidad comercial vigorosa y creciente as! como una industria
turística qúe aumenta r~piaamente, pero su economía se basa sobr~ todo en los gastos
militares. La agricultura es otro elemento principal de la economía del Territorio.
~uam es puerto franco y, con muy pocas excepciones, los productos que entran Al
Territorio están exentos de derechoe;. Des.pués del destructivo tifón "Karen" que
azotó a Guaro en 1963, el Congreso de los Estados Unidos aprob6 la Guam Rehabilitation
Act para reactivar proyectos esenciales del Territorio y hacer que el mismo se
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beneficiara al máximo de la legislaci6n federal. En 1966 se estableció la División
de Desarrollo Económico de Guam a fin de diversificar la economía del Territorio.
El Presidente de la División, Sr. Jesds S.1. Guerrero informó que la actividad
económica Gel periodo de doce meses comprendido entre octubre de 1968 y septiembre
de 1969 alcanzó cifras máximas en esferas no re1acionadaecon los gastas militares
o con las situaciones de desastre. Las entradas brutas ascendfer-onum 37% llegando
a un promedio anual de 230 millones de d61ares, comparados con 168 millones de
dólares del año anterior. La construcci6n tambi~n aument6 en un 40%~: El señor
Guerrero atribuyó estas cifras máximas a· la excelente labor realizada" en una amplia
variedad de activiaades y declaró que reflejaban Ifun creciente optimismo de las
inversiones de todo el mundo en el futuro económico de GuamH •

b) gacienaa p~blica

73. Los ingresos y gastos generales ae 1968/1969 ascendieron a 46.333.982 y
43.648.135 dólares, respectivamente, contra 36.508.141 dólares y 38.983.567 d6lares
para 1967/1968. Se informó que el Gobernador present6 un presupuesto solicitando
gastos por valor de 49,2 millones de dólares para 1969/1970. LQS ingresos esti
mados para el mismo ejercicio son de 45.800.000 d6lares. Se informó ad~m~s que
el Gobernaoor, en su informe sobre el estado del Territorio al 6rgano legislativo
de Guam, declar6 que presentaría un presupuesto de operaciones que rEqueriría la
asignaci6n de 47,2 millones de d61ares, contra los ingresos estimados de 52,7 millo
nes de dólares ~a el ejercicio 1971/1972.

74. El Departamento de Comercio inform6 que las importaciones ingresadas al país
por vía marítima totalizaron 55,6 millones de dólares en 1968/1969, provenientes
de los ~iguientes países:

lO

.. ""
Países Porcentaje

Estados Unidos 60

Japón 21

Hong Kong 5

Australia 4

Filipinas 3

otros, incluyendo:

Nueva Zelandia )
Taiwán, y )
Repdblica Federal de Alemania )

100

.: \l

Las importaciones incluyeron maquinaria pesada, equipo de tra~ :'.cJortes, artículos
manufacturados, productos alimenticios, muebles, artefactos electricos, material
{le plomería, ropa y equipo científico. Adem~s, durante el mismo período llegaron
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por vía aérea importaciones por valor de 5 millones de dólares. Por otra parte,
las exportaciones por via marítima ascendieron únicamente a 1 millón de dólares.
El principal prooucto exportado desde Guam fue metal de desecho, la mayor parte
deL cual fue a Japón. .

75. Se informa que el Departamento de Comercio ha alentado las actividaoes orien
tadas hacia la exportac~ón a fin oe iniciar una tendencia hacia un comercio más
equilibraoo •. A este respecto, el informe de la Potencia aominist~adora señala que
durante el periodo 1968/1969 las importacionp.s ascendieron a 286.928 toneladas o
sea 40.072 toneladas menos que en el año anterior. Las exportaciones ascendieron
a 75.105 toneladas, o sea un aumento de 3.603 toneladas sobre el total oe 1967/1968.
Los trasbordos de carga ascendieron a 20.203 toneladas, o sea una disminuci6n de
6.368 toneladas comparadas con el total del año anterior.

76. El informe de la Potencia administradora declara que en el año fiscal básico
oe 1968/1969 ~l Congreso oe los Estaoos Unidos elev6 de 45 a 75 millones de dólares
el nivel de los fondos que se pueden autorizar en virtud de la Guam Rehabilitation
Act. Ya se han asignado 43.061.000 d61ar~s de la autorización original. Hasta
ahora, se han completado treinta y seis pr-oyeccoe desde 1963 en virtud de la ley.
Durante el año que se examina se completaron cuatro proyectos de mejoras de bienes
de capital, as! como parte del nuevo puerto comercial de Guam designado para opera
ciones de contenedores, por un costo de 11 millones de d6lare~. otros trece pro
yectos estaban también en diversas etapas de construcción. En 1969 SQ retiraron
10.078.577 dólares de la Tesorería de los Estados Unidos para gastos de reconstruc
ción, 10 que lleva el total 00 fondos retirados bajo la ley a 35.553.777 dólares ~

• al 30 de junio de 1969. De esta suma, 21.033.077 representaban créditos que ,deben
ser oevueltos. La oevolución de esos créditos comenzó el 19 de julio de 1968 y
durante 1968/1969 se hicieron dos pagos por un total de 986.918 dólares.

~ ..,
77. El informe de la Potencia administradora declara también que durante el año en
examen, la División de Desarrollo Econ6mico de Guam (GEDA) recibió once solicitudes
de certificados de calificación: seis fueron aprobados y emitidos, dos fueron dene
gados o retirados y tres est~n todav!a pendientes. Esto lleva a diecisiete el
n6mero total de certificados aprobados y emitidos desde el establecimiento de la
Divisi6n. De éstos, do~e empresas autorizadas estaban en funcionamiento o en cons
trucci6n: cuatro plantas de montaje de relojes, cuatro hoteles para turistas, una
planta de fabric~ci6n de pulseras para relojes, un molino comercial, una planta de
elaboraci6n de madera y una compañia refinadora de petróleo. La División obtuvo
tambi~n una concesi6n financiera de la Administraci6n del Desarrollo Econ6mico de
los Estados Unidos, sobre la base de un 50%, para el mejoramiento de los terrenos
del parque industrial y comercial de Taffiuning. También hay planes para promover
un parque industrial cerca del nuevo Puerto Comercial en la Isla Cabras, pero su
actual dueño, el Gobierno de Guam adn no ha tranGferiao la propiedad.

!/ Según informaciones no oficiales esta cifra ascendía a 38.500.010 dólares en
enero de 1970.
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78. La Guam Power Authority creada en 1968 por una ley de la Asamblea Legislativa
de Guaro, comenz6 sus operaciones el 15 de marzo de 1969 cuando se hizo cargo del
activo e instalaciones del sistema eléctrico para el sector privado del Territorio,
anteriormente administrado por la Pub1ic Uti1ity Agencyo del Gobierno de Guam.
Conforme a dicha ley y la ley conexa la ~aro Power Aut!!ority Revenue Bond Act,
la Divisi6n debe reunir y proporcionar fondos para establecer un sistema de energía
eléctrica que sirva a toda la isla y que genere su propia electricidad y, en cuanto
sea practicable, adquirir por compra o arrendamiento las instalaciones de servicios
eléctricos de propiedad de la Marina d~ los Estados Unidos y usarla para suministrar
energ!a eléctrica conjuntamente a abonados particulares, organismos federales e
instalaciones militares. "'0

79. Una resolución firmada por el Gobernador en junio de 1969 auto:r1izó a la
División a emitir bonos por un capital agregado de 11 millones, de los cuales
1.425.000 dólares debían ser bonos de la serie A. ,Los ingresos proveni~ntes de
la emisión de esos bonos se usaron para comprar e instalar generadores diesel
con capacidad de 11.000 kilowatios. Se informa que la central, situada en un s~ctor

del nuevo Parque Comercial e Industrial de Tamuning, se inauguró en abril de 1970.
El remanente de los fondos provenientes del programa de financiación mediante la
emisión de bonos, debía' usarse para la expansi6n y mejora del sistema de energía
del Territorio. La Guam Power A~thori~ completó también los planes para construir
una planta generadora de vapor de 33.000 ki1owatios de capacidad por ún costo esti
mado de 9.575.000 dólares~ Los ingresos brutos de la División en 1968/1969
ascendieron a 4.563.919 dólares.
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c) Agricultura CI

80. El D~partamento de Agricultura del Gobierno de Guam es responsa01e de la pro
moción de la agricultura y la conservaci6n y de la cuarentena de plantas y animales.
Tiene cinco divisiones: industria agrícola, industria ganadera, pesca y animales
salvajes, servicios veterinarios y servicio de 'difusión de cooperativas.

81. En Guam se cosechan bananas, papayas, berenjenas, cebollas verdes, batatas,
coliflor chino, porotos y pimientos, pero se ha informado también que muchos pro
ductores de verduras contratan directamente a través de sus cooperativas, con la
Base Naval de los Estados Unidos para suministrar esos productos, antes de arries
garse a lidiar con los precios fluctuantes del mercado libre. El Servicio de
Extensión del Departamento de Agricultura espera poder difundir el uso de planes
de siembra, a fin de prolongar la temporada de crecimiento y de disponer de una
variedad de frutas y verduras durante todo el año ~n lugar de congestionar 01
mercado por unos pocos meses con uno o dos productos.

82. La Potencia administradora informa que durante el año en examen la producción
de frutas y verduras alcanzó a 2.230.493 libras (por un valor de 404.919 dólares)
lo que representa ~dl aumento de 452.621 libras (por un valor de 95'.249 dólares),
o sea un 24,1% sobre la producci6n del año anterior. Para el mismo período, la
producción de huevos alcanz6 a 1.300.000 docenas, lo que significa un aumento
del 23,6% sobre la producci6n de 1968. Se estimó que hubo 85.000 gallinas ponedoras
en 1968/1969, lo que representa un aumento del 15% sobre el año anterior.
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8~). Disminuyó el número de agricultores c omerc.í akes o no comerciales por jornada
completa. En los dos años anteriores había aru-ox í.madame rrt e 250 agricultores por
jornada. completa mientras que en el año en examen el número combinado df.amí.nuyó
a 192. Había 428 agricuJxores por jornada parcial, o sea una disminución de 197
comparados con los 625 del año anterior.

84. La Guaro Farmers Cooperative Association inform6 que hubo un aumento en el
volumen -a:e-l-:'1s-- transac-c-iones,auü- promedio 'de 32.132 dólares por mes durante el
afio calendario de 1968. Esto representa 2.132 d6lares más por mes que en el año
anterior. El aumento se atribuyó en gran parte a las ventas por e ontrato a las
fuerzas armadas.

85. 'i# Potencia administradora informa que, en ví r'tud de una ley aprobada por la
legislatura de Guam, el Departamento de Administración de Tierras transfiri6 al
Departamento de ,A,c;ricultura 265 hectáreas de tierras muy aptas para la agricultura.
La zona fue dividida en lotes de 3,72 hectáreas cada uno y arrendados a sesenta
y un solicitantes. Un informe no oficial, establece que el agricultor no puede,
en virtud del acuerdo, vender o subarrendar la ti erz-a, También debe l:lresentar un
informe anuaL al Departamento de Agricultura dando detalle de las roej oras del
ingreso derivado de la tierra arrendada. El alquiler está sujetn a cancelaci6n
si el agricultor no utiliza el pctencial agrícola de la tierra.

86. El Departamento de Agricultura ha intentado obtener aprobación en el Congreso
de los Estados Unidos para re rmí, tir que Guaro participe en el pr'ograma de admí.rrí.s
traci6n de granjas locales, que proporc í.ona hipotecas a bajo interés a agricultores
calificados. El Gob ernador- de Guam trat6 de obtener también del Congreso tierras
en carácter de concesi6n para la Uní.ve rs í.dad de Guam.

87. En una de las últimas sesiones de 1969 de los Subcomités de asuntos interiores
e insulares de la Casa de Representantes y de] Senado, se dice que el Gobernador
Camacho inform6 a los mí.embros del Congreso que, sobre la base de 1 as estimaciones,
el Territorio podía "prcduc í r más del 85% de las necesidades alimenticias de la
pob'lac í ón civil 'Jr militar"; sin embargo, había una urgente necesidad de tecnología
y de personal capacitado con conocimientos en agricultura. Al respecto, solicit6
legislaci6n para que la Universidad de Guam fuera elegible para recibir una .
variedad de programas de asistencia financiera, así como de subsidios, para realizar
trabajos de extensi6n sobre cooperativas agrícolas en Guaro. Antes de la Segunda
Guerra Mundial, Guam tenía una economía autosuficiente, pero después de las hosti
Lí.dades de 1944, la isla nunca se recuper6 del todo y, actualmente, produce menos
del 15% de sus necesidades de product.os alimenticios.

88. El proyecto para la erradicaci6n de la mosca del me16n comenz6 a funcionar
plen&llente en marzo de 1969 con la suelta inicial de 18 millones de moscas estériles.
El personal del proyecto pudo aumentar luego las sueltas de 18 a casi 80 millones
de moscas estériles por mes. Las observaciones realizadas irrlican resultados
favorables y se anticipa que para fines de 1969 Guam se habrá librado de la peste
de la mosca del melón.

d) Pesca

89. En febrero de 1970 se llev6 a cabo en Honolulú una conferencia s obre el atún
"sldpjack" en la que partic:i.paron los Gobernadores (.1e1 Estado de Ha¡.¡ai· y de los
Territorios de Guam y la Samoa Americana, así como el Alto Comisionado del
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Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico. También llarticir)s,ron de la
Conferenqia, miembros del gobierno federal, dirigentes de la industria privada y
miembros del t;:;obierno local. El objetivo de la Conferencia fue investigar el
potencial del atún t'sldpjacl-::" como un recurso para esos cuatro grupos de Islas
del Pacífico. La meta inmediata es la elaboraci6n de métodos modernos para pescar
el atún. Al concluir las reuniones, se form6 una Comisi6n Mixta de Desarrollo de
los Recursos. SeGún se informó; los miembros de la Conferencia establecieron la
Comisión ccmo un Creano f,lexible para recibir fondos "Y admin:1.strar programas. Los
senadores de Hrovai presentaron un ,proyecto de ley en el Congreso de los Estados
Uní.dos solicitando tres millones de dólares para el programa en 1 el Pacífico- -centrre.L
y occidental. pese a que esta ley tiene pocas probabilidades de aprobación en
vista de las grandes demandas sobre un presupuesto federal ajustado, los Gobernadores
Carnacho y Haydon y el Alto Comisionado han prometido contribuciones, provenientes
de los presupuest os territoriales para demostrar que consideran seriamente el
programa.

e) Turismo

90. La Comisi6n de Turismo de Guaro, dependiente del Departamento de Comercio de
108 Estados Unidos, aument6 su campaña de publicidad y promoción del turismo, en
un esfuerzo para alentar al mismo. El rápido crecimiento de est.a industria es
considerado un paso muy importante en el desarrollo de la economía. La Corllsi6n
informa que 18.000 visitantes arribaron a la isla en 1968/1969. Esta cifra
incluye a los pasajeros que hacen paradas breves a bordo de barcos de crucero. De
éstos, el 90% eran japoneses. Una reciente encuesta realizada por el peri6dico
japonés M~inich~ encontró que Guam es el quinto lugar mé.s favorecido por los
japoneses para sus viajes de placer al extranjero. De los japoneses que visitan el
Territorio, el 76% vienen en viaje de placer y el 12% en viaje de negocios. Los
visitantes a Guara cont r í.buyeron con alrededor de 3 millones de d.ólares para la
frágil economía del Territorio en 1968/1969, y se espera que el total para 1969/1970
alcance a 7 millones de d6lares.

91. Cuatro hoteles principales estaban en construcci6n durante el período que se
examinao Dos de ellos debían abrir sus puertas en 1969, un tercero en 1970 y
otro en 1971. Cuando finalice la construcci6n de esos hoteles, habrá aproximada
mente 1.000 habitaciones adicionales a disposici6n de los visitantes. A fines
de 1969 se inform6 que el Economic Research Center'de Guam prev~ que se necesi
tarán 2.500 habitaciones adicionales para i97~:rin de acomodar al proyectado
ingreso turístico. Desde ese momento, se inform6 que se ban concluido dos acuerdos
para construir otros dos hoteles J uno de éstos de primera clase, por un costo esti
mado de 6 millones de d61ares y que proporcionarán 200 habitaciones adicionales.

92. La Poteneia administradora inform6 que el serV1CJ.O aéreo para pasajeros en
Guam se ha ví sto alentado por una decisi6n en la Junta de Aví.ací ón Civil de los
Estados Uní dos en el caso de las Rutas del Pacifico. La decisión aut oriza a una
tercera línea a~rea principal a funcionar a través de Guam con. vuelos diarios
hacia el este y el oeste conectando a Guam con Honolulú, Saipan, Okinawa, Taipei
y Hong Kong. Los vuelos entre Guam y Tokío, que comenzaron en 1967, han crecido
en popularidad y se ha aumentado su número de 4 a 7 por semana para hacer frente
a la demanda de los turistas japoneses. Los vuelos internacionales llegan a un
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promedio de treinta y seis por semana, en comparaci6n con veinticinco del año
anterior, y los vuelos programados hacia y desde el v:ecino Territorio en Fideicomiso
de las Islas del Pacifico aumentaron de veintitrés a treinta por semana. Se il~orm6
también que se ha fij ado una audiencia en la Junta de Aviaci6n Civil respecto de la
petici6n de Líneas Aéreas Japonesas (JAL) para funcionar entre Guam y Saipan

odesde el l. de enero de 1971.

93. Hay once líneas marítimB.s que aí.rven a Guam. Casi 600 n '..vios llegaron al
Puerto de Apra en 1968. Dos empresas de transporte extranj eras han expresado
interés en servir a Guaro.

94. La Potencia administradora inform6 que el Ter:ritorio tiene un sistema de
ca;, ':'eras apropiado que comprende 191 millas de caminos. La Divisi6n de Carreteras
es parte del Departamento de Obras Públicas, y la responsable de la c onst.ruccí.ón
y mantenimiento áe todas las carreteras públicas y calles de poblaciones.

95. Se inform6 que se ha completado el l~ de enero de 1970 la construcci6n del
nuevo puerto comercial en la Isla de Cabras. El puerto, constrqido con un costo
de 11 millones de d61ares con fondos obte~idos de la Guaro Rehabilitation hct, se
construy6 en un terreno obtenido de la Ma:rina de los Estados Uüidos-:El núe'vo
sitio de 37 acres pertenece al Gobierno de Guam que ha alquilado el viejo puerto
a la Marina. El nuevo puerto tiene más de media milla de muelles, grandes almace
nes de hormí.gón, zonas de almacenamiento al descubierto e instalaciones para opera
ciones de carga en contenedores. Provee también un parque industrial para el
desarrollo de industrias comerciales.

96. Guanl es el centro de las comunicaciones en el pacífico occidental. Radio
Cor.J).9_~_aj?ior: oí' Amer.~.ca (RqA), Gl~b.al CO~~?1-~1-0ns, II!-~ y Australian Cab.~-~
Communications System tienen instalaciones modernas, incluso cables telef6nicos

,~ y telegrárfc-c:s submarinos, que conectan los centros comercia.les ah'ededor del mundo.

Condiciones sociales. ----

a) Mano de obra

97. En 1968, la Novena Asamblea Legislativa de Guaro estableci6 un -nuevo Depar-tament.o
de Trabaj o que asumi6 algunas de las funciones q 1).e desempeñaba anteriorment e el
Departawento de Trabajo y Personal, así como la funci6n mediadora en los conflictos
laborales, cuando así lo requiriera el ~·obernador. Todas las funciones no asumidas
específicamente por el nuevo Departamento de Trabajo pasaron al nuevo Deparlaruento
de Administraci6n. Este Departamento es un organisn~ centralizado para la sesti6n
de los asuntos internos del Gobierno de Guam. El mismo año, la Legislatura de
Guam aprob6 la ley denominada Public Employee-Management Re1ations Act para sumi
nistrar directivas con el fin de promover"re1ac[oñéS:O;"de~dasy constructivas entre
el Gobierno de Guam y sus e~pleados.

98. El Servicio de Empleo de Guam, del Departamento de Trabajo de los Estados
Unidos, se ocupa separadamente de la contrataci6n para las industrias privadas y
para los organismos federales. La Potencia administradora informa que la escasez
de mano de obra continúa siendo un problema cr6nico, especialmente en las categorias

, • de mano ele obra especiali zada 'Jr semiespeciali zada, Se informa que el problema se
debe no solamente a las necesidades de mano de obra de los establecimientos mili
tares de la isla sino también al Gran incremento de las construcciones en el sector
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privado de la ec onomf a, Se calcula que se necesitan urgentemente alrededor de
5.000 obreros más. Aproximadamente la mitad de. los mí.smos se neces ita en Las
industrias de servicios: hoteles, restaurantes, tiendas, etc. En el Cor.greso de
los Estados Unidos se intrcdujo una ley (H.R. 445) para aliviar la aguda escasez
de mano de obra, que el Subcomité Judicial sobre Inmigl"ación de la Cámara de
Representarrtes tiene a estudio. Esta ley 8lltorizaría el emyleo de obreros extran
jeros para las Lndus t.rLas de servicios mediante contratos temporarios. En la
actualidad, se puede contratar a trabajadores extranjeros temporarios pe.ra trabajar
en proyectos civiles de construcci6n.

99. Se hallan divididas las opiniones sobre esta cues't í.ón, Al.gunos sostienen
que la mej 01' manera de hacer frente a la crónica escasez de mano de obra de Guam
es expandir 'jT acelerar los programas de aprendizaj e; facilitar la concesi6n de
préstamos educacionales y becas; al~entar el número de pensiones de estudio en el
empleo; expandir los servicios y programas de las escuelas comerciales y técnicas;
e iniciar otros programas de capacitación en la universidad de Guaro. otra solución
que se ofrece consiste en una combinación de los dos enfoques, en un progrmna
acelerado.

100. A fines de 1969 se poster~ó la adorci6n de una decisi6rt sobre la ley
(H.R. 445). Durante las sesiones, se inforn:ó que Io s representantes de L Depar tamerrto
de Trabajo de los Estados Unidos en general se habían pronunciado contra ella, sobre
la base de las pos:i.bilidades de que disminuyeran los controles sobre los trabaja,"
dores extranjeros. El representarrte de Guam en Hashington, D.C., hizo un llama
miento a los dirigentes en el Congreso y a los funcionarios del Departamento de
Trabajo de los Estados Unidos para que consideraran los peculiares problemas de
mano de obra del Territorio en su carácter de tales.

101. La Potencia. administradora indica que, en el período que se examina" el
servicio de empleo de Guaro inform6 sobre la existenci~ de 9.335 puestos vacantes
en el Geb ierno de Guam, los establecimientos militares y el sector privado. De
los mismos, 8.709 fueron llenados mediante la contratación de extranjeros y la
prolongaci6n del empleo de trabajadores contratados en el extranjero. La mayor-ía
de las vacantes se hallaban en la categoría de la construcci6n - 4.656 en total.
Seguían en orden de importancia las actividades en los servicios, con una demanda
de 1.682 trabajadores. En las esferas profesional, técnica y de adlninistraci6n
había 983 vacantes.

102. Las solicitudes de empleo durante el año que se examina alcanzaron a 1.516,
es decir 199 menos que el año pasado. Sin embargoj estas cifras no incluyen 1.736
solicitudes para cargos públicos. La cantidad de cargos llenados por los solici
tantes fue de 687, es decir, 172 menor; que el año anterior. En el mismo periodo,
960 j6venes buscaron empleo registrándose en el Servicio de Empleo de Guaro.

103. Al 30 de junio de 1968, el Territorio tenia una fuerza de trabajo de 21.316
personas, el 57% de las cuales eran empleadas por el Gobierno Federal o por el
Gobierno de Guaro. El 20% de esa fuerza la fürmaoan nacionales filipinos empleados
fundamentalmente en proyectos de construcción. No se dispone de estadísticas
posteriores sobre la fuerza de ~rabajo.

••

b) Vivienda ..
104. La Potencia administradora ini'orma que en el año que finalizó el 30 de junio
de 1969, las actividades de la co nst.ruccñ ón aumentaron en un 20% con respecto al
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año anterior. El Departamento de Obras Públicas emitió 1.900 permisos para edificios
y construccí.ones ele otro tilla por un valor calculado ele 5) 5 mí.Ll.ones de d61ares de
construcciones resid.enciales y ccne rc í.a.Les , De los j.ermí.aos concedidos, 1.530 lo
fueron 'para nuevas vivier.r.:l.as residenciales. Pese al aumento en la constirucc í ón hay
escasez" ele vivienda en el Territorio. Con el continuo aumento anual de la población,
se calcula ou e se necesitarán anrcxámadamerrt.e 4.000 casas más, incluso por lo menos

~ .

l.l~oo casas para alojar a las familias del pers onal militar destacacl.o en Guam.
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107. Para ayudar a aliviar la escasez de vivienda; la GuamRental Corporation
está constiruyeado 115 unidades financiadas por el Gobierno-"Fede-ral "j' destiñadas
a ser alquiladas a familias de ingresos ,bajos y medios. Dichas unidades debían
estar terminadas en noviembre de 1969.

106. I~ Gua~ Housing Corporation aprob6 72 solicitudes de préstamos por un valor
tot.al de 986:315 d61ares"-en -é":C año que t.ermí nó el 30 de junio de 1969. Ello se
compara con 49 préstamos para vivienda aprobados el año anterior por un valor
estimado de 661.500 d61ares.

Sanidad pública---,- ..._--c)

109. El Departamento de Sanidad Pública y Servicios Sociales que se estableci6
en 1964 está dividido en dos sectores, uno de sanidad pública y el otro de servicios
sociales. La Potencia administradora. informa que en el período que se examina
aumentó constantement.e la demanda de servicios hospitalarios y se ampliaron las
funciones de los s-ervicios sociales para hacer frente a todos los tipos de probLemaa
humanos que representan un peLí.gro para la salud.

108. En mar-so de 1970, se inform6 que el Gobierno de Guam había obtenido 2 millones
de d61al·es de la ~overnment National YDrtgage Association para prevenir una crisis
en la industria de"la-coñsti;iCcf6n de viviendas en Guarñ:- Dicha cantidad sería
suficiente para permitir la construcci6n de 125 a 150 casas. El Gobernador Camacho
manifest6 que tambi~n se realizaban esfuerzos para obtener fondos, para la finan
ciaci6n de viviendas, de varios programas del Department oí Housing anO. Urban
,!.)ev.e.lopm~nt y del Departamento 'de Agricultura de-'los Es':"tados Ün:Cdos, así-como de
la Federal National Mortgage Association (F~iA) de propiedad privada~ PosterioT
mente, eú-el mismomeS"-;'lél Marinade los Estados Unidos dí,o a conocer sus planes
para invertir 9,5 millones de d61ares para unidades de vivienda familiar en Ouam.

105. Como se inform6 anteriormente, la Guam IIousinr::; and Urban Renewa.L Auchor-í.try
inici6 la construcción de un proye ct.o de- vivienda de2-50 uñid~ad.es-para alojar -a-
familias de bajos ingresos, con un costo calculado de 5,1 millones de dólares prove
nientes de rondos federales. El proyecto, de alquiler reducido, consta de seis
solares, ubicados todos dentro de una milla ce distancia de la ciudad capital de
Agaña. Se espera, que el pluyecto quedará totalmente terlninado en junio de 1970.
En 9rincipio se dará preferencia en la asignación de las 250 unidades a- las familias
de bajos ingresos que serán desplazadas como consecuencia de las medidas de reno
vaci6n urbana en Sinajana. El proyecto de Sinajana abarca casi 215 acres e incluye
679 edificios residenciales ~t de otro tipo. De los mismos, se eliminarán 426,
229 se señalarán p8xa su rehabilitaci6n y 24 seguirán sin modificaciones. El
proyecto de renovación urbana de Yana abarca aproximadamente 87 acres. Incluye 237
edif±cios, de los que se eliminarán 156, se rehabilitarán 73 y en ocho no se intro
ducirán modificaciones. Ambos proyectos se f'Lnanc Lan s co re la base de una apcr
taci6n de contraparte del 75 y el 25%. El cálculo del costo bruto total asciende a
17,3 millones de d61ares.

'í 't
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110. El Guam Memorial Hospital está autorizado por la Joint Corumission on
Accreditátion oí"' HospIfals-Y-és miembro de la Amerí cen Hospitai-~~~s·ocIaiIon. En
19b9~s-el:eaI1-ial)áñ-traba1o~ de moder-nt zact 6n y-reconstrl:té-cfóri -en-~e~f'-aIa"lIFtI c1el
hOG:)ital par'a suministrar 1~8 camas para enfermos tuberculosos. Las nuevas insta
laciones aumentaron la cantidad de camas del hospital de 237 a 285. Las antiguas
salas para. tuberculosos pr-cporc í.onar én esnac í o para una atención ampliada, suma
mente necesaria. Se realizaron nuevas obras en el ala "C" del hospital para
suministrar un servicio de diagnóstico de sanidad pública y un laboratorio de
análisis de la calidad del aGua por un costo de 220.683 dólares.

111. El Guam Memorial Hospital, que es financi ado separadamente por el Depar-tarre rrto
de Sanidad-P~biica, gast6 4,2 millones de d6lares en el año terminado el 30 de
junio de 1969. Los servicios prestados a pacientes representaron 2.439. 408 d6la
res, un aumento de 272.080 sobre el año anterior. El total r-ecaudado por concepto
de cuentas fue de 1.581.222 dólares, un aumento de 320.853 dólares con respecto
al año anterior. El número de personas admit.idas en el hospital, incluso 1.819
recién nacidos, se elev6 a 7.667, que representa un aumento de 338 persone,s. Con
currieron a los consultorios externos 37.246 pacientes y se llevaron a cabo
34.363 exmaenes radiológicos, comparados con 21.430 del año pasado.

112. J.H. Feller and Associates de California concluyeron un estudio sobre las
instalaCiones-físicas del hospital. El equipo consultor recomendó posteriormente
que el Gobierno de Guam estableciera un centro de atenci6n sanitaria para la totali
dad de la isla que incluiría todos los servicios, públicos y privados, que ofre
cieran toda la atenci6n y los tratamientos necesarios y convenientes para su
poplación, en un emplazamiento común que rodearía un núcleo de servicios compartidos.

113. Se informó que se efectuó una presentaci6n fonaal a la Décima Asamblea
Legislativa de Guam, con sugerencias para que se dictaran leyes que incluyeran
la adopcí.ón del concepto deL centro de atenci ón sanitaria, un estudio sobre su
financiación, la formaci6n de una comisi6n de planificaci6n del centro de atención
sanitaria, con disposiciones para su autofinanciaci6n y la financiación de un
estudio para determinar la viabilidad para Guam de un plan de atención sanitaria
pagado por adelantado.

114. En marzo de 1970 se inform6 que el Gobernador Carnacho había aprobado una
ley autorizando al Guaro Memorial Hospital a invertir 130.000 d6lares para realizar
estudios de viabilidad. De esa suma, 55.000 dólares se asignaron al estudio de
la viabilidad de un plan de atención sanitaria pagada por adelantado y se emplearán
75.000 d6lares para buscar medios y arbitrios para obtener asistencia financiera
federal para la construcci6n y dotación del complejo.

115. La Potencia admí.rrí s't.rador-a informa que el mayor adelanto en el Depar'tame rrto
de Sanidad Pública y Servicios Sociales en 1968/1969 se logr6 en la descentraliza
ción de muchos servicios transferidos a clínicas y consultorios eh aldeas remotas.
Entre los nuevos servicios y programas i ntroduc idos en esta zona se hallaban la
ayuda jurídica,~ la atención prenatal intensiva pa.ra futuras madres, la lucha contra
la contaminación del agua, la educación sanitaria mediante la televisión, los
servicios para personas ancianas, etc.
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116. Se aprobaron planes para la construcción de un centro de diagnóstieo y trata
miento a prueba de tifones en Inarajan, con un costo de 551.434 dólares.

117. Se i.nformó que un subsidio sanitario federal de B24. 686 dólares sería compar
tido en la región p'JC Hnw::~ i ~ la Sarnca Americana, Guam y' el Territorio en
Fideicomiso de lR.s Islas del Pacífico. Graeias a este programa, Guam se benefi
ciaría con un mejor .iiagnóstico y tratamiento de enfermedades cardíacas, cáncer,
apoplejías y enfermedades conexas.

118. El Gobierno de Guam invirtió 11'5 millones de dólares en medicina prevent~va

en el año que finalizó el 30 de junio de 1969. En el mismo año recibió en subsidios
de ayuda 610.981 nólares para servicios de sanidad pública y 155.018 dólares para
servicies 08 higiene maternoinfantil.

Situación de la enseña.~

119. La asistencia a la escuela es obligatoria para todos los nlnos de los 6 a
los 16 años. En virtud de una nueva ley, los niños elegibles deberán coneurrir
a los jardines de infancia, a partir del año leetivo 1970-1971. En el año 1965-1969
había dos escuelas secundarias superiores, una escuela comercial y técniea, una
eseuela para niños incapacitados y 21 escuelas primarias. Durante el período
que se examina, había en el Territorio unas 700 aulas. El Departamento de Educaeión
invirtió casi 3 millones de dólares en la construcción de dos nuevas escuelas
elementales con un total de 66 aulas. En las escuelas públieas se matricularon
20.500 alumnos (le enseñanza primaria y secundaria, comparados eon 19.088 alumnos
del anterior año lectivo. Se inform6 que también había aproximada.I!lente 5.000
alumnos de enseñanza primaria y secundaria matriculados en escuelas priva(~as.

De los 988 estudiantes matrieulados en el último año de la escuela secundaria,
769 reeibieron sus diplomas, eomparados c~n 889 graduados el año anterior. El
Departamento de Educación empleó la cifra sin precedentes de 1.000 maestros en sus
escuela.s.

i.,
\
¡

t

1.20. Aunque la construcción de nuevas instalaeiones escolares finalmente liberó
a los estudiantes de los cobertizos Quonset de la Segunda Guerra Mundial, el
esperado incremento de 2.000 estudiantes en la matrícula del año que terminará
el 30 de junio de 1970 continuará provocando una aguda escasez de al1las.

121. Por una ley de la Legislatura de Guam, el Colegio Universitario de Gu~n se
convirti6 en la Universidad de Guam, el 12 de agosto de 1968. Tiene una Junta
de Regentes integrada por 5 miembros. La Universidad se divide en tres Colegios
Superiores - el de Letras, Artes y Ciencias, el de Educaci6n y el de Continuación
de la Enseñanza - y una escuela para posgraduados, cada uno bajo la direceión
de un decano. La matrícula en la Universidad de Guanl fue de 2.000 estudiantes en
el año que se examina, en ~ompara~ión eon 1.700 el año anterior. En mayo de 1969
se otorgaron 114 diplomas, de los cuales 91 fueron de Bachelor of Arts, 21 de
Master Degree y 2 de Associate-in-Arts.

122. Según la Potencia Administradora, en septiembre de 1969 había 1.650 estudiantes
matriculados en el programa de enseñanza para dultoa de la escuela de capacitaci6n
profesional de Guaro. Ello se compara con los 150 estudiantes matriculados cuando

.. comenzó el programa en 1960. La enseñanza para adultos, según se informa, despertó
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gran interés en el público en los últimos años. Las estadísticas señalan que la
enaeñanza para aduIt.os en Guam tuvo una tasa anual de crecimiento medio de
alrededor del 25>&. En las clases vespertinas de las dos eacueLas secundarias
super~ores y en la escuela de capacitación profesional se enseñan seis programas.
Todo ciudadano de los Estados Unidos, residente permanente o estucliarrte extranjero
que tioene un visado educacional válido puede matricularse en cualquiera de estos
progra~as o clases. 10s alumnos de la escuela secundaria con doficip.n~i~s tAmbién
pueden concurrir a las clases, con la autorización de su consejero. Todas las
clases son gratuitas.

123. La Potencia adwinistradora informa que el presupuesto de operaciones para
el Departa~ento de Edueación se elevó a 15 millones de dólares para el año
Lect.á.vo 1968-1969. El presupuesto de la univer-sirí ad aumentó cons i d.er~h1 pmAilt,e.
de 1.608.177 dól.ares para 1967-1968 a 3.392.870 dólares para 1968-1969, de los
que 302.570 dólares se suministraron mediante subsidios federales. El presupuesto
para educación para 1969-1970, según se informó, era de 14,8 millones de dólares
~ para 197C-1971, de 16,8 millones c!.e dólares.

124. Se j.nformó t~nbié: que el Gobierno Federal ha concedido 65.450 dólares para
ayudar a proporcionar trabajo por jornada parcial a 110 estudiantes necesit.ados
de la Um.ver-sádad de Guaro. El subsidio es para e]. primer semestre de 1970 :v
el dinero proviene de la Ofieina de Eduación de los Estados Unidos. El Gobierno
Federal contribuye eon el 80% de los sueld.os de los est.ud í.ant-es y los empleadores
con el 20)~ restante. 10s empleadores pueden ser la universidad o un or-gani.emo
fuera del recinto universitario.

125. 1a oficina del representante del Territorio en Hashington, D.C., informé
sobre más ayuda federal a la educación en GUBJ'n. E.n 1970, se asignaron subsidios
por más de 900.000 dólares al rrerritorin, pa.ra llevar a cabo Las disposiciones
de la Elementarv and Secondarv Education Actgasí eomo para su programa para
enseña;za de adultos .-Éste ~itimo subsidio-proviene de la Oficina de Educación
de los Estados Unidos.
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l. MEDIDAS ADOPTADAS ANTERIORMENTE POR EL COMlTE ESPECIAL
y POR EL CONSEJO DE ADMINI8TRACION FIDUCIARIA

l. El Comité Especial se ha venido ocupando del Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico desde 1964. Las conclusiones y recomendaciones del Comité
Especial relativas al Territorio en fideicomiso figuran en los informes que le
s(neti6 a la Asamblea General en sus períodos de sesiones decimonoveno, vigésimo
primero, vlgésimo segundo y vigésimo tercero ~/.

2. Después de ocuparse del Territo~io en fideicomiso de :.as Islas del Pacífico
en 1969, el Comité Especial adoptó las conclusiones y recomendaciones siguientes:

"1) El Comité Especia 1 r-eaf'Lrrna el derecho ina Lí.enab l,e de la pobIa ción
del Territ0rio en fideicomiso de las Islas del Pacífico a la libre determina
ción y 12 Lnde pendencí.a , en conf'ormí.dad con la Declaración ~ue figura en la
rE.solución 1514 (XV) de la Asamblea General.

"2) Caba Lment.e conocedor de las c í.r cuns te nc í.as es péc í.aLes de situación
geográfica y condiciones económ.icas qUE; existen en el Territorio, el Comité
Especial reitera su opinión. de que la cuestión del tamaño, el aislamiento y
los recursos limitados DJ debe demorar en moda alguno la aplicación de la
De~laración en el Territorio en fideicomiso.

"3) El Comité Especial observa que la Comí.s í ón para la cond ición política
f'ut ur a de r:iic:rones ia establecida por el Congreso en Mí.cr-o née ie ha presenta do su
informe sobre el período que sc: está examinando. El Comité Especial desearía
recibi.r en fecha cercana información sobre el misma. El Comité Especial cansi
del'B que la Autor í.dad Administrad.ora no debe prejuzgar en modo alguno el futuro
del Territorio en fideicomiso acerca del cuellos habitantes han de manifestarse.

114) El Comité experimenta preocupación ante el hecho de que aún no haya
micronesiQs en los niveles superiores d.el poder ejecutivo central y exhorta a
18 i\utoridad Administ.radora a que , como cuestión de primordial importancia,
tome Lnmed í.a tamente medida s pa ra rectificar esta situa cí.ón ,

"5) El Comité Especia 1 observa que no ha d í.smí.nuí.do la dependencia
económica del Territorio respecto de la Autoridad Administradora. Considera
adem~s que cualesquier medidas que se tomen para estimular las inversiones
exteriores deberían ser de tal naturaleza que no condujeran e que más tarde
hubiera que depender de los intereses económicos extranjeros que prestaran
el c.epite l.

"6) El Comí.bé Especial pide a la Aut.or í dad Administradora que redoble sus
esfuerzos en la esfera de la educa ción y que" en par-t í cul.ar-, insti t.uya en, fecha
temprana servicios para la enseñanza superior.

"
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9.-/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, d~cimonoveno p0~(~do de sesiones,
Aúexo No. 8 (Parte 1) (A/5800/Rev.l); capítulo XVIII, p~rrs. 57 a 66; Ibid.~
Ltsés~~o primer períodQ de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del progr;ma,
documento A/6300/Rev.l c~~itulo XVIII, ~árrs. 65 y ·66; lpid., vi~ésimo seg~ndo
período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del ~rograma (~arte III),
documento A/6700/Rev.l;, capítulo XIX, ~árr. 33; A/7200/Add.9.? capítulo XXII,
sección 11.
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3. En su 37~ período de sesiones, celebrado en mayo y junio de 1970, el Consejo de
Administración Fiduciaria terminó su examen del informe anual de la Autoridad Admi
nistradora para el período comprendido entre el 19 de juiio de 1968 y el 30 de junio
de 1969 (T/1705). El Consejo examinó también un informe de la Misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio en fideicomiso realizada en 1970 b/. .

INTRODUCCION

INFO~~CION SOBRE EL TERRITORIO d/2.

t'7) A este respecto el Comit~ Especial reitera su opinión de que mediante
el envío de misiones visitadoras al Territorio en fideicomiso podría conocer
directamente las condiciones predominantes en el mismo y las opiniones de la
población. El10 sería especialmente conveniente a la luz de las inquietantes
peticiones que, procedentes del Territorio en fideicomiso, se recibieron a
comienzos del año. Ayudaría al Comité a encontrar la forma más rápida y ade
cuada de aplicar la Declaración en el Territorio en fideicomiso, en conformidad
con los deseos libremente expresados por el pueblo. En consecuencia, el Comit~

exhorta a la Autoridad Administradora a que reconsidere su posición acerca de
las misiones visitadoras y permita que un subcomité visite el Territorio en
fideicomiso. tI

4. En una carta del 29 de julio de 1970 (A/AC.l09/356), el Presidente del Consejo
de Administración Fiduciaria informó al Presidente del Comité Especial de que el
Consejo había aprobado un informe sobre el Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífico para presentarlo al Consejo de Seguridad c/. El informe contiene, además de
lascbnclusiones y recomendaciones del Consejo de Administración'Fiduciaria y las
observaciones formuladas por sus distintos miembros, información detallada sobre las
condiciones políticas, sociales y educacionales.

,,.

:~

5. El presente documento es un reSUillen de la informaci6n bá.sica sobre el Territorio
en fideicomiso de las Islas del Pacífico y las novedades recientes que se le refieren•
En el documento de trabajo preparado por la Secretaría para el 379 período de sesio
nes del Consejo de Administración Fiduciaria e/ y en los informes anteriores del
Comité Especial a la Asamblea General f! se ha distribuido información más detallada
referente al Territorio en fideicomiso. Las recomendaciones y conclusiones aprobadas
por el Consejo de Administración Fiduciaria en su 37~ período de sesiones r~specto
al Territorio en fideicomiso figuran en el documento 8/9893.

•

•

•

I

b/

:1./

d/

e/

f/

Documentos Oficiales del Consejo de Administración Fiduciaria, 27~ período de
sesiones ,_ Suplemento Ng. ~.

Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, vigésimo quinto año, Suplemento
Especial No. 1 (S/9893).
La información incluida en esta sección se basa en informes publicados y en la
información sobre el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico que
tuvo ante sí el Consejo de Administración Fiduciaria en su 379 período de sesio
nes, particularmente el informe de la Autoridad Administradora para el período
comprendido entre el l~ de julio de 1968 y el 30 de junIo de 1969 transmitido en
virtud del Artículo 88 de la Carta (T/1705), así como en el informe de la Misión
visitadora de las Naciones Unidas al Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífic0. 1970 (véase la nota b).

Actas Oficiales del Conse.io de Seguridad, vigésimo quj.nto año, Suplemento
Especial No. 1 (S/9893) •

Véase el más reciente en A/7623/Add.6 (Parte 11) capítulo XIX, anexo 1.
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l). .F:J. ']:~~rritorin en fideicomiso de las Islas del Pac ff'Lco abarca unos 3 mí.Ll.ones
.\. mil las cuadr'ada a en el Pacifico occí.dent.a L, al nor-te del ~CUéH.101". El rr'.::rritorio
comprendc m:{s de 2.000 is J.~)S y a toLones , cuya s upe rf'Lc í.e tata 1 -es de 700 milla s
(. ut.'¡(l!'étda s • Estas islas y a to l.ones , que se conocen colectivamente C'Jl1 el nombr-e de
Mh~l'onE.'sia.1 forman tres ar-chí.p í.é.t.agos importantes, las MariElnas, las Carolinas, y
~,\8 (J:c·:csl'wlls. GUDr:l) la isla mrís gra nde de 1.':8 Marianas, no f'orma oarte del
Tl.:.llTj.t'H·i~ cn ... ·:.deicomis').

-,. L:J poble ción (11: 1 TE.:cl"itor to era de 9E.L 009 ha b íca nt.es en junio de 196~), en
c':)mp~p"4c:L~)lJ con 91.: .460 el aria anterior.

t~. En mo rzo de 1970 el Gobí er-no de los Estados Un í dos devo.Lvt.é of í c í Lamen te el
':1tolón d2 Bikini él]. Terl\~.t')r:i.o de. fideicomiso. Más a de lante 'SE;- tra nsferirán los
títuL)s legales comp.Letos H1 pueb l,o de Bikini. Dent.r-o de los dos 8 tres próxí.mos
año a, se tennintn'ón 108 edifi.cios púbLí.ccs .y las v í.ví endae y, con o l, desar r-o Ll.o de

c ul.t í.vos de eubs í ste ncí.a , 80: espera qUE: el pueblo de Bikini podrá n:lm"C80r perina nen-

'~urlf:nte a su 111¡z~ar de or í gen .

'. En J.9~S·;': 081'a que se estableciera un f'ondo fiduciario, el Gob í ernc de los
f.::stDctOS Unidos (~ntr(.gó 1.020.000 dc5l3J:'(~S a obro C;J'u.po de mí crones t cs de apl.azados ,
Jos '3nti{~\;:Js r0sidentc::['~ elel atolón de Et;üretok, que ahora viven en Uje Lang , Además,
:;ursnte 196·.;~ el pueblo de Ujelang recibió el equivalente de [',0.000 dólares de los
Est~':f.bs Unidos en ma ber-La Lns y nerrarní.errba s para 11) r-econst.rucc í ón ele viviendas y
oc:ificiJS púb l í cos . El Gobierno del Territorio en fideicomiso continúa sus activi
dados E ncnml na(las a J. regreso, más adelante, de los mí crones ios a1 atolón de En iwetok.

10. L'JS DFlt3'')S a 1:':'8 personas desplazadas de Las islas del corredar central de
KWG jg Le í,n han s t do 8 umerrtados en 35.000 dóla res por trimes t.re . El primer pego
trimestr....:] ae h í zo el 1':' de mayo de 1970. Ele:; dec í d í ó también que se r'ene goc í.ar-fa
t0Ja 61 acuerdo s~bre ~l ~6~ de las islas del corredor central.

11. Hasta el momento se han considerado dos categorías amplias de reclamaciones,
de reparaciones por daños de guerra sufridos por los habitantes del Territorio en
fideicomiso: reclamaciones contra los Gobiernos del Japón y de los Estados Unidos
en su mayor parte por daños ocasionados a los autóctonos durante la segunda guerra
mundial; y reclamaciones contra el Gobierno de los Estados Unioos por daños sufri
dos durante la ocupación.

12. En el Congreso de los Estados Unidos se han propuesto leyes para crear una
comisión encargada de las reclamaciones de guerra de Micronesia, la que dependería
de la Foreign Claims Settlement Commission, y recibiría las reclamaciones y adju
dicaría y autorizaría los pagos de reparaciones de guerra a Micronesia hasta una
suma de 10 millones de dólares, conforme al acuerdo al que llegaron el 18 de abril
de 1969 los Gobiernos de Estados Unidos y Japón. La comisión estaría formada por
cinco miembros) por lo menos dos de los cuales serían naturales de Micronesia,

-238-

....

•

".

I

tl'C

~r~~l

J\nE

13·
cor
hal
re:
le~

OCl

"car
tO(
r e1
cit

J.1.,.
re:
no
COI

Se

15
en
No
cá
ca
cá
lo
ci
no
es
en

1,/
qt
pt
Mj



:f,:····..·.•

'. '

!

:_1

',ll

•

l .•

•

I

y elegidos entre los candidatos presentados por el Congreso de Micronesia. 188

audí.e nc í.ae en los comícés , para examinar dichas Leye s se programarfa n, en ambas
Cámara s del Cangreso de Los Est~dos Unidos" para fi nes de junio de 1970. En cua nt:)
se promul.guen esté' s leyes se iniciará el tra ba ,jo preliminar de la Comisión y se
trntar:in de obtener Los crédl tos. En el Lnf'orrne del C')mité Especial sobre el
~r':~rritorio en fiéJeicomiso paré' el año 196~' (A/7623/};dd.6 (Parte 11), capítulo XIX,
Anexo I" párr. 9) se suministraron los detalles del aCUf.:ro'J de abril de 1969.

13. En cuanto a las rf,~lamaciones por daños sufridos durante la ocupación formuladas
contra los Estados Unidos, al vencerse el plazo del 15 de septiembre de 1968 se
habían presentado ante la Oficina del Fiscal General del Territorio en fideicomiso
reclamaciones por un total aproximado de 24 millones de dólares. Se habían propuesto
leyes para acelerar el pago de las indGmnizaciones por daños sufridos durante la
ocupación pero hasta el momento no habían sido sancionadas por ninguna de las dos
cámaras del Congreso de los Estados Unidos. La Autoridad Administradora espera
todavía que cuando se haya esta.blecido el método para hacer efectivo el pago de las
reparaciones de guerra se podrá proceder en forma expeditiva respecto a las reclama
ciones por daños sufridos durante la ocupación.

~VOLUCION POLITICA y CONSTITUC:ONAL

Poder E,"jecutivQ

ll.!.~ Las t'acuLt.ades e,jecutivas y administrativas del Gobierno del T(~I'ritori'.) y la
responsabilidad por el cumplimiento de las obligaciones internaci~n31ec c'Jntraídas
nor los Esta doe Uní dos de .'\Jlérice con respecto al Territorio Lncumbe n Q un Alt:)
Comisionado, nombrado por el Presidente de los Estados Uní.do s Jr confirmado por eJ.
Senado de los Estados Uni0os •

Congreso de Micronc:sia

15. La autoridad legislativa reside en el Congreso de Micronesia se~ún se especifica
en la Orden del Secretario del Interior No. 291D, que s us t.tcuye y conao Lí.da la Ortlf::ll
No. 2882 "~l la s enmienda s Lrrtroduc í.daa , Se compone de do s cámara s j el B(::118do y la
CámHra Je Hepresentantes. El Senado está integredo por 12 miembr)s., 2 elegia'Js en
cada uno de 1013 6 distritos por vo ta c í dn directa ·i por períodos de l~ años. La
Cámara de Representantes t í.ene 21 miembros que se e Lí.geri por sufragio universal de
los asultos y por un plazo de dos año s , cada un') en un distrito electoral de pob La-r
c í ón aprox í.maúamerrte igual. Las l.íltimas e Lecc í.ones generales Sr? ce Iebrr.rou al 5 de
noviembre de 1968. Cada una de las dos cámaras tiene una comisión perma nente que
está autor í.aade a proseguir las actividades relacionadas con cuestiones legislativas
entre Les períodos de ses iones de la s coma ras.

16. El tercer Congr~so celebr6 su primer períod'J ordinario de sesiones Lll enero
de 1969, el segundo período or-dí.nar í.o de sesiones en julio-agost:.) de 1969 y un
período extraordinario de sesi~nes en enero de 1970. En dicho período extraordinario
de sesiones, el Congreso confirmó su des eo de mantener la est.ruct oz-a b í camera L e ctua i .

17. El Subsecretario de L Interior de 1'J8 Estados Uní dos , en el d í scur-eo Lnaugure 1.
que pronunci6 en el Congreso ae Micronesia en ener~ de ].970, puso de relieve dos
puntos de preo cupac íon ce.rcra L de 11:) actual. administración: la par-t í c í.pa c í.dn ele
Mí cr'ones í.a en las cuestiones presupuestarias .y la descenbra Lí.zac íén ,
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lEL En cuanto a1 .lerecho ,1iJl C":'n¿reso de [-'1icrones 1.:3 de élproba r el pre s upues t.o , la
Aut~ridad ~dDinistTDdora sQsbie~~ que, como la mayor parte de lQS fond~s es asignada
nor el C'Jngreso de los ESt8c1os Urrí.dos , es te órgano se reserva el derecho de aprobar
1:)8 créditos en forma def'Lní t í.va . Sin embargo, el Congreso de Micronesia tiene
;;Jc:t.uéllmer.te derecho (ie aprobar un presupuesto que la rama e jecut í va ~r el Congreso de
hicrones í a pres crt.an coujunt.amerrce a1 Congreso de Los Esta dos Unido S. El Cr-ngr-es o
~e Microhesia tiene plenas atribuctones para asignar los fQDdos que provienen de
ingresJs xeC8 uda d;)s Io cs Lmerrte .

19. A fin de estimular 'un mayor interés y una mayor part íc í pac í ón por parte de los'
urí crones trs en su propio Gobierno, se han asignado 200.000 dólclI'es de los ~. ta do s
Un í.dos en el e;jL~rcicio r í s ca J. 1s:6~)/1970 para un programa de educa ción po l.ft í.ca en
tod') el Ten'ri t or í.o • Este programa se ampliDrá en 1970/1971.

2CI. Loe mí embros del Ccugr'eac se eligen po r sufra gí,o un í versal de los adultos. La s
pr:i!merr.:s e Lecc i oues generales se ce Lebr-aron en enero de 1965~ Des pués c1e dichas
elecciones, se han celebrado el~cciones generales cada dos aa~s, en todos los naos

21. La Au'tor í.dad Admí.uí.st.ra dor-a informó de que en las e Lecc í.ories de 196e para el
Congreao de Micro i1esia ha bIn 45.000 personas con derecho al vot,o, siempre que se
hu'rí.era n regis tr;:l do y hub iera n cumpLí.do con ot.ros r equí s i tos pres crít.o s por La Ley .
La par-t í.e í.pac í.én en (~ichfts e Ie cc í ones vari:5 según Los d í s t.r l tos . Por e jernpLo, el
::orcentaje de vot.o nt.es que par-t í.c í.pa rcn en la e Lecc í.ón osciló entre el 70''/0 en el
Distrito de las Islas Marian#Js y el 30%, el por'cent.aje más ba jo , eu las Islas
Marshall. Para enterar a las personéis de su der-echo a votar, el Gobierno difundió
informaci6n sobre i~scrip~i6n, procedimient?s de v~taci6n, fechas de las elecciones,
l)"CC.) pOI' las emí.s oraa vle radio y en r-eun í ones con f'unc í ona r í.os 10CD Les . los
p~rtidos políticos y alguD~D candidatos también desplegaron esfuerzos considerables
para estimular él Ja8 personas que los 3poyabJn a inscribirse y vQtar.

~nrtid~s p~líticos

22. En l'~-ef/1969 8'.510 11a bía partidos po Lft í.coa orga r.í.zados y re8istI'ados en los
cHotritQs de las Islas i>'iarianas :{ de Pa Lnu . En el distrito de las Islas Marianos
ha bIa dos par-t í dos : el Papular Party y el Terrttoria 1 Par!:x. Su t'u; rza quedó
probada por \::1 he-cho de que , en Los últimos años, ningún cand í.dato El un cargo
púb Lí.co se ha bIa pres enba do I ndenend iente de es ':'0 c1QS partd doe . En Pa la u tenía n
e ct.Lv í dades des de 1963 dos por t í.dos , el !:iberal Pal't,y y el Progressive Part,y.

23. Según la Autori6aa ~aministradora, la reputaci6n, la p~sici6n en la comunidad
;/ los Lazos : t.rad í.c íona Les de un cand í.da to e í.gue n siendo muy írnpor tant.ee para obtener
apoyo oúb.Lí co . Hace unos') años que comenzaron a celebrarse campañas políticas en
el se~tido com~n~ente admittdo del t~rmino y los campeñas han variado entre las
sumamente animadas ele les Es Las Marianas y Pa Lau y 18s más tranquilas de otros
distritos. Se ponen a disposici6n de los candidatas espacic>s de radio para que
expongan sus pr08ram~8.
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2!~. ~:l poder judicial es independiente de los poder-es legislativo y e j ecuto.vo Jr sus
ár'¡;DnOS son l¿~ Al.ba Corte y los tribunales de distrito y muní c í pa Les .

Administraeión local

25. A los efectos administrativos el T~rritori~ está dividido en 6 distritos:
P2lo11., Yap, 'I'ruk, Poua pe (dentro de 113[: Islas Carolinas) las Islas Marshell "Jr Las
Islas Marianas. Saj.pan, en el distrito de las Islas Marianas, es la sede provi
sional de 1n administración. La responsabilidad ejecutiva general de cada uno de
los 6 d í.s crí tos r ee í.de etl la admí ní at.rac í on del distrit'J, a ltZ' cabeza de 13 cual
est~ un ndmiuistrador de distrito. Actualmente, 5 administradores de distrit~ son
microu8sios.

26. Al 30 de jürüo de 1969, ho cfa en totnl J+.415 mí.crones Lo s ernp.l.eado s en la rama
ejeCl1tiv8 dc L Gobí.e rno , frente a 1+.07l en 19621. De ellos, 210 ocupaban pues t.o s
superí.ores , proí'es Lona Les y c jecut.í.vos , ~!.'7!~5 ocupaban pues t.os de of"icÍll:: ":Ir e dmí n í a-

tl'ativos y J .452 se dc·Jicaban a tareas manuales y of'Lc í.os es pec í.a Lí.za doa , las
cifras correrp~ndientes erEn; para los a5~s anteriores, de 212, 2.518 Y 1.341
l'espectivar~lente.'\1. 30 {i'~ juni~ (;'2 1969J el númer-o de Empleados no ml cr-ones í.os
de nt.ro del pe r aona L de J.(;~ sede;. (incluid~s Las oficinas locales, pero excluido e I.
personal del pc-Jer judicial) asce nó fa él lC2, y en los distritos, él 211. Las eifras
c~rresponQientGs pera el a50 anterior eran le3 y 258 respectivamente.

..

..

•

27. El Seeretario deL Interior de Los Estados Unidos ha prometido que Lo s micro-
nes í.os participarían cada vez más en su propio Gobierno y que recibirían ie;ual
remuneraci6n por trabajo y culificaciones iguales. SegJn la Autorida~ Administradora,
se he logrado un .progreso considerable en el cunp.Lí.mí.errto de ambas promesas . Un
equipo de expertos en c Las í.fí.cac í.ón de personal de los Estados Unirlos debía t.ene.r
t crmí.ne dO.9 él más té1'~°c1t: r para el 30 de junio de 1970, un sistema ún í.co dl~ r-emuner-a
ciones pare el Gobierno de l, 'I'err-í.t.or í o E:l1 fideicomisa que debía s,'r presentado al
Congres o de Micr:::)l1e~:;.ia en el pcrÍ::>do de se s Lone s que se í.rrí c í.ar fe el 13 de julio
6c 1970.

Pen ~e C:'1rps

28. Los vol urrte r í os de 1. Fea ce Corps s Lguíe ron ayudando en 1965) en muchos Dr:>grall1fl s
en t.odo el Te:r.ritorio en fi:f'icomio'.); en materia de educación, agricultura, desa-
r ro Ll.o dE; la comunidad y otras esferas. En abril de 1969, hab fa !"93 voluntarias
del Peace Corps que tr.Jbajaban en seis distritos del Territorio en f'Lde í.coraí.a-i, la
mitad de e Ll.oc como maestros prí.uarí.os , principalmente en la enseñanza del inglés.
Ac'tua Imente SE':. prevé que trabajarán a proxí.ma damerrte 33e voluntarios del Peace Corps
en Micronesia en 1970/1971.

Fn.turo es ta tut~ (,el Territorio

29. E~l'~ el 3'(: período de sc.siones de L Corise jo de Administración Fiduciario, el
representante de la Autoridad Admí.n í.s t.rudora señaló él la e t.enc í.én de éste e L informe
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preparado por la Comisión del Estatuto de Micronesia, en el que se recomendaba la
adopción de un estatuto que dispusiera la autonomía de Micronesta en libre asoc íací.ón
con los Estados Unidos, y dijo que el informe había sido examinado por el Conereso de
Micronesia en su período de sesiones de julio y agosto de 1969 pero no había
sido apoyado oficialmente hasta en ese momento. Sin emba r go el Congreso (;1utoriz6
[i Ur:3 delega ción de diez mí.emb ros , entre eJ.10s los seis miembros ele la Comis iÓD de J.
ü.::tatL.lto, a tiras Lad.n-ae a Hashington pare ce Lebra r conversaciones pr-eLí.mí nar-es , tal
como habían sugerido el Pres í der.t.e de los Estados Unidos ";{ el SEcretario del Interior.

30. St;glJ.n la Autoridad Administradora, dichas conversaciones se llevaron El cabo
c'urarrt;e dos semanas y media en octubre de 1969 y brindaron la aportunidaél para
que tuviera lugar un intercambio útil dE: pareceres y se redactara unA declaración
de principios. Ambas delegaciones convinieron en reevaluar sus posiciones y, en
enero de 1970" el Subsecretario del Interior Loes eh, Presidente de la delegación
de los Estados Unidos, 8pr~vech6 la ocasión de su visita al T0rritorio para
comurrí.ce r a la delegación de Micrones:l.i3 algunos pareceres y propues tas adicionales;
t. esto sigui.) un acuerdo para ce Lebre r nuevas conversaciones, que se realizaron en
Saip8n dura rrte una semana, n principios de mayo. Cada una de las delegaciones
volvió a formular declaraciones y, durarrte el rest-:) de la semana , t'ueron es tud í.ados
Jos diversos pareceres y cue-s t.í.ones p ln nt.eados en 188 dec Larac í.ones . V~S dos
(~eJ ee;Bci..ones conv i n í eron en qUE;" en un as unt;o de intr;:¡'és t.a n vital para el pueblo
étc Micrones 18, el primer informe piib Lí co de ].')8 resultados de 1;:; s conversa CiOl'~0S

(j,;.hél'íó aer el inf:,)rrne que rendiría le, de Lega c í.ón (ie JYiicroDe:-sia al Congreso o\.-:
¡YIi orones ia en (julio de 1;)70.

31. El representante de la l\utoridad Admí.ní.et.r'ador-a í nt'ormo al C'Jnsejo de
j~dmi ni.streci.ón li'-.i.ducinria en s u 37~ período de sesiones de que los Estatlos Unidos
~eguícm comprometidos, de c onf'ormí dad con las d í.s pos í.c Ionen de la Cart.a de las
Naciones Un{óaa y el acuerdo sabr~ ad~inistración fiduciaria, a dar al pueblo de
Micranesia la oportunidad de establecer su derecho a la libre determinaci6n sin
demoras excesivas. Si bien creía que debía darse a los deseos del pueblo gru n peso
a L dec í.d í r la exacta cronología de la transición a cua Lquí er nuevo estatuto, 102

.;:.stados Uní.dos cí.ert.ament.e estaría n, deséie luego, dispuestos a a poyar el parecer
eJe 108 Misión ví s í.t.adora ele las Naciones Unidas que estuva en 1970 en el sentido
ele que era mejo:: que ese cambio se r ea Lí.zara lo antes posible, y que competía a Los
Estados Unidos, en su ce Lí.da d de Pot.ericí a administradora" trabajar con el pueblo
de Mí.crone s í.a de modo que eabuví.era preparudo vara ese día.

32. En el mizmo perrodo de sesiones del Consejo de Administración Fiduciaria, el
Sr. Amb í.Los Ie11G1, mí.embro de L Senado de L Congreso de Mí.crones í.e y asesor de la
dé lega c í ón ele los Este (lOS Urrí do s , ma nifes i:,ó que le compla cía enterarse qUE" el
Consejo consiCleraba que el enfoque adoptado por la Comisión del Futuro Estatuto
PoLf t.Lco , de~r3t(.lr de conseguir una ao Luc í.ón rápida a le cues t í.én del estatuto
pcLft.í.co , estaba bien orientado. La opí.rrí.óri exprese da eL1 1970 por 13 Misión v í.s í.>
tadara de que debería prest~rsele más asistencia t~cni~a al Congreso de Micronesia
en la Labor de educo c í.ón política era acerbada y el Sr. Iehsi es taba de acuerdo con
la opinión de la Misión en el sentido de que la cuesti6n del futuro estatuto debería
determinaree lo antes posible.
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CONDICIONES ECONOMICJ\,S

Generalidéldes

33. El nivel de clesc.. r roLl.o económico del Terl'itorio varía según se trate l'JS
centros de distri t'J, en Los cuales los residentes semí.urbaní.zados par t.Lc Lpan en una
e conomfa monetaria J o de la s 1.81:3S neriféricas en que es DOS Lb Le Que los hab í ta ntes

l. ,,-

reciba u sólo una pequeña suma de dinero como producto de la venta de la copra para
aumentar sus recursos de subsistencia. El TerritoriJ tiene una base económica débil.
16 mano ele obr-a, lr.~ tierra,. los recursos na t.ura Les y el capital que son bas í.cos
::I<u'g el desar-ro Lro , son escasos y están divididos entre muchas islas separadas. El.
nroduct.o bruto del Territorio se deriva sobre 'todo de los Bastos de los Estados
Uni. 'c:: por concepto de servici'Js y de mejoras de capital" la producc í.én de copra , el
turismo" la ~~j;ricultura y la pesca de subsistencia.

3h . S¡:;gLÍn la l\.utoridac1 Adrní.rrí.s t.r-adora , la administración seguía buscando los medios
L1e f'ornent.ar el desarrollo de 18 econom.ía de },~icronesia con el ob je t.o de integrarla
en la economía .nonet.arí.s mundf.a L y reducir así el sector de subsistencia :3 un papel
supl.ecient.ar í.o , La pesca comercial y el turismo EJOn dos esferas con grandes po s í.b I>
l:i.ris(\es de crec ímt.errto , Para lograr une me jora s ignificativa haría fa 1ta ma no de
obre espec í.a Lí.zada , más capí.tc L y más ca pa c í.dad de gestión ele los que actualmente
dispon~ el Territori~.

35. Si s~ parte de los sueldos y las exportaciones de MicI~nesia, el ingreso nacio
nal del Territorio en f í.de Lcomí ao se estimó en 18,2 millones de dólares en 1969,
frentt~ a 14,9 millones de dólares en 1968. Dado que gran parte de los Lngr'eaos de
1',8 hab í.te nbes del Territorio en fideisomiso se expresa en términos de subsistencia,
el ingreso n89ional, basado en :os salarios y en las exportaci~nes, representa 8610
una parte del'verd6dero ingreso del Territorio .

3::', IJ8 Aut.o r í.dad l-\dministre.dora esbozó los principios por Los que se ha guiado
el dess r-roLko económico del Territorio: a) aumentar la producc í.én de alimentos
pC)J~' medie de L perfecc:iJ':",-¡'.:mümto de La expl.ot.ac í.óu de los cul.t í.voa y el fomento del
empleo ele me ter~:31es locales para las empresac laca les; b) deaa r-roLl.a r los s i s temas
de t runspor-te s y de comurri cac í.cne s j e) t'omerrte r el desarrollo del turismo; d) ma n
t.ener una estructura de las r-emuner-ac í.or e e y cond í.c í.ones de empLeo en consona nc í.a
con las cí r cur.e tauc í.as de pr-ogreso vs oc í.a L y economí.co del Territ0ria; e) reservar
par-a Loo habitantes su t:1.e::i:T8 y sus r ecuraos ; f) proporc í.onar los medios físic'Js y
1')':. reCUTS08 necr-sar-í oc pé:T3 el crec í.mí.ent.o económico p'JT medio de la expr.ns í ón de
u.. programa (ie cons t.r ucc ión en t'Jdo E.1 TeX'ritorio; g) alentar a Los micrones ios
v establecer sus propias empresas con~rcia1~s y para ello darles la asis~encia

t.~cni.ca necesaria y pré.:;tarr,·)s a Largo plazo; y n) tomar las disposiciones ne ces ar-í.a s
para par t í.c Lpa r' C0n ca pite 1 en empresas económica s que se encontraría n, en ca ¡:;~)

c"'lutraL'io, por encima de la capa cí.dad financiera de los invers Lout.s bas loca les.

).bc'tenoa pública

37. Loe gastos de f'unc i onanrlerrto (]el Territori') en t í.de í.comts o se pagan me d í.a-rt.e
subvenciones de la Autoridad Administradora y r e caudac í.cnes locales rpembolsables.
Las solicitudes de 8pel"tura de crédito E-~stái.1 s u.jeba s H límitE:8 fijaélos por el
Congreso de 108 Estados Unidos. El límite d0 gastos, que era de 25 millones de
¡:1,(,S1.ares en 1967" fue a umer.t.ado o 35 millones de clólares en 1968 y a 50 millones de
dó Lar'es en 1970. la procedenc La de los fondos pa ra los ej(~rcic:Los fisca 1E~s de 1967
[} 19'('0 fue la sí guí.ente :
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12..67 1968 1969 1970

( c1ólares de los Estados Unidos) (cálculo)

Impuestos territorlales y
otros ingresas 1.090.877 1.!~h2.459 1.298.114 1·359·000

Créditos hechos directamente ~j

por l:)s Estados Unidos de
América 472.000 543.000 541.000 586.000

Subvenciones del Congreso de
los Estedos Unidos de América 18."-722.000 29.657.000 29.459.000 41.026.000 ;*

Fondos no comprometidos que
pasan al ejercicio siguiente 6.l5l.32B 6·355·488 9.954.296 3·351·319

Total 26.436.205 3.L.9..2I~-247 ,41~252. 410 46.322.319

38. En 1963 se estableció el Fondo de Préstamos pa r a el Desarrollo Económicc a f í n
de eEttmuler la economía local del Territorio. El Fonde> es ,administrado pe>r una
,junta directiva de siete miembros cuyo presidente es el Director de Desarr o Ll.o
Económico. Su funci6n es conceder préstamos directo2 ~ sarantizar préstamos ele
bancos comercia les. En 19621 el Fondo concedió pr ést.amos por un tata 1 de 115.300 dóla
Tes y garantizó préstamos bancarios por un total de 164.200 dólares. Las t c í t'r-as
correspondientes a 1969 fueron 94. HJ2 dólares en préstamos d í r-ectos Y' 96.500 en
préstamos garantizados.

39. Otras fuentes de financiación son las coopera t.í.va s de crédito. Para fines
de 1968, funcionaban en el Territorio ~n fideicomiso cuarenta cooperativas de
crédito registradas. Tenían en total 7.931 miembros y sus activos totales ascendían
El l. 2L~O.000 dólares, en compara ción con [379'.700 dólares el año anterior. En 1968
J.os préstamos otorgados por cooperativas de cr-éd í to sumaron 1,5 millones de dólares.

L~O. La Autoridad Administradora comunl.ca que el Congreso de los Estados Unidos,
se gún se informa, he concedido nuevos créditos para el Fondo de Préstamos par-a el
Desarrollo Económico qUE: elevaron su saldo a. más de 1 millón de d6larGs al 30 de
junio de 1969. En agosto de 1968, una ley' de los ESTados Un í.dos había ampl.t ado al
Territorio los servicios de la Admí ní.s ta'ac í.ón éle Pequeñas Empresas (8mall Business
[\dtylinistration), con lo cual se hizo posible facilitar sumas relativamente grandes
por conducto del programa de préstamos de dicha dependencia. Con objeto de ayudar
a los benef'Lc í.ar í.cs de préstamos del Fondo de Prés t-imos para el Desarrollo Económico
y a o'trcs nuevos o pos ibles empresa rios, se están desta cando asesores comercia les
('~1 cada distrito administrativo. El Fondo casi ha ago t.a do ya su capital disponible
de poco ¡n¿a de 1 millón de dólares "Jr la Administración se esfuerza por lograr que
se aumente a ;> millones. En febrero de 1970 fue sancionada la Ley sobre 'Permisos
para Negocios de Inversionistas 2xtranjeros que creó una Junta de Desarrollo
Económico en cada distrito, compuesta por ciudadanos micronesios, una de cuyas
funciones se r fa eva Luar la s solicitudes de permisos para esta blecer empresa s .

Tierras-----
41. La superficie del Territorio en fideicomiso comprende 700 milla2 cuadradas de
las que aproximadamente un J.~2% se clasifican come> tierras labrantíos. Aproxtmada
mente un 40% de la superficie total del Territorio es de propiedad de particulares.
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La legislación del Territorio en fideicomiso prohíbe la posesi0n de tierras por
personas que no sean ciudadanos del Territorio_

LI-2. la Autoridad AdministrlJdora anuncio) hace poco una política de tierras en virtud
de la cual se establecen procedimientos pe ra adjudicar tierras públicas o para la
adquistción, por el Gobierno, de terrenos privados para programas de mejoras de

·t~ S' '1' ,,' b" t í.bl 1 -' dCGOl a i , egun su cuspos i c i.on as i ca , en cuan o sea pos i 'o_e, os pr-oyeccos e
D~~oras de capital deb~n situarse en terrenos pJblicos. Si na hay tierras disponi
bles o adecuadas pa ra el proyecto de cons t.rucc í.dn de que S(.; t.re te , el Gob í.erno puede
::,dquirir la s extens iones que procedan de terrenos particulares, a conélición de que
ello sea de beneficio público. Dispone además que pueden aélquirirse terrenos de
pr~r~adaél particular mediante negociaciones o ejerciendo el derecho del dominio
eminente. El uso de este derecho queda restringido, sin ernbargo , a los pocas
situaciones en que no puedan obtenerse terrenos mediante le negociación y el terreno
sea imprescindible para uso público.

43· Con ayu~o dp veinte topógrafos de la Oficina de Administración de Tierras de
los Estados Unidos, del Servici~ Geológico de 108 Estados Uní dos , y' del personal
ampliado de la División de Tierras y Agr ímensure de la administración del Territorio
en fideicomiso} se ha iniciado un programa CJ,uinquenal de registr~ de tit:rras él uo
costo de 5 millones de dólares. Por primera vez en la historia del Territorio se
están expidiendo títulos sobre tierras. En ~l Distrito de las Islas Marianas se
habían expedido, hasta el 1: de mayo de 1970, 269 certificados preliminares y se
hallaban en estud.io var íos centenares más. Estos certificad~s se conví.ert.en en
títulos de propiedad definitivos al expirar un período de espera legal de 120 días.

4!~. Según la Autoridad Administradora, se trata de un programa de registr0 de
tierras y no de reforma agraria. Por el momento la Admí rrí at.r-ac í ón no está intro
duciendo camb í.o alguno en los sistemas tradicionales de t.enencia de la tierra, s í no
que está tratando de adaptar un sistema de registro de tierras a los diversos
sistemas de teneneia de los seis distritos del Territorio. la Autoridad Administra
dora no se opone a la reforma agraria en sí, pero cons í.de ra que eua lquier progreso
en esta materia debe originarse entre los propios micronesios.

45. La Autoridad Administradora no os t.e-rta título a Lguno de propiedad en su propio
nombre sobre tierras en el Ter:ritorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico. Las
denominadas "tierras públicas" están en manos de la Autoridad Admí.ní.at.r-adoxa en
fideic0misopara el pueblo de Micronesia.

Ap:,ricultura

46. La copra es el principal pranucto comercial agrícola del Territorio. Se
espera que el cacao venga a ser otro cultivo c~mercial en los distritos de Ponapé
y TruJ'::.. En Ponape se está iniciando un cultivo de pimienta en pequeña escala comer
cial, y está en marcha. un proyecto experimental de producción de arroz p8lra el
consumo local. El resto de las cosechas principales son: t.ar-o , arr ur-ruz , ñame,
batatas, casabe, árbol del pan, pándano, banano, frutos cítricos y 81gunos otros
cultivos establecidos principalmente para el consumo local. La industria del coco
tiene Le méxírna prioridad en la labor de desarrollo. Un programa a largo plazo de
replantac:i.ón de cocoteros en todo el territorio eS'té) en su noveno año. La copra
sigue siendo el artículo de exportación más importante del Territ0rio, en 1969 se
export~ron 14.080 toneladas cortas por valor de 2.199.422 dólares, frente a l2.PCO
tanela das cortas por va lar de 2.504.'7)+0 d·.518res en 196t3.
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Pesguería

~·7 . 18 Dí.ví s í.dn de Recursos Marinos del Departamento de Recursos y Desarrollo tiene
e n marcha seis programas principales: conservación, deac r.ro l Lo de la pesca de
altura, des ar-roLl.o de la pesca costera, cons t.r'ucc í.ón de embarcaciones, Lrrves t í.gac í.ón
y cape c í.tie c í.én . En la actualidad, la Van Ca}llp Sea Food Corporati2.Q. posee Lns t.a Le
ciones ele pesca y congelación de atún en el distrito de Pa Lau . A j a producción de
esta compañía se deben principalmente las exportaciones de pescado de 1969, por valor
de 342.714 dólares. El pescado puede Ll.ega r a ser el segundo produc'to de exportación
del Territorio. Según cálc~los de la División de Recursos Marinos~ la pesca podría
da r a 1 Territorio ingresos a nuales de unos la millones de dólares :l emplear a
1.000 pe·rsonas.

L~3. El Territorio en fideicomiso está coLabor'anco con Samoa americana, Guam y el
Est.a do de Hawaí.L en la creación de nuevos métodos de pesca del atún barrilete en todo
el Pacífico. En unn conferencia celebrada h~ce poco por los jefes de la rama ejecu
tiva de cade una de las zonas y ele sus directores de recursos marinos) se fundó una
Com:i.sj.ySn de Desarrollo de las Islas del Pe cff'Lco ,

Industrias

L~9. Ls s manufacturas del Territ'.)rio consisten principalmente en actividades caseras
del s(~ctor de s ubs í.s t.enc í.a o. Las pocas activic1ades que están orientadas a la produc
ción para la economía de mercado se caracteriza n por la capitalización insuficiente,
lo mala administración y la falt.a de formación ele la mano de obra. Exis t.e alguna
producción de ar t.eaanfs en pequeña escala. Sus product.os 8~~ venden fácilmente, pero
es preciso estimular lo producción 3 precios rezonables. Se ha extendido la
cons t.r ucc í.ón de embarcaciones pero, con excepción del astillero de PaLau , la reali
Z,t:.~ n a~tesa nos independientes en sus propios hogares. La mayoría de las pequeñas
industrias entran en le clasificación de servicios.

50. S0gún lQ Autor í.dad Administradora, la industria del turismo regj.stra progresos
y posibilidades ele cr'ec í.mí.errto . En 1969 hubo 20.600 visitant.es, o sea un 58% más
que el año a nt.er í.or . Con 1[-1 construcción de nuevas habitaciones de batel y la
ampliación de los servicios a~reos, se espera que durante 1970, 32.000 visitantes
v í.a j en a L Te:trit'Jrio. Si corrt í.niia la tendenci.a actual, y si los ser-ví.c í.os que se
Fcoy;::cta n pueden atcnder el a ument.o , el Terri tcr í.o puede es pera r 100.000 turista s
21 año par-a 1974., lo que ha de pnoduc í.r un ingreso ca LeuLa do en 6, '7 millones de
.: .5l.::lres. S~~g'.ln se Lnf'o rma , se ha ce n eat'ucr zoe para aumentar la participación de los
mic:ro:lesi'~)s en el c1r;sor r o l l o de la Lndustaí.a al máximo posible.

51. La Misi6n ~isi.tador: de las Naciones Unidas al Territori~ en f16eicomiso
observó que la mayor parte del capit.al :.i.Dvertido en turismo era de o:rigen ext.ran
"jeT':)) y que ·era de temer que la mayor' parte de las utilidades obt.en í.da s directamente
del t.ur í smo no se que dara n en e] Territ'Jrio. Los microneoios obtendría n el bene-
fi c í,o de un número bao carrtc cone í.dea-ab l.e de nuevos empleos y el estímulo que una
Lndut br-í a en expansión nabrfa de elar a I des anro l Lo de act.í.ví.dades auxiliares) pero
era n1IW posi ble qu.e la precenc í.a de una industria de lujo crí.ent.ada ha cia f'orme s de
,"~[1 s tes no c:3cncia les condujer« él un desfigura miento ele 18 economfa ~~ Lrrcens í tícara
Le s P"'("F:iu~J~;S Lnf'Lrc í.onar-Las . No podín. prevez-se sin t,r:;Y~~ores la afluencia de una
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masa de visitantes, cuyo número podría sobrepasar considerablemente la población
total ele Micronesia. La Misión advirtió en var í.as ocas í.one s , durante su permanenc.ta
en el Ter""itorio, que esos temores cundfan entre la población, profundamente ape 
sada n sus tr0.diciones y con ar>;udo sentido dE: su propia dignidad. Si bien 8. juicio
ele la Misión visitadora el desdr~ollo de la industria del turismo podría consioe
rarse como elemento importante para. el Territorio, sería peligroso que en el futuro
se la considerase como panacea de sus problemas económicos. La creaci6n, a un
costo considerable, de un sector tan artificial de la economía, en el que no era
probable qu~ las utilidades permanecieran en el Territorio, debía estudiarse con
cautela JT no debía distraer a la Autoridad Administradora de sus esfuerzoE por
fomentar el pdelantu económico y social equilibrado de la población cuyo cuidado
se le había confiado.

Cooperativas

52. Ha aumentado el núm~ro de cooperativas del Territorio y el volumen de sus acti
vidades. En 1968, había 31 cooperativas en el Territorio dedi~adas principaln~nte

a las ventas al por menor" la adquisición y comercialización de la copra, la pro
ducción y comercialización de artículos de artesanía y laE ventaE de Deseado •. Las
ventas y los ingresos de las cooperativas alcanzaron un total de 5.28o~ooo dólares
en 1968. Predominaron las venteE de mercaderías seguiaas por las de copra y de
productos elel mar. A fines ele 1968, las cooperativas contaban con 9:239 afiliados,
lograron ingresos netos de ~,02 .174 dólare s '.l pagar-on a sus socios 130.764 el61pres
por concepto de dividenelos y de reembolsos por mercaderías compraelas.

Transportes y comunicaciones

53. La Micronesian Interocean Line Inc. (MILI) se encarga ele los eerva.caos lo[';ís
ticos del Territorio en fideicomiso. La compañfe. naviera presta servicios directos
desde la costa occidental de los Estaelos Uní.dos y desde p1.:...erto~ deL Lejano Oriente.
Según la Autoridad Administradora, el servicio 118 mejorado pero el tr8Dsporte por
tierra sigue siendo uno de lQS prob'Iemae más elifíciles de l. Territorio. Los servi
cios entre las islas ele cada distrito son atendidos por barcos del Gobierno a carf-0
de compañías micrónesias que han recibielo ele aquél subvenciones para satisfacer la
demanda ele se~vicios en todas las zonas. Para mejorar el transporte entre las iElas
dentro ele loe distritos, la Administración ha conseguí.do dos barcos que se ded~i.carán

a los servicios educativos, médicos y ele la comunidad.

54. El Aeropuerto Internacional de Ponape se inaur;uró en febrero de 1970. El tr8.ns
porte aéreo ha mejorado consielerablemente desde mayo .:Je 1968, cuando la AiX' Micro
nesia se hizo cargo ele los servicios aéreos en el TerI~~orio. Air Micronesia es
una corporación f ormada por Continental .Air1ir-·:..s , Aloha Airlines y 18.tñitea
Micronesia Development Association. La compañíá cuenta con más de 1.100 accio·
nistas micronesios. Air Microllesia tiene actualmen"te 1..1.11 programa de formación para
Clue a la lar e.;a , se contraten empleados micronesios en todas las fases de sus ope
raciones. Los micronesios ya han ocupaelo algunos puestos que en un principio
estallan en manos de empLeados de los Estados Unidos.

55. Las carreteras elel Territorio van elescle las de hormirón y macadam eh buenas
condiciones hasta caminos ae tierra Q~e S0n poco más que senderos. SeGún la
Autoridad l\aministraaora, la conaervac í.ón ele las carreteras es difíCil, especial
mente en las islas altas, donde las intensas lluvias arrastran el recubrimiento :l
1013 ex í.guos presupuestos hacen muy difíci.l que el mantenimient.o de las' carreteras
que que dan fuere de los ceneros de distrito sea algo más que sirn,bólj.co. Lo redu
cido del presupuesbo ha mantenido tarnbtél1 la construcción de carre'beras a un nivel
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mínimo ~ aunque In. tl '1.Pli ni s t r a ci ón considera que las carreteras son enlaces importantes
errt .... ¡:> l·'''''' ... .,~ .... ev r- n·· ...'·: l'~r" cae: ..:1,..., 1"" . l· . 1 .,. . blln•.. - _ . .,.J..~ <':1...L..t<;o.v l·I.;.L .L ... <:; Jo d '.1.<.:; o.S lB áS en qu~ _as rACtes eamJ_neras ~30n Vla les.

56. A fines de 1969, se completó un enlace telefónico entre Saipan y Guam posihi
litand.o así la comunicación con Honolulu, los Estados Unidos y otras partes del
mundo. En colaboración con ingenieros de la Agencia Federal de Aviación se ha
diseñado un sistema de comunicaciones mejoradas entre los seis distritos, que se
proyecta completar en octubre de 1970. Se están mejorando las comunicaciones por
radio entre las islas más remotas y los centros de distrito. A fines de 1970 se
completará una nueva emisora de 10.000 vatios en Panjuro, Islas ~arshall.

SITUACION SOCIAL

57. La Administración otorga asistencia financiera y técnica a las comunidades
locales en la planificación y la ejecución de pr-oyeotoc públl.~v1? u,cocdUOS en la
localidad, allá donde los recursos locales en efectivo no son,suficientes. Dicl~s

proyectos pueden entrañar la construcción de instalaciones, suministrn de servi
cios tales como carreteras

i
escuelas, dispensarios, autobuses, buques transborda

dores y centrales de energía eléctrica. Los subsidios del Gobierno durante el año
que se estudia ascendieron a 243.651 dólares mientras que las contribuciones.de
contraparte efectuadas por cuarenta y nueve comunidades participantes Sl~aron

75.154 dólares en efectivo, más unos 92.776 dólares calculadDs en mano de obra,
materiales, tierras y ot~as contribuciones en especie. Al aumer-tar el progrm1a
de subsidios de la Administración, las legislaturas de distrito de las Palaos,
Ponape,' Tru}~ y Yap aprobaron un crédito de 143.000 dólares para financiar treinta
y ocho proyectos comunitarios de construcción y para ayudar a las comunidades pe
queñas a reunir el 10% de la contribución en efectivo que se requiere normalmente
para la concesión de un subsidio gubernamental.

58. Cada distrito taniliién tiene un órgano de acción comunitaria, que es una corpo
ración privada sin fines de lucro administrada por un órgano rector elegidc local~

mente y encargado de movilizar los recursos para combatir la pobreza en sus comu
nidadese Los programas de acción comunitaria son financiados conjun~a~ente por la
comunidad interesada y por la Oficina de Oportunidades Económicas de los Estados
Unidos. Los programas de acción comunitaria continúan siendo el foco principal
de los Estados Unidos en sus programas de lucha contra la pobreza en el Territorio.

59. Hay varios órganos de ví.ví.enda en el Territorio cuya función consiste en desa
rrollar y a&ninistrar la vivienda barata y los proyectos de renovación urbana.
Durante 1968/1969 la Dirección de V1vienoa. de laf; Islas Marianas fue facu1ta.da para
administrar un subsidio de 875.000 dólares con objeto de facilitar vivienda a las
víctimas del ·tifón Jean. Otros órganos de vivienda han financiado la construcción
de viviendas baratas.
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60. .81 censo sanitario de 1967 puso de manifiesto que la fuerza de trabajo del
Territorio ascendía a 41.000 personas, es decir, todas las personas, con excepción
de estudiantes y amas de casa, con edades comprendidas entre los 15 y los 65 ffi10S.
Se informó de que solamente unas 16.600 personas estaban empleadas con remuneración
y ~¡e alrededor de la ~itad de ellas estaban enumeradas como ag~icultores que se
dedicaban al cultivo de subsistencia de la copra, pescadores, artesanos o construc
tores de embarcaciones$ Esto significaba que~ en ese año, unos 8.000, o sea alre
dedor del 20).: del total de la población en edad de trabajo, recibieron jornales
sobre la base de jornada completa o parcial.

61. ~l número de asalariados empleados al 30 de junio de 1969 era de 9.214. De
ellos, 5.630 estaban empleados por el Gobierno del Territorio en fideicomiso y por
or-ganí.s-nos de los Estados Unidos. De los 3.584 que trabajaban en el sector privado,
el grupo más grande era el de la industria de la construcción. El tO"~al de los
ingresos de los micronesios por concepto de salarios en 1969 ascendió a 14.741.099
dólares. De esta cantidad, 3.395.119 dólares se pagaron en el sector privado y
11.345.980 dólares en los empleos públicos. Las cifras correspondientes para 1968
f'ueron 2.358.351 y 9.565.750 (liSlares, respectivamente.

Salud pública_ ........ oo. _._._.. _

62. Los servicios médicos y sanitarios en el Territorio se sumí.ní.s'tr-a.i por conducto
del Departamento de Servicios Sanitarios. Al nivel de distrito 7 hay un director de
distrito que tiene a su cargo la dirección y supervisión de todos 108 programas de
sanidad, los h6spitales y los dispensarios del distrito. Los casos difíciles y
complicados se envían al Hospital Naval de Gua"11 y a Honolulu, Hm·mii.•

63. En 1969, había seis hospá t.al.es principales en el rrerriturio, uno en cada dis
trito, y tres hospitales de subdistrito. El nuevo hospital de Truk, construido a
un costo de 3 millones de dólares, -:mtl"'ará en runc í.onamí.errco en eeptd.embr-e de 1970.
Se espera que el' llospf,tal Rota en el :Distrito de las Isla.s !v:arianas se termine al
mismo tiempo. Se está limpiando y preparando el solar para la corista...ucción de un
hospital central I3n Ponape E:n 1971, al que seguirá pronto un nuevo hospital para
Yap, Ge proyecta un nuevo hospital de subdistrito para Ebeye pai-a 1971. También
había 146 dispensarios, principal1nente en las islas exteriores alejadas de los
centros de' distrito, y se estaban construyendo 25 dispensarios nuevos. Un grupo
de exper-tos ha hecho recomendaciones sobre métodos para acc.;1,oral" la construcción
de dispensarios.

64. En la esfera de la medicina preventiva estaba Jnuy adelro1tado un programa para
lograr y mantener niveles adecuados de irurrQnización en todas las islas y se babía
establecido en cada uno de los distritos un sistema de pronta alarma con relación
al medio, con especial interés en estu.dios de contaminación del agua.

65. En 1969 babía 910 personas en la plantilla del Departamento de Servicios
Sanitarios del Terrttorio, 39 en la sede y 871 en los distritos. De este mJJTlero
32 eran expatriados, 23 eran voluntarios del r..~-ª~~_.9p.rl?..§' y 855 er-an mí.cronesí.os ,
j2jntre los expatriados había 10 -nédí.coa , uno de los cuales era el Direct.or de
Servicios Sanitarios. De los voluntarios del ?e~q~.§....C.o.r..P.§., seis eran médicos.
Entre el personal mí crone aí,o había 31~ funcionarios méd.icos, 17 t'uncí.onez-í.os dentis
tas, tres enfermeras registradas o capacitadas en las universidades y 129 enfermeras
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graduadas (Escuela de Enfermería del Territorio en Fideicomiso). Entre los cargos
gue ocupan los micronesios se incluían los dos puestos de Director Adjunto del
Departamento de Servicios Sanitarios y las de los seis directores de distrito de
los servicios sanitarios.
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66. El Consejo de Planificación Sanitaria del Territorio en Pidei~omiso se organiz6
en 19(·8/1969 y celebr6 su primera rouni6n en Saipsn. Compuesto de sei 3 directores
de distrito de los servicios sanitarios y otros doce rnicrol1es:Los, la funci6n del
Consejo consiste en investigar los problemas san í tarios y asesor-ar Dl Director de
Servieios 3nr;l.itarios sobre la :?lanificaci6n para los futuros programas de sanidad.

E

(

E

(

67. Bl p~ograma general de becas del Territorio en Pideicomiso cuenta con fondos
sl3parados para. la enseñanza de la medicina. :8n'1968/1969 había 61 estudiantes que
disfrutabe,l1 ele becas en mater-í.as médica y premédicas. La nueva Escuela de Enferme
ría del Territorio en Fideicomiso en Saipan se ineugur6 en febrero de 1970 con una
matrícula de 42 a'Lumno a , En 1970/1971 se asignará espec í cd, importancia a la for
mac'í.ón del per-sonal, sanitario mí.cr-ones í.o , especialmente ayudarrbes de sanidad El.

nivel de distrito. La Organizaci6n Fundial de la Salud (mr~), la ..S.ol1~~J.l~).aSJ.ific.
Q.c?n!:~iJ3.9J..OJ1 y el ;g;.f!:.~.t::,J'\Ze.~~._C.§Jl":'~..r.. en Hono'Lul,u of'recen becas d:; ampliación de estu
(1ios para el personal médico y par-eméd.í.co , Los funcionarios médd cos reciben f'orma
ción superior en medicina general y 0311 especialidades en los hospitales de Guam,
HaT,y·a:Li. :/ Nueva Zelancia.

68. J.!}n 1969, .Lc.s gastos ordinarios en salud. pública sumaron 3.777.959 dólares,
frente a 3.437.527 dólares en 1968 y 2.724.233 en 196'"(.

'íI'

SITUACION DE LA ~JSEi0ü~ZA

69.. T.Ja j~dmini~;t:ración se encarga de la construcci6n de escuelas; de facilitar
libros, suministros y equipo, de dar formación profesional a los maestros y de
fijar normas educat.tvas. Aunque se estimula a las comunidades locales a contri·
buí.r o. sus e scuc.Las , el Gobierno territorial tiene la responsabilidad principal de
costear la enseñanza pública en la totalidad ele J\~icronesia.

•

..,

70. Lu enseñanza es obligatoria para todos los niños de 6 a 14 años o bien hasta
que se gradúen de la escuela primaria. No se cobran derechos de ma'cr-fcul.a en las
escuelas públicas. Se ofrecen a las muchachas las ~islnas oportill1idades educativas
que a .Los varones. lDn las escuelas primarias el número de niñas matriculadas tiende
a ser igual que el d.e varones, pere en algunos distritos muchas de ellas siguen
abandonando la escuela secundaria. Con excepci6n de la escuela secundarj.a en
baipan, la mayoría de las escuelas secundarias públicas son internados en los que
se mantiene gratuit.amerrte al al.umno , En dichas escuelas el 63~~ de los al.umnos
viven en residenciaso

'Tl. Según Lnf'orrna la Autoridad Admin:i.stradora, está mejorando la calidad de la
enccfíanza de r esul,t.as de los nuevos programas tle f'orrnaoí.ón normali sta y de ense
fi').Ylz,8. de.l, inglés) el perfeccionamiento de los planes ele errtudf.o y la ampliación
:ll:. la oriseñanze profesional. l~n las Palaos se ostá terminando una nueve. e scue.La
prc::"eGi.onnl para estudiantes de todD lIíicronesia. Como se han seguido aprovechando
los sci-ví c íon docentes de más de 3QO voluntarios del E'.c.a-,~..e.~.C!,?XJ2f?, muchas e scue.Las
r-emot.as cuentan con St~8 pr ímez-os maesrbr-o s de hao.La inelesa•
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72. La r·;isión visitac1ore. de las Naciones Unidas (1970) inform6 de que el Comíté
de Enseña.nza del Congreso ele Micronesta había presentado un informe en agosto de
1969 ':y' de que este último había promulgado una ley a. fin de establecer un 81 scema
de enseñanza en el Territorio en J.t'icleicomiso. Conforme a la ley, la enseñanza en
el Territorio VD, encaminada a desarrollar los recursos humanos de l'~cronesia con
objeto de preparar al pueblo para la autonomía y la participación en el desarrollo
econ6mico y social; a servir de fuerza unificadora y a impartir al público el cono~

cimiento de sus islas y de la economía, el gobf.erno y los pob'Lador-es ele ellas; y
a impartir a.l micronesio conocimientos profesionales, sociales y políticos que
ser'án neceser-Los para el desarrollo del Territorio en Fi(lej.comiso. La r:isión
observ6 que, si bien las finalidades y los planes de lo. Administración y los obje
t.í.vos del :';omité de Enseñanzas no eran Ldént.í.cos en su contenido o en su orden de
prioridades, se ajustaban a los mismos principios generales. A juicio de la Misión,
la p:d"ncipal característico. de la nueva leyera el establecimiento de juntas de
ensefío.l1Za. a nivel territorial, de distrito y de comunidad ..

~\

75. En 1969 ho.bía. en el '11er r i torj.o 190 escuelas pr-ímar-í.as públicas "J 19 p:::'ivadas ..
correr-a 1e(~ y 20, respectivemerrbe .. en 1968. La enseñanza secundar-La se daba en 3
escuelas secundar-í.as públicas de nivel superior "Jr en 11 escuelas secundar-Las misio..
nal.e s • ¡demás, uabfa :5 e scuelas intermedias públiCCiS en el Distrito de Truk. En
19G8/1S:6:; se autorizó a unos organismos no gubernamentales a establecer escuelas
bajo la supervisión de la Administración cuando se considerase que se podía poner
en prúctica un pl....ograma educativo con Gl cual se Logr-ar-Ian los objetivos fi ..iados
por la A&ninistrnci6n. Con sujeción a los límites prescritos por la ley, se conce
dieron ciertos subsidios n las escuelas privadas.

• 1"

•

..

74. En lS69 babía un total de 28.11+3 niños matriculados en escuelas que abar-caban
de los grados primarios el octavo Grado inclusive; la cifra con.pr-endfa a niños
mayores de l1.~ añcs , De este total, 23.711 asistían a escuelas pr-í.mar-í as públicas
'J' 1+ .1,¡-32, a privadas. En el afio precedente, la matrícula tot.al en las escuelas pl~i

marias ascend.i6 a 27.2(;3. El personal docente de éstas consistía. en 950 maestros
autóctonos (835 maestros con título y 115 sin él) y 115 maestros no autóctonos con
"título. En 1968 se contaba con 962 maest.ros autóctonos (333 con t.ítulo y 629 sin
él) Y lT) no autóctonos con tí·~.ul0. había un total de 300 voluntarios del g~...§.~

,º-9].1?_s~ enseñando en las Gscuelas prImar-í.as ,

75. Al 30 dG jnnio de 1969, la matrícula de las escuelas secundarias públicas
sumaba 3.288 y la de las misionales 1.34.2, frente a 3.054 y 1.221.~ en el año prece
den,e , Las escuelas secundar-í as ptlb1ica.s existentes podían recibir a un 63,8~; de
los gr-aduados de las escuelas primarias. Hl1chos de los alumnos que se habían gra
duado en escuelas primarias misionales pasaron. a estudim" en una de las 11 escuelas
secundarias misionales. Otros a'lurnnos optaron por seguir sus estudios en institu
ciones secundar-Las privadas o públicas en Guaro o en el extran.jero ,

76. La admí.rrí.st.ract.ón ha t:i:'azado planes par-a constituir un sistema voluntario de
enseñanza secundar-í.e que recibiría al 8c~~ de todos los niños en edad escolar secun
daria hacia 19'"[5. Por otro lado, la Administra.ci6n prevé la creaci6n de máq escue
las secundarias, sobre todo en los Di.stritos d.e r.rruk y las Islas J·~arsha11. Sobre
la base de sucerencias de un Grupo de expercos que visitó el Territorio en Fideico
':'1iso, 30 iba a acelerar en 1970 la cons ~rucci6n de escuelas, de modo que pare. el
pr6ximo curso escolar se contase con 100 aulas primarias, o sea, el doble del numero
previsto en un pr-í.ncñ pd,o, Como r-esul.bado del mayor número de locales, en 1969 se
Loa a aument-ar- le matrícula. (le Lao escuela.s secundarias en uno s 300 alumnos.
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77. El Cent.ro Profesional Micronesio en Koror se inaugur6 en septiembre de 1969.
Hacia septiembre de 1970 asistirán a él 320 estudiantes que seguirán J'"( curscs de
orientación b1ro:[esione.1 diferentes. El Centro tiene ec1líicios modernos con tcJ.leres,
laboratorios y nulas bien equfpados , Apart,e del Centro, la única escuela de este
tiDo que D~esta servicios a jornada complet~ en el Territorio en fideicomiso es
la Ponape Ar,ricultur[1.1 and Trade 8choo1: (Escuela de agricultura y de artes "jr oficios),
fundada en Madoleniluml en 1966. Esta escuela está financiada sobre todo a base de
contir fbuc í.ones de órl3anos religiosos y fuentes privadas, principalmente de los
Estados Unidos. Tiene una matrículs, de 115 estudiantes, 01' Iundos de los seis dis
tritos; y 11 maestros y cu.atro auxiliares.
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78. En el Territorio en fideicomiso la mayoría de los muestros son micronesios.
Uno ele los obtie'tivos del Departamento de Enseñanza es cal' a cada maestro una forma
ci.ón mfrrí.na , equáveLerrbe a cuatro arios super í.oree a la enseñanza se cundar La, en
técnj.cas clidácticas y las materias que ccrre pondan , Además del gran mímero de
becas que se otr"l'can cada afio a maestros y aspirantes a maestros J la f'ormac í.én en
el enf¡;leo ~,. los cursos pr.icticos que dictan la Universidad de Guaro y el East-Wcst.
Center de sccipe iian un pape l, irüportnnte en el pl'o[r,l'aml'l de formación normalista. Por
otro-iaOl), en cada distrito se dan cursos de veranoj en e1'Centro Micronesio de
Forrnac í.dn Normalista de Ponape se da formación e spec tal.taada ; 'yen los seis dis
tritos hay progrnmas de formaci6n norne.Lí.sta ,

{S'. En 1969, el Cent.ro anter:i.ormente mencionado cumplió siete años de serVJ.ClOS.
Durante sus seis pr ímeros años su matrículo. fue de 1~5 estudiantes por año, pero en
sept.áernbre éJe 1968 aumentó a 90. Las labores del Centro se han orientado al me jo
r amí.errbo ele la formac:I.ón de maestros que no han terminado sus 8studios secundarios,
sunque la matrícula ha estado al)ierta taml)ién a los que han terminado dichos estu
dios pero no tienen preparaci6n como maestros. A partir de septiembre de 1969,
el Centro pasó a desempeñar sobre todo las funciones ele instituto de formaci6n •
nrevLa al serVJ.C:LO ~ Ser..,-llirá ofreciendo un programa para preparar a maestros coope
;aélores (maest.roe ele ma.estros), de los cuales hay 16 en la act.ual.í.dad , En se í,s
prograraas ce formación normalista de distrito establecidos en 1969, E8 ofrecen
0i:'10r"tu11.:.c1n.<.~eG de cr~se1nnz:o. forrr.nl a (.6 iní.croue s í.cs , sobre t.cdo a maest.ros con
experiencia.

80. Al l~ ele junio de 1970, el Centro Micronesio de Formacíón Normalista en Ponape
recibió la ClesiBnación oficial de Community College of Micronesi~, (Colegio
Universitario ele la Corarní.dad de Micronesia.). En la actualidad ofrece un curso de
formación nor.uoLí.s'ta de des años para obtener el erado de Associate oí Science en
preparación de maestros primarios. El año entrante empezará en otro lugar la cons
trucci6n oe un nuevo local oel Colegio Universitario. Según los planes que se han
trazado, éste será ampliado a la larga en relación con el propuesto hospital de
forr-ac í.ón y cpnsulta de Ponape ~r contará también con nuevos servicios de formación
egrícoln avanzadu, Además, la Administraci6n examina ser í.amerrte la posibilidad ele
empezar cursos ele ~o11rnaciól1 comercial.

81. El Departamento de Enseñanza está preparando una escala única de sueloos para
e~ personal micronesio y no micronesio que se presentará próximamente al Congreso
·~e Eicronesia y al Alt~ Comisionado.

52. La enseñanza superior que reciben losmicronesios se imparte fuera oel:[1err1
.l,:,oX'ia y se financia con un programa gu'hernamental de becas y con subsidios parciales,
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inclusive los gastos ue transporte para los becarios privados o estudiantes patro
cinados. En 1969 se destinó a be cas una suma aproximada de :::50.000 (161ares.

33. Segl~n comuní.ca la Autoric.1G.cJ AdministraClora en 19G9, as í.st.fen a inst ituciones
de enseñanza superior en el extranjero !~45 estudiantes mí crones tos e De este
núr.:ex'o, 285 disfrutaban de becas gubernamentales, en comparación con los 233 corres
pundientes al año anterior. Aparte de los becarios oficiales, otros 160 estu
diantes mí.cr ones í.os asistían a universidades fuera deL Territorio. De éstos,
11 habían recibiao ayuda de los órcanos legislativos oe distrito, 30 de organiza
clones relie;iosas, ocho del East-'dest Center y ocho tenían otros raed í.os de s....11"'si5
t.enc í.c , Del total de estudiantes que recibían enseñanza superior, 26LI. eat.ud Laban
en Guam, 59 en Hawaii, 64· en lOE Estados Uní.dos , 19 en Filipinas, uno en el Japón,
30 en las Islas Viti, seis en Papua y Nueva Guinea, y dos en Samoa Occidental •
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F. PAPUA y TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE NUEVA GUINEA E
ISLAS COCOS (KEELING)*
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l. Iv.iEDIDAS ADOPTADAS ANTERIORMENTE POR EL CQjylITE ESPECIAL, LA
ASAMBLEA GENERAL Y EL CONS~;~JO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA
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l. El Comité Especial y la Asanilllea General vienen ocupándose del Territorio de
Papua, el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea y el Territorio de las Islas
Cocos (Keeling) desde 1964. Las conclusiones y recomendaciones del Comité Especial
relativas a esos Territ.ox-í.os figuran en los informes que presentó a la Asamblea
General en sus períodos de sesiones decimonoveno Y vigésimo primero a vigésimo
tercero al. Las decisiones de la Asamblea General relativas a Papua y al Territorio
en fideicomiso.de Nueva Guinea figuran en las resoluciones 2112 (XX) de 21 de
diciembre de 1965, 2227 (XXI) de 20 de diciembre de 1966, 2348 (XXII) de 19 de
diciembre de 1967 y 2427 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968.

2. Tras estudiar la situación de los territorios en 1969, el Comité Especial
adoptó las siguientes conclusiones y recomendaciones Q/:

"1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable de la población
de Papua y del Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea y las Islas Cocos
(Keeling) a la libre determinación y la independencia, de conformidad con la
Declaración que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.

"2) Al tomar nota del papel que los miembros autóctonos desempeñan en la
Asamblea Legislativa de Papua y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea,
resultado" en gran medida, de los recientes cambios constitucionales y de las
elecciones generales de 1968, el Comité Especial estima no obstante que el
e~anc~ hacia la aplicación de la Declaración que figura en la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General sigue siendo lento. El Comí,té Espe\~ial pide a la
Potencia administradora que tom~ todas las medidas necesarias p~ra permitir
que los habitantes de Papua y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea,
participen p¡enamente en la conducción de sus propios asuntos. El Comité
Especial insta a la l~tencia administ~adora a intensificar sus eG~uerzos

tendientes a nacionalizar la administración pública.

•

al

"3) El Comité Especial insta a la Potencia administradora a adoptar
medidas para diversificar la economía, la que es probable que siga siendo
principalmente agrícola por bastante tiempo. El Comité Especial estima que
el mayor interés en la diversificación y la industrialización debe orientarse
hacia la eliminación de la dependencia económica del Territorio respecto de
la Potencia administradora. El Comité Especial toma nota de que, desde 1968,
se está aplicando en el Territorio un plan quinquenal de desarrollo económico.
Querría recibir información más detallada sobre el adelanto de este programa.

Documentos Oficiales de la Asamblea General. decimonoveno período de sesiones,
Anexo2. Anexo No. 8 (Parte 1) (A!5800/Rev.l) , Capítulo XIX, párrs. 13i~'~138,
143 a 151, 15~~ ibid., vigésimo pr1,1erJ2eríodo de ~J:9nes. Anexos, adición
al tema 23 del programa, documento P/6300/Rev.l; capítulo XIX~ párr. 73j ibid.,
yigésim~ se~do Eeríodo de sesiones. Ane~~, adición al tema 23 del programa
(Parte 11), docurr.ento A/6700/Rev.l capítulo XX, párr. 98j A/7200/Add.9,
capítulo XXIII, párr. 6.

A/7h?3/Add.6 (Parte 11), capítulo XX, párr. 13.
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El Comité Especial considera que las medidas que se adopten para atraer inver
siones del exterior no deben estimular la dependencia subsiguiente de los
intereses económicos extranjeros que proporcionen ese capital.

"4) El Comité Especial toma nota de los progresos logrados en la esfera
de la educación primaria en Papua y en el Territorio en fideicomiso de Nueva
Guinea. Estima no obstante que deben hacerse esfuerzos para lograr que asista
a las escuelas un mayor porcentaje de los estudiantes que estén en situación
de hacerlo y para suministrar mayores posibilidades en materia de educación
superior y capacitación. El Comité Especial insta a la Potencia administradora
a abolir todas las formas de discriminación en el sistema de enseñanza y a
establecer una organización escolar integrada~

"5) El Comité ES'pecial reitera su opinión de que las misiones visitadoras
a Papua y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea, así como a las Islas
Cocos (Keeling) le permitirían obtener valiosa información directa sobre las
condiciones imperantes en esos Territorios, como también familiarizarse con las
opiniones de la población. Con ello se ayudaría al Comité a hallar el medio
más rápido y adecuado de aplicar la Declaración en los T~rritorios, de confor
midad con los deseos libremente expresados de los habitantes. Por consiguiente,
el Comité Especial e~~orta a la Potencia administradora a reconsiderar su
posición con respecto a las misiones visitadoras, y a permitir que un subcomité
visite a Papua y al Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea y las Islas Cocos
(Keeling)."

3. Por la resolución 2590 (XXIV), de l6 de diciembre de 1969, la Asamblea General
reafirmó el derecho inalienable del pueblo de Papua y del Territorio en fideicomiso
de Nueva Guinea a la libre determinación y la independencia de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y el Acuerdo de Administración Fiduciaria
de 13 de diciembre de 1946; reafirmó también sus resoluciones anteriores relativas
a Papua y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea; exhortó a la Potencia
administradora a tomar todas las medidas necesarias para transferir la totalidad
de los poderes ejecutivos y legislativos a los representantes elegidos de la
población, de conformidad con los deseos libremente expresados del pueblo de .LOS
Territorios; pidió a la Potencia administradora que i.ntensificara y acelerara la
educación y la formación técnica y administrativa de la población autóctona de los
territorios; pidió al Consejo de Administración Fiduciaria que, al decidir la
composición de sus misiones vi.si tadoras periódicas al Territorio en fideicomiso de
Nueva Guinea, incluyera en ellas, en consulta con el Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia en los paíse~ y pueblos coloniales y la Autoridad
Administradora, a representantes de Estados que no fueran miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas;
exhortó a la Autoridad Administradora a cooperar plenamente con la misión visitadora
y a proporcionarle todas las facilitades y la asistencia necesarias para el cumpli
miento de sus tareas; y pidió al Consejo de Aili~inistración Fiduciaria y al Comité
Especial que continuaran examinando esta cuestión y que informasen al respecto a
la Asamblea General en su vigésimo quinto período de sesiones.

4. Por su resolución 2592 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969, relativa a 25 terri
torios, incluidas las Islas Cocos (Keeling), la Asamblea General, entre otras cosas,
aprobó los capítulos del informe del Comité Especial relativos a esos territorios~,

.,

Ibi-ª.., cap í tulo XXQ
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y pidió al Comité Especial que continuara prestando especial atención a esOS

territorios y que informara a la Asamblea General, en su vigésimo quinto período

de sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución.

5. En su 37~ período de sesiones, celebrado en mayo y junio de 1970, el Consejo

de Administración Fiduciaria dio fin a su examen del informe anual de la Autoridad

Administradora correspondiente al período comprendido entre el l~ de julio de 1968

al 30 de junio de 1969 (Tj1704 Y Add.l).

6. En su 1370a. sesión celebrada el 19 de junio de 1970, el Consejo aprobó, por

t¡. votos a favor, 1 en contra y 1 abstención, la resolución 2154 (XXXVII) que fijaba

las atribuciones de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas al Territorio en

fideicomiso de Nueva Guinea, 1971, que reza como sigue:

"El Conse .i~ de Adrninistración Fiduciaria,

"Habiendo decidiQ.o enviar una misión Visitadora periódica al Territorio

en fideicomiso de Nueva Guinea en 1971,

"Recordando la petición hecha al Consejo de Administración Fiduciaria por

la Asamblea General, en el párrafo 5 de su resolución 2590 (XXIV) de 16 de

diciembre de 1969, de que incluyera en sus misiones Visitadoras periódicas al

Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea, en consulta con el Comité Especial

encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la

~eclaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales y la Autoridad Administradora, é.... representantes de Estados que no

fueran miembros del Consejo de Administración Fiduciaria, de conformidad con

la Carta de las Naciones Unidas,

"~ando nota de que se han celebrado las consultas pedidas por la

Asamblea General,

"Habiendo decid192., que la Misión Visitadora esté formada por

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. (Francia) (Irak)

• • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • •• • • • • • •• (Sierra Leona) y •••••••••••• e e • • • • • • • •• (Reino

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) 21,

"Habiendo decidido que la Misión Visitadora debe visitar e.l Territorio

en fideicomiso a principios de 1971,

"l. Encarga a la Misión Visitadora que investigue e informe en la forma

más comple~ posible sobre las medidas adoptadas en el Territorio en fideicomiso

de Nueva Guinea para la realización de los objetivos enunciados en el inciso b

del Artículo 76 de la Carta de las Naciones Unidas, y que preste especial

atención a la cuestión del porvenir del Territorio, teniendo en cuenta los

artículos pertinentes a la Carta y del Acuerdo de Administración Fiduciaria,

~ En su 1370a. sesión celebrada el 19 de junio de 1970, el Consejo decidió que

las candidaturas que se presentaran serían aprobadas automáticamente al

recibirse.
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y teniendo presentes las disposiciones de las resoluciones pertinentes del
Consejo de Administración Fiduciaria y de la Asamblea General~ incluso la
resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 y la resolución 1541 (XV)~

de 15 de diciembre de 1960;

112. Encarga a la Misión Visitadora que estudie~ inspirándose según
corresponda en los debates del Consejo de Administración Fiduciaria y en las
resoluciones aprobadas por éste, las cuestiones suscitadas en relación con
los informes anuales sobre la administración del Territorio en fideicomiso~

en las peticiones recibidas por el Consejo sobre los informes de las misiones
visitadoras periódicas que han ido anteriormente al Territorio y en las obser-«
vaciones de la Autoridad Administradora sobre dichos informes;

113. Encarga a la Misión Visitadora que reciba peticiones, sin perjuicio
de las decisiones que pudiera tomar conforme al reglamento del Consejo de
Administración Fiduciaria, y que haga investigaciones sobre el terreno acerca
de las peticiones recibidas que~ en su opinión, justifiquen una investigación
especial;

114. Pide a la Misión Visitadora que le presente lo antes posible un
informe de su visita al Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea consignando
en él los hechos que haya comprobado~ así como las observaciones, conclusiones
y recomendaciones que considere oportuno presentar. 11

7. En carta de fecha 29 de julio de 1970 (A/AC.I09/356)~ el Presidente del Consejo
de Administración Fiduciaria comuntcó al Presidente del Comité Especial que el
Consejo había aprobado un informe sobre el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea
para su presentación a la Asamblea General~. En el informe, además de las conclu
siones y recomendaciones del Consejo de Administración Fiduciaria y las observa
ciones hechas por ios miembros a título personal, figura información detallada
sobre la situ~ción política, económica, social y educativa.

s. En su 1370a. sesión celebrada el 19 de junio de 1970, el Consejo decidió
señalar a la atención de la Asamblea General ia fructífera colaboración mantenida
este 8.ño entre el Comité Especial y el Consejo de Administración Fiduciaria, cola
boración que había dado lugar por primera vez a la inclusión de representantes de
Estados que no eran miembros del Consejo en una misión visitadora a un Territorio
en fideicomiso.

Documentos Oficiales de la Asambl~~neral. vigé~ilnÚ quinto Eeríodo de sesiones,
Suplemento No. J.:. (A/S004).
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Generalidades-
10. Al 30 de junio de 1969, la población de Papua y del Territorio en fideicomiso

de Nueva Guinea era la siguiente:

9. Este documento contiene un resumen de información básica sobre Papua y Al

Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea así como sobre los últimos acontecimientos

importantes ocurridos en ellos. Se ha distribuido información más detallada rela

tiva al Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea en el documento de trabajo prepa

rado por la Secretaría para el 37~ período de sesiones del Consejo de Administración

Fiduciaria que figura en los documentós A/8004 relativo a Papua y al Territorio en

& fideicomiso de Nueva Guinea en informes anteriores del Comité Especial a la Asamblea

General g/. Las recomendaciones y conclusiones adoptadas por el Consejo de

Administración Fiduciaria en su 37~ período de sesiones figuran en el documento

A/8004.

(censo)
(cálculo)

(censo)
(cálculo)

604.784

1.692.095
10.184

1.702.279

596.917
7.867

2. INFORMACION SOBRE LOS TERRITORIOS

PAPUA y EL TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE NUEVA GUINEAYA.

Nueva Guinea

Papua (sin incluir
Port Moresby)

Según el censo de 1966, la población autóctona de Port Moresby era de 32.222

habitantes.

Introducción

•

Evolución pol~tica y constitucional

11. La Ley sobre Papua y Nueva Guinea (Papua and New Guinea Act) de 1949-1968

establece disposiciones para la administración del Territorio en fideicomiso en

una unidad administrativa con el Territorio de Papua, de conformidad con el

artículo 5.del Acuerdo de Administración Fiduciaria. La ley, que aplica el Ministro

de Estado de Territorios Exteriores por conducto del Derartamento de Territorios

Exteriores en Canberra, establece que se nombre un Administrador que desempeñe el

11 Esta sección se basa en informes publ.Lcado:s , en la información sobre Papua

enviada por Australia al Secretario General el 22 de julio de 1970, corres

pondiente al año terminado el 30 de junio de 1969, en virtud del inciso e del.

Artículo 73 de la Carta, y en la información relativa al Territorio en fidei

comiso de Nueva Guinea presentada al Consejo de Administración Fiduciaria, en

su 37? período de sesiones, en particular el informe de la Autoridad

Administradora correspondiente al período comprendido entre el l~ de julio

de 1968 y el 30 de junio de 1969, transmitido en cumplimiento del Artículo 88

de la Carta (T/1704 y Add.l).

g/ Véase el más reciente en A/7623/Add.6 (Parte 11), capítulo XX, anexo l.
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gobierno de los Territorios en nombre del Commonwealth de Aus~ralia. La ley dispone
también que se establezca una Asamblea Legislativa que, de conformidad con la ley,
está facultada para sancionar ordenanzas relativas a la paz, el orden y el buen
gobierno de los Territorios. La Asamblea Legislativa inició sus funciones en 1964.
Por una enmienda de 1966 a la ley, el número de miembros de la Asamblea Legislativa
pasó de 64 a 94, 84 por elección y 10 por designación oficial. En las elecciones
generales de febrero y marzo de 1968 quedaron elegidos los miembros de la nueva
Asamblea Legislativa ampliada.

12. Las enmiendas introducidas en 1968 a la Ley sobre Papua y Nueva Guinea tenían
por objeto dar a los miembros elegidos de la Asamblea mayor participación
en el poder ejecutivo. En las enmiendas se disponía el nombramiento de siete
miembros ministeriales y d.e hasta diez miembros ministeriales adjuntos de entre
los miembros electivos de la Asamblea Legislativa. Los miembros que desempeñan
cargos ministeriales son nombrados por el Ministro de Territorios Exteriores de
acuerdo con una lista preparada en consulta entre el comité de nombramientos de
la Asamblea Legislativa y el Administrador y aprobada por la Asamblea. A los
miembros que desempeñan funciones ministeriales les incumbe conjuntamente con el
jefe de depa.rtamento, la responsabilidad por las actividades gen.erales de su
departamento y la formulación de propuestas de política general, incluidas las
relativas a gastos. Los miembros ministeriales representan a su departamento en
la Asamblea Legislativa en lo tocante a mociones, preguntas y presentación y
tramitación de leyes.

13. Por las enmí endas de 1968 a la Ley sobre Papua y Nueva Guinea se establece
también el Consejo Ejecutivo del Administrador, formado por éste último, tres
miembrof? oficiales de la Asamblea Legislativa, nombrados por el Ministro de
Territorios Exteriores a propuesta del Administrador, y los miembros que desempeñan
funciones ministeriales.. Además, el Ministro de Territorios Exteriores tiene
atribuciones, previa propuesta del Administrador, para nombrar otro miembro de
este Consejo, que ha de ser un miembro electivo de la Asamblea Legislativa. El
Consejo Ejecutivo del Administrador asesora a éste sobre toda cuestión que por
ordenanza deba. remitir al Consejo y sobre todas las cuestiones que le remita
según su propio criterio. Se entiende que el Consejo, con sujeción a las obliga
ciones del Administrador, es el principaJ instrumento de política del poder
ejecutivo del Territorio.

14. A raíz de deliberaciunes con la comisión investigadora de la evolución consti
tucional, la Potencia administradora introdujo modificaciones, el 4 de marzo
de 1970, por las que se encomendaban a los miembros con funciones mí.ní.stier-í.afes
mayores responsabilidades personales en el funcionamiento de sus departamentos y
mayor responsabilidad colectiva en calidad de miembros del Consejo Ejecutivo del
Administrador. En la actualidad, los miembros que desempeñan funciones ministe
riales son enteramente responsables, ante el Consejo Ejecutivo del Administrador,
de la gestión cotidiana de su depai tamento en vez de obrar en común con el jefe
de administración púlt.Lca, También tienen atribuciones para formular planes y
proj ue st.as de gastos de sus departamentos, inclusive la de prl:;arar presupuestos
depfctamentales. Además, en adelante se consultará al Consejo Ejecutivo del
A&ninistrador en toda cuestión importro'lte de política general; el Consejo aseaorará
en lo relativo a cuestiones departamentales que le remita un miembro que desempeñe
funciones ministeriales y tendrá participacion más activa en el procedimiento de
formulación del presupuesto del Territorio.

-260-



15. La comisión investigadora de la Evolución constitucional, nombrada por la
segunda Asamblea Legislativa, presentó el 17 de noviembre de 1969, su primer informe
provisional, en el que se exponía un programa provisional que abarca cuatro aspectos
principales: a) la necesidad fundamental de que Papua y Nueva Guinea estuvieran
unidas y la consideración necesaria de los símbolos externos de esa unidad; b) el
sentido del desarrollo, en el cual se había de considerar la forma de gobierno más
adaptada a las necesidades del Territorio como nación independiente; c) los problemas
constitucionales específicos que entrañaba la modificación de la actual constitución
del territorio; d) los problemas de la tasa de desarrollo potencial, que debía
comprender las necesidades tanto administrativas como económicas de gobierno propio.

16. La comisión investigadora presentó el 5 de marzo de 1970 su segundo informe
provisional, en el cual examinó los resultados de su visita a Australia, donde
sus deliberaciones se refirieron a temas como la conveniencia de regímenes de
gobierno unitario o federal para cuando Papua y Nueva Guinea formaran una nación;
regímenes parlamentarios unicameral o bicameral; ventajas y desventajas de contar,
con ministros directamente responsables ante una Asamblea electiva o. ante un
presidente por elección popular y una serie de problemas afines.

17. La comisión investigadora distribuyó luego un documento en que se esbozaban
problemas constitucionales respecto de los cuales iba a consultar la opinión de
los habitantes durante su gira por el Territorio, del 12 de abril al 22 de mayo
de 1970.

18. La comisión se proponía dividirse en dos, a fines de junio de 197'0, y visitar
países de Africa, Asia y el Pacífico, con objeto de conocer los problemas que
habían hallado esos países en paso a la independencia y cómo los habían superado.
A fines de septiembre o principios de octubre, la comisión emprendería otra gira
por el Territorio, para volver a consultar a los habitantes antes de presentar su
informe definitivo a la Asamblea Legislativa.

19. Para dar más peso a la Asamblea Legislativa y al Consejo Ejecutivo del
Administrador en la formulación del presupuesto territorial anual, el Comité
Ejecutivo ha constituido una comisión del presupuesto, formada de tres miembros
que desempeñan funciones ministeriales, que mantendrán relación estrecha con
funcionarios administrativos del Departamento del Tesoro y consultarán de vez en
cuando al Ministro australiano de Territorios Exteriores, y funcionarios de éste,
respecto 'de la formulación d61 presupuesto. La Comisión Permanente del Presupuesto
de la Asamblea Legislativa consulta también a la Comisión del Presupuesto para
contar con un medio efectivo de comunicación entre cada miembro de la Asamblea y
la Comisión de Presupuestos.

20. En marzo de 1970, la comisión investigadora del sistema electoral del Territorio
presentó su informe, en que recomendaba, entre otras cosas: que no se modificara
el actual sistema de votación "preferencial facultativo"; que la edad mínima de
inscripción en las listas electorales y de sufragio para las elecciones de miembros
d(j la Asamblea Legislativa se redujera a la de 18 años; que se mantuviera la actu.al
edad mínima para ser candidato (21 años) para las próximas elecciones generales,
después de las cuales volvería a examinarse el particular; y que se produjera y
proyectara en todo el Territorio un film relativo a las principales funciones
electorales, como la de ejer'cicio del sufragio por analfabetos, el sistema de
preferencias facultativas, etc. La deliberación sobre el informe se aplazó hasta
el período do sesiones que la Asamblea Legislativa. iba a celebrar en junio de 1970,
para que los miembros tuvieran tiempo de estudiarlo.
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21. Se informa de que el Sr. John Gorton, Primer Ministro de Australia, anunció
cambios que darían a Papua y Nueva Guinea más autonomía de gobierno. Este anuncio,
hecho por el Primer Ministro durante su visita de una semana a los Territorios
(5 a 11 de julio) significa que aumentarán mucho las facultades de los ocho miembros
electivos que desempeñan funciones ministeriales en el Consejo Ejecutivo del
Administrador, que actualmente cumple sólo funciones de asesoramiento. Según el
anuncio, los miembros que desempeñan funciones ministeriales o e1 Consejo Ejecutivo
del Administrador tendrán ahora poderes para tomar decisiones sobre cuestiones
relativas a enseñanza (primaria, secundaria y técnica, pero no superior); salud
pública, turismo, cooperativas, servicios de asesoramiento económico; rp~uneraciones

a los trabajadores; capacitación industrial; correos y telégrafos; Lngz '-Jos del'
Territorio, i.ncluida la tributación; regulación de precios; navegación de cabotaje~

defensa civil, instituciones de corrección, registro de tierras de tenencia consue
tudinaria; explotación de la tierra; arrendamiento de tierras y urbanismo y urbani
zación. Dijo también que cuando hubieren de tomarse decisiones respecto de propuestas
presentadas por miembros con funciones ministeriales, los miembros participarán con
voz en las deliberaciones del Consejo pero sin voto en la decisión final de este..organo.

22. Anunció, además, que el Gobierno de Australia no ejercería el derecho de veto
respecto de ordenanzas derivadas de las obligaciones y responsabilidades transfe
ridas a los miembros con funciones ministeriales.

23. El Primer Ministro dijo después que el Consejo Ejecutivo del Administrador,
como resultado de sus nuevas obligaciones, tendría un portavoz en la Asamblea
Leb1slativa que respondería a preguntas sobre las actividades del Consejo Ejecutivo
del Administrador.

24. En esta etapa Australia se reservaría la autoridad definitiva en cuestiones
judiciales, la aplicación de las normas relativas al orden público, la seguridad
interna, las relaciones exteriores, el comercio exterior y 108 proyectos de desa
rrollo a gran escala de la agricultura, los transportes y la silvicultura, vale
decir, en lo relativo a los puntos del plan quinquenal de desarrollo que en su mayor
parte financia el contribuyente australiano.
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25. Educación pol!tic~. La fase actual del programa de educación política de
la Administración fue enunciada en la Asamblea Legislativa el 29 de noviembre
de 1968 y se inició a comienzos de 1969. rlOS puntos principales del programa
son los siguientes:

a) Proporcionar a los habitantes más información sobre los
acontecimientos que ocurren en el Territorio, para ayudarlos a formar
opiniones y a emitir juicios sobre la base de una información al día;

b) Proporcionar un programa educati\D más orgánico en el que se
traten más concretamente los principios y la estructura del gobierno
democrático;

c) Abarcar toda l,a gama de la educación política, desde la parti
cipaci6n en los acontecimientos de actualidad y la utilización práctica
de las instituciones polítict?~ hasta la ccmpr-er.s í.én de los principios
democráticos;

d) Aplicar el programa en las aldeas y concentrarse particularmente
en los consejos de gobierno local, los clubes de mujeres y grupos similares
y los estudiantes;

e) Hacer un amplio uso de transmisiones radiofénicas en inglés, motu,
Eidgin y la lengua franca de grupos importantes siempre que sea posible;

f) Utilizar publicaciones tales como folletos, libros de narraciones
y períodicos, así como charlas del personal destacado sobre el terreno.

La parte normativa del programa incluirá material sobre el gobierno de la mayoría;
el gobierno local; el poder legislativo y la responsabi.lidad de los miembros de
la Asamblea Legislativa y d8 los partidos políticos; el poder ejecutivo; e~

papel y la función de los miembros de los ministerios; la administración yública
y el poder judicial.

26. El programa, cuyo costo se estima en LO.OOO dólares, se llevará a cabo hasta
la fecha en que se convoque a elecciones para la Asamblea Legislativa, a fines
de 1971.

27. Partidos Eoli~icos~ La Potencia Administradora comunica que de los p~rtidos

políticos mencionados en informes previos sólo el ~apua and New Guinea Uníon Party
(PANGU), el Vnited Dereocratic PE.:.:ty (anteriormente Christian Der-ccr-at í.c Party)
y el National Progress Party estaban todavía en actIvidad al 30 ae junio
de 19~ Durante el perfedo de q~e se trata, se formaron dos pa,rtidos; el
Melanesian Independence Front y la United Political Society.

28. También se comunica que la Mataungan Association de la Península de Gazelle
en Nueva Bretaña planeaba ccnvertirse en un partido político en el Territorio y
que tenía la intención de presentar candidatos en las próximas elec?iones para
la Asamblea Legd sLatrí,va del Territorio, en 1972. Las bases de la plataforma
política del partido ya han sido establecidas. El partido sólo aceptará miembros
que formen parte de la población autóctona del Territorio. De acuerdo con los
mismos informes, los dirigentes de la Mataungan Association han destacado que la
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participación en su organización no está circunscrita solamente a la población
tolai educaciona1mente avanzada que habita la Fenínsula de Gazelle. La Asociación
tiene afiliados en Nueva Guinea y otras islas y planea obtener un mayor apoyo
político en aquella.

29. Se informó además que ha sido iniciado en las tierras altas un nuevo
movimiento político, qUé aboga por la utilización de un referéndum como medio
de decidir sobre la aptitud del Territorio para lograr la independencia. El
movimiento se denomina "Compass" palabra que proviene de "combined political
associations" (asociaciones políticas comuinadas) y, según sostienen estará
integrado por alrededor de 50 miembros de la /i.samblea Legislativa. "Compass"
es el segundo partido político que ha sido fundado por miembros europeos de la
Asamblea Legislativa. La Asociación quiere que todos los poderes e~ecutivos

continúen a cargo de la Administración y del Consejo Ejecutivo, hasta que los
miembros de la Asamblea estén listos para asumí.rLos , Seg'ln se informa, la
política básica del movimiento consiste en la formación de un "gobierno democrático
al estilo occidental" en el Territorio. Sus objetivos generales incluyen bregar
pon' la estabilidad política, elevar el rrí.ve L de vida y mantener la legalidad y
el orden público.

30. Administración de justicia. l,os tribunales que ejercen jurisdicción en el
Territorio son la Suprema Corte del Territorio de Papua y Nueva Guinea, los
tribunales de distrito, los tribunales locales y los tribunales de menores. l,a
Corte Suprema, establecida por la Papua and New Guinea Act 1949-1968 es la
autoridad judicial máxima del Territorio.

31. La Supreme Court (Full Court) Ordinance, de 1968 entr6 en vigor en 1969.
En ella se dispone la creación de una corte suprema compuesta de por lo menos
tres magistrados superiores, que entenderán en las apelaciones de los dictámelles
de un juez en casos civiles y penales. La Corte tiene amplios poderes. Puede
aprobar o modificar el dictamen de que se apela, o remitir la causa en todo o
en parte a otra nueva instancia, u ordenar que se lleve a cabo un nuevo juicio.
Un problema jurídico que surja en un juicio penal puede ser elevado a la
consideración de la Corte. La Corte se reunió por primera vez en mayo de 1969.
La Alta Corte de Australia tiene competencia, con sujeción a condiciones
prescritas, para oir y decidir apelaciones de dictámenes de la Suprema Corte.

32. En total, 21 personas autóctonas han sido nombradas jueces de tribunales
locales. También se designa a funcionarios del Departamento de Administración
de Distritos como jueces de tribunales locales para que actúen en aquellas
zonas que no puedan ser atendidas convenientemente por un juez permanente. La
Autoridad Administradora indica que estos nombramientos disminuirán a medida
que mejoren las comunicaciones con zonas remotas y que aumenten el número de
jueces permanentes. También se nombró a 140 personas autóctonas como jueces
adjuntos.

33. Consejos de gobierno local. Al 30 de junio de 1969, había 90 consejos
locales en Nueva Guinea. Durante el año que se examina, 13 consejos ampliaron
su jurisdicción para incluir otras aldeas y poblados, con el resultado de que,
aunque el número de consejos no va~ió, la población aproximada de las zonas
abarcadas por los consejos ascendió a 1.446.718 al 30 de junio de 1969, en
comparación con 1.355.013 el año anterior. La jurisdicci6n de 76 de los
consejos abarcaba zonas no sujetas al régimen consuetudinarIo de tenencia de
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tierras y sus residentes estaban empadronados en un registro único. Durante el
mismo período, en Papua, había 52 consejos de gobierno local, que representaban
a 520.879 personas, en comparación con 503.551 del año anterior. De estoB
consejos 36 eran multirraciales.

34. En el informe sobre el año de que se trata, la Autoridad Administradora
expresó que próximamente se introducirían en el Territorio gobiernos locales
urbanos con el establecimiento de consejos de gobierno local en Lae, Rabaul y
Madang. Además, algunos consejos de gobierno local tendrían una responsabilidad
mayor, pues se los exigiría que proporcionara~ servicios municipales a ciertos
poblados de sus zonas.

35. Se informa que por espacio de unos doce meses, en 1969 y 1970, la tirantez
ha ido en aumento con respecto al c8nsejo de gobierno local multirracial de la
Península de Gazelle (Isla de Nueva Bretaña). En junio de 1969 se formó la
Mataungan Association para oponerse al consejo multirracial y combatir su
existencia. r,os miembros del grupo habían boicoteado las elecciones en mayo de 1969
para el consejo multirracial de la Península de Gazelle, convocadas el 5 de
febrero de 1969 a solicitud del anterior consejo de gobierno local integrado
totalmente por naturales de Tolai. 11a Mataungan Association, inteErada por
habitantes autóctonos de Tolai, que forman la mayoría de la población de la
Península, está dirigida por un miembro electo de la Asamblea Legislativa,
Sr. Osear Tammur, y un exalumno del East-West Center de la Universidad de Hawai,
Sr. John Kaputin. La Mataungan Association se opone enérgicamente a la
reconstit~ción del Consejo del Gobierno Local de Gazelle, que de completamente
autóctono pasaría a ser multirracial. Grandes manifesta.ciones :y algunos casos de
violencia física entre miembros de la Asociación y partidarios del consejo
multirracial, junto con la presencia de varios cientos de policías provenientes
de todas partes del Territorio temporalmente destacados en la Península, han
llevado el asunto al conocimiento público.

36. En septiembre de 1969, cuando cuatro representantes de la Península de
Gazelle en la Asamblea Legislativa fueron a Rabaul a reunirse con autoridades
de la Mataungan Association, la Administración envi6 fuerzas policiales
suplemencarias a Nueva Bretaña para controlar las grandes manifestaciones que se
estaban desarrollando y ~ara asegurar que las discusiones tuvieran lugar "en una
atmósfera en que sea posible mantener conversaciones francas sin temor ni
intimidación por parte de facciones externas". Al discutir esta situación, la
Asamblea Legislativa decidió pedir al Administrador que estableciera una Comisión
Investigadora para encontrar una solución. El Administrador, Sr. David Hay,
anunció que las funciones de la Comisión serían a) sugerir la forma que debería
adoptar el Consejo en la Península de Gazelle; b) sugerir de qué manera el
Consejo armonizaría con el Consejo de la Ciudad de Rabaul, que se establecería
prmcimamente; y c) estudiar algunos de los problemas a largo plazo de Tolai,
particularmente el uso y la distribución de la tierra.

37 ~ El informe de la Comisión fue presentado a la AsambLea Legislativa en
noviembre de 1969. En él se expresaba que no debería llevarse a cabo un
referéndum sobr.e el problema multirracial, pero que se debería juzgar al nuevo
Consejo con objetividad; que la forma actual de gobierno local era apropiada;
que el Consejo de la Península de Gazelle no debería ser divi(~do en Consejos
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más pequeños; que el serio problema agrario debería ser aliviado mediante una
redistribución de la tierra (supervisada por el Consejo de Gobierno Local de la
Peníns~la de Gazelle); y que la Corte Suprema debería entender permanentemente
en las apelaciones relativas a la propiedad de l~ tierra en Rabaul.

38. La población de Tolai, que comprende aproximadamente la mitad de los 140.000
habitantes de Nueva Bretaña, está considerado el grupo económicamente más avanzado
de Nueva GuineaQ El dinero obtenido por sus cosechas, junto con la producci6n de
productos básicos de subsistencia, lo ubica entre los pueblos más avanzados del
~erritorio. Los factores más importantes a que se atribuye la inquietud reinante
son una elevada tasa de crecimiento de la población de más de 4% al año, acompa
ñada por escasez de tierras y una considerable pér~ida de tierras que antiguamente
eran propiedad de la población autóctona, una conciencia en aumento del mundo
exterior y la adquisición de educación y técnicas modernas.

39. Al presentarse ante la Comisión Investigadora, uno de los dirigentes de la,
Mataungan Association, Sr. Damien Kereku, declaró, según se ha informado, que
era demasiado temprano para la constitución del consejo multirracial y que, en
opinión de la Mataungan Assocjl3,tion, éste debería ser estableciqo en oportunidad
del ejercicio de la libre determinación del Territorio. La población de la
Península de Gazelle consideraba que la constitución del consejo demostraba el
deseo de colocar a europeos en posiciones de poder y de facilitarles la adquisi
ción de tierras.

40. En diciembre de 1969 y enero de 1970, el jefe de la oposici6n parlamentaria
australiana, Sr. E.G. Whitlam, visitó Papua y Nueva Guinea. En el curso de su
visita declaró que quería "familiarizarse" con los acontecimientos en el
Territorio y prestar particular atención a Eougainville y Rabaul. A comienzos
de diciembre, tuvieTon lugar incidentes en Rabaul y, según se ha informado,
fueron arrp.stados varios miembros de la Mataungan Association. El 7 de enero
de 1970, el pueblo de Tolai recibió al Sr. Whitlam en Rabaul y se estimó que
acudieron ~:oximadamente 10.000 personas. Varios oradores pidieron que el
C0nsejo de Gobierno Local multirracíal de la Península de Gazelle fuera abolido
inmediatamente. También querían la libertad de 23 funcionarios y miembros de la
Mataungan Assocjation detenidos a raíz de 10s incidentes de diciembre. Otras
quejas se relacionaban con la escasez de tierras, los bajos salarios y la insu
ficiente participación en el gobierno de su país. Proclamaron como requisito
mínimo el gobierr:o independiente inmediato y, según se informó, el Sr. Whitlam
prometió ayudarlos.

41'. EllO de enero de 1970 se informó que el Primer Ministro australiano,
Sr. John Gorton, había acusado al Sr. Whitlam de alentar a J os "extremistas
autóctonos", esppcialmente en Nueva Bretaña. Al referirse al consejo multirra
cial de la Península de Gazelle, dijo:

UEl Gobierno cree que el consejo multirracial legalmente elegido, que
incluye a 34 autóctonos y a 4 no autóétonos, es aceptable para la mayoría de
los habitantes de Tolai y favorece la buena administración de la Península
de Gazelle.

"El Gobierno estaba dispuesto a poner a prueba esta creencia por medio
de un referéndum realizado mediante votación secreta. La Mataungan Association
rechazó la idea. de que se realizara tal referéndum mediante votación secreta
y dijo que en ningún caso cumpliría lo que se ~ecidiera en tal votación.
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"La Mataungan Association se opone al pago de impuestos, no acepta
reunirse para discutir este problema y recurre a la violencia.

"El apoyo del Sr. Whitlam a tales actitudes y actos es repudiada enérgi
camente por el Gobierno y deseamos que esto se sepa en toda la Península de
Gaselleo"

42. En febrero de 1970, la Administración auunció, según se informó, que 9 0000

acres ~ de tierras fiscales en la Península de Gazelle iban a ser divididos en
parcelas «e desarrollo agrícola entre las perscnas de la localidad. Esto se iba
a hacer a fin de aliviar la presión popular para obtener tierras en la Península.
Las solicitudes para las 302 parcelas iban a ser aceptadas pcr los concejos
municipales de la Península de Gazelle y Bainings ese mismo mes.

43. Durante abril y mayo de 1970, aparecieron en la prensa artículos sobre
integrantes de la Mataungan Association a quienes se les habían aplicado multas
por no pagar sus impuestos al Consejo, lo cual los hacía posibles de breves penas
de prisión. Se sabe con certeza que entre 4 0000 y 5 .. 000 personas de la Península
de Gazelle no habían pagado los impuestos.

44. Eh mayo de 1970, se informó que cierto número de personas de Tolai habían
formado un grupo especial para tratar de poner término a la divjsión del pueblo de
la Península de Gazelle. El grupo Re autodenominó Warmaram, palabra t01ai que
significa "arbitrar". Intentaban reconciliar a la Mataungan Association con los
partidarios del consejo local multirracial, a lo que el Gobi~rno y la Administración
australianos qieron pleno apoyo "para llevar la armonía a la Península de Gazelle"w

45. El 23 de junio de 1970, se informó que la Mataungan Association había recha
zado una invitación del grupo Warmaram para deliberar, así como también una pro
puesta del Concejo de Gobierno Local de la Península de Gazelle para realizar una
reunión de todas las organizaciones de habitantes de Tolai en la Península de
Gazelle o'

46. En la 1358ao sesión del Consejo de Administración Fiduciaria, celebrada el 28
de mayo' de 1970, el Representante Especial de la Autoridad Administradora,
Sr~ LoW. Johnson, actualmente Administrador de Papua y Nueva Guinea, afirmó, en
respuesta a una pregunta formulada por el Repres~ntante del Reino Unido, que no se
discutía la propiedad de lar tierras. Sin embargo, la Península de Gazelle era
una de las zonas en que había gran de/::tnda de tierras. Los predios eran poseídos
de acuerdo con un sistema llamado vunaterai, según el cual la asignación de los
derechos inmuebles recaía en los dirigentes tradicionales y los ancianos de la
comunidad aldeana. En consecuencia, la tierra se obtenía mediante el liderazgo
tradicional en la aldea. Tal situaci6n originaba considerable descontento entre
los jóvenes, que no podían obtener tierras y, por lo tanto, ésta era una de las
razones por las que la Mataungan Association rechazara el liderazgo tradicional.

hl Posteriormente se informó que esta cantidad era de 14.000 acres y más
tarde que era de 15.000 acres.
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47. Reconociendo que una de las causas de inquietud era la escasez o gran demanda
de tierras, agregó el Sr. Johnson, la Administración intentaba comprar tierras en
dominio absoluto. La Península de Gazelle era un caso muy especial porque en el
período de la Administración alemana, antes de la primera guerra mundial, se
habían concedido a los colonos europeos gran cantidad de tierras en propied~d

absoluta. Esta era la única zona, en todo el territorio en fideicomiso de Nueva
Guinea, en que una proporción considerable de tierra fértil era poseída con títulos
de propiedad absoluta y en que podía hablarse de plantaciones bajo control europeo.
Esta era otra causa de inquietud en ¡a Península de Gazelle, por lo cual la
Administración estaba procur~ndo comprar de nuevo algunas de estas parcelas para
asignarlas a pobladores autóctonos, concluyó el Sr. Johnson.

48. Durante su visita de una semana a Papua y Nueva Guinea, a comienzos de julio,
el Primer Ministro australiano, Sr. John Gorton, se detuvo en Rabaul el 9 de julio.
En el aeropuerto lo recibieron cerca de 10.000 tolais, incluso el Sr. Kaputin, que
habló en nombre de ellos. El Sr. Gorton di~io entonces: "Sé que hay problemas
que preocupan a muchos tolais~ Sé que hay problemas de tierras ••• que preocupan,
a los tolais. He pedido a los dirigentes de la Mataungan Association que se
reúnan conmigo hoy para discutir estos problemas, pero se han negado a hacerlo.
¿Por qué?".

11-9. Posteriormente, en su discurso de despedida, radiodifundido el 11 de julio,
el Sr. Gorton dijo: "Sólo puedo esperar que f'l llamamiento a una discusión serena
produzca frutos; mientras tanto, debe hacerse cumplir la ley". Se refería a los
miembros de la Mata1mgan Associa"Gion que habían ocupado en Vudal tierras fiscales
que la Administración quería dividir en parce Las para la recolonización anterior
mente mencionada. Se informó entonces que a Junta de Tierras se iba a reunir
en la Península de Gazelle para considerB.,s 855 solif"i.tudes para las 302
parcelas dis ponibles J de 20 acres cada un, '.

50. El 17 de julio, se informó que la Administración haría una última tentativa
para convencer a los miembros de la Mataungan Association de que abandonaran las
tierras fiscales ocupadas ilegalmente. Si las conversaciones fracasaban, una
unidad policial de 5~0 hombres avanzaría c~Dtra unos 700 usurpadores.

51. El 23 de julio, se informó que la Mataungan Association había enviado una
carta al Primer Mini-stro, Sr. Gorton en la que indicaba sus condiciones para
solucionar en forma pacífica la disputa sobre las tierras de Vunapaladig, cerca
de Rabaul, en Nueva Bretaña.

52. Las propuestas de la Mataungan Association incluían la distribución de tierras
entre los tolais u otros neoguineos por una comisión o comité especial de tierras
encabezada por la persona a quien a juicio de la Asociación, correspondiera la
propiedad.

°El problema de la tierra debería tratarse de acuerdo con nuestros
sistemas tradicio)'1~les para resolverlos ••• "

"Es verdad que esto signi.ficará un avance ;¡ás lento del c.€sarrollo
econ6mico, pero en definitiva será mucho más constructivo ••• "
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53. La Asociación solicitó también que los miembros de la actual Junta de Tierras,

(nombrados por la Administración para distribuir las 302 parcelas entre unos 900

solicitantes) cesaron de tramitar las solicitudes.

54. El 27 de julio, se informó que la Mataungan Association había rechazado las

propuestas del Sr. Leslie Johnson, nuevo Administrador de Papua-Nueva Guinea que

había asumido su cargo el 23 de julio, propuestas que estaban encaminadas a resol

ver la disputa.

55. Las propuestas anunciadas por el Sr. Johnson eran: que se retirarían inme

diatamente 100 policías y otros más dentro de la semana que se nombraría un

Mataungan en la Junta de Tierras, con lo que habría dos simpatizantes de los

Mataungan en la Junta; que la Administración estudiaría la posibilidad de comprar

más tierras agrícolas para redistribuirlas; que la Administración apoyaría plena

mente cualquier propuesta viable de desarrollo económico que fuera presentada

por los grupos de tolais, y que el Administrador visitaría la Península de Gazelle

la semana siguiente para deliberar con los representantes de los tolais, incluidos

los dirigentes de la Mataungan Association.

56. Administración pública. La administración pública de los Territorios de

Papua y Nueva Guinea fue organizada conforme a la Papua and New Guinea Act,

1949-1968 y se rige por la Public Service (Papua and New Guinea) Ordinance,

1963-1958. El Ministro de Estado para los Territorios Exteriores ejerce la

fiscalización de la administración pública en lo relativo a la creación y la

supresión de cargos, los cambios de clasificación, designación y deberes de los

funcionarios, la determinación de salarios y subsidios, y la reglamentación y

aplicación de la mencionada ordenanza. Una Junta de Administración Pública,

compu~sta de cuatro miembros, dos de los cuales son autóctonos, tiene la respon

sabilidad, entre otras cosas, de la gestión de la administración pública, de

asegurar que se hagan los arreglos adecuados para el adiestramiento de funciona

rios locales y para su acceso a cargos en todos los niveles de la administración

pública y de suministrar al Ministro informes y recomendaciones sobre los asuntos

que éste debe resolver.

57,. La política de la Autoridad Administradora, según se expuso en el 37:

período de sesiones del Consejo de Administración Fiduciaria, es la de estructurar

una eficiente administración pública., que estará compuesta, en última instancia,

por papúe s y neoguineos plenamente capaces de desempeñar funciones ejecutivas de

gobierno cuando Papua y Nueva Guinea sean independientes y, después de la inde

pendencia, asistir en el suministro de personal extranjero capacitado como una

forma de ayuda y según lo requiera el Gobierno independiente.

58. El 6 de febrero de 197 0, entró en vigencia la Public Service and Arbitration

Ordinance, 1969. Esta Ordinance ha reemplazado al Arbitro ,de la Administración

Pública por un Tribunal de Conciliación y Arbitraje compuesto de un Presidente,

dos miembros y cuatro miembros adjuntos que, por convenio, serán autóctonos. Las

decisiones del Tribunal estarán sujetas a la aprobación del Gobernador General.

-269-

•

¡
'1

.,,



-270-

39

2.700
29

1".640
8.095

30 de ,iunio
de 1969

36

2.132
104

1.773
7.747

2'.390 2.407
4.319 i~123

18.501 20.033

75 53

18.576 20.086

30 úe .iunio
de 1968

Empleados de razas mixtas

Primera, segunda y tercera divisiones
Funcionarios permanentes de
ultramar
locales

Funcionarios y e~pleados por contrat~/
Funcionarios por contrato
Empleados

Funcipnarios designados con arreglo a
los estatutos

'Empleados supernumerarios de
ultramar
locales

Total parcial

60. Al 31 de ~arzo de 1970, había 1.160 funcicnarios locales en la segunda
división y 12.970 funcionarios locales en la tercera. Esto representaba un
aumento total de 912 funcionarios locales en un período de nueve meses. Al 30 de
junio de 1969, los funcionarios locales habían representado 65,93% del total de
la administración, mientras que al 31 de marzo de 1970 habían representado 66,76%.

61. En el Departamento de la Junta de Administración Pública se estableció una
Sección de Locali.zación, que comenzó a funcionar en octubre de 1969. Esta Sección
mantiene un vínculo estrecho con todos los departamentos administrativos para
seleccionar a funcionarios nativos con capacidad de asimilar mayor adiestramiento
y progreso y fomentar su perfeccionamiento.

62. El 1: de &gosto de 1968, entró en vigencia una escala única de sueldos para
la administración pública, por la que se clasificaron los puestos en el nivel de
funcionarios locales. Los funcionarios extranjeros reciben subsidios especiales
para lograr que su remuneración total alcance los niveles salariales existentes,
con el objeto de retener sus servicios y contratar reemplazantes que tengan la
experiencia y puedan prestar la asistencia que la administraci6n pública aún
requiere, pero que los funcionarios locales todavía no poseen.

al Un funcionario o empleado por contrato es una persona contratada en las
condiciones de un funcionario de ultramar por un período detenminado.

59. Durante el período 19h8-l969, el peTsonal clasificado según el tipo de nom
bramiento era el. siguiente:

. i



63. A partir del l~ de julio de 1969, las funcionarias de la administraci6n
pública que desempeñan tareas igual o muy análogas a las de los funcionarios y
que realizan la misma gama y el mismo volumen de trabajo que los funcionarios y
en las mismas condiciones que ellos reciben igual remuneración.

...

64. El Departam2úto de la Junta de Administración Pública brinda posibilidades
de capacitación fiara los funcionarios locales por medio de cursos que se dictan
en el Centro de Capacitación dara la Administración Pública (anteriormente deno
minado Colegio Superior de Admí.nd.st.r-ací.ón), Durante el período que se eat.udá e.,
217 estudiantes asistieron a siete cursos diferentes de uno o dos años de durací.ón ,
Además, se dictaron 20' cursos de corta duración, con una asistencia media de 20
funcionarios por cr-rso, En 1969, había 279 estudiantes inscritos en el Centro de
Capacitación.

65. En un discurso pronunciado el 6 de julio de 1970 en Port Moresby, según se
informó, el Primer Ministro de Australia también anunció planes referentes a un
servicio para extranjel'os cuya sede estaría en Australia. Propuso que, para
alentar a Jos fune;ionEtTioE de ultramar más impo:rtantes a que permanecieran en la
administración para beneficio presente y futuro del Territorio, a aquellop que
los t uncí.onar-í.os permaner.bes de la administración pública de Papua y Nueva Guinea,
y a elgunos de los funcionarios por contrato, se les ofreciera ing~esar al nuevo
servicio con sede en Australia. Expresó la opirión de que el tope del nuevo
servicio debería ser aproximadamente 1.000 funcionarios e Las designacione3 en
el nuevo servicio tendrían la garantía del Gobierno australiano en cuanto a
estabilidad en la administración pública.

66. Futuro de Papua y del Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea. En su
informe anual sobre Nueva Guinea correspondiente al año terminado el )0 de
junio de 1969, la Autoridad Administradora declaró que su política se basaba en
la creencia de que ,el destino de Papua y Nueva Guinea era llegar a ser un país
con gobierno propio desarrollado para la independencia en las condiciones y en la
oportunidad en que se demostrara claramente que la mayoría de la población
autóctona así lo deseaba. Los arreglos constitucionales existentes en el Territorio
eran resultado del examen de las necesidades del Territorio efectuado por un Comité
Especial para la Evolución Constitucional de la Asamblea Legislativa. La Asamblea'
Legislativa había hecho suyas las recomendaciones de dicho Comité Especial las
cuales habían sido aceptadas también por la Autoridad Administradora. Manifestó
además que la Asamblea Legislativa había convenido, en junio de 1969, en organizar
otro Comité Especial encargado de considerar los modos y medios de presentar
propuestas que sirvieran de guía para la evolución constitucional futura del
Territ orio•

67. El Gobernador General de Australia, al inaugurar el Parlamento Australiano
el 3 de marzo de 1970, declar6 que su Gobierno adoptaría medidas para que Papua
y Nueva Guinea progresaran en la marcha nacia el gobierno propio y la independencia.
Su Gobierno no creía que debía fijar una fecha arbitraria para la indepeL1encia de
Papua y Nueva Guinea, incluso contra los deseos de la población del Territorio, y
no lo haríaj pero tenía plena confianza en el constante progreso hacia el gobierno
propio. El examen de los cambios importantes en los acuerdos constitucionales para
el gobierno propio debía postergarse hasta la presentación del informe del Comité
Especial para la Evolución Constitucional a la Asamblea Legislativa territorial,
cuando el Comité Especial termi.naran su labor. La Autoridad Administradora informó
al Consejo de Administración Fiduciaria, en su 370. período de sesiones, que se
estaban examinando otros cambios constitucionales para aplicar a fines de este año.
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Condiciones económicas

68. Generalidades. La base de la economía del Territorio continúa siendo la
producción primaria, y la agricultura es todavía la actividad más importante. En
el año que se examina, los productos agrícolas siguieron constituyendo aproximada
mente el 85% del valor total de las exportaciones del Territorio. La economía
depende aun en gran parte de la copra y los productos de la copra. La principal
actividad de la población autóctona es la agricultura de subsistencia, pero hay
cultivadores autóctonos que producen importantes cosechas comerciales para la
exportación. Entre ellas figuran la copra, el cacao y el café.

69. La Potencia administradora sigue considerando que la formación de capital
es un importante problema que se opone al desarrollo económico del Territorio.
Ha afirmado que se ha alentado la inversión de capital externo en el Territorio,
condicionada a medidas de protección adecuadas, como las disposiciones que aseguran
la participación de los autóctonos en las acciones, con objeto de proteger los
intereses del Territorio y de sus habitantes y de asegurar que no se 'vea perjua..icada
su plena participación en la vida económica y en la ri~~eza de su país.

70. Programa de desarrollo económico. En el mes de septi~mbre ae 1968, el Gobierno
de Australia y la Asamblea Legislativa del Territorio dieron su apoyo a un programa
quinquenal de desarrollo económico (1968/1969 - 1972/1973). En el programa se
preveía que la Administración realizaría, durante estos cinco añc.s , gastos por casi
mil millones de dólares australianos. El programa no tuvo en cuenta, deliberada
mente, el proyecto de extracción del cobre de la Isla del Bougainville, que en
ese entonces se encontraba aún en la etapa de las investigaciones previas. Según
la Potencia administradora, este proyecto aportará enormes ventajas al Territorio.
En la actualidad, ha creado una gran demanda de mano de obra, que a su vez ha tenido
alguna influencia en otros aspectos del desarrollo económico.

71. Los ingresos de las exportaciones de todo el Terri~0~io de Papua y de Nueva
Guinea para 1968/1969 aumentaron en un 9%, alcanzando 'or total de 91 millones
de d6lare~ de los Estados Unidos, mientras que los cálcu ,~~l programa eran de
67 millones de dólares. Aunque el cuadro general de las ~~ortaciones de productos
primarios ha sido halagüeño, existen indicios de que en los rubros correspondientes
a cocos, caucho y té las nuevas plantaciones no han alcanzado los objetivos esta
blecidos por el programa. El número de bloques de pequeños plantadores que van
quedando disponibles para asentamientos es muy inferior al objetivo del programa.
Esto guarda relación con, problemas de tenencia de la tierra.

72. En el sector manufacturero ha habido una elevada tasa de expansión en
1968/1969, al alcanzarse los 70 millones de dólares para toda Papua, y Nueva Guinea,
lo que representa una cifra superior en url 9,5% a la correspondiente a l~67/Jq68,

que fue de 64 millones de dólares de Estados Unidos. Los valores alcanzados son
inferiores en sólo 200.000 d61ares al objetivo del programa Ü~ d8~~rrollo. En el
sector de ingeniería la tasa de crecimiento ha sido del 13%, lo que ha d~do una
producción total de 23 millones de dólares, algo más que el objetivo del programa.
Tanto en el sector de alimentación, bebidas y tabaco, como en otros sectores de
manufactura, las tasas de crecimiento han sido del 12%, lo que ha dado una producci6n
solo ligeramente inferior a los cálculos del programa. La producción de energía
eléctrica ha aumentado en 1968/1969, a 149 millones de kwh, lo que sobrepasa a la
del año anterior en un 18%.
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73. Las importaciones sólo han subido ligeramente a lo largo del año, pero las
cifras preliminares del primer semestre de 1969/1970 muestran un rápido aumento.
Se espera que el déficit de las importaciones aumente debido al mayor nivel de
bienes de capital que deben importarse para el desarrollo, y también al aumento de
las importaciones de bienes de consumo como consecuencia del aumento de los ingresos.
Las importaciones a Bougainville de bienes de capital equipo agravarán la situación
hasta 1972/1973, después de lo cual la situación debe mejorar a medida que las
exportaciones de cobre y la disminución de las necesidades de importación de bienes
de capital contribuyan a reducir el déficit de las importaciones.

74. La Potencia administradora decidió que había llegado el momento de hacer uso
de su opción de compra de acciones de la compañía minera de Bougainville 9 por valor
de 27 millones de dólares, lo que representa el 20% del valor total de las acciones
emitidas. El Gobierno de Australia ya ha proporcionado 13 millones de dólares,
correspondientes al 50% del valor adquirid0 9 para poder realizar esta operación.
Según la Potencia administradora, la Asamblea Legislativa de Papua y Nueva Guinea
aprobó la Loana Bill (Bougainvill~ Copper Agreement) el 19 de noviembre de 1969.
Esta Ley de Préstamos ha autorizado a la Administración a pedir un préstamo de
25 millones con dicho propósito.

75. En lo que se refiere a la participación de los autóctonos en el programa de
desarrollo económico se prevé que, en agricultura, la población autóctona producirá
aproximadamente un 60% de todas las lluevas plantaciones de cultivos arborícolas"
Este esfuerzo será respaldado por un amplio servicio de extensión agrícola~

..

76. Se ha estado estudiando la cuestión general de la participación de la población
autóctona en Itas acciones de empresas de propiedad extranjera~ La Potencia adminis
tradora ha anunciado que se propone pedir a la Asamblea Legislativa del Territorio
que dicte las disposiciones necesarias para establecer por ley una corporación para
adquirir acciones en los principales proyectos de inversión del Territorio. Esta
nueva institución mantendría una relación estrecha con el Banco de desarrollo de
Papua y Nueva Guinea y sus principales funciones 'serían adquirir acciones en empre
sas y retenerlas' para su futura entrega al pueblo del Territori0 9 suscribir emisiones
locales de accione~ y establecer fondos de inversión fija o compañías de inversión.
Se prevé q~e la nueva institución hará un estudio detenido de los problemas que
supone la entrega de sus acciones a los habitantes autóctonos y que podrá formular
recanendaciones acerca de cómo deberá hacerse esto.

77. Haciehd~ pública. Los ingresos de Papua y Nueva Guinea se complementan con
una aportación directa de la Potencia administradora, sin intereses y no reembolsable.
En 1968/1969 la aportación fue de 87.271.286 dólares australianos frente a
77.594.252 en 1967/1968. Los ingresos percibidos en el Territorio de Papua y
Nueva Guinea, sin contar los préstamos, ascendieron a 55.136.914 dólares austra
lianos procedentes fundamentalmente de los derechos de importación y la tributación
directa; la suma correspondiente a 1967/1968 fue de 49.900.236 dólares australianos.
El total de gastos efectuados en Papua y Nueva Guinea en 1968/1969 fue de
149.475.395 dólares australianos y en 1967/1968 de 134.260.770. Al 30 de junio
de 19699 la deuda pública de Papua y Nueva Guinea ascendía a 38.678.810 dólares
australianos contra 33.091.898 al 30 de junio de 1968.

78. Siguió aumentado el valor del comercio de Papua y Nueva Guinea, principalmente
debido al que se efectuó en los puertos del Territorio en Fideicomiso. El comercio
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de Papua acusó una leve disminución. Las exportaciones representaron en total
75.359.000 dólares australianos en 1968/1969 frente a 70.250.000 en 1967/1968~
Las importaciones aumentaron de 145.303.000 a 149.963.000 dólares australianos;
en J968/1969.

79. El Banco de Desarrollo de Papua y Nueva Guinea se abrió en 1967 y desde
entonces ha aprobado adelantos que ascienden a más de 8 millones üe dólares austra
lianos. Hasta el 30 de junio de 1969, la Administración había asignado al Banco
6 millones de dólares ~ustra1ianos. En el presupuesto para 1969/1970 se consignaban
otros 3,5 millones de dólares austra+ianos. En las memorias anuales que se examinan
se indica que el Banco de deqarro110 ha aprobado 1.217 préstamos por un total de
7,7 millones de dólares australianos, desde el comienzo de las operaciones. Además',
el Banco ha adquirido acciones en seis compañías locales por valor de 1,6 millones
de dólares australianos y puede optar a tener ,acciones en otras tres.

80. En 1967/1968 el Banco aprobó préstamos por un total de 750.000 dólares de
los EE.UU. a 422 solicitantes autóctonos. En 1968/1969, 539 de estos solicitantes
recibieron préstamos por valor de 900.000 dólares de los EE.UU. Según la Potencia
administradora, había indicios de que el total de préstamos concedidos a la pobla
ción autóctona en 1969/1970 podía exceder el millón de dólares de los EE.UU.

81. La Potencia administradora ha reiterado que las actividades del Banco de
Desarrollo no se verían limitadas por falta de fondos.

82. La casa matriz del Banco de Desarrollo está en Port Moresby, pero hay oficinas
regionales en Lae, Rabaul y Mount Hagen.

83. Tenencia de la tierr~. La Potencia administradora tiene cerno \~jetivo a largo
plazo introducir un sistema (mico de terlencia de la tierra en todo el Territorio
para que se otorguen escr-í turas indiviluales debidamente registradas. Ha reiterado
que sabe perfectamente que el sistema consuetudinario de tenencia de la tierra no
es satisfactorio para el progreso económico ya que a menudo carece de la flexibi
lidad necesaria para alentar su aprovechamiento.

84. En el informe de Nueva Guinea que se examina, 1~ Autoridad Aruministradora
ha declarado que se estaba llevando a cabo un examen de la política y de la legis
lación sobre tierras vigentes en el Territorio. El Sr. S.Rowton Simpson, Asesor
en tenencia de la tierra del Ministerio de Desarrollo de Ultramar, del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, había visitado el Territorio durante el año
y, a solicitud del Gobierno de Australia, había presentado un informe sobre problemas
de tenencia de la tierra. Este informe se remitió a la Asamblea Legislativa en
agosto de 1969 para que el Gobierno lo estudiara juntamente con las recomendaciones
hechas al respecto por la Misión Visitadora de 1968 y por el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento. Dicho informe fue posteriormente sometido a debate
en noviembre. Por recomendación del Sr. Simpson, un grupo de f~cionarios técnicos
que se ocupaban de problemas de la tierra había visitado Kenia en enero de 1970.
El grupo consideró que si bien la situación de Kenia y la de Papua y Nueva Guinea
no eran idénticas, eran lo bastante parecidas como para que se adaptaran al
Territorio las principales líneas generales de la legislaci6n keniana.

85. En marzo de 1970, la Administración, en una declaraci6n en la Asamblea
Legi~lativa, bosquejó los principios de la nueva legislaci6n propuesta en la que,
fundamentalmente, se prevería un registro único de títulos y un juego único de
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procedimientos para todas las transacciones de 'cierras; un sistema y procedimientos
nuevos para decidir acerca de la propiedad consuetudinaria y sobre la propiedad
individual derivada de la primera, en algunas zonas especialmerrce elegidas; un
sistema de fiscalización por órganos locales sobre las transacciones de t.í.erre.s
con régimen de propiedad así modificado y el registro de grupos de propietarios
de modo que pudiesen quedar cunsignados como dueños de la tierra. La Administración
está haciendo lo posible por lograr qt~ la$ leyes se aprueben y entren en vigor
para fines de 1970, de modo que l~s primeras labores en las zonas especialmente
elegidas puedan iniciarse en 1971.

86. Sgricultura y ganadería. En 1968/1969, 64.635.000 dólares australianos de las
exportaciones totales del Territorio se originaron en su propia producción incluidas
la.s de coco y derivados, cacao, café, caucho y madera.

87. En el año terminado el 30 de junio de 1969, los cultivadores autóctonos de
Nueva Guinea produjeron 32.027 toneladas de copra, lo que representó aproximadamente
el 28% de la producción total. Las exportaciones de cacao en grano de 1968/1969
se elevaron a 23.461 toneladas, de las cuales los agricultores autóctonos produjeron
5.485. Las exportaciones de café en grano ascendieron a 14.603 toneladas, de las
que 9.410 fueron producidas por autóctonos.

88. Los cultivadores autóctonos de Papua y Nueva Guinea produjeron 38.64~. toneladas
de coco, en el año concluido el 30 de junio de 1968 frente a 34.504 al 30 de junio
de 1967. La cantidad producida por no autóctonos fue de 91.285 toneladas al 30 de
junio de 1968 y de 85.855 toneladas para el año previo. Los agricultores autóctonos
produjeron un total de 5.546 toneladas de cacao durante el año 1967/1~68, frente
a 5.032 en 1966/1967. Los no aut5ctonos produjeron 19.189 toneladas en 1967/1968
y 16.068 en 1966/1967.

89. De las 5.72~· toneladas de caucho obtenidas en Papua durante 1967/1968, los
cultivadores autáctúnos produjeron sólo 13 toneladas. Las exportaciones de caucho
(5.600 toneladas) fueron muy inferiores a la meta de 6.800 prevista en el Programa
de Desarrollo. Los cálculos comerciales para el semestre terminado en diciembre
lq69 mue3tran un aumento del 9% con respecto e~ la. cifra correspondiente para el
mismo período de 1968, pero sin llegar a alcanzar la meta fijada en el Programa.

90. Los cultivadores autóctonos produjeron en total 9.635 toneladas de café en
1967/1968, contra 10.567 en 1966/1967. Los no autóctonos produjeron en total
5.259 toneladas en 1967/1968 frente a 5.557 en 1966/1967.

91. La producción de piretro está exclusivamente en manos de agricultores autóc
tonos. En 1967 había 1.394 hectáreas sembradas que produjeron 521 toneladas. En
1968, las cifras respectivas eran de 1.060 hectáreas 'y de 428 toneladas.

92. La Administración del Territorio ha entablado negociaciones y concertado
acuerdos sobre créditos y asistencia 'financiera que habrán de proporcionar la
Asociación Internacional de Fomento (AIF) y el BIRF. Un acuerdo concertado entre
la Administración y la AIF prevé la concesión de cré~itos para el desarrollo de
la industria de la palma aceitera del Territorio en Cabo Hoskins. Se estimó que
el costo de la parte del proyecto r.orrespondiente a los pequeños propietarios era
de 3,3 millones de dólares de los EE.UU.; la AIF suministraría un crédito por un
total de 1,5 millones de dólares de los EE.UU. La Administración sufragaría el
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resto del costo. Del crédito de la AIF, se pondrían 600.000 dólares de los EE.UU.
a disposición del Banco de Desarrollo del Territorio que a su vez prestaría dichos
fondos a' pequeños agricultores para el desarrollo de sus explotaciones y manteni
miento durante el período inicial de siembra. En el programa quinquenal de desa
rrollo se prevén gastos de más de 13 millones de dólares de los EE.UU. a cargo de
la Administración durante los cuatro años que terminE..n en 1971/1972; además, el
BIRF ha prestado asistencia por valor de 6,3 millones de dólares de los EE.UU. para
completar esos gastos y garantizar el logro de los objetivos proyectados.

93. La Potencia administradora continúa con su política de investigación y desa
rrollo en la agricultura y con la introducción de nuevos cultivos comerciales en
el Territorio. Esa política está destinada a diversificar el sector agrícola e
incrementar la participación de los autóct~nos en todos los aspectos de dicha
actividad. En este sentido, se están llevando a cabo estudios agronómicos con
variedades de caña de azúcar en el Valle Markham que están aportando información
básica para determinar si resultaría. económica una industria local. Hasta la
fecHa, los resultados indican que pueden obtenerse rendimientos satisfactorios
pero que hay graves problemas de plagas de insectos. También se introdujeron
desde Australia diversas vari.edades de caña de azúcar- para ampliar la gama de las
que se están sometiendo a prueba.

94. En el Distrito de las Tierras Altas del Este, en Nueva Guinea, se ha in~~ado
la producción comez-c í.aL de tabaco curado al humo. Se llevaron 25 variedades de
trigo desde el Ecuador, con lo que continué la serie de introducciones con la que
se buscan variedades adaptadas al ambiente de las tierras altas. Otras introduc
ciones comprenden el trébol y legumbres de forraje, verduras,_~rutas, especias y
hierbas.

95. En el cuadro siguiente se proporcionan alg1mas estadísticas relativas
al ganado del Territorio:

/
!,

.1

7,5 8,6 10,2

3,6 4,4 5,9

38,9 46,3 52,1

50,0 59,3 68,2

Ganado

Totales (en miles de cebezas)

Administración

Autóctonos

No autóctonos

Total

1966/1967 12§.8/196.,2

96. Según la Potencia administradora, la calidad del ganado del Territorio es?
por lo ~eneral, buena. Aunque el número de cabezas es reducido, está aumentando
a razón del 14% al año. El ganado vacuno carneado en el Territori,o satisface s610
una parte de sus nécesidades y también hay margen para aumentar la producción de
leche y productos lácteos.

97. Se ha contratado a tUl funcionario especialista en ganadería (cría artificial)
que, con base en Goroka, está trabajando en las Tierras Altas del Este. En un
principio, se ocupará de establecer un sistema de cría artificial del ganado que
pertenece a los autóctonos en los distritos de las Tierras Altas del Este y d.e
Chimbu, donde hay una densidad de ganado relativamente elevada y un sistema de
carreteras satisfactorio.
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98. En el informe anual sobre Nueva Guinea que se examina se dice que está efec
tuando un levantamiento topográfico del Arana Land Settlement Scheme de las Tierras
Altas del Este; se esperaba que en 1969/1970 se a.rrendaran doce parcelas de unas
80 hectáreas cada una a los autóctonos propietarios de ganado. Además, dos gana
deros autóctonos pudieron adquirir tierras para pastizales; uno de los terrenos,
de 264 hectáreas, estaba situado en las montañas occidentales y otro, de 240, cerca
~l Kainantu, en las Tierras Altas del Este.

j'

I

919. Durante el año no se ofreció ninguna otra superficie importante de pastizales
j

para selección. Se esperaba que durante 1969/1970 se dispondría de nuevas zonas

/

Ien el Jimi Valley, en las morrtañes occidentales, y en el Ramu Valley del Distrito
de Madang.

/ 100. La forma tradicional de tenencia de tierrac impone algunas restr~cciones al
/ desarrollo de la industria ganañera , e,sí como a a'Igunas formas de agr-Icul.tura , Sin

! embargo, al contrario de lo que sucede con la tierra laborable, a la que suelen
;' aplicarse los derechos individuales de uso, los pastizales abiertos suelen estar a

disposición de todos los miembros de un grupo o clan. Se han iniciado proyectos
ganaderos autóctonos que funcionan basándose en un grupo o en una aldea.. Los
rebaños de ganado están en pastizales que son propiedad de la comunidad cerca de
una zona cerrada, con pastos mejorados, en la que se les encierra por la noche
únicamente.

10l. Pesquerías. La explotación más importante de la pesca comercial se da en
la costa de Papua. LaE exportaciones de pescado de Papua ascendieron a
430.816 libras, evaluadas en 330.668 dólares australianos, en 1968/1969, en
comparación con 1.021.902 libras, evaluadas en 1.030.336 dólares australianos,
en 1967/1968. El valor total de las exportaciones de mariscos de Papua y Nueva
Guinea se calculó en 68.967 dólares australianos en 1968/1969, en comparación con
87e96l dólares australianos en 1967/1968.

102. En el informe anua.L sobre Nueva Guinea que se examina, la Autoridad
Administradora declaró que un grupo de investigación compuesto por dos personas
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)/Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) llev6 a cabo, en
mayo de 1969, una investigación sobre el potencial local para crear una industria
de pesca de atúrl, e iba a asesorar a la Autoridad administradora sobre las posibi
lidades de explotación de tal mdustria. Un experto en pesquerías PNUD/FAO, que
había estudiado las posibilidades de las pesquerías, indicó unas líneas de investi
gación prometedoras.

103. Una empresa mixta nipa-australiana para la explotaci6n del atún ha comenzado
un estudio práctico en Nueva Guinea. La empresa no ha llegado aún a una etapa en
que se pueda hacer predicción alguna, ya que en principio, se calcula que el estudio
durará un año.

1040 Silvicultura. Al 30 de junio de 1969, se estaba explotando una superficie
de bosque; de 422.134 hectáreas en el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea.
En la misma fecha, la superficie que se estaba explotando en Papua era de
163.457 acres. El rendimiento maderero de los territorios ascendió a 146 millones
de pies superficiales, de los cuales 136,6 millones procedían de Nueva Guinea.
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105. Según la Autoridad Administradora, se estaba estudiando la segunda fase del
informe de vi.abilidad que habían terminado los consultores sobre la creación de una
industria maderera en una superficie de 168.000 ~e~táreas de Nueva Bretaña.

106. Minería. Según las predicciones, el proyecto para la explotación del cobre
de Bougainville proporcionará al Territorio unos ingresos anuales de más de
50 millones de dólares australianos a finales del decenio de 1970. La población
de la isla Bougainville se beneficiará también con el desarrollo subsecuente: los
servicios de construcción de carre-teras, las compras locales de la compañía, el
incremento del empleo y la oportunidad de adquirir conocimientos nuevos y lograr
puestos de responsabilidad. La forma de financiación del proyecto ya se ha explicado
previamente (A/7752/Add.l, Apéndice VII, párr. 36).

107. En virtud del acuerdo sobre el cobre de Bougainville, la Administración tenía
que proporcionar tierra para crear un pueblo y un puerto. El pueblo va a ser el
mayor de Bougainville, y el lugar que se eligiera tenía que resultar adecuado para
la población. El Representante Especial de la Autoridad Administradora dijo en
el 379 período de sesiones del Consejo de Administración Fiduciaria que las expor
taciones asociadas a los proyectos habían afectado cuatro aldeas en el lugar de las
minas, dos en la zona propuesta para puerto y, con menos gravedad, diversas aldeas
situadas en la carretera que une ambos lugares. Agregó que dudaba de que hubiera
más de 8.000 personas del total de 80.000 que forman la población de Bougainville
que hubieran sido afectadas directamente por las actividades de construcción de la

~" .companla mlnera.

108. . Los propietarios autóctonos de las tierras necesarias para el proyecto de
explotación-del cobre estaban recibiendo indemnizaciones en me~álico, así como
compensaciones de asistencia para reasentarse en otras tierras.' En un caso
particular, los propietarios autóctonos habían decidido tomar parte de su compen
sación en forma de 7.000 acciones de la compañía minera. En el lugar en que están
las minas, los propietarios de tierras recibirán también regalías por los minerales
extraídos.

109. La compañía, en colaboración con la Administración, estaba realizando también
una labo~ muy amplia para capacitar a empleados autóctonos y para asegurar que los
efectos secundarios de la empresa contribuyeran al desarrollo económico de toda la
zona e hicieran que la población local obtuviera la mayor participación posible
en los beneficios de esa explotación.

110. Durante el curso de las negociaciones y algún tiempo antes de ella.s, la
Administración consultó a la población de la zona y la Asamblea Legislativa fue
mantenida plenamente al corriente mediante informes sobre la marcha de los trabajos.
El asesor del Representante Especial, Sr. Aloysius Noga, consejero de administración
local de Bougainville, comunicó además al Consejo de Administración Fiduciaria
que se había llegado a un acuerdo satisfactorio entre los terratenientes, la
Administración y la compañía. Durante los últimos años, Bougainville había tenido
una buena reputación por su cacao y su copra, y estaba aun más orgullosa de saber
~ue también podía exportar cobre. Quizá se hubiera llegado a conclusiones equivo
cadas sobre las negociaciones y la labor de la compañía; sin embargo, la extracción
de cobre en Panguna era una forma segura de fomentar la economía, en especial de
Bougainville, y del Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea. La población de las
zonas mineras disfrutaba de los beneficios de las buenas carreteras y, con facilidad
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y conveniencia, podía llevar al mercado sus cosechas, que antes transpo~t~ba durante
nií.Ll.as sobre sus espaldas. El ciudadano ordinario de Bougaf.nv.lLl.e, Nueva Guinea
y Papua podía encontrar trabajo para ganarse la vida.

111. Indus-txias. Tradicionalmente, las industrias secundarias del Territorio
$ se ocupan principalmente de la preparación de productos primarios para la exporta

ción. La manufactura está aún en una etapa temprana de desarrollo y hay muchas
industrias que dependen grandemente de materias primas importadas. La participación
autóctona en los niveles empresariales de las compañías manufactureras principales
no es muy amplia. Entre los incentivos que se ofrecen en virtud de la Industrial
Develo~men~ Ordinance, 1965-1969 (incentivos a las industrias pioneras) hay dispo
siciones para eximir completamente del impuesto territorial sobre los ingresos
a las compañías dedicadas a las industrias aprobadas como pioneras durante el
primer quinquenio de operación comercial. Al 30 de junio de 1969, 32 industrias
habían sido declaradas pioneras y se había concedido certificados a 33 compañías
calificadas de pionera~.

112. Los serV1ClOS asesor~s comerciales situados en los principales centros aseso
ran a los empresarios autóctonos en materia de administración comercial para
animarles a que se dediquen a las industrias manufactureras. El Banco de Desarrollo
está autorizado a proporcionar créditos a las empresas autóctonas cuando no pueden
obtenerlo fácilmente en términos y condiciones razonables de los bancos comerciales.

113. Al 30 de junio de 1969, había 2.089 con~añías registradas en virtud de la
CO!llpani~s Ordinapce de Papua y Nueva Guinea. De ellas, 1.725 eran compañias locales
y había 364 registradas como extranjeras.

114. Turismo. La JUITba de Turismo de Papua y Nueva Guinea, creada en 1966, ha
alentado a las oficinas regionales de turismo de Port Moresby, Rabaul, Lae, Madang
y las Tierras Altas del Este a que creen atracciones locales y mejoren las como
didades para turistas. La Junta se ha unido a la ~acific Ar~a Travel Asso~iation
como un miembro' gubernamental de pleno derecho y se espera que la participación del
Territorio en las actividades turísticas-internacionales aumente durante los años
próximos.

115. Cooperatj.vas. La forma más importante y más antigua de empresa comercial
autóctona en el Territorio es el movimiento cooperativista. Dicho movimiento cuenta
con más de 110.000 miembros. Los miembros están organizados en más dé 300 socieda
des, la mayoría de las cuales se ocupan de la comercialización de los productos
primarios o de la explotación de los comercios de las aldeas. Estas sociedades
se han organizado actualmente en una federación territorial con varias filiales,
entre ellas una sociedad para la venta al por mayor y una sociedad de inversiones.
Existe una Escuela superior para la capacitación en materia de cooperativas en
Port Moresby, donde se da formación a los directores y funcionarios electos de las
cooperativas, y la Administración espera que en un plazo breve se amplíe la labor
de capacitación con la ayuda del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
Las cooperativas reciben asistencia y orientación de la División de divulgación
de cuestiones de cooperativas del Departamento de Ccmercio e Industria.

-.



116. Iransportes y comunJcaciones. Al 30 de junio de 1969, los gastos por concepto
dé construcción de carreteras y puentes y su conservación ascendían a un total
de 11.318.528 dólares australianos. En la misma fecha, había 5.216 millas de carre
teras para vehículos, 4.025 millas adecuadas para t~áfico mediano y pesado, y
1.191 millas adecuadas para tráfico ligero y con acceso intermitente. Con la
ampliación y mejora del sistema de carreteras, los servicios de transporte por
carreteras siguen aun~ntando. Las carreteras principales, que sQn accesibles
durante todo el año, comienzan en los puertos más importantes y los servicios de
transporte por carretera tienen ahora un volumen importante de tráfico de ida y
vuelta en las zonas adyacentes.

117. El Departamento de Correos y Telecomunicaciones sigue ejecutando sus planes
para mejorar todos los servicios locales e interurbanos de teléfono y telégrafo.
Actualmente, se piensa construir un total de 47 centrales telefónicas, con una
capacidad de 22.600 líneas, para junio de 1974. De esas líneas, 21.810 serán
c nectadas a centrales automáticas y aproximadamente el 90% de las conexiones tendrán
dispositivos para hacer llamadas interurbanas. Se prevé que ello llevará también
a la creación y ampliación de un servicio de télex para todo el Territorio. El
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento proporcionar~ asistencia financiera
para la creación de las citadas instalaciones durante el período que terminará
en 1971/1972; la ayuda ascenderá a 6,3 millones de dólares de los Estados Unidos.
A ello se añadirán los gastos sufragados por la Administración, p0r un total
de 8,2 millones de dólares de los Estados Unidos.

118. En junio de 1969, terminaron sus estudios de capacitación como pilotos dos
estudiantes autóctonos a los que se les concedieron permisos de pilotos comerciales
australianos. Están empleados en una compañía aérea con base en el Territorio.
En febrero de 1969, se otorgaron 4 becas, y dos de los becarios ya han conseguido
el pérmiso de piloto privadoo Los otros dos están aún capacitándose. Se espera
que el próximo añ0 se otorguen otras dos becas.

119. En el Lnf'ortne sobre Nueva Guinea que se examina, la Autoridad Administradora
declaró que el informe final sobre transportes y comunicaciones hecho por los
consultores del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo iba a ser
e~aminado por la Administración y el Gobierno australiano cuando fuera presentado,
en septiembre de 1969. Estos exámenes... aún no han sido terminados.
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120. Discr~ación racial. En los informes anuales se examinan, la Potencia admi
nistradora hf declarado que todos los elementos de la población disfrutan' de los'
derechos humanos y libertades fundamentales sin discriminación al@~na por motivos
de raza, sexo, idioma o religión. Sin embargo, aún se cree que es necesario con
servar ciertas disposiciones legislativas para proteger los intereses de la pobla
ción autóctona en esferas tales como la adquisición de tierras y el empleo.

i¡
;[

121. Mano de &.bra. Al 30 de junio de 1968, había 80.138 autóctonos que desempe
ña~an empleos pagos en Nueva Guinea y 35.379 en Papua. La industria privada empleaba
a 63.533 en Nueva Guinea, de los cuales 38.821 cumplían labores en la producción
primari.a. La Adminis tración y el Gobierno del Commonwealth empleaban a 16.605.
Las cifras comparables para el mismo período en Papua eran de 23.891, 9.097 y
11.488 respectiv~,entee

122. Al 30 de junio de 1969, el. Departamento de Trabajo empleaba en Nueva Guinea
el siguiente personal de distrito, tanto autóctono como expatriado: 3 funcionarios
regionales de trabajo, 14 inspectores de trabajo, 12 funcionarios de contratación
y otros 24 funcionarios autóctonos. En Papua, en la misma fecha, el personal estaba
formado por un funcionario regional de trabajo, 5 inspectores de trabajo, 2 funcio
narios de contratación· (ambos locales) y otros 8 funcionarios autóctonos. En Port
Moresby se celebró un seminario para todos los funcionarios regionales de trabajo
con el fin de asegurar, entre otras cosas, la uniformidad de las actividades en
virtud de la descentralización departamental.

123. Al 31 de diciembre de 1969, había 27 asociaciones de trabajadores, con un
total de 17.853 miembros. Entre ellas figuraban las asociaciones de trabajadores

t de Lae, Wau-Bulolo, Goroko, Mr. Hagen, Madang, Wewak, Lorengau, Kavieng, Rabaul,
Cape Rodney, Saruarai, Popondetta, Port Moresby y Daru.

124. La Asociación de I~estros Católicos de Bougainville, la Asociación de funcio
narios Superiores de Policía, la Asociación de Trabajadores del Distrito Occidental,
el Sindicato de Trabajadores Portuarios del Distrito Central y el Sindicato de Traba
jadores de la IndustriB d~ la Construcción del Distrito Central estaban registrados
como organizaciones industriales durante el período que se examina.

125. También dura~te el período que se examina~ las tasas de salarios y las condi
ciones de empleo de las tripulaciones de barco que operan desde Port Moresby y
todos los puertos del distrito de Milne Bay estuvieron reguladas por acuerdos entre
la Federación de Empleadores de Papua y Nueva Guinea y las asociaciones de trabaja
dores respectivas.

126. La Appr~ti~eship Or4.!n~~ de 1967 que, entró en vigor en febrero de 1968,
dispone la obligatori.edad del aprendizaje en determinados oficios que llevan a la
concesión de certificados de especialista. El aprenoizaje está controlado por la
Junta de Aprendizaje. Según el sistema de aprendiza~ D los aprendices que completan
su contrato de aprendizaje y pasan los exámenes finales son reconocidos como opera
rios especializados. Al 30 de junio de 1969 había 871 personas de Nueva Guinea y
563 de Papua bajo acuerdos de aprendizaje; de ellas 359 y 422, respectivamente,

~ estaban capacitándose en Papua. En total, 303 aprendices de Nueva Guinea y 277 de
Papua habían terminado su capacitación y recibido los certificados de especialistas.
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127. Bn los inforrnes anuales que se examinan, la Potencia Administradora ha decla
rado que llay,' di8ponibles :f'uncionarios de la Administración para a.sistir a las orga
nizaciones industriales a obtener autorizaci6n de trabajo y desarrollar sus propios
procedimientos administrativos" 8e han ampliado los st.sbemas de aprend:i.zaje para.
aut.6ctonos cpn el fi.n de capacitar, tanto en Papua y Nueva Guinea corno en el exte
rior a sprendí.ces y personal de supervt aí.ón, Podrán recibir capac í, taci6n los em
pleados de los sectores público y privado.
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128. En enero de 19 rrü se creó una junta de encuesbas en virtud de la In.él\!.9.t~J.ª-1
S§1.,P.¿,~~Q!1§__Qr.ª.:!J.1.ª!.l,c.~, para, que investigara e informara sobre el n1vea. y la compo
sici6n de los salarios rnlnimos rurales en los territorios. Se pidi6 a la junta
que exroninara las necesidades de los en~leados y la capacidad de pago de la eco
nomfa, Asimismo, la ~junta estudiará el aumento de eficacia en la admtní.sbracf.ón,

129. La. E:1!11;Li.9._ D~l'v;\S.~, ..529nc!J.!§..]j..on.~d ~\t.J.?i~.ta't1.Q!1 O.!:S!i.f).-ª-n~, 1969 entr6 en vigor
el 6 de febrera de 1969 y suatí.buyó a. la Arbit:r_~iqp._.i.~gbltc_,_~er"L:+'.9&Ord~ll-ª!lS'§.
1952-l~G5 (véase párrafo 58 supr~). La nueva ordenanza concede a la conciliación
más importancia de la. que le daba la 1egislaci6n anterior. La Asociaci6n de Funcio
narios Públicos del Territorio ha presentado un memorando en'que se piden aumentos
generales de sueldo para los funcionarios locales.

130. Q.apig.€\.d. PÚ9J.:..t9.~" Al 30 de junio de 1969, había 112 hospitales administrativos
en los Territ~orios. Cuatro de ellos eran hospitales para tuberculosos ~ cuatro lepro
serías, dos eran una combinación de leprosería y hospital de tuberculosos, y otro
era un hospital para enfermos mentales. Además, había 1.117 puestos de primeros
aux:.i.lios en todos J..os Terr:i.torios.

131. Al 30 de junio de 1969, habla 32 func10Uturios médicos especialistas (entre
ellos un funcionario aut6ctono) y 96 funcionarios médicos (incluso 20 funcionarios
aut6ctonos) empleados por la Administl:'aci61'l en Papua y en Nueva Guinea. Además,
había 55 funcionarios médicos que no pert.enecían a la Administra.ci6n.

132. Según los informes anuales, durante el período que se examina había 4!~ clí
nicas de odon'tología en Papua y Nueva Guinea, con un total de 18 funcionarios odon
t610gos~ y 51 enfermeras/asistentes y 12 técnicos en odontología.

135. Debido a la aparictón de unH. nueva epidemia de gripe en 1968, el Departamento
(te Sanidacl inici6 tina campaña general de vacunación cuando el ampl.í.o carácter de
la epidemia se hizo evidente. La Administración mantiene una vigilancia general
en todas las zonas de vacunación. A causa de la epidemia, se cre6 una Divisi6n
de Epidemiología en el Departamento de Sanidad Pública, para que, entre otras cosas,
estudiara las epidemias y asesorara sobre ellas, h:l.ciera más investigaciones sobre
las muertes debd.das a la neumonía, nuevas divisiones sanitarias en las zonas rurales
con rre.jor per-sr-nal., exí.s'tencí.as de medicamentos y preparación de un plan de emer-«
gencí.a para hacer frente a circunstancias parecidas. \

r
\

134. El pr-imero de una. serie de cursos de planificaci6n de la fam:r.lia comenzó en
marzo de 1969. El primer curso fue para enfermeras de higiene maternoinfantil de
distintas partes de Papua y Nueva Guinea, yo abarc6 personal de misi6n y de la
Administraci6n. Los cursos estarán abiertos a otros trabajadores sanitarios y
sociales interesados en la planificación de la familia. El curso tiene por objeto . ~

capacital:' ea. los trabajadores sanitarios para que asesor-en y ayuden en bodos los
aspectos de la planificación de la fronilia.

-282-



-/

135. La OrC;L1.11izaci6n HUl1diul de la. Salud (0f.18) está dando CU1-\SOS de capacitación
y práctica D.. las parteras (le aldea y fortaleciendo ":{ ampliando los servicios de
parteras de aldea 011 Papua y Nueva Guinea. Su programa de asistencia. de 1969
conaí.stií.ó l)rincil'lo.lmente en servicios de aseaoramí.errto y becas. La 01'18 también
estuvo aeccí.adn con un proyecto de educací.ón y capací,tación en materia de nutl"i,ción~

que fue financiado D01" el Fondo de Las Nact ones Unidas para la Infancia (UNICEF).
Los créditos para todo el prOGr~11a de asistencia de la OMS a Papua y Nueva Guinea
fueron ele 39.000 d61arcG ele los :mE. UD. en 1969 y serán ie 84.• 505 en 1970 y de
110.708 en 1971. Se cal.cul.abc que en 1970 se iban a Gastar 12.560 d6lares de los
EE.UU. para asistencia en ma.tel"jo. de educación sanitaria en los Territorios.

136. Los sastos por concepto de serví.cí.os sanitarios durante el año fina.lizado
el 30 de Junio de 1969 ascendieron a 211•• 021.888 d6lares australianos, incluso
189.776 para, equipo de hospital y médico. Los gastos de capí,tal por concepto de
edificios e instalacioncs para hospitales ascendieron a 2.759.0CO dólares austra
lianos y las donacf.ones a las misiones para serví.cí.os sanitarios ascendieron a
670. 1'.37 d6la1"es ausbral,Lanos .

137. Yi'yie!ld~. Según los informes anuales que se examí.nan, se terminaron 1.157
viviendas, por un valor de 8.990.000 d6lares australianos, en el año que termin6
el 50 de junio de 1968. i\J. mismo tiemlJo, se estaban consbruyendo :;02 viviendas,
por ill1 valor de 2.503.000 dólares australianos. Al 31 de marzo de 1969 (en un
1)01'íoo.o de 9 meses), se habían terminado 507 vaví.endas , por un totaJ. de h.386.ooo
c161.ares aus'brn.Lí.anos , y se estaban conctn-uyendo 313 viviendas, evaf.uadas en
2.1~11-5. oeo dólares austro.li.cmos.

Condiciones educacionales....,• ._ ... .. ._.__ .'__....1' .. o • _ ...... _ .. _ . ..-.,.,

138. Durante 1968/'1969, el número de escuelas de la Administraci,ón en Nueva Guinet\
aumentó ele 358 a 385 y la lllo:t.)"ícula. pasó de 56.298 a.Lumnos a 60.325, mí.errbras que
el número de escuelas de misi6n reconocí.das de scendó d.e 923 a 892 y La mai:;rlcula
aumentó de lOO.721 a 103. 1/,73 alLUll110S. En Papua , el número de escuelas de la
Administrac:i.6n 1X1.06 (.10 170 a. lÜ1l' durante el mismo período, y el número ele alumnos
matriculados aumentó ele 32.27(; a 33.)62. 11:1 número de escuelas de misión rece....
nocidas en Papua descendió ele 375 a 311,l~ y la matrícula bajó de 39. Lj.2() o. 38.1).1,8
al.umnos , J~l1 los informes anuaf.es que se exanu.nan, la Potcncia Administrl.'l.dol"a
dice q~e las escuelas exen'ba8 ya no se incluyen en las estadísticas sobre 0ste
tema, pues 110 han sU'{jisfecho los r-equerdmí.errbos mínimos para ser conaí.derndas
escuelas subvencionadas.

J.39. En 1969, el número total de niños mabrd.cnl.adoa cm las escual.aa pl"imarias dp
Nueva Guinea ascendió a lll'9.02(). De ellos, 51.626 asü:r{jían a escuelas de lo.
Adl11ini~:djra.ci611 y 97 )'.00 a escuelas de misiones reconocidas. TI11 númer-o tutel de
la matn-Lcul.a de las cscue'l.as prime,l"ias en Papua en la misma época era de
6!~.368 alWll110s. De ellos, 28.528 asistían a escue1us de la Administración y
35.8~,o a escuelas de l1'1isi611 reconocidas.

140. J..os alumnos matricula(los en las escuelas primaria,s "i.1I de Nueva Guinea en
1968/1969 asoenctían a 11.•008, y en las escuelas pril~larias "n" el número era de
lLI·5.018. En Papua , había 2.600 matriculados en las escuelas primal"ias "All 'Y~

61.768 en las escuelas pl"imarit~s "'I,1I.
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141. En Nueva Guinea, la educación secundaria estaba a cargo de 18 institutos de
la Amninistración y 24 de misión. En 1969, la matríctua de la enseñanza secundaria
ascendía a 5.879 en los institutos de la Administración y a 4.793 en los de misión;
las cifras comparables del año anterior eran de 5.060 y 4.121. En Papua había
diez institutos de la AdJninistración y nueve d.e misión. En el mismo período, la ,r
matrícula de los institutos de la AdJninistración era de 3.694 y de 1.903 en los
de misión, en comparación con 3.419 y 1.718 el año anterior.

142. El número de escuelas primarias con programa doble integrado en Papua y en
Nueva Guinea ha subido de cuatro a once y se ha creado una escuela experimental en
la Universidad de Papua y Nueva Guinea, donde se están haciendo más investigaciones
acerca del desarrollo de un programa y de la organización de escuelas para satis
facer las necesidades de los niños autóctonos y expatriados del Territorio.

143. Las Naciones Unidas están prestando asistencia por conducto del proyecto para
la enseñanza de ciencias UNICEF/UNESCO destinado a fomentar la inclusióh de las
ciencias en los programas de enseñanza primaria. Una vez terminado el proyecto
ex~erimental, se empezará a enseñar ciencias en las escuelas'primarias en 1970 y
se suministrarán jue~os de aparatos científicos a unas 360 escuelas. El UNICEF ha
asignado 275.000 dólares de los EE.UU. a la parte del proyecto ~ue afecta a los
institutos. Los institutos del Territorio recibieron el equipo suministrado en
virtud del proyecto durante el año que se examina.

144~ La enseñanza técnica se imparte en las escuelas técnicas universitarias y en
los centros de formación profesional. La enseñanza y capacitación especial en
cuestiones comerciales se da en los centros de capacitación comercial. Asimismo,
se ofrece capacitación para artesanos en institutos de la Administración y algunos
de misión. El número de estudiantes matriculados en los diversos tipos de escuelas
técnicas de la Afuainistración en Papua y Nueva Guinea ascendió a 3.539 en 1969.
De este núLlero, 2.245 alwunos estaban en centros de capacitación profesional y
1.294 en escuelas técnicas. Habían dos escuelas técnicas y 13 centros de formación
profesional dirigidos por misiones, con una matrícula total de unos 1~80 a'Lumnos ,

145. Los cursos de formación para maestros se dan en escuelas superiores de la
hdministración y de misiones. Las escuelas de la Afuainistración organizan cursos
primarios de dos años, cursos secundarios de capacitación para maestros de tres
años de duración y cursos de enseñanza técnica de seis meses a dos años. Al 30 de
junio de 1969, la matrícula total en todas las escuelas norn~les del Territorio de
Papua y Nueva Guinea era de 432 alumnos en escuelas de la A&ninistración y de
798 en las de misión. Las cifras correspondierrtes para 1968 fueron de 399 y 677.

11~6. La demanda de capacitación en el empleo continúa awnentando y está satisfa
ciéndose con ctrrsos para fill1cionarios superiores, cursillos de capacitación de
carácter regional, cursos por correspondencia y viajes al extranjero., El curso
para funcionarios superiores que se dictaba desde 1963 ha sido reemplazado por
cursos especiales de un semestre para maestros autóctonos superiores que han
demostrado una Gran capacidad. Se ha organizado un programa de capacitación de
jornada completa con vistas a preparar a esos ftIDcionarios para que asuman las
res~onsabilidades de directores de escuela primaria.
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147. En 1968/1969, la A&ninistración gastó por concepto de educación en Nueva
Guinea 11.296.000 dólares australianos, en comparación con 10.271.000 dólares .
australianos en el año anterior. Las donaciones de ayuda que se hicieron a las
escuelas de misión ascendieron a 1.909.000 dólares australianos, en comparación con
1.528.000 dólares australianos el año anterior. Los gastos realizados por las
misiones con sus propios fondos fueron de 2.250.000 dólares australianos en
1968/1969, en comparación con 2.931.000 dólares australianos en 1967/1968.

,r
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148. Durante el mismo período, los gasrtos de la Administración por concepto de
educación en Papua ascendieron a 5.988.000 dólares australianos, en comparación
con 5.335.000 dólares australianos el año anterior. Las donaciones de ayuda
concedidas a las escuelas de misión ascendieron a 591.000 dólares australianos, en
comparación con 71.000 dólares australianos el año anterior.

149. La Universidad de Papua y Nueva Guinea ofrece cursos para obtener diplomas
en artes, derecho y ciencia y en educación, así como cursos para graduados. En
noviembre de 1968, se'nombró un Consejo Permanente de la Universidad en el que
figuraban dos miembros autóctonos. La matrícula en 1969 ascendió a 268 alumnos,
en comparación con 197 el año anterior. En el primer semestre de 1970 se matricu
laron 818 a.Lumnos , En 1969, la Universidad recibió de 1a!.drninistración una
donaci6n de 3,65 millones de dólares australianos.

150. El Instituto de Enseñanza Técnica Superior, que comenzó sus primeros cursos
en 1967, está establecido actualmente en Lae. Ofrece cursos para la obtención
de diplomas de in3eniería civil, agrimensura, ingeniería mecánica y contabilidad.
En 1969, la matrícula ascendía a 140 estudiantes; en 1970 9 llegó a 214. En el
período que se examina, los gastos totales fueron de urlOS 6,6 millones de dólares
australianos.

151. otras instituciones especializadas en los Territorios son las Facultades
de Agricultura de Vudal, la Facultad de Medicina de Port Moresby, la Escuela de
Silvicultura de Bulolo y la Escuela de Capacitación de Policías de Bamana (Papua).

152. Además de las becas ofrecidas por el li~~Y!:..,Bank de Australia y el "[alter
Strong _T.r~st J~m-ª., la mayoría de las becas disponibles para enseñanza superior en
Australia han sido ofrecidas por la Administración. Las becas cubren todos los
gastos de matrícula y de otro tipo. Según la Potencia Administradora, había
14 estudiantes de Fapua y Nueva Guinea en instituciones australianas de enseñanza
superior en materia de agricultura, economía, ingeniería, derecho, farmacia y
estudios sociales.

153. Durante 1969, se matricularon 4.498 estudiantes en la esfera de la enseñanza
de adultos. En ella se incluyen cursos completos por correspondencia, clases
después del trabajo y cursos por correspondencia con profesor personal.

154. Las recomendaciones del Comité Asesor para la Educación en Papua y Nueva
Guinea han sido aceptadas por la Asamblea Legislativa y por la Potencia
Administradora. Actualmente se está preparando legislación para establecer una
junta de educación territorial que represente a todos los sectores importantes
de la educación territorial y planee el desarrollo educacional de todo el
Territorio, y para crear un servicio territorial de maestros como órgano ~ara

emplear a todos los maestros. Los sueldos de todos los maestros en este servicio
serían pagados por la Administración, lo cual aumentaría los costos de la educación
en Papua y en Nueva Guinea en unos 7,31 millones de dólares australianos durante
los tres años que queda.n del presente plan quinquenal.
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B. ISLAS COCOS (KEELING) Y

155. El Territorio de l~s Islas Cocos (Keeling) consta de 27 pequeñas islas de
coral agrupadas en dos at~lones separados; el total de la superficie terrestre
es de unas cinco millas cu d~adas y media (14,3 ki16metros cuadrados). El Territorio
se halla en el Océano Indi ,a una distancia aproximada de 1.720·millas al noroeste
de Perth y a 2.290 millas al oeste de Darwin, Australia. La sede administrativa
del Territorio está en la IsI, West.

156. Las islas estuvieron inl;J.a,itadas hasta 1826, cuando Alexander Hare, un inglés,
estableció la primera colonia. .U grupo más numeroso de la población está formado
por los descendientes de los prim~ros colonos malayos que John Clunies-Ross, un
marino escocés, trajo al Territoria en 1827. Estos habitantes, conocidos como
~o~o§_.I~~~~~1:~ (naturales de las 1 as Cocos), viven en la Isla Home. Los europeos
forman el otro grupo de población del Territorio, que comprende a la familia
Clunies-Ross y a los empleados de depa tamentos gubernamentales, de la 911el 1.. C0.!!!p.§d[lX
O:~_q,,=h.f.~c..1EJ.?-nctsJ-,- Limi_ieq y de la C0.E!.n..sl1!1~J.th Hostels •. _Lt-ª.', así como a sus
familias.

157. Al 30 de junio de 1969, la población del Territorio sumaba 607 habitantes,
en comparación con 622 en el año precedente, y se descomponía así: .

Isla West

Isla Home

Raz.§. Total
)'
i

Europeos 124
i

Naturales de l\:s Islas Cocos ..
',l"

(malayos) \ 1~80

Europeos -..2
Total 607

158. Rég:i¿l1§n. En 1857 se declaró oficialmente que las Islas formaban parte de
los Dominios Británicos. El 23 de noviembre de 1955, las lsJas dejaron de integrar
la Colonia de Singapur y se las aceptó como Territorio bajo la autoridad del
Commonwealth de Australia; asimismo, se dispuso que las Islas se denominarían
Territorio de las Islas Cocos (Keeling). El Gobierno de Australia aruninistra el
Territorio conforme a los términos de la C9..c:s>_s-lK.eelj.pg) .IE_~ndl2...,.f\.c~.1955-;L9§_E2..
Las personas nacidas en el Territorio el 23 de noviembre de 1955 o después de esa
fecha son ciudadanos australianos y súbditos británicos. En cuanto a las personas

Los datos presentados en esta sección se han obtenido de informes oficiales
y de la información que transmitió Australia el 3 de junio de 1970 al Secretario
General, respecto del año terminado el 30 de junio de 1969, en virtud del
Artículo 73 e de la Carta.
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que, inmediatamente antes del 23 de noviembre de 1955, eran súbditos británicos
que residían ordinarialnente en las Islas pero no tenían la ciudadanía australiana,
se dispuso lo necesario para que la adquiriesen si así lo deseaban. En virtud
de esta disposición, se ha otorgado la ciudadanía australiana a 64 naturales de
las Islas Cocos.

:,,'
í,

1, .~,

159. C911~t~~~cjÉE. La base de los sistemas legislativo, administrativo y judicial
del Territorio es la .9_o.S.9.§_..ú~~e1J!l.BlJ_sJ_andfL-0-~t.!._1.255_-:.h96~, cuya administración
incumbe al Hinis-cro de Estado de Territorios Exteriores (Australia). Conforme a
esta ley, la legislación que estaba en vigor en las Islas inmediatamente antes de
la fecha del traspaso ha continuado en viGor, con sujeción a las reformas intro
ducidas por or~enanzas del Territorio.

)'
i

160. Las leyes del COlmnonwealth no se aplican al Territorio a menos que ello se
indique expresamente. La 9-o_cP.§.. .{J(~_~1.iE!t3.1.rs~§...!!.d~f\.St faculta al Gobernador General
para dictar ordenanzas con objeto de mantener la paz, el orden y el buen gobierno
del Territorio. Tales ordenanzas deben presentarse al Parlanlento del Commonwealth
de Australia y éste ,puede vetarlas parcial o totalmente.

161. Un Representante oficial, nombrado por el r~inistro de Estado de Territorios
Exteriores, ejerce los poderes y desenlpeña las funciones que, con respecto al
Terri-em::io, le delec;a el Ministro en virtud de la CO_C.9_s_jl<:~_~1-j·_J;l.dJ.§..l.?-nª-~Act,
1955.:-1.2.(-)2 o según lo dispuesto en esta ley o cual.qui.er o~ra ley del Territorio.
En la actualidad, el Rep~eGentante se encar~a de la a&ni~istración general, incluso
la sanidad y la enseñanza.

162. Además del Departamento de Territorios, varios otros departamentos del
Co~nonwealth se hallan representados en el Territorio, en forma directa o por
conducto de otros departamentos. Entre éstos se cuentan el Departamento del
Primer Hinistro, el Departamento de Asurrbos Interiores y el Departamento de Obras
Públicas.
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165. E~r.~.i49~-p~l~ti9.Q§. No hay información disponible sobre los partidos
políticos.

No hay cargos electivos en el Territorio.Sistema electoral •... ,-.. '-'- _.,- _.._. -- ......

164. P9.§.~:r_,..:itlq..i.cj..?-1. Los tribunales que ejercen jurisdicción en el Territorio son
la Corte Suprema, la Corte de Distrito, la Ma~i~~~~at~s__Co~~~ y la co~pne~T~9~~~.

La Corte Suprema consta de un magistrado, que visita el Territorio y preside las
audiencias cuando es llecesario. Esta Corte es tm tribunal superior de registro y
las apelaciones de sus fallos pueden someterse a la Alta Corte de Australia. Ya no
hay un ma~istrado especial en el Territorio. En 1968-1969, no había casos pendientes
de audiencia en los tribunales.

166. En las Islas, formadas de coral, escasean las tierras labrantías y el agua
dulce, lo cual impide el desarrollo de la agricultura. En la Isla Home se cultivan
hortalizas en pequeñas cantidades. Se ha logrado cultivar pequeñas parcelas de
papayas y bananas en las Islas Home, Direction y West. Las frutas y hortalizas
frescas se importan. En las lagunas y en alta mar se capturan grandes cantidades
de peces para el consumo local.
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167. La economía del Territprio se basa en la aviación y en otras instalaciones
mantenidas por el Gobierno de Australia y por diversas organizaciones comerciales
así como en la producción y exportación de copra, que constituye la industria loc~l
básica. En 1968-1969, se exportaron 197 toneladas de copra, en compración con
476 en 1967-1968. La reducción se debió al ciclón "Doreen", que dañó los cocoteros.

168. La suc~sión Clunies-Ross tiene un muelle y un astillero para construir y
reparar pequeñas embarcaciones, así como una central eléctrica y un taller moderno
de uso general, completamente equipado. Casi todas las familias tienen uno o más
J.,~1'ill..~ (pequeños botes de vela) para pescar y viajar entre las Islas.

169. H~i~~d!l_lJil.J:~ltG.§:.. Las importaciones no pagan derechos aduaneros. La ley
Q.9.s..01?.1K~~JJ:.lfEJ_.I~~andf?AcJ~ exceptúa del pago de tales derechos a los productos que
Australia importa desde el Territorio, a condición de que las mercaderías: a) sean
producidas o fabricadas en el Territorio; b) hayan sido embarcadas en el Territorio
para su exportación a Australia; y c) no sean mercaderías que, de ser fabrica.das
o producidas en Australia, estarían sujetas allí a derechos aduaneros o de consumo.

170. Los ingresos totales sumaron 10.486 dólares australianos, en 1968/1969, contra
9.120 en el año precedente. Los gastos de 196~/1969 sumaron 469.081 dólares austra
lianos, contra 322.577 en 1967/1968.

171. !i~rl:~~. Según la concesión otorgada en 1886, la familia Clunies-Ross posee
a perpettudad todas las tierras del Territorio que superen la línea de la marea
alta. Al efectuarse la concesión, se establecieron condiciones en virtud de las
cuales Su Majestad puede recuperar la posesión de cualquier parte de las tierras
con fines públicos, sin otra indemnización que la correspondiente al valor de los
cultivos, edificios o instalaciones de las tierras recuperadas, y puede establecer
una estación telegráfica e impedir que se traspasen las tierras a otras personas
sin el consentimiento de la Corona.

172. Durante el año que se examina, estaban en vigor los acuerdos siguientes entre
la sucesión Clunies-Ross y el Commonwealth: a) la compra en 1951 de 367 acres,
2 rood~ y 3 ~e~~ en la Isla West (superficie ocupada principalmente por el
aeropuerto y el centro administrativo) y de 2 rqQ~~ y 35 ~r~hes en la Isla
Direction (todo lo cual se había traspasado al Comraonwealth en 1955), y la compra
en 1962 de otros 13,8 E.~ches en la Isla West, sin incluir la superficie que se
restituyó en 1963 a la sucesión Clunies-Ross, es decir, tres pequeñas parcelas
con una superficie total de 3 Lood~ y 10 Eer~h~~ en la Isla West que ya no se
necesitaban; b) el alquiler en 1959 de 5 acres y 3 ~~qds que se extendían al sur
del lugar del transmisor de radio en la Isla West y la licencia otorgada por
acuerdo de 1967 para ocupar unos 7,5 acres a fin de ampliar la frontera septen
trional. Este acuerdo comprendía el acceso a los servicios y tierras y el uso de
los mismos en varias partes de las Islas Direction y West y el acceso del personal
del Commonwealth a las zonas de playa con fines de recreo.

i 73. La ?_heJ.1. C.9Elpany1.~c~fi.9-.lsl:.ª-.!1.4.§lJ¡imJ.ied alquiló de la sucesión Clunies-Ross
un local cercano al muelle de la Isla West a fin de almacenar combustible a granel.

174. Transp.o.rji~s. ,X_comunicaciones. En la Isla West hay un aeropuerto internacional
con servicios completos de radio, administrado por el Departamento de Aviaci6n Civil
del Comuonwealth. Hasta septiembre de 1968 había un servicio quincenal por contrata
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prestado por dos líneas aéreas del servlclo local australiano; en esa fecha, las
dos líneas comenzaron a prestar servicios tres veces por semana. La empresa
Bismark Airlines continúa utilizando ocasionalmente los servicios de las Islas
.-..-~..._--,---_.-
Cocos para reabastecer de combustible a sus avio~es de car~a y pasajeros que
prestan servicios por contrata entre el Reino Unido y Australia.

175. No hay muelle en el Territorio en el que puedan atracar los buque s , Había
un servicio de navegación, que constaba de un buque que llegaba al Territorio a
intervalos aproximados de cuatro meses durante el año. La !.<~e]..inE.. N~y"i.,.g,?-tig.n

COffi~~P~ fletaba el buque usado generalmente en el servicio; esta empresa estaba
integrada por la sucesión Clunies-Ross y una firma naviera de Australia Occidental •

116. La §.h~1.~_Q.9P!E.~.x,i.~actfiS~J.s1--ª-nsl~l,j:Jj.pl..~.sh importaba el combustible y los
aceites en buques que eran de su propiedad y cuyos servicios estaban a su cargo.
La totalidad del combustible y de los productos petroleros de aviación, importados
a granel por los buques, llegaba por bombeo hasta el almacén de la compañía en
la. Isla vJest.

1T!» Una carretera no pavimentada, en condiciones bastante buenas, une la principal
zona habitada con el muelle y el depósito de combustible a granel en la Isla West,
situado a unas cuatro millas y media del aeropuerto y del asentamiento principal.

~

l7S. A partir de abril de 1967, ios cinco canales existentes de alta frecuencia,
destinados a la comunicación radiotelefónica con aeronaves, han funcionado con
tres transmisores de alta potencia. De esa manera se pudo establecer comunicación
con aeronaves que viajaban a varios cientos de millas al sur de las Islas Cocos;
los canales se pueden usar también para la comunicación general a larga distancia
con los buques.

179. En 1902 se estableció una estación cablegráfica en la Isla Direction para la
comunicación entre Australia y Londres por la vía del Océano Indico. La Comisión
de Telecomunicaciones de Ultramar (Australia) cerró la estación el 31 de julio de
1966 y en la actualidad las telecomunicaciones con Australia están a cargo del
Representante oficial.

lSO. La estación meteorológica de la Isla mencionada es la única de carácter
permanente que la Oficina de Metereología del Commonwealth ha establecido en el
Océano Indico. El Servicio Ionosférico de Pronósticos, establecido en la Isla West,
transmite informes ordinarios que se emplean en los pronósticos meteorológicos y
en otras actividades científicas.

181. Mano de obra. La industria C1.e la copra de la sucesión Cl'lmies-Ross es la---......_~----
principal fuente de empleo de los naturales de las Islas Cocos. Además de un
salario en efectivo, la sucesión proporciona a sus trabajadores viviendas, racione~,

servicios médicos, subsidios de ropa y beneficios jubilatorios. Los servicios
sociales incluyen pensiones superiores al 50% del salario para los trabajadores
que han cumplido 65 años de edad.
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182. A todo muchacho de las Islas Cocos que cwnple 14 años de edad se le da una
oportunida~. de ca9acitarse en car~intería (incluso la construcción de eniliarcaciones),
metalistería, trabajos eléctricos, pintura, trabajos en las plantaciones y pesca.
A las illuj2res se las emplea sobre todo en la elaboración de la copra.

• llW__l!IRlJlfI!I.!IIlI !R_"s:'~·;c,lIt!,~ I\l..~,á~eitfJf!í...Jljj2 ¡SW_~~:;$.liliillj¡ll.i\\!Ii!IIii~~.j¡.::aIll .•12_L.;.LII••r-
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183. El aislamiento del Territorio ha planteado problemas en la contratación de
personal de ultrffillar Fara los orGanismos gubernamentales y las organizaciones
privadas. En la Isla West se contrata a los solteros ~or un año y a los casados
por dos años. J.~, continuación, se pueden prorrogar los contratos por acuerdo mutuo.
Se pagan subsidios especiales a todos los funcionarios empleados en las Islas a
fin de compensa;- el aislamiento extremo del 'rerritorio.

184. YJ.y_j.~x!-.clqo ,f~,1 la Isla 1Jest, se swninistran casas con instalaciones modernas
a los enl~lead0s casados. Los solteros se alojan en instalaciones con servicio de
comedor. En la Isla. Direction hay alojffiuientos para solteros, que se reservan
para los empleados de la sección de aviación naval del Depar-tamento de Aviación
Civil.

185. En las Islas Heme y ::est se obtiene agua dulce de los reservorios de aguas
subterráneas :90r medio de pozos. En la mayoría de las residencias de la Isla yTest
se han instalado tanques para el aGua de lluvia, destinados al uso doméstico, a
fin de compl.emerrtar- el suministro de aGua corriente que Ll.ega desde los pozos.
Al agua de pozo en la Isla vrest, se le elimina la dureza y se la clorina en el
depósito de 10$ pozos antes de elevarla por bombas a una torre central de almace
nam:Lent.o; de ahí se distribuye en forma de a,3ua corriente a las casas.

186. Salud 1)ública. El Departamento de Territorios Exteriores proporciona los
ser-vicio::- ~de-"-L;'r;--it~cionariomédico y de dos enfermeras, que se encar-gan de la
salud pública en General. Hay un hospital con cuatro camas que puede atender a
la mayoría de los casos de ciruGía y medicina. Un odontóloGo del Departamento de
la Salncl (Aust.ra.l.í.a ) visita el Territorio dos veces por año y da el tratamiento
que cor-reaponde ,

187. Los residentes de la Isla "Test, sin contar los niños menores de 16 años de
edad, deben pa~ar el tratamiento médico, odontológico y de hospital. Un funcionario
médico de la Ac3ministración presta los Servicios correspondientes a la comunidad
de la Isla Home ~or una cuota anual de 375 dólares australianos, swna que paga la
sucesión Ol.urrí.ea-Ross , Estos servicios comprendían la hospitalización del personal
de la sucesión.

188. Hay una escuela primaria en la Isla Hest que se ajusta al programa de los
cursos del Departamento de Enseñanza de Aust.ralia Occidental. Este Departamento
proporcionó los servicios de dos maestros e inspeccionó los trabajos de la escuela.
La Administración sufraGa el costo de la enseñanza, incluso el·suministro de
materiales didácticos.
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189. Al 30 de junio de 1969, había 20 alwilnos de escuela primaria en la escuela de
la Isla West, es decir, seis menos que el año precedente. Además, cinco almmnos
seguían cursos secundarios en 1969 y cuatro asistían a escuelas secundarias en
Australia.

190. En 1967, la sucesión Clunies-Ross volvió a establecer una escuela para los
runos de la Isla Home , La enseñanza se imparte en malayo - el inglés se enseña
como idioma extranjero. En 1968/1969, había cuatro au' .0 para unos 70 niños
aproximadamente.
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CAPITULO XV

BRUNEI

A. EXAMEN POR EL CDMITE ESPECIAL

l. En su 737a. sesión, celebrada el 13 ,de abril, el Comité Especial, al aprobar
el 479 informe del Grupo de Trab&jo (A/AC.109/L.623), decidió, entre otras cosas,
remitir la cuestión de Brunei al Subcomité 11 para que la examinara e informara
al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en su 777a. sesión, el 3 de noviembre.

3. En su examen del tema el Comité Especial tuvo en cuenta las dispos~c~ones

pertinentes de la resolución 2548 (XXIV) de la Asamblea General, de 11 de diciembre
de 1969, así como de otras resoluciones de La Asamblea General', en particular la
resolución 2592 (XXIV), de 16 de diciembre de 1969, relativa a veinticinco
Territorios, incluidas las Islas Cocos (Keeling), las Islas Gilbert y Ellice,
Guam, Niue, las Nuevas Hébridas, la Isla Pitcai~n, las Islas Salomón, la Samoa
Americara y las Islas Tokelau, en cuyo párrafo 8 la Asamblea General pidió al
Comité Especial que continuara "pr'est.ando especial atención a eSOEj Territorios
y que /informara/ a la Asamblea General, en su vigésimo quinto período de sesiones,
sobre la aplicación de la presente resoluciónll

•

4. Durante el estudio del tema el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo 'preparado por la Secretaría (véase el anexo del presente capítulo) que
. lf"enía información sobre los últimos acontecimientos relativos al Territorio.

5. El Comité Especial también tuvo ante sí el informe del Subcomité 11 titulado
IlExamen de la labor realizada (1970)tl 1/, cuyo párrafo 7 dice lo siguiente:

tl7. el Subcomité decidió que, por falta de tiempo, no podría examinar
el Territorio de Brunéi este año. tI

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

6. En su 777a. sesión, celebrada el 3 de noviembre, tras oír una declaración del
Presidente, (A/AC.109/PV.777), el Comité Especial, al tom&r nota de la decisión del
Subcomité antes citada, resolvi6 transmit~r a la Asamblea General el documento de
trabajo al que se hace referencia en el párrafo 4, para facilitar el examen del tema
por la Cuarta Comisión, y, sin perjuicio de las cirectrices que'la Asamblea General
pudiera dar al respecto, examinar el Territorio en su período de sesiones siguienteg

A/8023 (parte I), anexo l.
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ANEXO*

BRUNEI

DOCUMENTO DE TRABAJO PREPARAOO POR LJ\ SECRETARIA
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INFORMACIOO SOBRE EL TERRITClRlcPI

l. Gener~idade.§.

l. El Territorio de Bruné1 está situado en la costa. norte de la isla de Borneo.
Consiste en dos enclaves en ~a parte nordeste de Sarawak, separados entre s1 por el
valle del r10 Limbang. La superficie del Territorio es de 2.226 millas cuadradas
(5.765 til6metros ctk~drados) y su litoral es de 100 millas (161 kilÓMetros). La
capital de Brunéi es Brunei Town, que tiene 52.973 habitantes.

2.. La poblaci6n de Brunéi en 1968 se calculaba en 120.000 habitantes. Al lel"al1tarae
el censo de 1960 el número de habitantes era de 84.000 aproximadamente, y se componfa
de 59.000 autóctonos - de los cuales 47.000 eran malayos - 'Y 25.000 no aut6ctonos,
de los cuales 22.000 eran chinos.

Condici6n Jurídica. .. ...

3. Bruné1 pas6 a ser un Estado bajo protecci6n británica a raíz de un tratado
firmado en 1888 entre el Sultán y el Gobierno del Reino Unido. Por ese tratado el
Sultán convino en que el Reino Unido tendría a 8l,1 cargo la defensa. y las relaciones
exteriores de Brunéi. En un acuerdo complementario firmado en 1900 se dispuso que
el Gobierno del Reino Unido estaría representado en Brunéi por un Residente
Británico. Entre 1942 y 1945, Brunéi estuvo ocupado militarmente por el Jap6n.
Conforme a un nuevo acuerdo, timado en 1959, el cargo de Residente Británico fue
reemplazado por el de Alte Comiaionado, y el Gobierno del Reino Un1.do continu6
teniendo a su cargo la defensa y las rclaeiones exteriores de Bruné1. Por el mismo
acuerdo el Sultán convino en aceptar el asesoramiento del Alto Comisionado sobre las
cuestiones que no fueran la religi6n musulmana y las costumbres malayas.

4. El Alto Comisionado representa al Gobierno del Reino Unido en el Estado de
Brunéi y ejerce la~ funciones que corresponden al Reino Unido en materia de defensa
y relaciones exteriores del Territorio.

Constituci6n--
5. Anteriormente, un Consejo de Estado de doce miembros, integrado por el Sultán
cano presidente, el 'Rés1dente Británico y miembros designados por el Sultán, era
el Órgano asesor de este último en sus funciones eJeeut1vas y 1~gls1at1vas" En 1959,
el Sultán pranu1g6 una Constituc1ón por la cual el Consejo de Estado fue reemplazado
por tres 6r-ganos separados: un Consejo Privado, un Consejo ~jecutivo yo un Consejo
Legislativo. La Constitución fue reformada el 6 de enero de 1965 a fin de instituir

'"
Esta seco16n se basa en informes publicados y en la informac1ón correspondiente
al afio que terminÓ el 31 de diciembre de 1968, transmitida el Secretario
General por el Re1no Unido el 4 de septiembre de 1969, en virtud del inciso! del
Art1.eulo T3 de la Carta.
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eleeci~nes generales al Consejo Leg1s1ativoj al mismo tiempo, el Consejo Ejecutivo
pas6 a ser llamado Consejo de Ministros. A continuaci6n se exponen las principales
disposiciones de la Constituci6n.

6. El Sultán está investido'de ia suprema autoridad ejecutiva. Su asentimiento
es necesario para todos los proyectos de le~r aprobados por el Consejo Legislativo.
Un Men:tr1 Bes~ (¡·.\inistro Principal).. que es uno de los miembros ~IDsj.2. del
Consejo Legislativo y del Consejo de ~iinistros, es responsable ante el Sultán por
el ejercicio de toda la autoridad ejecutiva en el Estado. Al Ministro Principal lo
asisten un Secretario de Estado, un Procurador General y un Funcionario Financiero
del Estado, todos ellos nombrados por el Sultán.

i~ En octubr-G de 1967, Sir amar Ali Saifuddin, Sultán desde 1950~ anunci6 que
abdicaba el trono. Su hi,jo, el pl"1ncipe hereélero Hassanal Bolkiah, fue coronado
vigés~o noveno Sultán de Bruné1 el l~ de agosto de 1968~

b) Con§..ejo PrivaSLq,

8. El Consejo Privado, presidido por el Sultán, asc~ora a éste en;lo que respec~

a las enmiendas a la Constituci6n o a cualesquiera otros asuntos a petici6n del
Sultán. Está, integrado por el Ministro Principal y otros cinco m~.embros ~~Q..ª-i...~,
el Alto Comisionado y cualesquier otras personas que el Sultán designe. .

e) QQrls,ejo d..e Minist;:,o_s

9. El Consejo de Ministros, que preside el Sultán, está integrado por el Alto
Comisionado .. seis miembros ~9ffiSj..2 (incluido el Ministro Principal) y cuatro
ministros adjuntos designados entre los miembros no oficiales del Consejo Legislativo.
La Constituci6n est:l.,pula que, en el ejercicio de sus funciones y en el desempeño de
sus deberes el Sultán consultará .. salv~ ciertas excepciones .. al Consejo de 11ihistros.
El Sultán puede adoptar decisiones contra la opini6n que le exprese la mayoría de
los miembros del Consejo, pero en tal caso deberá hacer constar detalladamente los
motivos de dicha decisi6n en las minutas del Consejo.

d) Con~~,10 4egisl!1.:tivJ?

.1
,f
I

Sul~..!la)

¡
i /
"

10. El Consejo Legislativo es presidido por un Spea~~ y consta de seis miembros
ex offigg" cinco nombrados y diez elegidos. El §peftker. es nombr-ado por el Sultán,
quien lo escoge entre los miembros del Consejo o fuera. de éste. Con sujecf.én al
asentimiento del Sultán, el Consejo Legislativo puede dictar leyes rela·tivaa a la
paz, el orden público y el buen gobierno del Estado. En cambio, no puede - salvo
previa aprobaci6n del Sultán ... decidir sobre ning(m proyecto de ley ~ mccaón o peti
ción que se refiera a determinados astmtos .. en especial de 1ndole financiera. Si el
Consejo no aprueba un proyecto de ley prese~tado o una moci6n propuesta, el Sultán
puede declarar que dicho proyecto de ley o dicha moci6n entre,·en vigor por considerar
que as! lo requiere el interés publico, Las elecciones para el ConseJo·Legislativo
se celebran cada cinco afios.

º-qb:lern~ lo~

11. Brunéi se halle. dividido en cuatro distritos: Belait, Brunéi y Muara, Temburong
y Tutong. Cada uno de ellos está (;\dminist.rado por un oficial de distrito, a quien
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asesora un consejo de distrito cuyos miémbros son elegidos en su mayoría. Hay auto
-r1dades municipales en Brunei Town, Kuala Belo.1t, Seria y Tutong.

l2~ Los cargos electivos del Consejo Legislativo se llenan mediante elecciones que
hacen los cuatro consejos de distrito del Territorio entre sus miembros. Pa~a los
cargos electivos de los consejos de c..istr:tto eligen directamente !.os súbd1tos del
SUltán que hayan ci,~plido 21 años de edad y reúnan ciertos requis::;~oG de resid"¡eia.
En las elecciones de IDéJ.:::-ZO de 1965 se eligieron diez miembros del C')tJ.sejo Legislativo
y ctncuenta y cinco mí.embros de los cuatro consejos de distrito. Parti. cip6 en le.s
elecciones más del 8(1~ de los 19.000 votantes de Bruné í , En mayo de 1968 se cele
braron nuevas alecciones para consejos de distrito. Las pzóxímas elecciones para el
Consejo Legislativo se deben celebra~ en 151rO.

Part!dos-.J2.9l:í.E~22.

13. En 1969, había dos partidos políticos en Bruné í., El RQ.Ql?J.~...!.ª__~nd~e!l.den.~ Frq!J!
(llamado BAKER) se constituy6 en agosto de 1968 y tiene como objetivos declarad03 el
progreso constitucional y la independencia. El BAKER gan6 24 de los 55 puestos de
los consejos de distrito en la~ elecciones celebradas en mayo de 1968. El Pe~~"f~

Nat1ona1_.Yp.~~p. f~l='.tx (llamaCio PERKAHA) se form6 en noviembre de 1968 con el pz-opó
sito declarado de fortalecer la posici6n de Brunéi como sultanato.

14. La Suprema Corte o.e Bruné í , compuesta de un Tribunal Superior y de un Tribunal
de Apelac:tones, fue es~.-:\.blec:j.d.a en 1963. B1 Tribunal Superior tiene jurisdicci6n
ilimitada en tof~C:l8 108 acnU'lt·~s penr.Les y civiles; además hay juzgados de paz con
jurisdicción lmi ~·,o.dao Las :;"",:est1.011::'S concernáeirtes a la religi6n y las costumbres
musulmanas se ver.:tllc¡,n en tr~.blll1ales islp.r'Licos espec:7.ales ..

Gene.t.al:":t.dad~

15. El sostén principal de la economía de Brunéi es su gran riqueza petrolera, a la
que corresponde ross del 95% del valor ¿e todas las exportaciones. Los alquileres y
las regalías por conc¿pto de explotaci6n petrolera constituyen el grueso de los
ingresos del Gobierno y: con ellos se financia el progre;Il1a de desarrollo. otras acti-
vidades econ6micas incluyen el cultivo del caucho, la 8gricultura de subsistencia,
la silvicultura y la pesca.

16. Los ingresos de Brunéi, que sbn muy superiores a sus gastos, provienen en gran
parte de los alquileres, las regalías y los impuestos por concepto de explotac16n
que se cobran a la industria petrolera. El acuerdo petrolero entre el Gobierno de
3runéi y la Brune.h_sp.~1]._.P~.t:r9.+.~~t.c2waniL, firmado a fines de 1963, estipu.la que
dicha empresa debe pagar impuestos sobre la base de una divisi6n igual de l~s utili
dades. No hay ~lpuestos a la renta personal, pero las utilidades de las empresas que
operan en ,el Territorio están gravadas con un impuesto del 30%.
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17. Los ingresos y los gastos correspondientes a los ejercicios econ6micos de 1968
a 1970 fueron, según se informó, los siguientes:

• • • . ~ .. 198.639.460
142.030.170

(en d61aJ."es de Brunéi)fW'

~ J..2€2 l2rQ
(Realee) (Cálculo (Cálculo)

revisado)

23ó.193.5l~2

121.000.000
191.713.539
121.249.640• •

. ~ .• • • • •Ingresos totales • • • • •

Gastos totales • • • • •

18. Los principales productos de e~~ortaci6n del Territorio son el petr61eo crudo p

el gas natural y el caucho. Las princi¡:s.les 1D.q:lo:rtaciones conaí.sten en maquinaria
y equipo de transporte; productos alimenticios, bebidas y tabaco; productos qU~licos

y medicamentos; combustibles miner81es y lubricantes. Los v~1ores del movimiento
comercial en los años 1966-1968 fueron los siguientes:

Exportaciones • • • • • ti " • • • • • •

Importacibnes " • • • • • t: • • • • 11 •

Balanza comercial favorable • • • • • •

;
¡

i
¡
!

64.404.610 85.400.000 108.800.000

(en d6~.ares de BI'UJ."1éi)

1966 ~ 196-ª

225.542.676 248.264.287 281.420.981

156 ~ 2,2.9.. 55g U7.L0.?~.§9-ª 209 n 13J..- 625
68.986.124 110.601.389 71.689.356

• • • • • •

As1gnac16n destinada al Fondo
de Desa~ollo • • • • • • •

Comercio--.""----- .-.

.'
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El 12 de junio de 1967, Brunéi, que había empleado anteriormente la misma moneda
que }~asia y Singapl~, empezó a emitir su propia moneda basada en el dólar de
Brunéi, que se cotiza a la par de los d6lares malayo y singapurense. La tasa
de cambio con la libra es 1 libra esterlina = 7,3469 d6lares de Brunéi~

!.,n-ªus..tria§.

19. Las exportaciones de petr6leo crudo de los años 1967 y 1968 fueron
de 235.511.036 y 268.356.105 dólares de Brunéi, respectivamente. Las erportac1o-
nes de gas natural de los años 1967 y 1968 fueron ava.Iuadas en l.12C ~ 825 y
1.095.335 dólares de Brunéi, respectivamente. Los valores de las expo~caciones de
caucho na.tural disminuyeron en 1968 a 149.152 dólares de Bru..~éi ccnt;s 468.94'7 y
888.192 d6lares de Bruné í, en los años 196"'( y 1956, respectivamente.

¡
1,

20. La Potencia administradora informa que, con e~~cepci6n de la industr+a petrolera,
no había en 1968 industrias de grandes proporciones ya sea por el volumen de produc
ci6n, la inversión de capital o,el número de empleados. Había nueve hornos ladrille
ros que producían 1,7 millones de ladrillos por un valor total de unos 221.000 d6lares
de Brunéi. Veinticuatro aserraderos produjeron apr0xiw~damente1,2 millones de

~ metros cúbicos de madera aserrada valuada en unos 4,7 millones de d6lares de Brunéi,
i' principalmente para uso local. Otras pequeñas industrias fueron la fabricación de

1,

I
I
1, •
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muebles para uso local y algunas industrias artesanales, tales como la orfebrería
en p~ata y oro y la tejeduría de paños~

21. La producci6n de petr61eo en 1968 fue de 44.664.000 barriles, cont!'a 38.023.000
barriles en 1967. La prcduccfén de gas en 1968 ascendió a 113.557 millones de
pie's' cúbicos. La industria petrolera está. controlada por la ~':lW SheJJ. P~roleum
qomp~, empresa matriculada localmente con sede en Seria, la mayoria de cuyas
acciones son de propiedad exterior. El p~tr61eo se transporta por oleoductos desde
la zona. de producci6n hasta una refinería situada en Miri (Sarawak). El gas

~ .
natural, que también se obtiene del yacimiento petro11fer9 de Seria, es utilizado
en parte en Brunéi, donde se lo elabora para suplem~ntar las necesidades domésticas
de petróleo, y el res~o se exporta a Sarawak. Dos compañías petroleras estadouni-
denses también han rec:i.bido concesiones, pero todav:!e. no han encontrad.o petr6i.eo.

,
22. Los ríos son el principal medio de comunicaci6n con el interior. La compeñía
petrolera mantiene un ferrocarril de vía estrecha de 8 millas de longitud.

23 * A principios de 1967" había 620 millas de caminos, de las cuales 234 estaban
asfaltadas. En 1966 se inicial'on los trabajos topográficos previstos en un
programe de' construcci6n de carreteres en todo el Territorio.

24. Los puertos princ:I.pales se hallan en Bruned, Town y Kuala Belait. Se está
construyendo en Vmara un nuevo puerto de aguas profundas a un costo de 32 millones
de d6lares de Brunéi.

25. Se proyecta terminar la construcción de un nuevo aeropuerto internacional en
1971. Una linea comercial de aeronavegaci6n presta servicios locales entre e~

aeropuerto de Brunéi y Sarawak y Sabah, donde hay enlaces, con Singapur. Otra
l!nea aérea efectúa un vuelo semanal de ida y vuelt,a a Hong Kong. La !tt.unei S~
E.etro1.eUBLComp~ tiene su propio a.eropuerto.

26. En 1967 se aprob6 un programa quinquenal de desarrollo de las telecomuni
caciones, y a fin de ese año se introdujo el primer servicio de teletipo, y casi
se había terminado la instalaci6n de una red de radio de muy alta frec~encia que
permite vincular las aldeas remotas con Brlli~éi Tbwn y Kuala Belait.

4. pondicJones so.c.i~

21. La. ~or parte de la poblaci6n trabaja por cuenta propia 'en la agricultura,
la pesca o la recolección de productos silvestres. La fuerza de trabajo se
componía en 1968 de 14.600 peraonae, contra 11.736 en 1967. En 1968, 4.264 personas
estaban empleadas por el Gobierno en obras públicas; 1.513 por la !!n!nei Sh~
~5Ll~~ Comp~; 859 en los aserraderos y las carpinter!as; y 349 en las
plantaciones de caucho. Hay poco desempleo, y muchos trabajadores son contratados
fuera del Terr!torio. Los conflictos laborales son raros.

-298-



-r-.
ti
I!
i;
¡ !

! i

1':
I
i
,

Sanidad---.._-...-

29. Se prestan servicios médicos en tres hospitales públicos (355 camas), en el
hospital de la ~runei~h~~l~~r9Jetun ComnanY. (85 camas) y en tres dispensarios.
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5. §Jt"!.ªci6n~ ].A~s§iL~

33. Se calcula que cerca del 6(J~ de la poblaci6n mayor de la años sabe leer y
escribir.

35. La enseñanza se imparte en malayo, inglés y chino. Todas las escuelas de
lengua malaya son públicas; la enseñanza en inglés se imparte tanto en las escuelas
públicas como en las de las misiones; las escuelas chinas son privadas y reciben
asistencia financiera del Gobierno. La !L~ei She11 Petr~leum ComEan~ mantiene
una escuela primaria para los hijos de sus empleados, en la que se enseña tanto
en inglés como en holandés. También m~ltiene una escuela de capacit~c16n

artesanal, que en 1968 contaba con 72 estudiantes (106 en i967), incluidos algunos
ajenos a la compañía.

36. Se proyectaba abrir dos escuelas públicas de artes y oficios en Brunéi Town
y Kuala Belalt, y una escuela secundaria pública de capacitación profesional en

32. En 1968 los gastos por concepto de sanidad sumaron 6.166.020 dólares de
Brunéi, contra 5.444. 040 en 1967, lo que representa aproxímadamerrte el 6,3% de
los gastos totales del Territorio en ese año.

30. El Territorio cuenta con una escuela de enfermería y una escuela de obstetricia,
y cierto número de estudiantes de Brunéi estudi~l medicina o enfermería en el
extranjero, algunos mediante becas oficiales.

31. En 1968, el Territorio contaba con un total de 31 médicos matriculados,
43 ~sistentes médicos y 115 enfermeras.

;4. En 1968, había trece jardines de infancia privados con una matrícula de
1.177 almnnos; 101 (93 en 1967) escuelas primarias/preparatorias públicas y
16 privadas con una matrícula de 26.706 alumnos (26.245 en 1967); nueve (ocho en
1967) escuelas secundarias públicas y once privadas con una matrícula de 7.969
alumnos (6.521 en 1967). En 1968, el nUmero total da maestros de todas las
escuelas era de 373.

28. Se inform6 que la salud de la pOblaci6n era en gene:o."al buena. Los ing:::.-esos
del petr6leo han traído una relativa prosperidad, y la pequeña superficie del
Territorio ha facilitado la introducci6n de servicios médicos y la lucha contra
las enfermedades. El paludismo se redujo a propcrciones insignificantes como
consecuencia de una campaña de erradicaci6n ihiciada en 1962 con la asistencia
técnica de la Organización HtUldial de la Sal'lQ (OMS). En 1958 se in.ició' una
campaña. ant1tube:::.-culosa.. Existe un buen servicio de enseñanza odonto16gica,9 y
en 1961 se estableció un servicio de enseñanza médica. El ~ya;t Brunei MaJ.1!.Y.
Resiment suministra hic6pteros para el servicio médico aéreo que se estableci6
en 1965 a fin de hacer visitas regulares a las aldeas ruás remotas. Clínicas
postnatales y prenatales funcionan en todo ~l territorio, y hay un servicio de
parteras a domicilio.
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Tutong en 1969. Hay una. escuela normal pública que en 1968 tenía 540 estúdiantes
(354 en 1967). Se conceden becas para cursar estudios secundarios y superiores y
recibir capacitaci6n profesional fuera del Territor.io. En 1968, 361 est~diantes
de Brunéi (incluidos 217 que contaban con becas oficiaJ.es y 12 con becas de otra
índole) estudiaban en el extranjero, contra 384 en 1967, la mayoría ne ellos
en Malasia, Singapur y el Reino Unido. El nlÍmero total de personas matriculadas
en los cursos de enseñanza para adultos en 1968 era de 6.)87~

37. Los gastos oficiales ~ecurrentes en educec16n ascendieron, seg(m cálculos,
a 15.900.500 dólares de Brunéi en 1968J cont¡"a: 15.061.286 dólares de Brunéi en
1967. Los gastos de capital fueron de 19.. 300. 000 d61a.:-ee de Brunéi en 1968J contra
8.156.233 d61ares de Brunéi en 1967.
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CAPITULO XVI

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

-301-

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

4. Durante el estudio del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo del·presente capítulo) que
contiene información acerca de los últimos acontecimientos relativos al Territorio.

3. En su examen del tema el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes de la resolución 2548 (XXIV), de la Asamblea General, de 11 de diciembre
de 1969.

2. El Comité Especial examinó el tema en su 775a. sesión, celebrada el 29 de
octubre.

l. En su 737a. sesión; celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial, al
aprobar el 47? informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623), decidió, entre otras
cosas, examinar el Territorio de Hong Kong como tema separado en sesión plenaria.

5. En su 775a. sesión, el 29 de octubre, tras oir una declaración del Presidente
(A/AC.109/PV.775) , el Comité Especial decidió, sin objeciones, transmitir a la
Asamblea General el documento de trabajo al que se hace referencia en el párrafo 4,
para facilitar el examen del tema por la Cuarta Comisión, y, sin perjuicio de
las directrices que la Asamblea General pudiera dar al respecto, examinar el
Territorio en su período de sesiones siguiente.

HONG KONG
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Gobernador
- 9

a)

La 1n:fonnaci6n que se presenta en esa sección he. sido tomada de informes publi
cados y de la ini"o.rmaci6n transmitida. eJ. Secretario General el 26 de junio de
1970 en virtud del inciso ~ del, Artículo 73 de la Carta, por el Ik:lno Un1,do de
Gran Bretaña e Irlanda del NI:>r'Ge, correspondiente eJ. año terminado el 31 de
diciembre de 1969.

4. El Gobernador, que es nombrado por le. Corona, es el representante de la Reina
y el jete del Poder Ejecutivo en el Territorio.

Generalidades- ...........----
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l. El Terr~tor10 de Hong 1{ong está compuesto ~or la Isla de Hong Kong, muchas otras
1s1us y unB zona ~dyacente en 'tierra firme, en la costa sudoriental de China
(Co:n.tinen+.al). Tiene una superficj.e total. de 1.031 kil6metx'os cuadrados (398,25
mi.Usa cUSAlradas);. según loE. cálculos de 1969, la poblacióll ascendía a 4.039.700
habitantes trente'a 3.971.400 en lS68~

5. El Consejo Ejecut1vo SJ que preside el Gobernador, está formado por cinco miembros
natos y otras personas nombradas periódicamente por la Reina, o por el Gobernador
por instrucciones del Secretario de Estado. En 1969 hábía, además de los miembros
natos, un miembro funcionario nombrado y ocho miembros nombrados no funcionarios.
La fUnci6n principal del Consejo Ejecutivo es la de asesorar al Gobernador, que está
obligado a explicar en deteJ.le sus razones al Secretario de Estado si actúe. de modo

3. Los documentos oficiales en que figuran las características constitucionales
princ:!.,pales de Hong Kong son las Letras Patentes (~tt~r",ª Paten~) que prevén el
cargo de Gobernador, el Consejo Ejecutiva y el Consejo Legislativo I y las Instruc
ciones Reales (!!>.YeJ. In$.t~s~..§.) que tratan de otros asuntos conexos.

Q9~S!.~A..J.Yr~iS.~

2. La Isla de Ho.."'lg Kong fue cedida. a. la Corone. Británica en virtud del Tratado
de Nank1ng en 1842, y en junio de 1843 fue declara.da Colonia br1táni~:a.. Posterior
mente, en Virtud del Convenio de Pekín de 1860, se extendieron las tronte)'as de la.
Colonia para que incluyera la península de Kowloon, y en virtud del Convenio de
Pekín de 1898 se ~pliaron a.un más mediante una concesión por 99 años para que in
cluyeran las zonas que aho~a se conocen con el nombre de Nuevos Territorios.

-

Constituci6n.........~--.... .-......---
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10. En las elecciones para miembros del Concejo Urbano pueden 'VOtar todos los
hombres y m.ujeres ·que hayan cumplido 21 3ños y figuren en las listas de jurados
especiales u ordinarios.

contrario' a lo aconsejado por el Consejo. El Gobernador con el Consejo también
está 'facultado pare. ,dictar normas subsidiarias, reglamentos y 6rdeJ.'leB, y pare.
examinar apelaciones y peticiones.

7. Para las zonas urbanas de Vi.ctoria y Kowloon, ha,y un Concejo Urbano integrado
por 26 mi,embros: seis miembros natvs y' 20 m1embl-OS ordinarios, diez de 108 cuales
sOl} nombrados por el Gobernador, y los diez restantes ~n elegidos. El: ConeeJo se
reune todos los meses para resolver asun~os oficiales, pero hace casi toda su labor
por intermedio de 17 comités especiales, que se reúnpo' a intervalos frecuentes.
Las tareas del Conce,jo se cumplen por intermedio del Departamento de servicios
Urbanos 'Y el Departamento de Reasentam1ento.

-305-

1),

8. Los Nuevos Territorios se dividen en cinco distritos administrativos.. cada
1J,'.10 de los cuales está bajo la autoridad 'de un funcionario de distrito que se ocupa.
de 1';odos los aspectos de las activi4ades gubernamentales en su distrito y es el
elúace principal entre el Gobierno y los habitantes de las local1d.a.des. Hey un
Comisionado de Distrito que coordina la administraci6n global. de los Nuevos Territo.
rios. Para la representaci6n local, las aldeas se agrupall en 2!7 comités rurales,
cada uno de los cuales tiene un Comité EJecutivo elegido por todos los representan
tes de las e.ldeas.

e) Cotl~.§.J..o Leg1slat1va

6. Los cinco miembros natos del Consejo Ejecutivo integran asimismo el Consejo
Legisla;ivo, que es presidido por el Goberrjador. Además, comprende otros ocho
funcionarios y trece miembros que no son t'l1tlcionar1os, nombrados por el Gobernador.
El Gobernador promuJ,ga las leyes con el asesorem1ento y el consentimiento del
Consejo Legislativo, el cual controla los recursos financieros y los gastos por
medio de su Comité Permanente de Hacienda, 6rgano integrado en su mayoria por per
oone.1,idades no oficiales e No hay miembros elegidos en el Consejo Legislat1Yo.

9. Los presidentes y vicepresidentes de los 27 comités rurales J junto con los
Jueces de paz no oficiales de los Nuevos Territorios, y 21 consejeros especiales
elegidos integran el pleno del Consejo de los Nuevos Territorios, llamado Heupg tee
¡<:~ o Consejo Consultivo Rural. Hace las veces de asamblea donde los Jetes se
reúnen pe.:t"a manifestar su opini6n y s. la que el Gobierno suele pedir asesol"amlento
acerca de los asuntos de los Nuevos Territorios. Tiene un Comité Ejecutivo que se
reÚhe cada mes y está integrado por los presidentes de los com1~s rurales, los
Jueces de paz y 15 miembros ordinarios elegidos por el Consejo en pleno. Tamb1tm
elige un presidente y dos v:l.,cepresidentes que s'e mantienen en contacto con el.
Comisionado de Distrito.
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11. Los tribunales de Hong KOX1íS comprenden la Corte Plenaria, la Corte Sup~ema.,

el '1'r1buneJ. de Distrito, el Juzgado de Paz, el Trib1.uUÜ de Arrendamientos y el

Tribunal MarítimO$ La Corte Plenaria. que ha de tener al menos dos magistrados,

conoce de las apelaci~nes contra. decisiones de la Corte Suprema. (le. última instancL

corresponde al Com!té Judicial del Consejo del Reino - PriVY Council - de Iondre$).

La Corte SUprema. juzsa las causes criminales con un jurado y es la jurisdicción

original para. un gran número de asuntos ciViles 41 Además., conoce de las apelaciones

contra decisiones del Juzgado de paz y del Tribunal ~!timo. El Tribunal de

D1.str1to tiene jur1sdicció~'en lo crimine~ y en 10 c1vil" y conoce de las apela

clones formuladas contra las decisiones del Tribunal de Arrendamientos en ciertos

asuntos. El Juzgado de Paz tiene en lo criminal jurisdicci6n similar a la de 108

Jueoes de paz en Inglaterra. Tiene Juriadicción 11miteda en algunos astmtos inter

nos. El Presidente de la Corte Suprema es el Jefe del poder Judicial, que en 1969

estaba integrado por dicho Presidente de la Corte SUprema, el magistrado más ant1gl

seis magistrados, ocho Jueces ~e distrito, 36 Jueces. 2 sp.roners y el Presidente de

Tribunal de Arrendam1entos ct

~.m.§.!.t:ac!-.6.n.lt.ÚJ?-11c~

12. Al l~ de abril c.e 1969, la s.dministraci6n públice. teme. una ple:.ntilla de

77~6b9 funcio~aJ."ios, lo que indi(~a que en Hong Kong aproximadamente una persona

de' c8da ctncuerrte es empleada del Gobierno. E:. Departamento de Servicios MSdicos

y Sanite.rio~~ (9.927 puestos) f el Ministerio de Obras Públicas (9.733 puestos) I

el Departemento de Servicios Urbanos (13.235 puestos) y la Policía .(14.064 puestos

oCupan un total de 46.959 puestos, o sea el 65% aproximade.tIlP...nte del personel tC?tel

de administraci6n pública. otros 32.600 puestos esté~t ocupados por jornaleros,

trabajadores semiespecializados o artesanos.

13. La. Pptencia administradora declara. que la Dependencia. Oficial de Formac16n

Pró:tesional incluye' actualmente .la. vigilancia. y coordinación global de ia· forma

c16n profesional en el ~b:Lerno,particularmente la que conduce a la aplicación

de la política. de localizaci6n al nivel de contratación, y el mantenimiento y la

meJora'de la eficiencia dentro del servicio. En el período que se examina, la

l>ependenc1a. conced:ió ,23 becas en virtud del Programa. oficial de becas de forma

ción profesional pa.'t"a permitir a los funcionarios locales especializarse en o~pa

ciones para las que no sé da tormacf6n localmente, pero que son necesarias para

OCUpar altos puestos en la admin1stración8 Además, se prepararon 92 cursos para

grado~ generales y departamentales a los que asistieron 1.800 personas; se envi6

a 160 funcionarios locales a hacer estudios postgraduados en otl"OS países ..

3. Condiciones econ6m1ce\s
~ .....r.o.-"",,"-' __'.~_"'" .....

140 Le: econ.omía del Territorio es industrial y se basa en las export.8c~"ones más

en su mercado interno. 'Eri general, el Territorio depende primordialmente de los

productos de sus industrias ligeras, aunque sigue sienclo importante la industr'1a

pesada tal como la de construcciones navales y el desguace de buques.

15. La industria textil domina la eccnomfa , y representa el 47% de las ex¡,o~~ta

ciones locales en valor y emplea el 41%· de le. fuerza de trabajo industrial ~el

Territorio. Aunque en todos los sectores predomine. la manufactura y elabor,,~c16n
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'R/ El d61er de Hong Kong equ1wle a 0,16 d6la.res de los Estados Unidos.

___._0_·......

de artículos .de al~odcSn, el empleo de otras fibras está adquiriendo cada. vez más
importancia. La ~anufa.cture. de prendas de vertir, que da empleo a. 19.100 trabaJa.
dores, continÚPi s:J.endo ,1 sector más vasto dentro de la 1nduatrie.. El veJ.or de las
exportacionee. de prendas de vestir aumentó en un m a '.828 Dlillones de dólares
de Hons Ko~ 'B/ en 1969.

16. La ~egunde. industria más importante, la manufactura de .artículos plásticos,
produj"'~ exportaciones que ascendieron aproximadamente a 1.212 millones de d6lares
de Hc:ag Kong en 1969, lo que representa un aumento del 1~ sobre el: valor de ~chas
exp'.Jrtaciones en 1968. La manufactura. o montaje de radios de transistores que
empezó en 1959, aumentó hasta alcanzar un total de 21 millones de unidades con un
valor de 472 millones de dólares de los Estae.os Unidos en 1969.

17. otra industria que alcanza cada vez más importancia. es la msnufactura de peluC8.f.
y postizos de cabello humano, euya exportaci6n en 1969 se evalu6 en 647 mUlones de
d6lares (de Hong Kong.

18. El ,'alor de las exportaciones locales ascendió a 10.518 millones de 4ólel"es de
Hong Kong en 1969, en comparación con 8.428 millones de d6lares de Hong Kong en
1968. ID 47'Jb del valor correspondió a los productos de la industria textil y la
manufactura de prendas de vestir, y el 24~ a artículos manufacturados diversos, prin
cipalmente artículos de plástico y pelucas.

19. El 56% del valor de todas las exportaciones Locakea í'lle a. los Estados Unidos de
América y al Reino Unido. Loa Estados Unidos, que siguieron siendo el mercadQ más
grande en 1969, tomaron el 42% del valor de las exportaciones y aumentaron sus
cO,W.:pras en 942 millopes de dólares de Hong Kong o sea el 27%; su participaci6n
total en las exportaciones loceJ..es del Territorio se estimó en 4.h28 millones de
dólares de Hong Kongj el 'valor de todos los artículos enviados al Reino Unido fue
de 1.465 millones de d6lares de Hong Kong; o sea el 14% de todas las exportaciones
locales. La República Federal de Alemania. que es el tercer mercado, compr6 durante
el año artículos por 765 millones de d6lares de Hong Kong.

20. Las reexportaciones se evaluaron en 2.679 millones de d6lares de Hong Kong en
1969, en comparaci6n con 2.142 millones de d6lares de Hong Kong en 1968. Los prin
cipales artículos reexportados fueron textiles, diamantes y productos medicinales
y farmacéuticos. Jap6n sigui6 s1endo el principal cliente, seguido en orden de
importancia por Singapur, Indonesia. los Estados Unidos, la RepÚ'blica de China y
la República de Viet-Nam. .

21411 En 1969 el valor de las importaciones se evaluó en 14.893 millones de dólares
de Hong I{ong, en comparación con 12.472 millones de d6lares de Hong Kong en 1968.·
Las principales importaciones son los productos alimentic1os~ evaluados en 2.804
millones de d61ares de Hor~ Kong y que representaron el l~ de todas las 1Jbporta
ciones. otras importaciones fueron materias primas y productos sem1manutacturados
para la industria, bienes de capital, como maquinaria y equipo de transporte, y
combu.stibles minereles. Jap6n sigui6 siendo el principal proveedor del Territorio,
el suminietrar el 2;% de todas las 1mPortac~ones. Los productos y fibras textUes
representaron el 37D/J de lo importado desde el Jap6n. Las importaCiones de China
(Cbntinental) t el segundo .proveedor en orden de impor-te.nc~a, representeron el l~
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de las importaciones de todas las tue1!tes, y el 48% de los productos alimenticios
importados. Las importaciones procedentes de los Estados Unidos aumentaron en
275 millones de dólares de Hong Kong, o sea el 16%. I.e.s principales importaciones
hechas de los Estados Unidos fueron algodón crudo, tabaco, maquinaria, frutas,
materiales plásticos y productos médicos y farmacéuticos.

22. Visitaron el Territorio 765.213 turistas en 1969, en comparación con 618.410
en 1968. '

23. Financieramente, Hong Kong se basta a si mismo, si exceptúan los gastos de
defensa exterior, a los que el Gobierno Territorial aporta una cuantiosa
contribución.

24. Durante 1968/1969 los ingresos del Territorio ascendieron a 2.081 millones de
dólares de Hong .Kong, .en comparación con 1.900 millones de d61ares de Hong Kong en
1967/1968. Los gaatos ascendieron a 1.873 millones de dólares de Hong Kong,
en 1968/1969 en comparación con 1.766 millones d dólares de Hong Kong el año
anterior. De la suma gastada en 1968/1969, 289 millones de dólares de Hong Kong
se gastaron en proy~ctos de ingeniería civil, hidráulica y construcción y (\,n virtud
del programe. de obras públicas extraordinarias.

4. Condiciones sociale§

25. Las cifras disponibles sobre le. estructura general del empleo son las arrojadas
por el censo parcial. de 1966, en el que se calculé que más de una tercera parte del
millón. y medio de personas empleadas en Hong Kong estaban ocupada~ en industrias
manufactureras. Sobre la base de esta estructura, las cifras calculadas de empleo I
a fines de 1969 eran: en 'la industria manufacturera, 599.780; en servicios, 366.970;
en el comercio, 253~830j en la construcción, 93.840; en la agricultura, silvicultura !
y pesca, 79.470; en comunicaciones, 104.190; en las empresas de agua, gas y elec-
tricidad, 14.870; en la explotación de minas y canteras, 4.570. En otros trabajos
había también 5.830, con lo cual se calculaba un 'total de 1.523.350 personas
empleadas•

26. En 1969, el Departamento de Trabajo tenía registradas 14.754 fá.bricas y, según
los datos estadísticos comunicados voluntariamente al Departamento I dichas fábricas
empleaban en toteJ. a 561.563 trabajadores, lo cual significeba un aur-aento de 54.810
en comparaci6n con las cifras de 1968. Las personas ocupade,s en industrias textiles,
hilado, trabajo de punto' y en la manufactura de prendas de vestir y de productos
textiles sintéticos, sumG~an un total de 227.857 y constituían la sección más nume
~sa de esta tuerza de trabajo. La. industria de plásticos, que emplea. también un
gran ~'lúmero de trabajadores externos, constituía, después de aquella primera, la.
segunda. emp11e.S8..

27. Le. mayor parte de los trabajadores aemí.especaaaazadoa y no calificados en la
industria manufacturera son pagados e. destajo, aunque t1.Wb1én son comunes los sala
rios por días. La escala de salarios por días en la industria mánufact\urera al
final del año de 1969, era como sigue: de 11 a 36 dólares de Hong Kong para traba
jadores espec1eJ.1zados; de 6,60 a 24 d6lares de Hong Kong para trabajadores sem1es
pec1alizadosj y de 6 a 15,80 d6lares de Hong Kong para. trabajadores no especiel:l zedos

28. La. Factories and Indue'trial Underte.kipgs Ordinance es la base pe,ra el control
de los b~,;ar'ios"'ylaS-condi'c1o;;s-detr'ibajo en' 'fa iñdüstr1a. el l~ de diciembre.
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Situaci6n de la enseñanza....- -- .-..... . - ...........-. . --, ...-.-----5.

34. En septiembre de 1969, había 134 escuelas del Gobierno, 22 escuelas con ayuda
financiera, 669 escuelas subvencionadas, 1.877 escuelas privadas y '28 escuelas espe
ciales. De octubre de 1968 a septiembre de 1969, se añadieron 48 escuelas y exten
siones, de las cuales 44 recí.cfan ayuda y 4 eran escuelas privadas.

~i~l>J..!.c-ª

;0. Las 15.835 camas de hospital disponibles en Hong Kóng en 1969 (en comparación
con 14.899 camas en 1968) representaban 3,97 camas por mil habitantes. Esta cifra
incluye casas de maternidad y casas de reposo, pero no las instituciones subvencio
nadas por las fuerzas armadas. De esas camas, 13.698 pertenecía.~ a hospitales del
Gobierno y a hospitales que reciben ayuda gubernamental, mientras que las restan
tes 2.137 correspondí.an a organismos privados. Además de las camas asignadas para
enrermos mentales y para el trata.miento de la tuberculosis y de enfermedades infec
ciosas, había 12.469 camas'disponibles para uso general, incluidas las maternida
des, lo que da una re1e.ci6n de 3,13 camas por mil habitantes.

;1. En 1969, había 1.844 practicantes registrt"lj,os (incluidos 432 oficiales médicos
gubernamentales); 136 médicos proví.eí.onalmerrte !"egistradosj 558 oficiales médicos
gubel~amentalesj 399 dentistas registrados (excluidos los dentistas del Gobierno)
y 68 cirujanos dentistas del Gobiernoj 145 farrnacéuticos registrados (excluidos los
farm,acéuticos del Gobierno) y 18 rarmacéutdcos del Gobierno i y el total de enferme
ras sumaba 4.860, incluidas 1.783 enfermeras del Gobierno.

29. A fines de 1969~ habia ;20 sindicatos, cada uno de los cuales contaba con 254
uniones de trabajadores, con un total de 170.018 miembros declarados¡ 53 organiza~

ciones de comerciantes o empleadores, con un total qe 5.413 miembros declarados;
y 13 organizaciones mixtas con un total de 6.929 miembros declarados.

33. Los gastos del Departamento de Medicina y sanidad correspondientes al~ejer

cic10 econ6mico de 1968/1969 sumaron la cantidad de 147.858.900 d6lares de Hong
Kong, en comparaci6n con 120.524.934 dólares de Hong Kong en el ejercicio econ6-'
mico de 1967/1968.
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de 1967, errtré en vigor una ley que la. enmendaba. y. que introdujo un programa. gra":'
duedo, que tendrá como resultado la reducci6n del máximo de horas de tra.bajo esta
blecido para mujeres y menores de edad a 8 horas por día y a 48 horas por semana.,
a partir del 1c¡> de d1ci.embre de 1971. Las fa.ses pl~imera y segunda del ;programa
ee han llevado a cabo sin'dificultades serias. La fase tercera del programa entró
en vigor el 19 de diciembre de 1969, y redujo el 'máximo de.horas de trabajo est~

blecido para mujeres y menores de edad de 16 y 17 años de edad, a ocho horas y
cuarenta minutos al día, y a 52 horas por semana. Además de determinar el máximo
de horas de trabajo por día, la ordenanza establece un número limita,do de horas
extraordinarias, días de descanso semanales" y períodos de descanso para mujeres
menores de edad.

;2. Los nacimientos registrados de niños vivos ascendieron a 79.329 en 1969, en
comparaci6n con 82.992 en 1968.
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35. La matricula toteJ. en las eseuekas primarias en 1969 fue de 752.171 alumnos,
en comparac;L6n con 724.450 en 1968. La matrícula en las escuelas secundarias
aument6 de 253.458 alumnos en 1968 a 264.056 en 1969. El número de alumnos matricu
lados en todas las escuelas, colegios, y centros especiales de enseñanza sum~

1.196.;01, comparado con 1.133.041 en 1968.

;6. En marzo de 1969, había 32.157 profesores a jornada completa y a Jornada par
cial empleados en escuelas del Gobierno y diurnas, de los cuales 7.758 tenían título
universitario y 14.764 no tenían título uro.versitario, pero estaban capacitados.
Otros 5.573 profesores daban clases privadas, nocturnas y clases especiales yp.sper
tinas t y 156 traba.Jaban en escuelas especiales. Para fines del año escolar de
1968/1969 la re1ac16n de alumnos a profesores en todos los tipos de escuelas prima
rias y secundarias era de 31,6:1.

37. En septiembre de 1969 había en Hong Kong ;.945 estudiantes que continuaban ulte·
r~ores. estudios en Itlglatel'ra, comparado con ;.814 en 1968. El número de estudiantef:
qúe llegaba de Ingla.terra era de 938, comparado con 1.776 en 1968.

38. Los gastos en enseñanza correspondientes al año fiscal que 'terminó el 1; de
Julio de ,1969 sumaban la cantidad de 366.689.972 d61ares de Hong Kong, comparado
':on 301.095.495 d61ares de Hong Kong del año anterior.
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